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PrEsENtaCIóN

Este espacio que se crea, que llamamos “diálogos” preten-
de dar comienzo  a una colección  destinada a la publi-
cación  conjunta y coordinada con aquellas instituciones 

cuya misión se inspira en un mayor respeto y protección por los 
derechos humanos. 

En esta primera oportunidad la interrelación se produce 
con la corte interamericana de derechos humanos, institución 
judicial autónoma cuya misión es la de aplicar e interpretar la 
convención Americana y con  la cual este ministerio Público 
Fiscal ha suscripto un convenio de cooperación institucional. 

En ese orden, el trabajo que aquí se presenta es fruto de la 
coordinación y entendimiento entre el Programa de cooperación 
y Asistencia con la Sociedad civil perteneciente a la Secretaría 
General de Acceso a Justicia y derechos humanos de esta Fis-
calía General y la Secretaría Ejecutiva del tribunal internacional. 

El diálogo propuesto que preside esta colección se inserta 
en los principios que inspiraron la creación del Programa de 
cooperación antedicho toda vez que desde lo institucional, se 
ha bregado con entusiasmo en construir a partir de la interac-
ción de diversas miradas, haciéndonos eco de la fructífera co-
municación entre los actores de la sociedad. 

El primer número de esta colección propone un análisis 
del impacto que han tenido las sentencias de la corte intera-
mericana en el ordenamiento legal de los Estados que han sido 
parte en algunos casos paradigmáticos, por lo que se considera-
ron aquellos precedentes en donde el tribunal internacional, en 
los términos del artículo 2 de la convención Americana, ordenó 
la adecuación de legislaciones internas a la normativa e inter-
pretación que ella misma hace sobre el tratado. 

En ese sentido, debe considerarse, que el Sistema intera-
mericano de derechos humanos tiene un carácter subsidiario, 
coadyuvante y complementario, según el cual el respeto, garan-
tía, promoción y protección de los derechos humanos son tarea 



primaria y primordial de los propios Estados. Sin embargo, en 
ocasiones, el tribunal internacional interviene a fin de evaluar 
la presunta violación de alguno de los derechos garantizados 
en el catálogo dispuesto en la convención y en ese orden, esta 
labor implica, en algunos casos, una suerte de “test” o análisis 
de compatibilidad a partir del cual considera si la legislación del 
Estado involucrado es o no conforme con la letra del tratado y 
con la hermenéutica de la misma propuesta por los organismos 
de derechos humanos a nivel internacional. 

de este modo, lo que se intenta comprobar en este trabajo 
es el impacto concreto que tienen los pronunciamientos intera-
mericanos sobre el derecho interno de los países miembros del 
sistema regional. Adelantamos, por cierto, que ese impacto ha 
demostrado ser notorio, por lo menos a la luz de los casos que 
se van a desarrollar en estas líneas que siguen.

Por ello, nuestra propuesta es comprobar la operatividad 
local de las resoluciones de la corte interamericana. Analiza-
remos cómo a partir de una petición individual puede revisar-
se el ordenamiento legal interno y su vigencia, es decir, cómo 
desde las especificidades individuales de un caso se analiza y 
considera la normativa general. En definitiva cómo la justicia no 
consiste en abstracciones dogmáticas sino que todo el poder de 
lo justo concreto y lo de dar a cada uno lo suyo, está presente 
en un caso y por tanto provoca la revisión del sistema legal en 
su conjunto. 

debe considerarse en ese sentido, que esta lectura es aten-
dible del mismo modo en el marco de actuación de esta Fiscalía 
General ante el tribunal Superior de Justicia en todas aquellas 
materias en las que le toca actuar y sobre las cuales a partir de 
un caso judicial concreto se provocan cambios en las legislacio-
nes de fondo y prácticas procesales para hacerlas más compati-
bles con un mayor respeto por los derechos. de ese modo pue-
den considerarse modificaciones que propugnaron un mayor 
acceso a la justicia, una constante búsqueda de respeto por el 
debido proceso, una más adecuada participación de la víctima 
en los procesos, una mayor igualdad en materia electoral,  un 
impulso en materia de progresividad de derechos sociales o en 



medidas de difusión de derechos, entre muchos otros, todo lo 
cual redunda, desde distintas esferas en una justicia más trans-
parente y accesible.

Asimismo, este libro permite advertir cómo se produce la 
comunicación de un Estado parte con el tribunal y por tan-
to desde el ordenamiento internacional y el nacional. Ello ha 
provocado modificaciones de constituciones y legislación sobre  
asuntos tan variados como la libertad de expresión y el acce-
so a la información, estados de emergencia, amnistías, prisión 
preventiva de menores de edad, doble instancia, juez natural, 
principio de legalidad, tortura, desaparición forzada, pena de 
muerte y algunos otras más que podrán descubrir a lo largo de 
estas páginas. 

Finalmente debe considerarse que todo lo dicho atravie-
sa transversalmente el rol del ministerio Público Fiscal como 
organismo al que se le asigna la custodia y el control de la le-
galidad. de allí la importancia de estudiar lo expuesto por este 
mPF en cada caso, pues, la posición adoptada en un dictamen, 
la postura asumida por un fiscal en el marco de sus funciones, 
afecta el ordenamiento legal local en tanto interpreta la norma, 
aporta una perspectiva capaz de generar un efecto duplicador, 
y repercute efectivamente mediante reacciones y cambios, que 
colaboran en un respeto cada vez mayor por los derechos de 
todos nosotros como parte de una sociedad democrática. 

 Germán C. Garavano
 FiScAL GEnErAL





CortE INtEraMErICaNa  
DE DErECHos HUMaNos

A lo largo de sus treinta y cuatro años de trabajo, en el marco 
de su competencia contenciosa, la corte interamericana  
de derechos humanos (“la corte”, “el tribunal” o “la 

corte interamericana”) ha tenido la oportunidad de pronun-
ciarse en numerosos casos sobre el contenido y alcance de la 
obligación estatal de adoptar disposiciones de derecho interno 
para garantizar los derechos y libertades protegidos en la con-
vención Americana sobre derechos humanos (en adelante “la 
convención” o “la convención Americana”), obligación consa-
grada de forma precisa en el artículo 2 de dicho tratado. 

Esta publicación tiene el objetivo de difundir la jurispru-
dencia desarrollada por la corte interamericana en una materia 
de particular importancia, como lo es el deber de los Estados 
parte en la convención Americana de armonizar sus ordena-
mientos jurídicos internos con las obligaciones de respeto y 
garantía de los derechos humanos a la luz de las sentencias de 
ésta que así lo ordenan. 

En los casos en que la corte determina que el Estado parte 
en la convención incumplió dicha obligación del artículo 2 y 
éste, al momento en que la corte emite su Sentencia, no haya 
armonizado su normativa o prácticas con la convención, el tri-
bunal se encuentra facultado, según lo dispuesto en el artículo 
63.1 de dicho tratado, para ordenar medidas de reparación di-
rigidas a que modifique su normativa o prácticas internas, a fin 
de garantizar el ejercicio de los derechos protegidos la conven-
ción Americana en el ámbito interno. 

Es así que la sentencia del tribunal emitida para pronun-
ciarse en un caso individual puede conllevar a que el Estado 
parte deba efectuar cambios en su normativa y prácticas, a tra-
vés de medidas legislativas o de otro carácter, trascendiendo de 
esta manera las circunstancias particulares del caso concreto.



de los 155 casos en que el tribunal ha concluido que los 
Estados incurrieron en responsabilidad internacional por algu-
na violación a los derechos humanos, en 68 de ellos la corte 
declaró que los Estados incumplieron con el artículo 2 de la 
convención Americana, lo cual equivale a un 44% del total de 
esos casos.*

El primer capítulo de este trabajo se refiere al contenido 
y alcance de la obligación prevista en el artículo 2 de la con-
vención Americana y su relación con las obligaciones generales 
previstas en el artículo 1.1 de la misma. Asimismo, se expone 
información relevante sobre las consecuencias que el incumpli-
miento del artículo 2 genera en materia de responsabilidad in-
ternacional y en cuanto al deber de reparar. El segundo capítulo 
pretende exponer, de forma resumida, algunos de los principales 
temas abarcados en la jurisprudencia de la corte interamerica-
na relativa a la adecuación de la normativa interna a la conven-
ción Americana. El tercer capítulo de este estudio proporciona 
información sobre la totalidad de casos en que la corte intera-
mericana ha declarado una violación al artículo 2 de la conven-
ción.** La información sobre los casos en que se declaró dicha 
violación es presentada en formato de “fichas”, que contienen 
un resumen sobre los hechos del caso relevantes para este es-
tudio, los párrafos textuales de las principales consideraciones 
de la corte para declarar la violación y las relevantes en materia 
de reparaciones, así como un resumen sobre la supervisión del 
cumplimiento de las reparaciones. Se indican las fuentes de las 
cuales se ha extraído la información, en las cuales el lector puede 
consultar la exposición completa de los pronunciamientos de la 
corte. Asimismo, previo a las fichas, se proporciona un índice de 

* no se encuentran contemplados en este estudio aquellos casos en que la corte no declaró 
una violación al artículo 2 de la convención, aun cuando en ellos el tribunal ordenara repara-
ciones relacionadas con la adopción de medidas legislativas o de otro carácter para garantizar 
los derechos y libertades protegidos en dicho tratado. Esos casos no forman parte del análisis 
del presente estudio, el cual se circunscribe a las sentencias en que se declaró una violación 
del referido artículo 2.
** Fueron excluidos tres casos resueltos en la década de los noventa (caso Aloeboetoe y otros 
vs. Surinam y casos El Amparo y del Carazo vs. Venezuela), en que los cuales la corte declaró 
la violación del artículo 2 con base en el reconocimiento de responsabilidad efectuado por los 
Estados demandados, debido a que no contienen consideraciones de la corte relevantes para 
el presente estudio.



éstas, que pretende constituir una herramienta útil puesto que, 
además de agrupar las fichas por Estado, identifica la temática 
analizada en cada caso en relación con la violación al artículo 2  
de la convención.

El presente trabajo fue realizado gracias a la iniciativa y 
apoyo del ministerio Público Fiscal de la ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, mediante su Secretaría General de Acceso a Jus-
ticia y derechos humanos, que tuvo el interés en destacar el 
impacto que las decisiones de la corte interamericana han te-
nido en el derecho interno de los Estados Parte en la conven-
ción Americana, particularmente en lo que respecta a la adecua-
ción de la normativa interna a las disposiciones internacionales. 
En razón de ello es que extiendo un agradecimiento especial 
al fiscal general, Germán c. Garavano, y al secretario general,  
Santiago Otamendi. 

A su vez, la publicación fue preparada y realizada en un 
marco de cooperación institucional entre el Programa de coope-
ración y Asistencia con la Sociedad civil de la Oficina de Acceso 
a Justicia del ministerio Público Fiscal y la Secretaría de la corte 
interamericana de derechos humanos. Por tanto, quisiera reco-
nocer y agradecer el trabajo llevado adelante desde el ministerio 
Público Fiscal por maría Fernanda rodríguez y Siro de martini. 

Finalmente, y en ese mismo sentido es que quisiera reco-
nocer el trabajo llevado a cabo por los abogados de la Secretaría 
del tribunal y en especial de Gabriela Pacheco Arias, Ana Lucía 
Aguirre Garabito, marina Brilman y marcela Giraldo muñoz y 
del pasante víctor Pérez cobos, quienes fueron los conductores 
de esta investigacion.

 Pablo Saavedra Alessandri
SEcrEtAriO dE LA cOrtE intErAmEricAnA

dE dErEchOS humAnOS
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aMErICaNa





oblIgaCIoNEs gENEralEs 
PrEvIstas EN los artÍCUlos 1 y 2 

DE la CoNvENCIóN aMErICaNa

El artículo 1.1 de la convención Americana establece las obli-
gaciones generales de los Estados partes de respetar los derechos 
y las libertades reconocidos en ella y de garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción.1 Los Estados ad-
quieren esas obligaciones como consecuencia de haber ratificado 
dicho tratado.2

La obligación de respetar, necesariamente comprende la noción 
de la restricción al ejercicio del poder estatal,3 lo cual exige que el 
Estado y sus agentes no cometan acciones que violen tales derechos.4 
La obligación de garantizar se deriva del artículo 1.1 de la conven-
ción, en conjunto con el derecho sustantivo protegido en el mismo 
tratado que debe ser amparado o garantizado, e implica la obligación 
positiva de adopción, por parte del Estado, de una serie de conductas 
para asegurar la efectividad de los derechos consagrados en la con-
vención, las cuales dependen del derecho sustantivo específico que se 
tenga que garantizar y de la situación particular del caso.5

La corte también ha indicado que la obligación de garantizar 
implica el deber de los Estados de organizar todo el aparato guber-
namental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales 
se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean 
capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los 

1 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Fondo. Sentencia del 29 de julio de 1988. Serie 
c nº 4, párrs. 165 y 166; Caso de la Masacre de La Rochela vs. Colombia. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia del 11 de de mayo de 2007. Serie c nº 163, párr. 67; y Caso Masacre de Santo 
Domingo vs. Colombia. Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo y reparaciones del 30 de 
noviembre de 2012. Serie c nº 259, párr. 21.
2 Cfr. Caso Boyce y otros vs. Barbados. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia del 20 de noviembre de 2007. Serie c nº 169, párr. 69.
3 Cfr. La expresión “Leyes” en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos. Opinión consultiva Oc-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A nº 6, párr. 21, y Caso Vélez 
Restrepo y Familiares vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas. Sen-
tencia del 3 de septiembre de 2012. Serie c nº 248, párr. 126.
4 Cfr. Caso Caballero Delgado y Santana. Sentencia del 8 de diciembre de 1995. Serie c nº 22, 
párr. 56; y Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia del 8 de julio de 2004. Serie c nº 110, párr. 72.
5 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez, supra nota 1, párrs. 165, 166 y 176; Caso Vargas Areco vs. Pa-
raguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 26 de septiembre de 2006. Serie c nº 155, 
párr. 73; Caso González Medina y familiares vs. República Dominicana. Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 27 de febrero de 2012 Serie c nº 240, párr. 
127, y Caso Vélez Restrepo y Familiares, supra nota 3, párr. 126.
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derechos humanos.6 Asimismo, ha establecido que la obligación de 
garantizar comprende el deber jurídico de prevenir, razonablemente, 
las violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente 
con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido 
dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los respon-
sables, de imponerles las sanciones pertinentes y procurar, además, el 
restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, 
la reparación de los daños producidos por la violación de derechos 
humanos.7 Si el aparato del Estado actúa de modo que tal violación 
quede impune y no se restablece, en cuanto sea posible, a la víctima 
en la plenitud de sus derechos, puede afirmarse que ha incumplido 
el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas 
a su jurisdicción.8

Asimismo, la corte ha sostenido que de esas obligaciones 
generales derivan deberes especiales, determinables en función de 
las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, 
ya sea por su condición personal o por la situación específica en 
que se encuentre.9

La corte interamericana ha establecido que el incumplimiento 
de dichas obligaciones de respetar y garantizar los derechos y liberta-
des protegidos en la convención acarrea la responsabilidad interna-
cional del Estado.10 Asimismo, el tribunal ha indicado que la respon-
sabilidad internacional del Estado se funda en actos u omisiones de 
cualquier poder, órgano o autoridad pública, independientemente de 
su jerarquía, que violen la convención Americana.11 Es un principio 
de derecho internacional que el Estado responde por los actos y las 

6 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez, supra nota 1 párr. 166; y Caso Masacres de El Mozote y lugares 
aledaños vs. El Salvador. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 25 de octubre de 2012 
Serie c nº 252, párr. 144.
7 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez, supra nota 1, párrs. 166 y 173; Caso Ticona Estrada y otros vs. 
Bolivia. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 27 de noviembre de 2008. Serie c nº 191, 
párr. 78, y Caso Garibaldi, supra nota 18, párr. 112, y Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do 
Araguaia”) vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 
de noviembre de 2010. Serie c nº 219, párr. 140; Caso Familia Barrios vs. Venezuela. Fondo, re-
paraciones y costas, párr. 47. Caso Vélez Restrepo y familiares, supra nota 3, párr. 186.
8 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez, supra nota 1, párr. 176; Caso Kawas Fernández vs. Honduras. 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 3 de abril de 2009 Serie c nº 196, párr. 76; Caso 
González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones 
y costas. Sentencia del 16 de noviembre de 2009. Serie c nº 205, párr. 288, y Caso Gomes Lund 
y otros (“Guerrilha do Araguaia”), supra nota 7, párr. 140.
9 Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia. Sentencia del 31 de enero de 2006. Serie 
c nº 140, párr. 111, y Caso de la Masacre de La Rochela vs. Colombia. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia del 11 de de mayo de 2007. Serie c nº 163, párr. 67.
10 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez, supra nota 1, párrs. 162, 166 y 176; Condición Jurídica y 
Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión consultiva Oc-18/03 de 17 de septiembre 
de 2003. Serie A nº 18, párr. 140; y Caso de la Masacre de La Rochela, supra nota 1, párr. 67.
11 Cfr. Caso Godínez Cruz vs. Honduras. Fondo. Sentencia del 20 de enero de 1989. Serie c nº 
5, párr. 173, y Caso Vélez Restrepo y Familiares, supra nota 3, párr. 125.
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omisiones de sus agentes realizados al amparo de su carácter oficial, 
aun si actúan fuera de los límites de su competencia.12 Para establecer 
que se ha producido una violación de los derechos consagrados en 
la convención no se requiere determinar, como ocurre en el derecho 
Penal interno, la culpabilidad de sus autores o su intencionalidad y 
tampoco es preciso identificar individualmente a los agentes a los 
cuales se atribuyen los hechos violatorios.13 Es suficiente la demos-
tración de que ha habido apoyo o tolerancia del poder público en la 
infracción de los derechos reconocidos en la convención,14 omisiones 
que hayan permitido la perpetración de esas violaciones o que exista 
una obligación del Estado que haya sido incumplida por éste.15

Adicionalmente y en estrecha relación con dichas obligaciones 
generales, el artículo 2 de la convención Americana consagró la obli-
gación de los Estados partes de adoptar las disposiciones de derecho 
interno –legislativas o de otro carácter– que fueren necesarias para ha-
cer efectivos los derechos y libertades consagrados en dicho tratado.16

La consagración expresa de la referida obligación de adoptar 
medidas de derecho interno en el artículo 2 de la convención permite 
precisar a los Estados que el cumplimiento de su obligación de garan-
tizar los derechos protegidos en la convención comprende el deber 
de adoptar las medidas que sean necesarias para hacer efectivos tales 
derechos. La corte ha indicado que 

[...] los Estados partes en la convención no pueden dictar medi-
das que violen los derechos y libertades reconocidos en ella. tampoco 
pueden los Estados dejar de tomar las medidas legislativas “o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y 

12  Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 4, párr. 72, y Caso de la Masacre de 
La Rochela, supra nota 1, párr. 67.
13 Cfr. Caso de la “Masacre de Mapiripán” vs. Colombia. Fondo, reparaciones y costas. Senten-
cia del 15 de septiembre de 2005. Serie c nº 134, párr. 110 y Caso de la Masacre de La Rochela, 
supra nota 1, párr. 68.
14 Cfr. Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros). Sentencia del 8 de marzo de 1998. 
Serie c nº 37, párr. 91, y Caso de la Masacre de La Rochela, supra nota 1, párr. 68.
15 Cfr. Caso de la “Masacre de Mapiripán”, supra nota 13, párr. 110, y Caso de la Masacre de La 
Rochela, supra nota 1, párr. 68.
16 El artículo 2 (deber de Adoptar disposiciones de derecho interno) de la convención Ameri-
cana dispone lo siguiente:
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garan-
tizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta con-
vención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 
tales derechos y libertades.
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libertades”, en los términos del artículo 2 de la convención. Estas 
medidas son las necesarias para “garantizar [el] libre y pleno ejerci-
cio” de dichos derechos y libertades, en los términos del artículo 1.1 
de la misma.17

En reiteradas oportunidades la corte ha indicado que en el re-
ferido artículo 2 de la convención Americana quedó plasmada una 
norma consuetudinaria de derecho internacional. Al respecto, ha sos-
tenido que

[...] en el derecho de gentes, una norma consuetudinaria pres-
cribe que un Estado que ha celebrado un convenio internacional, debe 
introducir en su derecho interno las modificaciones necesarias para 
asegurar la ejecución de las obligaciones asumidas. Esta norma apare-
ce como válida universalmente y ha sido calificada por la jurispruden-
cia como un principio evidente (“principe allant de soi”; Echange des 
populations grecques et turques, avis consultatif, 1925, c.P.J.i., serie 
B, nº 10, p. 20). En este orden de ideas, la convención Americana 
establece la obligación de cada Estado parte de adecuar su derecho 
interno a las disposiciones de dicha convención, para garantizar los 
derechos en ella consagrados.18

En igual sentido, la corte indicó que el artículo 2 de la conven-
ción “recoge una regla básica del derecho internacional, según la cual 
todo Estado parte en un tratado tiene el deber jurídico de adoptar 
las medidas necesarias para cumplir con sus obligaciones conforme 
al tratado, sean dichas medidas legislativas o de otra índole”.19 Ello 
implica que las medidas de derecho interno han de ser efectivas 
(principio de effet utile).20

17 Caso Cesti Hurtado vs. Perú. Fondo. Sentencia del 29 de septiembre de 1999. Serie c nº 56, 
párr. 166. 
18 Cfr. Caso Garrido y Baigorria vs. Argentina. reparaciones y costas. Sentencia del 27 de 
agosto de 1998. Serie c nº 39, párr. 68; Caso Durand y Ugarte vs. Perú. Fondo. Sentencia del 16 
de agosto de 2000. Serie c nº 68, párr. 136; Caso La Cantuta vs. Perú. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia del 29 de noviembre de 2006. Serie c nº 162, párr. 170; Caso Zambrano Vélez 
y otros vs. Ecuador. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 4 de julio de 2007. Serie c nº 
166, párr. 55, y Caso Forneron e hija vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 
27 de abril de 2012. Serie c nº 242, párr. 130.
19 Cfr. Exigibilidad del Derecho de Rectificación o Respuesta (arts. 14.1, 1.1 y 2 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva Oc-7/86 del 29 de agosto de 1986. 
Serie A nº 7, párr. 30.
20 Cfr. Caso Ivcher Bronstein vs. Perú. Competencia. Sentencia del 24 de septiembre de 1999. 
Serie c nº 54, párr. 37; Caso La Cantuta, supra nota 18, párr. 171; Caso Zambrano Vélez y otros, 
supra nota 18, párr. 56, y Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fon-
do, reparaciones y costas. Sentencia del 12 de agosto de 2008. Serie c nº 186, párr. 179.
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dicha obligación de adoptar medidas de derecho interno com-
plementa las obligaciones estatales generales de respetar y garan-
tizar dichos derechos consagradas en el artículo 1.1 de la conven-
ción, sin afectar la exigibilidad inmediata de estas últimas a partir de 
que el Estado es parte en dicho tratado.21 Al respecto, en su séptima 
Opinión consultiva (Oc-7), emitida en 1986, la corte dejó claro que, 
aun tratándose de derechos cuyas condiciones de ejercicio puedan 
o requieran ser reguladas a través de la legislación interna –como 
lo sería el derecho de rectificación o respuesta–, las obligaciones 
generales de respetar y garantizar son exigibles de forma inmediata 
conforme al derecho internacional, de forma tal que su exigibilidad 
no está condicionada a que el ordenamiento jurídico interno esta-
blezca tal regulación.22

El artículo 2 de la convención hace determinante de forma 
expresa el deber de que, en caso de que los derechos y libertades 
consagrados en la misma no estuvieren ya garantizados por el Es-
tado parte, adopte las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias.

Esas obligaciones generales consagradas en los artículos 1.1 y 
2 de la convención deben ser entendidas en relación con las demás 
obligaciones específicas de cada uno de los derechos protegidos en 
la convención Americana.23

21 Cfr. Exigibilidad del Derecho de Rectificación o Respuesta, supra nota 19, párrs. 23 y 28.
22 Cfr. Exigibilidad del Derecho de Rectificación o Respuesta, supra nota 19, párrs. 23 y 28. Al 
respecto, la corte indicó que:
23. La tesis de que la frase “en las condiciones que establezca la ley “utilizada en el artículo 
14.1 solamente facultaría a los Estados partes a crear por ley el derecho de rectificación o res-
puesta, sin obligarlos a garantizarlo mientras su ordenamiento jurídico interno no lo regule, no 
se compadece ni con el “sentido corriente” de los términos empleados ni con el “contexto” de 
la convención.
[…]
28. El hecho de que los Estados partes puedan fijar las condiciones del ejercicio del derecho 
de rectificación o respuesta, no impide la exigibilidad conforme al derecho internacional de las 
obligaciones que aquellos han contraído según el artículo 1.1, que establece el compromiso de 
los propios Estados partes de “respetar los derechos y libertades” reconocidos en la convención 
y de “garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción...”.
23 cabe destacar que el tribunal ha indicado que: 
El artículo 2 de la convención, al igual que el artículo 1.1, consagra una obligación general –que 
se suma a las obligaciones específicas en relación con cada uno de los derechos protegidos– 
cuyo cumplimiento, por los Estados partes, tiene la corte el deber de examinar de oficio, como 
órgano judicial de supervisión de la convención. 
Cfr. Caso Cantoral Benavides, Excepciones Preliminares. Sentencia del 3 de septiembre de 1998. 
Serie c nº 40, párr. 46.
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alCaNCE DE la oblIgaCIóN 
PrEvIsta EN El artÍCUlo 2 DE 
la CoNvENCIóN aMErICaNa y 

rEsPoNsabIlIDaD INtErNaCIoNal 
Por sU INCUMPlIMIENto 

La corte ha desarrollado amplia jurisprudencia sobre los al-
cances de la obligación de adoptar medidas legislativas o de otro 
carácter para hacer efectivos los derechos y libertades consagrados 
en la convención Americana. En términos generales dicha obligación 
implica que cada Estado parte debe adecuar su derecho interno a 
las disposiciones de la convención para garantizar los derechos en 
ella consagrados.24 En consecuencia, el Estado tiene la obligación de 
consagrar y adoptar en su ordenamiento jurídico interno todas las 
medidas necesarias para que lo establecido en la convención sea 
realmente cumplido y puesto en práctica.25

El tribunal ha indicado que el artículo 2 de la convención 
“no define cuáles son las medidas pertinentes para la adecuación 
del derecho interno a la misma, obviamente por depender ello del 
carácter de la norma que la requiera y las circunstancias de la si-
tuación concreta”.26 

Al pronunciarse en casos contenciosos específicos la corte ha 
ido desarrollando esos criterios generales y establecido que tal ade-
cuación implica la adopción de medidas en dos vertientes, a saber:27

24 Cfr. Caso Bulacio vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 18 de septiembre 
de 2003. Serie c nº 100, párr. 142; Caso “Cinco Pensionistas” vs. Perú. Fondo, reparaciones y cos-
tas. Sentencia del 28 de febrero de 2003. Serie c nº 98, párr. 164; Caso “Instituto de Reeducación 
del Menor” vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 
2 de septiembre de 2004. Serie c nº 112, párr. 205, y Caso La Cantuta, supra nota 18, párr. 171.
25 Cfr. Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile. Fondo, repa-
raciones y costas. Sentencia del 5 de febrero de 2001. Serie c nº 73, párr. 87; Caso Hilaire, 
Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
del 21 de junio de 2002. Serie c nº 94, párr. 112; Caso Bulacio, supra nota 24, párr. 142, y Caso 
Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 17 
de junio de 2005. Serie c nº 125, párr. 101.
26 Cfr. Caso La Cantuta, supra nota 18, párr. 172.
27 Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 30 de 
mayo de 1999. Serie c nº 52, párr. 207; Caso Durand y Ugarte, supra nota 18, párr. 137; Caso 
Cantoral Benavides vs. Perú. Fondo. Sentencia del 18 de agosto de 2000. Serie c nº 69, párr. 
178; Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros), supra nota 25, párr. 85; Caso 
Bulacio, supra nota 24, párr. 143; Caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile. Excepciones Preli-
minares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 26 de septiembre de 2006. Serie c nº 154, 
párr. 118; Caso Ximenes Lopes vs. Brasil. Sentencia del 4 de julio de 2006. Serie c nº 149, párr. 
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1) la supresión de las normas y prácticas de cualquier natu-
raleza que entrañen violación a las garantías previstas en la 
convención o que desconozcan los derechos allí reconocidos u 
obstaculicen su ejercicio, y 

2) la expedición de normas y el desarrollo de prácticas condu-
centes a la efectiva observancia de dichas garantías.

resulta importante indicar que, desde el momento en que la con-
vención Americana entra en vigor para cada Estado parte, éste tiene el 
deber de adaptar sus normas y prácticas a las obligaciones contenidas 
en dicho tratado. La corte ha señalado que las obligaciones de suprimir 
normas y prácticas contrarias a la convención y de expedir normas y 
prácticas para hacer efectivos los derechos protegidos en la misma “no 
dependen de ninguna declaración de los órganos de supervisión de la 
convención respecto de una legislación interna específica”.28

SuPreSIón De nOrMAS y PráCTICAS vIOlATOrIAS De 
lA COnvenCIón

La corte ha indicado que los Estados partes en la convención 
no pueden dictar medidas que violen los derechos y libertades reco-
nocidos en ella.29 consecuentemente, ha resaltado que un Estado vio-
la la convención Americana “cuando dicta disposiciones que no están 
en conformidad con las obligaciones dentro de la misma”.30 Asimis-
mo, el tribunal ha dejado claro que el hecho de que el Estado haya 
adoptado las normas contrarias a la convención de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico interno o contra él, “es indiferente para estos 
efectos”.31 inclusive ha sostenido que “[...] el hecho de que la [norma 

83; Caso La Cantuta, supra nota 18, párr. 172; Caso Forneron e hija, supra nota 18, párr. 131, y 
Caso Mohamed vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
del 23 noviembre de 2012 Serie c nº 255, párr. 113.
28 Cfr. Caso Caesar vs. Trinidad y Tobago. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 11 de 
marzo 2005. Serie c nº 123, párrs. 93-94.
29 Cfr. Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias de la 
Convención (arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva 
Oc-14/94 del 9 de diciembre de 1994. Serie A nº 14, párr. 36; y Caso Cantoral Benavides, supra 
nota 27, párr. 176. 
30 Cfr. Ciertas Atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (arts. 41, 
42, 44, 46, 47, 50 y 51 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión consultiva 
Oc-13/93 del 16 de julio de 1993. Serie A nº 13, párr. 26, y Caso Almonacid Arellano y otros, 
supra nota 27, párr. 120.
31 Cfr. Ciertas Atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (arts. 41, 42, 
44, 46, 47, 50 y 51 Convención Americana sobre Derechos Humanos), supra nota 30, párr. 26 y 
Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 27, párr. 120.
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interna] haya sido aprobada en un régimen democrático y aún rati-
ficada o respaldada por la ciudadanía [utilizando procedimientos de 
ejercicio directo de la democracia] no le concede, automáticamente ni 
por sí sola, legitimidad ante el derecho internacional”, y que “parti-
cularmente en casos de graves violaciones a las normas del derecho 
internacional de los derechos, la protección de los derechos huma-
nos constituye un límite infranqueable a la regla de mayorías”.32 Si el 
Estado adoptó una norma conforme al proceso y la autoridad prevista 
en su ordenamiento interno, pero en su aspecto material esa norma 
tiene un contenido incompatible con derechos protegidos en la con-
vención Americana, dicha norma es violatoria del derecho sustantivo 
de que se trate así como de las obligaciones previstas en los artículos 
1.1 y 2 de la convención.33

“[...] una vez ratificada la convención Americana, corresponde 
al Estado, de conformidad con el artículo 2 de la misma, adoptar to-
das las medidas para dejar sin efecto las disposiciones legales que pu-
dieran contravenirla”.34 El tribunal ha entendido que la obligación de 
suprimir normas y prácticas violatorias de la convención se incum-
ple mientras se mantengan vigentes en el ordenamiento jurídico.35 La 
corte ha considerado que la supresión de normas y prácticas contra-
rias a la convención se puede satisfacer, según corresponda, a través 
de su modificación o reforma,36 derogación o anulación,37 o mediante 
la adopción de medidas pertinentes que las dejen sin efectos jurídi-
cos.38 Al analizar las medidas necesarias para satisfacer las exigencias 
de dicha obligación de suprimir normas y prácticas violatorias de la 
convención a la luz del artículo 2, en cada caso contencioso la corte 

32 Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo y reparaciones. Sentencia del 24 de febrero de 2011. Serie 
c nº 221, párrs. 238-239.
33 Al respecto, en el caso Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) vs. Brasil, indicó 
que “el tribunal más que al proceso de adopción y a la autoridad que emitió la Ley de Amnistía, 
atiende a su ratio legis: dejar impunes graves violaciones al derecho internacional cometidas 
por el régimen militar”. Cfr. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”), supra nota 7, 
párr. 175, y Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 27, párr. 120.
34 Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”), supra nota 7, párr. 173.
35 Cfr. Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros), supra nota 25, párrs. 87 a 
90; Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 27, párrs. 115 y 122; Caso La Cantuta, supra 
nota 18, párr. 172, y Caso Boyce y otros, supra nota 2, párrs. 71-74.
36 Cfr Caso Fermín Ramírez vs. Guatemala. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 20 de 
junio de 2005. Serie c nº 126, párrs. 96 a 98; Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros, 
supra nota 25, párr. 113; Caso Raxcacó Reyes vs. Guatemala. Fondo, reparaciones y costas. Sen-
tencia del 15 de septiembre de 2005. Serie c nº 133, párr. 87; Caso Palamara Iribarne vs. Chile. 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 22 de noviembre de 2005. Serie c nº 135, párr. 89.
37 Cfr. Caso Caesar vs. Trinidad y Tobago. supra nota 28, párrs. 91, 93 y 94 y Caso Almonacid 
Arellano y otros, supra nota 27, párr. 118.
38 Caso La Cantuta, supra nota 18, párrs. 174-189, y Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do 
Araguaia”), supra nota 7, párr. 173.
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ha tomado en cuenta las particularidades del ordenamiento jurídico 
de cada Estado, así como las decisiones judiciales relevantes.39 

En varios casos contenciosos en los cuales el tribunal se ha 
pronunciado sobre la incompatibilidad de determinadas normas de 
amnistía con la convención Americana por impedir la investigación 
y sanción de graves violaciones a los derechos humanos, la corte 
afirmó que el haber dictado dichas normas constituyó per se una 
violación de la convención y generó responsabilidad internacional 
del Estado. En esos casos, esas normas fueron aplicadas o constitu-
yeron un obstáculo para la investigación de graves violaciones de 
derechos humanos.40

En igual sentido, en otros casos contenciosos, al analizar las 
normas que fueron aplicadas a las víctimas ante la corte, ésta afirmó 
que esas normas violaban per se el artículo 2 de la convención Ame-
ricana por tratarse de normas que impedían el ejercicio de derechos 
humanos consagrados en dicho tratado.41 La norma aplicada en uno 
de esos casos era una disposición penal que establecía una excep-
ción que “despoja[ba] a una parte de la población carcelaria de[l] de-
recho [a ser liberados] en virtud del delito imputado en su contra”.42 
En otros dos casos se aplicaron disposiciones que regulaban el con-
trol judicial de la detención preventiva de personas investigadas por 
el delito de terrorismo.43 Asimismo, en otros tres casos se trataron 

39 Así, por ejemplo, al pronunciarse sobre la adecuación del derecho interno en el Caso Al-
monacid Arellano y otros vs. Chile, aun cuando valoró como un “adelanto significativo” que el 
decreto Ley que concedía amnistía “no [fue] aplicado por el Poder Judicial chileno en varios 
casos”, consideró que ello “no e[ra] suficiente para satisfacer las exigencias del artículo 2 de 
la convención en el presente caso”, que imponía una “obligación legislativa de suprimir toda 
norma contraria a la convención” e hizo notar que el criterio de los tribunales chilenos podía 
cambiar “decidiéndose aplicar nuevamente una disposición que para el ordenamiento interno 
permanece vigente”. consecuentemente, la corte concluyó que chile había “incumplido con los 
deberes impuestos por el artículo 2 de la convención Americana, por mantener formalmente 
dentro de su ordenamiento un decreto Ley contrario a la letra y espíritu de la misma”. Caso 
Almonacid Arellano y otros, supra nota 27, párrs. 121 y 122.
En el Caso La Cantuta vs. Perú, en cambio, la corte concluyó que “no ha sido demostrado 
que, posteriormente [a los hechos del caso] y en la actualidad, el Estado haya incumplido con 
dichas obligaciones contenidas en el artículo 2 de la convención, por haber adoptado medidas 
pertinentes para suprimir los efectos que en algún momento pudieron generar las leyes de am-
nistía, declaradas incompatibles ab initio con la convención en el caso Barrios Altos.” Caso La 
Cantuta, supra nota 18, párr. 189.
40 Cfr. Caso Barrios Altos vs. Perú. Fondo. Sentencia del 14 de marzo de 2001. Serie c nº 75, párr. 
41; Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 27, párrs. 119 y 126, y Caso La Cantuta, supra 
nota 18, párrs. 152 y 189; Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”), supra nota 7, 
párrs. 172, y Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños, supra nota 6, párr. 295.
41 Cfr. Caso Suárez Rosero vs. Ecuador. Fondo. Sentencia del 12 de noviembre de 1997. Serie c 
nº 35, párr. 98; Caso Castillo Petruzzi y otros, supra nota 27, párr. 205; Caso Cantoral Benavides, 
supra nota 27, párr. 176; Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros, supra nota 25, párrs. 
116-117, y Caso Boyce y otros, supra nota 2, párrs. 71-74.
42 Cfr. Caso Suárez Rosero, supra nota 41, párr. 98.
43 Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros, supra nota 27, párr. 205, y Caso Cantoral Benavides, supra 
nota 27, párr. 176.
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de normas que imponían la pena de muerte obligatoria afectando el 
ejercicio del derecho a no ser privado arbitrariamente de la vida,44 y 
en estos últimos, la corte hizo notar que, aún cuando no se hubiere 
ejecutado la pena de muerte de las víctimas del caso bajo análisis, 
el Estado había “incumplido el artículo 2 de la convención”, ya que 
“[...] la sola existencia” de las normas que sancionan con pena de 
muerte obligatoria son “per se violatorias[...]” del artículo 2 de la 
convención.45 La corte indicó que este criterio “es conforme con la 
Opinión consultiva Oc-14/94 de la corte, de acuerdo con la cual 
“en el caso de las leyes de aplicación inmediata, […] la violación de 
los derechos humanos, individual o colectiva, se produce por el solo 
hecho de su expedición”.46 

cabe destacar que, en varios casos contenciosos en que se le 
solicitó que analizara normas jurídicas y alegados avances legales y 
jurisprudenciales que no constituían el ordenamiento jurídico que 
fue aplicado en el caso bajo análisis, la corte señaló que su com-
petencia contenciosa no tiene por objeto la revisión de las legisla-
ciones y jurisprudencia nacionales “en abstracto” y, por tanto, no 
se pronunció sobre esas solicitudes.47 no obstante, la corte consi-
deró pertinente recordar a los Estados que les corresponde cumplir 
sus obligaciones generales de respetar y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los parámetros indicados por este 
44 En el Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y tobago, la corte constató 
que la Ley de delitos contra la Persona de 1925, al ordenar la aplicación de la pena de muerte de 
manera automática y genérica para el delito de homicidio intencional, “impide al juez considerar 
circunstancias básicas en la determinación del grado de culpabilidad y en la individualización 
de la pena, pues se limita a imponer, de modo indiscriminado, la misma sanción para conductas 
que pueden ser muy diferentes entre sí, lo que, […] constituye una arbitrariedad en los términos 
del artículo 4.1 de la convención”. En el Caso Boyce y otros vs. Barbados, la corte consideró que 
el artículo 2 de la Ley de delitos contra la Persona de 1994 disponía una “imposición arbitraria 
de la máxima e irreversible pena de muerte, sin consideración de las circunstancias individuales 
del delito y la participación y culpabilidad del delincuente, [lo cual] viola los derechos consagra-
dos en el artículo 4.1 y 4.2 de la convención, en relación con el artículo 1.1 de dicho instrumen-
to”. En el Caso Raxcacó Reyes vs. Guatemala la corte consideró que el artículo 201 del código 
Penal, en cual se fundó la condena al señor raxcacó reyes, “tiene como efecto someter a los 
acusados del delito de plagio o secuestro a procesos penales en los que no se consideran –en 
ninguna instancia– las circunstancias particulares del delito y del acusado”, lo cual “viola la pro-
hibición de privación arbitraria de la vida establecida en el artículo 4.1 y 4.2 de la convención”. 
Cfr. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros, supra nota 25, párr. 103; Caso Boyce y otros, 
supra nota 2, párrs. 71-74, y Caso Raxcacó Reyes, supra nota 36, párrs. 81, 82, 87-90.
45 Cfr. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago. Fondo, reparaciones 
y costas. Sentencia del 21 de junio de 2002. Serie c nº 94, párrs. 116; Caso Raxcacó Reyes, supra 
nota 36, párr. 88, y Caso Boyce y otros, supra nota 2, párrs. 72 y 74.
46 Cfr. Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias de la Con-
vención (arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos Humanos), supra nota 29, párr. 43, 
y Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros, supra nota 25, párr. 116.
47 Cfr. Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 24, párr. 214; Caso Manuel Cepeda 
Vargas vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 
26 de mayo de 2010. Serie c nº 213, párrs. 51 y 52; Caso Vélez Loor vs. Panamá. Excepciones 
Preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 23 de noviembre de 2010. Serie c nº 
218, párr. 285, y Caso Mohamed, supra nota 27, párr. 162. 
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tribunal al respecto, tanto en relación con la normativa interna 
como con su aplicación.48

Asimismo, la corte ha establecido que la responsabilidad in-
ternacional del Estado también se genera cuando agentes o funcio-
narios estatales aplican una norma interna que es violatoria de la 
convención,49 así como también cuando funcionarios estatales inter-
pretan una norma interna de una forma violatoria de los derechos 
protegidos en la convención y la aplican.50

Esto nos lleva al tema del necesario análisis que deben realizar 
los órganos y agentes estatales (particularmente los jueces y demás 
operadores de justicia) sobre la compatibilidad de las normas y prác-
ticas nacionales con la convención Americana. En sus decisiones y 
actos concretos dichos órganos y agentes deben cumplir con la obli-
gación general de garantizar los derechos y libertades protegidos en 
dicho tratado, asegurándose de no aplicar normas jurídicas internas 
violatorias de la convención Americana, así como aplicando correcta-
mente este tratado y los estándares desarrollados por la corte intera-
mericana. A partir del 2006 la corte interamericana ha denominado a 
ese tipo de análisis como “control de convencionalidad”.51

La corte ha expresado que, aun cuando “las autoridades internas 
están sujetas al imperio de la ley y, por ello, están obligadas a aplicar las 
disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico”, cuando un Estado 
es parte en un tratado internacional como la convención Americana 
todos sus órganos y autoridades públicas, particularmente los jueces y 
demás órganos vinculados a la administración de justicia también están 
sometidos al tratado. Ello significa que deben cumplir con las obliga-
ciones internacionales velando por el efecto útil de las disposiciones 
de la convención y porque ese efecto no se vea mermado por la apli-
cación de normas contrarias a su objeto y fin.52 una vez que el Estado 

48 Cfr. Caso Vélez Loor, supra nota 47, párr. 286, y Caso Mohamed, supra nota 27, párr. 162.
49 Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 27, párr. 123.
50 Cfr. Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”), supra nota 7, párrs. 172 y 174. 
51 Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 27. En este caso se destacó particularmente 
el ejercicio del control de convencionalidad por jueces y órganos vinculados a la administración 
de justicia.
52 Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 27, párrs. 118, 123 a 125; Caso La Cantuta, 
supra nota 18, párr. 173; Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”), supra nota 7, párr. 
176; Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones 
y costas. Sentencia del 26 de noviembre de 2010. Serie c nº 220, párr. 225; Caso Gelman, supra 
nota 32, párrs. 193 y 239, y Caso Furlan y Familiares vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 31 de agosto de 2012. Serie c nº 246, párrs. 302 
y 303. Caso Mendoza y otros vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y reparaciones. 
Sentencia del 14 de mayo de 2013. Serie c nº 260, párr. 221. véase asimismo: Caso Gelman vs. 
Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. resolución de la corte interamericana de 
derechos humanos 20 de marzo de 2013, considerandos 65 a 90.
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ha ratificado el tratado internacional y reconocido la competencia de 
sus órganos de control, los derechos consagrados internacionalmente 
pasan a formar parte de su ordenamiento jurídico. Por ello, la autoridad 
interna no puede limitarse a evaluar si la norma que va a aplicar a una 
situación concreta es acorde a su normativa constitucional sino que 
además debe analizar si viola o no la convención Americana realizando 
el correspondiente control de convencionalidad.53

La corte ha dejado establecido que todas la autoridades estata-
les están en la obligación de ejercer ex officio un “control de conven-
cionalidad” entre las normas internas y la convención Americana, en 
el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones pro-
cesales correspondientes.54 Es así que el control de convencionalidad 
constituye una obligación de las autoridades estatales y su ejercicio 
compete, solo subsidiaria o complementariamente, a la corte intera-
mericana cuando un caso ha sido sometido a su jurisdicción.55 En esta 
tarea, las autoridades estatales deben tener en cuenta no solamente 
el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la 
corte interamericana, intérprete última de la convención Americana.56

En varias de sus decisiones la corte interamericana ha desta-
cado que tribunales de la más alta jerarquía en varios Estados de la 
región han efectuado un control de convencionalidad, inclusive te-
niendo en cuenta la jurisprudencia de la corte interamericana sobre 
el contenido y alcance de los derechos convencionales.57

de acuerdo con los anteriores criterios jurisprudenciales, si un 
Estado parte en la convención Americana adopta normas jurídicas 
internas contrarias a dicho tratado le corresponde reformar, suprimir 
o dejar sin efectos dichas normas. Adicionalmente, aun cuando con-
tinúen vigentes dichas normas internas contrarias a la convención, 
los órganos y las autoridades estatales deben adecuar sus decisio-
nes judiciales o administrativas a las disposiciones convencionales y 
los estándares desarrollados por esta corte como intérprete última 
de dichas disposiciones. Ello puede significar que, en el marco de 
sus respectivas facultades y competencias, los órganos y autoridades 

53 Cfr. Caso Boyce y otros, supra nota 2, párrs. 77-78.
54Cfr. Caso Gelman, supra nota 32, párrs. 193 y 239, y Caso Furlan y Familiares, supra nota 52, 
párrs. 302 y 303. Caso Mendoza y otros, supra nota 52, párr. 221 véase asimismo: Caso Gelman, 
supra nota 52, considerandos 65 a 90.
55 Cfr. Caso Gelman, supra nota 52, considerando 87.
56 Cfr. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y cos-
tas. Sentencia del 23 de noviembre de 2009. Serie c nº209, párr.339.
57 Cfr. entre otros, Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”), supra nota 7, párr. 163; 
Caso López Mendoza vs. Venezuela. Fondo reparaciones y costas. Sentencia del 1º de septiem-
bre de 2011. Serie c nº 233, párr. 227, y Caso Gelman, supra nota 52, considerandos 74-86.
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estatales tengan que, inter alia, interpretar las normas internas de for-
ma compatible con la obligación convencional, dejar de aplicar una 
norma interna contraria a la convención e inclusive expulsarla de su 
ordenamiento jurídico, buscando siempre garantizar la efectividad de 
los derechos consagrados en la convención Americana.

exPeDICIón De nOrMAS y DeSArrOllO De 
PráCTICAS PArA GArAnTIzAr lOS DereChOS

Esta vertiente de la obligación derivada del artículo 2 de la 
convención Americana es particularmente importante tratándose de 
derechos protegidos en la convención que, para que sean efectivos 
a nivel interno, requieren ser desarrollados o regulados en la legis-
lación interna, dándoles la precisión necesaria para que puedan ser 
respetados y garantizados por los funcionarios y órganos estatales, 
principalmente los órganos judiciales. tal es el caso, por ejemplo, de 
la regulación en torno a los derechos de la persona detenida y las 
condiciones de detención.58 Además, dicha obligación resulta indis-
pensable en materia de establecimiento de recursos a nivel interno 
para garantizar que las personas puedan reclamar ante una eventual 
violación de los derechos humanos.

En múltiples oportunidades el tribunal ha determinado la res-
ponsabilidad estatal por incumplimiento del artículo 2 de la conven-
ción derivado de la inexistencia de normativa interna que garantice 
el derecho humano bajo análisis. La corte se ha pronunciado en este 
sentido tratándose del derecho a la propiedad comunal y la necesi-
dad de establecer un procedimiento adecuado en el marco del sis-
tema jurídico nacional para resolver los reclamos de reivindicación 
de tierras de los pueblos indígenas.59 El tribunal se ha pronunciado 
sobre el derecho de recurrir la sentencia penal condenatoria (garantía 
protegida en el artículo 8.2.h de la convención) y ha hecho notar la 
necesaria relación con el deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno para garantizar tal derecho. La corte declaró la violación del 

58 Cfr. Caso Bulacio, supra nota 24, párrs. 126-132 y 144, y Caso “Instituto de Reeducación del 
Menor”, supra nota 24, párrs. 151-153.
59 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, supra nota 25, párr. 101, párrs. 99-104; Caso Co-
munidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 
29 de marzo de 2006. Serie c nº 146, párrs. 109-112, y Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) 
Awas Tingni vs. Nicaragua. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 31 de agosto de 2001. 
Serie c nº 79, párrs. 127, 137 y 138.
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artículo 2 de la convención porque constató que el ordenamiento 
jurídico interno no preveía ningún recurso penal ordinario para que 
la presunta víctima del caso ante la corte pudiera recurrir ante juez 
o tribunal superior la sentencia condenatoria que le fue impuesta.60 
Asimismo, el tribunal ha determinado que “la falta de legislación na-
cional que h[iciera] efectivo el derecho a solicitar indulto, amnistía o 
conmutación de la pena, en los términos del artículo 4.6 de la con-
vención Americana, constituye un nuevo incumplimiento del artículo 
2 de la misma”.61

Particularmente relevante resulta que la corte ha establecido 
que “el reconocimiento meramente abstracto o jurídico” de un de-
recho en el ordenamiento interno puede no ser suficiente para ga-
rantizarlo efectivamente, por lo que adicionalmente se requiere la 
adopción de otras medidas (legislativas, administrativas y de cual-
quier otro carácter), para establecer un mecanismo eficaz que permita 
reclamar el derecho ante las autoridades competentes.62

Por otra parte, esta vertiente de la obligación derivada del ar-
tículo 2 de la convención Americana abarca también el deber del 
Estado de adoptar o desarrollar medidas no legislativas necesarias 
para garantizar los derechos. Ello incluye el deber estatal de adecuar 
el funcionamiento de sus instituciones para que las normas existentes 
en el ordenamiento interno sean aplicadas de forma tal que se garan-
tice la eficacia de los derechos protegidos.63

En el Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México 
en que se encontraba analizando el deber de protección especial 
del Estado respecto de tres mujeres jóvenes (dos de ellas niñas) que 
habían desaparecido y cuyos cuerpos sin vida fueron posteriormen-
te encontrados, la corte determinó que el Estado incumplió con la 
obligación dispuesta en el artículo 2 de la convención porque el 
Estado no demostró haber adoptado normas o implementado las 
medidas necesarias “que permitieran a las autoridades ofrecer una 
respuesta inmediata y eficaz ante las denuncias de desaparición y 
prevenir adecuadamente la violencia contra la mujer”, así como “[...] 
tampoco demostró haber adoptado normas o tomado medidas para 
que los funcionarios responsables de recibir las denuncias tuvie-
ran la capacidad y la sensibilidad para entender la gravedad del 

60 Cfr. Caso Mohamed, supra nota 27, párrs. 102 y 114.
61 Cfr. Caso Raxcacó Reyes, supra nota 36, párr. 89.
62 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, supra nota 25, párr. 101, párrs. 155 y 225, y Caso 
Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, supra nota 59, párrs. 143 y 210.
63 Cfr. Caso González Medina y familiares, supra nota 5, párrs. 243-246. 



Obligación de adoptar medidas legislativas o de otro carácter para hacer efectivos
los derechos protegidos en la Convención Americana 37

fenómeno de la violencia contra la mujer y la voluntad para actuar 
de inmediato”.64 Asimismo, la corte evaluó que, a pesar de la exis-
tencia de legislación para la protección de la niñez y de determi-
nadas políticas estatales, “en el caso concreto ello no se tradujo en 
medidas efectivas para iniciar una pronta búsqueda, activar todos 
los recursos para movilizar a las diferentes instituciones y desplegar 
mecanismos internos para obtener información que permitiera lo-
calizar a las niñas con rapidez y, una vez encontrados los cuerpos, 
realizar las investigaciones, procesar y sancionar a los responsables 
de forma eficaz y expedita”. La corte concluyó que “el Estado no 
demostró tener mecanismos de reacción o políticas públicas que do-
taran a las instituciones involucradas de los mecanismos necesarios 
para garantizar los derechos de las niñas”.65

respecto al desarrollo de medidas y prácticas estatales no 
limitadas a la normativa jurídica, también cabe destacar el análisis 
efectuado por la corte en la sentencia del Caso de la Masacre de 
las Dos Erres vs. Guatemala respecto de la efectividad del recurso 
de amparo. El tribunal precisó que el deber general establecido 
en el artículo 2 de la convención implica “la expedición de nor-
mas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva obser-
vancia de dichas garantías, lo cual no [fue] materializado en el […] 
caso respecto del recurso de amparo”. La corte observó que las 
partes coincidieron “en considerar abusivo el uso del recurso de 
amparo como práctica dilatoria en [ese] caso”. El tribunal determi-
nó que Guatemala “incumplió con las obligaciones establecidas en 
los artículos 1.1 y 2 de la convención, debido a que en [ese] caso 
las autoridades, en el marco de la legislación vigente, han permi-
tido y tolerado el abuso de recursos judiciales, como el recurso de 
amparo”, así como por “no ha[ber] adoptado las previsiones para 
hacer del amparo un recurso simple, rápido, adecuado y efectivo 
para tutelar los derechos humanos e impedir que se convierta en 
un medio para dilatar y entorpecer el proceso judicial como fac-
tor para la impunidad”. como medida de reparación, se ordenó 
al Estado adoptar las medidas legislativas, administrativas y de 
cualquier otra índole que sean necesarias para regular la Ley de 
Amparo, a fin de adecuar este recurso a su verdadero objeto y 
fin, de conformidad con los estándares interamericanos de pro-
tección de los derechos humanos. Adicionalmente, se dispuso que 
“[...] mientras se adoptan las referidas medidas, el Estado deberá 

64 Cfr. Caso González y otras (“Campo Algodonero”), supra nota 8, párrs. 283-286.
65 Ibid., párrs. 410-411.
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adoptar todas aquellas acciones que garanticen el uso efectivo del 
recurso de amparo”.66

Por otra parte, es preciso recordar que otros instrumentos in-
teramericanos distintos a la convención Americana también otorgan 
competencia a la corte para pronunciarse sobre violaciones a deter-
minadas normas de esos tratados. En casos contenciosos en que el 
Estado es parte en alguno de esos tratados, la corte interamericana 
ha aplicado normas de esos instrumentos internaciones y declarado 
que el Estado incurrió en violaciones a las mismas.67 Esos otros tra-
tados internacionales del Sistema interamericano de Protección de 
los derechos humanos resultan particularmente importantes porque 
especifican y complementan las obligaciones que tiene ese Estado 
con respecto a las obligaciones de respetar y garantizar los derechos 
consagrados en la convención Americana, en materias tales como 
protección de la vida e integridad personal de las mujeres, desapari-
ción forzada de personas y prohibición de la tortura.

dichas obligaciones complementarias estipuladas en otros tra-
tados tienen incidencia en el cumplimiento del deber de adoptar dis-
posiciones de derecho interno contemplado en el artículo 2 de la 
convención Americana para hacer efectivos derechos consagrados en 
esta última, tales como vida e integridad personal. Algunos de esos 
tratados contemplan la obligación del Estado de tipificar penalmente 
determinadas conductas, como la desaparición forzada de personas, 
los actos de tortura y la violencia contra la mujer. Al pronunciarse 
sobre el cumplimiento de esta obligación de tipificar, la corte no se 
ha limitado a verificar que exista una tipificación penal sino que adi-
cionalmente analiza si dicha tipificación se adecua a los estándares 
internacionales sobre la materia.68

La corte ha indicado que la obligación de adaptar la legisla-
ción interna para hacer efectivos los derechos y las libertades pro-
tegidos por la misma convención “es, por su propia naturaleza, una 

66 Cfr. Caso De la Masacre de las Dos Erres vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, repara-
ciones y costas. Sentencia del 24 de noviembre de 2009. Serie c nº 211, párrs. 122, 238 y 242.
67 Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala. Fondo. Sen-
tencia del 19 de noviembre de 1999. Serie c nº 63, párr. 252; Caso Gómez Palomino vs. Perú. 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 22 de noviembre de 2005. Serie c nº 136, párrs. 
105-110; Caso Ticona Estrada y otros, supra nota 7, párr. 85; Caso Anzualdo Castro vs. Perú. 
Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 22 de septiembre de 2009. 
Serie c nº 202, párr. 103 y 169, y Caso González y otras (“Campo Algodonero”), supra nota 8, 
párr. 37.
68 Cfr. Caso Gómez Palomino, supra nota 67, párrs. 108 y 109; Caso Heliodoro Portugal, supra 
nota 20, párrs. 188-209, Caso Anzualdo Castro, supra nota 67, párrs. 66 y 165, y Caso Radilla 
Pacheco, supra nota 56, párr. 344.
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obligación de resultado”.69 Al respecto, en casos en que los Estados 
habían presentado proyectos de reforma de la ley ante el órgano 
legislativo e impulsado su aprobación, la corte valoró que dichas 
medidas constituyen esfuerzos dirigidos a adecuar el ordenamiento 
jurídico interno a la convención, pero estableció que el cumplimiento 
de dicha obligación requiere que el Estado asegure la aprobación y 
entrada en vigor de la respectiva reforma.70

69 Cfr. Caso Caesar vs. Trinidad y Tobago. supra nota 28, párr. 93, y Caso Comunidad Indígena 
Yakye Axa, supra nota 25, párr. 100.
70 Cfr. Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros), supra nota 25, párr. 89; 
Caso Gómez Palomino, supra nota 67, párr. 109; Caso Radilla Pacheco, supra nota 56, párr. 344, 
y Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”), supra nota 7, párr. 287.
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rEParaCIoNEs orDENaDas Por 
la CortE EN rElaCIóN CoN la 
aDECUaCIóN DE la NorMatIva 

INtErNa a la CoNvENCIóN 
aMErICaNa y la sUPErvIsIóN  

DE sU CUMPlIMIENto

MeDIDAS De rePArACIón 

En las sentencias sobre el fondo y las reparaciones y costas, la 
corte interamericana decide si el Estado es responsable internacio-
nalmente y, cuando lo es, dispone la adopción de una serie de medi-
das de reparación para hacer cesar las consecuencias de la violación, 
garantizar los derechos conculcados, y reparar los daños materiales e 
inmateriales que las infracciones produjeron.71

La amplia facultad de la corte para determinar las medidas de 
reparación en casos contenciosos se encuentra prevista en el artículo 
63.1 de la convención Americana.72 La corte ha indicado que toda 
violación de una obligación internacional que haya producido daño 
comporta el deber de repararlo adecuadamente73 y que dicho artículo 
63.1 recoge una norma consuetudinaria que constituye uno de los 
principios fundamentales del derecho internacional contemporáneo 
sobre responsabilidad de un Estado.74

El tribunal reconoce que la reparación del daño ocasionado por 
la infracción de una obligación internacional requiere, siempre que 
sea posible, la plena restitución (restitutio in integrum). Ello implica 

71 Cfr. Caso Las Palmeras vs. Colombia. reparaciones y costas. Sentencia del 26 noviembre 
de 2002. Serie c nº 96, párrs. 38 y 39; Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá. Competencia. 
Sentencia del 28 de noviembre de 2003. Serie c nº 104, párr. 83, y Caso Mendoza y otros, supra 
nota 52, párr. 307.
72 Estipula que “[...] cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en 
[la] convención, la corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o 
libertad conculcados. dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las conse-
cuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago 
de una justa indemnización a la parte lesionada”.
73 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Sentencia del 21 de julio 
de 1989. Serie c nº 7, párr. 25, y Caso Mendoza y otros, supra nota 52, párr. 304.
74 Cfr. Caso Garrido y Baigorria, supra nota 18, párr. 40, y Caso Mendoza y otros, supra nota 
52, párr. 304.
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el restablecimiento hasta donde sea posible de la situación de pro-
tección a los derechos humanos que existía antes de que ocurriera la 
violación. Sin embargo, en la mayoría de los casos de violaciones a los 
derechos humanos ello no es factible, por lo cual el tribunal determi-
na otro tipo de medidas para garantizar los derechos conculcados y 
reparar las consecuencias que las infracciones produjeron.75 

En ese sentido, la corte ha optado por garantizar a las víctimas 
de violaciones a derechos humanos una concepción de reparación 
integral, que toma muy en cuenta sus necesidades de reparación y 
también tiene en consideración aquellos aspectos estructurales o nor-
mativos que provocaron la violación y requieren ser modificados por 
el Estado para evitar la repetición de violaciones. La corte también ha 
destacado que las medidas de reparación deben tener “un efecto no 
solo restitutivo sino también correctivo”, en el sentido de que se diri-
jan a prevenir la repetición de violaciones a través de “una vocación 
transformadora de [la] situación” que provocó la violación.76

Es así que, en los casos que lo ameriten, en función de la vio-
lación a los derechos humanos declarada, la corte interamericana no 
se limita a ordenar indemnizaciones pecuniarias, sino que ha dado 
énfasis a las medidas que atienden a las dimensiones de restitución, 
rehabilitación, satisfacción, garantías de no repetición de las violacio-
nes y a la obligación de investigar.77 Para comprender la amplitud de 
medidas ordenadas por la corte idh es posible agruparlas bajo las 
siguientes seis formas de reparación:

1. restitución. 

2. rehabilitación.

3. Satisfacción. 

4. Garantías de no repetición.

5. Obligación de investigar y sancionar.

6. indemnizaciones y reintegro de costas y gastos.

75 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez, supra nota 73, párr. 26, y Caso Suárez Peralta vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 21 de mayo de 2013. 
Serie c nº 261, párr. 164.
76 Cfr. Caso González y otras (“Campo Algodonero”), supra nota 8, párr. 450.
77 Cfr. Caso Cantoral Benavides vs. Perú. reparaciones y costas. Sentencia del 3 de diciembre 
de 2001. Serie c nº 88, párrs. 79-81, y Caso Mendoza y otros, supra nota 52, párr. 304.
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Para efectos del presente estudio corresponde centrarnos en las 
Garantías de no repetición, debido a que en los casos en que la corte 
declara una violación al artículo 2 de la convención suele ordenar medi-
das en este ámbito, las cuales involucran la adecuación de la normativa 
o las prácticas internas. Las Garantías de no repetición consisten en me-
didas que el Estado debe implementar a nivel normativo o institucional 
tendientes a prevenir la recurrencia de violaciones a los derechos huma-
nos como las sucedidas en el caso contencioso resuelto por la corte.78 
Se pueden a su vez agrupar, según su naturaleza y finalidad, a saber:

a) Capacitación a funcionarios públicos y educación a la socie-
dad en derechos humanos: buscan brindar a los funcionarios públicos 
nuevos conocimientos, desarrollar sus capacidades y prepararlos para 
desempeñar sus funciones en apego a los derechos humanos que es-
tán obligados a proteger y garantizar.79 En algunos casos la corte ha 
ordenado al Estado responsable que desarrolle campañas de capaci-
tación o sensibilización dirigidas a la sociedad civil en relación con 
determinadas materias de protección a los derechos humanos, por 
haber constatado que en la sociedad existía un desconocimiento sobre 
la protección de determinados derechos humanos que podría estar 
afectando también el cumplimiento de la obligación de garantizarlos. 

b) Adopción de medidas para garantizar la no repetición de vio-
laciones: se trata de medidas que buscan garantizar que no se repitan 
las violaciones al derecho específico de la víctima del caso ante la corte, 
asegurando que el Estado cumpla a futuro con su obligación de pro-
teger y garantizar los derechos humanos a esa víctima en particular.80 

78 Cfr. Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 18, párr. 153.
79 debido a que la gran mayoría de violaciones a derechos humanos son producidas por la 
actuación u omisión de funcionarios estatales (fuerzas armadas, policía, operadores de justicia, 
personal penitenciario, profesionales de la salud, etc.), resulta de vital importancia ordenar a 
los Estados que fortalezcan sus capacidades institucionales brindando capacitación especializa-
da y permanente a los funcionarios públicos en materia de normas y principios de protección 
de derechos humanos. El tipo de capacitación que la corte ordena depende de la violación 
declarada en la Sentencia, de manera que el objeto de la capacitación puede ser, en general, la 
normativa internacional en materia de protección a los derechos, o puede tratarse de capacita-
ciones más especificas, tales como la protección de los derechos de los pacientes, protección 
especial a niños y jóvenes, estándares internacionales sobre detención de personas, y derechos 
y garantías judiciales.
80 En este ámbito, la corte ha ordenado a los Estados la adopción de medidas tales como: ga-
rantizar un nuevo juicio a las víctimas con la plena observancia del debido proceso legal o en 
aplicación de su legislación una vez reformada y adecuada a los parámetros convencionales; 
asegurar que en el nuevo proceso que se sigue contra la víctima se observe el principio de 
legalidad y de irretroactividad y se cumplan las exigencias del debido proceso legal; realizar 
un programa de registro y documentación, de tal forma que las víctimas –miembros de una 
comunidad indígena– puedan registrarse y obtener sus documentos de identificación; en un 
caso de acceso a la información pública, entregar la información solicitada por las víctimas, en 
su caso, o adoptar una decisión fundamentada al respecto; garantizar a las víctimas el acceso a 
un recurso sencillo, rápido y eficaz, y asegurar que las condiciones de detención en las cuales 
se encuentran las víctimas cumplan con los estándares internacionales.
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c) Adopción de medidas de derecho interno: se trata de medidas 
dirigidas a cambiar alguna situación estructural o normativa que causó 
o incidió en que se configurara la violación a los derechos humanos 
en el caso concreto. corresponde al Estado cambiar esa situación me-
diante la adopción de medidas legislativas u otras medidas de carác-
ter administrativo o judicial dirigidas a adecuar la normativa jurídica 
interna, modificar una práctica, acción u omisión interna que causó 
la falta de cumplimiento del Estado de su obligación de proteger y 
garantizar los derechos humanos, no solo en el caso concreto sino 
también a una generalidad de personas. Estas medidas están orienta-
das a evitar que hechos similares vuelvan a ocurrir, asegurando que 
en el futuro el Estado cumpla con los deberes de respetar y garantizar 
los derechos que le imponen los artículos 1.1 y 2 de la convención 
Americana y que adopte las medidas necesarias para hacer efectivo el 
ejercicio de tales derechos. cuando la responsabilidad internacional 
del Estado se genera por normativa interna contraria a la convención 
o por la falta de normativa interna que permita hacer efectivo un 
derecho humano, la medida que ordene la corte puede trascender 
el caso concreto en beneficio de todas las personas que están bajo la 
jurisdicción del Estado.

cuando la corte determina que se produjo una violación del 
artículo 2 de la convención derivada de una norma contraria a la 
misma o de la falta de emisión de normativa interna necesaria para 
garantizar un derecho, el tribunal establece la obligación del Esta-
do, derivada de dicho artículo 2 y del deber de reparar, de adoptar 
las medidas legislativas o de otro carácter para armonizar el derecho 
interno con la protección prevista en la convención Americana, co-
rregir la causa generadora de la violación y hacer efectivo el dere-
cho en cuestión.

La corte también ha ordenado que, mientras el Estado mo-
difica las normas contrarias a la convención, debe abstenerse de 
aplicarlas.81 Los Estados deben adecuar su derecho interno de con-
formidad con los parámetros establecidos en esta sentencia sobre el 
contenido y alcance del derecho humano que fue violado, tomando 
en cuenta las razones por las cuales el tribunal determinó que se 
produjo la violación y las pautas indicadas por la corte al disponer 
la reparación. 

Particularmente relevante han sido los casos en que la corte 
ha declarado que la responsabilidad internacional se deriva de la 

81 Cfr. Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros, supra nota 25, párr. 212 (punto resolutivo 
octavo), y Caso Raxcacó Reyes, supra nota 36, párr. 132 (i) y puntos resolutivos quinto y sexto.
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promulgación, interpretación y aplicación de leyes de amnistía que, 
por ser incompatibles con la convención Americana, “carecen de 
efectos jurídicos”. El tribunal ha dejado claro que esa carencia de 
efectos jurídicos “tiene efectos generales”82

, 
lo cual implica que el 

Estado debe asegurar que esas normas no representen un obstáculo 
para la investigación de los hechos del caso decidido por la corte ni 
respecto de la investigación de otros casos de graves violaciones de 
derechos humanos ocurridas en ese Estado.83

dependiendo del tipo de adecuación normativa que se re-
quiera, puede corresponder que el Estado responsable deba mo-
dificar normas internas de distinta jerarquía. Así, de la mayor rele-
vancia resulta el cumplimiento por parte de chile de la sentencia 
del Caso Olmedo Bustos y otros vs. Chile (2001), también conocido 
como “La Última tentación de cristo”, que conllevó a que chile 
modificara una norma de su constitución Política (infra ficha del 
caso 5.1).

durante sus 34 años de funcionamiento, la corte interameri-
cana se ha pronunciado en 163 casos contenciosos. En 155 de ellos 
determinó que los Estados habían incurrido en responsabilidad in-
ternacional por alguna violación a los derechos humanos. de esos 
155 casos, en 68 de ellos la corte declaró la responsabilidad de los 
Estados por la violación al artículo 2 de la convención Americana, 
lo cual equivale a un 44% de esos casos, tal como se ilustra en el 
siguiente gráfico. 

82 Cfr. Caso Barrios Altos vs. Perú. interpretación de la Sentencia de Fondo. Sentencia del 3 de 
septiembre de 2001. Serie c nº 83, párrs. 16-18 y punto resolutivo segundo.
83 Cfr. Caso Anzualdo Castro, supra nota 67, párr. 163; caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do 
Araguaia”), supra nota 7, párr. 174 y punto resolutivo tercero; y Caso Gelman, supra nota 32, 
párr. 253 y punto resolutivo 11.
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En el capítulo iii del presente estudio se exponen “fichas” con 
información respecto de cada uno de esos casos en que se declaró 
una violación del artículo 2 de la convención Americana. cada ficha 
incluye: una síntesis de los hechos del caso, las principales conside-
raciones de la corte respecto de la violación de la convención;84 las 
consideraciones de la corte sobre la medida de reparación correspon-
diente a la violación del artículo 2 de la convención; las considera-
ciones de la corte que explican los motivos por los cuales en algunos 
casos en que declaró una violación al artículo 2 de la convención no 
resulta necesario ordenar una correspondiente reparación; y en los 
casos en los cuales la corte haya emitido alguna resolución sobre 
supervisión de cumplimiento de sentencia relevante, se incluye una 
síntesis de las consideraciones de la corte sobre el cumplimiento de 
la reparación relevante para el tema bajo estudio.

Es preciso resaltar que en algunos casos en que la corte declara 
una violación del artículo 2 de la convención no dispone una medida 
de reparación relativa a la adecuación del derecho interno debido a 
que, al momento en que la corte emite su sentencia, la violación había 
sido subsanada por el Estado, la normativa contraria a la convención 
fue declarada inconstitucional, ya no está vigente o fue derogada.

84 En las fichas del capítulo iii se citan textualmente los párrafos de la sentencia de la corte, 
pero se excluyen las notas al pie de página. 

no violación al 
artículo 2 de la 

convención 
Americana

56%

violación al 
artículo 2 de la 

convención 
Americana

44%

violación al artículo 2 de la Convención Americana
casos contenciosos resueltos por la Corte Interamericana



46
DIÁLOGOS

EL IMPACTO DEL SISTEMA INTERAMERICANO EN EL ORDENAMIENTO INTERNO DE LOS ESTADOS

SuPervISIón De CuMPlIMIenTO De SenTenCIA

una vez que la corte interamericana se ha pronunciado sobre 
el fondo y las reparaciones en un caso que fue sometido a su conoci-
miento, corresponde al Estado dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
sentencia.85 La obligación de cumplir lo dispuesto en las decisiones del 
tribunal corresponde a un principio básico del derecho sobre la res-
ponsabilidad internacional del Estado, respaldado por la jurisprudencia 
internacional, según el cual los Estados deben acatar el tratado interna-
cional de buena fe (pacta sunt servanda). como ha señalado la corte y 
lo dispone el artículo 27 de la convención de viena sobre el derecho de 
los tratados de 1969, los Estados no pueden, por razones de orden in-
terno, dejar de asumir la responsabilidad internacional ya establecida.86

Al respecto, el artículo 67 de la convención Americana estable-
ce que “[...] el fallo de la corte será definitivo e inapelable”, es decir 
que tiene autoridad de cosa juzgada internacional, lo cual deriva de la 
ratificación de la convención y del reconocimiento de la jurisdicción 
del tribunal, actos soberanos que el Estado parte realizó conforme 
sus procedimientos constitucionales.87 Asimismo, el artículo 68.1 de 
la convención Americana estipula que “[...] los Estados partes en la 
convención se comprometen a cumplir la decisión de la corte en 
todo caso en que sean partes”, lo cual significa que “deben asegurar la 
implementación a nivel interno de lo dispuesto por el tribunal en sus 
decisiones”.88 Las obligaciones convencionales de los Estados partes 
vinculan a todos los poderes y órganos del Estado,89 de forma tal que 
tienen el deber de cumplir de buena fe con el derecho internacional.90

Puede considerarse que la implementación efectiva de las de-
cisiones de la corte idh es una pieza clave para la eficacia del Sis-
tema interamericano de Protección de los derechos humanos. En 
este sentido, la corte interamericana ha considerado que el efectivo 

85 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros, supra nota 71, párr. 60, y Caso Gelman, supra nota 52, con-
siderando 61.
86 Cfr. Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias de la Con-
vención (arts. 1 y 2 de la convención Americana sobre derechos humanos), supra nota 29, párr. 
35, y Caso Barrios Altos vs. Perú. Supervisión de cumplimiento de Sentencia. resolución de la 
corte interamericana de derechos humanos del 7 de septiembre de 2012, considerando cuarto.
87 Cfr. Caso Gelman, supra nota 52, considerandos 87 y 89.
88 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros, supra nota 71, párr. 131, y Caso Salvador Chiriboga vs. 
Ecuador. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. resolución de la corte de 24 de octubre 
de 2012, considerando segundo.
89 Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú. cumplimiento de Sentencia. resolución del 17 de 
noviembre de 1999. Serie c nº 59, considerando tercero, y Caso Barrios Altos, supra nota 86, 
considerando cuarto.
90 Cfr. Caso Gelman, supra nota 52, considerando 59.
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cumplimiento de sus decisiones y sentencias es parte integrante del 
derecho de acceso a la justicia, entendido éste en sentido amplio. 
Por ello, el tribunal estima que para satisfacer dicho derecho, “es 
preciso que existan mecanismos efectivos para ejecutar las decisiones 
o sentencias, de manera que se protejan efectivamente los derechos 
declarados”.91 de ello resulta que “si el Estado responsable no ejecuta 
en el ámbito interno las medidas de reparación dispuestas por la cor-
te estaría negando el derecho de acceso a la justicia internacional”.92

En el Sistema interamericano, la corte tiene competencia para 
supervisar el cumplimiento de sus decisiones. dicha facultad es in-
herente a su función jurisdiccional y se desprende de lo dispuesto en 
los artículos 33, 62.1, 62.3 y 65 de la convención Americana y 30 del 
Estatuto de la corte.93

En su sentencia, la corte dispone los plazos con que cuenta el 
Estado responsable para dar cumplimiento a las reparaciones orde-
nadas y también le otorga un plazo para presentar un informe sobre 
el cumplimiento de la sentencia, los cuales se cuentan a partir de la 
notificación de la misma. Los plazos para cumplir las medidas de re-
paración oscilan, por lo general, de los 6 a los 18 meses o dentro de 
un “plazo razonable”, según la complejidad y naturaleza de la medida 
ordenada. El plazo para presentar el referido informe es de un año. 
La corte suele determinar que las reparaciones relativas a la adopción 
de medidas legislativas o de otro carácter para armonizar el derecho 
interno con la protección prevista en la convención Americana y ha-
cer efectivo el derecho en cuestión deben cumplirse dentro de un 
“plazo razonable”.

El tribunal ha sostenido que la obligación convencional de dar 
cumplimiento a las decisiones de la corte “incluye el deber del Estado 
de informar a la corte sobre las medidas adoptadas para el cumpli-
miento de lo ordenado por el tribunal”, lo cual “es fundamental para 
evaluar el estado del cumplimiento de la sentencia en su conjunto”.94

En lo que respecta al procedimiento durante la etapa de super-
visión de cumplimiento de la sentencia, el artículo 69 del reglamento 
del tribunal vigente a partir del 1º de enero de 2010 estipula que 
dicha supervisión se realizará mediante la presentación de informes 

91 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros, supra nota 71, párrs. 82 y 130.
92 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros, supra nota 71, párr. 83.
93 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros , supra nota 71, párrs. 131-133.
94  Cfr. Caso Barrios Altos vs. Perú. Supervisión de cumplimiento de Sentencia. resolución de 
la corte interamericana de derechos humanos del 22 de septiembre de 2005, considerando 
séptimo, y Caso Salvador Chiriboga, supra nota 88, considerando tercero.
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estatales y de las correspondientes observaciones de las víctimas o 
sus representantes y las de la comisión. igualmente dispone que “[...] 
cuando lo considere pertinente, el tribunal podrá convocar al Estado 
y a los representantes de las víctimas a una audiencia para supervisar 
el cumplimiento de sus decisiones, y en ésta escuchará el parecer de 
la comisión”.

de esta forma, cuando el Estado presenta al tribunal el informe 
sobre el cumplimiento de las reparaciones, se transmite a los repre-
sentantes de las víctimas y a la comisión interamericana para que 
presenten observaciones, otorgándoles plazos para ello. una vez reci-
bido tanto el informe como las referidas observaciones, la corte idh 
analiza la información aportada para determinar si es suficiente para 
emitir una resolución en la cual evalúe el estado del cumplimiento 
de lo resuelto, o si lo que corresponde es solicitar un nuevo informe 
escrito al Estado o si estima procedente convocar a una audiencia de 
supervisión de cumplimiento. 

La regulación reglamentaria sobre el procedimiento en la etapa 
de supervisión de cumplimiento de sentencia fue introducida por pri-
mera vez en enero de 2009, mediante una reforma al reglamento de 
la corte aprobado en noviembre de 2000.95 no obstante, desde que 
emitió sus primeras sentencias de reparaciones en 1989, la corte ha 
supervisado de forma ininterrumpida y constante el cumplimiento de 
todas las sentencias emitidas en los casos contenciosos en aras de ga-
rantizar una aplicación íntegra y efectiva de sus decisiones.96 Lo hizo 
a través de un procedimiento escrito y, a partir de 2007, implementó 
la realización de audiencias, la mayoría de ellas privadas.

La práctica de realizar tales audiencias de supervisión quedó 
incorporada en el artículo 69.3 del actual reglamento del tribunal. 
tales audiencias han sido indispensables para que el tribunal pue-
da obtener de manera oral y dinámica información actualizada de 
los Estados sobre el cumplimiento de las respectivas sentencias, así 
como escuchar las observaciones al respecto de los representantes de 
las víctimas y el parecer de la comisión interamericana. Además de 
permitir a la corte evaluar de mejor forma el grado de acatamiento 
de las reparaciones en esos casos, las audiencias permiten identifi-
car los principales obstáculos que dificultan el cumplimiento de las  

95 En su LXXXii Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 19 al 31 de enero de 2009, la 
corte reformó parcialmente su reglamento aprobado en su XLiX Período Ordinario de Sesiones 
celebrado del 16 al 25 de noviembre de 2000. En la sesión celebrada el día 29 de enero de 2009, 
durante su Octogésimo Segundo Período Ordinario de Sesiones, la corte adicionó el artículo 
63 al reglamento.
96 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros, supra nota 71, párr. 107.
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reparaciones y propician un espacio de diálogo entre las partes con el 
propósito de alcanzar el efectivo cumplimiento de la sentencia.

Al respecto, resulta pertinente precisar que las fichas por caso 
que este estudio incluye en el capítulo iii incorporan una síntesis de 
la información sobre cumplimiento de sentencia valorada por la corte 
en sus resoluciones. Al respecto, es preciso recordar que la corte in-
teramericana es un tribunal que no funciona colegiadamente de ma-
nera permanente.97 Ello conlleva a que la corte tenga que distribuir 
su limitado tiempo y recursos en atender sus labores jurisdiccionales 
en materia de: realización de audiencias públicas de casos contencio-
sos; emisión de sentencias y otras decisiones en casos contenciosos, 
supervisión del cumplimiento de esas sentencias, adopción de me-
didas provisionales y realización de audiencias sobre esta materia, 
y realización de audiencias y emisión de opiniones consultivas. Por 
consiguiente, en algunos casos podría suceder que, con posterioridad 
a las últimas resoluciones de la corte sobre supervisión de cumpli-
miento de sentencia, los Estados hayan presentado informes sobre 
cumplimiento que contengan información actualizada, la cual aún no 
ha sido evaluada a través de resoluciones del tribunal. Estos últimos 
informes no son objeto del presente estudio, el cual se limita a ex-
poner la información sobre cumplimiento de sentencia accesible a 
través de las resoluciones de la corte.

97 Los miembros de la corte interamericana no se encuentran trabajando y residiendo en su 
sede, sino que se reúnen cuando se convocan sesiones ordinarias y extraordinarias. Sin em-
bargo, están estudiando los casos, preparando proyectos de sentencias y resoluciones para 
cada período de sesiones, con el objeto de que sean discutidos y analizados por el Pleno del 
tribunal. Cfr. Síntesis del Informe Anual de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
correspondiente al ejercicio 2008, presentado ante la cAJP de la OEA, Washington, dc, 19 de 
marzo de 2009, pág. 2. 
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Seguidamente, se presenta una síntesis de algunas de las 
temáticas más representativas y casos de especial trascendencia 
en que la corte ha concluido que se produjo una violación al 
artículo 2 de la convención Americana, los cuales muestran un 
panorama de la relevancia de los pronunciamientos de la corte 
en materia de adecuación del derecho interno.

DIsPosICIoNEs DE aMNIstÍa

El desarrollo jurisprudencial realizado por la corte, a partir del 
Caso Barrios Altos vs. Perú (2001), con respecto a la incompatibili-
dad de leyes de amnistía relativas a graves violaciones a derechos 
humanos con la convención y las obligaciones internacionales de los 
Estados, constituye uno de los temas más relevantes de la adecuación 
del derecho interno a dicho tratado. cinco años después, en el Caso 
La Cantuta vs. Perú (2006) la corte volvió a conocer sobre las dos 
leyes de amnistía adoptadas en el Perú en 1995, esta vez resolvien-
do la controversia sobre si continuaban surtiendo efectos jurídicos 
a nivel interno. Posteriormente, la corte emitió sentencia en el Caso 
Anzualdo vs. Perú (2009), en la cual evaluó si dichas leyes fueron 
aplicadas o tuvieron incidencia en la investigación de las violacio-
nes del caso. con respecto a chile, la corte se pronunció en el Caso 
Almonacid Arellano y otros vs. Chile (2006) sobre el decreto Ley de 
autoamnistía dictado en 1978. En 2010 el tribunal resolvió el Caso 
Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) vs. Brasil en el cual 
se pronunció sobre la interpretación y aplicación que se dio a la Ley 
de Amnistía aprobada en 1979 por dicho país. Al año siguiente, la 
corte emitió sentencia en el Caso Gelman vs. Uruguay (2011), en el 
cual tuvo oportunidad de analizar la Ley de caducidad de la Preten-
sión Punitiva del Estado (que por sus efectos constituye una ley de 
amnistía) aprobada en 1986. Finalmente, con respecto a El Salvador, 
la corte emitió sentencia en el Caso de las Masacres de El Mozote y 
lugares aledaños vs. El Salvador (2012), en la cual se pronunció sobre 
la “Ley de Amnistía General para la consolidación de la Paz” dictada 
en dicho país en 1993.
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CASO BArrIOS AlTOS vS. PerÚ (2001)

En este caso el Perú reconoció su responsabilidad internacional, 
inclusive por la violación al artículo 2 de la convención. no obstante 
la corte efectuó importantes consideraciones adicionales, que han sido 
reiteradas por el tribunal en el análisis de posteriores casos relativos 
a leyes de amnistía de graves violaciones de derechos humanos. En la 
sentencia de fondo del Caso Barrios Altos, la corte consideró “inadmi-
sibles las disposiciones de amnistía, las disposiciones de prescripción 
y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan 
impedir la investigación y sanción de los responsables de las violacio-
nes graves de los derechos humanos tales como la tortura, las ejecucio-
nes sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, 
todas ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables recono-
cidos por el derecho internacional de los derechos humanos”.98 res-
pecto del caso concreto, la corte constató que las referidas leyes “im-
pidieron que los familiares de las víctimas y las víctimas sobrevivientes 
en el presente caso fueran oídas por un juez, conforme a lo señalado 
en el artículo 8.1 de la convención; violaron el derecho a la protección 
judicial consagrado en el artículo 25 de la convención; impidieron la 
investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los 
responsables de los hechos ocurridos en Barrios Altos,[en los cuales 
agentes del Ejército ejecutaron a 15 personas e hirieron gravemente a 
cuatro], incumpliendo el artículo 1.1 de la convención, y obstruyeron 
el esclarecimiento de los hechos del caso”.99 Asimismo, la corte conclu-
yó que, por haber adoptado las leyes incompatibles con la convención, 
el Perú “incumplió la obligación de adecuar el derecho interno consa-
grada en el artículo 2 de la misma”.100 

Adicionalmente, la corte enfatizó de forma general que

[…] a la luz de las obligaciones generales consagradas en los 
artículos 1.1 y 2 de la convención Americana, […] los Estados partes 
en la convención que adopten leyes que tengan e[l] efecto [de sus-
traer de la protección judicial y del ejercicio del derecho a un recurso 
sencillo y eficaz], como lo son las leyes de autoamnistía, incurren en 
una violación de los artículos 8 y 25 en concordancia con los artículos 
1.1 y 2 de la convención. Las leyes de autoamnistía conducen a la 
indefensión de las víctimas y a la perpetuación de la impunidad, por 
lo que son manifiestamente incompatibles con la letra y el espíritu de 

98 Cfr. Caso Barrios Altos, supra nota 40, párr. 41.
99 Ibid., párr. 42.
100 Ibid., párr. 42.
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la convención Americana. Este tipo de leyes impide la identificación 
de los individuos responsables de violaciones a derechos humanos, 
ya que se obstaculiza la investigación y el acceso a la justicia e impide 
a las víctimas y a sus familiares conocer la verdad y recibir la repara-
ción correspondiente.101

Finalmente, como consecuencia de las referidas violaciones, la 
corte dispuso que

[...] por la manifiesta incompatibilidad entre las leyes de au-
toamnistía y la convención Americana sobre derechos humanos, 
aquéllas carecen de efectos jurídicos y no pueden seguir representan-
do un obstáculo para la investigación de los hechos que constituyen 
este caso ni para la identificación y el castigo de los responsables, 
ni puedan tener igual o similar impacto respecto de otros casos de 
violación de los derechos consagrados en la convención Americana 
acontecidos en el Perú.102

Posteriormente, en la interpretación de la sentencia de fondo, 
el tribunal aclaró que, dada la naturaleza de la violación constituida 
por las leyes de amnistía nº 26.479 y nº 26.492, lo dispuesto sobre la 
carencia de efectos jurídicos de dichas leyes “tiene efectos generales” 
e indicó que “[...] la promulgación de una ley manifiestamente contra-
ria a las obligaciones asumidas por un Estado parte en la convención 
constituye per se una violación de ésta y genera responsabilidad in-
ternacional del Estado”.103

CASO lA CAnTuTA vS. PerÚ (2006)  
y CASO AnzuAlDO vS. PerÚ (2009)

En las sentencias correspondientes a estos dos casos, la corte 
reiteró lo concluido en el Caso Barrios Altos sobre el contenido y los 
alcances de las leyes de amnistía nº 26.479 y nº 26.492, su incompatibi-
lidad con la convención y que la promulgación de las mismas “consti-
tuyó per se una violación de la convención” y, consecuentemente, sobre 
su carencia de efectos jurídicos con alcances generales.104

101 Ibid., párr. 43.
102 Ibid., párr. 44 y punto resolutivo cuarto.
103 Ibid., párr. 18 y punto resolutivo segundo.
104 Cfr. Caso La Cantuta, supra nota 18, párrs. 167 y 174, y Caso Anzualdo Castro, supra nota 
67, párr. 161. 
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El Caso La Cantuta vs. Perú (2006) resulta particularmente 
relevante porque, aun cuando no existía controversia respecto de la 
incompatibilidad de dichas leyes con la convención Americana, el 
punto principal que la corte tuvo que resolver fue si esas leyes con-
tinuaban surtiendo efectos luego de lo declarado en el Caso Barrios 
Altos vs. Perú (2001) y ello generaba un incumplimiento del artículo 
2 de la convención, así como si el Estado estaría obligado a adoptar 
ulteriores medidas de derecho interno al respecto.105 

Para resolver dicha controversia la corte hizo notar que “el ar-
tículo 2 de la convención no define cuáles son las medidas pertinen-
tes para la adecuación del derecho interno a la misma, obviamente 
por depender ello del carácter de la norma que la requiera y las 
circunstancias de la situación concreta”.106 Seguidamente, la corte 
verificó si las leyes de amnistía habían continuado “representando 
un obstáculo para la investigación de los hechos que constituyen 
este caso y para la identificación y el castigo de los responsables” o 
si tenían o podían seguir teniendo “igual o similar impacto respecto 
de otros casos de violación de los derechos consagrados en la con-
vención Americana acontecidos en el Perú”.107

La corte precisó que la incompatibilidad ab initio de las 
leyes de amnistía con la convención se había concretado en ge-
neral en el Perú desde que fue declarada por la corte en la sen-
tencia del Caso Barrios Altos. Al supervisar el cumplimiento de 
la sentencia de reparaciones dictada en el Caso Barrios Altos, la 
corte constató en su resolución del 22 de septiembre de 2005 
que el Perú dio cumplimiento a lo dispuesto en dicha sentencia 
respecto de la carencia de efectos jurídicos de dichas leyes, ya 
que había suprimido los efectos que en algún momento pudieron 
generar esas leyes.108 Adicionalmente, la corte efectuó un análi-
sis de normas y jurisprudencia interna relevantes para resolver 
la controversia, que le llevaron a concluir que en el Perú “las 
decisiones de esta corte tienen efectos inmediatos y vinculantes 
y que, por ende, la sentencia dictada en el Caso Barrios Altos 
está plenamente incorporada a nivel normativo interno”, y que 
“[...] si esa sentencia fue determinante en que lo allí dispuesto 
tiene efectos generales, esa declaración conforma ipso iure parte 
del derecho interno peruano, lo cual se refleja en las medidas y 

105 Cfr. Ibid., párr. 169.
106 Cfr. Ibid., párr. 172.
107 Cfr. Ibid., párr. 175.
108 Cfr. Ibid., párr. 187.
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decisiones de los órganos estatales que han aplicado e interpre-
tado esa Sentencia”.109

Finalmente, con respecto al caso concreto, la corte determinó 
que hubo un período en que las leyes de amnistía fueron aplicadas 
en este caso, por lo cual el Estado incumplió su obligación de ade-
cuar su derecho interno a la convención contenida en el artículo 2 
de la misma, en relación con los artículos 4, 5, 7, 8.1, 25 y 1.1 de 
dicho tratado, en perjuicio de los familiares. A su vez, el tribunal 
sostuvo que no fue demostrado que, posteriormente y en el momen-
to de emitir su sentencia, el Estado hubiera incumplido con dichas 
obligaciones contenidas en el artículo 2 de la convención. Por el 
contrario, quedó probado que el Perú adoptó medidas pertinentes 
para suprimir los efectos que en algún momento pudieron generar 
las leyes de amnistía, declaradas incompatibles ab initio con la con-
vención en el Caso Barrios Altos y que, consecuentemente, dichas 
leyes “no han podido generar efectos, no los tienen en el presente 
ni podrán generarlos en el futuro”.110

En la sentencia del Caso Anzualdo vs. Perú (2009) la corte consi-
deró que “no e[ra] claro que en este caso se h[ubieran] dado actos con-
cretos de aplicación de las leyes de amnistía, que tuvieran incidencia 
real en las averiguaciones adelantadas”, así como también señaló que 
no había sido alegado ni constaba que, con posterioridad al año 2001, 
el Estado dejara de adoptar medidas pertinentes para suprimir los efec-
tos que en algún momento pudieron generar esas leyes.111

CASO AlMOnACID ArellAnO y OTrOS vS. ChIle (2006) 

El pronunciamiento de la corte en este caso resulta particular-
mente relevante en lo relativo a la responsabilidad internacional de 
chile por haber mantenido en vigencia el decreto Ley de Amnistía 
–emitido en 1978 por el régimen militar– con posterioridad a la ra-
tificación de la convención por parte de chile en agosto de 1990.112

109 Inter alia, tomó en cuenta las decisiones del tribunal constitucional en que, con fundamento 
en la decisión de la corte en el caso Barrios Altos, declaró improcedentes recursos de amparo 
interpuestos por ex militares investigados o condenados por los hechos del presente caso que 
pretendían ampararse en el principio non bis in idem. Asimismo, la corte destacó que en el 
Perú existen normas que permiten la incorporación de las decisiones internacionales como 
directamente aplicables y ejecutables a nivel interno. Cfr. Ibid., párrs. 182-186.
110 Cfr. Ibid., párr. 189.
111 Cfr. Caso Anzualdo Castro, supra nota 67 párr. 162.
112 Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros, supra nota 27, párr. 90.
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La corte consideró que la ejecución extrajudicial del señor Al-
monacid Arellano fue un crimen de lesa humanidad y afirmó que los 
Estados no pueden sustraerse del deber de investigar, determinar y 
sancionar a los responsables de los crímenes de lesa humanidad apli-
cando leyes de amnistía u otro tipo de normativa interna”.113

El tribunal afirmó que una ley de amnistía que conduce a la in-
defensión de las víctimas y a la perpetuación de la impunidad de los 
crímenes de lesa humanidad es manifiestamente incompatible con la 
letra y el espíritu de la convención Americana, afecta derechos con-
sagrados en ella y “constituye per se una violación de la convención”, 
generando responsabilidad internacional del Estado.114

Otro punto particularmente importante fue que la corte dejó 
establecido que el hecho de que un Estado adopte las normas de 
amnistía de acuerdo con el ordenamiento jurídico interno o contra él, 
“es indiferente” para efectos de su inconformidad con la convención 
Americana y que la corte, más que al proceso de adopción y a la 
autoridad que emitió la norma, “atiende a su ratio legis: amnistiar los 
graves hechos delictivos contra el derecho internacional cometidos 
por el régimen militar”.115

La corte otorgó particular importancia a que chile había mante-
nido vigente el decreto Ley nº 2.191 por 16 años, contados a partir de 
su ratificación de la convención Americana en 1990, en inobservancia 
de las obligaciones consagradas en aquélla. Aun cuando valoró como 
un “adelanto significativo” que tal decreto Ley no estaba siendo apli-
cado por el Poder Judicial chileno en varios casos a partir de 1998, la 
corte consideró que “en el presente caso no es suficiente para satis-
facer las exigencias del artículo 2 de la convención” de suprimir toda 
norma violatoria a la convención, destacando que “el criterio de las 
cortes internas puede cambiar, decidiéndose aplicar nuevamente una 
disposición que para el ordenamiento interno permanece vigente”.116 

El tribunal determinó que el decreto Ley nº 2.191 “carece de efectos 
jurídicos y no puede seguir representando un obstáculo para la inves-
tigación de los hechos que constituyen este caso, ni para la identifi-
cación y el castigo de los responsables, ni puede tener igual o similar 
impacto respecto de otros casos de violación de los derechos consa-
grados en la convención Americana acontecidos en chile”.117

113 Cfr. Ibid., párrs. 104 y 114.
114 Cfr. Ibid., párr. 119.
115 Cfr. Ibid., párr. 120.
116 Cfr. Ibid., párr. 121.
117 Cfr. Ibid., párr. 119.
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CASO GOMeS lunD y OTrOS (“GuerrIlhA DO ArAGuAIA”) 
vS. BrASIl (2010)

Este caso resulta de especial importancia porque la corte se 
pronunció particularmente sobre la interpretación y aplicación de 
la Ley de Amnistía de 1979 efectuada por un alto tribunal interno 
en 2010. La corte concluyó que las autoridades jurisdiccionales no 
ejercieron el control de convencionalidad porque se “confirmó la 
validez de la interpretación de [dicha] Ley […] sin considerar las 
obligaciones internacionales de Brasil derivadas del derecho inter-
nacional, particularmente aquellas establecidas en los artículos 8 y 
25 de la convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2  
de la misma […]”.118

El tribunal declaró que el Brasil incumplió “la obligación de 
adecuar su derecho interno a la convención Americana sobre dere-
chos humanos, contenida en su artículo 2, en relación con los artícu-
los 8.1, 25 y 1.1 de la misma, como consecuencia de la interpretación 
y aplicación que le ha dado a la Ley de Amnistía respecto de graves 
violaciones de derechos humanos”.119

Asimismo, la corte declaró que “[...] las disposiciones de la Ley 
de Amnistía brasileña que impiden la investigación y sanción de gra-
ves violaciones de derechos humanos son incompatibles con la con-
vención Americana, carecen de efectos jurídicos y no pueden seguir 
representando un obstáculo para la investigación de los hechos del 
presente caso, ni para la identificación y el castigo de los responsa-
bles, ni pueden tener igual o similar impacto respecto de otros casos 
de graves violaciones de derechos humanos consagrados en la con-
vención Americana ocurridos en Brasil”.

CASO GelMAn vS. uruGuAy (2011)

uno de los puntos de especial trascendencia de este caso es que 
la corte analizó la Ley de caducidad de la Pretensión Punitiva del Es-
tado (que por sus efectos constituye una ley de amnistía) aprobada en 
1986, la cual, inter alia, contó, en dos oportunidades, con el respaldo 
de la mayoría de la ciudadanía por medio de mecanismos de demo-
cracia directa (un referéndum de 1989 y una propuesta de anular la 

118 Cfr. Caso Gomes Lund y otros, supra nota 7, párr. 177.
119 Cfr. Ibid., párr. 180 y punto resolutivo quinto.
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ley sometida a plebiscito en el año 2009). dos fallos posteriores (en 
los años 2009 y 2010) de la Suprema corte de Justicia del uruguay 
declararon la inconstitucionalidad de los artículos 1, 3 y 4 de la Ley, 
y resolvieron que eran inaplicables a los casos concretos que habían 
generado la acción.120

En este caso, la corte reiteró que “las leyes de amnistía, en casos 
de graves violaciones a los derechos humanos, son manifiestamente 
incompatibles con la letra y el espíritu del Pacto de San José, pues 
infringen lo dispuesto por sus artículos 1.1 y 2, es decir, en cuanto 
impiden la investigación y sanción de los responsables de las viola-
ciones graves de los derechos humanos”.121

La corte enfatizó que “[l]a incompatibilidad de las leyes de 
amnistía con la convención Americana en casos de graves violacio-
nes de derechos humanos no deriva de una cuestión formal, como 
su origen, sino del aspecto material en cuanto violan los derechos 
consagrados en los artículos 8 y 25, en relación con los artículos 1.1 
y 2 de la convención” y, consecuentemente, no se restringe solo a 
las denominadas “autoamnistías”. Lo relevante para la corte no ra-
dica en el proceso de adopción y la autoridad que emitió la ley de 
amnistía, sino en “su ratio legis: dejar impunes graves violaciones al 
derecho internacional cometidas”.122

respecto del caso concreto, el tribunal estimó que se configura-
ba un incumplimiento de la obligación de adecuar el derecho interno 
prevista en el artículo 2 de la convención, debido a “[...] la forma en 
la que, por lo menos durante un tiempo, [fue] interpretada y aplicada 
la Ley de caducidad adoptada en uruguay”. El tribunal afirmó que 
esa interpretación y aplicación afectó la obligación internacional del 
Estado de investigar y sancionar las graves violaciones de derechos 
humanos referidas a la desaparición forzada de maría claudia García 
y de maría macarena Gelman, y a la sustracción y ocultamiento de 
identidad de esta última.123

120 Cfr. resumen oficial de la sentencia. Caso Gelman, supra nota 32. 
121 Cfr. Caso Gelman, supra nota 32, párr. 226. 
122 Cfr. Ibid., párr. 229.
123 Cfr. Ibid., párr. 230.
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CASO De lAS MASACreS De el MOzOTe  
y luGAreS AleDAñOS vS. el SAlvADOr (2012)

El análisis efectuado por la corte en este caso presenta la par-
ticularidad de que la “Ley de Amnistía General para la consolidación 
de la Paz” dictada en dicho país en 1993 se trató de una ley de am-
nistía general que se refiere a hechos cometidos en el contexto de 
un conflicto armado interno. Por ello, la corte estimó pertinente, al 
realizar el análisis de la compatibilidad de dicha ley con las obliga-
ciones internacionales derivadas de la convención Americana y su 
aplicación al Caso de las Masacres de El Mozote y lugares aledaños, 
“hacerlo también a la luz de lo establecido en el Protocolo ii adicio-
nal a los convenios de Ginebra de 1949 así como de los términos 
específicos en que se acordó el cese de las hostilidades que puso fin 
al conflicto en El Salvador y, en particular, del capítulo i (“Fuerza Ar-
mada”), punto 5 (“Superación de la impunidad”), del Acuerdo de Paz 
de 16 de enero de 1992”.124

La corte tomó en consideración que según el derecho interna-
cional humanitario aplicable se justifica, en ocasiones y no de forma 
absoluta, la emisión de leyes de amnistía al cese de las hostilidades 
en los conflictos armados de carácter no internacional para posibi-
litar el retorno a la paz. Sin embargo, el tribunal consideró que no 
son posibles las amnistías “de hechos que, como los del presente 
caso, cabrían en la categoría de crímenes de guerra e, incluso, en la 
de crímenes contra la humanidad”.125 Al respecto, determinó que “la 
sanción de la Ley de Amnistía General para la consolidación de la 
Paz contravino expresamente lo que las propias partes del conflicto 
armado habían establecido en el Acuerdo de Paz que dispuso el cese 
de las hostilidades”.

Asimismo, concluyó que la aprobación por parte de la Asam-
blea Legislativa de la referida Ley de Amnistía y su aplicación judi-
cial en el presente caso “es contraria a la letra y el espíritu de los 
Acuerdos de Paz, lo cual leído a la luz de la convención Americana 
se refleja en una grave afectación de la obligación internacional del 
Estado de investigar y sancionar las graves violaciones de derechos 
humanos referidas a las masacres de El mozote y lugares aledaños, 
al impedir que los sobrevivientes y los familiares de las víctimas en 
el presente caso fueran oídos por un juez, conforme a lo señalado en 
el artículo 8.1 de la convención Americana y recibieran protección 

124 Cfr. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños, supra nota 6, párr. 284.
125 Cfr. Ibid., párrs. 285 y 286.



62
DIÁLOGOS

EL IMPACTO DEL SISTEMA INTERAMERICANO EN EL ORDENAMIENTO INTERNO DE LOS ESTADOS

judicial, según el derecho establecido en el artículo 25 del mismo 
instrumento”. El tribunal también determinó que El Salvador incu-
rrió en un incumplimiento de la obligación de adecuar su derecho 
interno a la convención, prevista en los artículos 1.1 y 2 de la misma, 
debido a que dicha ley “ha tenido como consecuencia la instauración 
y perpetuación de una situación de impunidad debido a la falta de 
investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los 
responsables de los hechos”.126

Al momento en que la corte emitió su sentencia, habían trans-
currido casi veinte años desde que la investigación de las masacres de 
El mozote y lugares aledaños fue sobreseída y el expediente archiva-
do como consecuencia de la aplicación de dicha Ley de Amnistía, sin 
que posteriores solicitudes de reapertura fueran atendidas.127 

La corte indicó que, dada su manifiesta incompatibilidad con la 
convención Americana, “las disposiciones de la Ley de Amnistía Ge-
neral para la consolidación de la Paz que impiden la investigación y 
sanción de las graves violaciones a los derechos humanos sucedidas 
en el presente caso carecen de efectos jurídicos”. En consecuencia, 
dispuso que dichas disposiciones “no pueden seguir representando 
un obstáculo para la investigación de los hechos del presente caso”, 
“ni pueden tener igual o similar impacto respecto de otros casos de 
graves violaciones de derechos humanos reconocidos en la conven-
ción Americana que puedan haber ocurrido durante el conflicto arma-
do en El Salvador”.128

126 Cfr. Ibid., párrs. 292- 296.
127 Cfr. Ibid., párr. 294.
128 Cfr. Ibid., párr. 296.
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lIbErtaD DE PENsaMIENto  
y DE ExPrEsIóN

CenSurA PrevIA A lA exhIBICIón De unA PelíCulA

El Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) 
vs. Chile (2001) resulta particularmente emblemático porque para 
cumplir con la sentencia de la corte, chile efectuó una reforma de su 
constitución Política que establecía la censura previa en la produc-
ción cinematográfica de forma contraria al artículo 13 de la conven-
ción Americana, así como a la legislación y reglamentación respectiva 
(infra ficha del caso 5.1).

La corte recordó que el artículo 13 (Libertad de Pensamiento y 
de Expresión) de la convención Americana prohíbe la censura previa 
y en su inciso cuarto permite que se realicen limitaciones previas 
para regular el acceso a espectáculos públicos para la protección mo-
ral de la infancia y la adolescencia. Al respecto, consideró probado 
que en chile existía un sistema de censura previa para la exhibición 
y publicidad de la producción cinematográfica establecido en el artí-
culo 19 número 12 de la constitución Política de chile de 1980 y que 
un decreto Ley de 1974 facultaba al consejo de calificación cinema-
tográfica del ministerio de Educación para orientar la exhibición cine-
matográfica en chile y efectuar la calificación de las películas. En este 
caso, la corte Suprema de chile emitió una decisión en junio de 1997 
confirmando la decisión de la corte de Apelaciones de Santiago que 
declaró con lugar un recurso de protección por medio del cual se pro-
hibió la exhibición de la película “La Última tentación de cristo”.129

La corte valoró que el Gobierno de chile hubiera presentado 
al congreso ese mismo año un proyecto de reforma constitucional 
para eliminar la censura cinematográfica. Sin embargo, constató que 
para febrero de 2001 “no se ha[bía] adoptado aún, conforme a lo pre-
visto en el artículo 2 de la convención, las medidas necesarias para 
eliminar la censura cinematográfica y permitir, así, la exhibición de la 
película ‘La Última tentación de cristo’”130. 

129 Cfr. Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros), supra nota 25, párrs. 70 y 71. 
130 Cfr. Ibid., párr. 89.
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La corte declaró, inter alia, que la referida prohibición cons-
tituyó “una censura previa impuesta en violación al artículo 13 de la 
convención”131 y que “al mantener la censura cinematográfica en el 
ordenamiento jurídico chileno (artículo 19 número 12 de la consti-
tución Política y decreto Ley número 679) el Estado est[aba] incum-
pliendo con el deber de adecuar su derecho interno a la convención 
de modo de hacer efectivos los derechos consagrados en la misma, 
como lo establecen los artículos 2 y 1.1 de la convención.”132.

reSPOnSABIlIDADeS ulTerIOreS A TrAvéS De lA 
PerSeCuCIón PenAl

La corte ha analizado varios casos sobre la imposición de res-
ponsabilidades ulteriores por el ejercicio de la libertad de expresión, 
a través de la aplicación de normas penales violatorias del principio 
de legalidad que imponían restricciones indebidas al ejercicio de di-
cho derecho por la emisión de opiniones críticas sobre la conducta de 
funcionarios públicos y el funcionamiento de instituciones estatales.

Delitos de calumnias e injurias en la Argentina

En el Caso Kimel (2008), la Argentina efectuó un reconocimiento 
parcial de responsabilidad internacional, el cual incluyó la violación 
a la libertad de expresión (artículo 13 de la convención) en perjuicio 
del señor Eduardo Kimel por la aplicación de una sanción penal, “en 
relación con las obligaciones generales de respeto y garantía, como 
así también de adoptar las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueran necesarias para hacer efectivos los derechos protegidos, de 
conformidad con los artículos 1 (1) y 2 de la convención”.133

La corte interamericana consideró que la sentencia penal emiti-
da en marzo de 1999, mediante la cual el señor Kimel fue condenado 
por el delito de calumnias, no cumplió con los requisitos de legalidad, 
necesidad y proporcionalidad y, por ello, constituyó una restricción 
incompatible con la convención Americana y violatoria de su libertad 

131 Cfr. Ibid., párr. 71.
132 Cfr. Ibid., párr. 88.
133 Caso Kimel vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 2 de mayo de 2008. 
Serie c nº 177, párr. 18. 
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de expresión. Al respecto, el tribunal resaltó que la opinión crítica 
expresada por el señor Kimel en el libro que publicó en 1989, titulado 
La masacre de San Patricio, estaba relacionada con temas de notorio 
interés público, ya que se refería al desempeño del juez a cargo de 
la investigación del asesinato de cinco religiosos ocurrido en 1976 
durante la dictadura militar. 

uno de los elementos que la corte verificó al analizar la restric-
ción impuesta al señor Kimel fue si la tipificación de los delitos de 
calumnias e injurias afectó la legalidad estricta que es preciso obser-
var al restringir la libertad de expresión por la vía penal. teniendo en 
cuenta las manifestaciones formuladas por el Estado acerca de la defi-
ciente regulación penal de los delitos de calumnias e injurias, la corte 
consideró que “la tipificación penal correspondiente contraviene los 
artículos 9 y 13.1 de la convención, en relación con los artículos 1.1 
y 2 de la misma”. En su reconocimiento de responsabilidad, el Estado 
manifestó que “la falta de precisiones suficientes en el marco de la 
normativa penal que sanciona las calumnias y las injurias que impi-
dan que se afecte la libertad de expresión, importa el incumplimiento 
de la obligación de adoptar medidas contempladas en el artículo 2 de 
la convención Americana”.134

como medida de reparación, la corte ordenó al Estado adecuar 
el derecho interno a la convención Americana en materia de libertad 
de expresión, en cuanto a la modificación de las imprecisiones reco-
nocidas por el Estado respecto de la referida normativa penal.135

En la etapa de supervisión de cumplimiento de sentencia, la 
corte dio por cumplida dicha adecuación de la normativa interna 
sobre la base de que en noviembre de 2009 el Estado reformó las nor-
mas del código Penal de la nación referidas a calumnias e injurias. La 
corte valora positivamente que se modificó la tipificación y sanción 
de los delitos de calumnia e injuria de forma que no incluyan “ex-
presiones a asuntos de interés público”, ni “expresiones que no sean 
asertivas”, y se asignó como penas, por la comisión de dichos delitos, 
multas económicas (infra ficha del caso 1.2).

134 Cfr. Ibid., párrs. 58, 66 y 67.
135 Cfr. Ibid., párr. 128 y punto resolutivo undécimo.
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Delito de desacato en Chile y delito de injuria  
contra las Fuerzas Armadas en venezuela

El Caso Palamara Iribarne vs. Chile (2005)136 y el Caso Usón 
Ramírez vs. Venezuela (2009)137 resultan particularmente relevantes 
porque el tribunal analizó la normativa penal en que se basaron las 
condenas penales contra los señores humberto Antonio Palamara iri-
barne y Francisco usón ramírez que significaron sanciones despro-
porcionadas por emitir opiniones sobre asuntos de interés público 
que involucraban el funcionamiento de instituciones estatales y sus 
miembros. La corte evaluó la normativa que tipificaba el delito de 
desacato en el código Penal de chile y el delito de “injuria contra 
las Fuerzas Armadas” en el código Orgánico de Justicia militar de la 
república Bolivariana de venezuela. El tribunal concluyó que dichos 
tipos penales estaban formulados de forma vaga y ambigua y declaró 
violado el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, así 
como el deber de adoptar disposiciones de derecho interno previsto 
en el artículo 2 de la convención. 

En particular, en el caso Palamara Iribarne vs. Chile (2005) en 
enero de 1995 la corte marcial condenó al señor Palamara iribarne 
por el delito de desacato en relación con las declaraciones que ha-
bía dado a la prensa criticando la actuación de la Fiscalía naval en 
un proceso seguido en su contra por los delitos de desobediencia e 
incumplimiento de deberes militares como consecuencia de haberse 
negado a interrumpir la publicación de un libro.

La corte estimó que, a través de la aplicación del delito de 
desacato, “se privó al señor Palamara iribarne del ejercicio de su 
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, en relación con 
las opiniones críticas que tenía respecto de asuntos que le afectaban 
directamente y guardaban directa relación con la forma en que las 
autoridades de la justicia militar cumplían con sus funciones públicas 
en los procesos a los que se vio sometido”.138

Asimismo, el tribunal consideró que “la legislación sobre  
desacato aplicada al señor Palamara iribarne establecía sanciones des-
proporcionadas por realizar críticas sobre el funcionamiento de las ins-
tituciones estatales y sus miembros, suprimiendo el debate esencial 
para el funcionamiento de un sistema verdaderamente democrático y 

136 Cfr. Caso Palamara Iribarne, supra nota 36. 
137 Cfr. Caso Usón Ramírez vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia del 20 de noviembre de 2009. Serie c nº 207, párrs. 55 a 88.
138 Cfr. Caso Palamara Iribarne, supra nota 36, párr. 88.
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restringiendo innecesariamente el derecho a la libertad de pensamien-
to y de expresión”139. En lo que respecta al artículo 2 de la convención, 
concluyó que chile incumplió con la obligación general de adoptar dis-
posiciones de derecho interno por “haber incluido en su ordenamiento 
interno normas sobre desacato contrarias al artículo 13 de la conven-
ción, algunas aún vigentes” al momento de la sentencia.140

ACCeSO A lA InFOrMACIón BAjO el COnTrOl  
Del eSTADO

La sentencia del Caso Claude Reyes y otros vs. Chile (2006) 
constituyó la primera oportunidad en que la corte se pronunció 
sobre el derecho de acceso a la información bajo el control del Es-
tado, afirmando que se encuentra comprendido en el derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión. El tribunal también esta-
bleció algunos estándares internacionales en la materia respecto del 
contenido del derecho, las obligaciones estatales y las restricciones 
permitidas.141 En cuanto a las restricciones, la corte estableció que 
deben cumplir con los siguientes tres requisitos: estar previamente 
fijadas por ley, responder a un objetivo permitido por la convención 
Americana, y ser necesarias en una sociedad democrática tomando 
en cuenta que las autoridades estatales deben regirse por el princi-
pio de máxima divulgación.142

Los hechos del caso se relacionan con las solicitudes de infor-
mación planteadas en 1998 ante un órgano público, a través de las 
cuales se solicitaba información relativa a un contrato de inversión 
extranjera para desarrollar un proyecto de explotación forestal. La 
autoridad administrativa no entregó parte de la información reque-
rida ni adoptó una decisión justificando tal denegación y, posterior-
mente, el recurso judicial que interpusieron las víctimas fue decla-
rado inadmisible.

respecto al incumplimiento del deber dispuesto en el artícu-
lo 2 de la convención, la corte tuvo por probado que la restricción 
aplicada al acceso a la información no se basó en una ley y que en 
esa época no existía en chile legislación que regulara la materia de 

139 Cfr. Ibid., párr. 88.
140 Cfr. Ibid., párr. 95.
141 Cfr. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 19 de 
septiembre de 2006. Serie c nº 151, párrs. 75 a 103.
142 Cfr. Ibid., párrs. 88 a 92.
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restricciones al acceso a la información bajo el control del Estado143. 
Asimismo, la corte indicó que

[...] la normativa que regule restricciones al acceso a la infor-
mación bajo el control del Estado debe cumplir con los parámetros 
convencionales y solo pueden realizarse restricciones por las razones 
permitidas por la convención (supra párrs. 88 a 93), lo cual es tam-
bién aplicable a las decisiones que adopten los órganos internos en 
dicha materia.144

Al pronunciarse sobre las medidas de reparación, la corte valo-
ró los importantes avances normativos que chile había emprendido 
en materia de acceso a la información bajo el control del Estado, en 
particular la reforma a la constitución Política que entró en vigencia 
cuando el caso se encontraba en conocimiento de la corte y dispuso 
que la reserva o el secreto de la información debe establecerse por 
ley. también valoró que se encontraba en trámite un proyecto de Ley 
de Acceso a la información Pública, así como los esfuerzos realizados 
al crear un recurso judicial especial para amparar el acceso a la infor-
mación pública. Sin embargo, recordó a chile que, de conformidad 
con el deber general comprendido en el artículo 2 de la convención, 
tiene la obligación de adoptar las medidas legislativas o de otro ca-
rácter que fueren necesarias para hacer efectivo dicho derecho y le 
ordenó “adoptar las medidas necesarias para garantizar la protección 
al derecho de acceso a la información bajo el control del Estado, den-
tro de las cuales debe garantizar la efectividad de un procedimiento 
administrativo adecuado para la tramitación y resolución de las solici-
tudes de información, que fije plazos para resolver y entregar la infor-
mación, y que se encuentre bajo la responsabilidad de funcionarios 
debidamente capacitados”.145

143 Cfr. Ibid., párrs. 94, 100-103.
144 Cfr. Ibid., párr. 101.
145 Cfr. Ibid., párrs. 161-163.
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DErECHo DE rECUrrIr El fallo 
aNtE jUEz o trIbUNal sUPErIor  

EN MatErIa PENal

Al resolver un caso contra costa rica y dos casos contra la Ar-
gentina, la corte se ha pronunciado sobre la normativa vigente en 
esos países para recurrir la sentencia penal condenatoria. La corte 
analizó tanto la regulación jurídica del recurso como su aplicación 
al caso a través de las decisiones judiciales correspondientes, para 
determinar si se garantizó la protección prevista en el artículo 8.2.h 
de la convención Americana y si el Estado cumplió con el deber de 
adecuar su derecho interno conforme al artículo 2 de la misma.

CASO herrerA ullOA vS. COSTA rICA (2004)

En este caso el tribunal analizó el recurso de casación regulado 
en el código Procesal Penal de costa rica, el cual constituía el medio 
de impugnación procesal que se podía interponer en la época de los 
hechos contra la sentencia penal condenatoria y que, al ser interpues-
to por el señor herrera ulloa, fue declarado sin lugar en enero de 
2001 por la Sala tercera de la corte Suprema de Justicia.146

La corte interamericana se refirió a estándares que deben ser 
observados para asegurar la garantía del derecho de recurrir del fa-
llo ante juez o tribunal superior, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8.2.h de la convención.147 resolvió que, en ese caso, 
“los recursos no satisficieron el requisito de ser un recurso amplio 
de manera tal que permitiera que el tribunal superior realizara un 
análisis o examen comprensivo e integral de todas las cuestiones de-
batidas y analizadas en el tribunal inferior”. La corte concluyó que 
“no satisficieron los requisitos del artículo 8.2 h. de la convención 
Americana en cuanto [los recursos interpuestos] no permitieron un 

146 Cfr. Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia del 2 de julio de 2004. Serie c nº 107, párrs. 149 y 156.
147 Cfr. Caso Herrera Ulloa, supra nota 146, párrs. 157 a 168. La corte anteriormente había 
analizado una violación al artículo 8.2.h de la convención en el Caso Castillo Petruzzi y otros, 
supra nota 27, párr. 161 y, con posterioridad al Caso Herrera Ulloa también lo hizo en el Caso 
Barreto Leiva vs. Venezuela. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 17 de noviembre de 
2009. Serie c nº 206, párrs. 88 a 91).
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examen integral sino limitado”,148 y se violó también el artículo 2 de la 
convención. como correspondiente reparación, la corte le ordenó a 
costa rica “adecuar su ordenamiento jurídico interno a lo establecido 
en el artículo 8.2.h. de la convención Americana, en relación con el 
artículo 2 de la misma”.149

A pesar de tratarse de una medida de reparación de complejo 
cumplimiento, costa rica le dio cumplimiento y el caso fue archivado 
por la corte en el 2010 (infra ficha del caso 6.1). Para dar cumpli-
miento a esta reparación costa rica efectuó reformas en su legislación 
procesal penal. La corte valoró positivamente que, un año y siete 
meses después de la notificación de la sentencia, el Estado sancionó 
la “Ley de Apertura de la casación Penal”, así como que el Poder Ju-
dicial adoptó “medidas inmediatas”, aún antes de la sanción de dicha 
ley, con el fin de adecuar la práctica judicial a lo establecido en la 
sentencia. Además, la corte valoró con especial énfasis que la Asam-
blea Legislativa de costa rica aprobara en abril de 2010 una Ley nº 
mediante la cual, además de mantener el recurso de casación, se creó 
el recurso de apelación de sentencia penal.

CASO MOhAMeD vS. ArGenTInA (2012)

En este caso la corte se pronunció sobre el alcance del artículo 
8.2.h de la convención con respecto a sentencias penales de condena 
emitidas al resolver un recurso contra la absolución. Al señor Moha-
med se le aplicó el régimen de impugnación regido por el código 
de Procedimientos en materia Penal de 1888 (Ley nº 2372), con sus 
respectivas modificaciones, el cual no preveía ningún recurso penal 
ordinario para que el señor mohamed pudiera recurrir la sentencia 
condenatoria por el delito de homicidio culposo que le fue impues-
ta, por primera vez en segunda instancia, en febrero de 1995 por la 
Sala Primera de la cámara nacional de Apelaciones en lo criminal y 
correccional. La decisión condenatoria de segunda instancia era una 
sentencia definitiva recurrible solamente a través de un recurso ex-
traordinario federal y un posterior recurso de queja150. 

La corte estableció que el derecho a recurrir del fallo no podría 
ser efectivo si no se garantiza respecto de todo aquel que es condenado,  

148 Cfr. Caso Herrera Ulloa, supra nota 146, párr. 167.
149 Cfr. Ibid., párr. 198 y punto resolutivo quinto. 
150 Cfr. Caso Mohamed, supra nota 27, párrs. 40, 50 y 102.
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y que resulta contrario al propósito de ese derecho específico que no 
sea garantizado frente a quien es condenado mediante una sentencia 
que revoca una decisión absolutoria. 

La corte también efectúo consideraciones sobre los estándares 
referidos al contenido de la garantía que otorga el artículo 8.2.h de la 
convención. Al respecto, reiteró que el derecho de impugnar el fallo 
busca proteger el derecho de defensa y que dicha norma convencio-
nal contempla la garantía a un recurso ordinario accesible y eficaz, 
lo cual supone, inter alia, que: debe ser garantizado antes de que la 
sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada; debe procurar resulta-
dos o respuestas al fin para el cual fue concebido; y las formalidades 
requeridas para que el recurso sea admitido deben ser mínimas y no 
deben constituir un obstáculo para que el recurso cumpla con su fin 
de examinar y resolver los agravios sustentados por el recurrente.151

debido a que, tratándose del derecho de recurrir el fallo con-
denatorio, necesariamente se requiere que el Estado cumpla con 
el deber dispuesto en el artículo 2 de la convención de adoptar la 
normativa interna para garantizarlo,152 es preciso enfatizar lo dis-
puesto por el tribunal sobre el contenido de dicha normativa que 
regula el recurso: 

debe entenderse que, independientemente del régimen o siste-
ma recursivo que adopten los Estados partes y de la denominación que 
den al medio de impugnación de la sentencia condenatoria, para que 
éste sea eficaz debe constituir un medio adecuado para procurar la 
corrección de una condena errónea. Ello requiere que pueda analizar 
cuestiones fácticas, probatorias y jurídicas en que se basa la sentencia 
impugnada, puesto que en la actividad jurisdiccional existe una inter-
dependencia entre las determinaciones fácticas y la aplicación del dere-
cho, de forma tal que una errónea determinación de los hechos implica 
una errada o indebida aplicación del derecho. consecuentemente, las 
causales de procedencia del recurso deben posibilitar un control amplio 
de los aspectos impugnados de la sentencia condenatoria.153

tomando en cuenta que el Estado sostuvo que el recurso ex-
traordinario federal podría haber garantizado el derecho a recurrir 
del fallo condenatorio, la corte efectuó consideraciones adicionales 
al respecto. El tribunal resaltó que el referido recurso extraordinario 

151 Cfr. Ibid., párrs. 96-101.
152 Cfr. Ibid., párrs. 113-114. 
153 Cfr. Ibid., párr. 100.
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“no constituye un medio de impugnación procesal penal sino que 
se trata de un recurso extraordinario regulado en el código Procesal 
civil y comercial de la nación, el cual tiene sus propios fines en el 
ordenamiento argentino”. Asimismo, se refirió a las causales que con-
dicionan la procedencia de dicho recurso y analizó la forma en cómo 
fueron resueltos los recursos interpuestos por el señor mohamed.154

La corte determinó que “la inexistencia de un recurso judicial 
que garantizara la revisión de la sentencia de condena del señor mo-
hamed y la aplicación de unos recursos judiciales que tampoco garan-
tizaron tal derecho a recurrir del fallo” implicaron un incumplimiento 
del Estado del deber general de adecuar su ordenamiento jurídico 
interno para asegurar la realización de la garantía judicial protegida 
por el artículo 8.2.h de la convención.155

En este caso, la Argentina presentó argumentos relativos a la 
evolución jurisprudencial y legal en materia de garantizar el derecho 
a recurrir del fallo, particularmente sobre la regulación del recurso de 
casación en materia penal. Sin embargo, la corte no se pronunció al 
respecto en la sentencia de ese caso, “puesto que se trata de medidas 
supuestamente adoptadas con posterioridad a los hechos del presen-
te caso y se refieren a normas jurídicas que […] no fueron aplicadas 
en el proceso penal contra el señor mohamed”.156

CASO MenDOzA y OTrOS vS. ArGenTInA (2013)

En este caso la corte se pronunció sobre el recurso de casación 
penal regulado en términos similares en la legislación aplicable a la 
capital Federal –código Procesal Penal de la nación– y a la Provincia 
de mendoza –código Procesal Penal de la Provincia de mendoza–. So-
bre la base de dichas normas los tribunales denegaron entre los años 
1999 y 2003 los recursos de casación interpuestos contra las senten-
cias condenatorias de las cinco víctimas del caso ante la corte. todos 
ellos fueron condenados a penas de privación perpetua de la libertad 
por delitos cometidos antes de haber alcanzado la mayoría de edad.157

La corte interamericana constató que dichos recursos fue-
ron denegados, básicamente, porque se solicitaba una revisión de 
154 Cfr. Ibid., párrs. 102-112. 
155 Cfr. Ibid., párrs. 116-117. 
156 Cfr. Ibid., párr. 115.
157 Cfr. Caso Mendoza y otros, supra nota 52, párrs. 249-262. 
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aspectos que, según la referida normativa procesal penal, estaban fue-
ra del ámbito del alcance de los recursos de casación, como lo eran 
las cuestiones fácticas y probatorias, entre las cuales se cuestionaba 
la imposición de la prisión perpetua. Asimismo, analizó la regulación 
sobre las causales de interposición del recurso, de lo cual concluyó 
“de la literalidad de las normas que regulan el recurso de casación no 
es posible la revisión de cuestiones fácticas y/o probatorias […] por 
un tribunal superior”.158

Al respecto, la corte concluyó que, “[...] en términos de [su] ju-
risprudencia sobre los alcances del derecho de recurrir del fallo, las 
decisiones recaídas a los recursos de casación fueron contrarias a lo 
dispuesto por el artículo 8.2.h) de la convención Americana” ya que:

con base en fórmulas rígidas contrarias a la revisión integral del 
fallo en el sentido exigido por la convención, el rechazo de los recur-
sos de casación fue in limine, sin ningún análisis sobre el fondo de 
la cuestión, y sin considerar que las cuestiones fácticas y probatorias 
también pueden incidir en la corrección de una condena penal (supra 
párr. 253).159

Aproximadamente 12 años después de que fueron denegados 
los recursos de casación cuando el caso ya se encontraba en trámite 
ante esta corte, se resolvieron los recursos de revisión interpuestos 
por cuatro de las cinco víctimas, mediante los cuales se anularon 
las condenas a prisión y reclusión perpetuas. En esas sentencias de 
revisión emitidas en el 2012 se reconoció que “[los] criterios [soste-
nidos por los tribunales al resolver los recursos de casación] habían 
sido contrarios a lo establecido en el artículo 8.2.h) de la convención 
Americana y que, particularmente, no habían procurado un examen 
integral de la decisión recurrida y de las cuestiones debatidas y ana-
lizadas por el tribunal inferior”.160

Aun cuando reconoció la importancia de que en tales deci-
siones los tribunales internos habían resuelto “[...] aplicando un 
control de convencionalidad”,161 la corte interamericana dejó esta-
blecido que dicho recurso de revisión regulado en el código Pro-
cesal Penal de la nación “se trata de un recurso extraordinario que  

158 Cfr. Ibid., párrs. 250-253. 
159 Cfr. Ibid., párr. 256. 
160 Cfr. Ibid., párr. 257. 
161 Cfr. Ibid., párr. 257. 
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procede contra sentencias firmes bajo determinados supuestos” y “no 
satisface el derecho previsto por el artículo 8.2.h) de la conven-
ción Americana en cuanto a la posibilidad de interponer un recur-
so antes de que la sentencia condenatoria quede firme y adquiera 
calidad de cosa juzgada”.162

Al pronunciarse sobre la violación al artículo 2 de la conven-
ción, la corte observó que la Argentina no refutó que el código 
Procesal Penal de la nación y el código Procesal Penal de la Pro-
vincia de mendoza regulen el recurso de casación en un sentido 
muy restringido y contrario a lo dispuesto por el artículo 8.2.h) de 
la convención. Lo que el Estado alegó es que dicho punto estaría 
resuelto con “las pautas sentadas por la corte Suprema de Justicia de 
la nación en el precedente casal”, fallo que fue emitido en septiem-
bre de 2005 y en el cual estableció, inter alia, que si el agravio del 
condenado es considerado una cuestión de hecho y prueba, ello no 
puede ser una excusa para negar, ipso facto, el examen de los posi-
bles errores del fallo. El Estado argumentó que desde el año 2005 era 
posible una revisión plena de la sentencia porque así lo dispuso la 
corte Suprema en dicho fallo.163

La corte interamericana reconoció la importancia del referido 
fallo cassal, pero destacó que los recursos de casación del presente 
caso fueron resueltos con anterioridad a su emisión por la corte Su-
prema y concluyó que Argentina incumplió la obligación contenida 
en el artículo 2 de la convención Americana debido a que constató 
“que siguen vigentes las disposiciones procesales pertinentes en am-
bos códigos, en contradicción con dicho fallo”.164

Al disponer las garantías de no repetición correspondientes a 
la violación del artículo 8.2.h de la convención en relación con el 
incumplimiento del artículo 2 de la misma, el tribunal valoró positi-
vamente el fallo casal, “en cuanto a los criterios que se desprenden 
sobre el alcance de la revisión que comprende el recurso de casación, 
conforme a los estándares que se derivan del artículo 8.2.h) de la con-
vención Americana”, así como el hecho de que fue invocado por los 
tribunales que resolvieron los recursos de revisión, efectuándose “un 
control de convencionalidad sobre el alcance del derecho de recurrir 
del fallo ante un juez o tribunal superior”.165 La corte señaló, por una 
parte, que “los jueces en la Argentina deben seguir ejerciendo un 
162 Cfr. Ibid., párrs. 258 y 260.
163 Cfr. Ibid., párrs. 239, 254, 302 y 329. 
164 Cfr. Ibid., párrs. 252-261 y 302. 
165 Cfr. Ibid., párr. 331.
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control de convencionalidad a fin de garantizar el derecho de recurrir 
del fallo conforme al artículo 8.2.h) de la convención Americana y 
a la jurisprudencia de este tribunal”. no obstante, también dispuso 
que, de acuerdo con las obligaciones que se derivan de los artículos 
2 y 8.2.h) de la convención Americana, “el Estado debe adecuar su 
ordenamiento jurídico interno de conformidad con los parámetros 
establecidos en [...] sentencia”.166

166 Cfr. Ibid., párr. 332.
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DErECHo a la ProPIEDaD CoMUNal  
DE PUEblos INDÍgENas y trIbalEs

La corte se ha pronunciado en casos contra nicaragua, Paraguay, 
Surinam y Ecuador sobre violaciones al derecho a la propiedad co-
munal de los miembros de pueblos indígenas y tribales, relacionadas 
con el incumplimiento de los deberes del artículo 2 de la convención 
Americana. La corte ha ido creando una vasta jurisprudencia sobre el 
contenido y alcance del derecho a la propiedad comunal tomando en 
cuenta la estrecha relación de los pueblos indígenas con sus territo-
rios. A través de esos casos la corte también ha ido pronunciándose 
sobre las correspondientes obligaciones estatales para garantizar el 
derecho a la propiedad comunal, tales como el reconocimiento oficial 
de la propiedad a través de su delimitación, demarcación y titulación, 
la devolución de los territorios indígenas y la regulación de un re-
curso efectivo para resolver los reclamos correspondientes. Aunado a 
ello, la corte se ha referido a las restricciones posibles al derecho a 
la propiedad comunal.

El caso Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua (2001) 
constituyó la primera oportunidad en que la corte, a través de una 
interpretación evolutiva del artículo 21 de la convención Americana 
y de conformidad con el artículo 29.b de la misma, estableció que di-
cho artículo 21 protege “el derecho a la propiedad en un sentido que 
comprende, entre otros, los derechos de los miembros de las comu-
nidades indígenas en el marco de la propiedad comunal”167. La corte 
sostuvo que “[...] entre los indígenas existe una tradición comunitaria 
sobre una forma comunal de la propiedad colectiva de la tierra, en el 
sentido de que la pertenencia de ésta no se centra en un individuo 
sino en el grupo y su comunidad”.168 Asimismo, el tribunal estableció 
que el Estado parte tiene la obligación de delimitar, demarcar y titular 
las tierras de las comunidades indígenas para garantizar efectivamen-
te dicho derecho. respecto a ese reconocimiento formal del derecho 
a la propiedad, la corte indicó que “[...] el derecho consuetudinario 
de los pueblos indígenas debe ser tenido especialmente en cuenta” y 
que, “[...] como producto de la costumbre, la posesión de la tierra de-
bería bastar para que las comunidades indígenas que carezcan de un 

167 Cfr. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, supra nota 59, párr. 148.
168 Cfr. Ibid., párr. 149.
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título real sobre la propiedad de la tierra obtengan el reconocimiento 
oficial de dicha propiedad y el consiguiente registro”.169

En el caso concreto, la corte hizo notar que, a pesar de que 
la constitución Política de nicaragua reconocía el derecho a la pro-
piedad comunal de los pueblos indígenas y que existía un marco 
jurídico para la titulación de tierras a favor de dichas comunidades, 
desde el año 1990 no habían sido otorgados títulos a favor de las 
mismas porque la normativa interna no establecía un procedimiento 
específico para la demarcación y titulación de las tierras ocupa-
das por comunidades indígenas que atendiera “sus características 
particulares”.170 Al respecto, la corte consideró que el Estado había 
violado “el derecho al uso y el goce de los bienes de los miembros 
de la comunidad mayagna Awas tingni, toda vez que no ha[bía] 
delimitado y demarcado su propiedad comunal, y [por]que ha[bía] 
otorgado concesiones a terceros para la explotación de bienes y re-
cursos ubicados en un área que puede llegar a corresponder, total o 
parcialmente, a los terrenos sobre los que deberá recaer la delimita-
ción, demarcación y titulación correspondientes”.171 En conclusión, 
la corte declaró que nicaragua violó los derechos consagrados en 
los artículos 21 y 25 de la convención Americana, en relación con 
los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de los miembros de 
la comunidad mayagna (Sumo) Awas tingni.172 como medida de re-
paración, el tribunal ordenó que el Estado adoptara en su derecho 
interno “las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otro 
carácter necesarias para crear un mecanismo efectivo de delimita-
ción, demarcación y titulación de las propiedades de las comunida-
des indígenas, acorde con el derecho consuetudinario los valores, 
usos y costumbres de éstas”173. cabe resaltar que en cumplimiento 
de lo ordenado por la corte en la sentencia, en enero de 2003 ni-
caragua aprobó una ley que tiene por objeto regular el régimen de 
propiedad comunal de tierras indígenas y étnicas de la costa Atlán-
tica, así como establecer los procedimientos legales necesarios para 
delimitación, demarcación y titulación de las tierras comunales. La 
corte tuvo por cumplida dicha medida de reparación después de 
valorar tanto la aprobación de la ley como la información sobre las 
diligencias y el procedimiento seguido conforme a la misma para 

169 Cfr. Ibid., párr. 151.
170 Cfr. Ibid., párrs. 123, 152 y 153.
171 Ibid.
172 Ibid., puntos resolutivos primero y segundo.
173 Ibid., párr. 164, punto resolutivo tercero.
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delimitar, demarcar y titular el territorio de los miembros de la co-
munidad Awas tingni (infra ficha del caso 12.1).

Asimismo, los casos Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Pa-
raguay (2005), Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay 
(2006) y Comunidad Indígena Xákmok Kasék vs. Paraguay (2010) 
se refieren a comunidades indígenas del chaco paraguayo que desde 
el comienzo de la década de los noventa habían promovido acciones 
judiciales y administrativas para reivindicar sus tierras ancestrales, 
sin mayor éxito. Al respecto, la corte observó que, a pesar de que 
la normativa interna reconoce el derecho de los pueblos indígenas 
a solicitar la devolución de sus tierras tradicionales, “inclusive cuan-
do se encuentren bajo dominio privado y no tengan plena posesión 
de las mismas”174 y la constitución Política del Paraguay establece 
el derecho a la propiedad comunitaria de los pueblos indígenas,175 
“el reconocimiento meramente abstracto o jurídico de las tierras, te-
rritorios o recursos indígenas carece prácticamente de sentido si no 
se ha establecido y delimitado físicamente la propiedad”.176 La corte 
concluyó que Paraguay no había adoptado las medidas adecuadas de 
derecho interno necesarias para asegurar “un procedimiento efecti-
vo que dé una solución definitiva a la reclamación planteada por los 
miembros de la comunidad yakye Axa”.177 Asimismo, tomando en 
cuenta que habían transcurrido más de once años desde el inicio del 
procedimiento administrativo para la reivindicación de tierras, la cor-
te estableció que esta “demora prolongada” constituía, por sí misma, 
una violación de las garantías judiciales.178 En los casos Comunidad 
Indígena Sawhoyamaxa y Comunidad Indígena Xákmok Kasék la 
corte agregó, con respecto al derecho a la propiedad comunal de 
los pueblos indígenas, que “[...] desconocer las versiones especificas 
del derecho al uso y goce de los bienes, dadas por la cultura, usos, 
costumbres y creencias de cada pueblo, equivaldría a sostener que 
solo existe una forma de usar y disponer de los bienes, lo que a 
su vez significaría hacer ilusoria la protección del artículo 21 de la 

174 Cfr. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia del 24 de agosto de 2010 Serie c nº 214, párr. 110; Caso Comunidad Indígena Yakye 
Axa, supra nota 25, párr. 75, y Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, supra nota 59, párr. 
129 (con referencia a la Ley nº 904/81).
175 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, supra nota 25, párr. 74 y 138; Caso Comunidad 
Indígena Xákmok Kásek, supra nota 174, párr. 280, 309, y Caso Comunidad Indígena Sawhoya-
maxa, supra nota 59, párr. 122.
176 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, supra nota 25, párr. 143, y Caso Comunidad In-
dígena Sawhoyamaxa, supra nota 59, párr. 143.
177 Cfr. Ibid., párr. 103.
178 Cfr. Ibid., párrs. 85 y 86.



79
Principales temas abarcados en la jurisprudencia de la Corte Interamericana relativa
a la adecuación de la normativa interna a la Convención Americana

convención para millones de personas”.179 Asimismo, la corte reiteró 
lo establecido en el caso Comunidad Indígena Yakye Axa respecto 
a que “el procedimiento administrativo de reivindicación de tierras 
ha sido inefectivo y no ha mostrado una posibilidad real para que 
los miembros de la comunidad Sawhoyamaxa recuperen sus tierras 
tradicionales”.180 En los tres casos mencionados, el tribunal declaró 
que el Estado violó los derechos consagrados en los artículos 8, 21 y 
25 de la convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 
de la misma. como medidas de reparación, cabe destacar que la corte 
ordenó al Paraguay adoptar en su derecho interno las medidas ne-
cesarias para “garantizar el efectivo goce del derecho a la propiedad 
de los miembros de los pueblos indígenas”,181 así como adoptar en su 
derecho interno las medidas legislativas, administrativas y de cual-
quier otro carácter que sean necesarias para crear un sistema eficaz 
de reclamación de tierras ancestrales o tradicionales de los pueblos 
indígenas que posibilite la concreción de su derecho de propiedad.182

En los Casos de la Comunidad Moiwana (2005) y del Pueblo 
Saramaka, ambos contra Surinam, la corte observó que la norma-
tiva interna de dicho Estado “no establece derechos colectivos a la 
propiedad”.183 En el Caso de la Comunidad Moiwana vs. Surinam, 
la corte constató que “los miembros de la comunidad no tienen un 
título legal formal –ni colectiva ni individualmente– sobre sus tierras 
tradicionales”.184 En el Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam la cor-
te evaluó la normativa interna a la cual hizo referencia el Estado y 
determinó que la misma no garantizaba el derecho a la propiedad y 
que lo único que se reconoce es “un privilegio para usar la tierra”.185 
Al respecto, la corte determinó que “los integrantes de pueblos in-
dígenas y tribales deben obtener el título de su territorio a fin de 
garantizar el uso y goce permanente de dicha tierra”.186 En el Caso 

179 Cfr. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, supra nota 59, párr. 120; corte idh Caso 
Comunidad Indígena Xákmok Kásek, supra nota 174, párr. 87.
180 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, supra nota 25, párr. 98; corte idh Caso Comuni-
dad Indígena Sawhoyamaxa, supra nota 59, párr. 108; corte idh Caso Comunidad Indígena 
Xákmok Kásek. supra nota 174, párr. 144-145.
181 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, supra nota 25, punto resolutivo decimo. 
182 Cfr. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, supra nota 59, punto resolutivo sexto y duo-
décimo, y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, supra nota 174, puntos resolutivos déci-
mo cuarto, décimo quinto y vigésimo quinto.
183 Cfr. Caso de la Comunidad Moiwana vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, repa-
raciones y costas. Sentencia 15 de junio de 2005. Serie c nº 124, párr. 86.5, y Caso del Pueblo 
Saramaka. vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 
28 de noviembre de 2007. Serie c nº 172, párr. 98.
184 Cfr. Caso de la Comunidad Moiwana, supra nota 183, párr. 130.
185 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 183, párr. 115.
186 Ibid.
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de la Comunidad Moiwana vs. Surinam el tribunal estableció que la 
ocupación tradicional de las tierras por las comunidades debe “bastar 
para obtener reconocimiento estatal de su propiedad” aunque “[...] los 
límites exactos de ese territorio […] solo pueden determinarse previa 
consulta con [las] comunidades vecinas”187. Asimismo, en respuesta 
al argumento del Estado de que el derecho a la propiedad comunal 
podría ser reconocido por los tribunales internos, la corte observó 
que “la mera posibilidad de reconocimiento de derechos a través de 
cierto proceso judicial no es un sustituto para el reconocimiento real 
de dichos derechos”.188 En conclusión, el tribunal declaró que Suri-
nam violó el derecho consagrado en el artículo 21 de la convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2.189

como medidas de reparación en dichos casos contra Surinam, 
la corte ordenó que el Estado debe “eliminar o modificar las disposi-
ciones legales que impiden la protección del derecho a la propiedad 
de los miembros del pueblo Saramaka y adoptar, en su legislación 
interna y a través de consultas previas, efectivas y plenamente infor-
madas con el pueblo Saramaka, medidas legislativas o de otra índole 
necesarias a fin de reconocer, proteger, garantizar y hacer efectivo 
el derecho de los integrantes del pueblo Saramaka a ser titulares de 
derechos bajo forma colectiva sobre el territorio que tradicionalmen-
te han ocupado y utilizado, el cual incluye las tierras y los recursos 
naturales necesarios para su subsistencia social, cultural y económica, 
así como administrar, distribuir y controlar efectivamente dicho terri-
torio, de conformidad con su derecho consuetudinario y sistema de 
propiedad comunal, y sin perjuicio a otras comunidades indígenas y 
tribales”. Asimismo, dispuso que el Estado “debe adoptar las medidas 
legislativas, administrativas o de otra índole necesarias para propor-
cionar a los integrantes del pueblo Saramaka los recursos efectivos y 
adecuados contra actos que violan su derecho al uso y goce de la pro-
piedad de conformidad con su sistema de propiedad comunal”.190

con respecto al derecho a la propiedad comunal de los pueblos 
indígenas y tribales y la consulta previa, en el Caso del Pueblo Sara-
maka vs. Surinam la corte estableció que el Estado había violado el 
artículo 21 de la convención Americana, al haber otorgado conce-
siones a madereras y mineras para explotación dentro del territorio 
Saramaka sin haber cumplido con ciertas garantías, entre ellas “la 

187 Cfr. Caso de la Comunidad Moiwana, supra nota 183.
188 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 183, párr. 104, 105.
189 Ibid., punto resolutivo primero.
190 Ibid., puntos resolutivos séptimo y decimo. 
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participación efectiva” del pueblo Saramaka.191 como medida de re-
paración, la corte ordenó a Surinam adoptar las medidas legislativas, 
administrativas o de otra índole necesarias para reconocer y garanti-
zar el derecho del pueblo Saramaka a ser efectivamente consultado 
“o en su caso, el derecho de otorgar o abstenerse de otorgar su con-
sentimiento previo, libre e informado, respecto de los proyectos de 
desarrollo o inversión que puedan afectar su territorio”.192

En el Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador 
(2012)193 la corte valoró positivamente el amplio reconocimiento de 
responsabilidad efectuado por el Estado. La corte declaró que, al no 
haber consultado al Pueblo Sarayaku sobre la ejecución de un pro-
yecto que impactaría directamente en su territorio,194 el Estado había 
violado los derechos a la consulta, a la propiedad comunal indígena 
y a la identidad cultural, en los términos del artículo 21 de la con-
vención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, 
en perjuicio de dicho Pueblo.195 como medida de reparación, la corte 
ordenó al Ecuador adoptar las medidas necesarias para hacer efectivo 
el derecho a la consulta previa de los pueblos indígenas y tribales.196

191 Ibid., párr. 158.
192 Ibid., punto resolutivo octavo.
193 Cfr. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia 
del 27 de junio de 2012. Serie c nº 245. 
194 Al pronunciarse sobre la obligación estatal de garantizar el derecho a la consulta previa la 
corte tomó en cuenta que Ecuador ratificó el convenio nº 169 sobre Pueblos indígenas y triba-
les en Países independientes de la Organización internacional del trabajo-Oit. Cfr. Caso Pueblo 
Indígena Kichwa de Sarayaku, supra nota 193, párr. 70.
195 cfr. Ibid., párr. 227. 
196 Cfr. Ibid., punto resolutivo cuarto.
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garaNtÍa DEl jUEz NatUral EN 
rElaCIóN CoN la jUrIsDICCIóN 

PENal MIlItar

El tribunal ha sostenido que la obligación de no juzgar viola-
ciones de derechos humanos a través de la jurisdicción penal militar 
es una garantía del debido proceso que se deriva de las obligaciones 
mismas contenidas en el artículo 8.1 de la convención Americana.197 
Adicionalmente, al resolver diversos casos contenciosos, la corte ha 
desarrollado importantes criterios jurisprudenciales respecto al con-
tenido y alcance de la garantía del juez natural en relación con la 
jurisdicción penal militar. ha sido enfática en sostener que, en razón 
del bien jurídico lesionado, la jurisdicción penal militar no es el fue-
ro competente para investigar y, en su caso, juzgar y sancionar a los 
autores de violaciones de derechos humanos. Asimismo, ha indicado 
que los Estados que aún la conserven, deben asegurar que tenga un 
alcance restrictivo y excepcional, ya que en el fuero militar solo se 
puede juzgar a militares activos por la comisión de delitos o faltas 
que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios 
del orden militar. La corte ha establecido que cuando la justicia mili-
tar asume competencia sobre un asunto que debe conocer la justicia 
ordinaria, se ve afectado el derecho al juez natural y, a fortiori, el 
debido proceso, el cual, a su vez, se encuentra íntimamente ligado al 
propio derecho de acceso a la justicia.198

A la luz de esos criterios jurisprudenciales, la corte ha ana-
lizado varias legislaciones en materia de jurisdicción penal militar 
contrarias a los parámetros convencionales. En el presente estudio se 
expondrán algunos de los casos en los que el tribunal ha examinado 
dichas legislaciones.

En el Caso Palamara Iribarne vs. Chile (2005) la corte analizó 
que los artículos 299.3, 334, 336 y 337 del código de Justicia militar, 
relativos al incumplimiento de deberes militares y desobediencia, fue-
ron aplicados al señor Palamara. Los referidos artículos contemplaban 
como sujeto activo de dichos delitos a la persona que revistiera la 
calidad de “militar”. Sin embargo, el tribunal observó que caracterizar 

197 Cfr. Caso Vélez Restrepo y Familiares, supra nota 3, párrs. 241 y 243.
198 Cfr. Caso Durand y Ugarte, supra nota 18, párrs. 116, 117, 125 y 126; Caso Castillo Petruzzi 
y otros, supra nota 27, párr. 128, y Caso Vélez Restrepo y familiares, supra nota 3, párr. 240.
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a alguien como militar en chile, implicaba “la interpretación de di-
versas normas y reglamentos” y que, en el caso del señor Palamara, 
las autoridades judiciales que aplicaron los mencionados artículos 
hicieron una interpretación extensiva del concepto de militar para 
someterlo a la jurisdicción castrense. La corte consideró que el señor 
Palamara era un militar en retiro y que, por consiguiente, no reves-
tía la referida caracterización necesaria para ser sujeto activo de los 
delitos imputados. de acuerdo con lo anterior, la corte afirmó su 
criterio jurisprudencial de que, si el Estado considerara necesaria la 
existencia de una jurisdicción penal militar, ésta debe limitarse al co-
nocimiento de delitos de función cometidos por militares en servicio 
activo. Asimismo, dispuso que chile debía establecer, a través de su 
legislación, límites a la competencia material y personal de los tribu-
nales militares, de forma tal que en ninguna circunstancia un civil se 
vea sometido a la jurisdicción de los tribunales militares.199

Ese mismo criterio fue reafirmado por la corte en el Caso Usón 
Ramírez vs. Venezuela (2009). El tribunal consideró que el artículo 
505 del código Orgánico de Justicia militar no delimitaba estricta-
mente la conducta delictuosa, el bien protegido o el sujeto pasivo, 
ni consideraba la existencia del dolo, resultando así en una tipifica-
ción amplia, vaga y ambigua que incluso permitía que civiles sean 
enjuiciados en el fuero militar. Por consiguiente, el tribunal ordenó 
a venezuela, como medida de reparación, “modificar, en un plazo 
razonable, el artículo 505 del código Orgánico de Justicia militar”.200 
respecto a que el señor usón ramírez fuera juzgado ante el fuero 
penal militar a pesar de no ser un militar activo, la corte ordenó al 
Estado “establecer, en un plazo razonable, a través de su legislación, 
límites a la competencia de los tribunales militares, de forma tal que 
la jurisdicción militar únicamente se aplique a militares en ejercicio y 
por delitos de función” y le ordenó, asimismo, “derogar, en un plazo 
razonable, toda disposición de la normativa interna venezolana que 
no resulte conforme con dicho criterio.”201

del mismo modo, en los casos relativos a méxico, la corte in-
teramericana ha sostenido el alcance restrictivo y excepcional que 
debe tener la jurisdicción penal militar. En el Caso Radilla Pacheco 
vs. México (2009), indicó que dicha jurisdicción debe estar encamina-
da a la protección de intereses jurídicos especiales, vinculados a las 

199 Cfr. Caso Palamara Iribarne, supra nota 36, párr. 256, 257 y puntos resolutivos 14 y 15.
200 Cfr. Caso Usón Ramírez, supra nota 137, párrs. 155 y 173, y punto resolutivo 9.
201 Cfr. Ibid., párrs. 116 y 156, y punto resolutivo 8.
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funciones propias de las fuerzas militares.202 Asimismo, declaró que 
el artículo 57 del código de Justicia militar es incompatible con la 
convención Americana, en tanto extiende la competencia del fuero 
castrense a delitos que no tienen estricta relación con la disciplina 
militar o con bienes jurídicos propios del ámbito castrense. Al respec-
to, la corte dispuso que méxico debía “adoptar, en un plazo razona-
ble, las reformas legislativas pertinentes para compatibilizar [la citada 
disposición] con los estándares internacionales en la materia y de la 
convención Americana”.203 Posteriormente, al pronunciarse en el 2010 
sobre el fondo y las reparaciones en los casos Fernández Ortega y 
otros vs. México, Rosendo Cantú y otra vs. México y Cabrera García 
y Montiel Flores vs. México, la corte reiteró lo dispuesto en relación 
con el referido artículo del código de Justicia militar y, por lo tanto, 
en estos tres casos dispuso que el Estado debía adoptar las reformas 
legislativas pertinentes para permitir que las personas que se vean 
afectadas por la intervención del fuero militar cuenten con un recurso 
efectivo a través del cual puedan impugnar su competencia.204

En el Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador (2007) la corte 
evaluó que “bajo los artículos 145 y 147 de la Ley de Seguridad nacio-
nal ecuatoriana vigente al momento de los hechos del […] caso, he-
chos delictuosos ocurridos durante un estado de excepción declarado 
sobre la base de esa Ley, y que puedan configurar delitos de determi-
nada gravedad, quedarían bajo jurisdicción penal militar [siendo este 
fuero] automáticamente facultado para […] eventualmente juzgar y 
sancionar a civiles y a miembros de las fuerzas armadas que hayan co-
metido delitos contra civiles”. La corte consideró que el Estado debía 
hacer una adecuación de su legislación interna en materia de estados 
de emergencia y suspensión de garantías a la convención Americana 
y sostuvo que, respecto a la Ley de Seguridad nacional, el Estado 
“t[enía] que adecuar su legislación en el sentido de que la jurisdicción 
militar no pueda asumir competencias de la jurisdicción ordinaria”. 205

Finalmente, en el Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Do-
minicana (2012) la corte analizó la aplicación del artículo 3 del códi-
go de Justicia de las Fuerzas Armadas de 1953, vigente en el año 2000 

202 Cfr. Caso Radilla Pacheco, supra nota 56, párr. 272.
203 Cfr. Caso Radilla Pacheco, supra nota 56, párr. 342 y punto resolutivo 10, y Caso Cabrera 
García y Montiel Flores, supra nota 52, párrs. 206 y 274, punto resolutivo 8.
204 Cfr. Caso Fernández Ortega y otros vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia del 30 de agosto de 2010. Serie c nº 215, párr. 308 (puntos resolutivos 13 y 
14); Caso Rosendo Cantú y otra vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia del 31 de agosto de 2010. Serie c nº 216, párr. 295 (puntos resolutivos 12 y 13), y Caso 
Cabrera García y Montiel Flores, supra nota 52, párr. 274, puntos resolutivos 8 y 15.
205 Cfr. Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 18, párrs. 64, 154 y 169 (punto resolutivo 9). 
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al momento de los hechos del caso. La corte declaró que el Estado ha-
bía violado el artículo 2 de la convención, ya que dicha norma interna 
“operaba como una regla y no como una excepción, característica esta 
última indispensable de la jurisdicción militar para encontrarse con-
forme con los estándares establecidos por esta corte”. Al respecto, el 
tribunal indicó que “la legislación debe establecer claramente quiénes 
son militares, cuáles son las conductas delictivas típicas en el especial 
ámbito militar, determinar la antijuridicidad de la conducta ilícita a 
través de la descripción de la lesión o puesta en peligro de bienes ju-
rídicos militares gravemente atacados, que se justifique el ejercicio del 
poder punitivo militar, y especificar la correspondiente sanción”. La 
corte no ordenó una correspondiente medida de reparación debido a 
que, entre los años 2002 y 2010, la república dominicana adecuó su 
normativa interna a tales parámetros convencionales.206

206 Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia del 24 de octubre de 2012. Serie c nº 251, párrs. 208-210, 217, 279, 307 y punto 
resolutivo 7.
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argENtINa

1.1. CASO BulACIO vS. ArGenTInA (2003)207

Síntesis de los hechos del caso
En la época de los hechos se realizaban prácticas policiales de 

detenciones masivas indiscriminadas por razones tales como “averi-
guación de identidad” y detenciones sobre la base de edictos policia-
les que regulaban contravenciones. El 19 de abril de 1991 la Policía 
Federal Argentina realizó una detención colectiva en la ciudad de 
Buenos Aires, en las inmediaciones de un estadio en el cual se realiza-
ría un concierto de música rock. Entre los menores de edad detenidos 
se encontraba Walter david Bulacio, de 17 años de edad. Luego de su 
detención ilegal y arbitraria, fue trasladado a la “sala de menores” de 
la comisaría 35ª y fue golpeado por agentes policiales. Al momento 
de los hechos existía una comunicación interna de la dirección de 
Asuntos Judiciales de la Policía Federal Argentina, denominada “Me-
morándum 40”, según la cual los policías decidían si se notificaba o 
no al juez de menores respecto de los niños o adolescentes deteni-
dos. La detención de Walter david Bulacio no fue comunicada a sus 
familiares ni al juez de menores. Al día siguiente de la detención, el 
joven Bulacio fue llevado al hospital Pirovano donde el médico le 
diagnosticó un “traumatismo craneano”, y seis días después falleció. 
Se iniciaron investigaciones penales por las referidas detenciones. y 
por las lesiones y la muerte de Walter Bulacio. Sin embargo, después 
de distintas dilaciones en el proceso, como inhibiciones, impugna-
ciones y recusaciones, la separación y reunificación de la causa, los 
conflictos de competencia, el sobreseimiento del imputado, y la pres-
cripción de la causa, al momento del dictado de la sentencia no había 
sido emitido un pronunciamiento judicial definitivo y nadie había 
sido sancionado como responsable de tales hechos. 

En el proceso ante la corte, el Estado reconoció, inter alia, que 
la detención del joven Bulacio fue ilegal, “porque se aplicó normati-
va que luego fue declarada inconstitucional como el memorándum 
40 [… y] se incumplieron normas internas que obligan a los funcio-
narios policiales a dar aviso a los padres, e informar a las personas 

207 Caso Bulacio vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 18 de septiembre 
de 2003. Serie c nº 100. 
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menores de edad sobre las causas de la detención, y dar intervención 
a un juez sin demora”.

En lo relativo a la adecuación del derecho interno a la con-
vención, este caso se refiere a la normativa relativa a los derechos y 
las condiciones de privación de libertad, particularmente en materia 
penal juvenil.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención

“38. […] A la luz del acuerdo de solución amistosa suscrito por 
las partes y su documento aclaratorio, y de las pruebas aportadas por 
éstas, la corte concluye que el Estado violó, como lo ha reconocido:

[…] f. Las obligaciones generales del Estado, consagradas en 
los artículos 1.1 y 2 de la convención Americana, respecto de los de-
rechos violados tanto a Walter david Bulacio como a sus familiares”.

[Punto resolutivo] “3. conforme a los términos del reconoci-
miento de responsabilidad internacional efectuado por el Estado, éste 
violó los derechos consagrados en los artículos 4, 5, 7 y 19 de la con-
vención Americana sobre derechos humanos en perjuicio de Walter 
david Bulacio, y los derechos consagrados en los artículos 8 y 25 
también de la convención Americana sobre derechos humanos en 
perjuicio de Walter david Bulacio y sus familiares, todos en relación 
con los artículos 1.1 y 2 de la convención Americana sobre derechos 
humanos, en los términos del párrafo 38 de la presente Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención

“139. En cuanto a las medidas de reparación solicitadas relativas 
a la normativa Argentina, la corte toma nota de los esfuerzos realiza-
dos por el Estado con posterioridad a los hechos del presente caso 
[…], con el fin de adecuar su régimen interno a las exigencias de sus 
obligaciones internacionales en esta materia.”

“144. En el marco de la obligación general prevista en el artí-
culo 2 de la convención, la corte acepta los términos del acuerdo 
celebrado entre las partes en el sentido de constituir una instancia 
de consulta, ‘con el objeto, si correspondiere, de la adecuación y 
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modernización de la normativa interna en las temáticas relacionadas 
con [las condiciones de detención de los niños] para lo cual se invita-
rá a expertos y otras organizaciones de la sociedad civil’, que formule 
propuestas normativas ante los órganos correspondientes con el ob-
jetivo de adecuar y modernizar de la normativa interna”. 

[Punto resolutivo] “5. el Estado debe garantizar que no se repi-
tan hechos como los del presente caso, adoptando las medidas legis-
lativas y de cualquier otra índole que sean necesarias para adecuar el 
ordenamiento jurídico interno a las normas internacionales de dere-
chos humanos, y darles plena efectividad, de acuerdo con el artículo 
2 de la convención Americana sobre derechos humanos, en los tér-
minos de los párrafos 122 a 144 de la presente Sentencia”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia
En la resolución del 26 de noviembre de 2008, la corte señaló 

respecto del punto resolutivo quinto que el Estado había informado 
sobre la implementación de diversas medidas destinadas a la adecua-
ción normativa en materia procesal penal, así como aquella relacio-
nada con la protección de la niñez. de acuerdo con el Estado, tales 
medidas son:

“29. […] 1) la sanción de la Ley de Protección integral de dere-
chos de niños, niñas y Adolescentes el 28 de septiembre de 2005; 2) 
la ratificación del Protocolo Facultativo de la convención de las na-
ciones unidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes; 3) la emisión de la resolución nº 2.208 de 12 
de agosto de 2008, mediante la cual el ministro de Justicia, Seguridad 
y derechos humanos instruyó ‘a la Gendarmería nacional Argentina, 
la Policía Federal Argentina, la Prefectura naval Argentina y la Policía 
de Seguridad Aeroportuaria a adecuar su actuación en los casos de 
restricción de libertad ambulatoria de personas menores de 18 años 
a los estándares internacionales de derechos humanos’; 4) la emisión 
de la resolución 578/2008 de 25 de marzo de 2008, mediante la cual 
el ministerio de Justicia, Seguridad y derechos humanos creó la co-
misión para la reforma y Actualización Legislativa del régimen Penal 
Juvenil, que estará presidida por el ministro de Justicia, Seguridad y 
derechos humanos, ‘tendrá un coordinador y estará integrada por 
profesores nacionales concursados en materia penal y magistrados 
de reconocida trayectoria que desempeñarán su cometido ad hono-
rem’, quienes ‘deberá[n] elevar un proyecto de ley de reforma y ac-
tualización legislativa del régimen penal juvenil’; 5) la emisión de 
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la resolución nº 2.209 de 12 de agosto de 2008, a través de la cual 
‘el ministro de Justicia, Seguridad y derechos humanos instruyó al 
Secretario de derechos humanos a crear [una] instancia de consulta 
sobre la adecuación normativa dispuesta por la corte interamericana’ 
en la Sentencia del presente caso; 6) la implementación de ‘una serie 
de proyectos normativos […] tendientes a modificar la legislación en 
materia penal juvenil, [incluyendo] la ejecución de la pena’ […]”.

Adicionalmente, el Estado informó que en la ciudad Autónoma 
de Buenos Aires también se habían emprendido iniciativas legislati-
vas y de otra índole para dar cumplimiento a este punto resolutivo, 
las cuales incluyen las siguientes:

“30. […] 1) la reforma en el 2004 del código contravencional 
urbano –establecido por Ley nº 10 de 1998 y reformado por Ley nº 
1472 de 2004– que establece en su artículo 11 ‘la no punibilidad de 
los adolescentes menores de 18 años respecto de la comisión de con-
travenciones’, excepto cuando se trate de contravenciones de tránsito; 
2) la Ley nº 12 de ‘Procedimiento contravencional’ que establece ‘un 
procedimiento específico para los niños, niñas y adolescentes a los 
que se les impute la comisión de una contravención’; 3) la Ley nº 
1.287 que prevé un procedimiento específico para el momento en 
que un adolescente es detenido por la imputación del delito de te-
nencia, portación y suministro de armas de uso civil sin ser usuario 
legítimo; 4) la Ley nº 23.950 que limita con un tope máximo de 10 
horas el tiempo de detención por parte de las Fuerzas Policiales en la 
ciudad Autónoma de Buenos Aires cuando se presuma que alguien 
ha cometido o puede cometer un hecho delictivo o contravencional y 
no acredite fehacientemente su identidad, y 5) la resolución 1623 de 
29 de octubre de 2004, mediante la cual el ministerio de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires prohibió el alojamiento de menores 
en dependencias policiales y obligó a los magistrados responsables 
de aquéllos a gestionar ante las sedes policiales la correspondiente 
reubicación en dependencias adecuadas.”.

Ante las medidas adoptadas por la Argentina para cumplir con 
lo dispuesto en la sentencia, la corte reconoció en la referida resolu-
ción los esfuerzos del Estado en adoptar medidas tendientes al cum-
plimiento de lo ordenado por el tribunal; específicamente para:
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“33. […] constituir instancias orientadas a la adecuación de la 
normativa y práctica interna en relación con detenciones de niños sin 
orden judicial ni situación de flagrancia y aquellas relacionadas con 
las condiciones de detención de niños [y para] adecuar su normativa 
en materia procesal penal, así como aquélla relacionada con la pro-
tección general de la niñez. En ese sentido, la corte toma nota de las 
acciones realizadas por el Estado para la creación de la comisión para 
la reforma y Actualización Legislativa del régimen Penal Juvenil, así 
como de la instancia de consulta sobre la adecuación normativa rela-
cionada al presente caso (supra considerando 29)”.

no obstante lo anterior, la corte señaló que, adicionalmente a 
las diversas medidas 

“34. […] determinar medidas de otra naturaleza para que el 
ordenamiento señalado sea efectivamente aplicado a nivel interno y, 
en consecuencia, cumplido por los actores correspondientes, particu-
larmente en relación con detenciones de niños sin orden judicial ni 
situación de flagrancia y el mantenimiento de condiciones adecuadas 
para la detención de niños. dicha obligación supone también que el 
Estado realice aquellas acciones que permitan la implementación y 
aplicación de las medidas de referencia en las veintitrés provincias y 
la ciudad autónoma que conforman el Estado argentino. 

35. […] continuar adoptando las acciones necesarias para ase-
gurar el efectivo cumplimiento a nivel nacional de la obligación de 
adoptar las medidas legislativas y de cualquier otra índole que sean 
necesarias para adecuar el ordenamiento jurídico interno a las nor-
mas internacionales de derechos humanos, para efectos de evitar la 
repetición de hechos y violaciones como las del presente caso”.

de conformidad con lo señalado, la corte concluyó que el Esta-
do “ha dado cumplimiento parcial” a la obligación establecida en este 
punto resolutivo y le solicitó que presentara información actualizada 
sobre las medidas adoptadas para cumplir con este punto.
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1.2. CASO KIMel vS. ArGenTInA (2004) 208

Síntesis de los hechos del caso
El señor Eduardo Kimel era un historiador que se desempeñaba 

además como periodista, escritor e investigador histórico. Publicó el 
libro La masacre de San Patricio en noviembre de 1989, en el cual ex-
puso el asesinato de cinco religiosos pertenecientes a la orden paloti-
na, ocurrido en Argentina el 4 de julio 1976 durante la última dictadu-
ra militar. En dicho libro analizó, inter alia, las actuaciones judiciales 
dirigidas a investigar esta masacre. En razón de la crítica expresada 
sobre la actuación de las autoridades encargadas de la investigación, 
especialmente la de un juez en particular, en octubre de 1991 este 
último entabló una acción penal en contra del señor Kimel por los 
delitos de calumnia e injurias. El 25 de septiembre de 1995 el Juzgado 
de Primera instancia resolvió que el señor Kimel había cometido el 
delito de injurias (art. 110 código Penal argentino), por considerar 
que lo expresado por éste en su libro constituía un “ataque al honor 
subjetivo del [juez] agraviado […] agravado por el alcance masivo de 
la publicación”. El 19 de noviembre de 1996 la cámara nacional de 
Apelaciones revocó dicha sentencia, debido a que consideró que el 
señor Kimel “ejerció su derecho a informar de manera no abusiva y 
legítima y sin intención de lesionar el honor del [querellante]”. Esta 
decisión fue impugnada por el querellante ante la corte Suprema de 
Justicia, la cual revocó la sentencia absolutoria de segunda instancia y 
remitió la causa a la cámara de Apelaciones en lo criminal para que 
dictara nueva sentencia. El 17 de marzo de 1999 la cámara nacional 
de Apelaciones confirmó parcialmente la sentencia condenatoria de 
primera instancia en lo que respecta a las penas, pero en vez de con-
denar al señor Kimel por injurias, consideró que se configuró el delito 
de calumnia, tipificado en el artículo 109 del código Penal. El señor 
Kimel interpuso un recurso extraordinario ante la corte Suprema, el 
cual fue declarado improcedente y, posteriormente, presentó un re-
curso de queja ante la misma corte, el cual fue rechazado in limine, 
con lo cual la condena quedó firme.

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con la protección del derecho a la 
libertad de expresión.

208 Caso Kimel vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 2 de mayo de 2008. 
Serie c nº 177. 
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Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“18. [E]l Estado efectuó un reconocimiento de responsabilidad, 
en los siguientes términos:

[…] en el caso en especie, la falta de precisiones suficientes en 
el marco de la normativa penal que sanciona las calumnias y las in-
jurias que impidan que se afecte la libertad de expresión, importa el 
incumplimiento de la obligación de adoptar medidas contempladas en 
el artículo 2 de la convención Americana sobre derechos humanos.

En consecuencia, el Estado argentino asumió responsabilidad 
internacional y sus consecuencias jurídicas, por la violación del ar-
tículo 13 de la convención Americana sobre derechos humanos, en 
relación con las obligaciones generales de respeto y garantía, como 
así también de adoptar las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueran necesarias para hacer efectivos los derechos protegidos, de 
conformidad con los artículos 1 (1) y 2 de la convención. […]”.

Pese al allanamiento de hechos realizado por el Estado y de la 
admisión de sus diversas pretensiones, la corte consideró que:

“40. […] subsist[ía] la necesidad de precisar la entidad y grave-
dad de las violaciones ocurridas, así como los alcances de las normas 
sancionatorias persistentes en el orden interno y que p[odían] ser 
aplicadas para restringir la libertad de expresión […]”.

“i) Estricta formulación de la norma que consagra la limita-
ción o restricción (legalidad penal)

[…] 63. […] ‘es la ley la que debe establecer las restricciones 
a la libertad de información’. En este sentido, cualquier limitación 
o restricción debe estar prevista en la ley, tanto en sentido formal 
como material. Ahora bien, si la restricción o limitación proviene del 
derecho penal, es preciso observar los estrictos requerimientos ca-
racterísticos de la tipificación penal para satisfacer en este ámbito el 
principio de legalidad. Así, deben formularse en forma expresa, pre-
cisa, taxativa y previa. El marco legal debe brindar seguridad jurídica 
al ciudadano. Al respecto, este tribunal ha señalado que:

La corte entiende que en la elaboración de los tipos penales es 
preciso utilizar términos estrictos y unívocos, que acoten claramente las 
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conductas punibles, dando pleno sentido al principio de legalidad penal. 
éste implica una clara definición de la conducta incriminada, que fije sus 
elementos y permita deslindarla de comportamientos no punibles o con-
ductas ilícitas sancionables con medidas no penales. La ambigüedad en la 
formulación de los tipos penales genera dudas y abre el campo al arbitrio 
de la autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de establecer 
la responsabilidad penal de los individuos y sancionarla con penas que 
afectan severamente bienes fundamentales, como la vida o la libertad. 
normas como las aplicadas en el caso que nos ocupa, que no delimitan 
estrictamente las conductas delictuosas, son violatorias del principio de 
legalidad establecido en el artículo 9 de la convención Americana.”

“66. La corte resalta que en el presente caso el Estado indicó 
que ‘la falta de precisiones suficientes en el marco de la normativa 
penal que sanciona las calumnias y las injurias que impidan que se 
afecte la libertad de expresión, importa el incumplimiento de la obli-
gación de adoptar medidas contempladas en el artículo 2 de la con-
vención Americana’ (supra párr. 18).

67. En razón de lo anterior y teniendo en cuenta las manifes-
taciones formuladas por el Estado acerca de la deficiente regulación 
penal de esta materia, la corte considera que la tipificación penal 
correspondiente contraviene los artículos 9 y 13.1 de la convención, 
en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma”.

[Puntos resolutivos] “1. Acepta el reconocimiento de respon-
sabilidad internacional efectuado por el Estado, en los términos de 
los párrafos 18 a 28 de esta Sentencia, y manifiesta que existió viola-
ción del derecho a la libertad de expresión, consagrado en el artículo 
13.1 y 13.2 de la convención […], en relación con las obligaciones 
generales establecidas en los artículos 1.1 y 2 de dicho tratado, en 
perjuicio del señor Eduardo Kimel, en los términos de los párrafos 51 
a 95 de la presente Sentencia”.

“3. El Estado violó el principio de legalidad consagrado en el 
artículo 9 de la convención […], en relación con los artículos 1.1 y 2 
de la misma, en perjuicio del señor Eduardo Kimel, en los términos 
de los párrafos 61 a 67 del presente fallo”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“128. teniendo en cuenta lo señalado en el capítulo vi de esta 
Sentencia, el tribunal estima pertinente ordenar al Estado que adecue 
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en un plazo razonable su derecho interno a la convención, de tal 
forma que las imprecisiones reconocidas por el Estado (supra párrs. 
18 y 66) se corrijan para satisfacer los requerimientos de seguridad 
jurídica y, consecuentemente, no afecten el ejercicio del derecho a la 
libertad de expresión”.

[Punto resolutivo] “11. El Estado debe adecuar en un plazo 
razonable su derecho interno a la convención Americana sobre de-
rechos humanos, de tal forma que las imprecisiones reconocidas por 
el Estado (supra párrafos 18, 127 y 128) se corrijan para satisfacer los 
requerimientos de seguridad jurídica y, consecuentemente, no afecten 
el ejercicio del derecho a la libertad de expresión”. 

Supervisión de cumplimiento de sentencia
En la resolución de 18 de mayo de 2010 la corte declaró que 

el Estado había dado cumplimiento total a lo dispuesto en el punto 
resolutivo undécimo de su sentencia. Entre las medidas implemen-
tadas por el Estado se encuentra la aprobación, el 18 de noviembre 
de 2009, de la Ley nº 26.552 que derogó el artículo 112 (calumnias 
e injurias encubiertas) del código Penal de la nación y sustituyó los 
diversos artículos referidos a calumnias e injurias, lo cual “modifica la 
tipificación y sanción de [estos] delitos de forma que no incluyan ‘ex-
presiones a asuntos de interés público’, ni ‘expresiones que no sean 
asertivas’, y asigna como penas, por la comisión de dichos delitos, 
multas económicas”. 

1.3. CASO TOrreS MIllACurA vS. ArGenTInA (2011)209

Síntesis de los hechos del caso 
El caso se relaciona con las detenciones y posterior desapari-

ción forzada del señor iván Eladio torres millacura, quien tenía 26 
años de edad, ocurridas entre septiembre y octubre del año 2003 en 
la ciudad de comodoro rivadavia, Provincia del chubut. de acuerdo 
con lo reconocido por el Estado, esos hechos se enmarcaban en un 
contexto en el cual en dicha Provincia se cometían abusos policiales 
en perjuicio de jóvenes de escasos recursos, quienes eran detenidos 
sobre la base del artículo 10 inciso b) de la Ley nº 185 “Ley Orgánica 

209 Caso Torres Millacura y otros vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 26 
de agosto de 2011. Serie c nº 229. 
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de la Policía” (modificada mediante Ley nº 4.123), que permitía demo-
rar la detención de una persona con el fin de averiguar su identidad 
o antecedentes. El referido artículo no establecía las causas concretas 
por las cuales una persona podía ser privada de su libertad. 

El 26 de septiembre de 2003 el señor torres millacura fue dete-
nido por la Policía y trasladado a una comisaría, en respuesta a una 
llamada telefónica alertando sobre la presencia de dos personas con 
“actitud sospechosa”. Esta detención no fue registrada en el parte dia-
rio policial y, como no había “motivo[s] o mérito para su detención”, 
se dispuso su liberación. Posteriormente, el Estado reconoció que en 
el marco de esta detención el señor torres millacura fue llevado a un 
lugar conocido como “Km. 8”, en el cual fue sometido a un “simulacro 
de fusilamiento”. Posteriormente, el 2 de octubre de 2003 por la no-
che, el señor torres millacura se encontraba con dos amigos en una 
plaza y, cuando estos dos entraron a una heladería, vieron pasar cerca 
del señor torres millacura a un patrullero con tres policías en su inte-
rior. Pocos minutos después, cuando regresaron a la plaza, no encon-
traron al señor torres millacura. un testigo señaló haber visto que fue 
golpeado por varios policías en la comisaría hasta caer desmayado.

La madre de la víctima acudió a la comisaría los días 4, 6 y 8 de 
octubre de 2003 a denunciar la desaparición de su hijo; sin embargo, 
no quisieron recibirla. recién el 14 de octubre del mismo año la de-
nuncia fue formalmente recibida. respecto de la investigación por 
dicha desaparición, el Estado reconoció que se mostraron indicios 
de manipulación en la recaudación de la prueba, obstrucción de la 
justicia y retardo procesal. no se procuró obtener de manera pronta y 
efectiva los medios de prueba que permitieran la identificación de los 
responsables, pese a contar con información brindada por familiares, 
amigos y conocidos de la víctima. Se tardó más de 4 años en dictarse 
la sentencia de primera instancia, y a la fecha de la emisión de la sen-
tencia habían transcurrido más de ocho años sin que se lograra dar 
con el paradero del señor torres.

En lo relativo a la adecuación del derecho interno a la conven-
ción, este caso se refiere a los estándares internacionales de derechos 
humanos relacionados con la privación de libertad.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“74. Particularmente, el artículo 7.2 de la convención establece 
que ‘nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas 
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y en las condiciones fijadas de antemano por las constituciones Políti-
cas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas’. La 
reserva de ley debe forzosamente ir acompañada del principio de tipi-
cidad, que obliga a los Estados a establecer, tan concretamente como 
sea posible y ‘de antemano’, las ‘causas’ y ‘condiciones’ de la privación 
de la libertad física. de este modo, el artículo 7.2 de la convención 
remite automáticamente a la normativa interna. Por ello, cualquier 
requisito establecido en la ley nacional que no sea cumplido al privar 
a una persona de su libertad, generará que tal privación sea ilegal y 
contraria a la convención Americana. 

75. de los hechos reconocidos por el Estado surge que la de-
tención del señor torres millacura llevada a cabo el 26 de septiembre 
de 2003 por policías de comodoro rivadavia no fue ‘asenta[da] en los 
registros policiales habilitados al efecto’, como exigía el artículo 10, 
inciso b), de la Ley nº 815. Al respecto, de las declaraciones testimo-
niales rendidas por policías de la comisaría Seccional Primera a nivel 
interno se desprende que, a la fecha en que sucedieron los hechos del 
presente caso, la Ley nº 815 se aplicaba inconsistentemente por los 
policías a efectos de restringir la libertad física de las personas […]. 

76. Al respecto, el tribunal considera pertinente recordar que el 
artículo 7 de la convención Americana protege contra toda interferencia 
ilegal o arbitraria de la libertad física. En tal sentido, para los efectos del 
artículo 7 de la convención, una ‘demora’, así sea con meros fines de 
identificación de la persona, constituye una privación a la libertad física 
de la persona y, por lo tanto, toda limitación a la misma debe ajustarse 
estrictamente a lo que la convención Americana y la legislación interna 
establezcan al efecto, siempre y cuando ésta sea compatible con la con-
vención. En tal sentido, la detención del señor torres millacura, aun si 
fue realizada para fines de identificación, tuvo que haber sido debida-
mente registrada en el documento pertinente, señalando con claridad las 
causas de la detención, quién la realizó, la hora de detención y la hora 
de su puesta en libertad, así como constancia de que se dio aviso al juez 
de instrucción competente, en su caso, como mínimo. Al no haber sido 
registrada la detención del señor torres millacura, la corte considera que 
los policías incumplieron uno de los requisitos previstos en la Ley nº 815 
y que, por lo tanto, el Estado violó los artículos 7.1 y 7.2 de la conven-
ción Americana, en relación con el artículo 1.1 de este instrumento. 

77. Por otra parte, el artículo 7.3 de la convención Americana 
establece que ‘nadie puede ser sometido a detención o encarcela-
miento arbitrarios’. Sobre esta disposición la corte ha establecido en 
otras oportunidades que: 
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nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por 
causas y métodos que –aun calificados de legales– puedan reputarse 
como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del 
individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, o fal-
tos de proporcionalidad.

78. de lo anterior se desprende, junto con lo señalado sobre la 
reserva de ley (supra párr. 74), que una restricción a la libertad que 
no esté basada en una causa o motivo concretos puede ser arbitraria 
y, por tanto, violatoria del artículo 7.3 de la convención.

79. Por un lado, el tribunal observa que el artículo 10, inciso 
b), de la Ley nº 815 vigente a la fecha de los hechos autorizaba a la 
policía de la provincia del chubut a ‘[d]emorar’, esto es, a restringir la 
libertad física de cualquier persona cuyos antecedentes ‘[fuera] nece-
sario conocer […] en circunstancias que lo justifi[caran]’. Por lo tanto, 
esta disposición no precisaba concretamente los supuestos por los 
cuales los policías podían ‘demorar’ a una persona con la finalidad de 
identificarla o averiguar sus antecedentes. En este sentido, durante la 
audiencia pública la perita Sofía tiscornia refirió que la existencia de 
normas tanto en las leyes orgánicas de la policía como en los códi-
gos contravencionales ‘legitiman de una manera imprecisa y vaga [la 
facultad policial…] de detener personas para fines de identificación 
solo por estar merodeando en un lugar, […] tener una actitud sospe-
chosa, […] deambular en la vía pública, [no estar bien vestido, mirar 
los comercios de forma sospechosa, caminar entre los autos o desviar 
la mirada cuando la policía llama,] todas figuras imprecisas’. también 
señaló que, de esta manera, ‘el arbitrio de la policía [se torna] suma-
mente amplio’, y los motivos por los cuales se realizan detenciones 
suelen ser ‘mínimos y absurdos’. 

80. Para la corte, al no establecer causas concretas por las cua-
les una persona podía ser privada de su libertad, el artículo 10, inciso 
b) de la Ley nº 815 permitió a los policías de la Provincia del chubut 
interferir con la libertad física de las personas de forma imprevisible 
y, por lo tanto, arbitraria. consecuentemente, la corte considera que 
dicha disposición fue contraria a los artículos 7.3 y 2 de la conven-
ción Americana. 

81. Ahora bien, puesto que el artículo 10, inciso b) de la Ley nº 
815 fue aplicada al señor iván Eladio torres millacura en la detención 
del 26 de septiembre de 2003, la corte considera que el Estado violó 
los artículos 7.1 y 7.3 de la convención Americana, en relación con 
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los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de aquél, ya que su 
detención no fue llevada a cabo con base en causas concretas sino de 
forma imprevisible”.

“148. El tribunal ya se ha referido a la obligación general de 
los Estados de adecuar su normativa interna a las normas de la con-
vención Americana, en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de 
la convención Americana. Esta misma obligación es aplicable a los 
Estados que se han adherido a la convención interamericana sobre 
desaparición Forzada de Personas, pues dicha obligación deriva de la 
norma consuetudinaria conforme a la cual un Estado que ha suscrito 
un convenio internacional debe introducir en su derecho interno las 
modificaciones necesarias para asegurar el cumplimiento de las obli-
gaciones asumidas.

149. El 31 de octubre de 1995 Argentina ratificó la convención 
interamericana sobre desaparición Forzada de Personas, la cual entró 
en vigor para dicho Estado el 28 de febrero de 1996, fecha en que 
realizó el depósito del instrumento de ratificación en la Secretaría de 
la Organización de los Estados Americanos. Por lo tanto, a partir de 
ese momento surgió para Argentina la obligación específica de tipifi-
car dicho delito de conformidad con el artículo iii de ese instrumen-
to. Sin embargo, en el presente caso, la comisión interamericana no 
alegó que la falta de tipificación del delito de desaparición forzada 
de personas haya constituido un impedimento u obstáculo para la 
investigación de lo sucedido al señor torres. Por lo tanto, la corte no 
puede pronunciarse en abstracto sobre este punto.

150. no obstante, el tribunal destaca que durante la audiencia 
pública, el Estado señaló que ‘acaba[ba] de ser sancionada reciente-
mente la Ley nº 26.679, mediante la cual se modificó el código Penal 
de la nación, incluyendo la tipificación del delito de desaparición 
forzada de personas’. A solicitud del Presidente, como prueba para 
mejor resolver (supra párr. 13), el Estado remitió al tribunal una co-
pia de la ley señalada, en la cual se observa que fue sancionada el 13 
de abril de 2011 y promulgada el 5 de mayo de 2011. Asimismo, la 
corte resalta, como ya fue señalado en este Fallo (supra párr. 127), 
que la corte Suprema de Justicia de la nación de Argentina resolvió, 
entre otras cosas, que la investigación de lo sucedido al señor torres 
se realizara conforme a lo establecido por la convención sobre des-
aparición Forzada (supra párr. 3)”. 

[Puntos resolutivos] “2. El Estado es responsable por la vio-
lación del derecho a la libertad personal establecido en los artículos 
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7.1, 7.2 y 7.3 de la convención […], en relación con los artículos 1.1 
y 2 de la misma, en perjuicio de iván Eladio torres millacura, en los 
términos de los párrafos 75, 79 a 81 y 107 del presente Fallo”. 

“4. El Estado es responsable por la violación de los derechos 
a la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, y a la 
libertad personal establecidos en los artículos 3, 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1, 7.2 
y 7.3 de la convención Americana sobre derechos humanos en rela-
ción con los artículos 1.1 y 2 de la misma, así como en relación con 
los artículos i.a), ii y Xi de la convención interamericana sobre des-
aparición Forzada de Personas, en perjuicio de iván Eladio torres mi-
llacura, en los términos de los párrafos 106 y 107 del presente Fallo”.

Consideraciones sobre la reparación relacionada 
con la violación del artículo 2 de la Convención 

La corte no ordenó una medida de reparación relativa a expedir 
normativa para tipificar el delito de desaparición forzada puesto que 
el Estado ya había realizado su tipificación en el código Penal de la 
nación mediante la Ley nº 26.679 promulgada el 15 de mayo de 2011, 
así como tampoco ordenó dejar sin efecto la Ley nº 815 modificada me-
diante la Ley nº 4.123 puesto que ésta ya no se encontraba vigente.210

1.4. CASO FOrnerón e hIjA vS. ArGenTInA (2012)211

Síntesis de los hechos del caso 
Los hechos del presente caso se refieren a diversos procesos 

judiciales relativos a la guarda judicial y posterior adopción de m por 
parte del matrimonio B-Z sin contar con el consentimiento del señor 
Fornerón, padre biológico de m, así como a la falta de establecimiento 
de un régimen de visitas a favor de aquél, y a la falta de investigación 
penal sobre la supuesta “venta” de la niña al matrimonio de guarda.

El 17 de junio de 2000, día posterior al nacimiento de m, su ma-
dre biológica la entregó en guarda provisoria con fines de adopción 
al matrimonio B-Z, en presencia del defensor de Pobres y menores 
Suplente de la ciudad de victoria. Existen indicios de que esta entrega 

210 Caso Torres Millacura y otros vs. Argentina, párrs. 177 y 178.
211 Caso Fornerón e hija vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 27 de abril 
de 2012. Serie c nº 242. 
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pudo haber sido a cambio de dinero. El señor Fornerón no tuvo cono-
cimiento del embarazo sino hasta avanzado el mismo y, una vez ente-
rado de ello, preguntó varias veces a la madre de m si él era el padre, 
lo cual fue negado por ella. tras el nacimiento de m, y ante las dudas 
sobre el paradero de ésta y sobre su paternidad, el señor Fornerón 
acudió ante la defensoría de Pobres y menores, manifestando que de-
seaba, si correspondía, hacerse cargo de la niña. un mes después del 
nacimiento de m el señor Fornerón reconoció legalmente a su hija.

El 11 de julio de 2000 la Fiscalía solicitó al Juez de instrucción la 
adopción de medidas previas, ante la incertidumbre sobre el destino 
de la niña y dadas las contradicciones en que había incurrido la ma-
dre, señalando que no se podía descartar que se hubiera cometido un 
delito correspondiente a la supresión y a la suposición del estado civil 
y de la identidad. Si bien el fiscal y el juez establecieron la existencia 
de indicios de que m habría sido entregada por su madre a cambio de 
dinero, el Juez de instrucción ordenó en dos oportunidades el archivo 
de la investigación penal, pues los hechos relativos a la alegada “ven-
ta” de la niña no encuadraban en ninguna figura penal. La cámara en 
lo criminal de Gualeguay confirmó el archivo de la causa.

Por otra parte, el 1º de agosto de 2000 el matrimonio B-Z soli-
citó la guarda judicial de m. En este procedimiento el señor Fornerón 
fue llamado a comparecer y manifestó en todo momento su oposición 
a la guarda y requirió que la niña le fuera entregada. Se practicó una 
prueba de Adn que confirmó su paternidad. Posteriormente, el juez 
ordenó la práctica de una pericia psicológica, la cual concluyó que “el 
traspaso de [la] familia a la que reconoce […] a otra a la que descono-
ce” sería sumamente dañino psicológicamente para la niña. El 17 de 
mayo de 2001 el Juez de Primera instancia otorgó la guarda judicial 
de la niña al matrimonio B-Z e indicó que se podría instrumentar en 
un futuro un régimen de visitas para que el padre pudiera mantener 
contacto con m. Ante el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Fornerón, la sentencia fue revocada dos años después. El matrimo-
nio B-Z interpuso un recurso, que fue declarado procedente por el 
Superior tribunal de Justicia de Entre ríos en noviembre de 2003, re-
vocándose la decisión de la cámara y confirmándose la sentencia de 
primera instancia. En diciembre de 2005 se otorgó la adopción simple 
de m a dicho matrimonio. 

Paralelamente, en noviembre de 2001 el señor Fornerón promo-
vió un juicio de derecho de visitas. cuatro años después, en octubre 
de 2005 se llevó a cabo el único encuentro entre el señor Fornerón y 
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su hija, el cual duró 45 minutos. En mayo de 2011 se celebró una au-
diencia ante la Sala civil y comercial del Superior tribunal de Justicia 
de Entre ríos, en la que se escuchó a la niña, así como al señor Forne-
rón y al matrimonio B-Z. Las partes acordaron, entre otros, establecer 
un régimen de visitas de común acuerdo y en forma progresiva.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso se relaciona con la necesidad de tipificación 
del delito de venta de niños.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“132. En el presente caso, el fiscal y el juez a cargo de la inves-
tigación establecieron la existencia de indicios de que m habría sido 
entregada por su madre a cambio de dinero. El fiscal indicó que ‘ha-
bría existido presuntamente una maniobra de compra-venta de bebé’, 
describió los hechos a ser investigados y señaló que detrás de la ma-
dre de la niña ‘se mueven otras personas con mayores influencias, con 
mayor poderío económico, personas que tal vez estén organizadas 
para captar embarazadas jóvenes, solteras y humildes y contactarlas 
con matrimonios de solvencia material que pagan para hacerse de los 
hijos de estas mujeres’”.

“134. A pesar de ello, la investigación penal fue archivada en 
dos oportunidades sin determinar si efectivamente ocurrió una ‘venta’ 
(supra párrs. 28 a 30), dado que a criterio del Juez de instrucción y la 
cámara en lo criminal intervinientes los hechos relativos a la alegada 
‘venta’ de la niña no encuadraban en ninguna figura penal […].

135. La cámara en lo criminal confirmó el archivo y, entre otras 
consideraciones, señaló que: 

la reforma [del código Penal introducida por la Ley nº 24.410 
que modificó los artículos discutidos en la investigación judicial] no 
tuvo como propósito la represión de actividades de quienes lucran 
con la venta o intermedian con la entrega de niños, con fines benévo-
los o humanitarios.” 

“137. como lo ha señalado este tribunal, tanto la convención 
Americana como la convención sobre los derechos del niño forman 
parte de un muy comprensivo corpus juris internacional de protec-
ción de los niños que debe servir a esta corte para fijar el contenido 
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y los alcances de la disposición general definida en el artículo 19 de 
la convención Americana. 

138. El artículo 19 de la convención establece el derecho de 
todo niño y niña, y el consecuente deber, entre otros, del Estado de 
brindar las medidas de protección que por su condición requieran. 
Por su parte, la convención sobre los derechos del niño, ratificada 
por Argentina el 4 diciembre de 1990, en su artículo 35 establece que: 

[l]os Estados partes tomarán todas las medidas de carácter na-
cional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el 
secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cual-
quier forma.

139. de la lectura conjunta de ambas disposiciones surge que 
esta última norma precisa y determina el contenido de algunas de las 
‘medidas de protección’ aludidas en el artículo 19 de la convención 
Americana estableciendo, entre otras, la obligación de adoptar todas 
las medidas de carácter nacional necesarias para impedir la ‘venta’ de 
niños cualquiera sea su fin o forma. El texto resulta claro en afirmar 
que el deber del Estado consiste en adoptar todas las medidas idó-
neas para alcanzar el fin de impedir toda venta de niños; es decir, no 
puede optar entre distintas medidas, sino que debe impedir la ‘venta’ 
de todas las maneras posibles, sin excepciones o limitaciones, lo cual 
incluye, entre otras medidas legislativas, administrativas y de cual-
quier otro carácter, la obligación de prohibir penalmente la ‘venta’ de 
niños y niñas, cualquiera sea su forma o fin. 

140. La corte considera que la sanción penal es una de las vías 
idóneas para proteger determinados bienes jurídicos. La entrega de 
un niño o niña a cambio de remuneración o de cualquier otra retribu-
ción afecta claramente bienes jurídicos fundamentales tales como su 
libertad, su integridad personal y su dignidad, resultando uno de los 
ataques más graves contra un niño o niña, respecto de los cuales los 
adultos aprovechan su condición de vulnerabilidad. La relatora Es-
pecial sobre la venta de niños, la Prostitución infantil y la utilización 
de niños en la Pornografía, ha señalado que la venta de niños y niñas 
debe ‘condenarse, cualquiera que fuera su motivación o finalidad, 
pues reduc[e] al niño a la condición de mercancía y conced[e] a los 
padres o a cualquier ‘vendedor’ la facultad de disponer de él como si 
fuera un bien mueble.’
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141. como ha sido indicado por los tribunales internos, al mo-
mento de los hechos del presente caso, el Estado no impedía penal-
mente la entrega de un niño o niña a cambio de dinero. La ‘venta’ 
de un niño o niña no estaba impedida o prohibida penalmente sino 
que se sancionaban otros supuestos de hecho, como por ejemplo, 
el ocultamiento o supresión de la filiación (supra párr. 134). dicha 
prohibición no satisface lo establecido por el artículo 35 de la con-
vención sobre los derechos del niño de adoptar todas las medidas 
necesarias para impedir la ‘venta’ de niños cualquiera sea su forma 
o fin. La obligación de adoptar todas las medidas para impedir toda 
‘venta’, incluyendo su prohibición penal, está vigente desde el mo-
mento en que Argentina ratificó la convención sobre los derechos 
del niño en 1990.

142. Por otra parte, la obligación de prohibir penalmente toda 
venta de niños y niñas ha sido afirmada por el Estado al ratificar, el 
25 de septiembre de 2003, el Protocolo Facultativo de la convención 
sobre los derechos del niño relativo a la venta de niños, la Pros-
titución infantil y la utilización de niños en la Pornografía. En esa 
ocasión, Argentina realizó, entre otras, una declaración interpretati-
va indicando su preferencia por una definición más amplia de venta 
que aquella prevista en el Artículo 2 del Protocolo, señalando ade-
más que ‘la venta de niños debe ser penalizada en todos los casos 
y no solo en aquellos enumerados en el artículo 3 párrafo 1.a [del 
Protocolo mencionado]’.

143. La corte observa que varios Estados de la región han 
tipificado la venta de niños, niñas y adolescentes. Asimismo, la con-
sideración de la venta de una persona como un crimen es, incluso, 
conforme con el derecho interno argentino. En efecto, el artículo 
15 de la constitución nacional argentina, entre otras disposiciones, 
establece que:

[t]odo contrato de compra y venta de personas es un crimen del 
que serán responsables los que lo celebrasen, y el escribano o funcio-
nario que lo autorice.

144. El Estado no investigó la alegada ‘venta’ de m al matrimo-
nio B-Z, dado que, […] tal hecho no configuraba una infracción penal. 
Ello a pesar que para entonces existía la obligación del Estado de 
adoptar todas las medidas, entre otras penales, para impedir la venta 
de niños y niñas, cualquiera sea su forma o fin. con base a lo anterior, 
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la corte concluye que el Estado incumplió su obligación de adoptar 
las disposiciones de derecho interno establecida en el artículo 2 de la 
convención […], en relación con los artículos 19, 8.1, 25.1 y 1.1 del 
mismo instrumento en perjuicio de la niña m y del señor Fornerón”.

[Punto resolutivo] “3. El Estado incumplió su obligación de 
adoptar las disposiciones de derecho interno, establecida en el ar-
tículo 2 de la convención Americana, en relación con los artículos 
19, 8.1, 25.1 y 1.1 de la misma, en perjuicio de la niña m y del señor 
Fornerón, de conformidad con lo establecido en los párrafos 129 a 
144 de esta Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“176. En el presente caso este tribunal concluyó que el Estado 
incumplió la obligación de adoptar las disposiciones de derecho in-
terno al no impedir por todos los medios, incluyendo la vía penal, la 
‘venta’ de un niño o niña, cualquiera sea su forma o fin, conforme a 
la obligación establecida en el artículo 2 de la convención Americana, 
en relación con los artículos 19, 8.1 y 25.1 y 1.1 del mismo instrumen-
to en perjuicio del señor Fornerón y de su hija m (supra párr. 144). 

177. En consecuencia, de acuerdo a la obligación emanada del 
artículo 2 de la convención Americana, en relación con el artículo 19 
del mismo instrumento, el Estado debe adoptar las medidas que sean 
necesarias para tipificar la ‘venta’ de niños y niñas, de manera que 
el acto de entregar un niño o niña a cambio de una remuneración o 
cualquier otra retribución, cualquiera que sea su forma o fin, consti-
tuya una infracción penal, de conformidad con los estándares interna-
cionales y lo establecido en la presente Sentencia (supra párrs. 129 a 
144). Esta obligación vincula a todos los poderes y órganos estatales 
en su conjunto”.

[Punto resolutivo] “4. El Estado debe adoptar las medidas que 
sean necesarias para tipificar la venta de niños y niñas, de manera que 
el acto de entregar un niño o niña a cambio de una retribución o cual-
quier otra compensación, cualquiera que sea su forma o fin, constituya 
una infracción penal, de conformidad con los estándares internaciona-
les y lo establecido en los párrafos 176 y 177 la presente sentencia”. 
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1.5. CASO MOhAMeD vS. ArGenTInA (2012)212

Síntesis de los hechos del caso
El 16 de marzo de 1992 el señor Oscar Alberto mohamed, quien 

trabajaba en la ciudad de Buenos Aires como conductor de una línea 
de colectivos, fue parte de un accidente de tránsito, en el cual atro-
pelló a una señora, quien falleció. Ese mismo día se inició un pro-
ceso penal en su contra, en el cual se le aplicó el régimen procesal 
penal regido por el código de Procedimientos en materia Penal de 
1888, con sus respectivas modificaciones. El 30 de agosto de 1994 el 
Juzgado nacional en lo correccional nº 3 emitió sentencia, mediante 
la cual resolvió absolver al señor mohamed del delito de homicidio 
culposo. El fiscal del ministerio Público y el representante del quere-
llante interpusieron recursos de apelación. El referido juzgado con-
cedió los recursos de apelación y ordenó elevar la causa al superior. 
El 22 de febrero de 1995 la Sala Primera de la cámara nacional de 
Apelaciones en lo criminal y correccional emitió sentencia, en la cual 
resolvió condenar al señor mohamed por el delito de homicidio cul-
poso a la pena de tres años de prisión, “cuyo cumplimiento se deja 
en suspenso, y a ocho años de inhabilitación especial para conducir 
cualquier clase de automotor”. 

El 13 de marzo de 1995 el defensor del señor mohamed interpu-
so un recurso extraordinario federal contra la sentencia condenatoria 
ante la misma Sala Primera de la cámara nacional de Apelaciones 
en lo criminal y correccional que dictó dicha sentencia, solicitando 
que se anulara dicha sentencia y, entre los motivos de agravio, se 
refirió a: i) el “defecto en la fundamentación normativa” por haber 
“busca[do] sustento en una normativa inaplicable al caso” debido a 
que el decreto citado en el fallo no se encontraba vigente a la fecha 
del accidente de tránsito; ii) la autocontradicción en la sentencia; iii) 
haberse prescindido de prueba decisiva; y iv) que el fallo se sustenta 
“en afirmaciones dogmáticas, que no se compadecen con los hechos 
ni el derecho”. El 4 de julio de 1995 la referida Sala Primera resolvió 
“rechazar con costas, el recurso extraordinario”, sobre la base, inter 
alia, de que los argumentos presentados por la defensa “se refieren 
a cuestiones de hecho, prueba y derecho común, que ha[bían] sido 
valoradas y debatidas en oportunidad del fallo impugnado”. Poste-
riormente, interpuso un recurso de queja ante la corte Suprema de 
Justicia de la nación, el cual fue desestimado. 

212 Caso Mohamed vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
del 23 noviembre de 2012. Serie c nº 255. 



115
Casos contenciosos resueltos por la Corte Interamericana
relativos al incumplimiento del artículo 2 de la Convención Americana

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con la inexistencia de un recurso 
judicial que garantizara el derecho de recurrir la sentencia penal de 
condena emitida en segunda instancia.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“90. La corte hace notar que este caso presenta la particularidad 
de que al imputado se le siguió un proceso penal de dos instancias, 
y fue condenado en segunda instancia por un tribunal que revocó 
la decisión absolutoria del juzgado de primera instancia. Para deter-
minar si al señor mohamed le asistía el derecho de recurrir del fallo 
ante juez o tribunal superior, corresponde determinar si la protección 
consagrada en el artículo 8.2.h de la convención Americana permite 
una excepción, tal como alega Argentina, cuando el imputado haya 
sido declarado condenado por un tribunal que resuelva un recurso 
contra su absolución. 

91. El artículo 8.2 de la convención contempla la protección de 
garantías mínimas a favor de ‘[t]oda persona inculpada de delito’. En 
el último inciso en que expone esas garantías, cual es el h), protege 
el ‘derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior’. La corte 
entiende que el artículo 8.2 se refiere, en términos generales, a las ga-
rantías mínimas de una persona que es sometida a una investigación 
y proceso penal. Esas garantías mínimas deben ser protegidas dentro 
del contexto de las distintas etapas del proceso penal, que abarca la 
investigación, acusación, juzgamiento y condena. 

92. teniendo en cuenta que las garantías judiciales buscan que 
quien esté incurso en un proceso no sea sometido a decisiones ar-
bitrarias, la corte interpreta que el derecho a recurrir del fallo no 
podría ser efectivo si no se garantiza respecto de todo aquel que es 
condenado, ya que la condena es la manifestación del ejercicio del 
poder punitivo del Estado. resulta contrario al propósito de ese de-
recho específico que no sea garantizado frente a quien es condenado 
mediante una sentencia que revoca una decisión absolutoria. […]”

“99. La corte ha sostenido que el artículo 8.2.h de la conven-
ción se refiere a un recurso ordinario accesible y eficaz. Ello supone 
que debe ser garantizado antes de que la sentencia adquiera la cali-
dad de cosa juzgada.[…]. 
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100. debe entenderse que, independientemente del régimen o 
sistema recursivo que adopten los Estados partes y de la denomina-
ción que den al medio de impugnación de la sentencia condenato-
ria, para que éste sea eficaz debe constituir un medio adecuado para 
procurar la corrección de una condena errónea. Ello requiere que 
pueda analizar cuestiones fácticas, probatorias y jurídicas en que se 
basa la sentencia impugnada, puesto que en la actividad jurisdiccio-
nal existe una interdependencia entre las determinaciones fácticas y 
la aplicación del derecho, de forma tal que una errónea determina-
ción de los hechos implica una errada o indebida aplicación del de-
recho. consecuentemente, las causales de procedencia del recurso 
deben posibilitar un control amplio de los aspectos impugnados de 
la sentencia condenatoria.”

“102. La corte hace notar que no es un hecho controvertido 
que el ordenamiento jurídico aplicado al señor mohamed no preveía 
ningún recurso penal ordinario para que aquél pudiera recurrir la 
sentencia condenatoria que le fue impuesta (supra párr. 50). Al res-
pecto, el tribunal ha tenido por probado que la referida decisión con-
denatoria de segunda instancia era una sentencia definitiva recurrible 
solamente a través de un recurso extraordinario federal y un posterior 
recurso de queja (supra párrs. 51 y 56)”.

“104. A partir de dicha normativa y de los peritajes recibidos 
ante esta corte, es posible constatar que el referido recurso extraor-
dinario federal no constituye un medio de impugnación procesal 
penal sino que se trata de un recurso extraordinario regulado en 
el código Procesal civil y comercial de la nación, el cual tiene sus 
propios fines en el ordenamiento argentino. Asimismo, las causales 
que condicionan la procedencia de dicho recurso están limitadas a la 
revisión de cuestiones referidas a la validez de una ley, tratado, nor-
ma constitucional o a la arbitrariedad de una sentencia, y excluye las 
cuestiones fácticas y probatorias, así como de derecho de naturaleza 
jurídica no constitucional”.

“106. La corte estima necesario resaltar que, […] la naturaleza 
y alcance de los agravios presentados por la defensa del señor moha-
med estaban condicionados a priori por las causales de procedencia 
de ese recurso. Esas causales limitaban per se la posibilidad del señor 
mohamed de plantear agravios que implicaran un examen amplio y 
eficaz del fallo condenatorio. […]”.

“114. La corte hace notar que los hechos de este caso im-
plican una relación necesaria entre el derecho de recurrir del fallo 
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condenatorio que asistía al señor mohamed y el deber de adoptar dis-
posiciones de derecho interno para garantizar tal derecho. El tribunal 
ha establecido que Argentina tenía el deber de procurar que el señor 
mohamed tuviera acceso a un recurso eficaz, oportuno y accesible que 
le garantizara una revisión integral y amplia (supra párrs. 90 a 101) 
de la sentencia condenatoria que le fue impuesta por primera vez en 
segunda instancia. Al respecto, el tribunal determinó que los recursos 
a que tuvo acceso el señor mohamed según la normativa vigente en 
aquel momento en Argentina, esto es el recurso extraordinario federal 
y el de queja, no garantizaron ese derecho (supra párrs. 102 a 112)”.

“116. Por consiguiente, la corte concluye que la inexistencia de 
un recurso judicial que garantizara la revisión de la sentencia de con-
dena del señor mohamed y la aplicación de unos recursos judiciales 
que tampoco garantizaron tal derecho a recurrir del fallo implicaron 
un incumplimiento del Estado del deber general de adecuar su orde-
namiento jurídico interno para asegurar la realización de la garantía 
judicial protegida por el artículo 8.2.h de la convención”. 

[Punto resolutivo] “2. El Estado es responsable por la viola-
ción del derecho a recurrir del fallo, consagrado en el artículo 8.2.h 
de la convención […], en relación con los artículos 1.1 y 2 de la mis-
ma, en perjuicio del señor Oscar Alberto mohamed, en los términos 
de los párrafos 86 a 117 de la presente Sentencia”.

Consideraciones sobre la reparación relacionada 
con la violación del artículo 2 de la Convención

“152. La corte determinó que el señor mohamed no tuvo a su 
disposición un recurso que, de acuerdo a los estándares del artículo 
8.2.h de la convención Americana, permitiera la revisión de la senten-
cia que lo declaró culpable y condenó por primera vez en la segunda 
instancia del proceso penal que se le siguió por el delito de homicidio 
culposo (supra párrs. 90 a 117). En consecuencia, de acuerdo al artí-
culo 63.1 de la convención, […], el tribunal ordena al Estado que […] 
adopte las medidas necesarias para garantizar al señor Oscar Alberto 
mohamed el derecho de recurrir del fallo condenatorio emitido por la 
Sala Primera de la cámara nacional de Apelaciones en lo criminal y 
correccional el 22 de febrero de 1995, de conformidad con los pará-
metros convencionales establecidos en el artículo 8.2.h de la conven-
ción Americana (supra párrs. 90 a 117). Esta medida debe cumplirse 
en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la 
presente Sentencia […]”.
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162. Además, respecto de las medidas solicitadas en relación 
con la protección del derecho a recurrir del fallo, la corte resalta que 
la competencia contenciosa de la corte no tiene por objeto la revisión 
de las legislaciones y jurisprudencia nacionales en abstracto. Por tal 
razón y tomando en cuenta que las medidas solicitadas implican el 
análisis de normas jurídicas y alegados avances legales y jurispru-
denciales que no constituían el sistema recursivo aplicado al caso del 
señor mohamed, tales como la regulación y aplicación judicial del re-
curso de casación en Argentina, la corte considera que no correspon-
de emitir un pronunciamiento sobre dichas solicitudes al disponer las 
reparaciones del presente caso. no obstante, la corte recuerda que 
corresponde a Argentina cumplir sus obligaciones generales de respe-
tar y garantizar el derecho a recurrir del fallo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8.2.h, 1.1 y 2 de la convención Americana 
y con los parámetros indicados por este tribunal al respecto, tanto en 
relación con la normativa que regula el sistema recursivo como con la 
aplicación que los órganos judiciales hagan al respecto.”

1.6. CASO MenDOzA y OTrOS vS. ArGenTInA (2013)213

Síntesis de los hechos del caso 
En lo relevante para el presente estudio, los hechos de este 

caso se refieren a la imposición de penas de privación perpetua de la 
libertad a cinco personas por la comisión de delitos durante la infan-
cia, sobre la base de la Ley nº 22.278, relativa al régimen Penal de la 
minoridad. Esta ley data de la época de la dictadura argentina y tiene 
alcance nacional, y es aplicable a los adolescentes que al momento de 
la comisión del hecho delictivo que se les imputa aún no han cumpli-
do los 18 años de edad. 

Posteriormente fueron denegados los recursos de casación in-
terpuestos en contra de las condenas impuestas a las cinco personas 
mencionadas, sobre la base de los artículos 474 del código Procesal 
Penal de la Provincia de mendoza y 456 del código Procesal Penal de 
la nación, respectivamente. En el 2012 la Sala ii de la Suprema corte 
de Justicia de mendoza y la cámara Federal de casación Penal conce-
dieron los recursos de revisión interpuestos por la defensa de cuatro 
de las referidas personas condenadas a reclusión perpetua, en lo que 

213 Caso Mendoza y otros vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y reparaciones. Sen-
tencia del 14 de mayo de 2013. Serie c nº 260. 
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respecta a la imposición de las penas. A la fecha de emisión de la sen-
tencia, se encontraba pendiente de resolver un recurso extraordinario 
federal interpuesto por el Fiscal General de la nación.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre normas sustantivas y procedimen-
tales en materia penal, particularmente en cuanto al régimen penal de 
minoridad y al derecho a recurrir el fallo.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“A. Ley Nº 22.278

[…] 295. Al respecto, en esta Sentencia ya se mencionó que la Ley 
nº 22.278 aplicada en el presente caso, la cual data de la época de la 
dictadura argentina, regula algunos aspectos relativos a la imputación 
de responsabilidad penal a los niños y a las medidas que el juez puede 
adoptar antes y después de dicha imputación, incluyendo la posibilidad 
de la imposición de una sanción penal. Sin embargo, la determinación 
de las penas, su graduación y la tipificación de los delitos se encuen-
tran reguladas en el código Penal de la nación, el cual es igualmente 
aplicable a los adultos infractores. El sistema previsto por el artículo 4 
de la Ley nº 22.278 (supra párr. 153) deja un amplio margen de arbitrio 
al juez para determinar las consecuencias jurídicas de la comisión de 
un delito por personas menores de 18 años, tomando como base no 
solo el delito, sino también otros aspectos como ‘los antecedentes del 
menor, el resultado del tratamiento tutelar y la impresión directa reco-
gida por el juez’. Asimismo, de la redacción del párrafo 3 del artículo 
4 de la Ley nº 22.278 se desprende que los jueces pueden imponer a 
los niños las mismas penas previstas para los adultos, incluyendo la 
privación de la libertad, contempladas en el código Penal de la nación, 
como sucedió en el presente caso. de lo anterior, la corte estima que 
la consideración de otros elementos más allá del delito cometido, así 
como la posibilidad de imponer a niños sanciones penales previstas 
para adultos, son contrarias al principio de proporcionalidad de la san-
ción penal a niños, en los términos ya establecidos en esta Sentencia 
(supra párrs. 147, 151, 161, 165 a 166, 174, 175 y 183).

296. La corte destaca igualmente que al momento de los hechos 
el artículo 13 del código Penal de la nación contemplaba la libertad 
condicional para las personas sancionadas con prisión y reclusión 
perpetuas, luego de cumplidos 20 años de condena (supra párr. 154). 
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Al respecto, como ya lo estableció el tribunal en esta Sentencia, di-
chas sanciones son contrarias a la convención, ya que este perío-
do fijo luego del cual podría solicitarse la excarcelación no toma en 
cuenta las circunstancias de cada niño, las cuales se van actualizando 
con el transcurso del tiempo y, en cualquier momento, podrían de-
mostrar un progreso que posibilitaría su reintegración en la sociedad. 
Adicionalmente, el período previsto por el artículo 13 mencionado 
no cumple con el estándar de revisión periódica de la pena privativa 
de libertad (supra párrs. 163 a 164). todo lo contrario, es un plazo 
abiertamente desproporcionado para que los niños puedan solicitar, 
por primera vez, la libertad, y puedan reintegrarse a la sociedad, pues 
los niños son obligados a permanecer más tiempo privados de la 
libertad, es decir 20 años, con el fin de poder solicitar su eventual 
libertad, que el tiempo vivido antes de la comisión de los delitos y 
de la imposición de la pena, tomando en cuenta que en Argentina las 
personas mayores de 16 años y menores de 18 años son imputables, 
conforme al artículo 2 de la Ley nº 22.278 (supra párr. 75, nota 46).

297. El Estado alegó que la situación de la incompatibilidad de 
la determinación, ejecución y revisión periódica de la sanción penal 
a niños quedó resuelta con la Ley nº 26.061, relativa a la Protección 
integral de las niñas, niños y Adolescentes. La corte observa que di-
cha Ley, la cual fue adoptada en el año 2005, con posterioridad a im-
posición de las sanciones penales que son objeto de este caso, regula, 
en términos generales, el denominado ‘Sistema de Protección integral 
de los derechos de las niñas, niños y Adolescentes’ y, en tal sentido, 
las ‘[p]olíticas, planes y programas de protección de derechos’, los  
‘[o]rganismos administrativos y judiciales de protección de derechos’, 
los ‘[r]ecursos económicos’, los ‘[p]rocedimientos’, las ‘[m]edidas de 
protección de derechos’, y las ‘[m]edidas de protección excepcional 
de derechos’, conforme a su artículo 32. Si bien la Ley nº 26.061 se 
refiere, entre otros, a algunos aspectos relativos a los ‘derechos de las 
niñas, niños y adolescentes’, las ‘garantías mínimas de procedimiento’ 
y las ‘garantías en los procedimientos judiciales o administrativos’  
(artículo 27), los aspectos relativos a la determinación de las sancio-
nes penales a niños se rigen por la Ley nº 22.278 y por el código 
Penal de la nación, los cuales siguen vigentes en Argentina.”

“B. Casación

[…] 301. El tribunal ya se refirió a las obligaciones que impone 
a los Estados el artículo 2 de la convención Americana (supra párrs. 
290 a 303). Asimismo, en esta Sentencia la corte estableció que los 



121
Casos contenciosos resueltos por la Corte Interamericana
relativos al incumplimiento del artículo 2 de la Convención Americana

recursos de casación interpuestos a favor de [las cinco víctimas de 
este caso], con base en los artículos 474 del código Procesal Penal de 
la Provincia de mendoza y 456 del código Procesal Penal de la na-
ción, respectivamente, fueron denegados porque lo que se procuraba 
era una revisión de cuestiones fácticas y probatorias, entre ellas, la 
imposición de la prisión y reclusión perpetuas, que de conformidad 
con las disposiciones señaladas no eran procedentes. El tribunal tam-
bién resolvió que de la literalidad de las normas pertinentes, a través 
del recurso de casación no es posible la revisión de cuestiones fác-
ticas y/o probatorias (supra párr. 253) por un tribunal superior. Por 
lo tanto, la corte estimó que el Estado violó el derecho reconocido 
en el artículo 8.2.h) de la convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las víctimas ya mencionadas.

302. La corte observa que el Estado no impugnó que el código 
Procesal Penal de la nación y el código Procesal Penal de la Provincia de 
mendoza regulan el recurso de casación en un sentido muy restringido y 
contrario a lo dispuesto por el artículo 8.2.h) de la convención. Lo que el 
Estado alegó es que dicho punto estaría resuelto con el conocido como 
‘fallo casal’, dictado por la corte Suprema de Justicia de la nación (supra 
párr. 254). Sin dejar de reconocer la importancia de dicho fallo, el tribu-
nal constata que siguen vigentes las disposiciones procesales pertinentes 
en ambos códigos, en contradicción con dicho fallo.”

[Puntos resolutivos] “12. El Estado es responsable de la vio-
lación del derecho establecido en el artículo 8.2.h) de la convención 
Americana sobre derechos humanos, en relación con los artículos 19, 
1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de Saúl cristian roldán cajal, césar 
Alberto mendoza, claudio david núñez y Lucas matías mendoza, en 
los términos de los párrafos 237 a 261 de esta Sentencia”.

“14. El Estado incumplió la obligación contenida en el artículo 
2 de la convención […], en relación con los artículos 7.3 y 19 de 
la misma, en perjuicio de césar Alberto mendoza, claudio david 
núñez, Lucas matías mendoza, ricardo david videla Fernández y 
Saúl cristian roldán cajal, en los términos de los párrafos 291 a 298 
de esta sentencia.

15. El Estado incumplió la obligación contenida en el artículo 
2 de la convención […], en relación con los artículos 8.2.h) y 19 de 
la misma, en perjuicio de césar Alberto mendoza, claudio david 
núñez, Lucas matías mendoza, ricardo david videla Fernández y Saúl 
cristian roldán cajal, en los términos de los párrafos 299 a 303 de  
esta sentencia”.
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Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“B.3.1. Régimen Penal de la Minoridad

[…] 324. La corte valora positivamente la emisión del fallo 
maldonado por parte del Estado, el cual establece criterios impor-
tantes sobre la incompatibilidad de la imposición de la prisión per-
petua con los derechos de los niños. Asimismo, el tribunal valora 
que, en el presente caso, las sentencias recaídas a los recursos de 
revisión que finalmente anularon las penas a perpetuidad impuestas 
a [las cinco víctimas de este caso] aplicaron, entre otros, dicho fallo 
(supra párrs. 92 y 94). 

325. Asimismo, la corte observa que la Ley nº 26.061, relativa 
a la protección integral de las niñas, niños y adolescentes, establece 
que la convención sobre los derechos del niño es de aplicación obli-
gatoria en todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de 
cualquier naturaleza que se adopte respeto de aquéllos. no obstante, 
en esta Sentencia se determinó que la Ley nº 22.278, que actualmente 
regula el régimen penal de la minoridad en Argentina y que fue apli-
cada en el presente caso, contiene disposiciones contrarias a la con-
vención Americana y a los estándares internacionales aplicables a la 
justicia penal juvenil (supra párrs. 157 y 298). Asimismo, la corte esta-
bleció que, de conformidad con los artículos 19, 17, 1.1 y 2 de la con-
vención, el Estado está obligado a garantizar, a través de la adopción 
de las medidas legislativas o de otro carácter que sean necesarias, la 
protección del niño por parte de la familia, de la sociedad y del mis-
mo Estado. de este modo, la corte considera que, a fin de cumplir 
con dichas obligaciones, Argentina deberá ajustar su marco legal a 
los estándares internacionales señalados anteriormente en materia de 
justicia penal juvenil (supra párrs. 139 a 167) y diseñar e implementar 
políticas públicas con metas claras y calendarizadas, así como la asig-
nación de adecuados recursos presupuestales, para la prevención de 
la delincuencia juvenil a través de programas y servicios eficaces que 
favorezcan el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes. 
En este sentido, Argentina deberá, entre otros, difundir los estándares 
internacionales sobre los derechos del niño y brindar apoyo a los 
niños, niñas y adolescentes más vulnerables, así como a sus familias”. 

“B.3.3. Derecho de recurrir del fallo

[…] 331. El tribunal valora positivamente el fallo casal men-
cionado por el Estado en cuanto a los criterios que se desprenden 
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sobre el alcance de la revisión que comprende el recurso de casación, 
conforme a los estándares que se derivan del artículo 8.2.h) de la 
convención Americana. El tribunal también destaca que este fallo 
fue invocado por los tribunales al resolver los recursos de revisión 
interpuestos por Saúl cristian roldán cajal, césar Alberto mendoza, 
claudio david núñez y Lucas matías mendoza, y que se hizo un con-
trol de convencionalidad sobre el alcance del derecho de recurrir del 
fallo ante un juez o tribunal superior. Sobre el fallo casal, el Estado 
explicó la manera en que funciona el sistema de control constitucio-
nal con base al cual los criterios que se desprenden del mismo en 
materia del derecho de recurrir del fallo deben ser aplicados por los 
jueces argentinos en todas las instancias.

332. La corte considera que los jueces en Argentina deben se-
guir ejerciendo un control de convencionalidad a fin de garantizar el 
derecho de recurrir del fallo conforme al artículo 8.2.h) de la conven-
ción Americana y a la jurisprudencia de este tribunal. no obstante, la 
corte se remite a lo señalado sobre las obligaciones que se derivan de 
los artículos 2 y 8.2.h) de la convención Americana (supra párrs. 293 
a 298, y 301 a 303) y considera que, dentro de un plazo razonable, el 
Estado debe adecuar su ordenamiento jurídico interno de conformi-
dad con los parámetros establecidos en esta Sentencia”.

[Puntos resolutivos] “20. El Estado deberá ajustar su marco le-
gal a los estándares internacionales señalados anteriormente en mate-
ria de justicia penal juvenil, y diseñar e implementar políticas públicas 
con metas claras y calendarizadas, así como la asignación de adecua-
dos recursos presupuestales, para la prevención de la delincuencia 
juvenil a través de programas y servicios eficaces que favorezcan el 
desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes. En este sentido, 
Argentina deberá, entre otros, difundir los estándares internacionales 
sobre los derechos del niño y brindar apoyo a los niños, niñas y ado-
lescentes más vulnerables, así como a sus familias, en los términos de 
los párrafos 321 a 325 de esta Sentencia”.

“22. El Estado debe, dentro de un plazo razonable, adecuar su 
ordenamiento jurídico interno de conformidad con los parámetros 
establecidos en esta Sentencia sobre el derecho de recurrir del fallo 
ante el juez o tribunal superior, en los términos de los párrafos 329 a 
332 de esta Sentencia”.
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2.1. CASO BOyCe y OTrOS vS. BArBADOS (2007)214

Síntesis de los hechos del caso
El caso versa sobre la condena a pena de muerte a la cual fueron 

sentenciados los señores Lennox ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Fre-
derick Benjamin Atkins y michael mcdonald huggins por la comisión 
del delito de homicidio, en aplicación de lo establecido en el artículo 
2 de la Ley de delitos contra la Persona (“LdcP”), el cual impone una 
pena de muerte obligatoria para cualquier persona condenada por 
homicidio. Además, el caso también trata sobre la “cláusula de exclu-
sión” dispuesta en el artículo 26 de la constitución de Barbados, que 
excluye que leyes que hayan sido promulgadas antes de la entrada en 
vigor de ésta (30 de noviembre de 1966) sean sometidas a un proceso 
de revisión de constitucionalidad, aun cuando sea para analizar si la 
ley viola derechos y libertades fundamentales.

En lo relativo a la adecuación del derecho interno a la conven-
ción, este caso refiere a la normativa que contempla la imposición 
obligatoria de la pena de muerte y a la cláusula de exclusión prevista 
en la constitución de Barbados.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención

“71. conforme al artículo 2 de la […] LdcP […]: ‘[c]ualquier 
persona condenada por homicidio será sentenciada a, y sufrirá, la 
muerte’. La corte ya ha manifestado que dicha imposición arbitraria 
de la máxima e irreversible pena de muerte, sin consideración de las 
circunstancias individuales del delito y la participación y culpabilidad 
del delincuente, viola los derechos consagrados en el artículo 4.1 y 
4.2 de la convención, en relación con el artículo 1.1 de dicho instru-
mento (supra párrs. 62 y 63). 

72. Al analizar la cuestión desde la perspectiva del artículo 2 de 
la convención, el tribunal considera que, salvo por la existencia del 
artículo 2 de la LdcP, no se hubiese violado el derecho a la vida de las 

214  Caso Boyce y otros vs. Barbados. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia del 20 de noviembre de 2007. Serie c nº 169. 
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presuntas víctimas (supra párrs. 49 a 63). El artículo 2 de la LdcP es, 
por lo tanto, una norma que impide el ejercicio del derecho a no ser 
privado arbitrariamente de la vida y, de este modo, es per se contraria 
a la convención y el Estado tiene el deber de suprimirla o eliminarla 
de conformidad con el artículo 2 de dicho instrumento.

“74. Por lo tanto, la corte considera que, aunque no se hayan eje-
cutado a las presuntas víctimas, el Estado no ha cumplido con el artícu-
lo 2 de la convención dado que mantuvo, per se, y aplicó respecto de 
las presuntas víctimas, una ley que restringe los derechos reconocidos 
en el artículo 4 de dicho instrumento (supra párrs. 49 a 63).

75. El artículo 26 de la constitución de Barbados previene que 
tribunales puedan declarar la inconstitucionalidad de leyes existentes 
que hayan sido promulgadas antes de la entrada en vigor de la cons-
titución, esto es, antes del 30 de noviembre de 1966. dicho artículo 
se conoce como una ‘cláusula de exclusión’ dado que no permite que 
dichas leyes se sometan a una revisión de constitucionalidad de nor-
mas, y por lo tanto, las ‘excluye’ de tal proceso. En efecto, el artículo 
26 no permite la impugnación de aquellas leyes vigentes, previas a 
la constitución, con el propósito de revisar su constitucionalidad aun 
cuando el fin de dicha revisión sea analizar si la ley viola derechos 
y libertades fundamentales. éste es el caso del artículo 2 de la LdcP, 
que entró en vigor al momento de la promulgación de la Ley de 
delitos contra la Persona de 1868. Es decir, el artículo 2 de la LdcP 
es una ley previa a la constitución actual, y que continúa siendo ley 
en Barbados. Por lo tanto, en virtud de la ‘cláusula de exclusión’, la 
constitucionalidad del artículo 2 de la LdcP no puede ser impugnada 
a nivel interno.”

“80. En este sentido, a la luz de la jurisprudencia de la corte 
y en tanto que el artículo 26 de la constitución de Barbados impide 
el escrutinio judicial sobre el artículo 2 de la Ley de delitos contra 
la Persona, que a su vez es violatoria del derecho a no ser privado, 
arbitrariamente, de la vida, la corte considera que el Estado no ha 
cumplido con el deber establecido en el artículo 2 de la convención 
en relación con los artículos 1.1, 4.1, 4.2 y 25.1 de dicho instrumento”.

[Punto resolutivo] “2. El Estado no ha dado cumplimiento al 
artículo 2 de la convención Americana sobre derechos humanos, en 
relación con los artículos de la misma, en los términos de los párrafos 
65 a 80 de esta Sentencia. […]”
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Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

[Puntos resolutivos] “7. El Estado debe adoptar, dentro de un 
plazo razonable, contado a partir de la fecha de notificación de la 
presente Sentencia, aquellas medidas legislativas o de otra índole que 
sean necesarias para asegurar que no se imponga la pena de muerte 
de manera tal que contravenga los derechos y libertades garantizados 
en la convención y, en especial, que no se imponga a través de una 
sentencia obligatoria, en los términos de los párrafos 127(b) a 128 de 
este Fallo.

8. El Estado debe adoptar, dentro de un plazo razonable, conta-
do a partir de la fecha de notificación de la presente Sentencia, aque-
llas medidas legislativas o de otra índole que sean necesarias para 
asegurar que la constitución y la legislación de Barbados cumplan 
con la convención Americana y, en especial, eliminar el efecto del 
artículo 26 de la constitución de Barbados con respecto a la inim-
pugnabilidad de las ‘leyes existentes’, en los términos de los párrafos 
127(c) a 128 de este Fallo”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia
La corte emitió una resolución de supervisión de cumplimiento 

el 21 de noviembre de 2011, en forma conjunta para los casos Boyce 
y Dacosta Cadogan (infra acápite 2.2). 

2.2. CASO DACOSTA CADOGAn vS. BArBADOS (2009)215

Síntesis de los hechos del caso y consideraciones sobre 
la violación del artículo 2 de la Convención 

Los hechos se relacionan con la imposición de la condena a 
pena de muerte al señor tyrone dacosta cadogan por la comisión 
del delito de homicidio, en aplicación de la LdcP de Barbados. En 
lo relativo a la adecuación del derecho interno a la convención, este 
caso refiere a la normativa que contempla la imposición obligatoria 
de la pena de muerte y a la cláusula de exclusión prevista en la cons-
titución de Barbados.

215 Caso Dacosta Cadogan vs. Barbados. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y cos-
tas. Sentencia del 24 de septiembre de 2009. Serie c nº 204. 
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La corte analizó nuevamente si Barbados había incumplido con 
el deber de adoptar disposiciones de derecho interno a la luz de la 
Sección 2 de su LdcP y la Sección 26 de la constitución. Al respecto 
la corte recordó que en el Caso Boyce y otros (supra acápite 2.1) ha-
bía declarado la responsabilidad del Estado en lo que se refiere a di-
cha normativa interna y reiteró el criterio jurisprudencial establecido 
en dicho caso, y por consiguiente, resolvió que:

[Punto resolutivo] “5. El Estado ha incumplido el artículo 2 de 
la convención Americana sobre derechos humanos, en relación con 
los artículos 1.1, 4.1, 4.2 y 25.1 de la misma, en los términos de los 
párrafos 68 a 75 de esta Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“104. La corte toma nota, una vez más, de la voluntad expresa 
del Estado de cumplir plenamente con la sentencia en el caso Boyce 
y otros. Sin embargo, considerando que las medidas legislativas o de 
otra índole ordenadas en Boyce y otros aún no han sido implementa-
das, y con el fin de reparar las violaciones declaradas en esta senten-
cia, el tribunal estima pertinente reiterar que el Estado debe adoptar 
dichas medidas legislativas o de otra índole necesarias para garanti-
zar que la imposición de la pena de muerte no vulnere los derechos 
y libertades garantizados en la convención, y específicamente que no 
sea impuesta mediante una pena obligatoria. En este sentido, el Esta-
do debe adoptar las medidas legislativas o de otra índole necesarias 
para asegurar que la constitución y las leyes de Barbados resulten 
conformes con la convención Americana, en particular la Sección 2 
de la LdcP y la Sección 26 de la constitución de Barbados. El Estado 
debe cumplir con estas medidas de reparación, dentro de un plazo ra-
zonable, a partir de la fecha de notificación de la presente sentencia”.

[Punto resolutivo] “9. El Estado debe adoptar, dentro de un 
plazo razonable y en los términos del párrafo 104 del presente Fallo, 
las medidas legislativas o de otra índole necesarias para asegurar 
que la constitución y las leyes de Barbados resulten conformes con 
la convención Americana, en particular, la Sección 2 de la LdcP y la 
Sección 26 de la constitución de Barbados”. 
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Supervisión de cumplimiento de sentencia
En la resolución emitida el 21 de noviembre de 2011 en forma 

conjunta para los casos Boyce y Dacosta Cadogan, con respecto del 
cumplimiento de lo ordenado en los puntos resolutivos séptimo y 
noveno de las sentencias, respectivamente, la corte indicó que el 
Estado informó que pretendía establecer cambios legislativos para 
abolir el aspecto obligatorio de la pena de muerte. El Estado señaló 
que había “formado el ‘comité para Estudiar las ramificaciones de la 
derogación del Artículo 26 de la constitución’ […] a fin de conside-
rar, inter alia, los cambios legislativos necesarios para abolir la pena 
de muerte obligatoria”. Este comité examinó tres proyectos de ley. El 
Estado indicó que “el proyecto de ley estipulará ‘la decisión judicial 
de [la] pena de toda persona condenada por homicidio y sentenciada 
a muerte antes de la fecha de entrada en vigor de [lo que es actual-
mente] el proyecto de ley’”. La corte valoró la disposición del Estado 
de abolir el aspecto obligatorio de la pena de muerte y de presentar 
pruebas de ese cambio. Sin embargo, señaló que no recibió la in-
formación respectiva, por lo que el cumplimiento de los mandatos 
sigue pendiente. El tribunal solicitó al Estado la presentación de un 
informe actualizado.

con respecto a la medida ordenada por la corte en los puntos 
resolutivos octavo y noveno de las referidas sentencias, respectiva-
mente, el Estado informó que había decidido abolir el artículo 26 de 
la constitución de Barbados y que remitiría pruebas de este cambio 
a la corte cuando estuvieran disponibles. Asimismo, informó que el 
comité antes citado “había revisado toda la legislación salvada en 
virtud del artículo 26 y examinó proyectos de ley para efectuar los 
cambios requeridos, incluyendo el ‘Proyecto constitucional (Enmien-
da), 2010’”. La corte señaló que el Estado debía presentar prueba de 
este cambio en la legislación, lo cual hasta el momento de emitirse la 
resolución no había realizado. 

de conformidad con lo señalado, la corte concluyó que estas 
medidas de reparación siguen pendientes de cumplimiento y requirió 
al Estado que adopte las medidas necesarias para cumplir plenamente 
lo ordenado.



bolIvIa

3.1. CASO TICOnA eSTrADA vS. BOlIvIA (2008)216

Síntesis de los hechos del caso
En lo relevante para el presente estudio, los hechos de este caso 

sucedieron en el marco del gobierno de facto instaurado por el golpe 
de Estado liderado por el general Luis García meza, mientras se des-
plegaba una política planificada de intimidación, acoso y exterminio 
contra cualquier grupo de personas, organización política o sindical 
que se opusiera de cualquier modo a los propósitos de la Junta mili-
tar. El 22 de julio de 1980 el señor renato ticona y su hermano hugo 
fueron detenidos por una patrulla militar. Los agentes estatales los 
golpearon y torturaron, no les informaron los cargos en su contra 
ni los pusieron a disposición de una autoridad judicial competente. 
Fueron entregados al jefe de la dirección de Orden Público, y ésta 
fue la última ocasión en que el señor hugo ticona tuvo conocimiento 
del paradero de su hermano renato. Su madre y padre acudieron a 
diversas autoridades e instituciones estatales para averiguar sobre su 
paradero, sin recibir respuesta. El 4 de noviembre de 1980 el señor 
hugo ticona fue liberado. Sin embargo, luego de 28 años, a la fecha 
de la emisión de esta sentencia, el señor renato ticona seguía des-
aparecido, sin que se tuviera conocimiento de su paradero o de la 
ubicación de sus restos. 

El 7 de abril de 1983 la comisión nacional de investigación de 
ciudadanos desaparecidos planteó una denuncia por la desaparición 
forzada de renato ticona, en la cual solicitó la investigación por los 
delitos tipificados en los artículos 252 (asesinato), 292 (privación de 
libertad), 293 (amenazas), 334 (secuestro) del código Penal vigente 
de la época, ya que el delito de desaparición forzada no se encon-
traba tipificado. En ese sentido, la adecuación del derecho interno 
a la convención en este caso trata sobre la tipificación del delito de 
desaparición forzada. 

216  Caso Ticona Estrada y otros vs. Bolivia. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 27 de 
noviembre de 2008. Serie c nº 191. 
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Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“103. En el marco de la supervisión de cumplimiento de la sen-
tencia en el caso Trujillo Oroza, el Estado informó que había tipifi-
cado el delito de desaparición forzada de personas, de conformidad 
con el punto resolutivo segundo de la referida sentencia. La corte 
constató que efectivamente el Estado tipificó el delito de desaparición 
forzada en el capítulo X del código Penal, mediante la Ley nº 3.326 
emitida el 18 de enero de 2006. de acuerdo a lo anterior, en la reso-
lución de Supervisión de cumplimiento de 21 de noviembre de 2007, 
este tribunal declaró cumplida esta obligación. 

104. En el presente caso, si bien no existía un tipo penal de 
desaparición forzada de personas en el derecho boliviano al momen-
to en que inició el procedimiento penal en el año 1983, la corte 
observa que no existía para esa fecha una obligación particular de 
tipificar el delito de desaparición forzada, de conformidad con las 
obligaciones estatales asumidas en razón de haber ratificado la con-
vención Americana. A la luz del artículo 2 de la convención, este tri-
bunal considera que desde el momento en que se inició el proceso, 
la legislación boliviana contemplaba normas penales conducentes a 
la efectiva observancia de las garantías previstas en la convención 
respecto de los derechos individuales a la vida, integridad personal 
y libertad personal, según lo establecía el código Penal vigente en el 
año 1983. de esta forma, la corte considera que, en el caso sub judice 
no se ha demostrado que la falta de tipificación del delito autónomo 
de desaparición forzada de personas ha obstaculizado el desarrollo 
efectivo del presente proceso penal.

105. Por otro lado, este tribunal observa que el Estado ratificó 
la convención sobre desaparición Forzada de Personas el 5 de mayo 
de 1999, la cual entró en vigor para Bolivia el 5 de junio de 1999. 
Es a partir de este momento que surgió para el Estado la obligación 
particular de tipificar el delito de desaparición forzada de personas. 
Atendiendo el carácter de dicha obligación, es que el Estado debió 
implementarla dentro de un tiempo razonable. Al respecto, fue hasta 
el 18 de enero de 2006 que incorporó en su legislación dicho delito. 
cabe señalar que al momento de presentarse el caso ante el sistema 
interamericano, es decir el 9 de agosto de 2004, aún subsistía dicho 
incumplimiento, por lo que este tribunal afirma su competencia para 
pronunciarse respecto del mismo. no obstante, al momento de po-
nerse en conocimiento ante la corte este caso, el Estado ya había 
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subsanado dicho incumplimiento al tipificar el delito de desaparición 
forzada. En consecuencia, si bien el Estado incumplió con los artícu-
los i.d) y iii de la cidFP, en relación con el artículo 2 de la conven-
ción Americana, tal incumplimiento fue subsanado por el Estado”.

[Punto resolutivo] “8. El Estado incumplió las obligaciones es-
tablecidas en los artículos i.d) y iii de la convención interamericana 
sobre desaparición Forzada de Personas, en relación con el artículo 2 
de la convención Americana sobre derechos humanos, en los térmi-
nos de los párrafos 104 y 105 de la presente sentencia”.

Consideraciones sobre la reparación relacionada 
con la violación del artículo 2 de la Convención 

La corte no ordenó una medida de reparación relativa a la ti-
pificación del delito de desaparición forzada puesto que al momento 
de emisión de la sentencia el Estado ya había incluido tal tipificación 
en el código Penal.

3.2. CASO IBSen CárDenAS e IBSen PeñA vS. BOlIvIA (2010)217

Síntesis de los hechos del caso
Los hechos del caso se refieren a la detención y desaparición 

forzada de los señores José Luis ibsen Peña y rainer ibsen cárdenas, 
padre e hijo respectivamente, las cuales se enmarcaron en el contexto 
de la dictadura militar del coronel hugo Banzer Suárez instaurada 
después del golpe de Estado en Bolivia que lideró el 21 de agosto 
de 1971. durante este período se creó la dirección de Orden Político 
para, entre otros objetivos, reprimir a los opositores del régimen de 
facto. A lo largo de éste se verificaron numerosas violaciones a los 
derechos humanos. En octubre de 1971 rainer ibsen cárdenas, de 
aproximadamente 22 años de edad, fue detenido y trasladado al cen-
tro de detención Achocalla de la ciudad de Santa cruz, dependiente 
del departamento de Orden Político, supuestamente en calidad de 
miembro del Ejército de Liberación nacional. Permaneció ahí aproxi-
madamente nueve meses. En junio de 1972 se llevó a cabo en dicho 
centro la ejecución de al menos tres detenidos, entre los cuales se en-
contraba rainer ibsen cárdenas. mientras éste estuvo detenido y con 

217 Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 1º 
de septiembre de 2010. Serie c nº 217. 
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posterioridad a su ejecución, sus familiares no conocieron su parade-
ro. Fue recién el 15 de julio de 2008 que se estableció la identifica-
ción de los restos de rainer ibsen cárdenas mediante un informe de 
perfil de Adn, y a partir de la emisión de dicho informe se conoció, 
de manera definitiva, su paradero. Los restos fueron entregados a sus 
familiares el 11 de noviembre de 2008.

Luego de la detención de rainer ibsen, su padre, José Luis ib-
sen Peña, comenzó a movilizarse para acceder al centro donde su-
puestamente estaba detenido su hijo. El 10 de febrero de 1973 José 
ibsen fue detenido y conducido al centro de detención de El Pari en 
la ciudad de Santa cruz, dependiente del departamento de Orden 
Político. días después, su familia fue informada de que había salido 
exiliado a Brasil, lo cual fue desmentido por el consulado pertinente. 
desde ese entonces se desconoce su paradero.

La familia de José Luis ibsen Peña realizó diversas gestiones 
para lograr su libertad y conocer su paradero, las cuales resultaron 
infructuosas. En abril de 2000 rebeca ibsen solicitó la adhesión y 
ampliación de una causa iniciada a raíz de la denuncia de la desapa-
rición de otra persona, por los delitos cometidos contra su padre y 
hermano. El proceso penal interno se prolongó hasta 2010 debido 
a las reiteradas excusas presentadas por los jueces para conocer el 
asunto, las constantes apelaciones y casaciones presentadas por los 
imputados y las retractaciones de los tribunales de primera instancia. 
Además, en dicho proceso se dejó la carga probatoria en la parte civil.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre la tipificación del delito de desapa-
rición forzada.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“194. En la sentencia del caso Ticona Estrada vs. Bolivia el tri-
bunal ya declaró el incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Estado establecidas en los artículos i.d) y iii de la convención sobre 
desaparición Forzada y en el artículo 2 de la convención Americana, 
por haber tipificado el delito de desaparición forzada de personas 
recién el 18 de enero de 2006. En tal sentido, el tribunal considera 
que no es necesaria una nueva declaración sobre el incumplimiento 
de dichas obligaciones pues aquélla tiene efectos generales que tras-
cienden el caso concreto.” 
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“226. de lo expuesto, el tribunal considera que el proceso pe-
nal interno no ha constituido un recurso efectivo para garantizar: a) el 
acceso a la justicia, la investigación y eventual sanción de los respon-
sables de los hechos relacionados con la desaparición forzada de los 
señores rainer ibsen cárdenas y José Luis ibsen Peña dentro de un 
plazo razonable, b) la investigación del paradero de éste y la investi-
gación de lo sucedido a rainer ibsen cárdenas, y c) la reparación in-
tegral de las consecuencias de estas violaciones. consecuentemente, 
la corte concluye, en consideración de lo expuesto y del allanamiento 
amplio del Estado, que Bolivia es responsable de la violación de las 
garantías y protección judiciales consagradas en los artículos 8.1 y 
25.1 de la convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 
2 de la misma, en perjuicio de martha castro mendoza y de rebeca, 
tito y raquel, todos de apellidos ibsen castro. En tal sentido, la corte 
también estima que el Estado incumplió la obligación consagrada en 
el artículo i.b) de la convención sobre desaparición Forzada”.

[Punto resolutivo] “5. El Estado es responsable por la viola-
ción de los derechos a las garantías judiciales y a la protección judi-
cial, reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la convención Ameri-
cana […], en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma y el artículo 
i.b) de la convención interamericana sobre desaparición Forzada de 
Personas, en perjuicio de la señora martha castro mendoza y de los 
señores rebeca, tito y raquel, todos de apellidos ibsen castro, en los 
términos de los párrafos 135 a 226 de la presente sentencia”.

Consideraciones sobre la reparación relacionada 
con la violación del artículo 2 de la Convención

En el presente caso la corte no ordenó una medida de repara-
ción relativa a la tipificación del delito de desaparición forzada puesto 
que al momento de emisión de la sentencia el Estado ya había inclui-
do tal tipificación en el código Penal.
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4.1. CASO GOMeS lunD y OTrOS (“GuerrIlhA DO ArA-
GuAIA”) vS. BrASIl (2010)218

Síntesis de los hechos del caso
Los hechos de este caso ocurrieron durante el régimen militar 

que gobernó Brasil entre 1964 y 1985. El Estado llevó a cabo acciones 
para reprimir y, posteriormente, eliminar un movimiento de resisten-
cia llamado Guerrilha do Araguaia, surgido a principios de la década 
de 1970, que contaba con aproximadamente 70 personas. A finales 
de 1974 no había más guerrilleros en la región de Araguaia. Aunque 
inicialmente el Estado guardó silencio al respecto, posteriormente re-
conoció su responsabilidad por la desaparición forzada de los inte-
grantes de dicha guerrilla. Al momento de la sentencia no se habían 
encontrado, en su mayoría, los restos mortales de las víctimas desapa-
recidas, ni existía información conclusiva sobre lo ocurrido con ellas.

El 28 de agosto de 1979 fue aprobada la Ley nº 6.683/79, la cual 
concedió una amnistía, entre otros, a quienes habían cometido críme-
nes políticos o conexos con éstos. En virtud de su interpretación, la 
Ley de Amnistía absolvió automáticamente todas las violaciones de 
derechos humanos perpetradas por agentes del Estado, razón por la 
cual, hasta la fecha de emisión de la sentencia de la corte interame-
ricana, Brasil no había investigado, procesado o sancionado penal-
mente a los responsables de las violaciones de este caso. En febrero 
de 1982, familiares de 25 desaparecidos de la Guerrilla iniciaron una 
acción judicial de naturaleza civil en contra del Estado, con el fin de 
acceder a información relacionada con la Guerrilha do Araguaia y 
conocer la verdad de lo sucedido. En junio de 2003, una vez agotadas 
las distintas instancias y recursos, la acción fue considerada proce-
dente. Esa decisión adquirió carácter definitivo en octubre de 2007, y 
su ejecución fue ordenada en marzo de 2009.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre la incompatibilidad de las leyes de 
amnistía relativas a graves violaciones de derechos humanos.

218 Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de noviembre de 2010. Serie c nº 219. 
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Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“149. En el Sistema interamericano […] son reiterados los pro-
nunciamientos sobre la incompatibilidad de las leyes de amnistía 
con las obligaciones convencionales de los Estados cuando se trata 
de graves violaciones a derechos humanos. Además de las decisio-
nes antes mencionadas de este tribunal, la comisión interamericana 
ha concluido, en el presente caso y en otros relativos a Argentina, 
chile, El Salvador, haití, Perú y uruguay su contrariedad con el de-
recho internacional.” 

“170. como se desprende de lo contenido en los párrafos pre-
cedentes, todos los órganos internacionales de protección de dere-
chos humanos y diversas altas cortes nacionales de la región que han 
tenido la oportunidad de pronunciarse respecto del alcance de las 
leyes de amnistía sobre graves violaciones de derechos humanos y su 
incompatibilidad con las obligaciones internacionales de los Estados 
que las emiten, han concluido que las mismas violan el deber interna-
cional del Estado de investigar y sancionar dichas violaciones.

171. Este tribunal ya se ha pronunciado anteriormente sobre el 
tema y no encuentra fundamentos jurídicos para apartarse de su ju-
risprudencia constante, la cual, además, concuerda con lo establecido 
unánimemente por el derecho internacional y por los precedentes de 
los órganos de los sistemas universales y regionales de protección de 
los derechos humanos. de tal modo, a efectos del presente caso, el 
tribunal reitera que ‘son inadmisibles las disposiciones de amnistía, 
las disposiciones de prescripción y el establecimiento de excluyentes 
de responsabilidad que pretendan impedir la investigación y sanción 
de los responsables de las violaciones graves de los derechos huma-
nos tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o 
arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas prohibidas por 
contravenir derechos inderogables reconocidos por el derecho inter-
nacional de los derechos humanos’.

172. La corte interamericana considera que la forma en la cual 
ha sido interpretada y aplicada la Ley de Amnistía adoptada por Brasil 
(supra párrs. 87, 135 y 136) ha afectado el deber internacional del Es-
tado de investigar y sancionar las graves violaciones de derechos hu-
manos al impedir que los familiares de las víctimas en el presente caso 
fueran oídos por un juez, conforme a lo señalado en el artículo 8.1 de 
la convención Americana y violó el derecho a la protección judicial 
consagrado en el artículo 25 del mismo instrumento precisamente 
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por la falta de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y 
sanción de los responsables de los hechos, incumpliendo asimismo 
el artículo 1.1 de la convención. Adicionalmente, al aplicar la Ley de 
Amnistía impidiendo la investigación de los hechos y la identifica-
ción, juzgamiento y eventual sanción de los posibles responsables 
de violaciones continuadas y permanentes como las desapariciones 
forzadas, el Estado incumplió la obligación de adecuar su derecho 
interno consagrada en el artículo 2 de la convención Americana.

173. La corte estima necesario enfatizar que, a la luz de las 
obligaciones generales consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la con-
vención Americana, los Estados Parte tienen el deber de adoptar las 
providencias de toda índole para que nadie sea sustraído de la pro-
tección judicial y del ejercicio del derecho a un recurso sencillo y 
eficaz, en los términos de los artículos 8 y 25 de la convención. En 
un caso como el presente, una vez ratificada la convención Ameri-
cana corresponde al Estado, de conformidad con el artículo 2 de la 
misma, adoptar todas las medidas para dejar sin efecto las disposicio-
nes legales que pudieran contravenirla, como son las que impiden la 
investigación de graves violaciones a derechos humanos puesto que 
conducen a la indefensión de las víctimas y a la perpetuación de la 
impunidad, además que impiden a las víctimas y a sus familiares co-
nocer la verdad de los hechos. 

174. dada su manifiesta incompatibilidad con la convención 
Americana, las disposiciones de la Ley de Amnistía brasileña que im-
piden la investigación y sanción de graves violaciones de derechos 
humanos carecen de efectos jurídicos. En consecuencia, no pueden 
seguir representando un obstáculo para la investigación de los he-
chos del presente caso, ni para la identificación y el castigo de los 
responsables, ni pueden tener igual o similar impacto respecto de 
otros casos de graves violaciones de derechos humanos consagrados 
en la convención Americana ocurridos en Brasil.”

“176. Este tribunal ha establecido en su jurisprudencia que es 
consciente que las autoridades internas están sujetas al imperio de la 
ley y, por ello, están obligadas a aplicar las disposiciones vigentes en el 
ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado es Parte de un tratado 
internacional como la convención Americana, todos sus órganos, in-
cluidos sus jueces, también están sometidos a aquél, lo cual les obliga 
a velar porque los efectos de las disposiciones de la convención no se 
vean mermados por la aplicación de normas contrarias a su objeto y 
fin y que desde un inicio carecen de efectos jurídicos. El Poder Judicial, 
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en tal sentido, está internacionalmente obligado a ejercer un ‘control de 
convencionalidad’ ex officio entre las normas internas y la convención 
Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competen-
cias y de las regulaciones procesales correspondientes. En esta tarea, el 
Poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino tam-
bién la interpretación que del mismo ha hecho la corte interamericana, 
intérprete última de la convención Americana.

177. En el presente caso, el tribunal observa que no fue ejerci-
do el control de convencionalidad por las autoridades jurisdiccionales 
del Estado y que, por el contrario, la decisión del Supremo tribunal 
Federal confirmó la validez de la interpretación de la Ley de Amnistía 
sin considerar las obligaciones internacionales de Brasil derivadas 
del derecho internacional, particularmente aquellas establecidas en 
los artículos 8 y 25 de la convención Americana, en relación con los 
artículos 1.1 y 2 de la misma […]”.

“180. con base en las consideraciones anteriores, la corte inte-
ramericana concluye que debido a la interpretación y a la aplicación 
que le ha dado a la Ley de Amnistía, la cual carece de efectos jurídicos 
respecto de graves violaciones de derechos humanos en los términos 
antes indicados (particularmente, supra párrs. 171 a 175), Brasil ha 
incumplido su obligación de adecuar su derecho interno a la con-
vención, contenida en el artículo 2 de la misma, en relación con los 
artículos 8.1, 25 y 1.1 del mismo tratado. Adicionalmente, el tribunal 
concluye que por la falta de investigación de los hechos, así como del 
juzgamiento y sanción de los responsables, el Estado violó los dere-
chos a las garantías judiciales y a la protección judicial previstos en 
los artículos 8.1 y 25.1 de la convención Americana, en relación con 
los artículos 1.1 y 2 de la misma en perjuicio de los […] familiares de 
las víctimas […]”.

[Puntos resolutivos] “3. Las disposiciones de la Ley de Amnis-
tía brasileña que impiden la investigación y sanción de graves viola-
ciones de derechos humanos son incompatibles con la convención 
Americana, carecen de efectos jurídicos y no pueden seguir represen-
tando un obstáculo para la investigación de los hechos del presente 
caso, ni para la identificación y el castigo de los responsables, ni 
pueden tener igual o similar impacto respecto de otros casos de gra-
ves violaciones de derechos humanos consagrados en la convención 
Americana ocurridos en Brasil”.

“5. El Estado ha incumplido la obligación de adecuar su derecho 
interno a la convención […], contenida en su artículo 2, en relación 
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con los artículos 8.1, 25 y 1.1 de la misma, como consecuencia de 
la interpretación y aplicación que le ha dado a la Ley de Amnistía 
respecto de graves violaciones de derechos humanos. Asimismo, el 
Estado es responsable por la violación de los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial previstos en los artículos 8.1 y 25.1 
de la convención Americana […], en relación con los artículos 1.1 y 
2 de dicho instrumento, por la falta de investigación de los hechos 
del presente caso, así como del juzgamiento y sanción de los res-
ponsables, en perjuicio de los familiares de los desaparecidos y de la 
persona ejecutada indicados en los párrafos 180 y 181 de la presente 
Sentencia, en los términos de los párrafos 137 a 182 de la misma”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“287. […], el tribunal exhorta al Estado a continuar con el trámite 
legislativo y a adoptar, en un plazo razonable, todas las medidas que 
sean necesarias para ratificar la convención interamericana para Pre-
venir y Sancionar la desaparición Forzada de Personas. Por otra parte, 
de acuerdo con la obligación emanada del artículo 2 de la convención 
Americana, Brasil debe adoptar las medidas que sean necesarias para 
tipificar el delito de desaparición forzada de personas de conformidad 
con los estándares interamericanos. Esta obligación vincula a todos los 
poderes y órganos estatales en su conjunto. En tal sentido, como esta 
corte ha señalado anteriormente, el Estado no debe limitarse a impul-
sar el proyecto de ley correspondiente, sino que también debe asegurar 
su pronta sanción y entrada en vigor, de acuerdo con los procedimien-
tos establecidos en el ordenamiento jurídico interno. mientras cumple 
con esta medida, el Estado deberá adoptar todas aquellas acciones que 
garanticen el efectivo enjuiciamiento y, en su caso, sanción de los he-
chos constitutivos de desaparición forzada a través de los mecanismos 
existentes en el derecho interno”.

[Punto resolutivo] “15. El Estado debe adoptar, en un plazo razo-
nable, las medidas que sean necesarias para tipificar el delito de desapa-
rición forzada de personas de conformidad con los estándares interame-
ricanos, en los términos de lo establecido en el párrafo 287 de la presente 
Sentencia. mientras cumple con esta medida, el Estado deberá adoptar 
todas aquellas acciones que garanticen el efectivo enjuiciamiento y, en 
su caso, sanción respecto de los hechos constitutivos de desaparición 
forzada a través de los mecanismos existentes en el derecho interno”.



CHIlE

5.1. CASO “lA ÚlTIMA TenTACIón De CrISTO”  
(OlMeDO BuSTOS y OTrOS) vS. ChIle (2001)219

Síntesis de los hechos del caso 
El artículo 19 número 12 de la constitución Política de chile 

de 1980 establecía un “sistema de censura para la exhibición y publi-
cidad de la producción cinematográfica”, y un decreto Ley de 1974 
facultaba al consejo de calificación cinematográfica, el cual formaba 
parte del ministerio de Educación, para orientar la exhibición cinema-
tográfica en chile y efectuar la calificación de las películas. Sobre la 
base de dicha normativa, el 29 de noviembre de 1988 el consejo de 
calificación cinematográfica prohibió la exhibición de la película “La 
Última tentación de cristo”. La empresa United International Pictures 
Ltda. apeló la resolución, pero ésta fue confirmada en segunda ins-
tancia. Ante una nueva petición de la empresa, el 11 de noviembre de 
1996 el consejo de calificación cinematográfica revisó la prohibición 
de exhibición de la película y autorizó su exhibición para espectado-
res mayores de 18 años. Ante un recurso de protección interpuesto 
por varias personas, el 20 de enero de 1997 la corte de Apelaciones 
de Santiago dejó sin efecto la resolución administrativa emitida por 
el consejo de calificación cinematográfica en 1996. Ante una apela-
ción interpuesta, el 17 de junio de 1997 la corte Suprema de Justicia 
de chile confirmó la sentencia apelada. En abril de 1997 el entonces 
presidente de la república presentó un proyecto de reforma consti-
tucional al artículo 19 número 12, que pretendía eliminar la censura 
cinematográfica y sustituirla por un sistema de calificación. En de 
noviembre de 1999 la cámara de diputados aprobó el proyecto de 
reforma constitucional. Al momento de dictado de la sentencia por la 
corte, el proyecto de reforma constitucional no había completado los 
trámites para su aprobación. 

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con la censura previa al derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión.

219  Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile. Fondo, reparaciones 
y costas. Sentencia del 5 de febrero de 2001. Serie c nº 73.
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Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención

“70. Es importante mencionar que el artículo 13.4 de la conven-
ción establece una excepción a la censura previa, ya que la permite 
en el caso de los espectáculos públicos pero únicamente con el fin de 
regular el acceso a ellos, para la protección moral de la infancia y la 
adolescencia. En todos los demás casos, cualquier medida preventiva 
implica el menoscabo a la libertad de pensamiento y de expresión.

71. En el presente caso, está probado que en chile existe un sis-
tema de censura previa para la exhibición y publicidad de la produc-
ción cinematográfica […]. Estima este tribunal que la prohibición de 
la exhibición de la película ‘La Última tentación de cristo’ constituyó, 
por lo tanto, una censura previa impuesta en violación al artículo 13 
de la convención.

72. […] En el presente caso [la responsabilidad internacional 
del Estado] se generó en virtud de que el artículo 19 número 12 de la 
constitución establece la censura previa en la producción cinemato-
gráfica y, por lo tanto, determina los actos de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial.”

“88. […] al mantener la censura cinematográfica en el ordena-
miento jurídico chileno (artículo 19 número 12 de la constitución 
Política y decreto Ley número 679) el Estado está incumpliendo con 
el deber de adecuar su derecho interno a la convención de modo a 
hacer efectivos los derechos consagrados en la misma, como lo esta-
blecen los artículos 2 y 1.1 de la convención.

89. Esta corte tiene presente que el 20 de enero de 1997 la 
corte de Apelaciones de Santiago dictó sentencia en relación con el 
presente caso, la que fue confirmada por la corte Suprema de Jus-
ticia de chile el 17 de junio 1997. Por no estar de acuerdo con los 
fundamentos de estas sentencias, el Gobierno de chile presentó el 14 
de abril de 1997 al congreso un proyecto de reforma constitucional 
para eliminar la censura cinematográfica. La corte valora y destaca la 
importancia de la iniciativa del Gobierno de proponer la mencionada 
reforma constitucional, porque puede conducir a adecuar el ordena-
miento jurídico interno al contenido de la convención Americana en 
materia de libertad de pensamiento y de expresión. El tribunal cons-
tata, sin embargo, que a pesar del tiempo transcurrido a partir de la 
presentación del proyecto de reforma al congreso no se han adopta-
do aún, conforme a lo previsto en el artículo 2 de la convención, las 
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medidas necesarias para eliminar la censura cinematográfica y per-
mitir, así, la exhibición de la película ‘La Última tentación de cristo’.

90. En consecuencia, la corte concluye que el Estado ha in-
cumplido los deberes generales de respetar y garantizar los derechos 
protegidos por la convención y de adecuar el ordenamiento jurídico 
interno a las disposiciones de ésta, consagrados en los artículos 1.1 y 
2 de la convención Americana sobre derechos humanos”.

[Punto resolutivo] “3. declara que el Estado incumplió los de-
beres generales de los artículos 1.1 y 2 de la convención Americana 
sobre derechos humanos en conexión con la violación del derecho a 
la libertad de pensamiento y de expresión señalada en el punto reso-
lutivo 1 de la presente sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“96. En el presente caso, la corte ha establecido que el Estado 
violó el artículo 13 de la convención e incumplió los artículos 1.1 y 
2 de la misma.

97. respecto del artículo 13 de la convención, la corte consi-
dera que el Estado debe modificar su ordenamiento jurídico con el 
fin de suprimir la censura previa, para permitir la exhibición cine-
matográfica y la publicidad de la película ‘La Última tentación de 
cristo’, ya que está obligado a respetar el derecho a la libertad de 
expresión y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
sujeta a su jurisdicción.

98. En relación con los artículos 1.1 y 2 de la convención, las 
normas de derecho interno chileno que regulan la exhibición y publi-
cidad de la producción cinematográfica todavía no han sido adapta-
das a lo dispuesto por la convención Americana en el sentido de que 
no puede haber censura previa. Por ello el Estado continúa incum-
pliendo los deberes generales a que se refieren aquellas disposicio-
nes convencionales. En consecuencia, chile debe adoptar las medidas 
apropiadas para reformar, en los términos del párrafo anterior, su 
ordenamiento jurídico interno de manera acorde al respeto y el goce 
del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión consagrado 
en la convención”.

[Punto resolutivo] “4. […] el Estado debe modificar su orde-
namiento jurídico interno, en un plazo razonable, con el fin de su-
primir la censura previa para permitir la exhibición de la película  
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‘La Última tentación de cristo’, y debe rendir a la corte interamerica-
na de derechos humanos, dentro de un plazo de seis meses a partir 
de la notificación de la presente sentencia, un informe sobre las me-
didas tomadas a ese respecto”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia
En la resolución de 28 de noviembre de 2003 la corte declaró 

que chile había dado cumplimiento total a lo ordenado en el punto 
resolutivo cuarto. Entre las medidas implementadas por el Estado se 
encuentra la aprobación por parte del congreso nacional, en julio de 
2001, del proyecto de reforma constitucional “destinado a consagrar 
el derecho a la libre creación artística y a la eliminación de la censu-
ra cinematográfica sustituyéndola por un sistema de calificación que 
ser[ía] regulado por ley”. Este proyecto fue promulgado e incorporado 
a la carta Fundamental el 25 de agosto de 2001. Asimismo, se publicó 
y entró en vigor la Ley nº 19.846 (Ley sobre calificación de la Pro-
ducción cinematográfica), la cual en su artículo primero estableció un 
sistema para la calificación de la producción cinematográfica que se 
realiza por edades, destinado a orientar a la población adulta respecto 
de los contenidos de la producción cinematográfica y de proteger a 
la infancia y a la adolescencia en atención a lo señalado en diversos 
tratados internacionales suscritos por el Estado. Adicionalmente, se 
emitió el decreto Supremo de Educación nº 18 publicado el 11 de ju-
lio de 2003, por medio del cual se aprobó el reglamento sobre califi-
cación de la Producción cinematográfica, con el que se dio término al 
proceso de modificación del ordenamiento jurídico interno. Además, 
con estas modificaciones fue posible que la película “La Última tenta-
ción de cristo” fuera recalificada en el año 2003 por el nuevo consejo 
de calificación, quedando comprendida dentro de la categoría “para 
mayores de 18 años”. Ese mismo año fue exhibida en chile. 

5.2. CASO PAlAMArA IrIBArne vS. ChIle (2005)220

Síntesis de los hechos del caso
El señor humberto Antonio Palamara iribarne, ingeniero naval 

mecánico, ingresó a la Armada de chile en 1972 y se retiró el 1º de 

220 Caso Palamara Iribarne vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 22 de noviem-
bre de 2005. Serie c nº 135. 
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enero de 1993. A fines de 1992, escribió un libro titulado Ética y Ser-
vicios de Inteligencia, el cual intentó publicar y comercializar durante 
la vigencia del régimen democrático. El 15 de febrero de 1993 el 
señor Palamara comentó al comandante en Jefe de la iii Zona naval 
que había escrito el referido libro y éste le indicó que debía seguir 
los cauces institucionales para publicarlo. Las autoridades militares 
consideraban que el señor Palamara necesitaba una autorización para 
la publicación, ya que el artículo 89 de la Ordenanza de la Armada 
nº 487 de 21 de abril de 1988 establecía una prohibición de publicar 
artículos que envuelvan una crítica a los servicios de la Armada, de 
organismos públicos o de gobierno, se refieran a asuntos de carác-
ter secreto, reservado o confidencial, temas políticos o religiosos u 
otros que pueden crear polémica o controversia al buen nombre de 
la Armada. Asimismo, dicha norma establecía que el personal de la 
Armada puede realizar publicaciones en la prensa, a título personal, 
previo conocimiento y autorización de su comandante o de la auto-
ridad naval competente. El 18 de febrero de 1993 el señor Palamara 
solicitó autorización por escrito al referido comandante para publicar 
su libro. El 1º de marzo de 1993 el señor Palamara fue notificado que 
la publicación de su libro no había sido autorizada, debido a que vul-
neraba la seguridad y la defensa nacional.

como consecuencia de la negativa del señor Palamara de in-
terrumpir la publicación del libro, se inició en su contra un proceso 
penal en la jurisdicción militar por los delitos de desobediencia e 
incumplimiento de deberes militares, y una investigación sumaria ad-
ministrativa por la comisión de faltas administrativas. Posteriormente, 
como consecuencia de dos entrevistas que el señor Palamara conce-
dió a la prensa se le imputaron dos nuevos cargos por el delito de 
desobediencia de órdenes impartidas por un superior jerárquico. 

El 10 de junio de 1996 el Juez naval de magallanes condenó 
al señor Palamara por los delitos de incumplimiento de los deberes 
militares y de desobediencia. Frente a la apelación interpuesta por el 
señor Palamara, el 2 de enero de 1997 la corte marcial de la Armada 
resolvió revocar la sentencia apelada, en ciertos aspectos y confirmar-
la en cuanto a uno de los cargos por desobediencia. En enero de 1997 
el señor Palamara interpuso un recurso de casación en contra de la 
sentencia de segunda instancia, el cual fue rechazado en agosto por 
la corte Suprema de Justicia de chile.

Asimismo, debido a que en mayo de 1993 el señor Palamara 
convocó a una conferencia de prensa, en la cual criticó la actuación 
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de la Fiscalía naval en el proceso seguido en su contra, también fue 
procesado por el delito de desacato. El 7 de septiembre de 1994 el 
Juez naval de magallanes absolvió al señor Palamara. Sin embargo, el 
3 de enero de 1995 la corte marcial de la Armada revocó la sentencia 
y condenó al señor Palamara como autor del delito de desacato. El 
abogado del señor Palamara presentó un recurso de queja, que fue 
rechazado por la corte Suprema de chile.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre la protección del derecho a la liber-
tad de pensamiento y de expresión, así como de libertad personal y el 
principio del juez natural en relación con la jurisdicción penal militar.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“2) Restricciones a la libertad de pensamiento y de expresión 

[…] 90. Ahora, en lo que respecta al delito de desacato, por 
el cual el señor Palamara iribarne fue condenado, la corte observa 
que el 31 de agosto de 2005 el Estado publicó la Ley nº 20.048 que 
modifica el código Penal y el código de Justicia militar, derogando 
o modificando las normas del código Penal que le fueron aplicadas 
(supra párr. 44 y 63.102).

91. El tribunal valora la emisión por parte del Estado de la Ley 
nº 20.048 para adecuar su ordenamiento legislativo a la convención 
Americana, y estima que en el presente caso reviste particular impor-
tancia, dado que se derogaron y modificaron, inter alia, los artículos 
264 inciso tercero, 265 y 266 del código Penal de chile, los cuales 
fueron el fundamento de la condena impuesta al señor Palamara iri-
barne por la corte marcial de la Armada. 

92. La corte nota con preocupación que, a pesar del valioso 
aporte de la reforma legislativa, se conserva en el artículo 264 del 
código Penal reformado un tipo penal de ‘amenaza’ a las mismas 
autoridades que constituían, con anterioridad a la reforma de dicho 
código, el sujeto pasivo del delito de desacato. de esta manera se 
contempla en el código Penal una descripción que es ambigua y no 
delimita claramente cuál es el ámbito típico de la conducta delictiva, 
lo cual podría llevar a interpretaciones amplias que permitirían que 
las conductas anteriormente consideradas como desacato sean pena-
lizadas indebidamente a través del tipo penal de amenazas. Por ello, 
si decide conservar dicha norma, el Estado debe precisar de qué tipo 
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de amenazas se trata, de forma tal que no se reprima la libertad de 
pensamiento y de expresión de opiniones válidas y legítimas o cua-
lesquiera inconformidades y protestas respecto de la actuación de los 
órganos públicos y sus integrantes.

93. Además, este tribunal observa que la modificación legisla-
tiva establecida por medio de la Ley nº 20.048 no abarcó todas las 
normas que contemplan el delito de desacato, ya que se conserva su 
tipificación en el código de Justicia militar. de esta forma se conti-
núan estableciendo sanciones desproporcionadas por realizar críticas 
sobre el funcionamiento de las instituciones estatales y sus miembros 
y se contempla una protección mayor a las instituciones militares y 
sus miembros de la que no gozan las instituciones civiles en una so-
ciedad democrática, lo cual no es compatible con el artículo 13 de la 
convención Americana.”

“95. […] al haber incluido en su ordenamiento interno normas 
sobre desacato contrarias al artículo 13 de la convención, algunas 
aún vigentes, chile ha incumplido la obligación general de adoptar 
disposiciones de derecho interno que emana del artículo 2 de la con-
vención”.

“ a) Derecho a ser oído por un juez o tribunal competente

124. La corte ha establecido que toda persona tiene el derecho 
de ser juzgada por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial. En un Estado democrático de derecho la jurisdicción penal 
militar ha de tener un alcance restrictivo y excepcional y estar enca-
minada a la protección de intereses jurídicos especiales, vinculados 
con las funciones que la ley asigna a las fuerzas militares. Por ello, 
solo se debe juzgar a militares por la comisión de delitos o faltas que 
por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del 
orden militar.

125. El derecho a ser juzgado por tribunales de justicia ordi-
narios con arreglo a procedimientos legalmente previstos constituye 
un principio básico del debido proceso. Por ello, para que se respete 
el derecho al juez natural no basta con que esté establecido previa-
mente por la ley cuál será el tribunal que atenderá una causa y se le 
otorgue competencia. 

126. En este sentido, las normas penales militares deben estable-
cer claramente y sin ambigüedad quiénes son militares, únicos sujetos 
activos de los delitos militares, cuáles son las conductas delictivas típicas 
en el especial ámbito militar, deben determinar la antijuridicidad de la 
conducta ilícita a través de la descripción de la lesión o puesta en peligro 
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de bienes jurídicos militares gravemente atacados, que justifique el ejer-
cicio del poder punitivo militar, y especificar la correspondiente sanción. 
Las autoridades que ejercen la jurisdicción penal militar, al aplicar las 
normas penales militares e imputar el delito a un militar, también deben 
regirse por el principio de legalidad y, entre otras, constatar la existencia 
de todos los elementos constitutivos del tipo penal militar, así como la 
existencia o inexistencia de causales de exclusión del delito.” 

“129. En chile el artículo 5 del código de Justicia militar estable-
ce, inter alia, que corresponde a la jurisdicción militar el conocimien-
to de las causas por los delitos contemplados en el referido código, 
excepto aquellos que dieren lugar a los delitos militares cometidos 
por civiles previstos en los artículos 284 y 417 de dicho código que, 
entre otros, contemplan la figura del desacato, y estipula que su co-
nocimiento corresponderá a la justicia ordinaria. 

130. El referido artículo 5 de dicho código permite que civiles 
sean juzgados por los tribunales militares en distintos supuestos, que 
los militares sean juzgados en el fuero militar por delitos comunes 
‘cometidos […] en acto del servicio militar o con ocasión de él […] 
o en recintos militares […] o establecimientos o dependencias de las 
instituciones Armadas’ y que ambos sean juzgados por delitos que 
ni siquiera se encuentran tipificados en el propio código de Justicia 
militar, dado que otorgan jurisdicción a los tribunales militares sobre 
‘las causas que leyes especiales sometan a[… su] conocimiento’.

131. En cuanto a la jurisdicción y procedimiento por el delito de 
desacato tipificado en el código Penal y aplicado al señor Palamara 
iribarne, el artículo 26 de la Ley sobre Seguridad del Estado establece 
que corresponderá su conocimiento en primera instancia al Juzgado 
militar respectivo, y en segunda instancia a la corte marcial cuando 
dichos delitos fueran cometidos por individuos sujetos al fuero militar 
o conjuntamente por militares y civiles. 

132. La corte estima que en las normas que definen la juris-
dicción penal militar en chile no se limita el conocimiento de los 
tribunales militares a los delitos que por la naturaleza de los bienes 
jurídicos penales castrenses protegidos son estrictamente militares 
y constituyen conductas graves cometidas por militares que atentan 
contra dichos bienes jurídicos […]. La jurisdicción penal militar en los 
Estados democráticos, en tiempos de paz, ha tendido a reducirse e 
incluso a desaparecer, por lo cual, en caso de que un Estado lo con-
serve, éste debe ser mínimo y encontrarse inspirado en los principios 
y garantías que rigen el derecho penal moderno. 
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133. En el presente caso, la amplitud de la jurisdicción penal mi-
litar aplicada al señor Palamara iribarne trajo como consecuencia que 
se juzgara a un empleado civil a contrata en el fuero castrense por la 
comisión, inter alia, de conductas que atentaban contra los ‘deberes y 
el honor militar’ o suponían ‘insubordinación’, como lo son los delitos 
de desobediencia e incumplimiento de deberes militares, establecidos 
en el código de Justicia militar, así como delitos que atentan contra el 
‘orden y la seguridad públicos’, como lo es el desacato.

134. claramente las conductas por las que fue condenado el 
señor Palamara iribarne no pusieron en peligro los bienes jurídicos 
militares susceptibles de protección penal. incluso la corte entiende 
que, debido al carácter de ultima ratio que también tiene el derecho 
penal en el ámbito castrense, el sometimiento del señor Palamara iri-
barne a los distintos procesos penales no constituía el medio menos 
lesivo para que el Estado protegiera los intereses de la Armada.

135. Por otro lado, además de la amplitud de la jurisdicción 
penal militar por la definición de los delitos militares y la remisión 
a diversas leyes que otorgan competencia a los tribunales militares, 
cabe resaltar que en chile dichos tribunales pueden conocer nume-
rosos casos, debido a que la calidad del sujeto activo de los delitos 
militares es indiferente. 

136. Los artículos 6 y 7 del código de Justicia militar estable-
cen quiénes se deben considerar militares para aplicar la jurisdic-
ción militar y remite a otras leyes para completar el concepto, por lo 
cual las autoridades estatales toman en cuenta otras normas legales 
y reglamentarias para interpretar los referidos artículos del código 
de Justicia militar.” 

“139. El tribunal ha señalado que la aplicación de la justicia mi-
litar debe estar estrictamente reservada a militares en servicio activo, 
al observar en un caso que ‘al tiempo en que se abrió y desarrolló 
[el] proceso [en su contra], [la víctima tenía] el carácter de militar en 
retiro, y por ello no podía ser juzgad[a] por los tribunales militares’. 
chile, como Estado democrático, debe respetar el alcance restrictivo 
y excepcional que tiene la jurisdicción militar y excluir del ámbito de 
dicha jurisdicción el juzgamiento de civiles.

140. Los delitos de desobediencia e incumplimiento de deberes 
militares tipificados en el código de Justicia militar estipulan que el 
sujeto activo debe ser un ‘militar’. Al respecto, la corte estima que 
el señor Palamara iribarne, al ser militar en retiro, no revestía la ca-
lidad de ‘militar’ necesaria para ser sujeto activo de dichos delitos 
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imputados, y por ello no se le podían aplicar las referidas normas 
penales militares. Además, el tribunal estima que el señor Palamara 
iribarne, al escribir su libro e iniciar el proceso de publicación, se en-
contraba en el legítimo ejercicio de su derecho a expresar libremente 
sus opiniones e ideas.

141. El tribunal considera que chile no ha adoptado las medi-
das necesarias para que el señor Palamara iribarne fuera sometido a 
la justicia ordinaria, dado que al ser civil no reunía la condición de 
sujeto activo de un delito militar. La corte observa que en chile la ca-
racterización de una persona como militar resulta una tarea compleja 
que requiere de interpretación de diversas normas y reglamentos, 
lo que dio cabida a que las autoridades judiciales que las aplicaron 
realizaran una interpretación extensiva del concepto de militar para 
someter al señor Palamara iribarne a la jurisdicción militar.

142. La jurisdicción tan extensa que tienen los tribunales mili-
tares en chile que les otorga facultades de fallar causas correspon-
dientes a los tribunales civiles no es acorde con el artículo 8.1 de la 
convención Americana. 

143. La corte ha dicho que ‘[c]uando la justicia militar asume 
competencia sobre un asunto que debe conocer la justicia ordinaria, 
se ve afectado el derecho al juez natural y, a fortiori, el debido proce-
so, el cual, a su vez, encuéntrase íntimamente ligado al propio dere-
cho de acceso a la justicia’ . El juzgamiento de civiles corresponde a 
la justicia ordinaria.

144. Por las anteriores consideraciones, la corte concluye que 
el Estado violó el artículo 8.1 de la convención, en perjuicio del 
señor Palamara iribarne, por haber sido juzgado por tribunales que 
no tenían competencia para hacerlo, y ha incumplido la obligación 
general de respetar y garantizar los derechos y libertades dispuestas 
en el artículo 1.1 de la convención. Asimismo, al contemplar en su 
ordenamiento interno normas contrarias al derecho a ser juzgado 
por un juez competente protegido en el artículo 8.1 de la conven-
ción, aún vigentes, chile ha incumplido la obligación general de 
adoptar disposiciones de derecho interno que emana del artículo 2 
de la convención.”

“b) Derecho a ser oído por un juez o tribunal independiente e 
imparcial

155. La corte estima que la estructura orgánica y composición 
de los tribunales militares descrita en los párrafos precedentes supo-
ne que, en general, sus integrantes sean militares en servicio activo, 
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estén subordinados jerárquicamente a los superiores a través de la 
cadena de mando, su nombramiento no depende de su competencia 
profesional e idoneidad para ejercer las funciones judiciales, no cuen-
ten con garantías suficientes de inamovilidad y no posean una for-
mación jurídica exigible para desempeñar el cargo de juez o fiscales. 
todo ello conlleva a que dichos tribunales carezcan de independencia 
e imparcialidad.

156. respecto de la necesidad de que un juez o tribunal militar 
cumpla con las condiciones de independencia e imparcialidad, es im-
prescindible recordar lo establecido por la corte en el sentido de que 
es necesario que se garantice dichas condiciones ‘de cualquier juez 
[o tribunal] en un Estado de derecho. La independencia de cualquier 
juez supone que se cuente con un adecuado proceso de nombramien-
to, con una duración establecida en el cargo, garantías de inamovili-
dad y con una garantía contra presiones externas’. En el mismo senti-
do, se expresan los Principios Básicos de naciones unidas relativos a 
la independencia de la Judicatura.”

“158. La corte nota que, después de haberse inhibido por 
‘ten[er] relación y tom[ar] parte activa en los hechos que dieron ori-
gen a la denuncia’ (supra párr. 63.25), el [comandante en Jefe de la iii  
Zona naval] tuvo participación en su calidad de Juez naval durante 
el proceso por los delitos de incumplimiento de deberes militares y 
desobediencia […]”.

“160. Al asumir el conocimiento de la causa nº 471 por el de-
lito de desacato, las autoridades del Juzgado naval de magallanes 
procesaron al señor Palamara iribarne por haber injuriado u ofen-
dido a la Fiscalía naval, por lo que las autoridades a cargo de este 
proceso, todas ellas integrantes de las Fuerzas Armadas, debían pro-
nunciarse sobre un asunto en el que el interés de las mismas se veía 
afectado, por lo cual la imparcialidad e independencia del tribunal 
era cuestionable.

161. Por lo expuesto, la corte concluye que el Estado no garan-
tizó al señor Palamara iribarne su derecho a que un juez o tribunal 
competente, imparcial e independiente conociera de las causas pena-
les que se iniciaron en su contra, por lo cual violó el artículo 8.1 de la 
convención en su perjuicio, y ha incumplido la obligación general de 
respetar y garantizar los derechos y libertades dispuesto en el artículo 
1.1 de la convención. Asimismo, al contemplar en su ordenamiento 
interno normas contrarias a dicho derecho protegido en el artículo 
8.1 de la convención, aún vigentes, chile ha incumplido la obligación 
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general de adoptar disposiciones de derecho interno que emana del 
artículo 2 de la convención.”

“c) Garantías judiciales en los procesos penales militares segui-
dos en contra del señor Palamara Iribarne 

170. La corte considera que la referida normativa que establece 
como regla que en la jurisdicción penal militar chilena el sumario sea 
secreto, salvo las excepciones establecidas por la ley, es contraria al 
derecho de defensa del imputado, ya que le imposibilita el acceso 
efectivo al expediente y a las pruebas que se recaban en su contra, 
lo cual le impide defenderse adecuadamente, en contravención de lo 
dispuesto en el artículo 8.2.c). Asimismo, la corte observa que en el 
presente caso todas las actuaciones realizadas durante los procesos 
penales seguidos en contra del señor Palamara iribarne por los tribu-
nales militares fueron escritas.”

“174. La corte estima que la regla del secreto de las actuaciones 
del sumario en la jurisdicción militar chilena, aún cuando tenga al-
gunas excepciones, es contraria a la garantía de publicidad que debe 
tener el proceso penal de acuerdo con el artículo 8.5 de la convención, 
no condice con el carácter restrictivo que tiene la figura del secreto de 
sumario, se encuentra establecido como impedimento de las partes de 
conocer todas las actuaciones que integran dicha etapa procesal y no 
se trata de una estrategia para proteger temporalmente cierta informa-
ción sensible que podría afectar el cauce de la investigación. desde el 
inicio de las primeras diligencias de un proceso deben concurrir las 
máximas garantías procesales para salvaguardar el derecho a defender-
se durante todo el proceso que tiene una persona acusada de cometer 
un delito, de conformidad con el artículo 8.2.d) de la convención.

175. debido a que en la etapa del sumario el defensor no puede 
estar presente en la declaración del imputado y, como ha sucedido en 
este caso, tuvo que solicitar diligencias probatorias al fiscal sin tener 
conocimiento del sumario ni de los fundamentos de los cargos formu-
lados a su defendido, el derecho del imputado a ser asistido por un 
defensor consagrado en el artículo 8.2.d) de la convención también se 
vio afectado. Se permitió la intervención del defensor recién cuando 
concluyó la investigación y se elevó la causa a la etapa del plenario, 
a partir de la cual el Fiscal ordenó poner los autos en conocimiento 
del abogado del señor Palamara iribarne para que respondiera a los 
cargos que existían en su contra (supra párr. 63.62 y 63.64)”.

“178. Además, […] la corte interamericana ha señalado que 
el inculpado tiene derecho a examinar a los testigos que declaran 
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en su contra y a su favor, en las mismas condiciones, con el objeto 
de ejercer su defensa. En el mismo sentido se ha pronunciado la 
corte Europea. Este tribunal ha establecido que en todo proceso 
deben concurrir los elementos necesarios para ‘que exista el mayor 
equilibrio entre las partes, para la debida defensa de sus intereses 
y derechos. Esto implica, entre otras cosas, que rija el principio de 
contradictorio’. 

179. Las referidas restricciones impuestas al señor Palamara iri-
barne y a su abogado defensor en la causa rol nº 464 por los delitos 
de desobediencia e incumplimiento de deberes militares y en la causa 
rol nº 471 por el delito de desacato, ambas ante el Juzgado naval de 
magallanes, vulneraron las garantías propias del derecho de defensa, 
así como el de hacer comparecer a personas que puedan arrojar luz 
sobre los hechos, reconocidos en el artículo 8.2.f) de la convención.” 

“181. Por todas las anteriores consideraciones, la corte conclu-
ye que el Estado violó el artículo 8 de la convención en sus incisos 
1, 5, 2.c), 2.d), 2.f) y 2.g), en perjuicio del señor humberto Antonio 
Palamara iribarne, y ha incumplido la obligación general de respetar 
y garantizar los derechos y libertades dispuesta en el artículo 1.1 de 
la convención. Asimismo, al contemplar en su ordenamiento interno 
normas contrarias a las garantías del debido proceso protegidas en 
los referidos incisos del artículo 8 de la convención, aún vigentes, 
chile ha incumplido la obligación general de adoptar disposiciones 
de derecho interno que emana del artículo 2 de la convención.”

“185. La corte ha señalado en párrafos anteriores de la presente 
Sentencia que el Estado no ha garantizado al señor Palamara iribarne 
su derecho a ser juzgado por tribunales competentes, independientes 
e imparciales y no ha respetado algunas garantías judiciales en los 
procesos a los que se vio sometido. El señor Palamara iribarne fue 
sustraído de la jurisdicción ordinaria y privado de ser oído por el 
juez natural (supra párr. 161). Lo anterior trajo como consecuencia 
que todos los recursos que éste interpusiera en contra de las decisio-
nes militares que le fueron adversas y afectaban sus derechos fueran 
resueltos por tribunales militares que no revestían las garantías de 
imparcialidad e independencia y no constituían el juez natural, por 
lo cual el Estado violó el derecho a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante jueces o tribunales competentes.”

“189. […] la corte considera que el Estado violó el artículo 25 
de la convención Americana, en perjuicio del señor Palamara iribar-
ne, dado que no le garantizó el acceso a recursos judiciales efectivos 
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que lo amparan contra las violaciones a sus derechos, y ha incum-
plido la obligación general de respetar y garantizar los derechos y 
libertades dispuesta en el artículo 1.1 de la convención. Asimismo, 
al contemplar en su ordenamiento interno normas contrarias al de-
recho a ser oído por un juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, aún vigentes, chile ha incumplido la obligación general 
de adoptar disposiciones de derecho interno que emana del artículo 
2 de la convención”.

“199. debido a que las condiciones y causas que establezcan 
restricciones a la libertad personal deben estar contempladas en las 
constituciones Políticas de los Estados partes o en las leyes, la corte 
estima necesario hacer referencia a algunas de las normas internas de 
chile que fueron aplicadas al señor Palamara iribarne.”

“212. En la jurisdicción militar chilena, al parecer, la prisión 
preventiva procede como regla y no como excepción. de las normas 
del código de Justicia militar y del código Procesal Penal aplicado al 
señor Palamara iribarne que regulan la prisión preventiva se despren-
de que al momento de emitir el auto de procesamiento el juez puede 
conceder la excarcelación al procesado sin caución alguna cuando ‘el 
delito de que se trata está sancionado únicamente con penas pecu-
niarias o privativas de derechos, o con una pena privativa o restrictiva 
de la libertad de duración no superior a la de presidio menor en su 
grado mínimo’. Es decir, la libertad condicional es un ‘beneficio’ que 
el juez puede otorgar al procesado cuando se reúnen ciertos requisi-
tos exigidos por la ley, partiendo de la premisa de la privación de su 
libertad como regla. 

213. La interpretación de la normativa interna realizada por las 
autoridades militares en el presente caso, supuso que dicha medida 
cautelar restrictiva de la libertad personal, no revistiera, como lo exige 
la convención, carácter excepcional. Por el contrario, al dictar prisión 
preventiva sin tener en cuenta los elementos legales y convencionales 
para que ésta procediera, el Estado no respetó el derecho a la pre-
sunción de inocencia del señor Palamara iribarne, debido a que, tal 
como surge de los hechos del caso, no desvirtuó dicha presunción a 
través de la prueba suficiente sobre la existencia de los requisitos que 
permitían una restricción a su libertad (supra párr. 198 in fine). […]”.

“216. La corte ha establecido en su jurisprudencia que son ar-
bitrarias las decisiones que adopten los órganos internos que puedan 
afectar derechos humanos, tal como el derecho a la libertad personal, 
que no se encuentren debidamente fundamentadas. En el presente 
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caso, las órdenes de prisión preventiva emitidas en los dos procesos 
penales militares, analizadas en los párrafos precedentes, no contie-
nen fundamento jurídico razonado y objetivo sobre la procedencia de 
dicha medida cautelar que acreditaran y motivaran su necesidad, de 
acuerdo a los supuestos legales y convencionales que la permitían y 
a los hechos del caso. Por ello, el Estado violó los artículos 7.3 y 8.2 
de la convención, en perjuicio del señor Palamara iribarne, al haberlo 
privado de su libertad con base en órdenes arbitrarias, sin observar 
los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. 

217. El tribunal estima importante destacar que el incumpli-
miento del Estado de los requisitos necesarios para establecer una 
limitación a la libertad personal del señor Palamara iribarne señala-
das anteriormente proviene tanto de las normas aplicadas como de la 
interpretación que de ellas realizaron las autoridades militares.”

“223. Al respecto, la corte estima que el hecho de que el señor 
Palamara iribarne al ser detenido fuera puesto a disposición del Fis-
cal naval, quien de acuerdo a la normativa interna tenía funciones 
jurisdiccionales, no garantizó el derecho a que una autoridad judicial 
revise la legalidad de su detención. Al ser el Fiscal naval la autoridad 
que ordenó las prisiones preventivas en contra del señor Palamara 
iribarne no puede controlar la legalidad de su propia orden. Por lo 
anterior, el hecho de que el señor Palamara iribarne haya sido puesto 
a disposición de la Fiscalía naval de magallanes no satisfizo las exi-
gencias del artículo 7.5 de la convención.” 

“228. Por las anteriores consideraciones, la corte concluye que 
el Estado violó los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 8.2 y 8.2.b) de la 
convención Americana, en perjuicio del señor humberto Antonio Pa-
lamara iribarne, y ha incumplido la obligación general de respetar y 
garantizar los derechos y libertades dispuesta en el artículo 1.1 de 
la convención. Asimismo, al contemplar en su ordenamiento interno 
normas contrarias a los derechos a la libertad personal y a la pre-
sunción de inocencia chile ha incumplido la obligación general de 
adoptar disposiciones de derecho interno que emana del artículo 2 
de la convención”.

[Puntos resolutivos] “1. El Estado violó el derecho a la liber-
tad de pensamiento y de expresión consagrado en el artículo 13 de 
la convención Americana sobre derechos humanos, en perjuicio del 
señor humberto Antonio Palamara iribarne, en relación con las obli-
gaciones generales de respetar y garantizar los derechos y libertades 
y de adoptar disposiciones de derecho interno establecidas en los 
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artículos 1.1 y 2 de dicho tratado, en los términos de los párrafos 67 
a 95 de la presente Sentencia”.

“3. El Estado violó el derecho a las garantías judiciales consa-
grado en el artículo 8 de la convención Americana sobre derechos 
humanos en sus incisos 1, 5, 2.c), 2.d), 2.f), y 2.g), en perjuicio del 
señor humberto Antonio Palamara iribarne, en relación con las obli-
gaciones generales de respetar y garantizar los derechos y libertades 
y de adoptar disposiciones de derecho interno establecidas en los 
artículos 1.1 y 2 de dicho tratado, en los términos de los párrafos 120 
a 181 de la presente Sentencia.

4. El Estado violó el derecho a la protección judicial consagrado 
en el artículo 25 de la convención Americana sobre derechos huma-
nos, en perjuicio del señor humberto Antonio Palamara iribarne, en 
relación con las obligaciones generales de respetar y garantizar los 
derechos y libertades y de adoptar disposiciones de derecho interno 
establecidas en los artículos 1.1 y 2 de dicho tratado, en los términos 
de los párrafos 182 a 189 de la presente Sentencia. 

5. El Estado violó los derechos a la libertad personal y a las 
garantías judiciales consagrados en artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 8.2 
y 8.2.b) de la convención Americana sobre derechos humanos, en 
perjuicio del señor humberto Antonio Palamara iribarne, en relación 
con las obligaciones generales de respetar y garantizar los derechos y 
libertades y de adoptar disposiciones de derecho interno establecidas 
en los artículos 1.1 y 2 de dicho tratado, en los términos de los párra-
fos 193 a 228 de la presente Sentencia”. 

“7. El Estado ha incumplido la obligación general de adoptar 
disposiciones de derecho interno establecida en el artículo 2 de la 
convención, en los términos de los párrafos 95, 144, 161, 181, 189 y 
228 de la presente Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“254. La corte valora la reforma del código Penal establecida 
mediante la publicación de la Ley nº 20.048 el 31 de agosto de 2005, 
por la cual se derogaron y modificaron algunas normas que hacían 
referencia al delito de desacato. con respecto al ordenamiento in-
terno que continúa regulando dicho delito (supra párrs. 92 y 93), el 
Estado debe adoptar, en un plazo razonable, todas las medidas ne-
cesarias para derogar y modificar cualesquiera normas internas que 
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sean incompatibles con los estándares internacionales en materia de 
libertad de pensamiento y de expresión, de manera tal que se permita 
que las personas puedan ejercer el control democrático de todas las 
instituciones estatales y de sus funcionarios, a través de la libre expre-
sión de sus ideas y opiniones sobre las gestiones que ellas realicen, 
sin temor a su represión posterior”.

“256. En cuanto a la necesidad de adecuar el ordenamiento jurí-
dico interno a los estándares internacionales sobre jurisdicción penal 
militar, la corte estima que en caso de que el Estado considere ne-
cesaria la existencia de una jurisdicción penal militar, ésta debe limi-
tarse solamente al conocimiento de delitos de función cometidos por 
militares en servicio activo. Por lo tanto, el Estado debe establecer, a 
través de su legislación, límites a la competencia material y personal 
de los tribunales militares, de forma tal que en ninguna circunstancia 
un civil se vea sometido a la jurisdicción de los tribunales militares 
(supra párrs. 120 a 144). El Estado deberá realizar las modificaciones 
normativas necesarias en un plazo razonable”.

[Puntos resolutivos] “13. El Estado debe adoptar todas las 
medidas necesarias para derogar y modificar, dentro de un plazo ra-
zonable, cualesquiera normas internas que sean incompatibles con 
los estándares internacionales en materia de libertad de pensamien-
to y de expresión, en los términos de los párrafos 254 y 255 de la 
presente sentencia.

14. El Estado debe adecuar, en un plazo razonable, el orde-
namiento jurídico interno a los estándares internacionales sobre ju-
risdicción penal militar, de forma tal que en caso de que considere 
necesaria la existencia de una jurisdicción penal militar, ésta debe 
limitarse solamente al conocimiento de delitos de función cometidos 
por militares en servicio activo. Por lo tanto, el Estado debe esta-
blecer, a través de su legislación, límites a la competencia material 
y personal de los tribunales militares, de forma tal que en ninguna 
circunstancia un civil se vea sometido a la jurisdicción de los tribuna-
les penales militares, en los términos de los párrafos 256 y 257 de la 
presente sentencia”. 

Supervisión de cumplimiento de sentencia
En cuanto al punto resolutivo décimo tercero, en la resolución 

de 21 de septiembre de 2011 el tribunal resaltó que, si bien se reali-
zaron propuestas legislativas respecto de la derogación del delito de 
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desacato previsto en el artículo 284 del código de Justicia militar, y se 
debatió la reforma del delito de amenazas contemplado en el artículo 
264 del código Penal por su ambigüedad y poca claridad, a casi seis 
años de la sentencia ambas figuras se encuentran aún vigentes en el 
derecho interno. El tribunal consideró que el Estado no ha informa-
do de avances sustanciales en relación con el cumplimiento de esta 
medida de reparación, por lo cual resolvió que se encuentra pendien-
te de cumplimiento.

con respecto al punto resolutivo décimo cuarto, en la resolu-
ción de la corte de 30 de noviembre de 2007 queda contando que el 
Estado había informado de una reforma a la justicia militar, organi-
zada en cuatro etapas, para la cual creó una comisión integrada por 
representantes de distintos ministerios y dependencias del Estado, 
incluyendo las fuerzas armadas y de seguridad. Asimismo, informó de 
la remisión al congreso nacional de un proyecto de ley para eliminar 
la pena de muerte y limitar la competencia personal y material de la 
justicia militar, que constituyó la primera de las cuatro etapas men-
cionadas. En la resolución de la corte de 21 de septiembre de 2009 
consta que el Estado informó de nuevos avances en el proceso de 
reforma del sistema de justicia militar, sin embargo la corte consideró 
que dicho proceso aún se encontraba en una etapa inicial y que no se 
han producido avances legislativos sustanciales con el fin de adecuar 
el derecho interno a lo ordenado. Posteriormente, el Estado ha adop-
tado las siguientes medidas: i) en octubre de 2009 ingresó a la cáma-
ra de diputados el proyecto de ley titulado “Sobre los delitos militares 
y sus penas”, en el cual se establece, entre otros, la definición de los 
ilícitos cuya competencia corresponde a los tribunales militares; ii) 
la adopción el 30 de diciembre de 2010 de la Ley nº 20.477, la cual 
“delimita[ría] en forma precisa [la] jurisdicción y competencia[, de los 
tribunales militares] para excluir totalmente de su ámbito de acción y 
aplicación a civiles”; y iii) un tercer proyecto de ley, que sería parte 
de la reforma de la justicia militar, sobre “la creación y regulación de 
atribuciones de los órganos jurisdiccionales militares y de la fiscalía 
militar”, se encontraría en etapa de elaboración. Sobre la base de esta 
información, en su resolución de 1º de julio de 2011 la corte mani-
festó que chile aún no había adoptado todas las medidas requeridas 
para adecuar su ordenamiento interno a lo dispuesto en la sentencia, 
por lo cual estas medidas están pendientes de cumplimiento.
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5.3. CASO ClAuDe reyeS y OTrOS vS. ChIle (2006)221

Síntesis de los hechos del caso 
En diciembre de 1991 chile celebró un contrato de inversión 

extranjera con varias sociedades con el objeto de invertir un capital 
en la implementación de un proyecto de industrialización forestal 
conocido como “Proyecto río cóndor”, el cual por su gran impac-
to ambiental, generó discusión pública. En mayo de 1998 el econo-
mista marcel claude reyes, en su carácter de director ejecutivo de 
la organización no gubernamental “Fundación terram”, remitió una 
comunicación al vicepresidente ejecutivo del comité de inversiones 
Extranjeras, mediante la cual solicitó que le suministrara determinada 
información “de interés público” sobre el Proyecto río cóndor. Ese 
mismo mes, el señor claude reyes y el entonces diputado Arturo 
Longton Guerrero se reunieron con el vicepresidente del referido co-
mité. En respuesta, se les entregó parte de la información solicitada. 
El señor claude reyes remitió dos comunicaciones reiterando su pe-
dido de información. La vicepresidencia Ejecutiva del mencionado 
comité no adoptó una decisión escrita respecto de la denegatoria de 
entregar toda la información solicitada.

En julio de 1998 los señores claude reyes, Longton Guerrero y 
cox urrejola presentaron un recurso de protección ante la corte de 
Apelaciones de Santiago por la supuesta violación del derecho a la 
libertad de expresión y de acceso a información en poder del Estado, 
en el cual solicitaron que ordenara al comité de inversiones Extranje-
ras responder al pedido de información. dicho tribunal declaró inad-
misible el recurso de protección interpuesto por “manifiesta falta de 
fundamento”. Fueron interpuestos recursos de reposición y de queja, 
los cuales fueron desestimados.

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con el acceso a la información bajo 
el control del Estado.

221 Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 19 de sep-
tiembre de 2006. Serie c nº 151.
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Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención

“88. El derecho de acceso a la información bajo el control del 
Estado admite restricciones. Este tribunal ya se ha pronunciado, en 
otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al ejercicio 
del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 

89. En cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción 
en esta materia, en primer término deben estar previamente fijadas 
por ley como medio para asegurar que no queden al arbitrio del po-
der público. dichas leyes deben dictarse ‘por razones de interés gene-
ral y con el propósito para el cual han sido establecidas’ […].

90. En segundo lugar, la restricción establecida por ley debe 
responder a un objetivo permitido por la convención Americana. Al 
respecto, el artículo 13.2 de la convención permite que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar ‘el respeto a los derechos o a la 
reputación de los demás’ o ‘la protección de la seguridad nacional, el 
orden público o la salud o la moral públicas’. 

91. Finalmente, las restricciones que se impongan deben ser 
necesarias en una sociedad democrática, […]. 

92. La corte observa que en una sociedad democrática es in-
dispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de 
máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda infor-
mación es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones. 

93. corresponde al Estado demostrar que al establecer restric-
ciones al acceso a la información bajo su control ha cumplido con los 
anteriores requisitos.

94. En el presente caso, está probado que la restricción aplicada 
al acceso a la información no se basó en una ley. En esa época no 
existía en chile legislación que regulara la materia de restricciones al 
acceso a la información bajo el control del Estado. 

95. Asimismo, el Estado no demostró que la restricción respon-
diera a un objetivo permitido por la convención Americana, ni que 
fuera necesaria en una sociedad democrática, ya que la autoridad 
encargada de responder la solicitud de información no adoptó una 
decisión escrita fundamentada que pudiera permitir conocer cuáles 
fueron los motivos para restringir el acceso a tal información en el 
caso concreto.” 

“98. tal como ha quedado acreditado, la restricción aplicada 
en el presente caso no cumplió con los parámetros convencionales.  
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Al respecto, la corte entiende que el establecimiento de restricciones 
al derecho de acceso a información bajo el control del Estado a través 
de la práctica de sus autoridades, sin la observancia de los límites 
convencionales (supra párrs. 77 y 88 a 93), crea un campo fértil para 
la actuación discrecional y arbitraria del Estado en la clasificación de 
la información como secreta, reservada o confidencial, y se genera 
inseguridad jurídica respecto al ejercicio de dicho derecho y las facul-
tades del Estado para restringirlo.” 

“100. La corte valora los esfuerzos realizados por chile con el 
fin de adecuar su normativa a la convención Americana en materia 
de acceso a información bajo el control del Estado, en particular la re-
ciente reforma a la constitución Política realizada en el año 2005 que 
dispone que la reserva o secreto de la información debe establecerse 
por ley (supra párr. 57.41), disposición que no existía en la época de 
los hechos de este caso. 

101. Sin embargo, la corte considera necesario reiterar que, de 
conformidad con el deber dispuesto en el artículo 2 de la conven-
ción, el Estado tiene que adoptar las medidas necesarias para garan-
tizar los derechos protegidos en la convención, […]. En particular, 
ello implica que la normativa que regule restricciones al acceso a 
la información bajo el control del Estado debe cumplir con los pa-
rámetros convencionales y solo pueden realizarse restricciones por 
las razones permitidas por la convención (supra párrs. 88 a 93), lo 
cual es también aplicable a las decisiones que adopten los órganos 
internos en dicha materia. 

102. Es preciso indicar que las violaciones en el presente caso 
ocurrieron antes que el Estado realizara tales reformas, por lo que la 
corte concluye que, en este caso, el Estado no cumplió con las obli-
gaciones que le impone el artículo 2 de la convención Americana de 
adoptar las medidas legislativas o de otro carácter necesarias para 
garantizar el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión de 
los señores marcel claude reyes y Arturo Longton Guerrero”.

[Punto resolutivo] “1. El Estado violó el derecho a la libertad 
de pensamiento y de expresión consagrado en el artículo 13 de la 
convención Americana sobre derechos humanos, en perjuicio de los 
señores marcel claude reyes y Arturo Longton Guerrero, en relación 
con las obligaciones generales de respetar y garantizar los derechos y 
libertades y de adoptar disposiciones de derecho interno establecidas 
en los artículos 1.1 y 2 de dicho tratado, en los términos de los párra-
fos 61 a 103 de la presente Sentencia”.
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Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“162. La corte valora los importantes avances normativos que 
chile ha emprendido en materia de acceso a información bajo el con-
trol del Estado, que se encuentra en trámite un proyecto de Ley de 
Acceso a la información Pública, así como los esfuerzos realizados al 
crear un recurso judicial especial para amparar el acceso a la informa-
ción pública (supra párr. 57.35). 

163. Sin embargo, el tribunal considera necesario reiterar que 
el deber general comprendido en el artículo 2 de la convención im-
plica la supresión tanto de las normas como de las prácticas de cual-
quier naturaleza que entrañen violaciones a las garantías previstas en 
la convención, así como la expedición de normas y el desarrollo de 
prácticas conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías 
(supra párr. 64). Por ello, chile debe adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la protección al derecho de acceso a la información 
bajo el control del Estado, dentro de las cuales debe garantizar la 
efectividad de un procedimiento administrativo adecuado para la tra-
mitación y resolución de las solicitudes de información, que fije pla-
zos para resolver y entregar la información, y que se encuentre bajo 
la responsabilidad de funcionarios debidamente capacitados”.

[Punto resolutivo] “7. El Estado debe adoptar, en un plazo ra-
zonable, las medidas necesarias para garantizar el derecho de acceso 
a la información bajo el control del Estado, de acuerdo al deber ge-
neral de adoptar disposiciones de derecho interno establecido en el 
artículo 2 de la convención Americana sobre derechos humanos, en 
los términos de los párrafos 161 a 163 y 168 de la presente Sentencia”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia
con respecto al punto resolutivo séptimo, en la resolución 

de 24 de noviembre de 2008 la corte indicó que el Estado infor-
mó que en agosto de ese mismo año se promulgó y publicó la “Ley 
de transparencia de la Función Pública y Acceso a la información 
de la Administración del Estado”, la cual reglamenta el artículo 8 de 
la constitución Política de chile y establece el procedimiento para 
garantizar el acceso a la información bajo el control del Estado. di-
cha ley además establece, entre otros, los principios de: relevancia, 
apertura o transparencia, máxima divulgación, facilidad, oportunidad, 
control, responsabilidad, y gratuidad; así como el procedimiento y los 
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requisitos para solicitar la información, las autoridades responsables 
de responder las solicitudes, las causas de secreto o reserva expresas 
en virtud de las cuales se puede denegar total o parcialmente el ac-
ceso a la información, la regulación de la calificación de reservado o 
secreto de actos o documentos, el sistema de recursos disponibles, la 
creación y facultades del consejo para la transparencia, el régimen 
de nombramiento e incompatibilidades de sus integrantes y el régi-
men de infracciones y sanciones. chile destacó que el nuevo texto de 
esta ley es “más completo en gran medida debido a la influencia de 
la condena del Estado de chile que hiciera la corte interamericana”. 
El tribunal valoró positivamente la promulgación y publicación de 
la referida ley y determinó que chile cumplió con la obligación de 
adoptar las medidas necesarias para garantizar el derecho de acceso 
a información bajo el control del Estado.

5.4. CASO AlMOnACID ArellAnO y OTrOS vS. ChIle (2006)222

Síntesis de los hechos del caso 
El 11 de septiembre de 1973 advino en chile un régimen militar 

que derrocó al gobierno del presidente Salvador Allende. El 22 de 
septiembre de 1973, mediante el decreto Ley nº 5 se declaró que el 
estado de sitio por conmoción interna que regía al país debía enten-
derse como “estado o tiempo de guerra”. durante el gobierno militar 
operó una política de represión generalizada dirigida contra las per-
sonas que el régimen consideraba como opositoras, la cual compren-
dió una práctica masiva y sistemática de ejecuciones sumarias, tortu-
ras, privaciones arbitrarias de la libertad y desapariciones forzadas. Al 
momento de los hechos de este caso, el señor Luis Alfredo Almonacid 
Arellano tenía 42 años de edad, era profesor de enseñanza básica, mi-
litante del Partido comunista, candidato a regidor del mismo partido, 
secretario provincial de la central unitaria de trabajadores y dirigen-
te gremial del magisterio. Se encontraba casado y tenía tres hijos. El 
16 de septiembre de 1973 el señor Almonacid Arellano fue detenido 
en su domicilio por carabineros, quienes le dispararon en presencia 
de su familia. Falleció al día siguiente.

El 3 de octubre de 1973 el Primer Juzgado del crimen de ran-
cagua inició una investigación, por la cual la causa fue sobreseída y 

222  Caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones 
y costas. Sentencia del 26 de septiembre de 2006. Serie c nº 154.
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en septiembre de 1974 se confirmó su sobreseimiento temporal. El 
18 de abril de 1978 el gobierno de facto que regía en el país dictó el 
decreto Ley nº 2.191, mediante el cual concedió amnistía.

El 4 de noviembre de 1992, después del retorno a la democracia 
en chile, la esposa del señor Almonacid Arellanos presentó querella 
criminal ante el Primer Juzgado del crimen de rancagua y solicitó la 
reapertura de la causa. dicho juzgado se declaró incompetente para 
conocer la causa y ordenó la remisión de la misma a la Fiscalía militar 
y de carabineros de San Fernando. La corte de Apelaciones revocó 
las resoluciones de incompetencia del Juez Primero, considerando 
que no se habían agotado las investigaciones y no existía la certeza 
suficiente para determinar la calidad de civil o militar de las perso-
nas que participaron en los hechos. El 15 de febrero de 1995 el juez 
sobreseyó definitivamente la causa, en aplicación del decreto Ley nº 
2.191. El 3 de noviembre de 1995 la corte de Apelaciones decidió 
revocar tal sobreseimiento y reponer la causa a la etapa del suma-
rio. El 5 de junio de 1996 el Primer Juzgado del crimen nuevamente 
declaró cerrado el sumario. La corte de Apelaciones decidió revocar 
esta resolución y, además, ordenó al Juez perseguir la responsabili-
dad criminal del presunto responsable. El 31 de agosto de 1996 el 
Primer Juzgado del crimen de rancagua sometió a proceso y dictó 
órdenes de aprehensión en contra de una persona, como cómplice 
y sometió a proceso a otro, como autor del delito de homicidio del 
señor Almonacid. El 27 de septiembre de 1996 el Segundo Juzgado 
militar de Santiago se dirigió al Primer Juzgado del crimen de ran-
cagua y le solicitó que se inhibiera de seguir conociendo la causa, en 
vista de que los procesados a la fecha de los hechos se encontraban 
en servicio activo. El Primer Juzgado del crimen negó la solicitud de 
inhibición porque no era posible inferir que los inculpados de autos, 
se encontraban en acto de servicio al momento de ocurrir los hechos. 
El 5 de diciembre de 1996 la corte Suprema resolvió el incidente de 
competencia, declarando que el Segundo Juzgado militar de Santiago 
era competente para seguir conociendo el asunto. El 28 de enero de 
1997 el Segundo Juzgado militar de Santiago dictó sobreseimiento 
total y definitivo, en aplicación del decreto Ley nº 2.191. El 26 de 
febrero de 1997 se presentó un recurso de apelación, el cual fue re-
suelto el 25 de marzo de 1998 por la corte marcial, que confirmó la 
decisión del Segundo Juzgado militar. La esposa del señor Almonacid 
interpuso un recurso de casación en contra de la sentencia de la corte 
marcial, el cual fue rechazado por la corte Suprema el 16 de abril de 
1998 por extemporáneo.
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En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre la vigencia, interpretación y aplica-
ción de la legislación de amnistía en chile respecto de graves viola-
ciones de derechos humanos.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención

“90. En el presente caso, la corte ha sido llamada a pronunciar-
se respecto a si el Estado cumplió con los deberes generales estable-
cidos en los citados artículos 1.1 y 2 de la convención al mantener en 
vigencia el decreto Ley nº 2.191 con posterioridad a la ratificación de 
la convención por parte de chile. […]”.

“115. ya que se ha establecido que el crimen cometido en con-
tra del señor Almonacid Arellano es un crimen de lesa humanidad, 
y que los crímenes de lesa humanidad no pueden ser amnistiados, 
corresponde al tribunal analizar si el decreto Ley nº 2.191 amnistía 
ese crimen y si, de darse ese supuesto, el Estado ha dejado de cumplir 
su obligación derivada del artículo 2 de la convención por mantener 
vigente esa normativa. 

116. El artículo 1 del decreto Ley nº 2.191 (supra párr. 82.10) 
concede una amnistía general a todos los responsables de ‘hechos 
delictuosos’ cometidos desde el 11 de septiembre de 1973 al 10 de 
marzo de 1978. Por su parte, el artículo 3 de ese decreto Ley excluye 
de la amnistía una serie de delitos. La corte nota que el crimen de 
lesa humanidad de asesinato no figura en el listado del artículo 3 del 
citado decreto Ley. Así también lo entendieron las cortes chilenas que 
conocieron el presente caso, al aplicarlo (supra párr. 82.20 y 82.21). 
de igual forma, este tribunal, aún cuando no ha sido llamado a pro-
nunciarse en este caso sobre otros crímenes de lesa humanidad, llama 
la atención respecto a que tampoco se encuentran excluidos de la 
amnistía crímenes de lesa humanidad como la desaparición forzada, 
la tortura, el genocidio, entre otros.” 

“119. Leyes de amnistía con las características descritas (supra 
párr. 116) conducen a la indefensión de las víctimas y a la perpetua-
ción de la impunidad de los crímenes de lesa humanidad, por lo que 
son manifiestamente incompatibles con la letra y el espíritu de la con-
vención Americana e indudablemente afectan derechos consagrados 
en ella. Ello constituye per se una violación de la convención y genera 
responsabilidad internacional del Estado. En consecuencia, dada su 
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naturaleza, el decreto Ley nº 2.191 carece de efectos jurídicos y no 
puede seguir representando un obstáculo para la investigación de los 
hechos que constituyen este caso, ni para la identificación y el castigo 
de los responsables, ni puede tener igual o similar impacto respecto 
de otros casos de violación de los derechos consagrados en la con-
vención Americana acontecidos en chile. 

120. Por otro lado, si bien la corte nota que el decreto Ley nº 
2.191 otorga básicamente una autoamnistía, puesto que fue emitido 
por el propio régimen militar, para sustraer de la acción de la justicia 
principalmente sus propios crímenes, recalca que un Estado viola la 
convención Americana cuando dicta disposiciones que no están en 
conformidad con las obligaciones dentro de la misma; el hecho de 
que esas normas se hayan adoptado de acuerdo con el ordenamien-
to jurídico interno o contra él, ‘es indiferente para estos efectos’. En 
suma, esta corte, más que al proceso de adopción y a la autoridad 
que emitió el decreto Ley nº 2.191, atiende a su ratio legis: amnistiar 
los graves hechos delictivos contra el derecho internacional cometi-
dos por el régimen militar. 

121. El Estado, desde que ratificó la convención Americana el 21 
de agosto de 1990, ha mantenido vigente el decreto Ley nº 2.191 por 
16 años, en inobservancia de las obligaciones consagradas en aquélla. 
Que tal decreto Ley no esté siendo aplicado por el Poder Judicial chi-
leno en varios casos a partir de 1998, si bien es un adelanto significa-
tivo y la corte lo valora, no es suficiente para satisfacer las exigencias 
del artículo 2 de la convención en el presente caso. En primer lugar 
porque, conforme a lo señalado en los párrafos anteriores, el artículo 
2 impone una obligación legislativa de suprimir toda norma violatoria 
a la convención y, en segundo lugar, porque el criterio de las cortes 
internas puede cambiar, decidiéndose aplicar nuevamente una disposi-
ción que para el ordenamiento interno permanece vigente.

122. Por tales razones, la corte encuentra que el Estado ha in-
cumplido con los deberes impuestos por el artículo 2 de la con-
vención Americana, por mantener formalmente dentro de su orde-
namiento un decreto Ley contrario a la letra y espíritu de la misma. 

123. La descrita obligación legislativa del artículo 2 de la con-
vención tiene también la finalidad de facilitar la función del Poder 
Judicial de tal forma que el aplicador de la ley tenga una opción clara 
de cómo resolver un caso particular.”

“129. […] El Estado incumplió su obligación de adecuar su de-
recho interno a efectos de garantizar los derechos establecidos en la 
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convención Americana, porque mantuvo y mantiene en vigencia el 
decreto Ley nº 2.191, el que no excluye a los crímenes de lesa huma-
nidad de la amnistía general que otorga. […]”.

[Puntos resolutivos] “2. El Estado incumplió sus obligacio-
nes derivadas de los artículos 1.1 y 2 de la convención Americana 
sobre derechos humanos, y violó los derechos consagrados en los 
artículos 8.1 y 25 de dicho tratado, en perjuicio de la señora Elvira 
del rosario Gómez Olivares y de los señores Alfredo, Alexis y José 
Luis Almonacid Gómez, en los términos de los párrafos 86 a 133 de 
la presente sentencia. 

3. Al pretender amnistiar a los responsables de delitos de lesa 
humanidad, el decreto Ley nº 2.191 es incompatible con la conven-
ción Americana y, por tanto, carece de efectos jurídicos, a la luz de 
dicho tratado”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“145. como fue detallado en el párrafo 119 de la presente Sen-
tencia, la corte dispone que, al pretender amnistiar a los responsables 
de delitos de lesa humanidad, el decreto Ley nº 2.191 es incompati-
ble con la convención Americana y, por tanto, carece de efectos jurí-
dicos; en consecuencia, el Estado debe: […]”.

[Puntos resolutivos] “5. El Estado debe asegurarse que el de-
creto Ley nº 2.191 no siga representando un obstáculo para la conti-
nuación de las investigaciones de la ejecución extrajudicial del señor 
Almonacid Arellano y para la identificación y, en su caso, el castigo 
de los responsables, conforme a lo señalado en los párrafos 145 a 157 
de esta sentencia. 

6. El Estado debe asegurarse que el decreto Ley nº 2.191 no 
siga representando un obstáculo para la investigación, juzgamiento y, 
en su caso, sanción de los responsables de otras violaciones similares 
acontecidas en chile, conforme a lo señalado en el párrafo 145 de 
esta sentencia”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia
con respecto al punto resolutivo quinto, en la resolución de 18 

noviembre de 2010 la corte valoró que las autoridades a cargo del 
sumario no han aplicado dicha norma de amnistía, pero resaltó que 
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corresponde al Estado adoptar las medidas necesarias para continuar 
garantizando este punto en todas las etapas e instancias de dicho 
proceso, hasta el total y efectivo cumplimiento de la obligación de 
investigar la ejecución extrajudicial del señor Almonacid. 

En lo correspondiente al punto resolutivo sexto, en dicha reso-
lución quedó constancia que para su cumplimiento chile se refirió a 
dos reformas legislativas y precisó que en ambas se hacía referencia a 
la sentencia de la corte. Según el Estado, una de ellas se trata de una 
ley interpretativa de una norma del código Penal y la otra se trata de 
un proyecto de ley para “[...] modifica[r] el artículo [657] del código 
de Procedimiento Penal, estableciendo un nuevo canal de revisión en 
caso de violaciones a los derechos humanos”. Al respecto, la corte 
estimó necesario que chile explique cómo esas reformas permitirían 
garantizar que el decreto Ley nº 2.191 no sea aplicado por órganos 
y autoridades internas en la investigación y sanción de violaciones 
similares a las acontecidas en el presente caso. El tribunal observó 
que el Estado informó sobre el inicio de la tramitación del proyecto 
de ley que interpretaría las causales de exclusión de responsabilidad 
penal en mayo de 2008 y más de dos años después, dicho proyecto 
aún se encontraría en tramitación ante el Senado. La corte instó al 
Estado a adoptar las medidas que fueren necesarias para dar un pron-
to y efectivo cumplimiento a la presente medida de reparación, y le 
solicitó continuar informando al respecto, así como sobre cualquier 
otra medida administrativa o de cualquier otro carácter dirigida a dar 
cumplimiento a esta garantía de no repetición.



Costa rICa

6.1. CASO herrerA ullOA vS. COSTA rICA (2004)223

Síntesis de los hechos del caso
En mayo y diciembre de 1995 se publicaron diversos artícu-

los en el periódico costarricense La Nación, de autoría del perio-
dista mauricio herrera ulloa, en los cuales éste fundamentalmente 
reprodujo información vertida en la prensa de Bélgica respecto del 
diplomático Félix Przedborski, representante de costa rica ante la 
Organización de Energía Atómica en Austria, por sus supuestas ac-
tividades ilícitas. El señor Przedborski interpuso querellas en contra 
del periodista por los delitos de difamación, calumnias y publicación 
de ofensas, y entabló una acción civil resarcitoria en contra de éste y 
del referido periódico. El 29 de mayo de 1998 el tribunal Penal del 
Primer circuito Judicial de San José absolvió al señor herrera ulloa 
y declaró sin lugar la acción civil resarcitoria. El abogado del señor 
Przedborski interpuso un recurso de casación ante la Sala tercera de 
la corte Suprema de Justicia de costa rica, la cual anuló la sentencia 
casada. Posteriormente, el 12 de noviembre de 1999, el tribunal Penal 
del Primer circuito Judicial de San José emitió una sentencia conde-
natoria contra el señor herrera ulloa por los delitos de publicación 
de ofensas en la modalidad de difamación. también se declaró con 
lugar la acción civil resarcitoria y se condenó al señor herrera ulloa y 
al periódico La Nación al pago de una indemnización. El señor ulloa 
interpuso recursos de casación contra la sentencia condenatoria, los 
cuales fueron declarados sin lugar por la Sala tercera de la corte Su-
prema de Justicia, quedando en firme la sentencia condenatoria. 

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, en este caso la corte analizó si el recurso de casación al 
que tuvo acceso el señor herrera ulloa garantizó el derecho de recu-
rrir el fallo ante un juez o tribunal superior.

223 Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia del 2 de julio de 2004. Serie c nº 107.
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Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“162. con base en lo expuesto en los párrafos anteriores, la 
corte pasa a resolver si el recurso de casación al que tuvo acceso el 
señor mauricio herrera ulloa cumplió con los parámetros anterior-
mente establecidos y, por ende, si se trató de un recurso regulado y 
aplicado de conformidad con lo estipulado en el artículo 8.2.h. de la 
convención Americana. 

163. El juez o tribunal superior encargado de resolver el recur-
so interpuesto contra la sentencia penal tiene el deber especial de 
protección de las garantías judiciales y el debido proceso a todas las 
partes que intervienen en el proceso penal de conformidad con los 
principios que lo rigen. 

164. La posibilidad de ‘recurrir del fallo’ debe ser accesible, sin 
requerir mayores complejidades que tornen ilusorio este derecho. 

165. independientemente de la denominación que se le dé al 
recurso existente para recurrir un fallo, lo importante es que dicho 
recurso garantice un examen integral de la decisión recurrida.”

“167. En el presente caso, los recursos de casación presentados 
contra la sentencia condenatoria de 12 de noviembre de 1999 no 
satisficieron el requisito de ser un recurso amplio de manera tal que 
permitiera que el tribunal superior realizara un análisis o examen 
comprensivo e integral de todas las cuestiones debatidas y analizadas 
en el tribunal inferior. Esta situación conlleva a que los recursos de 
casación interpuestos por los señores Fernán vargas rohrmoser y 
mauricio herrera ulloa, y por el defensor de este último y apoderado 
especial del periódico ‘La nación’, respectivamente (supra párr. 95. 
w), contra la sentencia condenatoria, no satisficieron los requisitos 
del artículo 8.2 h. de la convención Americana en cuanto no permi-
tieron un examen integral sino limitado.”

[Punto resolutivo] “2. Que el Estado violó el derecho a las 
garantías judiciales consagrado […] en el artículo 8.2.h. de la conven-
ción Americana en relación con los artículos 1.1 y 2 de dicho tratado, 
en perjuicio del señor mauricio herrera ulloa, en los términos señala-
dos en los párrafos […] 167 de la presente sentencia”.
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Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

[Punto resolutivo] “5. Que dentro de un plazo razonable, el 
Estado debe adecuar su ordenamiento jurídico interno a lo estableci-
do en el artículo 8.2.h de la convención Americana sobre derechos 
humanos, en relación con el artículo 2 de la misma, en los términos 
señalados en el párrafo 198 de la presente Sentencia”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia
En su resolución de 22 de noviembre de 2010 la corte valoró que 

para dar cumplimiento del punto resolutivo quinto de la sentencia, la 
Asamblea Legislativa aprobó la Ley nº 8.503 denominada “Ley de Aper-
tura de la casación Penal”, que entró en vigor el 6 de junio de 2006, la 
cual, entre otros aspectos, “desformaliza totalmente el recurso de ca-
sación, tanto en cuanto a los requisitos de admisibilidad como a los 
demás formalismos y rituales tradicionales de la casación” y “contempla 
también una desformalización del procedimiento de revisión”, modifi-
cando de esa forma algunos de los artículos del código Procesal Penal 
de costa rica. Al respecto, la corte valoró positivamente la sanción de 
la referida ley y que ello se hubiere efectuado en un año y siete meses 
desde la notificación de la sentencia. Asimismo, valoró que el Poder Ju-
dicial hubiera adoptado “medidas inmediatas”, aún antes de la sanción 
de la Ley de Apertura, con el fin de adecuar la práctica judicial a lo es-
tablecido en la sentencia. A partir del dictado de esta sentencia “tanto la 
Sala tercera de la corte como el tribunal de casación Penal, adecuaron 
su jurisprudencia […] con medidas administrativas y de interpretación 
normativa” para la “flexibilización y ampliación de la admisibilidad de la 
prueba relativa a los hechos en [recursos] de casación”. Posteriormente, 
el Estado informó que el 29 de abril de 2010 la Asamblea Legislativa 
aprobó la Ley nº 8.837, “Ley de creación del recurso de Apelación de 
la Sentencia, otras reformas al régimen de impugnación e implementa-
ción de nuevas reglas de oralidad en el proceso penal”, la cual entró en 
vigor el 9 de junio de 2010. Esta ley, además de mantener y modificar el 
recurso de casación, crea el recurso de apelación de sentencia penal el 
cual, inter alia, a) permite que la sentencia pueda ser revisada por un 
tribunal superior; b) consiste en un recurso simple, sin mayores forma-
lidades, que evita requisitos o restricciones que infrinjan la esencia del 
derecho a recurrir, y c) posibilita el examen integral de todas las cues-
tiones debatidas y analizadas por el tribunal de juicio”. 
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La corte valoró positivamente las diversas medidas adoptadas 
por costa rica con el fin de cumplir la sentencia del presente caso, 
teniendo en cuenta la alta complejidad de la materia (el sistema de 
impugnación en materia penal), y las medidas necesarias para cum-
plir con tal fin; así como la actuación del Estado que consideró que 
las reformas introducidas por la Ley de Apertura necesitaban ser for-
talecidas y, motu propio, inició un nuevo proceso de reforma, que 
concluyó con la Ley nº 8.837. Ante estas medidas, la corte estableció 
que costa rica había dado pleno cumplimiento al punto resolutivo 
quinto de la sentencia.



 ECUaDor

7.1. CASO Suárez rOSerO vS. eCuADOr (1999)224

7.2. CASO ACOSTA CAlDerón vS. eCuADOr (2005)225

En el caso Suárez Rosero la corte se pronunció sobre la in-
compatibilidad del artículo 114 bis del código Penal de Ecuador con 
la convención, pues el último párrafo de esta norma contenía una 
excepción que no le concedía a los inculpados por la Ley sobre Sus-
tancias Estupefacientes y Psicotrópicas en el Ecuador el acceso a un 
derecho del cual disfrutaba la generalidad de los reclusos, lo cual 
lesionaba el derecho a la libertad personal de una categoría de in-
culpados en particular. Los criterios jurisprudenciales fijados por el 
tribunal respecto de esta norma del código Penal de Ecuador fueron 
reiterados en el Caso Acosta Calderón. Por esta razón, serán analiza-
dos conjuntamente.

Síntesis de los hechos del Caso Suárez Rosero
El señor rafael iván Suárez rosero fue arrestado el 23 de junio 

de 1992 por agentes de la Policía nacional del Ecuador en el marco 
de la operación policíaca “ciclón”, cuyo objetivo era “desarticular a 
una de las más grandes organizaciones del narcotráfico internacio-
nal”. Fue detenido sin que existiera una orden emitida por autoridad 
competente y sin haber sido sorprendido en flagrante delito. cuando 
fue interrogado el día de su detención no estuvo presente su aboga-
do. El señor Suárez rosero estuvo incomunicado por más de un mes 
en el regimiento de Policía, en una celda pequeña, húmeda y poco 
ventilada que compartía con otras dieciséis personas, y en el centro 
de rehabilitación Social para varones de Quito a donde fue trasla-
dado, tiempo durante el cual no se le permitió recibir visitas de su 
familia o comunicarse con un abogado. El señor Suárez rosero no fue 
citado ante autoridad judicial competente para ser informado de los 
cargos en su contra.

224 Caso Suárez Rosero vs. Ecuador. Fondo. Sentencia del 12 de noviembre de 1997. Serie c 
nº 35, y Caso Suárez Rosero vs. Ecuador. reparaciones y costas. Sentencia del 20 de enero de 
1999. Serie c nº 44.
225 Caso Acosta Calderón vs. Ecuador. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de junio 
de 2005. Serie c nº 129.
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El 12 de agosto de 1992 el Juez tercero en lo Penal de Pichin-
cha dictó auto de prisión preventiva contra el señor Suárez rosero, 
quien en dos oportunidades solicitó su revocatoria. La solicitud de 
revocatoria de detención fue analizada, a pedido de la corte Supe-
rior de Justicia, por el ministro Fiscal de Pichincha, quien opinó que 
ésta no procedía por la existencia de indicios de responsabilidad 
penal, por lo que finalmente, las solicitudes de revocatoria fueron 
denegadas en enero de 1994. El 27 de noviembre de 1992 se ordenó 
el inicio de la fase de instrucción del proceso. Se acusó al señor Suá-
rez rosero de transportar drogas con el fin de destruirlas y ocultar 
esta evidencia. El 29 de marzo de 1993 el señor Suárez rosero in-
terpuso un recurso de habeas corpus ante el presidente de la corte 
Suprema de Justicia del Ecuador, al amparo de lo dispuesto por el 
artículo 458 del código de Procedimiento Penal del Ecuador, el que 
fue denegado en junio de 1994. 

una vez concluido el sumario, el 10 de julio de 1995 el pre-
sidente de la corte Superior de Justicia de Quito declaró abierta la 
etapa plenaria y determinó que no se cumplían los requisitos para 
la prisión preventiva del señor Suárez rosero, por lo que ordenó su 
libertad. Ante ello, el ministro Fiscal de Pichincha solicitó que no se 
dispusiera la libertad de ninguna persona, mientras dicho auto no 
fuera consultado al Superior. dicha consulta se realizó por la Primera 
Sala de la corte Superior, la que ordenó la puesta en libertad del se-
ñor Suárez el 29 de abril de 1996. Posteriormente, el presidente de la 
corte Superior de Justicia de Quito, mediante sentencia del 9 de sep-
tiembre de 1996, resolvió que el señor Suárez rosero era encubridor 
del delito del tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y psicotrópi-
cas y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de Ley sobre 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas y los artículos 44 y 48 del 
código Penal, le impuso la pena privativa de su libertad de dos años 
de prisión y el pago de una multa.

Síntesis de los hechos del Caso Acosta Calderón
El señor Acosta calderón, de nacionalidad colombiana, fue 

arrestado el 15 de noviembre de 1989 en el Ecuador por la Policía 
militar de Aduana bajo la sospecha de tráfico de drogas. de acuerdo 
con el parte policial, le incautaron una maleta en la cual se halló 
una sustancia que la policía presumió era “pasta de cocaína”. El 
señor Acosta calderón realizó declaraciones sin la presencia de un 
abogado defensor, no fue notificado de su derecho a la asistencia 
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consular de su país y estuvo detenido cinco años y un mes en pri-
sión preventiva. 

El 8 de diciembre de 1994 el tribunal Penal de napo, en tena, 
condenó al señor Acosta calderón bajo el artículo 33 literal c) de 
la Ley de control y Fiscalización del tráfico de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas y le impuso una pena de nueve años de 
reclusión en el centro de rehabilitación Social de Quito, así como 
al pago de una multa. El 29 de julio de 1996 dicho tribunal Penal 
de napo le concedió la orden de libertad al señor Acosta calderón, 
por haber cumplido la pena impuesta dado a una rebaja de ésta por 
buen comportamiento. 

tanto al señor Suarez rosero como al señor Acosta calderón, 
les fue aplicado el artículo sin numeración que estaba incluido des-
pués del artículo 114 del código Penal ecuatoriano (“artículo 114 bis” 
infra), el cual si bien asignaba a las personas detenidas el derecho 
a ser liberadas cuando se dieran las condiciones establecidas por la 
norma, establecía una excepción para aquellos inculpados por la Ley 
sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

En la sentencia sobre el fondo en el Caso Suarez Rosero se señala:

“95. El artículo 114 bis en estudio establece que:

“[l]as personas que hubieren permanecido detenidas sin haber 
recibido auto de sobreseimiento o de apertura al plenario por un 
tiempo igual o mayor a la tercera parte del establecido por el código 
Penal como pena máxima para el delito por el cual estuvieren en-
causadas, serán puestas inmediatamente en libertad por el juez que 
conozca el proceso.

de igual modo las personas que hubieren permanecido dete-
nidas sin haber recibido sentencia, por un tiempo igual o mayor a la 
mitad del establecido por el código Penal como pena máxima por el 
delito por el cual estuvieren encausadas, serán puestas en libertad por 
el tribunal penal que conozca el proceso.

Se excluye de estas disposiciones a los que estuvieren encausa-
dos, por delitos sancionados por la Ley sobre Sustancias Estupefacien-
tes y Psicotrópicas”.
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“97. como la corte ha sostenido, los Estados partes en la con-
vención no pueden dictar medidas que violen los derechos y liberta-
des reconocidos en ella […]. Aunque las dos primeras disposiciones 
del artículo 114 bis del código Penal ecuatoriano asignan a las per-
sonas detenidas el derecho de ser liberadas cuando existan las con-
diciones indicadas, el último párrafo del mismo artículo contiene una 
excepción a dicho derecho.

98. La corte considera que esa excepción despoja a una parte de 
la población carcelaria de un derecho fundamental en virtud del delito 
imputado en su contra y, por ende, lesiona intrínsecamente a todos los 
miembros de dicha categoría de inculpados. En el caso concreto del 
señor Suárez rosero esa norma ha sido aplicada y le ha producido un 
perjuicio indebido. La corte hace notar, además, que, a su juicio, esa 
norma per se viola el artículo 2 de la convención Americana, indepen-
dientemente de que haya sido aplicada en el presente caso.

99. En conclusión, la corte señala que la excepción contenida 
en el artículo 114 bis citado infringe el artículo 2 de la convención 
por cuanto el Ecuador no ha tomado las medidas adecuadas de dere-
cho interno que permitan hacer efectivo el derecho contemplado en 
el artículo 7.5 de la convención.”

“106. […] el Ecuador está obligado, en virtud de los deberes 
generales de respetar los derechos y adoptar disposiciones de dere-
cho interno (arts. 1.1 y 2 de la convención) a adoptar las medidas 
necesarias para asegurar que violaciones como las que han sido 
declaradas en la presente sentencia no se producirán de nuevo en 
su jurisdicción”.

En la sentencia del caso Acosta calderón la corte tuvo por de-
mostrado que el tribunal constitucional de Ecuador había declarado 
inconstitucional el artículo 114 bis del código Penal. La corte reiteró 
sus consideraciones respecto a dicha norma, y concluyó que al mo-
mento en que ocurrieron los hechos de ese caso la excepción con-
tenida en ese artículo infringió el deber de adoptar disposiciones de 
derecho interno dispuesto en la convención.226

Consideraciones sobre la reparación relacionada 
con la violación del artículo 2 de la Convención 

En ambos casos la corte no ordenó una medida de reparación 
relativa a la reforma de la normativa interna contraria a la convención 

226 Caso Acosta Calderón, párrs. 131 a 135 y 138. 
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debido a que la corte tuvo por demostrado que ésta fue declarada 
inconstitucional el 24 de diciembre de 1997 por el tribunal constitu-
cional de Ecuador.227

7.3. CASO zAMBrAnO vélez y OTrOS vS. eCuADOr (2007)228

Síntesis de los hechos del caso
Los hechos del presente caso se enmarcaron en un contexto 

en el que algunas de las principales ciudades del Ecuador se vieron 
afectadas por graves hechos de delincuencia, inseguridad y con-
moción interna. En el marco de la Ley de Seguridad nacional, el 
3 de septiembre de 1992 el presidente de la república decretó un 
estado de emergencia que facultaba la “intervención de las Fuerzas 
Armadas en todo el territorio nacional, como medio precautelar de 
seguridad de las personas y de los bienes públicos y privados”. Este 
decreto no definía un límite espacial ni temporal para la interven-
ción militar y tampoco establecía el alcance material, es decir los 
derechos suspendidos.

El 6 de marzo de 1993 fueron ejecutados extrajudicialmente los 
señores Wilmer Zambrano vélez, Segundo Olmedo caicedo cobeña 
y José miguel caicedo cobeña en el marco de un operativo conjunto 
de las tres ramas de las Fuerzas Armadas y la Policía nacional, con el 
propósito principal de “capturar delincuentes, narcotraficantes y te-
rroristas”. durante el operativo, miembros de las Fuerzas Armadas in-
gresaron a los domicilios del señor Zambrano vélez y de los señores 
caicedo cobeña, quienes se encontraban junto con sus compañeras y 
algunos de sus hijos, y les dispararon privándolos de su vida.

Al momento de estos hechos, los artículos 145 y 147 de la Ley 
de Seguridad nacional de Ecuador vigente en aquel entonces, dispo-
nían que hechos delictuosos ocurridos durante un estado de excepción 
declarado sobre la base de esa Ley, y que pudieran configurar delitos 
de determinada gravedad, quedarían bajo jurisdicción penal militar. Al 
reconocer parcialmente su responsabilidad, el Estado aceptó que “el 
régimen de excepción no se haya legitimado en su totalidad por el 
insuficiente esclarecimiento judicial” y que “desde 1993 no se ha[bía] 
iniciado proceso penal alguno por la muerte de las presuntas víctimas”.

227 Caso Suárez Rosero. Reparaciones y Costas, párrs. 82 y 83, y Caso Acosta Calderón, párr. 134.
228 Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 4 de 
julio de 2007. Serie c nº 166. 
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En lo relativo al deber de adecuar el derecho interno a la con-
vención, este caso se refiere a los límites y garantías que a nivel nor-
mativo debe respetar cualquier suspensión de garantías, así como a 
normas que atribuyen automáticamente competencia a la jurisdicción 
penal militar.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“43. En relación con la interpretación del artículo 27 de la con-
vención, la corte ha establecido que: 

[e]l análisis jurídico del […] artículo 27 y de la función que cum-
ple debe partir de la consideración de que es un precepto concebido 
solo para situaciones excepcionales. Se aplica únicamente “en caso 
de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado Parte”. Aun entonces, autoriza 
solamente la suspensión de ciertos derechos y libertades, y ello “en la 
medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la 
situación”. Las disposiciones que se adopten, además, no deben violar 
otras obligaciones internacionales del Estado Parte, ni deben entrañar 
“discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idio-
ma, religión u origen social”.

44. Los hechos del presente caso se enmarcaron en un contexto 
en el que algunas de las principales ciudades del Ecuador se vieron 
afectadas por graves hechos de delincuencia, que conllevaron a un 
clima de inseguridad y conmoción interna. Ante dicha situación, y en 
el marco de la Ley de Seguridad nacional, según reconoció el Estado 
(supra párrs. 17 a 19), el Presidente de la república dictó el decreto 
nº 86 de 3 de septiembre de 1992, el cual establecía:

considerando

Que en todo el territorio nacional y, especialmente en las ciuda-
des de Quito y Guayaquil, continúan suscitándose hechos de vandalis-
mo, atentados contra la integridad física de las personas y considera-
bles perjuicios a la propiedad pública y privada, que han determinado 
un grave estado de conmoción interna;

Que es indispensable mantener y defender el sistema jurídico 
y democrático de la república, así como precautelar el orden y la 
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seguridad de los habitantes del EcuAdOr, arbitrando las medidas 
adecuadas; y 

En ejercicio de las atribuciones legales, 

ArticuLO PrimErO.- dispónese la intervención de las Fuer-
zas Armadas en todo el territorio nacional, como medio de precautelar 
la seguridad de las personas y de los bienes públicos y privados. 

ArticuLO SEGundO.- El presente decreto entrará en vigencia 
desde la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el registro 
Oficial y de su cumplimiento encárguese el señor ministro de defensa 
nacional.

45. Al respecto, la corte recuerda que, 

[h]abida cuenta de que el artículo 27.1 contempla distintas si-
tuaciones y dado, además, que las medidas que se adopten en cual-
quiera de estas emergencias deben ser ajustadas a “las exigencias de 
la situación”, resulta claro que lo permisible en unas de ellas podría 
no serlo en otras. La juridicidad de las medidas que se adopten para 
enfrentar cada una de las situaciones especiales a que se refiere el artí-
culo 27.1 dependerá, entonces, del carácter, intensidad, profundidad y 
particular contexto de la emergencia, así como de la proporcionalidad 
y razonabilidad que guarden las medidas adoptadas respecto de ella.”

“47. Es obligación del Estado determinar las razones y motivos 
que llevan a las autoridades internas a declarar un estado de emer-
gencia y corresponde a éstas ejercer el adecuado y efectivo control 
de esa situación y que la suspensión declarada se encuentre, con-
forme a la convención, ‘en la medida y por el tiempo estrictamente 
limitados a las exigencias de la situación’. Los Estados no gozan de 
una discrecionalidad ilimitada y corresponderá a los órganos del 
sistema interamericano, en el marco de sus respectivas competen-
cias, ejercer ese control en forma subsidiaria y complementaria. En 
este caso, la corte analiza la conformidad de los actos estatales en el 
marco de las obligaciones consagradas en el artículo 27 de la con-
vención, en relación con las otras disposiciones de la convención 
objeto de la controversia. 

48. En el presente caso, las autoridades estatales consideraron 
que existía ‘un grave estado de conmoción interna [… en] el territo-
rio nacional y, especialmente en las ciudades de Quito y Guayaquil’, 
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como consecuencia de ‘hechos de vandalismo, atentados contra la 
integridad física de las personas y considerables perjuicios a la pro-
piedad pública y privada’, que requería la adopción de medidas ex-
cepcionales. Sin embargo, del análisis del mencionado decreto nº 86, 
la corte observa que éste no fijó un límite espacial definido. Por el 
contrario, dispuso ‘la intervención de las Fuerzas Armadas en todo el 
territorio nacional, como medio de precautelar la seguridad de las 
personas y de los bienes públicos y privados’ (supra párr. 44). En tales 
términos, el decreto tampoco determinó un límite temporal para la 
intervención militar, que permitiera saber la duración de la misma, ni 
estableció los derechos que serían suspendidos, es decir, el alcance 
material de la suspensión. La Ley de Seguridad nacional tampoco es-
tablecía estos límites. […]”

“51. Este tribunal hace notar que en determinados estados de 
emergencia o en situaciones de alteración del orden público, los Esta-
dos utilizan las Fuerzas Armadas para controlar la situación. Al respecto, 
la corte estima absolutamente necesario enfatizar en el extremo cuida-
do que los Estados deben observar al utilizar las Fuerzas Armadas como 
elemento de control de la protesta social, disturbios internos, violencia 
interna, situaciones excepcionales y criminalidad común. tal como ha 
señalado este tribunal, ‘los Estados deben limitar al máximo el uso de 
las fuerzas armadas para el control de disturbios internos, puesto que 
el entrenamiento que reciben está dirigido a derrotar al enemigo, y no 
a la protección y control de civiles, entrenamiento que es propio de los 
entes policiales’. El deslinde de las funciones militares y de policía debe 
guiar el estricto cumplimiento del deber de prevención y protección de 
los derechos en riesgo, a cargo de las autoridades internas. […].

52. La corte estima que, una vez determinada una intervención 
militar con tan amplios alcances y en función de objetivos a su vez 
tan amplios y difusos (supra párr. 48), la suspensión de garantías que 
en efecto operó en este caso, y que el Estado reconoció al allanarse a 
la alegada violación del artículo 27 de la convención, sobrepasó la fa-
cultad reconocida a los Estados por la convención en el primer inciso 
de esta disposición. Si bien los hechos del caso refieren únicamente 
a la aplicación del decreto nº 86 mencionado, y a este contexto se 
limita este tribunal, es fundamental recordar que la suspensión de 
garantías debe operar como una medida estrictamente excepcional 
para enfrentar reales situaciones de emergencia, ‘en la medida y por 
el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación’, 
y no constituye un medio para enfrentar la criminalidad común. La 
corte valora positivamente la manifestación del Estado en el sentido 
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de que se encuentra ‘frente a un proceso […] de democratizar […] el 
régimen de excepción [, el cual] va a ser debidamente regulado y es-
trictamente monitoreado […] en la próxima Asamblea constituyente 
que está por conformarse en el Ecuador […para que se] restrinja[…] 
el uso indiscriminado que en ciertas ocasiones se puede dar del es-
tado de excepción, de esa facultad que tiene el Poder Ejecutivo para 
decretar un estado de emergencia’. 

“53. En cuanto al alcance material de la suspensión de garantías, 
corresponde al tribunal hacer un análisis del artículo 27.2 de la con-
vención en relación con el artículo 2 del mismo tratado, respecto del 
cual ha quedado abierta la controversia (supra párr. 16). 

54. La corte considera que el Estado tiene la obligación de ase-
gurar que las garantías judiciales indispensables para la protección 
de los derechos y libertades consagrados en la convención se man-
tengan vigentes en toda circunstancia, inclusive durante los estados 
de excepción. Este tribunal ha entendido anteriormente que se con-
sideran como garantías indispensables aquellos procedimientos ju-
diciales que ordinariamente son idóneos para garantizar la plenitud 
del ejercicio de los derechos y libertades, las cuales serán distintas 
según los derechos afectados. tales garantías son aquellas a las que 
la convención se refiere expresamente en los artículos 7.6 y 25.1, 
consideradas dentro del marco y según los principios del artículo 8, y 
también las inherentes a la preservación del Estado de derecho, aun 
bajo la legalidad excepcional que resulta de la suspensión de garan-
tías. Esas garantías judiciales indispensables deben subsistir para ve-
rificar la necesidad, razonabilidad y proporcionalidad de las medidas 
específicas adoptadas en ejercicio de estas facultades excepcionales.” 

“57. […] el artículo 2 de la convención no define cuáles son las 
medidas pertinentes para la adecuación del derecho interno a la mis-
ma, obviamente por depender ello del carácter de la norma que las 
requiera y las circunstancias de la situación concreta. Por ello, la cor-
te ha interpretado que tal adecuación implica la adopción de medidas 
en dos vertientes, a saber: i) la supresión de las normas y prácticas de 
cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas 
en la convención o que desconozcan los derechos allí reconocidos u 
obstaculicen su ejercicio, y ii) […].

58. En ese marco de interpretación, la controversia subsistente 
debe ser ubicada en aquella primera vertiente de medidas que deben 
ser adoptadas para adecuar la normativa interna a la convención. he-
cha esa precisión, deben ser analizados los hechos y las prácticas del 
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Estado en su conjunto para valorar el cumplimiento de la obligación 
general del artículo 2 por parte del Estado en relación con las otras 
normas.” 

“62. Es un hecho no controvertido que en la época de los he-
chos se encontraba vigente la Ley de Seguridad nacional (nº 275 de 
1979), algunos de cuyos artículos establecían lo siguiente:

[…] ArtÍcuLO 144.- En tiempo de paz, las infracciones deter-
minadas en esta Ley serán juzgadas por los respectivos jueces aten-
diendo al fuero del infractor, de conformidad con lo dispuesto en los 
códigos de Procedimiento Penal.

ArtÍcuLO 145.- En tiempo de guerra o decretada la movili-
zación las infracciones puntualizadas en el capítulo anterior, serán 
juzgadas con sujeción a lo dispuesto en código Penal militar, y no se 
reconocerá fuero alguno.

[…] ArtÍcuLO 147.- declarado el Estado de Emergencia, las 
infracciones sancionadas con reclusión, serán juzgadas con arreglo al 
ArtÍcuLO 145.”

“64. La corte observa que, bajo los artículos 145 y 147 de la Ley 
de Seguridad nacional ecuatoriana vigente al momento de los hechos 
del presente caso, hechos delictuosos ocurridos durante un estado de 
excepción declarado con base en esa Ley, y que puedan configurar 
delitos de determinada gravedad, quedarían bajo jurisdicción penal 
militar. de tal manera, independientemente de quién cometiera el de-
lito, el fuero militar quedaba automáticamente facultado para conocer 
de esos hechos, es decir, para eventualmente juzgar y sancionar a civi-
les y a miembros de las fuerzas armadas que hayan cometido delitos 
contra civiles. Es decir, amparadas en la declaración de un estado de 
excepción, esas regulaciones conferirían a la jurisdicción militar com-
petencias de la jurisdicción ordinaria.”

“66. respecto de la jurisdicción militar la corte recuerda que:

[ésta] debe tener un alcance restrictivo y excepcional, teniendo 
en cuenta que solo debe juzgar a militares por la comisión de delitos 
o faltas que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos 
propios del orden militar. En este sentido, cuando la justicia militar 
asume competencia sobre un asunto que debe conocer la justicia or-
dinaria, se ve afectado el derecho al juez natural. Esta garantía del 
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debido proceso debe analizarse de acuerdo al objeto y fin de la con-
vención Americana, cual es la eficaz protección de la persona humana 
Por estas razones y por la naturaleza del crimen y el bien jurídico 
lesionado, la jurisdicción penal militar no es el fuero competente para 
investigar y, en su caso, juzgar y sancionar a los autores de violaciones 
de derechos humanos.

67. ciertamente el decreto de estado de emergencia no dispuso 
la suspensión del derecho a la vida, en controversia en este caso, ni la 
suspensión de ‘las garantías judiciales indispensables para la protec-
ción de tales derechos’ (artículo 27.2 de la convención). Sin embargo, 
en la medida en que el decreto de emergencia fue declarado en el 
marco de la Ley de Seguridad nacional, las normas de ésta habrían 
tenido aplicación en caso de haber sido abierta alguna investigación 
en sede penal, militar u ordinaria, como tendría que haber sucedido 
en el momento mismo en que las presuntas víctimas fueron privadas 
de su vida (infra párrs. 88 a 90, 109 y 110). Esas normas resultarían 
en la afectación del derecho al juez natural de personas que cometan 
algún hecho delictuoso sancionable con reclusión ocurrido durante 
un estado de excepción, o de quienes se vean afectados por ese he-
cho o de sus familiares; podrían impedir un adecuado e independien-
te control de la compatibilidad de una suspensión de garantías con la 
convención e implicarían la imposibilidad para esas personas o sus 
familiares de participar en el proceso.” 

[Punto resolutivo] “2. El Estado incumplió las obligaciones re-
lacionadas con la suspensión de garantías, establecidas en el artículo 
27.1, 27.2 y 27.3 de la convención Americana […], en relación con 
la obligación de respetar los derechos y el deber de adoptar dispo-
siciones de derecho interno con respecto a los derechos a la vida, a 
las garantías judiciales y a la protección judicial, establecidos en los 
artículos 1.1, 2, 4, 8.1 y 25 de dicho tratado, respectivamente, en los 
términos de los párrafos 42 a 71 de la presente sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“154. En especial el Estado debe adecuar su legislación interna 
en materia de estados de emergencia y suspensión de garantías a 
la convención Americana, en particular las disposiciones de la Ley 
de Seguridad nacional. Específicamente, tiene que adecuar su legis-
lación en el sentido de que la jurisdicción militar no pueda asumir 
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competencias de la jurisdicción ordinaria, en los términos señalados 
en esta sentencia (supra párrs. 53 a 68)”.

[Puntos resolutivo] “9. El Estado debe adoptar todas las medi-
das legales, administrativas y de otra índole que sean necesarias para 
evitar que hechos similares vuelvan a ocurrir en el futuro; en especial, 
el Estado debe adecuar su legislación interna en materia de estados 
de emergencia y suspensión de garantías, en particular las disposi-
ciones de la Ley de Seguridad nacional, a la convención Americana 
sobre derechos humanos, en los términos de los párrafos 152 a 154 
de la presente sentencia”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia
con respecto al cumplimiento del punto resolutivo noveno, en 

la resolución de 21 de septiembre de 2009 la corte observó que el 
Estado había presentado a la comisión Legislativa el proyecto de Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y control constitucional, el 
cual tiene una sección denominada “control constitucional de los es-
tados de excepción”, donde se establece un control formal y material 
de la declaratoria de estado de excepción y de las medidas dictadas, 
así como también la coexistencia de un control político a cargo de la 
Asamblea Legislativa.

Asimismo, se introdujeron algunas normas respecto de los esta-
dos de excepción en la nueva constitución del Ecuador, entre ellas la 
corte señaló el artículo 164 el cual incorpora los principios de nece-
sidad, proporcionalidad, legalidad, temporalidad, territorialidad y ra-
zonabilidad de los estados de excepción, previendo como uno de los 
requisitos del decreto el establecimiento del período de duración y el 
ámbito territorial de aplicación, y disponiendo un plazo máximo de 
duración del decreto de 60 días, con la posibilidad de renovación por 
solo 30 días y un sistema de caducidad inmediata al no refrendar el 
Presidente el decreto u omitir su notificación a la Asamblea nacional, 
a la corte constitucional y a los organismos internacionales. Además, 
en cuanto al tipo de derechos suspendibles bajo el estado de excep-
ción, se obliga a la Presidencia de la república a incluir en el decreto 
los derechos que podrán suspenderse o limitarse, así como también 
en el artículo 165 se garantiza la intangibilidad o inviolabilidad de 
todos los derechos consagrados constitucionalmente con excepción 
de los de inviolabilidad de domicilio y correspondencia, libertad de 
tránsito, libertad de asociación y de reunión y libertad de informa-
ción. también, en el artículo 164 se dispone como un requisito el 
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deber de realizar las notificaciones que correspondan de acuerdo con 
los tratados internacionales; mientras que el artículo 166 especifica 
que la comunicación del estado de excepción a los organismos inter-
nacionales deberá practicarse dentro de las 48 horas siguientes a la 
firma de la resolución que lo declare. con estas disposiciones se limi-
tan temporal y espacialmente los estados de excepción y se limita la 
discrecionalidad de las autoridades en cuanto al tipo de derechos que 
podrán ser suspendidos, y además se refuerza la posibilidad de un 
efectivo control y supervisión internacional sobre las medidas adop-
tadas por las autoridades nacionales, en aras de tutelar los derechos 
contenidos en el tratado.

En relación con la adecuación de las disposiciones de la Ley de 
Seguridad nacional a la convención Americana, en el sentido de que 
la jurisdicción militar no pueda asumir competencias de la jurisdic-
ción ordinaria, la corte valoró altamente la sentencia emitida en el 
mes de junio de 2008 por el tribunal constitucional del Ecuador, en 
la cual se declaró la inconstitucionalidad de los artículos 145 y 147 
de la Ley de Seguridad nacional, pues refrenda el control de conven-
cionalidad que ejercen los tribunales ecuatorianos. Además, el nuevo 
orden constitucional trae como consecuencia la expulsión del enun-
ciado jurídico del sistema normativo interno, con lo que se suprime 
la norma violatoria de la convención. Además, implica que el fuero 
penal militar carece de competencia para conocer de hechos ocurri-
dos durante un estado de excepción que puedan configurar delitos, 
así como para juzgar y sancionar a militares y civiles por violaciones 
a derechos humanos cometidas durante los mismos, con lo cual se 
evitan suspensiones de facto a la investigación de tales hechos en la 
jurisdicción penal ordinaria, tal como sucedió en el presente caso.

Adicionalmente, el Estado informó haber expedido diversas re-
formas legislativas:

“44. […] 1) el artículo 188 de la constitución, que dispone que 
en aplicación del principio de unidad jurisdiccional los miembros de 
las Fuerzas Armadas y de la Policía nacional serán juzgados por la 
justicia ordinaria y las faltas de carácter disciplinario o administrativo 
serán sometidas a sus propias normas de procedimiento, regulándose 
los casos de fuero en razón de la jerarquía y responsabilidad adminis-
trativa; 2) la disposición transitoria octava de la constitución, donde 
se prevé que los procesos que estén en conocimiento de las cortes 
policial y militar pasarán a conocimiento y resolución de la corte 
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nacional de Justicia; 3) la sentencia interpretativa de 1 de diciembre 
de 2008, por la cual la corte constitucional indicó que a falta de le-
gislación sobre la materia y para garantizar el principio de unidad 
jurisdiccional, los procesos de las ex judicaturas policiales y militares 
serán conocidos por la corte nacional, régimen que se mantuvo sub-
sistente hasta la vigencia del código Orgánico de la Función Judicial, 
y 4) la publicación del código Orgánico de la Función Judicial, donde 
se contempla que los juzgados penales especializados en lo militar y 
policial formen parte de la justicia ordinaria; se establece la Sala de lo 
Penal militar y de lo Penal Policial de la corte nacional de Justicia y 
se prevé la forma en que se determinará el fuero en los casos penales 
militares y policiales, así como también su parte transitoria dispone 
que los procesos iniciados en los fueros militares o policiales pasen 
al conocimiento de los juzgados ordinarios competentes, debiendo 
sustanciarse desde el punto de la litis que haya quedado pendiente y 
que los procesos iniciados previos a la vigencia del código se trami-
ten con la normativa procesal con la que iniciaron, mientras que los 
nuevos procesos se tramitarán con las normas adjetivas del código de 
Procedimiento Penal.”

La corte estimó que a través de los Poderes Ejecutivo y Legis-
lativo y del tribunal constitucional se habían adoptado medidas ten-
dientes a dejar sin efecto la normativa interna contraria a la conven-
ción, mediante su anulación o reforma. La corte destacó que se había 
expedido nueva normativa de rango constitucional y legal en el orde-
namiento jurídico ecuatoriano, que regula los estados de emergencia, 
suspensión de garantías y situaciones excepcionales, cuyos conteni-
dos se orientan hacia el cumplimiento de los estándares internacio-
nales y a los términos de lo dispuesto en el punto resolutivo noveno 
de la sentencia. En ese sentido, reconoció los esfuerzos realizados 
por el Estado y dio por cumplido este punto resolutivo, en el enten-
dido de que la obligación estatal de adecuar la legislación interna a 
las disposiciones convencionales no se limita al texto constitucional, 
sino que deberá irradiar a todas las disposiciones jurídicas de carác-
ter secundario o reglamentario y traducirse en la efectiva aplicación 
práctica de los estándares de protección de los derechos humanos en 
situaciones excepcionales.
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7.4. CASO ChAPArrO álvArez y lAPO íñIGuez  
vS. eCuADOr (2007) 229

Síntesis de los hechos del caso
Al momento de los hechos el señor chaparro álvarez, de nacio-

nalidad chilena, era dueño de una fábrica de elaboración de hieleras, 
y el señor Lapo Íñiguez, de nacionalidad ecuatoriana, era el gerente 
de planta de dicha fábrica. 

El 14 de noviembre de 1997 en el aeropuerto de la ciudad de 
Guayaquil, fue incautado un cargamento de pescado que iba a ser 
embarcado con destino a Estados unidos de América, el cual contenía 
cajas térmicas o hieleras en las que se detectó la presencia de clor-
hidrato de cocaína y heroína. Al día siguiente, se realizó un allana-
miento en la fábrica del señor chaparro, en el cual fue detenido junto 
con otros empleados de la fábrica. Al momento de su detención las 
autoridades estatales no le informaron de los motivos y las razones 
de la misma, ni tampoco de su derecho a solicitar asistencia consular 
del país de su nacionalidad chilena. La detención del señor Lapo no 
fue en flagrancia ni estuvo precedida de orden escrita de juez. Fue-
ron mantenidos en prisión preventiva por más de un año y medio. 
Los señores chaparro y Lapo interpusieron recursos con el objeto de 
que se revisaran los fundamentos de la medida privativa de libertad, 
pero éstos no fueron efectivos. Asimismo, durante el allanamiento, la 
fábrica fue objeto de aprehensión y las instalaciones quedaron bajo 
resguardo policial. también fueron incautados documentos encon-
trados en dicha fábrica, entre los que se incluían cheques y facturas. 
Además, se dictaron medidas cautelares reales en contra de los seño-
res chaparro y Lapo. casi cinco años después, el 7 de marzo de 2002, 
se levantaron las medidas dictadas sobre los bienes, por lo cual se 
devolvió al señor chaparro la fábrica, con el requerimiento del pago 
de una “liquidación por derechos de depositario”. Algunos bienes no 
fueron restituidos. A la fecha de la sentencia, existirían registros pú-
blicos y en instituciones privadas con antecedentes penales de los se-
ñores chaparro y Lapo en relación con los hechos del presente caso.

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con el control judicial de la privación 
de la libertad personal y con el derecho a la propiedad.

229  Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, repa-
raciones y costas. Sentencia del 21 de noviembre de 2007. Serie c nº 170. 
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Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“D) Recursos disponibles para controvertir la privación de la 
libertad de los señores Chaparro y Lapo

[…] 122. La corte advierte que en el Ecuador existían al momen-
to de los hechos dos tipos de recursos que permitían revisar la lega-
lidad de una privación de libertad. El primero de ellos era el habeas 
corpus constitucional, consagrado en el artículo 28 de la constitución, 
el cual disponía en lo pertinente que:

toda persona que creyere estar ilegalmente privada de su li-
bertad podrá acogerse al habeas corpus. Este derecho lo ejercerá por 
sí o por interpuesta persona, sin necesidad de mandato escrito, ante 
el Alcalde bajo cuya jurisdicción se encontrare o ante quien hiciere 
sus veces. La autoridad municipal ordenará inmediatamente que el 
recurrente sea conducido a su presencia y se exhiba la orden de pri-
vación de su libertad. Su mandato será obedecido sin observación ni 
excusa por los encargados del centro de rehabilitación social o lugar 
de detención.

instruido de los antecedentes, el Alcalde dispondrá la inmediata 
libertad del reclamante, si el detenido no fuere presentado o si no se 
exhibiere la orden, o si ésta no cumpliere los requisitos legales, o si 
se hubieren cometido vicios de procedimiento o, en fin, si hubiere 
justificado el fundamento del recurso. 

123. La Ley de control constitucional preveía en su artículo 
31 el recurso de apelación a las decisiones denegatorias del habeas 
corpus constitucional, a saber:

de la resolución que niegue el habeas corpus podrá recurrirse 
ante el tribunal constitucional, el cual ordenará de inmediato que el 
alcalde le remita el expediente del recurso negado, en las cuarenta y 
ocho horas siguientes al recibo de tal orden.

124. Finalmente, la Ley de régimen municipal de la época de 
los hechos indicaba en su artículo 74 que:
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Presentada la denuncia o reducida a escrito, si fuere verbal, el 
Alcalde dispondrá que el recurrente sea conducido a su presencia 
dentro de veinticuatro horas, y que la autoridad o juez que ordenó la 
detención o dictó la sentencia informe sobre el contenido de la denun-
cia, a fin de establecer los antecedentes.” 

“128. El artículo 7.6 de la convención es claro al disponer que la 
autoridad que debe decidir la legalidad del ‘arresto o detención’ tiene 
que ser ‘un juez o tribunal’. con ello la convención está resguardan-
do que el control de la privación de la libertad debe ser judicial. El 
alcalde, aún cuando pueda ser competente por ley, no constituye una 
autoridad judicial. conforme a la propia constitución ecuatoriana, el 
alcalde es una autoridad del ‘régimen seccional’, en otras palabras, 
hace parte de la Administración.

129. La corte es consciente de que las resoluciones denegato-
rias del alcalde podían ser apeladas ante el tribunal constitucional, 
autoridad que sí ejerce un control judicial. también es consciente de 
que el señor Lapo no interpuso la apelación. Sin embargo, encuentra 
que el Estado, al exigir que los detenidos tengan que apelar las reso-
luciones del alcalde para que su caso sea conocido por una autoridad 
judicial, está generando obstáculos a un recurso que debe ser, por su 
propia naturaleza, sencillo. Además, la ley establecía que era deber 
del alcalde resolver el recurso en 48 horas y, en el mismo plazo, remi-
tir lo actuado al tribunal constitucional si éste así lo requería, lo cual 
significaba que el detenido debía esperar al menos 4 días para que 
el tribunal constitucional conociera su asunto. Si a eso se suma el 
hecho de que la ley no establecía un plazo para que el tribunal cons-
titucional resolviera la apelación, y de que tal tribunal es el único 
órgano judicial competente para conocer las apelaciones de las dene-
gatorias de los habeas corpus de todo el país, se llega a la conclusión 
de que no se respeta la exigencia del artículo 7.6 de la convención de 
resolver el recurso ‘sin demora’. Finalmente, el detenido no es llevado 
ante el tribunal constitucional, por lo que dicho órgano no puede ve-
rificar las condiciones en las que se encuentra y, por ende, garantizar 
sus derechos a la vida e integridad personal. 

130. Por lo anterior y teniendo en cuenta el allanamiento del 
Estado, la corte declara que el Ecuador violó el artículo 7.6 de la con-
vención, en relación con el artículo 2 de la misma, en perjuicio del 
señor Lapo, lo que, a su vez, representa una violación de su derecho 
a la libertad personal, consagrado en el artículo 7.1 de la convención, 
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en relación con el deber de garantía consagrado en el artículo 1.1 de 
la misma”.

“A) Medidas cautelares reales y el deber de adoptar disposicio-
nes de derecho interno

186. La corte observa que estas medidas cautelares [de aprehen-
sión, depósito y prohibición de enajenación] reales están reguladas 
expresamente en la ley. dado su carácter precautorio, están subordi-
nadas a los requisitos que cobijan a medidas cautelares personales 
tales como la prisión preventiva (supra párr. 93), razón por la cual 
son compatibles con la presunción de inocencia en la misma forma 
que éstas lo son (supra párrs. 145 y 146). teniendo en cuenta la nor-
mativa ecuatoriana precitada, en cuanto a la finalidad de estas medi-
das, la corte interpreta que a través de ellas se busca: i) evitar que los 
bienes continúen siendo utilizados en actuaciones ilícitas, ii) procurar 
el éxito de la investigación penal, iii) garantizar las responsabilidades 
pecuniarias que podrían declararse como resultado del proceso, o 
iv) evitar la pérdida o deterioro de la evidencia. Es claro que estas 
medidas son adecuadas y eficaces para disponer de la evidencia que 
permite investigar los delitos de tráfico de estupefacientes. 

187. Este tribunal estima que la adopción de estas medidas no 
constituye per se una violación del derecho de propiedad si se tiene 
en cuenta que no significa un traslado de la titularidad del derecho 
de dominio. En este sentido, la disposición de los bienes no puede 
efectuarse en forma definitiva y se restringe exclusivamente a su ad-
ministración y conservación; y a los actos de investigación y manejo 
de evidencia respectivos. 

188. Sin embargo, la corte considera que la adopción de medi-
das cautelares reales debe justificarse previamente en la inexistencia 
de otro tipo de medidas menos restrictivas del derecho a la propie-
dad. En este sentido, solo es admisible la aprehensión y depósito de 
bienes frente a los cuáles se encuentran indicios claros de su vincu-
lación con el ilícito, siempre y cuando ello sea necesario para garan-
tizar la investigación, el pago de las responsabilidades pecuniarias a 
que haya lugar o evitar la pérdida o deterioro de la evidencia. Asi-
mismo, la adopción y supervisión de estas medidas debe recaer en 
funcionarios judiciales, teniendo en cuenta que si desaparecen las 
razones que justificaron la medida precautoria, el juez debe valorar 
la pertinencia de continuar con la restricción, aún antes de la fina-
lización del proceso. Este punto es de la mayor importancia, dado 
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que si los bienes no siguen cumpliendo un papel relevante para 
continuar o impulsar la investigación, la medida cautelar real debe 
ser levantada, so pena de convertirse en una pena anticipada. Este 
último evento constituiría una restricción manifiestamente despro-
porcionada del derecho a la propiedad.

189. teniendo en cuenta lo anterior, siempre y cuando exista 
una debida justificación para adoptar estas medidas, la correspondien-
te afectación que se genera al poder de disposición sobre los bienes no 
constituye en sí misma una vulneración del derecho a la propiedad. Por 
ello, la corte considera que la finalidad que cumplen estas medidas es 
acorde con la convención Americana y su existencia no es contraria a 
lo consagrado en el artículo 21 en consonancia con el artículo 2 de la 
misma. La controversia relacionada con la alegada arbitrariedad en la 
aplicación de estas medidas será analizada posteriormente.

190. Los representantes se refirieron a otro aspecto relacionado 
con la compatibilidad de la legislación interna con la convención. Así, 
indicaron que el hecho de que el cOnSEP haya cobrado al señor cha-
parro un valor relacionado con el depósito, custodia y administración 
de los bienes (supra 180), hace que este régimen sea ‘gravoso para el 
patrimonio del procesado’, teniendo en cuenta que ‘una persona cuya 
inocencia ha sido declarada en sentencia, debe pagar al Estado por el 
depósito y administración de los bienes que ilegal e indebidamente 
fueron aprehendidos’.

191. La corte observa que en el presente caso tuvo aplicación 
la resolución nº 059-cd de 2000 emitida por el consejo directivo del 
cOnSEP, mediante la cual se expidió el ‘reglamento para el cobro de 
derechos de depósito, custodia, administración de bienes y valores 
aprehendidos, incautados y comisados entregados al cOnSEP’. En su 
parte pertinente el reglamento dispone que:

Art. 1.-La Secretaría del cOnSEP, por intermedio de la dirección 
nacional de Administración de Bienes en depósito, es responsable 
de la custodia, administración y depósito de los bienes aprehendidos, 
incautados y comisados entregados al cOnSEP, actividades que por 
ocasionar erogaciones económicas, deben ser asumidas por los pro-
pietarios, luego de concluido el depósito, al existir orden de restitu-
ción de los mismos dictada por juez competente.

Art. 3.-Los valores diarios ocasionados por el depósito, custodia 
y administración serán sufragados por el propietario de los bienes, de 
acuerdo al avalúo de los mismos 
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[…] Art. 6.- Los derechos del cOnSEP, como depositario, en el 
arrendamiento de bienes son del seis punto setenta y cinco por ciento 
(6.75%) sobre el producto ingresado, que se cobrará previa la devolu-
ción del bien.

[…] Art. 10.- Si el depósito generare otros gastos fuera de los del 
depósito, custodia, administración, también los pagará el propietario 
de los bienes. […]

192. Al señor chaparro le fueron cobrados tanto los ‘gastos de 
administración’ como los ‘derechos del cOnSEP’. 

193. Al respecto, el tribunal resalta que las medidas cautelares 
reales se adoptan en relación con los bienes de una persona que se 
presume inocente, razón por la cual estas medidas no pueden per-
judicar al sindicado en forma desproporcionada. El cobro efectuado 
a una persona sobreseída, en relación con los bienes que le fue-
ron despojados provisoriamente, constituye una carga equivalente a 
una sanción. Esta exigencia resulta desproporcionada para aquellas 
personas cuya culpabilidad no fue demostrada. Sobre este punto el 
Estado señaló que ‘cuando se devuelve o se restituye un bien de pro-
piedad de una persona que ha sido absuelta en un proceso penal’ se 
‘tiene[n] que pagar ciertos intereses por la custodia o administración 
que hace el Estado durante el tiempo que ha permanecido incautado’ 
lo cual ‘[e]s una clara arbitrariedad que debe ser corregida por el Es-
tado ecuatoriano, a través de la respectiva reforma legal’”. 

“195. teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, así 
como lo manifestado por el Estado (supra párr. 193), el tribunal con-
cluye que el cobro realizado al señor chaparro en aplicación de la 
resolución nº 059-cd de 2000 es una afectación desproporcionada. 
Por lo tanto, la corte declara que el Estado violó su derecho a la pro-
piedad consagrado en el artículo 21.1 en conexidad con los artículos 
1.1 y 2 de la convención Americana”.

[Puntos resolutivos] “3. El Estado violó los derechos a la li-
bertad personal, garantías judiciales, integridad personal y propiedad 
privada consagrados en los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 7.6, 8.1, 8.2, 
8.2.c), 8.2.d), 5.1, 5.2 y 21.1 de la convención Americana, en relación 
con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Juan car-
los chaparro álvarez, en los términos de los párrafos 73, 86, 88, 105, 
119, 136, 147, 154, 158, 161, 165, 172, 195, 199, 204, 209 y 214 de la 
presente sentencia. 



191
Casos contenciosos resueltos por la Corte Interamericana
relativos al incumplimiento del artículo 2 de la Convención Americana

4. El Estado violó los derechos a la libertad personal, garantías 
judiciales, integridad personal y propiedad privada consagrados en 
los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.5, 7.6, 8.1, 8.2, 8.2.c), 8.2.e), 5.1, 5.2, 21.1 
y 21.2 de la convención Americana, en relación con los artículos 1.1 
y 2 de la misma, en perjuicio del señor Freddy hernán Lapo Íñiguez, 
en los términos de los párrafos 66, 87, 88, 105, 119, 130, 136, 147, 154, 
159, 161, 172 y 218 de la presente Sentencia”. 

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“268. teniendo en cuenta lo señalado respecto de la regulación 
ecuatoriana del recurso de habeas corpus y la declarada violación 
del artículo 7.6 en relación con el artículo 2 de la convención (supra 
párrs. 127 a 130), así como lo dicho por el Estado en la audiencia 
pública respecto a que ‘desplegará sus mejores esfuerzos, a través de 
la Asamblea nacional constituyente próxima a instalarse, por ade-
cuar la garantía constitucional del habeas corpus a los estándares 
internacionales […] con el fin de que la verificación judicial de la 
convencionalidad, constitucionalidad y legalidad de una detención, 
deje de confiarse al máximo personero municipal’, la corte estima 
pertinente ordenar al Estado que adecue su derecho interno, en un 
plazo razonable, a los parámetros de la convención, de manera que 
sea una autoridad judicial la que decida sobre los recursos que los 
detenidos presenten conforme a lo establecido en el artículo 7.6 de la 
convención Americana.

269. Por otro lado, la corte, por las razones expuestas en los 
párrafos 193 a 195 supra y por los dichos del Estado recogidos en el 
párrafo 193 supra, determina que el Ecuador deberá modificar dentro 
de un plazo razonable la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotró-
picas y sus resoluciones reglamentarias pertinentes, en el sentido de 
que se dejen de hacer cobros por el depósito y manejo de los bienes 
que son aprehendidos en consonancia con dicha Ley a las personas 
que no han sido condenadas por sentencia firme”.

[Punto resolutivo] “11. El Estado debe adecuar su legislación, 
dentro de un plazo razonable, a los parámetros de la convención 
Americana sobre derechos humanos, en los términos de los párrafos 
266 a 269 de esta Sentencia”.
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Supervisión de cumplimiento de sentencia
La orden de la corte de adecuar la legislación interna, conforme 

al punto resolutivo undécimo de la Sentencia de este caso, conlleva dos 
obligaciones del Estado, a saber: a) adecuación del derecho interno a 
los parámetros de la convención, de manera que sea una autoridad 
judicial la que decida sobre los recursos que los detenidos presenten 
conforme a lo establecido en el artículo 7.6 de la convención, y b) 
modificación de la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas 
y sus resoluciones reglamentarias pertinentes, en el sentido de que se 
dejen de hacer cobros por el depósito y manejo de los bienes que son 
aprehendidos en consonancia con dicha Ley a las personas que no han 
sido condenadas por sentencia firme. En cuanto a la primera obliga-
ción, en la resolución de 29 de abril de 2009 la corte señaló que con la 
adopción de una nueva constitución en Ecuador en el año 2008 se ade-
cuó la garantía constitucional del habeas corpus de manera que fuera 
compatible con la convención Americana y con lo ordenado por esta 
corte en la Sentencia. En consecuencia, el tribunal declaró que el Esta-
do había dado cumplimiento a la obligación de adecuar su normativa 
interna que regula la acción de habeas corpus. respecto de la segunda 
obligación, el Estado informó que reformó el reglamento para la apli-
cación de la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, dictada 
mediante el decreto Ejecutivo nº 985, de forma tal que no se cobrará 
por el depósito y manejo de los bienes que son aprehendidos a perso-
nas que sean absueltas o sobreseídas provisional o definitivamente. La 
corte declaró el cumplimiento parcial de dicha obligación porque per-
manecían vigentes reglamentaciones internas del cOnSEP contrarias 
a dicha reforma. Posteriormente, en la resolución de 19 de mayo de 
2010, la corte estableció el cumplimiento total de esta obligación dado 
que el 4 de junio de 2008 el cOnSEP modificó sus reglamentaciones 
internas, de conformidad con lo ordenado en la sentencia.

7.5. CASO PueBlO InDíGenA KIChwA De SArAyAKu  
vS. eCuADOr (2012) 230

Síntesis de los hechos del caso 
En lo relevante para el presente estudio los hechos de este caso 

se relacionan con una serie de actos y omisiones por parte del Estado, 
230 Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia del 
27 de junio de 2012. Serie c nº 245. 
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al haber permitido que una empresa petrolera privada realizara acti-
vidades de exploración petrolera en territorio del Pueblo Sarayaku, 
desde finales de la década de 1990. El territorio del Pueblo Sarayaku 
se encuentra ubicado en la región amazónica del Ecuador y es uno de 
los asentamientos Kichwas de la Amazonía de mayor concentración 
poblacional y extensión territorial. 

El contrato de participación para la explotación de hidrocarbu-
ros y explotación de petróleo crudo se celebró y comenzó a ejecu-
tarse sin que el Estado hubiera realizado previamente una consulta 
previa, libre e informada con el pueblo indígena. En diciembre de 
2002 comenzaron las actividades de exploración petrolera, las cuales 
afectaron el territorio y la vida comunitaria del Pueblo Sarayaku, es-
pecialmente a través de la introducción de explosivos de alto poder 
en su territorio. El 19 de noviembre de 2010 se firmó un acta de ter-
minación del contrato por mutuo acuerdo. 

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con la obligación de los Estados de 
garantizar y regular adecuadamente el derecho a la consulta previa, 
libre e informada de las comunidades indígenas en relación con actos 
que puedan afectar sus territorios o formas de vida.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“159. La corte observa, entonces, que la estrecha relación de las 
comunidades indígenas con su territorio tiene en general un compo-
nente esencial de identificación cultural basado en sus propias cos-
movisiones, que como actores sociales y políticos diferenciados en 
sociedades multiculturales deben ser especialmente reconocidos y 
respetados en una sociedad democrática. El reconocimiento del dere-
cho a la consulta de las comunidades y pueblos indígenas y tribales 
está cimentado, entre otros, en el respeto a sus derechos a la cultura 
propia o identidad cultural (infra párrs. 212 a 217), los cuales deben 
ser garantizados, particularmente, en una sociedad pluralista, multi-
cultural y democrática.

160. Es por todo lo anterior que una de las garantías funda-
mentales para garantizar la participación de los pueblos y comuni-
dades indígenas en las decisiones relativas a medidas que afecten 
sus derechos, y en particular su derecho a la propiedad comunal, es 
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justamente el reconocimiento de su derecho a la consulta, el cual está 
reconocido en el convenio nº 169 de la Oit, entre otros instrumentos 
internacionales complementarios.” 

“164. diversos Estados miembros de la Organización de los Es-
tados Americanos, a través de su normatividad interna y por medio 
de sus más altos tribunales de justicia, han incorporado los estánda-
res mencionados. […]. Es decir, la obligación de consulta, además de 
constituir una norma convencional, es también un principio general 
del derecho internacional. 

165. Es decir, está claramente reconocida hoy en día la obli-
gación de los Estados de realizar procesos de consulta especiales y 
diferenciados cuando se vayan a afectar determinados intereses de 
las comunidades y pueblos indígenas. tales procesos deben respe-
tar el sistema particular de consulta de cada pueblo o comunidad, 
para que pueda entenderse como un relacionamiento adecuado y 
efectivo con otras autoridades estatales, actores sociales o políticos 
y terceros interesados.” 

“168. En el caso del Ecuador, su constitución Política vigente 
(del año 2008) protege en forma comprehensiva los derechos de las 
poblaciones indígenas. […] de tal manera, en el Ecuador se encuentra 
hoy en día plenamente reconocido el derecho a la consulta. 

169. La debida protección de la propiedad comunal indígena, 
en los términos del artículo 21 de la convención en relación con 
los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, impone a los Estados 
la obligación positiva de adoptar medidas especiales para garantizar 
a los pueblos indígenas y tribales el ejercicio pleno e igualitario del 
derecho a los territorios que han usado y ocupado tradicionalmente. 
de tal manera, conforme al artículo 29.b) de la convención, las dis-
posiciones del artículo 21 de este instrumento deben interpretarse 
en conjunto con otros derechos reconocidos por el Estado en sus 
leyes internas o en otras normas internacionales relevantes. Bajo la 
normativa internacional, no es posible negar a las comunidades y 
pueblos indígenas a gozar de su propia cultura, que consiste en un 
modo de vida fuertemente asociado con el territorio y el uso de sus 
recursos naturales. 

170. Si bien antes de la ratificación de dicho convenio existía la 
obligación de garantizar al Pueblo Sarayaku el derecho al goce efec-
tivo de su propiedad conforme su tradición comunitaria, teniendo en 
cuenta las particularidades propias de su identidad indígena en su 
relación con el territorio, desde que el Estado adquirió el compromiso 
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internacional de garantizar el derecho a la consulta, al ratificar en 
abril de 1998 el convenio nº 169 de la Oit, y desde que se consagra-
ron constitucionalmente los derechos colectivos de los Pueblos indí-
genas y afroecuatorianos, al entrar en vigor la constitución Política 
del Ecuador de 1998, la empresa cGc inició actividades de prospec-
ción sísmica a partir de julio de 2002. Fue en esta fecha que el Estado 
aprobó, a través del ministerio de Energía y minas, la actualización 
de un Plan de impacto Ambiental, presentado por la compañía cGc 
y realizado por una empresa subcontratista de ésta, que había sido 
inicialmente aprobado en agosto de 1997. Según el Estado, lo ante-
rior se aprobó con base en el reglamento Sustitutivo del reglamento 
Ambiental para Operaciones hidrocarburíferas. no ha sido contro-
vertido que la empresa abrió trochas sísmicas, habilitó helipuertos, 
destruyó cuevas, fuentes de agua y ríos subterráneos, necesarios para 
consumo de agua de la comunidad; taló árboles y plantas de valor 
medioambiental, cultural y de subsistencia alimentaria de Sarayaku; y 
sembró explosivos de alto poder en la superficie y en el subsuelo del 
territorio (supra párr. 105).

171. Además, no ha sido controvertido que estaba vigente otra 
normativa nacional según la cual, desde 1998, se establecían formas 
de consulta a cargo del Estado […]” 

“174. dado que el convenio nº 169 de la Oit aplica en relación 
con los impactos y decisiones posteriores originados en proyectos 
petroleros, aún cuando éstos hubieran sido contratados con anterio-
ridad a la entrada en vigor del mismo, es indudable que al menos 
desde mayo de 1999 el Estado tenía la obligación de garantizar el 
derecho a la consulta previa al Pueblo Sarayaku, en relación con su 
derecho a la propiedad comunal e identidad cultural, para asegurar 
que los actos de ejecución de la referida concesión no comprome-
tieran su territorio ancestral o su supervivencia y subsistencia como 
pueblo indígena. […]

175. La corte ha establecido que para garantizar la participa-
ción efectiva de los integrantes de un pueblo o comunidad indígena 
en los planes de desarrollo o inversión dentro de su territorio, el 
Estado tiene el deber de consultar, activamente y de manera informa-
da, con dicha comunidad, según sus costumbres y tradiciones, en el 
marco de una comunicación constante entre las partes. Además, las 
consultas deben realizarse de buena fe, a través de procedimientos 
culturalmente adecuados y deben tener como fin llegar a un acuer-
do. Asimismo, se debe consultar con el pueblo o la comunidad, de 
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conformidad con sus propias tradiciones, en las primeras etapas del 
plan de desarrollo o inversión y no únicamente cuando surja la nece-
sidad de obtener la aprobación de la comunidad, si éste fuera el caso. 
Asimismo, el Estado debe asegurarse que los miembros del pueblo 
o de la comunidad tengan conocimiento de los posibles beneficios 
y riesgos, para que puedan evaluar si aceptan el plan de desarrollo 
o inversión propuesto. Por último, la consulta debe tener en cuenta 
los métodos tradicionales del pueblo o comunidad para la toma de 
decisiones. El incumplimiento de esta obligación, o la realización de 
la consulta sin observar sus características esenciales, comprometen 
la responsabilidad internacional de los Estados.

176. corresponde entonces determinar la forma y sentido en 
que el Estado tenía la obligación de garantizar el derecho a la con-
sulta del Pueblo Sarayaku y si los actos de la empresa concesionaria, 
que el Estado señaló como formas de ‘socialización’ o de búsque-
da de ‘entendimiento’, satisfacen los criterios mínimos y requisitos 
esenciales de un proceso de consulta válida a comunidades y pue-
blos indígenas en relación con sus derechos a la propiedad comunal 
y a la identidad cultural. Para ello, corresponde analizar los hechos 
recapitulando algunos de los elementos esenciales del derecho a 
la consulta, tomando en cuenta la normativa y jurisprudencia inte-
ramericana, la práctica de los Estados y la evolución del derecho 
internacional. El análisis se hará en el siguiente orden: a) el carácter 
previo de la consulta; b) la buena fe y la finalidad de llegar a un 
acuerdo; c) la consulta adecuada y accesible; d) el estudio de impac-
to ambiental, y e) la consulta informada.” 

“211. En conclusión, la corte ha constatado que no se efec-
tuó un proceso adecuado y efectivo que garantizara el derecho a la 
consulta del Pueblo Sarayaku antes de emprender o de autorizar el 
programa de prospección o explotación de recursos que existirían 
en su territorio. Según fue analizado por el tribunal, los actos de la 
empresa petrolera no cumplen con los elementos mínimos de una 
consulta previa. En definitiva, el Pueblo Sarayaku no fue consultado 
por el Estado antes de que se realizaran actividades propias de ex-
ploración petrolera, se sembraran explosivos o se afectaran sitios de 
especial valor cultural. todo esto fue reconocido por el Estado y, en 
todo caso, ha sido constatado por el tribunal con los elementos pro-
batorios aportados.”

“222. A pesar de que, en los términos referidos, el Estado estaba 
en la obligación de consultar al Pueblo Sarayaku, no le consta a la 
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corte que hasta el 9 de diciembre de 2002 el Estado contara con un 
reglamento detallado sobre consulta previa en el cual se establecie-
ran claramente, inter alia, el momento en que debe hacerse la consul-
ta, el objeto de la misma, los sujetos de la consulta, las fases del desa-
rrollo de actividades en las que procede el proceso de consulta previa 
de ejecución, la formalización de resoluciones en la consulta o las 
compensaciones por los perjuicios socio-ambientales que se causen 
en el desarrollo de actividades de explotación de recursos naturales, 
en particular, hidrocarburíferos. En cualquier caso, ese reglamento de 
consulta de Actividades hidrocarburíferas de 2002, que tampoco tuvo 
impacto en este caso, habría sido derogado posteriormente en abril 
de 2008 por el reglamento de Aplicación de los mecanismos de Parti-
cipación Social, establecidos en la Ley de Gestión Ambiental, decreto 
nº 1.040, el cual no prevé específicamente mecanismos de consulta, 
según fue alegado y no fue controvertido por el Estado.

223. Además de lo anterior, la corte constata que el Estado ale-
gó que se encontraba ‘en pleno proceso de adopción de medidas 
legislativas para armonización constitucional’ y que en ‘el período de 
transición establecido en la propia constitución de […] 2008 se mar-
caron con prioridad los paquetes legislativos que debían aprobarse’. 
Es decir, el Estado reconoce que hasta el momento de su contestación 
en este caso, no contaría con normas reglamentarias de armonización 
constitucional que permitan hacer efectivas la normatividad interna 
en materia de consulta previa. 

224. Por tanto, la corte concluye que si bien la comisión o los 
representantes no aclararon por qué motivo la falta de reglamenta-
ción anterior a diciembre de 2002 constituyó un obstáculo real para 
que se hiciera efectivo el derecho a la consulta previa del Pueblo Sa-
rayaku, el mismo Estado reconoció que se encontraba actualmente en 
un período de transición para adecuar su normatividad reglamentaria 
y legislativa a los efectos de efectivizar el derecho a la consulta previa 
de los pueblos indígenas del Ecuador.” 

“227. Por todo lo anterior, este tribunal considera que el Estado 
es responsable por el incumplimiento de su obligación de adoptar 
disposiciones de derecho interno, contenida en el artículo 2 de la 
convención Americana, en relación con las violaciones declaradas de 
los derechos a la consulta, a la identidad cultural y a la propiedad”.

[Punto resolutivo] “2. El Estado es responsable por la vio-
lación de los derechos a la consulta, a la propiedad comunal indí-
gena y a la identidad cultural, en los términos del artículo 21 de la 
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convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
misma, en perjuicio del Pueblo indígena Kichwa de Sarayaku, de 
conformidad con lo expuesto en los párrafos 145 a 227, 231 y 232 de 
la presente sentencia”. 

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“301. con respecto al ordenamiento jurídico interno que reco-
noce el derecho a la consulta previa, libre e informada, la corte […] 
ha constatado que los derechos a la consulta previa no han sido su-
ficiente y debidamente regulados mediante normativa adecuada para 
su implementación práctica. Por ende, bajo el artículo 2 de la conven-
ción Americana, el Estado debe adoptar las medidas legislativas, ad-
ministrativas o de otra índole que sean necesarias para poner plena-
mente en marcha y hacer efectivo, en un plazo razonable, el derecho 
a la consulta previa de los pueblos y comunidades indígenas y triba-
les y modificar aquellas que impidan su pleno y libre ejercicio, para 
lo cual debe asegurar la participación de las propias comunidades”. 

[Punto resolutivo] “4. El Estado debe adoptar las medidas le-
gislativas, administrativas o de otra índole que sean necesarias para 
poner plenamente en marcha y hacer efectivo, en un plazo razonable, 
el derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades indí-
genas y tribales y modificar aquellas que impidan su pleno y libre 
ejercicio, para lo cual debe asegurar la participación de las propias 
comunidades, en los términos del párrafo 301 de esta sentencia”. 



El salvaDor

8.1. CASO MASACreS De el MOzOTe y luGAreS AleDAñOS  
vS. el SAlvADOr (2012) 231

Síntesis de los hechos del caso
Entre el 11 y 13 de diciembre de 1981 la Fuerza Armada de El 

Salvador, con el apoyo de la Fuerza Aérea, realizó una serie de ejecu-
ciones masivas, colectivas e indiscriminadas de personas indefensas, 
dirigidas contra la población civil o no combatiente en el caserío El 
mozote, el cantón La Joya, los caseríos ranchería, Los toriles y Jocote 
Amarillo, así como en el cantón cerro Pando y en una cueva del cerro 
Ortiz, en el marco de una supuesta operación de contrainsurgencia 
que formaba parte de una política de “tierra arrasada” planificada y 
ejecutada por el Estado.

La responsabilidad internacional del Estado se configuró de ma-
nera agravada en razón del contexto en que los hechos de las masa-
cres fueron perpetrados; un período de violencia extrema durante el 
conflicto armado interno salvadoreño que respondió a una política 
de Estado caracterizada por acciones militares de contrainsurgencia, 
como las operaciones de “tierra arrasada”, que tuvieron como finali-
dad el aniquilamiento masivo e indiscriminado de los poblados que 
eran asimilados por sospecha a la guerrilla. concluidas las ejecucio-
nes extrajudiciales se procedió a quemar las viviendas, las pertenen-
cias y los cultivos de los pobladores, y a matar a los animales, lo que 
implicó la pérdida definitiva de las propiedades de las víctimas y la 
destrucción de sus hogares y medios de subsistencia, provocando el 
desplazamiento forzado de los sobrevivientes de aquellos lugares. Se 
destruyeron núcleos familiares completos, que por la naturaleza pro-
pia de las masacres alteró la dinámica de sus familiares sobrevivientes 
y afectó profundamente el tejido social de la comunidad. Además, 
desde ese entonces y hasta el momento de emisión de la sentencia, 
no había habido mecanismos judiciales efectivos para investigar las 
graves violaciones de los derechos humanos perpetradas ni para juz-
gar y, en su caso, sancionar a los responsables.

231 Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia del 25 de octubre de 2012. Serie c nº 252. 
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Al momento de la emisión de la sentencia habían transcurrido 
casi 31 años desde que las masacres de El mozote y lugares aleda-
ños ocurrieron, sin que se hubiera llevado a cabo un proceso penal 
serio y exhaustivo encaminado a identificar a los autores materiales 
o intelectuales, y sin que se conozca aún toda la verdad sobre los 
hechos. de modo tal que prevalecía una situación de impunidad total 
amparada en la Ley de Amnistía General para la consolidación de la 
Paz. desde el momento en que se iniciaron las investigaciones se ha 
verificado la falta de diligencia, exhaustividad y seriedad en las mis-
mas. En particular, el incumplimiento del deber de iniciar una investi-
gación ex officio y de promover las diligencias necesarias, la ausencia 
de líneas de investigación claras y lógicas que hubieran tomado en 
cuenta el contexto de los hechos y la complejidad de los mismos, los 
períodos de inactividad procesal, la negativa de proporcionar infor-
mación relacionada con los operativos militares, la falta de diligencia 
y exhaustividad en el desarrollo de las investigaciones por parte de 
las autoridades a cargo de las mismas, la dilatación en la práctica de 
las inspecciones judiciales y de las exhumaciones, así como el sobre-
seimiento dictado en aplicación de la Ley de Amnistía General para 
la consolidación de la Paz, permitieron concluir que el proceso penal 
interno no había constituido un recurso efectivo para garantizar los 
derechos de acceso a la justicia y a conocer la verdad, mediante la 
investigación y eventual sanción de los responsables y la reparación 
integral de las consecuencias de las violaciones. 

En lo relativo a la adecuación del derecho interno a la con-
vención, este caso se refiere a la aprobación de una ley de amnistía 
respecto de hechos ocurridos en el contexto de un conflicto armado 
interno y su aplicación en el presente caso.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“265. […] la corte procederá a exponer los hechos relevantes y 
analizar si la Ley de Amnistía General para la consolidación de la Paz 
dictada por Asamblea Legislativa de la república de El Salvador en el 
año 1993 es o no compatible con los derechos reconocidos en los ar-
tículos 1.1, 2, 8.1y 25 de la convención Americana de la cual el Estado 
de El Salvador es parte o, en su caso, si aquélla puede mantener sus 
efectos jurídicos respecto de graves violaciones de derechos humanos 
e infracciones graves al derecho internacional humanitario cometidas 
durante el conflicto armado interno, tomando en consideración las 
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circunstancias específicas que rodearon la expedición de dicha ley en 
El Salvador.”

“274. El 23 de enero de 1992, tras la suscripción de los Acuerdos 
de Paz de chapultepec el 16 de enero de 1992, la Asamblea Legislati-
va de la república de El Salvador dictó el decreto Legislativo nº 147 
denominado ‘Ley de reconciliación nacional’. El artículo 1 de dicho 
decreto establecía: ‘[s]e concede amnistía a favor de todas las perso-
nas que hayan participado como autores inmediatos, mediatos o cóm-
plices en la comisión de delitos políticos comunes conexos con éstos 
y en delitos comunes cometidos por un número de personas que no 
baje de veinte, antes del 1º de enero de 1992, exceptuándose, en todo 
caso, el delito común de secuestro, contemplado en el Art[ículo] 220 
del código Penal’. Asimismo, en su artículo 6 contenía una cláusula 
expresa que indicaba que: ‘[n]o gozarán de esta gracia las personas 
que, según el informe de la comisión de la verdad, hubieren partici-
pado en graves hechos de violencia ocurridos desde el 1º de enero de 
1980, cuya huella sobre la sociedad, reclama con mayor urgencia el 
conocimiento público de la verdad, independientemente del sector a 
que pertenecieren en su caso’.

275. El 20 de marzo de 1993, cinco días después de la presenta-
ción del informe de la comisión de la verdad, la Asamblea Legislativa 
dictó la denominada ‘Ley de Amnistía General para la consolidación 
de la Paz’ (en adelante ‘Ley de Amnistía’), mediante el decreto Le-
gislativo nº 486 publicado el 22 de marzo de ese año. dicho decreto 
establece textualmente lo siguiente:

Art. 1.- Se concede amnistía amplia, absoluta e incondicional a 
favor de todas las personas que en cualquier forma hayan participado 
en la comisión de delitos políticos, comunes conexos con éstos y en 
delitos comunes cometidos por un número de personas que no baje 
de veinte antes del primero de enero de mil novecientos noventa y 
dos, ya sea que contra dichas personas se hubiere dictado sentencia, 
se haya iniciado o no procedimiento por los mismos delitos, conce-
diéndose esta gracia a todas las personas que hayan participado como 
autores inmediatos, mediatos o cómplices en los hechos delictivos 
antes referidos. La gracia de la amnistía se extiende a las personas a 
las que se refiere el artículo 6 de la Ley de reconciliación nacional, 
contenida en el decreto Legislativo número 147, de fecha veintitrés 
de enero de mil novecientos noventa y dos y publicado en el diario 
Oficial número 14 tomo 314 de la misma fecha.
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Art. 2.- Para los efectos de esta Ley, además de los especificados 
en el artículo 151 del código Penal, se considerarán también como 
delitos políticos los comprendidos en los artículos del 400 al 411 y 
del 460 al 479 del mismo código, y los cometidos con motivo o como 
consecuencia del conflicto armado, sin que para ello se tome en con-
sideración la condición, militancia, filiación o ideología política. [...]”.

“283. ya ha sido expuesto y desarrollado ampliamente en los 
casos Gomes Lund vs. Brasil y Gelman vs. Uruguay resueltos por esta 
corte en el ámbito de su competencia jurisdiccional, como este tribu-
nal, la comisión interamericana de derechos humanos, los órganos 
de las naciones unidas; otros organismos regionales de protección de 
los derechos humanos; y otros tribunales del ámbito del derecho pe-
nal internacional se han pronunciado sobre la incompatibilidad de las 
leyes de amnistía relativas a graves violaciones de derechos humanos 
con el derecho internacional y las obligaciones internacionales de los 
Estados. Esto debido a que las amnistías o figuras análogas han sido 
uno de los obstáculos invocados por algunos Estados para no cumplir 
con su obligación de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los 
responsables de graves violaciones a los derechos humanos. igual-
mente, diversos Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos, por medio de sus más altos tribunales de justicia, han 
incorporado los estándares mencionados, observando de buena fe 
sus obligaciones internacionales. de tal modo, a efectos del presente 
caso, el tribunal reitera que ‘son inadmisibles las disposiciones de 
amnistía, las disposiciones de prescripción y el establecimiento de 
excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la investiga-
ción y sanción de los responsables de las violaciones graves de los 
derechos humanos tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, 
extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas 
prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el 
derecho internacional de los derechos humanos’.

284. Sin embargo y a diferencia de los casos abordados ante-
riormente por este tribunal, en el presente caso se trata de una ley de 
amnistía general que se refiere a hechos cometidos en el contexto de 
un conflicto armado interno. Por ello, la corte estima pertinente, al 
realizar el análisis de la compatibilidad de la Ley de Amnistía General 
para la consolidación de la Paz con las obligaciones internacionales 
derivadas de la convención Americana y su aplicación al caso de las 
masacres de El mozote y lugares aledaños, hacerlo también a la luz de 
lo establecido en el Protocolo ii adicional a los convenios de Ginebra 
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de 1949 así como de los términos específicos en que se acordó el 
cese de las hostilidades que puso fin al conflicto en El Salvador y, en 
particular, del capítulo i (‘Fuerza Armada’), punto 5 (‘Superación de 
la impunidad’), del Acuerdo de Paz de 16 de enero de 1992.”

“294. En el presente caso se están por cumplir veinte años des-
de que la investigación de las masacres de El mozote y lugares ale-
daños fue sobreseída y el expediente archivado a consecuencia de la 
aplicación de la Ley de Amnistía General para la consolidación de 
la Paz, sin que posteriores solicitudes de reapertura por parte de los 
representantes de las víctimas fueran atendidas. La decisión de la Sala 
de lo constitucional del año 2000 (supra párr. 279) no ha tenido efec-
to alguno en el presente caso, y tras doce años de su emisión, parece 
ilusorio que la misma se traduzca en alguna posibilidad efectiva de 
que se reabra la investigación. […]. 

295. Es así que la aprobación por parte de la Asamblea Legis-
lativa de la Ley de Amnistía General para la consolidación de la Paz 
y su posterior aplicación en el presente caso por parte del Juzgado 
Segundo de Primera instancia de San Francisco Gotera, por un lado, 
es contraria a la letra y espíritu de los Acuerdos de Paz, lo cual leído a 
la luz de la convención Americana se refleja en una grave afectación 
de la obligación internacional del Estado de investigar y sancionar 
las graves violaciones de derechos humanos referidas a las masacres 
de El mozote y lugares aledaños, al impedir que los sobrevivientes y 
los familiares de las víctimas en el presente caso fueran oídos por un 
juez, conforme a lo señalado en el artículo 8.1 de la convención Ame-
ricana y recibieran protección judicial, según el derecho establecido 
en el artículo 25 del mismo instrumento.

296. Por el otro lado, la Ley de Amnistía General para la con-
solidación de la Paz ha tenido como consecuencia la instauración 
y perpetuación de una situación de impunidad debido a la falta de 
investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los 
responsables de los hechos, incumpliendo asimismo los artículos 1.1 
y 2 de la convención Americana, referida esta última norma a la obli-
gación de adecuar su derecho interno a lo previsto en ella. dada su 
manifiesta incompatibilidad con la convención Americana, las dispo-
siciones de la Ley de Amnistía General para la consolidación de la 
Paz que impiden la investigación y sanción de las graves violaciones 
a los derechos humanos sucedidas en el presente caso carecen de 
efectos jurídicos y, en consecuencia, no pueden seguir representando 
un obstáculo para la investigación de los hechos del presente caso 
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y la identificación, juzgamiento y el castigo de los responsables, ni 
pueden tener igual o similar impacto respecto de otros casos de gra-
ves violaciones de derechos humanos reconocidos en la convención 
Americana que puedan haber ocurrido durante el conflicto armado 
en El Salvador”.

[Punto resolutivo] “8. El Estado ha incumplido la obligación 
de adecuar su derecho interno a la convención Americana sobre de-
rechos humanos, contenida en su artículo 2, en relación con los artí-
culos 8.1, 25 y 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de las víctimas 
sobrevivientes de las masacres, listadas en el Anexo ‘B’, así como de 
los familiares de las víctimas ejecutadas, listadas en el Anexo ‘c’, de 
conformidad con lo expuesto en los párrafos 283 a 296 y 299 a 301 
de la presente Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“318. En primer lugar, dado que la Ley de Amnistía General para 
la consolidación de la Paz carece de efectos, de acuerdo a las con-
sideraciones desarrolladas en los párrafos 283 a 296, el Estado debe 
asegurar que aquélla no vuelva a representar un obstáculo para la 
investigación de los hechos materia del presente caso ni para la iden-
tificación, juzgamiento y eventual sanción de los responsables de los 
mismos y de otras graves violaciones de derechos humanos similares 
acontecidas durante el conflicto armado en El Salvador. Esta obliga-
ción vincula a todos los poderes y órganos estatales en su conjunto, 
los cuales se encuentran obligados a ejercer un control ‘de convencio-
nalidad’ ex officio entre las normas internas y la convención America-
na, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de 
las regulaciones procesales correspondientes”.

[Punto resolutivo] “4. El Estado debe asegurar que la Ley de 
Amnistía General para la consolidación de la Paz no vuelva a repre-
sentar un obstáculo para la investigación de los hechos materia del 
presente caso ni para la identificación, juzgamiento y eventual san-
ción de los responsables de los mismos y de otras graves violaciones 
de derechos humanos similares acontecidas durante el conflicto ar-
mado en El Salvador, de conformidad con lo establecido en el párrafo 
318 de la presente sentencia”.



gUatEMala

9.1. CASO MOlInA TheISSen vS. GuATeMAlA (2004)232

Síntesis de los hechos del caso
El caso trata sobre la detención ilegal y desaparición forzada 

de marco Antonio molina theissen, quien tenía 14 años de edad, 
llevada a cabo el 6 de octubre de 1981. miembros del ejército de 
Guatemala irrumpieron en la casa de la familia molina thiessen, la 
registraron, golpearon a la madre del niño y se lo llevaron en un au-
tomóvil con placa de uso oficial. La detención ilegal y desaparición 
forzada del niño molina thiessen fueron ejecutadas presuntamente 
como represalia porque el día anterior una de sus hermanas logró 
escaparse de un cuartel militar en el que estuvo detenida de forma 
ilegal y clandestina y como castigo para una familia considerada por 
ellos como “enemiga”.

Estos hechos sucedieron en el marco del conflicto armado in-
terno en Guatemala, en el cual la desaparición forzada constituía una 
práctica del Estado llevada a cabo principalmente por agentes de 
sus fuerzas de seguridad contra personas consideradas como “sub-
versivas” o “enemigas internas”; que sobre la base de la “doctrina de 
Seguridad nacional” podía ser cualquiera que, real o presuntamente, 
respaldara la lucha para cambiar el orden establecido.

Ante la desaparición forzada del niño molina theissen, su ma-
dre, padre y hermanas realizaron diversas gestiones de búsqueda para 
dar con su paradero e interpusieron múltiples recursos judiciales, sin 
obtener respuesta por lo sucedido. Asimismo, como consecuencia de 
su desaparición forzada, sus familiares padecieron un profundo do-
lor y vieron afectadas sus condiciones de vida. Asimismo, se vieron 
forzados a salir de Guatemala hacia diferentes países, con lo cual se 
produjo la separación de la familia molina thiessen.

Al momento de emisión de la sentencia, el Estado no había lo-
calizado el paradero de marco Antonio ni hecho entrega de sus restos 
mortales a sus familiares y tampoco había realizado una investigación 
efectiva de los hechos que permitiera identificar, juzgar y sancionar a 

232 Caso Molina Theissen vs. Guatemala. Fondo. Sentencia del 4 de mayo de 2004. Serie c nº 
106, y Caso Molina Theissen vs. Guatemala. reparaciones y costas. Sentencia del 3 de julio de 
2004. Serie c nº 108.
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los responsables de su desaparición forzada. La corte consideró que 
la desaparición forzada de marco Antonio molina theissen se encon-
traba en la impunidad.

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con la necesidad de un procedimien-
to expedito para la declaratoria de ausencia y presunción de muerte 
en casos de desaparición forzada y la creación de un sistema de infor-
mación genética para la identificación de niños desaparecidos.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

de acuerdo con el reconocimiento de responsabilidad realizado 
por el Estado, y a los hechos establecidos, la corte decidió que Guate-
mala incurrió en responsabilidad internacional, inter alia, por el incum-
plimiento de la obligación establecida en el artículo 2 de la convención 
Americana, en perjuicio de marco Antonio molina theissen así como de 
los siguientes familiares de éste: Emma theissen álvarez vda. de molina 
(madre), carlos Augusto molina Palma (padre fallecido), Emma Guadalu-
pe, Ana Lucrecia y maría Eugenia molina theissen (hermanas).233

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención

En la Sentencia sobre reparaciones y costas la corte dispuso:

“91. A la luz de lo anterior, la corte considera que el Estado 
debe adoptar en su derecho interno, de acuerdo con el artículo 2 de 
la convención, las medidas legislativas, administrativas y de cualquier 
otra índole que sean necesarias para crear:

a) un procedimiento expedito que permita obtener la declara-
ción de ausencia y presunción de muerte por desaparición forzada, 
con fines de filiación, sucesión y reparación y demás efectos civiles 
relacionados con ella; y

b) un sistema de información genética que permita la determi-
nación y esclarecimiento de la filiación de los niños desaparecidos y 
su identificación”.

233 Caso Molina Theissen vs. Guatemala. Fondo, párrs. 43 y 44, y puntos resolutivos tercero y 
cuarto.
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[Puntos resolutivos] “7. el Estado debe crear un procedimien-
to expedito que permita obtener la declaración de ausencia y pre-
sunción de muerte por desaparición forzada, en los términos de los 
párrafos 91.a) y 98 de la presente sentencia;

8. el Estado debe adoptar las medidas legislativas, administra-
tivas y de cualquier otra índole que sean necesarias para crear un 
sistema de información genética, en los términos de los párrafos 91.b) 
y 98 de la presente sentencia”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia
con respecto al cumplimiento del punto resolutivo séptimo, en la 

resolución de 16 de noviembre de 2009 la corte constató que el Estado 
había informado sobre la elaboración un anteproyecto de ley para refor-
mar los artículos 42 y 64 del código civil de Guatemala que regulan la 
ausencia y muerte presunta, el cual “fue remitido al Programa nacional 
de resarcimiento, [a la] Procuraduría General de la nación y [a la] corte 
Suprema de Justicia para que emit[ieran] dictamen legal” al respecto. 
Asimismo, el Estado informó que en marzo de 2009 “el registro nacio-
nal de Personas presentó al congreso de la república de Guatemala la 
[...] iniciativa que dispone aprobar [la] ‘Ley temporal Especial para la 
reposición de inscripciones registrales’”, que tendría por objeto “fa-
cultar a los registradores civiles de cada municipio del país, para que 
bajo su estricta responsabilidad, a solicitud de los interesados, procedan 
a reponer las inscripciones registrales del estado y capacidad civil de 
las personas naturales, que se han perdido, deteriorado o alterado”. Al 
respecto, la corte observó que el anteproyecto de ley para reformar los 
artículos 42 y 64 del código civil aún no había sido sometido al Poder 
Legislativo para su discusión y aprobación. En cuanto al proyecto de 
“Ley temporal Especial para la reposición de inscripciones registrales”, 
la corte señaló que el Estado no había explicado cómo este proyecto se 
relaciona con la medida de reparación ordenada. En estos aspectos, la 
corte consideró que es necesario que el Estado logre una coordinación 
efectiva entre sus distintas instituciones, y que presente al tribunal un 
cronograma en el cual detalle las gestiones que realizará, a fin de lograr 
prontamente la creación de un procedimiento expedito que permita 
obtener la declaración de ausencia y presunción de muerte por desapa-
rición forzada. A tal efecto el Estado debía designar un representante del 
Poder Legislativo quien junto con la cOPrEdEh realizará el menciona-
do informe sobre la metodología y el cronograma dirigido a impulsar la 
discusión y aprobación de la mencionada ley.
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En cuanto a la reparación dispuesta en el punto resolutivo oc-
tavo, en dicha resolución de la corte consta que el Estado informó 
sobre la firma de un convenio de cuatro años, el cual era prorroga-
ble en abril de 2009, con la Fundación de Antropología Forense de 
Guatemala, que cuenta con “el único laboratorio de Genética Forense 
de Guatemala”. Aunque la corte reconoció que esto representa un as-
pecto relevante para lograr los objetivos de la medida ordenada, con-
sideró que “constituye una solución temporal y de corto alcance, que 
no satisface las obligaciones internacionales del Estado”. Asimismo, el 
tribunal recordó que éste es un aspecto fundamental de la sentencia, 
tanto para reparar a la familia molina theissen como porque consti-
tuye una medida de alcance general que beneficiará a la población 
guatemalteca. Por consiguiente, la corte solicitó a Guatemala que in-
forme sobre los esfuerzos y las gestiones que realizará para crear un 
sistema de información genética “que esté adscrito al propio Estado 
y se encuentra a plena disposición de los operadores de justicia y de 
las víctimas”.

de conformidad con lo señalado, la corte concluyó que conti-
núan pendientes de cumplimiento estos puntos resolutivos y requi-
rió a Guatemala que presente información actualizada y detallada 
al respecto.

9.2. CASO FerMín rAMírez vS. GuATeMAlA (2005)234

Síntesis de los hechos del caso
El 15 de mayo de 1997 el Juzgado Segundo de Primera instancia 

del ramo Penal, narcoactividad y delitos contra el Ambiente de Es-
cuintla ordenó la prisión preventiva del señor Fermín ramírez por los 
delitos de asesinato y violación calificada contra una menor de edad 
supuestamente ocurridos el 10 de mayo de 1997. El 1º de agosto de 
ese año el ministerio Público solicitó la apertura a juicio y formuló la 
acusación en su contra por el delito de violación calificada. El 18 de 
diciembre de 1997 se dictó el auto de apertura a juicio. El 5 de marzo 
de 1998, durante la reapertura del debate oral y, luego de haber es-
cuchado la declaración del señor Fermín ramírez y cinco peritajes, el 
tribunal penal advirtió a las partes sobre la posibilidad de un cambio 
en la calificación jurídica del delito, sin especificar la nueva calificación. 

234 Caso Fermín Ramírez vs. Guatemala. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 20 de 
junio de 2005. Serie c nº 126. 
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Esta advertencia fue realizada sobre la base de los artículos 373 y 374 
del código Procesal Penal. El presidente del tribunal Penal no dispuso 
de oficio “recibir una nueva declaración” del señor Fermín ramírez ni 
informó sobre el “derecho a pedir la suspensión del debate”.

En la sentencia del 6 de marzo de 1998 el tribunal de Sentencia 
Penal, narcoactividad y delitos contra el Ambiente determinó que el 
señor Fermín ramírez era “autor responsable del delito de asesinato 
y no de violación calificada” y le impuso la pena de muerte, sobre la 
base del artículo 132 del código Penal que establecía la posibilidad 
de aplicar al delito de asesinato “la pena de muerte en lugar del máxi-
mo de prisión, si por las circunstancias del hecho y de la ocasión, la 
manera de realizarlo y los móviles determinantes, se revelare una ma-
yor particular peligrosidad del agente”. La defensa del señor Fermín 
ramírez interpuso un recurso de apelación, un recurso de casación, 
un recurso de amparo y un recurso de revisión, los cuales fueron de-
clarados improcedentes.

El 27 de julio de 1999 la defensa del señor Fermín ramírez pre-
sentó un recurso de gracia ante el ministro de Gobernación para que, 
sobre la base del artículo 1 del decreto número 159 de la Asamblea 
Legislativa de la república de Guatemala (reformado en varias oca-
siones), se le “conmut[ara] la pena de muerte por la inmediata inferior 
de cincuenta años de prisión”. El presidente de la república denegó 
el recurso de gracia sobre la base de que el 1º de junio de 2000 entró 
en vigor el decreto 32-2000, el cual derogó expresamente el decreto 
número 159 de la Asamblea nacional ya que “no hab[ía] norma que 
sirv[ier]a de fundamento para que el Organismo Ejecutivo pu[dier]a 
conmutar la pena de muerte como establece [dicho] decreto [, …] al 
haberse derogado las constituciones anteriores”. Ante esta denegato-
ria la defensa del señor Fermín ramírez interpuso varios recursos, los 
cuales fueron denegados. El 6 de mayo de 2004 la defensa del señor 
Fermín ramírez interpuso un segundo recurso de indulto, el cual a la 
fecha de emisión de la sentencia no había sido resuelto. Al momento 
de emisión de la sentencia, la ejecución de la pena de muerte del se-
ñor Fermín ramírez se encontraba suspendida por estar vigentes las 
medidas provisionales ordenadas por la corte en este caso.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre el derecho a solicitar indulto y so-
bre la tipificación del delito de asesinato en el código Penal guate-
malteco que estipulaba la peligrosidad del agente como un elemento 
para aplicar la pena de muerte. 
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Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“90. El principio de legalidad constituye uno de los elementos 
centrales de la persecución penal en una sociedad democrática. Al 
establecer que ‘nadie puede ser condenado por acciones u omisiones 
que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el dere-
cho aplicable’, el artículo 9 de la convención obliga a los Estados a 
definir esas ‘acciones u omisiones’ delictivas en la forma más clara y 
precisa que sea posible. Al respecto, la corte ha establecido:

[…] con respecto al principio de legalidad en el ámbito penal, 
[…] la elaboración de los tipos penales supone una clara definición de 
la conducta incriminada, que fije sus elementos y permita deslindarla 
de comportamientos no punibles o conductas ilícitas sancionables con 
medidas no penales.

En un Estado de derecho, los principios de legalidad e irre-
troactividad presiden la actuación de todos los órganos del Estado, en 
sus respectivas competencias, particularmente cuando viene al caso el 
ejercicio de su poder punitivo.

En un sistema democrático es preciso extremar las precaucio-
nes para que las sanciones penales se adopten con estricto respeto a 
los derechos básicos de las personas y previa una cuidadosa verifica-
ción de la efectiva existencia de la conducta ilícita.

En este sentido, corresponde al juez penal, en el momento de 
la aplicación de la ley penal, atenerse estrictamente a lo dispuesto por 
ésta y observar la mayor rigurosidad en el adecuamiento de la conduc-
ta de la persona incriminada al tipo penal, de forma tal que no incurra 
en la penalización de actos no punibles en el ordenamiento jurídico.

91. El artículo 132 del código Penal guatemalteco tipifica el 
delito de asesinato y establece como sanción aplicable al autor la 
privación de libertad de 25 a 50 años o la pena de muerte (supra 
párr. 54.15).

92. del penúltimo párrafo de ese precepto se desprende la po-
sibilidad de que el juez condene al imputado a una u otra pena con 
base en el juicio de peligrosidad del agente, al indicar que la pena 
de muerte será aplicada en lugar del máximo de prisión si ‘se reve-
lare una mayor particular peligrosidad del agente’, determinable ésta 
según ‘las circunstancias del hecho y de la ocasión, la manera de 
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realizarlo y los móviles determinantes’. En tal virtud, la consideración 
de peligrosidad constituye un elemento del que depende la aplica-
ción de la máxima pena.”

“94. En concepto de esta corte, el problema que plantea la invo-
cación de la peligrosidad no solo puede ser analizado a la luz de las 
garantías del debido proceso, dentro del artículo 8 de la convención. 
Esa invocación tiene mayor alcance y gravedad. En efecto, constituye 
claramente una expresión del ejercicio del ius puniendi estatal sobre 
la base de las características personales del agente y no del hecho 
cometido, es decir, sustituye el derecho Penal de acto o de hecho, 
propio del sistema penal de una sociedad democrática, por el dere-
cho Penal de autor, que abre la puerta al autoritarismo precisamente 
en una materia en la que se hallan en juego los bienes jurídicos de 
mayor jerarquía. 

95. La valoración de la peligrosidad del agente implica la apre-
ciación del juzgador acerca de las probabilidades de que el imputado 
cometa hechos delictuosos en el futuro, es decir, agrega a la impu-
tación por los hechos realizados, la previsión de hechos futuros que 
probablemente ocurrirán. con esta base se despliega la función penal 
del Estado. En fin de cuentas, se sancionaría al individuo –con pena 
de muerte inclusive– no con apoyo en lo que ha hecho, sino en lo 
que es. Sobra ponderar las implicaciones, que son evidentes, de este 
retorno al pasado, absolutamente inaceptable desde la perspectiva de 
los derechos humanos. El pronóstico será efectuado, en el mejor de 
los casos, a partir del diagnóstico ofrecido por una pericia psicológica 
o psiquiátrica del imputado. 

96. En consecuencia, la introducción en el texto penal de la pe-
ligrosidad del agente como criterio para la calificación típica de los 
hechos y la aplicación de ciertas sanciones, es incompatible con el 
principio de legalidad criminal y, por ende, contrario a la convención.” 

“98. Por todo lo anterior, la corte considera que el Estado ha 
violado el artículo 9 de la convención, en relación con el artículo 2 
de la misma, por haber mantenido vigente la parte del artículo 132 
del código Penal que se refiere a la peligrosidad del agente, una vez 
ratificada la convención por parte de Guatemala.” 

“105. La corte reconoce que el Estado dio acceso al señor 
ramírez al recurso de gracia, tramitó y resolvió dicho recurso. La 
defensa del señor Fermín ramírez presentó el recurso de gracia el 
27 de julio de 1999 y basó su solicitud en el decreto número 159 
con el propósito de que le fuera conmutada la pena de muerte a 
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la que había sido condenado […]. consta que un día antes de que 
apareciera publicado en el diario Oficial el Acuerdo número 235-
2000 que resolvió dicho recurso, se publicó en el mismo medio el 
decreto número 32-2000, mediante el cual se derogó expresamente 
el decreto número 159 […]”.

“107. La corte considera que con la derogatoria del decreto 
número 159, por medio del decreto número 32-2000, se prescindió 
expresamente de un organismo con la facultad de conocer y resolver 
el derecho de gracia estipulado en el artículo 4.6 de la convención. 
La corte constata, a su vez, que del Acuerdo Gubernativo número 
235-2000, dictado con posterioridad, se desprende que ningún orga-
nismo del Estado tiene la atribución de conocer y resolver el derecho 
de gracia.”

“109. La corte considera que el derecho de gracia forma parte del 
corpus juris internacional, en particular de la convención Americana 
y del Pacto internacional de derechos civiles y Políticos. Para estos 
efectos, dichos tratados internacionales de derechos humanos tienen 
preeminencia sobre las leyes internas, según lo establecido en el artícu-
lo 46 de la constitución Política de la república de Guatemala. 

110. En consecuencia, al no estar establecida en el derecho in-
terno atribución alguna para que un organismo del Estado tenga la 
facultad de conocer y resolver los recursos de gracia, y siendo ésta la 
explicación de la denegatoria del recurso de gracia interpuesto por el 
señor Fermín ramírez, el Estado incumplió las obligaciones derivadas 
del artículo 4.6 de la convención en relación con los artículos 1.1 y 
2 de la misma”.

[Puntos resolutivos] “3. El Estado violó en perjuicio del señor 
Fermín ramírez el principio de legalidad consagrado en el artículo 9 
de la convención […], en relación con el artículo 2 de la misma, en los 
términos de los párrafos 81 y 90 a 98 de esta Sentencia.

4. El Estado violó en perjuicio del señor Fermín ramírez el 
derecho a solicitar un indulto o conmutación de la pena consagrado 
en el artículo 4.6 de la convención […], en relación con los artículos 
1.1 y 2 de la misma, en los términos de los párrafos 105 a 110 de 
esta sentencia”.
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Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención

“130. […] la corte [… t]ambién dispone las siguientes medidas: […]

b) la regulación del asesinato en la forma prevista por el se-
gundo párrafo del artículo 132 del código Penal de Guatemala, es 
violatoria de la convención Americana (supra párrs. 90 a 98). En con-
secuencia, el Estado debe abstenerse de aplicar la parte del artículo 
132 del código Penal de Guatemala que se refiere a la peligrosidad 
del agente, y modificarla dentro de un plazo razonable, adecuándola 
a la convención Americana, conforme a lo estipulado en su artículo 
2, de manera que se garantice el respeto al principio de legalidad, 
consagrado en el artículo 9 del mismo instrumento internacional. Se 
debe suprimir la referencia a la peligrosidad del agente contemplada 
en ese precepto; […]

d) el Estado debe adoptar, en un plazo razonable, las medidas 
legislativas y administrativas necesarias para establecer un procedi-
miento que garantice que toda persona condenada a muerte tenga 
derecho a solicitar indulto o conmutación de la pena, conforme a una 
regulación que establezca la autoridad facultada para concederlo, los 
supuestos de procedencia y el trámite respectivo; en estos casos no 
debe ejecutarse la sentencia mientras se encuentre pendiente la deci-
sión sobre el indulto o la conmutación solicitados; […]”

[Puntos resolutivos] “8. El Estado debe abstenerse de aplicar 
la parte del artículo 132 del código Penal de Guatemala que se refiere 
a la peligrosidad del agente, y modificar dicha disposición dentro de 
un plazo razonable, adecuándola a la convención Americana, con-
forme a lo estipulado en su artículo 2, de manera que se garantice 
el respeto al principio de legalidad, consagrado en el artículo 9 del 
mismo instrumento internacional. Se debe suprimir la referencia a la 
peligrosidad del agente contemplada en ese precepto”.

“10. El Estado debe adoptar, en un plazo razonable, las medidas 
legislativas y administrativas necesarias para establecer un procedi-
miento que garantice que toda persona condenada a muerte tenga 
derecho a solicitar indulto o conmutación de la pena, conforme a una 
regulación que establezca la autoridad facultada para concederlo, los 
supuestos de procedencia y el trámite respectivo; en estos casos no 
debe ejecutarse la sentencia mientras se encuentre pendiente la deci-
sión sobre el indulto o la conmutación solicitados”.
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Supervisión de cumplimiento de sentencia
La corte emitió una resolución de supervisión de cumplimien-

to el 9 de mayo de 2008 en forma conjunta para los casos Fermín 
Ramírez y Raxcacó Reyes (infra acápite 9.3).

9.3. CASO rAxCACó reyeS vS. GuATeMAlA (2005)235

Síntesis de los hechos del caso
Este caso se relaciona con la imposición de la pena de muerte al 

señor ronald raxcacó reyes por el delito de secuestro. El 5 de agosto 
de 1997 un niño fue secuestrado por tres hombres armados, quienes 
en reiteradas comunicaciones telefónicas exigieron al padre del niño 
dinero a cambio de su liberación. como resultado de un operativo de 
la Policía nacional civil, al día siguiente el niño fue localizado y li-
berado ileso. durante el operativo fueron capturadas cinco personas, 
entre ellas el señor raxcacó reyes. El 14 de mayo de 1999 el tribunal 
Sexto de Sentencia Penal, narcoactividad y delitos contra el Ambien-
te de Guatemala dictó sentencia, en la cual concluyó que el señor 
raxcacó reyes y otros dos imputados eran responsables del delito 
de plagio o secuestro en calidad de “autores directos”. En aplicación 
del artículo 201 del código Penal vigente en la época de los hechos, 
los condenó a la pena de muerte. dicha norma prescribía la pena de 
muerte como única sanción aplicable a los autores materiales o inte-
lectuales de ese delito.

El señor raxcacó reyes y las otras dos personas condenadas a 
pena de muerte plantearon recursos de apelación especial, los cuales 
fueron declarados improcedentes por la Sala cuarta de la corte de 
Apelaciones. Ante ello, interpusieron recursos de casación, los cuales 
fueron declarados improcedentes por la cámara Penal de la corte 
Suprema de Justicia. El 25 de agosto de 2000 el señor raxcacó in-
terpuso una acción de amparo contra el fallo de la cámara Penal de 
la corte Suprema de Justicia, el cual fue rechazado por la corte de 
constitucionalidad, la cual sostuvo, que la pena de muerte era apli-
cable a delitos graves como el secuestro; que no existía incompatibi-
lidad entre las reformas realizadas al artículo 201 del código Penal 
y la convención, y que la aplicación de la referida norma por los 

235 Caso Raxcacó Reyes vs. Guatemala. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 15 de sep-
tiembre de 2005. Serie c nº 133.
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tribunales guatemaltecos no violó la constitución ni el artículo 4.2 de 
la convención.

El 1º de junio de 2000 mediante el decreto nº 32/00 el con-
greso de Guatemala derogó el decreto nº 159 del año 1982, el cual 
contemplaba la facultad del Poder Ejecutivo para conceder indulto 
o conmutación de la pena y reglamentaba el procedimiento (supra 
acápite 9.2) . como consecuencia de la falta de regulación del indulto, 
el recurso de gracia interpuesto por el señor raxcacó reyes en mayo 
de 2004, no había sido tramitado al momento en que fue emitida la 
sentencia de la corte.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre el derecho a solicitar indulto y so-
bre la tipificación del delito de plagio o secuestro en el código Pe-
nal guatemalteco que estipula la aplicación obligatoria de la pena de 
muerte para este delito.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“57. Al interpretar el artículo 4.2 de la convención Americana, 
este tribunal advirtió que

no es posible albergar duda alguna respecto de la prohibición 
absoluta contenida en esa disposición, según la cual ninguno de los 
Estados partes puede disponer la aplicación de la pena de muerte 
respecto de delitos para los cuales no estuviese contemplada previa-
mente por su legislación interna.”

“60. En el momento en que Guatemala ratificó la convención 
Americana se encontraba vigente el decreto nº 17/73, código Penal 
(supra párr. 43.1), en cuyo artículo 201 se sancionaba con pena de 
muerte el secuestro seguido de la muerte del secuestrado: 

El plagio o secuestro de una persona con el objeto de lograr 
rescate, canje de terceras personas u otro ilícito de igual o análoga 
entidad, se castigará con la pena de ocho a quince años de prisión. 

Se impondrá la pena de muerte al responsable, cuando con 
motivo o en ocasión del plagio o secuestro, falleciera la persona 
secuestrada.
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61. Esta norma fue modificada en varias ocasiones (supra párrs. 
43.1 a 43.4), aplicándose finalmente a la presunta víctima del pre-
sente caso la disposición establecida mediante decreto Legislativo nº 
81/96, de 25 de septiembre de 1996, que establece:

A los autores materiales o intelectuales del delito de plagio o 
secuestro de una o más personas con el propósito de lograr rescate, 
canje de personas o la toma de cualquier decisión contraria a la volun-
tad del secuestrado o con cualquiera otro propósito similar o igual, se 
les aplicará la pena de muerte, y cuando ésta no pueda ser impuesta, 

se aplicará prisión de veinticinco a cincuenta años. En este caso no se 
apreciará ninguna circunstancia atenuante. 

Los cómplices o encubridores serán sancionados con pena de 
veinte a cuarenta años de prisión.

A quienes sea condenados a prisión por el delito de plagio o 
secuestro, no podrá concedérseles rebaja de pena por ninguna causa.”

“63. Para establecer si la modificación introducida por el decre-
to Legislativo nº 81/96 al tipo penal de plagio o secuestro trae con-
sigo una ‘extensión’ de la aplicación de la pena de muerte, prohibida 
por el artículo 4.2 de la convención Americana, conviene recordar 
que el tipo penal limita el campo de la persecución penal, acotando 
la descripción de la conducta jurídica.

64. La acción descrita en el primer inciso del artículo 201 del 
decreto Legislativo nº 17/73 correspondía a la sustracción o aprehen-
sión dolosa de una persona, acompañada de cierto propósito (lograr 
rescate, canje de terceras personas u otro fin ilícito); consecuente-
mente, el tipo penal protegía básicamente la libertad individual. El 
hecho recogido en el inciso segundo de esta norma abarcaba un ex-
tremo adicional: además de la sustracción o aprehensión, la muerte, 
en cualquier circunstancia, del sujeto pasivo; con ello se protegía el 
bien jurídico de la vida. En consecuencia, existe un deslinde entre el 
secuestro simple y el secuestro calificado por la muerte del ofendido. 
En el primer caso se aplicaba pena privativa de la libertad; en el se-
gundo, pena de muerte.

65. El artículo 201 del decreto Legislativo nº 81/96, que se apli-
có en la condena al señor raxcacó reyes, tipifica una sola conducta: 
sustracción o aprehensión de una persona, acompañada de cierto 
propósito. La acción de dar muerte no se halla abarcada por este tipo 
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penal, que protege la libertad individual, no la vida, y prevé la impo-
sición de pena de muerte al secuestrador.

66. Si bien el nomen iuris del plagio o secuestro permaneció in-
alterado desde el momento en que Guatemala ratificó la convención, 
los supuestos de hecho contenidos en los correspondientes tipos pe-
nales cambiaron sustancialmente, hasta hacer posible la aplicación de 
la pena de muerte por acciones no sancionadas con ésta en el pasado. 
Aceptar una interpretación contraria permitiría que un delito pudiera 
ser sustituido o alterado con la inclusión de nuevos supuestos de he-
cho, no obstante la prohibición expresa de extender la pena capital, 
contenida en el artículo 4.2 de la convención.”

“68. […] la corte ha señalado que la convención Americana 
reduce el ámbito de aplicación de la pena de muerte a los delitos 
comunes más graves, es decir, tiene el ‘propósito de considerar dicha 
pena aplicable solo en condiciones verdaderamente excepcionales’. 
En efecto, el artículo 4.2 de la convención Americana dispone que ‘[e]
n los países que no han abolido la pena de muerte, ésta solo podrá 
imponerse por los delitos más graves’”.

“70. Es preciso reconocer la diversa gravedad de los hechos 
que permita distinguir los delitos graves de los ‘delitos más graves’, 
es decir, aquellos que afectan más severamente los bienes de máxima 
importancia individual y social, y por ello merecen el reproche más 
enérgico y la sanción más severa. 

71. El delito de plagio o secuestro puede contener distintas 
connotaciones de gravedad, que irían desde el plagio simple, que 
no se encuentra dentro de la categoría de los ‘delitos más graves’, 
hasta el plagio seguido de la muerte de la víctima. incluso en este 
último supuesto, que ya constituiría un hecho de suma gravedad, 
habría que ponderar las condiciones o circunstancias del caso sub 
judice. todo lo cual deberá ser analizado por el juzgador, para lo 
cual es preciso que la ley conceda a éste cierto margen de aprecia-
ción objetiva.

72. En el caso que nos ocupa, el artículo 201 del código Penal 
aplicado al señor raxcacó reyes sanciona con pena de muerte tanto 
el plagio simple, como cualquier otra forma de plagio o secuestro, 
desatendiendo así la limitación que impone el artículo 4.2 de la con-
vención Americana respecto de la aplicación de la plena de muerte 
solamente a los ‘delitos más graves’”. 

“79. La corte constata que la regulación vigente del delito de pla-
gio o secuestro en el código Penal guatemalteco ordena la aplicación 



218
DIÁLOGOS

EL IMPACTO DEL SISTEMA INTERAMERICANO EN EL ORDENAMIENTO INTERNO DE LOS ESTADOS

de la pena de muerte de manera automática y genérica a los autores 
de tal ilícito (‘se les aplicará la pena de muerte’) […]”.

“81. El artículo 201 del código Penal, tal como está redactado, 
tiene como efecto someter a los acusados del delito de plagio o se-
cuestro a procesos penales en los que no se consideran –en ninguna 
instancia– las circunstancias particulares del delito y del acusado, 
tales como los antecedentes penales de éste y de la víctima, el móvil, 
la extensión e intensidad del daño causado, las posibles circunstan-
cias atenuantes o agravantes, entre otras consideraciones del autor 
y del delito. 

82. Por todo lo anterior, la corte concluye que el artículo 201 
del código Penal guatemalteco, en el que se fundó la condena al se-
ñor raxcacó reyes, viola la prohibición de privación arbitraria de la 
vida establecida en el artículo 4.1 y 4.2 de la convención. 

83. como se expuso en el capítulo de hechos Probados (supra 
párr. 43.17), el decreto nº 159 de 19 de abril de 1892 establecía la 
facultad del Presidente de la república de conocer y resolver el in-
dulto. Sin embargo, el decreto nº 32/2000 derogó expresamente esta 
facultad y el procedimiento pertinente.” 

“85. Sobre este punto, la corte interamericana se pronunció en 
un caso anterior en contra del propio Estado, en el sentido de que 
la derogación del decreto nº 159 de 1892, por medio del decreto nº 
32/2000, tuvo como consecuencia que se suprimiera la facultad atri-
buida a un organismo del Estado, de conocer y resolver el derecho 
de gracia estipulado en el artículo 4.6 de la convención. Por ello, la 
corte consideró que el Estado incumplió la obligación derivada del 
artículo 4.6 de la convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 
de la misma.

86. En el presente caso, la corte no encuentra motivo alguno 
para apartarse de su jurisprudencia anterior.”

“88. En el presente caso, la corte estima que, aun cuando no se 
ha ejecutado al señor raxcacó reyes, se ha incumplido el artículo 2 
de la convención. La sola existencia del artículo 201 del código Penal 
guatemalteco, que sanciona con pena de muerte obligatoria cualquier 
forma de plagio o secuestro y amplía el número de delitos sanciona-
dos con dicha pena, es per se violatoria de esa disposición convencio-
nal. Este criterio es conforme con la Opinión consultiva Oc-14/94 de 
la corte, de acuerdo con la cual ‘en el caso de las leyes de aplicación 
inmediata, […] la violación de los derechos humanos, individual o 
colectiva, se produce por el solo hecho de su expedición’. 
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89. igualmente, la falta de legislación nacional que haga efecti-
vo el derecho a solicitar indulto, amnistía o conmutación de la pena, 
en los términos del artículo 4.6 de la convención Americana, consti-
tuye un nuevo incumplimiento del artículo 2 de la misma”.

[Punto resolutivo] “1. El Estado violó en perjuicio del señor 
raxcacó reyes los derechos consagrados en el artículo 4.1, 4.2. y 4.6 
de la convención Americana sobre derechos humanos, en relación 
con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en los términos de los párrafos 
54 a 90 de esta Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención

“132. La corte […] dispone que el Estado adopte las medidas le-
gislativas, administrativas y de cualquier otro carácter necesarias para 
adecuar su derecho interno a la convención Americana, en especial: 

i. la modificación, dentro de un plazo razonable, del artículo 
201 del código Penal vigente, de manera que se estructuren tipos 
penales diversos y específicos para determinar las diferentes formas 
de plagio o secuestro, en función de sus características, la gravedad 
de los hechos y las circunstancias del delito, con la correspondiente 
previsión de punibilidades diferentes, proporcionales a aquéllas, así 
como la atribución al juzgador de la potestad de individualizar las pe-
nas en forma consecuente con los datos del hecho y el autor, dentro 
de los extremos máximo y mínimo que deberá consagrar cada conmi-
nación penal. Esta modificación, en ningún caso, ampliará el catálogo 
de delitos sancionados con la pena capital previsto con anterioridad 
a la ratificación de la convención Americana. mientras esto ocurra, el 
Estado deberá abstenerse de aplicar la pena de muerte y ejecutar a los 
condenados por el delito de plagio o secuestro exclusivamente. 

ii. la adopción, dentro de un plazo razonable, de un procedi-
miento que garantice que toda persona condenada a muerte tenga 
derecho a solicitar y, en su caso, obtener indulto o conmutación de 
pena, conforme a una regulación que establezca la autoridad facultada 
para concederlo, los supuestos de procedencia y el trámite respectivo; 
en estos casos no debe ejecutarse la sentencia mientras se encuentre 
pendiente la decisión sobre el indulto o la conmutación solicitados”.

[Punto resolutivo] “5. El Estado debe modificar, dentro de 
un plazo razonable, el artículo 201 del código Penal vigente, de 
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manera que se estructuren tipos penales diversos y específicos para 
determinar las diferentes formas de plagio o secuestro, en función 
de sus características, la gravedad de los hechos y las circunstan-
cias del delito, con la correspondiente previsión de punibilidades 
diferentes, proporcionales a aquéllas, así como la atribución al juz-
gador de la potestad de individualizar las penas en forma conse-
cuente con los datos del hecho y el autor, dentro de los extremos 
máximo y mínimo que deberá consagrar cada conminación penal. 
Esta modificación en ningún caso ampliará el catálogo de delitos 
sancionados con la pena capital previsto con anterioridad a la rati-
ficación de la convención Americana. 

6. mientras no se realicen las modificaciones señaladas en el 
punto resolutivo anterior, el Estado deberá abstenerse de aplicar la 
pena de muerte y ejecutar a los condenados por el delito de plagio o 
secuestro, en los términos del párrafo 132 de la presente Sentencia.

7. El Estado debe adoptar, en un plazo razonable, un procedi-
miento que garantice que toda persona condenada a muerte tenga 
derecho a solicitar y, en su caso, obtener indulto, conforme a una 
regulación que establezca la autoridad facultada para concederlo, los 
supuestos de procedencia y el trámite respectivo. En estos casos no 
debe ejecutarse la sentencia mientras se encuentre pendiente la deci-
sión sobre el indulto o la conmutación solicitados.”

Supervisión de cumplimiento de sentencia
como se indicó, el 9 de mayo de 2008 la corte emitió una re-

solución de supervisión de cumplimiento en forma conjunta para los 
casos Fermín Ramírez y Raxcacó Reyes. con respecto al cumplimien-
to de lo ordenado en los puntos resolutivos octavo y quinto de las 
sentencias sobre los casos Fermín Ramírez y Raxcacó Reyes, respec-
tivamente, el Estado informó sobre un anteproyecto de ley que pro-
pone reformar los artículos 132 y 201 del código Penal de Guatemala 
referidos, respectivamente, a la peligrosidad del agente y a la aplica-
ción de la pena de muerte a los condenados por el delito de plagio o 
secuestro. Asimismo informó que el Poder Ejecutivo se encuentra pre-
parando una iniciativa de ley para presentarse al Poder Legislativo, 
basado en lo dispuesto en la sentencia. Por otra parte, en cuando al 
punto resolutivo sexto en el caso Raxcacó Reyes, el Estado indicó que 
la ejecución de la pena de muerte en los procesos tramitados por este 
delito se encuentra suspendida en atención a lo resuelto por la corte.
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Al respecto, la corte consideró que si bien el Estado ha realiza-
do reformas a su normativa, las medidas de reparación dispuestas en 
los mencionados puntos resolutivos no han sido cumplidas. Además, 
estimó oportuno reiterar que lo ordenado en estos puntos resolutivos 
de las sentencias tiene “alcances generales, en la medida en que el ori-
gen de esa forma de reparación fue el incumplimiento por parte del 
Estado del artículo 2 de la convención, por haber mantenido vigentes 
aquellas normas del código Penal, una vez ratificado dicho tratado 
por parte de Guatemala”. La corte también recordó que lo ordenado 
“vincula a todos los poderes y órganos estatales”. Específicamente, en 
la caso Fermín Ramírez recordó que “la reparación ordenada estable-
ce, por un lado, la obligación de los órganos del Estado encargados 
de administrar justicia penal de abstenerse de aplicar la parte del ar-
tículo 132 del código Penal de Guatemala referente a la peligrosidad 
del agente respecto de cualquier persona procesada, acusada o con-
denada bajo ese tipo penal” y que, “[...] por otro lado, de ahí deriva 
la obligación del órgano legislativo guatemalteco de modificar esa 
disposición en un plazo razonable, de manera tal que se garantice el 
respeto al principio de legalidad, suprimiendo la referencia a la pe-
ligrosidad contemplada en ese precepto”. En lo que respecta el caso 
Raxcacó Reyes la corte sentenció que el Estado además de modificar 
el artículo 201 del código Penal, debía abstenerse de aplicarla y no 
ejecutar a las personas que han sido condenadas por el delito tipifica-
do en dicho artículo, mientras no se realicen las reformas.

Asimismo, la corte subrayó que los Estados que han ratificado 
la convención, actuando en ejercicio de sus atribuciones soberanas, 
“han adquirido el compromiso de adecuar su legislación y con ello 
asegurar la aplicación de las normas reconocidas por el propio Esta-
do, por parte de todos los agentes u órganos de éste. Este compromi-
so estatal se vuelve aún más evidente cuando la propia corte señala 
en un caso concreto que ciertas normas de la legislación interna vio-
lan la convención Americana y, por ello, ordena como garantía de no 
repetición la adecuación del derecho interno”. 

con respecto al cumplimiento de lo ordenado en los puntos re-
solutivos décimo y séptimo de las sentencias sobre los casos Fermín 
Ramírez y Raxcacó Reyes, respectivamente, en la referida resolución la 
corte indicó que el Estado informó que el congreso de la república 
de Guatemala aprobó el 12 de febrero de 2008 el decreto nº 6-2008 
que contiene la “Ley reguladora de la conmutación de la Pena para los 
condenados a muerte”, la cual “devuelve la facultad al Presidente de la 
república de conocer y resolver el recurso de gracia”. no obstante, el 
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propio Estado manifestó que dicho decreto no contenía un recurso que 
cumpliese con las exigencias convencionales dispuestas en las Senten-
cias de los casos Fermín Ramírez y Raxcacó Reyes. Asimismo, informó 
que el referido decreto “se encuentra en suspenso hasta que lo conoz-
ca nuevamente el Pleno del congreso de la república y reconsidere o 
rechace el veto presidencial”. En tal sentido, el tribunal entendió que, 
en el supuesto no deseado de que el congreso de la república de Gua-
temala rechace el veto presidencial a tal decreto, el Estado no habrá 
cumplido con sus obligaciones internacionales y, como consecuencia 
lógica, no podrá ejecutar a ningún condenado a muerte, hasta tanto no 
se adecue la legislación a la convención Americana.

9.4. CASO De lA MASACre De lAS DOS erreS  
vS. GuATeMAlA (2009)236

Síntesis de los hechos del caso
Entre los años 1962 y 1996 en Guatemala hubo un conflicto ar-

mado interno que produjo grandes costos humanos, materiales, insti-
tucionales y morales. durante el conflicto, el Estado aplicó la denomi-
nada “doctrina de Seguridad nacional” con la que se fue acrecentanda 
la intervención del poder militar para enfrentar a toda persona u orga-
nización opositora al gobierno, considerada como “subversiva” o “ene-
miga interna”. El 23 de marzo de 1982, como resultado de un golpe de 
Estado, se instaló en Guatemala una Junta militar de Gobierno presidi-
da por José Efraín ríos montt, quien asumió el 8 de junio de 1982 los 
cargos de presidente de la república y comandante general del Ejérci-
to, permaneciendo en éstos hasta el 31 de agosto de 1983. En abril de 
1982, la Junta militar dictó el “Plan nacional de Seguridad y desarro-
llo”, que establecía objetivos nacionales en términos militares, legales, 
sociales, económicos y políticos, y que identificó las principales áreas 
del conflicto. Las acciones militares ejecutadas con conocimiento o por 
orden de las más altas autoridades del Estado consistieron, principal-
mente, en matanzas de población, conocidas como “masacres” y “ope-
raciones de tierra arrasada”. Asimismo, existía un patrón de separación 
de niños de sus familias, posteriormente a las masacres perpetradas 
por las fuerzas armadas, y de sustracción y retención ilegal de estos 
niños, en algunos casos por los propios militares. 

236 Caso de la Masacre de las Dos Erres vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, reparacio-
nes y costas. Sentencia del 24 de noviembre de 2009. Serie c nº 211.
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Entre estas acciones perpetradas por agentes del Estado se en-
cuentra la masacre del Parcelamiento de Las dos Erres, acaecida entre 
los días 6 a 8 de diciembre de 1982. En dicho parcelamiento habita-
ban alrededor de 300 a 350 personas.

durante 1982 se incrementó la presencia de las Fuerzas Arma-
das rebeldes (FAr) en las cercanías al Parcelamiento y en septiem-
bre del mismo año se registró un enfrentamiento entre las FAr y 
agentes del Estado. durante este tiempo, se acusó a los pobladores 
de las dos Erres de ser miembros de las guerrillas. El 6 de diciembre 
de 1982 se preparó una acción militar del grupo especializado de las 
Fuerzas Armadas, durante el cual los militares recibieron la orden 
por parte de los superiores del pelotón de vestirse como guerrilleros 
y confundir a la población, y recibieron la instrucción de destruir el 
Parcelamiento y “todo lo que se mirara mover se tenía que matar” 
Llegaron al Parcelamiento a las dos de la mañana del 7 de diciembre 
de 1982. Sacaron a las personas de sus casas y encerraron a los hom-
bres en la escuela y a las mujeres y niños en la iglesia. mientras los 
mantuvieron encerrados fueron golpeados, inclusive a las mujeres 
embarazadas, por lo cual algunas personas murieron a consecuencia 
de los golpes. Posteriormente, los llevaron frente a un pozo para 
ejecutarlos y tirar sus cuerpos en éste. Primero fusilaron a los hom-
bres; y posteriormente fueron ejecutadas las mujeres, niños y niñas. 
muchas niñas fueron violadas. En esta masacre fueron ejecutadas 
aproximadamente 216 personas.

Posteriormente, en 1990 comenzó un proceso de paz que culmi-
nó en 1996. dentro de este período se firmaron doce acuerdos, entre 
ellos el establecimiento de la comisión de Esclarecimiento histórico, 
la cual inició su labor en 1997. de los acuerdos de paz, también es 
producto la Ley de reconciliación nacional. 

En el período comprendido entre el 9 de marzo de 1987, cuan-
do Guatemala reconoció la competencia contenciosa de la corte inte-
ramericana y el 13 de junio de 1994, no consta que el Estado hubiese 
adoptado medidas para esclarecer, investigar, juzgar y eventualmente 
sancionar a los presuntos responsables de esta masacre. El 14 de ju-
nio de 1994, una organización de detenidos desaparecidos llamada 
FAmdEGuA presentó una denuncia penal por el delito de asesinato 
en perjuicio de diversas personas que se encontraban inhumadas en 
el Parcelamiento de Las dos Erres.

Entre el año 1999 y el 2000 se dictaron órdenes de aprehen-
sión en contra de uno de los kaibiles y de 16 implicados, por el 
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delito de asesinato cometido en perjuicio de las personas fallecidas 
en el Parcelamiento de Las dos Erres. contra dichas órdenes de 
aprehensión fueron interpuestos tres recursos de amparo por nueve 
de los sindicados, con fundamento en que la Ley de reconciliación 
nacional contempla la amnistía para ciertos delitos ocurridos en 
el contexto del conflicto armado interno. Específicamente, en su 
artículo 11 “establece que cuando [se] conociere de alguno de los 
delitos referidos en los artículos 4 y 5 de dicha Ley, [se] trasladará 
inmediatamente el asunto a la Sala de la corte de Apelaciones […] 
a efectos de que se determine […] la procedencia o no de la extin-
ción de la responsabilidad penal a que se refiere dicha [l]ey”. Los 
sindicados interpusieron múltiples recursos y acciones. como con-
secuencia de una acción de inconstitucionalidad, la corte de cons-
titucionalidad decidió suspender el proceso penal desde febrero de 
2003 hasta febrero de 2009. Además, entre los meses de marzo de 
2003 y de 2009 fueron interpuestos tres recursos de amparo, de los 
cuales uno fue otorgado ordenando que se anulara todo lo actuado 
a partir del 28 de diciembre de 1996, otro rechazado, y el último 
se encontraba pendiente de resolución al momento de ser emitida 
la sentencia de la corte interamericana. A raíz de la tramitación del 
proceso penal, entre los meses de abril de 2000 y marzo de 2009 los 
sindicados interpusieron alrededor de 33 recursos de amparo, 19 
recursos de reposición, 19 reclamos de subsanación, dos solicitudes 
de enmienda y una acción de inconstitucionalidad. 

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre la efectividad del recurso de amparo.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención

“106. como se desprende de los hechos del caso, el amparo 
ha sido utilizado como práctica dilatoria en el proceso penal (supra 
párrs. 90, 91, 96, 98 a 100). […].

107. Este tribunal ha establecido que el recurso de amparo por 
su naturaleza es ‘el procedimiento judicial sencillo y breve que tiene 
por objeto la tutela de todos los derechos reconocidos por las consti-
tuciones y leyes de los Estados partes y por la convención’. Asimismo, 
ha considerado que tal recurso entra en el ámbito del artículo 25 de 
la convención Americana, por lo cual tiene que cumplir con varias 
exigencias, entre las cuales se encuentra la idoneidad y la efectividad. 
Es preciso analizar el recurso de amparo como recurso adecuado y 
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efectivo, así como por la práctica dilatoria que se le ha dado a éste en 
el presente caso. 

108. La corte observa que la Ley de Amparo en Guatemala esta-
blece que este recurso tiene por objeto el desarrollo de ‘las garantías 
y defensas del orden constitucional y de los derechos inherentes a la 
persona protegidos por la constitución […], las leyes, y los convenios 
internacionales ratificados por Guatemala’. tanto la constitución Po-
lítica de la república de Guatemala como la Ley de Amparo señalan 
que el recurso de amparo tiene como fin proteger a las personas con-
tra las amenazas de violaciones a sus derechos o restaurar el imperio 
de los mismos cuando la violación hubiere ocurrido. no hay ámbito 
que no sea susceptible de amparo, y procederá siempre que los actos, 
resoluciones, disposiciones o leyes de autoridad lleven implícitos una 
amenaza, restricción o violación a los derechos que la constitución y 
las leyes garantizan. 

109. Asimismo, la Ley de Amparo establece ciertos requisitos 
necesarios para interponer este recurso. Sin embargo, los jueces no 
están obligados a analizar previamente los requisitos de admisibili-
dad. Por el contrario, una vez interpuesto el recurso, el fondo del mis-
mo debe ser tramitado. La solicitud del recurso no puede rechazarse 
aún cuando ésta sea manifiestamente improcedente. Lo anterior ha fa-
cilitado una interposición indiscriminada de recursos de amparo por 
parte de los imputados. La mayoría de estos recursos en el presente 
caso han sido denegados y declarados improcedentes, por no cumplir 
con los presupuestos procesales establecidos en la ley.”

“111. cabe señalar que en el presente caso la defensa de los 
imputados de la masacre ha presentado por lo menos 33 recursos de 
amparo, de los cuales 24 fueron rechazados y algunos han demorado 
hasta cuatro años en ser resueltos. Además, dichas decisiones fueron 
posteriormente apeladas ante diferentes instancias, lo que implicó que 
el trámite de amparo se prolongara (infra párr. 114). Se ha presentado 
una ostensible dilación en la tramitación y resolución de dichos re-
cursos, lo cual no es compatible con el artículo 25.1 de la convención 
Americana. Si bien la corte considera que el recurso de amparo es el 
recurso idóneo para tutelar los derechos humanos en Guatemala, su 
amplitud y falta de requisitos de admisibilidad ha derivado en que al-
gunos de estos casos la demora sea excesiva y paralice la justicia.

112. En el presente caso los amparos presentados en el pro-
ceso interno excedieron en sus trámites los plazos establecidos por 
la ley. […]”.
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“116. Ante este escenario, la corte toma nota del señalamiento 
de la corte Suprema de Justicia, la cual en la exposición de motivos 
de su proyecto de reforma a la Ley de Amparo (iniciativa de Ley nº 
3.319), aún pendiente de aprobación, sostuvo que:

[l]a amplitud con la que está regulado actualmente el proce-
so de amparo, ha provocado serios inconvenientes materializados en 
obstáculos a una administración de justicia pronta, cumplida, y eficaz. 
tales inconvenientes se singularizan en el uso abusivo del amparo en 
materia judicial, que provoca un retraso deliberado en los procesos 
ordinarios, incumplimiento de plazos en sus trámites en plena incon-
gruencia con el principio de economía procesal. 

[…] 117. Asimismo, la corte toma nota del dictamen conjun-
to, emitido por las comisiones de reforma del Sector Justicia y de 
Legislación y Puntos constitucionales sobre la reforma de la Ley de 
Amparo en Guatemala, mediante el cual confirman la importancia 
de revisar esta legislación considerada permisiva, cuya interpretación 
ha dado lugar a abusos, retrasos deliberados y obstáculos para una 
justicia pronta y cumplida. Además, establece que ‘se hace necesario 
aclarar, ampliar, o explicitar normas que en la actualidad han dado lu-
gar a variadas interpretaciones y aplicaciones, que provocan retrasos 
innecesarios en el trámite de los procesos y acciones de amparo que 
desnaturalizan su finalidad y propósito’”.

“120. En este caso la corte observa que las disposiciones que 
regulan el recurso de amparo, la falta de debida diligencia y la tole-
rancia por parte de los tribunales al momento de tramitarlo, así como 
la falta de tutela judicial efectiva, han permitido el uso abusivo del 
amparo como práctica dilatoria en el proceso. Asimismo, luego de 
transcurridos más de 15 años de iniciado el proceso penal y 27 años 
de ocurridos los hechos, dicho proceso se encuentra aún en su etapa 
inicial, en perjuicio de los derechos de las víctimas a saber la verdad 
de lo sucedido, a que se identifique y eventualmente se sancione a 
todos los responsables y a obtener las consecuentes reparaciones. 

121. En razón de lo anterior, el tribunal estima que el recurso 
de amparo es adecuado para tutelar los derechos humanos de los 
individuos, siendo éste idóneo para proteger la situación jurídica 
infringida, por ser aplicable a los actos de autoridad que implican 
una amenaza, restricción o violación a los derechos protegidos. Sin 
embargo, en el presente caso la estructura actual del recurso de 
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amparo en Guatemala y su uso indebido ha impedido su verdadera 
efectividad, al no haber permitido que produzca el resultado para el 
cual fue concebido.

122. Es preciso mencionar que el deber general del Estado de 
adecuar su derecho interno a las disposiciones de la convención Ame-
ricana para garantizar los derechos en ella consagrados, establecido 
en el artículo 2, implica la adopción de medidas en dos vertientes. Por 
una parte, la supresión de las normas y prácticas de cualquier natu-
raleza que entrañen violación a las garantías previstas en la conven-
ción. Por la otra, la expedición de normas y el desarrollo de prácticas 
conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías, lo cual no 
ha sido materializado en el presente caso respecto del recurso de am-
paro. La corte observa que las partes han coincidido en considerar 
abusivo el uso del recurso de amparo como práctica dilatoria en el 
presente caso.

123. El Estado manifestó que se encuentra en discusión el pro-
yecto de iniciativa de la reforma a la Ley de Amparo, decreto nº 1-86 
de la Asamblea nacional constituyente, el cual fue presentado al con-
greso de la república de Guatemala por los magistrados de la corte 
Suprema de Justicia, con el ‘objetivo de convertir el proceso de amparo 
en un sistema extraordinario, breve, y eficaz, conforme a la tutela de los 
derechos fundamentales de la persona y minimizar las inconveniencias 
que se han generado en la administración de justicia’. no obstante lo 
anterior, la corte observa que al momento de emitir la presente Sen-
tencia aún no han sido removidos los obstáculos para que el amparo 
cumpla con los objetivos para los cuales ha sido creado. 

124. de acuerdo a lo expuesto la corte considera que, en el 
marco de la legislación vigente en Guatemala, en el presente caso el 
recurso de amparo se ha transformado en un medio para dilatar y en-
torpecer el proceso judicial y en un factor para la impunidad. En con-
secuencia, este tribunal considera que en el presente caso el Estado 
violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, 
que configuran el acceso a la justicia de las víctimas, reconocidos en 
los artículos 8.1 y 25.1 de la convención, e incumplió con las disposi-
ciones contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la misma.” 

“154. Asimismo, este tribunal considera que el Estado es res-
ponsable por el incumplimiento de los artículos 1.1 y 2 de la conven-
ción Americana, por la falta de adopción de medidas tanto de carácter 
normativo como de carácter práctico conducente a garantizar la efec-
tividad del recurso de amparo”. 
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[Punto resolutivo] “3. El Estado incumplió la obligación de 
respetar los derechos y el deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno, consagrados, respectivamente, en los artículos 1.1 y 2 de la 
convención Americana de derechos humanos, en los términos de los 
párrafos 106 a 124 y 152 a 154 de la presente sentencia”. 

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención

“238. Esta corte estableció que el Estado incumplió con las 
obligaciones establecidas en los artículos 1.1 y 2 de la convención, 
debido a que en el presente caso las autoridades, en el marco de la 
legislación vigente, han permitido y tolerado el abuso de recursos ju-
diciales, como el recurso de amparo. Asimismo, el Estado no ha adop-
tado las previsiones para hacer del amparo un recurso simple, rápido, 
adecuado y efectivo para tutelar los derechos humanos e impedir que 
se convierta en un medio para dilatar y entorpecer el proceso judicial 
como factor para la impunidad (supra párr. 153).

239. Al respecto, el Estado informó que se encuentra en trámi-
te un proyecto de reforma a la Ley de Amparo (iniciativa de Ley nº 
3.319), que cumple en gran parte con las observaciones presentadas 
por la comisión interamericana en su demanda. Agregó que la inicia-
tiva de ley recibió el dictamen favorable de la comisión Extraordina-
ria de reformas al Sector Justicia, pero que se encuentra pendiente 
ante la corte de constitucionalidad, para que proceda a dictaminar 
sobre dicho proyecto de ley.” 

“241. El tribunal toma nota que las partes en el litigio han indi-
cado que la iniciativa de Ley nº 3.319, presentada al congreso de la 
república el 25 de agosto de 2005 por la corte Suprema de Justicia, 
cuenta con modificaciones que permitirían reducir el uso abusivo del 
amparo judicial. La ciciG corroboró esta información, y en virtud de 
su mandato propuso modificaciones adicionales con el fin de agilizar 
los trámites y garantizar el derecho a un debido proceso.

242. El Estado deberá adoptar, en un plazo razonable, de acuer-
do con el artículo 2 de la convención Americana, las medidas legisla-
tivas, administrativas y de cualquier otra índole que sean necesarias 
para regular la Ley de Amparo, a fin de adecuar este recurso a su ver-
dadero objeto y fin, de conformidad con los estándares interamerica-
nos de protección de los derechos humanos. mientras se adoptan las 
referidas medidas, el Estado deberá adoptar todas aquellas acciones 
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que garanticen el uso efectivo del recurso de amparo, de conformidad 
con lo establecido en el apartado A) del capítulo viii de la presente 
sentencia”.

[Punto resolutivo] “10. El Estado debe adoptar las medidas 
pertinentes para reformar la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 
constitucionalidad en Guatemala, en los términos de los párrafos 238 
a 242 de la presente Sentencia”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia
con respecto lo ordenado en el punto resolutivo décimo de 

la sentencia, en las resoluciones de 6 de julio de 2011 y de 4 de 
septiembre de 2012, la corte indicó que el Estado informó sobre la 
existencia de dos iniciativas legislativas (registradas con los números 
“3319” y “2942”) para reformar la Ley de Amparo, Exhibición Personal 
y de constitucionalidad, las cuales habrían obtenido dictámenes favo-
rables. La corte valoró tales iniciativas, pero resaltó que se encontra-
ban pendientes de tratamiento, por lo cual solicitó a Guatemala que 
informara sobre las nuevas iniciativas, acciones y medidas concretas 
y sus resultados para avanzar en el proceso de reforma de la Ley de 
Amparo, Exhibición Personal y de constitucionalidad en Guatemala y 
sobre las medidas que hubiera adoptado para garantizar el uso efec-
tivo del recurso de amparo, mientras se produce la reforma de la ley 
correspondiente. Por lo tanto, la corte determinó que esta reparación 
continúa pendiente de cumplimiento. 



HoNDUras

10.1. CASO PACheCO Teruel y OTrOS vS. hOnDurAS (2012)237

Síntesis de los hechos del caso
El 14 de mayo de 2007 ocurrió un incendió en la celda nº 19 del 

centro Penal de San Pedro Sula, en la cual se encontraban recluidos 
183 internos, presuntos miembros de una mara, cuyas edades oscila-
ban entre 18 y 40 años, y al menos 45 personas de dicha celda guar-
daban prisión preventiva. de ese grupo 22 lo estaban exclusivamente 
por el delito de asociación ilícita. En el incendio perdieron la vida 107 
internos, de los cuales, al menos 101 murieron a causa de asfixia por 
sofocación y cinco por quemaduras graves.

Las condiciones de detención en la celda nº 19 eran inapropia-
das e incompatibles con el respeto a la dignidad humana. Además, 
el centro penitenciario carecía de mecanismos adecuados para pre-
venir y afrontar incendios; las condiciones del sistema eléctrico del 
penal eran deplorables y significaban un riesgo latente; el sistema de 
agua potable del centro era obsoleto y no contaba con hidratantes de 
incendios para la conexión de mangueras, y en la celda nº 19 solo 
existía una ruta de evacuación para casos de contingencia pero no 
contaba con extinguidores, ni sistema de agua para combatirlos. Las 
deficiencias mencionadas fueron agravadas por el incremento de los 
niveles de sobrepoblación generado a partir de la implementación de 
reformas penales adoptadas por el Estado en el marco de las políticas 
de “tolerancia cero” de combate a la violencia.

En ese sentido, este caso se desarrolla en el marco de las po-
líticas de “tolerancia cero” que pretendían erradicar a las “maras” y 
pandillas, con la finalidad de controlar la violencia, mediante el de-
creto nº 117-2003 adoptado en agosto de 2003. Este decreto reformó 
el tipo penal de asociación ilícita contemplado en el artículo 332 del 
código Penal, sin precisar claramente los elementos de la acción que 
se considerarían punibles, aumentando las penas para este delito e 
incluyendo una mención explícita a las maras como forma de aso-
ciación ilícita. 

237 Caso Pacheco Teruel y otros vs. Honduras. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 27 de 
abril de 2012. Serie c nº 241.
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En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con la adopción de medidas para 
mejorar sustancialmente las condiciones de los centros penitencia-
rios, adecuándolas a los estándares internacionales, así con la reforma 
del artículo 332 del código Penal de honduras y normativa relaciona-
da con su sistema penitenciario. 

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención

“61. En relación con los artículos 7, 9 y 2 de la convención 
Americana, el Estado reconoció que el decreto Legislativo 117-2003, 
que reformó el artículo 332 del código Penal de honduras, relativo a 
la llamada ‘Ley Antimaras’, no precisó los elementos de la acción que 
se considerarían punibles, lo que condujo a que éstos fueran usados 
de manera arbitraria y discrecional por las autoridades encargadas de 
hacer cumplir la ley. Esta norma abrió un amplio margen de discrecio-
nalidad que permitió la detención arbitraria de personas sobre la base 
de percepciones acerca de su pertenencia a una mara. En ese sentido, 
la inexistencia de mecanismos legales o criterios de verificación de la 
efectiva existencia de una conducta ilícita implicó que el aludido de-
creto no cumpliera la exigencia de extremar precauciones para que 
el poder punitivo del Estado se administrara con respeto de los dere-
chos fundamentales. Por tanto, dicha reforma incumplió el principio 
de legalidad contenido en el artículo 9 de la convención. Asimismo, 
las detenciones practicadas con base en la reforma legal aludida, si-
guiendo los patrones descritos precedentemente, fueron arbitrarias 
en los términos del artículo 7.3 de la convención Americana, todo lo 
anterior en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento”.

[Punto resolutivo] “2. El Estado es responsable por la viola-
ción a los derechos a la integridad personal, a la libertad personal y 
al principio de legalidad y de retroactividad, consagrados en los artí-
culos 5.4, 7 y 9 de la convención Americana, en relación con los artí-
culos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de los 22 internos 
fallecidos individualizados que se encontraban en prisión preventiva 
en la celda nº 19 junto con las personas condenadas, identificados en 
el Anexo B de la Sentencia, en los términos de los párrafos 16, 20, 61 
y 84 del Fallo.”
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Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención

“98. A través del acuerdo de solución amistosa el Estado se 
comprometió a adoptar dentro del plazo de un año, las siguientes 
medidas legislativas:

a) revisar, modificar o derogar el artículo 332 del código Pe-
nal y otras disposiciones legislativas o reglamentarias afines, ‘con el 
propósito de adecuarlo a los estándares establecidos en los artículos 
7, 9 y 24 de la convención Americana’, y como ha sido recomendado 
por el comité contra la tortura, el comité de derechos humanos, el 
comité de los derechos del niño y el Grupo de trabajo sobre de-
tención Arbitraria; 

b) aprobar la Ley del Sistema Penitenciario nacional, presentada 
ante el congreso nacional el 27 de abril de 2005, en la cual se crea el 
instituto y la carrera penitenciaria, e igualmente, deberá contemplarse 
la posibilidad de separar la Policía Penitenciaria de la Policía nacional; 

c) revisar y modificar el reglamento Especial para el Funciona-
miento del Sistema Penitenciario nacional en lo que corresponde al 
personal penitenciario y al centro de Segregación Administrativa, en-
tre otras materias, a fin de adaptarlo a los estándares internacionales 
exigidos. Asimismo, se compromete a incorporar al proceso de depu-
ración de la Policía nacional, a los policías y personal administrativo 
del sistema penitenciario, realizando para ello una auditoria general 
penitenciaria, entre otras acciones, y

d) elaborar y aprobar, dentro del plazo de un año, el ma-
nual para la Administración de centros Penitenciarios, acorde con 
los estándares internacionales sobre trato humano a las personas 
privadas de libertad, contenidos en el conjunto de Principios para 
la Protección de todas las Personas Sometidas a cualquier Forma de 
detención o Prisión y en la jurisprudencia interamericana. Asimismo, 
dicho manual deberá contener, entre otros, protocolos de actuación 
para la autoridad penitenciaria con respecto a las personas privadas 
de libertad de recién ingreso, de rehabilitación y de reinserción a la 
sociedad; procedimientos expeditos y eficaces de investigación de 
posibles torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes. Por últi-
mo, el acuerdo destacó que para la elaboración del manual se creará 
una comisión multisectorial”.

Además, la corte realizó algunas precisiones respecto de los 
compromisos adquiridos por el Estado en relación con el artículo 332 
del código Penal de honduras y sobre otras disposiciones normativas:
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“i. Respecto del artículo 332 del Código Penal

[…] 103. Por todo lo anterior, el tribunal valora la disposición 
del Estado de realizar las reformas legislativas pertinentes a fin de 
adecuar, entre otros, el artículo 332 del código Penal a la convención, 
para lo cual dispone el plazo de un año a fin de informar al tribunal 
sobre la adopción de dichas modificaciones. Asimismo, para la revi-
sión, modificación o reforma del tipo penal de asociación ilícita en 
honduras, el Estado debe tomar en cuenta los estándares desarrolla-
dos por la corte en su jurisprudencia en la materia.”

“105. En este sentido, la corte recuerda que el principio de lega-
lidad en materia penal determina que los tipos penales deben utilizar 
términos estrictos y unívocos, que acoten claramente las conductas 
punibles, fijen sus elementos y permitan deslindarlas de comporta-
mientos no punibles o conductas ilícitas sancionables con medidas no 
penales. La ambigüedad en la formulación de los tipos penales gene-
ra dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, particularmente 
indeseable cuando se trata de establecer la responsabilidad penal 
de los individuos y sancionarla con penas que afectan severamente 
bienes fundamentales como la vida o la libertad. Esto tiene particular 
importancia en la función del juez, quien al aplicar la ley penal debe 
atenerse estrictamente a lo dispuesto por ésta y observar la mayor 
rigurosidad en el adecuamiento de la conducta de la persona incrimi-
nada al tipo penal, de forma tal que no incurra en la penalización de 
actos no punibles en el ordenamiento jurídico.”

“108. Por ello, el Estado debe velar para que cualquier modi-
ficación o reforma legal o administrativa cumpla con la obligación 
estatal de garantizar que no ocurran detenciones de personas sin 
causa legal, en las que el Estado detiene masivamente a personas 
que la autoridad supone que podrían representar un riesgo o peligro 
a la seguridad de los demás, sin indicios fundados de la comisión de 
un delito […]. consecuentemente, dichas normas no deben justificar 
detenciones masivas y arbitrarias destinadas a grupos en situaciones 
de marginalidad. 

ii. Otras disposiciones normativas

109. respecto de la Ley del Sistema Penitenciario nacional, el 
reglamento Especial para el Funcionamiento del mismo y el manual 
para la Administración de centros Penitenciarios […], la corte homo-
loga el plazo de un año establecido en el acuerdo para informar al 
tribunal sobre la adopción de dichas normas, el cual empieza a partir 
de la notificación de la presente sentencia.
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110. La corte advierte que en la elaboración de estas normas, 
el Estado deberá tomar en cuenta los estándares sobre condiciones 
carcelarias dispuestos en […] la presente Sentencia y demás jurispru-
dencia de la corte. Asimismo, el Estado deberá implementar mecanis-
mos eficaces de prevención, […] a fin de evitar y en su caso enfrentar 
situaciones críticas, tales como incendios y otras emergencias.”

“112. Adicionalmente, en el marco del reglamento Especial 
para el Funcionamiento del Sistema Penitenciario nacional, así como 
el manual para la Administración de centros Penitenciarios […], el 
Estado deberá establecer mecanismos que delimiten la cadena de res-
ponsabilidades en los centros penitenciarios, con el fin de atender 
las principales necesidades del centro, así como responder frente a 
negligencias en perjuicio de los derechos de los internos”. 

[Punto resolutivo] “3. El Estado debe adoptar, dentro de los 
plazos acordados, las medidas legislativas, administrativas y de cual-
quier otra índole necesarias para mejorar sustancialmente las condi-
ciones de los centros penitenciarios señalados en el párrafo 95 de la 
Sentencia, adecuándolas a los estándares internacionales, a fin de pre-
venir principalmente incendios y otras situaciones críticas, así como 
evitar la sobrepoblación y el hacinamiento, en los términos de los 
párrafos 95 y 96 del presente Fallo”.

“5. El Estado, dentro de un año, deberá adoptar las medidas 
legislativas dispuestas en el acuerdo de solución amistosa, y homo-
logadas por la corte en la sentencia, en los términos de los párrafos 
100 a 112 de la misma”.



MÉxICo

11.1. CASO CASTAñeDA GuTMAn vS. MéxICO (2008)238

Síntesis de los hechos del caso
El 5 de marzo de 2004 el señor castañeda Gutman presentó al 

consejo General del instituto Federal Electoral (iFE) una solicitud de 
inscripción para ser candidato independiente al cargo de Presidente 
de los Estados unidos mexicanos para las elecciones del año 2006. La 
dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos nacionales, 
dirección de Partidos Políticos y Financiamiento del iFE le informó 
que no era posible atender su solicitud sobre la base, inter alia, del 
artículo 175 del código Federal de instituciones y Procedimientos 
Electorales (cOFiPE). El señor castañeda Gutman presentó una de-
manda de amparo, la cual fue declarada improcedente en virtud del 
artículo 105 constitucional, fracción ii, párrafo tercero, que establece 
que la única vía para plantear la no conformidad de las leyes electo-
rales a la constitución es la acción de inconstitucionalidad. Ante el 
recurso de revisión planteado por el señor castañeda Gutman, el Ple-
no de la Suprema corte de Justicia de la nación confirmó la sentencia 
recurrida y declaró improcedente el amparo en revisión, sin entrar a 
analizar el fondo de la cuestión. 

En lo relativo a la adecuación del derecho interno a la con-
vención, este caso se refiere existencia de un recurso efectivo para la 
protección de los derechos políticos.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención

“II. El juicio de Amparo

[…] 91. […] la corte considera, al igual que la comisión y el 
Estado, que el recurso de amparo interpuesto por la presunta víctima 
no era la vía adecuada en ese caso, dada su improcedencia en materia 
electoral.

238 Caso Castañeda Gutman vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y cos-
tas. Sentencia del 6 de agosto de 2008. Serie c nº 184. 
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92. Este tribunal estima que no es en sí mismo incompatible 
con la convención que un Estado limite el recurso de amparo a algu-
nas materias, siempre y cuando provea otro recurso de similar natu-
raleza e igual alcance para aquellos derechos humanos que no sean 
de conocimiento de la autoridad judicial por medio del amparo. Ello 
es particularmente relevante en relación con los derechos políticos, 
derechos humanos de tal importancia que la convención Americana 
prohíbe su suspensión así como la de las garantías judiciales indis-
pensables para su protección (infra párr. 140)”.

“III. El Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electo-
rales de los Ciudadanos

[…] 103. Para esta corte la controversia entre las partes en este 
caso se restringe a dos de las mencionadas características relaciona-
das con la efectividad del recurso: a) si la presunta víctima tenía ac-
ceso a un recurso; y b) si el tribunal competente tenía las facultades 
necesarias para restituir a la presunta víctima en el goce de sus dere-
chos, si se considerara que éstos habían sido violados. A la primera 
característica la corte se referirá como ‘accesibilidad del recurso’ y a 
la segunda como ‘efectividad del recurso’”.

“a) Accesibilidad del recurso 

[…] 108. La ley que regula el juicio de protección es la Ley de 
impugnación Electoral. En su artículo 79.1 dicha ley establece que:

[e]l juicio para la protección de los derechos político-electora-
les, solo procederá cuando el ciudadano por sí mismo y en forma 
individual, haga valer presuntas violaciones a sus derechos de votar 
y ser votado en las elecciones populares, de asociarse individual y li-
bremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos 
y de afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos.

109. Por su parte, el artículo 80.1, inciso d) de la misma ley 
dispone que el juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando:

[c]onsidere que se violó su derecho político-electoral de ser vo-
tado cuando, habiendo sido propuesto por un partido político, le sea 
negado indebidamente su registro como candidato a un cargo de 
elección popular (énfasis añadido).

110. La corte destaca la importancia de que los Estados regulen 
los recursos judiciales de forma tal que las personas tengan certeza 
y seguridad jurídica de sus condiciones de acceso. del análisis de los 
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argumentos y de las pruebas aportadas, particularmente la legislación 
y la jurisprudencia presentada por el Estado sobre los requisitos para 
la procedencia del juicio, la corte entiende que los requisitos para la 
interposición del juicio de protección son siempre los establecidos en 
el artículo 79 de la Ley de impugnación Electoral, y en ciertos casos 
además, los supuestos fácticos de procedencia establecidos en el artí-
culo 80 de la misma ley. […]

111. Es decir, la legitimación activa para interponer el recur-
so es de todo ciudadano, conforme al artículo 79, pero cuando el 
mismo alegue ciertas violaciones a sus derechos políticos ‘el juicio 
queda en condiciones de ser promovido, al momento o tiempo en 
que hayan ocurrido los hechos que se aprecian en cada hipótesis’ 
conforme al artículo 80, lo cual implica que las modalidades a que 
hace referencia dicho artículo de la Ley de impugnación Electoral 
son en realidad supuestos de hecho que condicionan la procedencia 
del juicio para la protección de algunos de los derechos político-
electorales del ciudadano. El artículo 80 impone la condición de que 
el ciudadano haya sido propuesto por un partido político, y en esa 
condición se le haya negado el registro como candidato a un cargo 
de elección popular.

112. como observa esta corte, además de que tanto el artículo 
79 como el artículo 80 de la Ley de impugnación Electoral se encuen-
tran dentro del capítulo “de la procedencia”, existe una distinción 
entre los requisitos generales de procedencia del juicio para la pro-
tección y los supuestos particulares que condicionan dicha proce-
dencia en ciertos casos respecto de los derechos político-electorales.  
[… L]a ley estableció y la jurisprudencia del tribunal Electoral así lo 
ha ratificado, una condición con la que debe cumplir todo aquel que 
reclame específicamente su derecho a ser registrado como candidato 
a elección popular: haber sido propuesto por un partido político. 
dicha causal, aún cuando no fuera un requisito de procedencia gene-
ral del juicio conforme al artículo 79, condiciona la procedencia del 
mismo cuando se alega la negativa indebida de registro a una candi-
datura de elección popular, lo cual se traduce en que el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales solo sea accesible, en 
lo que respecta a dicho aspecto del derecho político de ser votado, 
a las personas que fueron propuestas por un partido político, y no a 
toda persona titular de derechos políticos.”

“114. La Ley de impugnación Electoral impuso en el presente 
caso, como condición de procedencia del juicio para la protección 
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de los derechos político-electorales, que el señor castañeda Gutman 
hubiera sido propuesto por un partido político para reclamar una 
violación al derecho político de ser votado en relación con el regis-
tro de su candidatura. A ello se agrega que no existió en el presente 
caso otro recurso para que la presunta víctima, quien no había sido 
propuesta por un partido político, pudiera cuestionar la alegada vio-
lación a su derecho político a ser elegido (infra párr. 131)”.

“b) Efectividad del recurso

121. Sin perjuicio de que la constitución y la Ley del Poder Judi-
cial otorgaran competencia al tribunal Electoral para conocer de im-
pugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político-
electorales, el artículo 105, fracción ii de la constitución, que regula 
la competencia exclusiva de la Suprema corte de Justicia de la nación 
para conocer de las acciones de inconstitucionalidad, establece desde 
1996 que la ‘única vía para plantear la no conformidad de las leyes 
electorales a la constitución es la prevista en [dicho] artículo’.

122. En consonancia con la fracción ii del artículo 105 de la 
constitución, el artículo 10 de la Ley de impugnación Electoral dispo-
nía que los medios de impugnación, entre ellos el juicio de protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano, ‘serán improce-
dentes [c]uando se pretenda impugnar la no conformidad a la consti-
tución de leyes federales o locales’”.

“128. [S]i bien antes del 2002 el triFE emitió sentencias en 
las que desaplicó leyes locales contrarias a la constitución en casos 
concretos, a partir de [una] jurisprudencia de la Suprema corte de 
mayo de 2002 dicho tribunal resolvió definitivamente que el triFE 
no tenía competencia para pronunciarse sobre la constitucionalidad 
de las leyes a efectos de dejar de aplicarlas en casos concretos. Por lo 
tanto, el triFE no podría resolver una controversia planteada contra 
un acto o resolución de alguna autoridad electoral cuando su reso-
lución implicara pronunciarse sobre la constitucionalidad de la ley 
en la que se fundamentó dicho acto o resolución. Por otra parte, ya 
fue mencionado que a partir de la reforma constitucional de 1996 la 
única vía para impugnar una ley federal electoral era la acción de in-
constitucionalidad, que es un recurso extraordinario y de restringida 
legitimidad activa. del texto del artículo 105 fracción ii de la consti-
tución, se deriva que para interponer dicha acción solo están legiti-
mados activamente determinadas fracciones parlamentarias federales 
o locales, el Procurador General de la república y, a partir de la 
reforma constitucional de 1996, los partidos políticos registrados, de 
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forma que los individuos no pueden interponerlo. Asimismo, el carác-
ter extraordinario se deriva del efecto de dicho recurso de declarar la 
invalidez con efectos generales de una ley solo cuando la resolución 
obtiene la mayoría de ocho votos de los ministros de la Suprema cor-
te de Justicia. Finalmente, en cuanto al momento procesal oportuno 
para promoverlo, dicha acción solo se puede interponer dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la ley de 
que se trate.” 

“130. Para ser capaz de restituir a la presunta víctima en el 
goce de sus derechos en ese caso, el juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano debía posibilitar a la 
autoridad competente evaluar si la regulación legal establecida en el 
código Federal en materia electoral, y que alegadamente restringía de 
forma no razonable los derechos políticos de la presunta víctima, era 
compatible o no con el derecho político establecido en la constitu-
ción, lo que en otras palabras significaba revisar la constitucionalidad 
del artículo 175 del cOFiPE. Ello no era posible, según se señaló 
anteriormente, por lo que el tribunal Electoral, conforme a la consti-
tución y los criterios obligatorios de la Suprema corte de Justicia, no 
tenía competencia para analizar la compatibilidad de disposiciones 
legales en materia electoral con la constitución.

131. dado que el recurso de amparo no resulta procedente en 
materia electoral, la naturaleza extraordinaria de la acción de incons-
titucionalidad y la inaccesibilidad e inefectividad del juicio de pro-
tección para impugnar la falta de conformidad de una ley con la 
constitución, en la época de los hechos del presente caso no había 
en méxico recurso efectivo alguno que posibilitara a las personas 
cuestionar la regulación legal del derecho político a ser elegido pre-
visto en la constitución Política y en la convención Americana. En 
razón de ello, la corte concluye que el Estado no ofreció a la presunta 
víctima un recurso idóneo para reclamar la alegada violación de su 
derecho político a ser elegido, y por lo tanto violó el artículo 25 de 
la convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, en perjuicio del señor castañeda Gutman.”

“133. En el presente caso la inexistencia de un recurso efectivo 
constituyó una violación de la convención por el Estado Parte, y un 
incumplimiento de su deber de adoptar disposiciones de derecho inter-
no para hacer efectivos los derechos establecidos en la convención, en 
los términos del artículo 25 de la convención Americana de derechos 
humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 de dicho tratado”.
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[Punto resolutivo] “2. El Estado violó, en perjuicio del señor 
Jorge castañeda Gutman, el derecho a la protección judicial consa-
grado en el artículo 25 de la convención Americana, en relación con 
los artículos 1.1 y 2 de la misma, en los términos de los párrafos 77 a 
133 de [dicha] Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“230. La corte toma nota y valora positivamente lo informado 
por el Estado en su escrito del 27 de noviembre de 2007 en el cual 
señaló que ‘[…] el 13 de noviembre de 2007 fue publicada en el dia-
rio Oficial de la Federación una reforma constitucional a diversos 
preceptos de la constitución Federal, entre los que se encuentra el 
artículo 99, en el que están desarrolladas las atribuciones del tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación’. Agregó que ‘[…] a partir 
de esta reforma, además de las atribuciones que ya ejercía el tribunal 
Electoral para la garantía de los derechos políticos, […] dicho órgano 
jurisdiccional y sus salas regionales podrán de manera expresa decla-
rar la inaplicación de preceptos legales que se estimen contrarios a 
la constitución Federal con efectos particulares, lo que además deja 
sin efecto ulterior cualquier criterio que la Suprema corte de Justicia 
de la nación haya emitido sobre el particular’. Asimismo, el tribu-
nal observa que los representantes afirmaron que dicha reforma ‘[…] 
subsana una deficiencia jurídica, que fue la que provocó la violación” 
sufrida por el señor castañeda Gutman y que quedaba por delante su 
reglamentación legal (supra párr. 228)’”.

[Punto resolutivo] “6. El Estado debe, en un plazo razonable, 
completar la adecuación de su derecho interno a la convención, de 
tal forma que ajuste la legislación secundaria y las normas que re-
glamentan el juicio de protección de los derechos del ciudadano de 
acuerdo con lo previsto en la reforma constitucional de 13 de noviem-
bre de 2007, de manera que mediante dicho recurso se garantice a los 
ciudadanos de forma efectiva el cuestionamiento de la constituciona-
lidad de la regulación legal del derecho a ser elegido, en los términos 
de los párrafos 227 a 231 de la […] sentencia”.
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Supervisión de cumplimiento de sentencia
En la resolución de supervisión de cumplimiento que emitió el 

1 de julio de 2009 el tribunal no se pronunció sobre el cumplimiento 
de esta medida de reparación.

11.2. CASO GOnzález y OTrAS (“CAMPO AlGODOnerO”)  
vS. MéxICO (2009) 239

Síntesis de los hechos del caso 
Los hechos del caso tuvieron lugar en ciudad Juárez ubicada en 

méxico, al norte del estado de chihuahua, en la frontera con El Paso, 
texas, en donde las desigualdades sociales y la proximidad con la 
frontera internacional contribuyeron al desarrollo de diversas formas 
de delincuencia organizada, incrementando así los niveles de insegu-
ridad y violencia.

desde 1993 existe en ciudad Juárez un aumento significativo 
en el número de desapariciones y homicidios de niñas y mujeres de 
entre 15 y 25 años, de edad, de origen humilde, estudiantes, trabaja-
doras –sobretodo– de maquilas, migrantes o empleadas domésticas. 
uno de los factores estructurales que incide en esta situación es la 
modificación de los roles familiares, suscitada a partir de 1965, con 
el desarrollo de la industria maquiladora, que se intensificó a partir 
de 1993. Al darse preferencia en esta industria a la contratación de 
mujeres, la mujer se convirtió en la principal proveedora del hogar. 
Sin embargo, este cambio social no ha sido acompañado de un cam-
bio en la mentalidad tradicional de cariz patriarcal, que impera en 
ciudad Juárez. un número considerable de los homicidios presenta 
varios factores en común: las mujeres son secuestradas y mantenidas 
en cautiverio, sus familiares denuncian su desaparición y luego de 
días o meses, sus cadáveres son encontrados en terrenos baldíos, 
con signos de violencia, incluyendo violación u otros tipos de abusos 
sexuales, tortura y mutilaciones. Además, estos crímenes se han ca-
racterizado por las irregularidades en las investigaciones y su falta de 
su esclarecimiento, enraizándose en una cultura de impunidad que 
los ha fomentado. Los funcionarios estatales suelen desestimar las 
denuncias, influenciados por un contexto de discriminación basada 

239 Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, repa-
raciones y costas. Sentencia del 16 de noviembre de 2009. Serie c nº205. 



242
DIÁLOGOS

EL IMPACTO DEL SISTEMA INTERAMERICANO EN EL ORDENAMIENTO INTERNO DE LOS ESTADOS

en el género. Estigmatizan a las víctimas de desaparición por el hecho 
de ser mujeres, culpándolas a ellas mismas de su suerte y también a 
sus familiares, por permitir que anduvieran solas o salieran de noche.

dentro de este contexto se enmarca la desaparición y ulterior 
muerte de las víctimas del presente caso, las jóvenes claudia ivette 
González (20 años, trabajadora en una maquila), Esmeralda herrera 
monreal (15 años, estudiante de preparatoria) y Laura Berenice ra-
mos monárrez (17 años, empleada doméstica), quienes desaparecie-
ron en distintas fechas entre septiembre y octubre de 2001, y cuyos 
cuerpos fueron encontrados en un campo algodonero de ciudad Juá-
rez el 6 de noviembre de 2001. Previo a su muerte sufrieron graves 
agresiones físicas y muy probablemente violencia sexual.

también se presentaron irregularidades relacionadas con la 
demora en la iniciación de la búsqueda de las víctimas y de las in-
vestigaciones, tales como lentitud de las mismas, inactividad en los 
expedientes, falta de información en el reporte sobre el hallazgo de 
los cadáveres, inadecuada preservación de la escena del crimen, falta 
de rigor en la recolección de evidencias y en la cadena de custodia, 
irregularidades en la realización de las autopsias, insuficiencias en 
la identificación de los cuerpos y en la entrega de los mismos, así 
como extravío de restos bajo custodia del ministerio Público y falta 
de contemplación de las agresiones a mujeres como parte de un fe-
nómeno global de violencia de género. Las autoridades detuvieron a 
dos individuos, quienes confesaron ser responsables de los crímenes 
de campo Algodonero. Sin embargo, más tarde se pudo comprobar 
que dichas confesiones fueron obtenidas por medio de tortura, por lo 
que uno de ellos fue sobreseído. todas estas irregularidades demues-
tran que en el presente caso existe impunidad y que las medidas de 
derecho interno adoptadas han sido insuficientes para enfrentar las 
graves violaciones de derechos humanos ocurridas.

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con la insuficiencia de las medidas 
de derecho interno para enfrentar las graves violaciones de derechos 
humanos ocurridas y permitir a las autoridades una investigación con 
la debida diligencia. 
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Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“4.2.1. Deber de prevención de los derechos a la libertad perso-
nal, integridad personal y vida de las víctimas

[…] 285. Además, la corte considera que el Estado no demos-
tró haber adoptado normas o implementado las medidas necesarias, 
conforme al artículo 2 de la convención Americana y al artículo 7.c 
de la convención Belém do Pará, que permitieran a las autorida-
des ofrecer una respuesta inmediata y eficaz ante las denuncias de 
desaparición y prevenir adecuadamente la violencia contra la mujer. 
tampoco demostró haber adoptado normas o tomado medidas para 
que los funcionarios responsables de recibir las denuncias tuvieran la 
capacidad y la sensibilidad para entender la gravedad del fenómeno 
de la violencia contra la mujer y la voluntad para actuar de inmediato.

286. En razón de todo lo expuesto, el tribunal considera que 
el Estado violó los derechos a la vida, integridad personal y libertad 
personal reconocidos en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la con-
vención Americana, en relación con la obligación general de garantía 
contemplada en el artículo 1.1 y la obligación de adoptar disposicio-
nes de derecho interno contemplada en el artículo 2 de la misma, así 
como con las obligaciones contempladas en el artículo 7.b y 7.c de la 
convención Belém do Pará, en perjuicio de claudia ivette González, 
Laura Berenice ramos monárrez y Esmeralda herrera monreal”.

“4.2.2. Deber de investigar efectivamente los hechos, conforme 
a los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención, derivado de la obligación 
de garantía de los derechos a la vida, integridad personal y libertad 
personal.

287. de la obligación general de garantía de los derechos a la 
vida, integridad personal y libertad personal deriva la obligación de 
investigar los casos de violaciones de esos derechos; es decir, del 
artículo 1.1 de la convención en conjunto con el derecho sustantivo 
que debe ser amparado, protegido o garantizado. Asimismo, méxico 
debe observar lo dispuesto en el artículo 7.b y 7.c de la convención 
Belém do Pará, que obliga a actuar con la debida diligencia y a 
adoptar la normativa necesaria para investigar y sancionar la violen-
cia contra la mujer.”

“388. A manera de conclusión, la corte acepta el reconocimien-
to de responsabilidad por las irregularidades cometidas en la primera 
etapa de las investigaciones. Sin embargo, el tribunal ha constatado 
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que en la segunda etapa de las mismas no se han subsanado totalmen-
te dichas falencias. Las irregularidades en el manejo de evidencias, la 
alegada fabricación de culpables, el retraso en las investigaciones, 
la falta de líneas de investigación que tengan en cuenta el contexto 
de violencia contra la mujer en el que se desenvolvieron las ejecu-
ciones de las tres víctimas y la inexistencia de investigaciones contra 
funcionarios públicos por su supuesta negligencia grave, vulneran el 
derecho de acceso a la justicia, a una protección judicial eficaz y el 
derecho de los familiares y de la sociedad a conocer la verdad de lo 
ocurrido. Además, denota un incumplimiento estatal de garantizar, a 
través de una investigación seria y adecuada, los derechos a la vida, 
integridad personal y libertad personal de las tres víctimas. todo ello 
permite concluir que en el presente caso existe impunidad y que las 
medidas de derecho interno adoptadas han sido insuficientes para 
enfrentar las graves violaciones de derechos humanos ocurridas. El 
Estado no demostró haber adoptado normas o implementado las me-
didas necesarias, conforme al artículo 2 de la convención Americana 
y al artículo 7.c de la convención Belém do Pará, que permitieran a 
las autoridades ofrecer una investigación con debida diligencia. Esta 
ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia contra las 
mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve 
la repetición de los hechos de violencia en general y envía un men-
saje según el cual la violencia contra las mujeres puede ser tolerada y 
aceptada como parte del diario vivir.

389. Por lo expuesto, el tribunal concluye que el Estado incum-
plió con su deber de investigar –y con ello su deber de garantizar– los 
derechos consagrados en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la conven-
ción Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma y 
con el artículo 7.b y 7.c de la convención Belém do Pará, en perjuicio 
de claudia ivette González, Laura Berenice ramos monárrez y Esme-
ralda herrera monreal. Por los mismos motivos, el Estado violó los 
derechos de acceso a la justicia y protección judicial, consagrados en 
los artículos 8.1 y 25.1 de la convención Americana, en relación con 
los artículos 1.1 y 2 de la misma y 7.b y 7.c de la convención Belém 
do Para, en perjuicio de los familiares de las tres víctimas identifica-
dos en el párrafo 9 supra”.

“5. derechos de las niñas, artículo 19 de la convención Americana 

[…] 409. En el presente caso, la corte considera que el Estado 
tenía la obligación de adoptar todas las medidas positivas que fueran 
necesarias para garantizar los derechos de las niñas desaparecidas. 
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En concreto, el Estado tenía el deber de asegurar que fueran en-
contradas a la mayor brevedad, una vez los familiares reportaron su 
ausencia, especialmente debido a que el Estado tenía conocimiento 
de la existencia de un contexto específico en el que niñas estaban 
siendo desaparecidas.

410. A pesar de la existencia de legislación para la protección 
de la niñez, así como de determinadas políticas estatales, la corte 
resalta que de la prueba aportada por el Estado no consta que, en el 
caso concreto, esas medidas se hayan traducido en medidas efectivas 
para iniciar una pronta búsqueda, activar todos los recursos para mo-
vilizar a las diferentes instituciones y desplegar mecanismos internos 
para obtener información que permitiera localizar a las niñas con ra-
pidez y, una vez encontrados los cuerpos, realizar las investigaciones, 
procesar y sancionar a los responsables de forma eficaz y expedita. 
En definitiva, el Estado no demostró tener mecanismos de reacción 
o políticas públicas que dotaran a las instituciones involucradas de 
los mecanismos necesarios para garantizar los derechos de las niñas.

411. consecuentemente, este tribunal encuentra que el Estado 
violó el derecho consagrado en el artículo 19 de la convención, en 
relación con los artículos 1.1 y 2 de dicho tratado, en perjuicio de las 
niñas Esmeralda herrera monreal y Laura Berenice ramos monárrez”.

[Puntos resolutivos] “4. El Estado violó los derechos a la vida, 
integridad personal y libertad personal reconocidos en los artículos 
4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la convención Americana, en relación con la 
obligación general de garantía contemplada en el artículo 1.1 y la 
obligación de adoptar disposiciones de derecho interno contemplada 
en el artículo 2 de la misma, así como con las obligaciones contem-
pladas en el artículo 7.b y 7.c de la convención Belém do Pará, en 
perjuicio de claudia ivette González, Laura Berenice ramos monárrez 
y Esmeralda herrera monreal, en los términos de los párrafos 243 a 
286 de la presente Sentencia.

5. El Estado incumplió con su deber de investigar –y con ello 
su deber de garantizar– los derechos a la vida, integridad personal y 
libertad personal, consagrados en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de 
la convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
misma y con el artículo 7.b y 7.c de la convención Belém do Pará, en 
perjuicio de claudia ivette González, Laura Berenice ramos monárrez 
y Esmeralda herrera monreal. Por los mismos motivos, el Estado violó 
los derechos de acceso a la justicia y protección judicial, consagrados 
en los artículos 8.1 y 25.1 de la convención Americana, en relación 
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con los artículos 1.1 y 2 de la misma y 7.b y 7.c de la convención 
Belém do Pará, en perjuicio de [los familiares de las víctimas], de con-
formidad con los párrafos 287 a 389 de la presente Sentencia”.

“7. El Estado violó los derechos del niño, consagrados en el artí-
culo 19 de la convención Americana, en relación con los artículos 1.1 
y 2 de la misma, en perjuicio de las niñas Esmeralda herrera monreal 
y Laura Berenice ramos monárrez, de conformidad con los párrafos 
403 a 411 de la presente Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“4.2.2. Estandarización de los protocolos, criterios ministeria-
les de investigación, servicios periciales y de impartición de justicia, 
para combatir desapariciones y homicidios de mujeres y los distintos 
tipos de violencia contra las mujeres

502. La corte ha ordenado en otros casos normalizar, confor-
me a los estándares internacionales, los parámetros para investigar, 
realizar el análisis forense y juzgar. El tribunal estima que en el pre-
sente caso el Estado debe, en un plazo razonable, continuar con la 
estandarización de todos sus protocolos, manuales, criterios ministe-
riales de investigación, servicios periciales y de impartición de justi-
cia, utilizados para investigar todos los delitos que se relacionen con 
desapariciones, violencia sexual y homicidios de mujeres, conforme 
al Protocolo de Estambul, el manual sobre la Prevención e investiga-
ción Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias 
de naciones unidas y los estándares internacionales de búsqueda de 
personas desaparecidas, con base en una perspectiva de género. Al 
respecto, se deberá rendir un informe anual durante tres años”.

“4.2.3. Implementación de un programa de búsqueda y locali-
zación de mujeres desaparecidas en el estado de Chihuahua

504. La corte observa que el 22 de julio de 2003 el Estado im-
plementó el Operativo Alba con el “objetivo [de] establecer una vigi-
lancia extraordinaria sobre la ya existente en las zonas de alto riesgo 
para mujeres y en donde hubo hallazgos […] de víctimas de homici-
dios”. Posteriormente, el 12 de mayo de 2005 se puso en marcha el 
Protocolo de Atención, reacción y coordinación entre autoridades 
federales, estatales y municipales en caso de extravío de mujeres y 
niñas en el municipio de Juárez o “Protocolo Alba”, donde se esta-
bleció, por acuerdo y consenso de las instituciones participantes, un 
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mecanismo de atención, reacción y coordinación entre autoridades de 
los tres ámbitos de gobierno en caso de extravío de mujeres y niñas 
en ciudad Juárez. Para octubre de 2006 el protocolo se había “acti-
vado en 8 ocasiones, [desde su creación] de las cuales ha permitido 
ubicar a 7 mujeres y 2 niños en situación de desaparición o extravío”.

“506. La corte considera que el Protocolo Alba, o cualquier otro 
dispositivo análogo en chihuahua, debe seguir, entre otros, los si-
guientes parámetros: i) implementar búsquedas de oficio y sin dila-
ción alguna, cuando se presenten casos de desaparición, como una 
medida tendiente a proteger la vida, libertad personal y la integridad 
personal de la persona desaparecida; ii) establecer un trabajo coordi-
nado entre diferentes cuerpos de seguridad para dar con el paradero 
de la persona; iii) eliminar cualquier obstáculo de hecho o de dere-
cho que le reste efectividad a la búsqueda o que haga imposible su 
inicio como exigir investigaciones o procedimientos preliminares; iv) 
asignar los recursos humanos, económicos, logísticos, científicos o de 
cualquier índole que sean necesarios para el éxito de la búsqueda; v) 
confrontar el reporte de desaparición con la base de datos de perso-
nas desaparecidas referida en la sección 4.2.4 infra, y vi) priorizar las 
búsquedas en áreas donde razonablemente sea más probable encon-
trar a la persona desaparecida sin descartar arbitrariamente otras po-
sibilidades o áreas de búsqueda. todo lo anterior deberá ser aún más 
urgente y riguroso cuando la desaparecida sea un niña. Al respecto, 
se deberá rendir un informe anual durante tres años”.

[Puntos resolutivos] “18. El Estado deberá, en un plazo razona-
ble, continuar con la estandarización de todos sus protocolos, manuales, 
criterios ministeriales de investigación, servicios periciales y de impar-
tición de justicia, utilizados para investigar todos los delitos que se re-
lacionen con desapariciones, violencia sexual y homicidios de mujeres, 
conforme al Protocolo de Estambul, el manual sobre la Prevención e 
investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Su-
marias de naciones unidas y los estándares internacionales de búsque-
da de personas desaparecidas, con base en una perspectiva de género, 
conforme a lo dispuesto en los párrafos 497 a 502 de esta Sentencia. Al 
respecto, se deberá rendir un informe anual durante tres años.

19. El Estado deberá, en un plazo razonable y de conformidad 
con los párrafos 503 a 506 de esta Sentencia, adecuar el Protocolo 
Alba, o en su defecto implementar un nuevo dispositivo análogo, con-
forme a las siguientes directrices, debiendo rendir un informe anual 
durante tres años:
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i) implementar búsquedas de oficio y sin dilación alguna, cuan-
do se presenten casos de desaparición, como una medida tendiente 
a proteger la vida, libertad personal y la integridad personal de la 
persona desaparecida; 

ii) establecer un trabajo coordinado entre diferentes cuerpos de 
seguridad para dar con el paradero de la persona; 

iii) eliminar cualquier obstáculo de hecho o de derecho que le 
reste efectividad a la búsqueda o que haga imposible su inicio como 
exigir investigaciones o procedimientos preliminares; 

iv) asignar los recursos humanos, económicos, logísticos, cien-
tíficos o de cualquier índole que sean necesarios para el éxito de la 
búsqueda; 

v) confrontar el reporte de desaparición con la base de datos 
de personas desaparecidas referida en los párrafos 509 a 512 supra, y 

vi) priorizar las búsquedas en áreas donde razonablemente sea 
más probable encontrar a la persona desaparecida sin descartar arbi-
trariamente otras posibilidades o áreas de búsqueda. todo lo anterior 
deberá ser aún más urgente y riguroso cuando la desaparecida sea 
una niña”. 

Supervisión de cumplimiento de sentencia
En la resolución 21 de mayo de 2013, la corte valoró el cum-

plimiento del Estado respecto del punto resolutivo decimoctavo en 
cuanto a los trabajos realizados para ese fin, entre los cuales se en-
cuentra la presentación por parte del instituto nacional de ciencias 
Penales (inAciPE) y la Procuraduría General de la república de un 
documento denominado “Lineamientos Generales para la estandari-
zación de investigaciones de los delitos relacionados con desapari-
ciones de mujeres, del delito de violación de mujeres y del delito de 
homicidio de mujeres por razones de género”, el cual sustituyó al Pro-
tocolo Único existente previamente. tal documento fue aprobado en 
la conferencia nacional de Procuración de Justicia celebrada en no-
viembre de 2011, y cada procuración de justicia formularía su propio 
protocolo al respecto. Sobre el tema, el tribunal observó que estos 
Lineamientos Generales: i) “establecen pautas y estándares concre-
tos dirigidos a quienes tengan a cargo la investigación ministerial, la 
investigación pericial y la intervención pericial en los siguientes tres 
temas: a) investigación de delitos relacionados con desapariciones de 
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mujeres por razones de género; b) investigación del delito de viola-
ción de mujeres, y c) investigación del delito de homicidio e mujeres 
por razones de género”; ii) “tuvieron en cuenta, inter alia, diversos y 
relevantes tratados de derechos humanos y […] tomaron como fun-
damento los siguientes manuales: a) manual para la investigación y 
documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes (Protocolo de Estambul), y b) Protocolo 
modelo para la investigación Legal de Ejecuciones Extralegales, Ar-
bitrarias y Sumarias (Protocolo de minnesota)”; iii) “son exhaustivos 
y abarcan un número importante de temáticas y procedimientos a 
seguir”, y iv) “cuenta con un glosario de términos, que implicó una 
conceptualización de las principales definiciones que deben tenerse 
en cuenta en la investigación de delitos con perspectiva de género” 
y destacó que quince entidades federativas y el distrito federal adop-
taron sus respectivos protocolos de acuerdo con lo establecido en 
estos Lineamientos Generales. teniendo en cuenta esta información, 
la corte consideró que el Estado había dado cumplimiento al punto 
resolutivo décimo octavo de la sentencia dictada en el presente caso, 
y exhortó, en el marco de lo previsto en el artículo 28.2 de la conven-
ción, a los siete Estados que se encuentran pendientes de la adopción 
del respectivo protocolo para que concluyan dicha labor.

Por otra parte, en cuanto al punto resolutivo decimonoveno en 
la referida resolución la corte tomó nota de los esfuerzos institucio-
nales del Estado para adoptar un mecanismo de búsqueda de niñas y 
mujeres desaparecidas. Sin embargo, observó que de la información 
aportada por el Estado no se desprende con claridad hasta qué punto 
se han eliminado los obstáculos de hecho o de derecho que puedan 
restar efectividad a las búsquedas o que dificulte su inicio, así como la 
asignación de recursos humanos, económicos, logísticos y científicos 
respecto a la implementación del Protocolo Alba. En ese sentido, la 
corte concluyó que el Estado no había brindado toda la información 
necesaria para la valoración del cumplimiento de este punto resolu-
tivo, por lo cual debía continuar informando sobre la aplicación del 
Protocolo Alba como mecanismo de búsqueda de niñas y mujeres 
desaparecidas. Por lo tanto, este punto resolutivo está todavía pen-
diente de cumplimiento.
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11.3. CASO rADIllA PACheCO vS. MéxICO (2009)240

Síntesis de los hechos del caso
Los hechos del caso se refieren a la detención y desaparición 

forzada del señor rosendo radilla Pacheco, la cual se enmarcó en 
un contexto en el que ello constituía una práctica generalizada en 
diversas partes del territorio mexicano y que fueron perpetradas en 
circunstancias políticas, sociales y económicas durante el fenómeno 
calificado como la “Guerra Sucia de los 70”. El señor radilla Pache-
co estuvo involucrado en diversas actividades en la vida política y 
en obras sociales en Atoyac de álvarez en el Estado de Guerrero, 
llegando a ser un dirigente social muy reconocido. El 25 de agosto 
de 1974 el señor radilla Pacheco, de 60 años de edad, y su hijo via-
jaban en un autobús en el Estado de Guerrero. En un retén en que 
fue detenido el autobús, el señor radilla Pacheco fue detenido por 
miembros del ejército mexicano. Fue visto en el cuartel militar de 
Atoyac de álvarez con señales de maltrato físico, vendado y atado. 
dos días después, su cuerpo fue visto mientras lo cargaban en una 
camioneta desde el cuartel. Los familiares al conocer de su deten-
ción, realizaron diversas gestiones para localizarlo. no obstante, por 
las condiciones de represión existentes en la época, las cuales fue-
ron reconocidas por el Estado, se inhibieron de presentar denuncias 
formales sobre los hechos. 

El 27 de marzo de 1992 y 14 de mayo de 1999 los hechos fueron 
denunciados penalmente por dos de las hijas del señor radilla Pa-
checo. no obstante, ambas denuncias fueron enviadas a reserva por 
falta de indicios para la determinación de los probables responsables. 
El 20 de octubre de 2000 se interpuso una nueva denuncia penal, la 
cual devino en una declaración de incompetencia. El 9 de enero de 
2001 los hechos fueron denunciados ante la Procuraduría General de 
la república, lo cual dio lugar al inicio de una averiguación previa. 
Solamente se consignó ante la autoridad judicial a una persona como 
probable responsable de la comisión del delito de privación ilegal 
de la libertad en su modalidad de plagio y secuestro en contra del 
señor radilla Pacheco. Posteriormente, en aplicación del artículo 57, 
fracción ii, inciso a), del código de Justicia militar, la competencia de 
la investigación fue declinada a favor de la jurisdicción penal militar. 

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre la aplicación de la jurisdicción 
240 Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia del 23 de noviembre de 2009. Serie c nº 209. 
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militar a situaciones de violación de derechos humanos, así como 
sobre la tipificación del delito de desaparición forzada.

Consideraciones sobre la violación  
del Artículo 2 de la Convención 

“B. Actuaciones en la jurisdicción militar 

[…] 272. El tribunal considera pertinente señalar que reiterada-
mente ha establecido que la jurisdicción penal militar en los Estados 
democráticos, en tiempos de paz, ha tendido a reducirse e incluso a 
desaparecer, por lo cual, en caso de que un Estado la conserve, su utili-
zación debe ser mínima, según sea estrictamente necesario, y debe en-
contrarse inspirada en los principios y garantías que rigen el derecho 
penal moderno. En un Estado democrático de derecho, la jurisdicción 
penal militar ha de tener un alcance restrictivo y excepcional y estar 
encaminada a la protección de intereses jurídicos especiales, vincula-
dos a las funciones propias de las fuerzas militares. Por ello, el tribunal 
ha señalado anteriormente que en el fuero militar solo se debe juzgar 
a militares activos por la comisión de delitos o faltas que por su propia 
naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar. 

273. Asimismo, esta corte ha establecido que, tomando en cuen-
ta la naturaleza del crimen y el bien jurídico lesionado, la jurisdicción 
penal militar no es el fuero competente para investigar y, en su caso, 
juzgar y sancionar a los autores de violaciones de derechos humanos 
sino que el procesamiento de los responsables corresponde siempre 
a la justicia ordinaria. En tal sentido, la corte en múltiples ocasiones 
ha indicado que “[c]uando la justicia militar asume competencia sobre 
un asunto que debe conocer la justicia ordinaria, se ve afectado el 
derecho al juez natural y, a fortiori, el debido proceso”, el cual, a su 
vez, se encuentra íntimamente ligado al propio derecho de acceso a 
la justicia. El juez encargado del conocimiento de una causa debe ser 
competente, además de independiente e imparcial.

274. En consecuencia, tomando en cuenta la jurisprudencia 
constante de este tribunal (supra párrs. 272 y 273), debe concluirse 
que si los actos delictivos cometidos por una persona que ostente la 
calidad de militar en activo no afectan los bienes jurídicos de la esfe-
ra castrense, dicha persona debe ser siempre juzgada por tribunales 
ordinarios. En este sentido, frente a situaciones que vulneren dere-
chos humanos de civiles bajo ninguna circunstancia puede operar la 
jurisdicción militar. 
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275. La corte destaca que cuando los tribunales militares co-
nocen de actos constitutivos de violaciones a derechos humanos en 
contra de civiles ejercen jurisdicción no solamente respecto del im-
putado, el cual necesariamente debe ser una persona con estatus de 
militar en situación de actividad, sino también sobre la víctima civil, 
quien tiene derecho a participar en el proceso penal no solo para 
efectos de la respectiva reparación del daño sino también para hacer 
efectivos sus derechos a la verdad y a la justicia (supra párr. 247). 
En tal sentido, las víctimas de violaciones a derechos humanos y sus 
familiares tienen derecho a que tales violaciones sean conocidas y 
resueltas por un tribunal competente, de conformidad con el debido 
proceso y el acceso a la justicia. La importancia del sujeto pasivo tras-
ciende la esfera del ámbito militar, ya que se encuentran involucrados 
bienes jurídicos propios del régimen ordinario.” 

“277. En el presente caso, no cabe duda que la detención y pos-
terior desaparición forzada del señor rosendo radilla Pacheco, en las 
que participaron agentes militares (supra párr. 150), no guardan re-
lación con la disciplina castrense. de dichas conductas han resultado 
afectados bienes jurídicos tales como la vida, la integridad personal, la 
libertad personal y el reconocimiento de la personalidad jurídica del 
señor rosendo radilla Pacheco. Además, en un Estado de derecho, 
la comisión de actos tales como la desaparición forzada de personas 
en contra de civiles por parte de elementos de la fuerza militar nunca 
puede ser considerada como un medio legítimo y aceptable para el 
cumplimiento de la misión castrense. Es claro que tales conductas son 
abiertamente contrarias a los deberes de respeto y protección de los 
derechos humanos y, por lo tanto, están excluidas de la competencia 
de la jurisdicción militar.” 

“283. Por otra parte, al analizar los diversos argumentos ver-
tidos por el Estado al explicar el ejercicio de la jurisdicción militar 
en el presente caso, llama la atención del tribunal la aplicación del 
artículo 57, fracción ii, inciso a), del código de Justicia militar en 
la decisión del Primer tribunal colegiado (supra párr. 261). dicha 
disposición se refiere a la extensión de la jurisdicción militar sobre 
delitos del fuero ordinario cuando sean “[c]ometidos por militares en 
los momentos de estar en servicio o con motivo de actos del mismo” 
(supra nota 272). 

284. Al respecto, el tribunal resalta que si bien en diversas le-
gislaciones se prevé la competencia de la jurisdicción militar sobre 
delitos que tengan origen en el fuero ordinario cuando son cometidos 
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por militares en activo, es necesario que se establezca claramente la 
relación directa y próxima con la función militar o con la afectación 
de bienes jurídicos propios del orden militar. 

285. durante la audiencia pública (supra párr. 9) el tribunal 
solicitó al Estado que indicara si existe un desarrollo jurisprudencial 
a nivel interno que permita distinguir los actos que se consideran co-
metidos “en servicio o con motivo de actos del mismo”. Al respecto, 
en los alegatos finales escritos el Estado mexicano se refirió a diver-
sos criterios jurisprudenciales de cuya lectura, sin embargo, no se 
advierte aclaración alguna sobre lo solicitado por la corte. Antes bien, 
tales criterios jurisprudenciales reiteran el contenido del artículo 57 
del código de Justicia militar sin esclarecerlo. 

286. La corte estima que el artículo 57, fracción ii, inciso a), del 
código de Justicia militar es una disposición amplia e imprecisa que 
impide la determinación de la estricta conexión del delito del fuero 
ordinario con el servicio castrense objetivamente valorado. La posi-
bilidad de que los tribunales castrenses juzguen a todo militar al que 
se le imputa un delito ordinario, por el solo hecho de estar en servi-
cio, implica que el fuero se otorga por la mera circunstancia de ser 
militar. En tal sentido, aunque el delito sea cometido por militares en 
los momentos de estar en servicio o con motivo de actos del mismo 
no es suficiente para que su conocimiento corresponda a la justicia 
penal castrense.

287. con base en lo señalado precedentemente, es posible con-
siderar que la disposición en estudio opera como una regla y no como 
una excepción, característica indispensable de la jurisdicción militar 
para ser conforme a los estándares establecidos por esta corte.”

“289. En consecuencia, el tribunal estima que el Estado incum-
plió la obligación contenida en el artículo 2 de la convención Ame-
ricana, en conexión con los artículos 8 y 25 de la misma, al extender 
la competencia del fuero castrense a delitos que no tienen estricta 
conexión con la disciplina militar o con bienes jurídicos propios del 
ámbito castrense”. 

“A. Tipificación del delito de desaparición forzada de personas

[…] 316. En el capítulo anterior quedó establecido que la única 
consignación de un presunto responsable realizada por la Fiscalía 
Especial se hizo por el delito de “privación ilegal de la libertad en su 
modalidad de plagio o secuestro” y no por el delito de desaparición 
forzada de personas vigente en méxico (supra párr. 238). Esta deci-
sión ha tenido consecuencias negativas en la efectividad, diligencia 
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y exhaustividad en las investigaciones y en la determinación de las 
responsabilidades individuales correspondientes (supra párrs. 238 a 
240). Al respecto, el tribunal recuerda que, de acuerdo a lo manifesta-
do por el Estado, la aplicación del tipo penal de desaparición forzada 
de personas en este caso no fue posible en tanto éste “exige que el 
sujeto activo del delito tenga el carácter de servidor público, pero a la 
entrada en vigor del tipo penal el imputado […] pasó a situación de 
retiro” (supra párr. 236). 

317. La corte ha establecido reiteradamente que los Estados 
partes en la convención Americana tienen el deber general de ade-
cuar su derecho interno a las disposiciones de dicho tratado para 
garantizar los derechos que éste consagra (supra párr. 144). En el 
caso de la desaparición forzada de personas, esta obligación se co-
rresponde con el artículo i d) de la [convención interamericana sobre 
desaparición Forzada de Personas], el cual establece que los Estados 
partes en la misma se comprometen a tomar las medidas de carácter 
legislativo, administrativo, judicial o de cualquier otra índole, necesa-
rias para cumplir con los compromisos por ellos asumidos. 

318. de manera especial, la obligación de adoptar medidas de 
derecho interno implica que los Estados deben tipificar el delito de 
desaparición forzada, en este sentido se expresa el artículo iii de 
la cidFP. La corte ha establecido que la descripción del delito de 
desaparición forzada de personas debe hacerse tomando en conside-
ración el artículo ii de la citada convención, el cual establece un es-
tándar mínimo acerca de su correcta tipificación en el ordenamiento 
jurídico interno. El artículo en cuestión dispone que:

Para los efectos de la presente convención, se considera des-
aparición forzada la privación de la libertad a una o más personas, 
cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o 
por personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el 
apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información 
o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar 
sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de 
los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes.

319. La corte advierte que el delito de desaparición forzada se 
encuentra sancionado en el artículo 215-A del código Penal Federal 
de méxico desde el año 2001, en los siguientes términos: 
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comete el delito de desaparición forzada de personas, el servi-
dor público que, independientemente de que haya participado en la 
detención legal o ilegal de una o varias personas, propicie o mantenga 
dolosamente su ocultamiento bajo cualquier forma de detención.

320. Al respecto, en primer lugar, el tribunal observa que dicha 
disposición restringe la autoría del delito de desaparición forzada de 
personas a ‘servidores públicos’. En tal sentido, en cuanto al sujeto ac-
tivo del delito, esta corte ha establecido que, en términos del artículo 
ii de la cidFP, la disposición que describe el tipo penal debe asegurar 
la sanción de todos los ‘autores, cómplices y encubridores del delito 
de desaparición forzada de personas’, sean agentes del Estado o ‘per-
sonas o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo 
o la aquiescencia del Estado’.

321. La corte ha reiterado que es un principio básico del dere-
cho de la responsabilidad internacional del Estado, recogido por el 
derecho internacional de los derechos humanos, que todo Estado 
es internacionalmente responsable por cualquier acto u omisión de 
cualesquiera de sus poderes u órganos en violación de los derechos 
internacionalmente consagrados. visto de esta manera, el tipo penal 
de desaparición forzada de personas del código Penal Federal mexi-
cano presenta un obstáculo para asegurar la sanción de ‘todos los au-
tores, cómplices y encubridores’ provenientes de ‘cualesquiera de los 
poderes u órganos del Estado’. Para satisfacer los elementos mínimos 
de la correcta tipificación del delito, el carácter de ‘agente del Estado’ 
debe ser establecido de la forma más amplia posible.

322. Asimismo, el tribunal advierte que el artículo 215-A del 
citado código Penal Federal no se refiere a ‘personas o grupos de 
personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia 
del Estado’. Al respecto, éste señaló que la sanción de la actuación 
de particulares en el delito se desprende del artículo 212, párrafo 
segundo, del citado código Penal Federal, según el cual ‘se impon-
drán las mismas sanciones previstas para el delito de que se trate a 
cualquier persona que participe en la perpetración de alguno de los 
delitos previstos en este título o el subsecuente’. no obstante lo ante-
rior, no queda claro para este tribunal si la intervención de ‘cualquier 
persona’ como partícipe en el delito, en el sentido del citado código, 
es equivalente a la idea de que el perpetrador del mismo, es decir, el 
sujeto activo, es un particular que actúa ‘con la autorización, el apoyo 
o la aquiescencia del Estado’. Esta idea reconoce tanto la actuación 
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de particulares como perpetradores en el delito, en ciertas circunstan-
cias, como las distintas formas de participación de agentes del Estado 
en el mismo. 

323. Por otra parte, como ya lo ha señalado esta corte, la des-
aparición forzada de personas se caracteriza por la negativa de reco-
nocer la privación de libertad o dar información sobre la suerte o el 
paradero de las personas y por no dejar huellas o evidencias. dicho 
elemento debe estar presente en la tipificación del delito porque 
permite distinguir una desaparición forzada de otros ilícitos con los 
que usualmente se la relaciona, como el plagio o secuestro y el homi-
cidio, con el propósito de que puedan ser aplicados los criterios pro-
batorios adecuados e impuestas las penas que consideren la extrema 
gravedad de este delito a todos aquellos implicados en el mismo. En 
el presente caso, la corte observa que el artículo 215-A del código 
Penal Federal no incluye dicho elemento, por lo cual resulta incom-
pleta la tipificación del delito. 

324. La corte valora positivamente los esfuerzos realizados por 
méxico para adecuar su legislación interna a sus obligaciones interna-
cionales. Si bien el tipo penal actualmente en vigor permite la penali-
zación de ciertas conductas que constituyen desaparición forzada de 
personas, sin embargo, del mismo no se desprende una adecuación 
que haga plenamente efectiva la normativa internacional vigente so-
bre la materia. En tal sentido, la corte interamericana considera que 
el Estado no ha cumplido plenamente las obligaciones que le impone 
el artículo 2 de la convención Americana, en relación con los artícu-
los i y iii de la cidFP, para garantizar debidamente la investigación y 
eventual sanción de los hechos constitutivos de desaparición forzada 
en el presente caso”.

[Puntos resolutivos] “5. El Estado es responsable por la vio-
lación de los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial, reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la convención 
Americana sobre derechos humanos, en relación con los artículos 
1.1 y 2 de la misma y los artículos i incisos a), b) y d), iX y XiX de la 
convención interamericana sobre desaparición Forzada de Personas, 
en perjuicio de las señoras tita y Andrea, y del señor rosendo, todos 
de apellidos radilla martínez, en los términos de los párrafos 173 a 
314 de la presente Sentencia.

6. El Estado incumplió el deber de adoptar disposiciones de 
derecho interno establecido en el artículo 2 de la convención Ame-
ricana sobre derechos humanos, en relación con los artículos i y iii 
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de la convención interamericana sobre desaparición Forzada de Per-
sonas, respecto de la tipificación del delito de desaparición forzada 
de personas, en los términos de los párrafos 315 a 324 de la presente 
sentencia”. 

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“i) Reformas constitucionales y legislativas en materia de juris-
dicción militar 

[…] 338. Para este tribunal, no solo la supresión o expedición 
de las normas en el derecho interno garantizan los derechos conte-
nidos en la convención Americana, de conformidad a la obligación 
comprendida en el artículo 2 de dicho instrumento. también se re-
quiere el desarrollo de prácticas estatales conducentes a la observan-
cia efectiva de los derechos y libertades consagrados en la misma. En 
consecuencia, la existencia de una norma no garantiza por sí misma 
que su aplicación sea adecuada. Es necesario que la aplicación de 
las normas o su interpretación, en tanto prácticas jurisdiccionales y 
manifestación del orden público estatal, se encuentren ajustadas al 
mismo fin que persigue el artículo 2 de la convención. En términos 
prácticos, la interpretación del artículo 13 de la constitución Política 
mexicana debe ser coherente con los principios convencionales y 
constitucionales de debido proceso y acceso a la justicia, contenidos 
en el artículo 8.1 de la convención Americana y las normas pertinen-
tes de la constitución mexicana.

339. En relación con las prácticas judiciales, este tribunal ha 
establecido en su jurisprudencia que es consciente de que los jueces 
y tribunales internos están sujetos al imperio de la ley y, por ello, es-
tán obligados a aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento 
jurídico. Pero cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional 
como la convención Americana, sus jueces, como parte del aparato 
del Estado, también están sometidos a ella, lo que les obliga a velar 
porque los efectos de las disposiciones de la convención no se vean 
mermados por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, que 
desde un inicio carecen de efectos jurídicos. En otras palabras, el Po-
der Judicial debe ejercer un ‘control de convencionalidad’ ex officio 
entre las normas internas y la convención Americana, evidentemente 
en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones 
procesales correspondientes. En esta tarea, el Poder Judicial debe te-
ner en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación 
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que del mismo ha hecho la corte interamericana, intérprete última de 
la convención Americana.

340. de tal manera, es necesario que las interpretaciones cons-
titucionales y legislativas referidas a los criterios de competencia ma-
terial y personal de la jurisdicción militar en méxico, se adecuen a los 
principios establecidos en la jurisprudencia de este tribunal, los cua-
les han sido reiterados en el presente caso (supra párrs. 272 a 277).

341. Bajo ese entendido, este tribunal considera que no es ne-
cesario ordenar la modificación del contenido normativo que regula el 
artículo 13 de la constitución Política de los Estados unidos mexicanos. 

342. no obstante lo anterior, la corte declaró en el capítulo iX de 
este Fallo, que el artículo 57 del código de Justicia militar es incompa-
tible con la convención Americana (supra párrs. 287 y 289). En conse-
cuencia, el Estado debe adoptar, en un plazo razonable, las reformas 
legislativas pertinentes para compatibilizar la citada disposición con los 
estándares internacionales de la materia y de la convención, de confor-
midad con los párrafos 272 a 277 de esta Sentencia. […]”

“ii) Tipificación adecuada del delito de desaparición forzada 
de personas: reforma al artículo 215-A del Código Penal Federal con-
forme a los instrumentos internacionales

[…] 344. En la presente Sentencia la corte estableció que el 
artículo 215 A del código Penal Federal, que sanciona el delito de 
desaparición forzada de personas, no se adecua plena y efectivamen-
te a la normativa internacional vigente sobre la materia (supra párr. 
324). Por tal motivo, el Estado debe adoptar todas las medidas que 
sean necesarias para compatibilizar dicha tipificación penal con los 
estándares internacionales, con especial atención a lo dispuesto en 
el artículo ii de la cidFP, de conformidad con los criterios ya esta-
blecidos en los párrafos 320 a 324 del presente Fallo. Esta obligación 
vincula a todos los poderes y órganos estatales en su conjunto. En 
tal sentido, el Estado no debe limitarse a ‘impulsar’ el proyecto de ley 
correspondiente, sino asegurar su pronta sanción y entrada en vigor, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos en el ordenamiento 
jurídico interno para ello”.

[Puntos resolutivos] “10. El Estado deberá adoptar, en un 
plazo razonable, las reformas legislativas pertinentes para compati-
bilizar el artículo 57 del código de Justicia militar con los estándares 
internacionales en la materia y de la convención Americana sobre 
derechos humanos, en los términos de los párrafos 337 a 342 de la 
presente sentencia. 
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11. El Estado deberá adoptar, en un plazo razonable, las refor-
mas legislativas pertinentes para compatibilizar el artículo 215 A del 
código Penal Federal con los estándares internacionales en la materia 
y de la convención interamericana sobre desaparición Forzada de 
Personas, en los términos de los párrafos 343 a 344 de la presente 
sentencia”. 

Supervisión de cumplimiento de sentencia 
con respeto al punto resolutivo décimo de la resolución de 19 

de mayo de 2011 la corte declaró que el Estado había desplegado es-
fuerzos para la reforma del artículo 57 del código de Justicia militar, y 
consideró que si bien éstos han sido positivos, la iniciativa presentada 
al respecto era insuficiente pues no cumplía plenamente con los es-
tándares indicados en la sentencia. Ello asi, ya que dicha reforma solo 
establecía que la jurisdicción militar no será competente tratándose, 
únicamente, de la desaparición forzada de personas, la tortura y la 
violación sexual cometidas por militares; mientras que en la sentencia 
el tribunal reiteró su jurisprudencia constante en el sentido de que 
“el fuero militar solo debe juzgar a militares activos por la comisión 
de delitos o faltas que por su propia naturaleza atenten contra bienes 
jurídicos propios del orden militar”. Por ello, las violaciones de dere-
chos humanos cometidas por militares en contra de civiles no pueden 
ser objeto de la competencia de la jurisdicción militar. Asimismo, el 
tribunal recordó “la incompetencia de la jurisdicción militar no so-
lamente para juzgar y, eventualmente, sancionar a los responsables, 
sino también para la investigación de todo hecho que sea constitutivo 
de violaciones de derechos humanos de civiles”, con lo cual el mi-
nisterio público militar tampoco es competente para investigar tales 
violaciones de derechos humanos. 

En la resolución de 14 de mayo de 2013 se indica que el Es-
tado informó que 14 de julio de 2011 el Pleno de la Suprema corte 
de Justicia de la nación (ScJn) determinó que los jueces nacionales 
en cualquier nivel están obligados a ejercer ex officio, un control de 
convencionalidad en los términos establecidos por la corte intera-
mericana; que los jueces del fuero común deberán conocer todos los 
casos de violaciones a derechos humanos presuntamente realizadas 
por parte de miembros de las Fuerzas Armadas, y que la justicia or-
dinaria será la competente para conocer de todas las causas militares 
que no se refieran únicamente a la disciplina militar. Al respecto, la 
corte consideró que esta decisión contribuye de manera positiva a la 



260
DIÁLOGOS

EL IMPACTO DEL SISTEMA INTERAMERICANO EN EL ORDENAMIENTO INTERNO DE LOS ESTADOS

protección y promoción de los derechos humanos dentro del Estado, 
y observó que entre agosto y septiembre de 2012 el Pleno de la ScJn 
se había avocado el conocimiento de trece expedientes relacionados 
con la restricción al fuero militar, resolviéndose en ellos la remisión a 
la jurisdicción ordinaria. Pese a lo anterior, la corte reiteró lo señala-
do en su resolución de mayo de 2012, en el sentido de que la iniciati-
va de reforma del artículo 57 del código de Justicia militar no cumple 
con los estándares establecidos en la sentencia. Por esta razón, este 
punto está pendiente de cumplimiento.

En cuanto al punto resolutivo undécimo, la corte observó en 
la resolución de 19 de mayo de 2011 que el Estado había empezado 
a adoptar medidas con la finalidad de reformar el artículo 215A del 
código Penal Federal que tipifica el delito de desaparición forzada de 
personas. El Estado informó que el texto de reforma propuesta señala 
que “comete el delito de desaparición forzada de personas el servidor 
que por sí o a través de otro realice, consienta, autorice o apoye la 
privación de libertad de una o más personas y propicie o mantenga 
dolosamente su ocultamiento bajo cualquier forma; o se niegue a re-
conocer dicha privación de libertad, o se niegue a informar sobre el 
paradero de la persona”. Además indica que el delito “también podrá 
ser cometido por un particular cuando actúe por orden, consenti-
miento o apoyo de un servidor público”. Adicionalmente, la iniciativa 
propone que la prescripción del delito será de treinta y cinco años, 
que no procederá amnistía, el indulto o beneficios preliberacionales, 
ni sustitutivo alguno respecto de este delito, y que la sanción para el 
servidor que cometa este delito será de 20 a 50 años, y para un par-
ticular será de 10 a 25 años. Al respecto, la corte constató que en la 
referida propuesta de reforma el Estado había integrado los elemen-
tos señalados por el tribunal para una adecuada tipificación de este 
delito conforme a la convención interamericana sobre desaparición 
Forzada, e indicó que continuaría dando seguimiento al procedimien-
to de reforma legislativa hasta su plena adecuación a tales estándares. 

En la resolución de 14 de mayo de 2013, se indica que el Estado 
informó que la iniciativa de decreto a través del cual se reformaría el 
artículo 215A del código Penal Federal y el artículo 57 del código de 
Justicia militar “no contó consenso de los senadores integrantes para 
ser discutido por el Pleno [de la cámara de Senadores]”, por lo cual 
el Estado “sigue trabajando en un nuevo proyecto que permita dar 
cumplimiento a lo establecido por la corte”. Al respecto, la corte le 
recordó al Estado que para cumplir con este extremo de la sentencia 
“no debe limitarse a ‘impulsar’ el proyecto de ley correspondiente, 
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sino asegurar su pronta sanción y entrada en vigor”. En virtud de 
lo anterior, la corte le solicitó remitiera información actualizada en 
cuanto a la implementación efectiva de estas reformas. Por lo tanto, 
este punto todavía está pendiente de cumplimiento.

11.4. CASO FernánDez OrTeGA y OTrOS vS. MéxICO (2010);241

11.5. CASO rOSenDO CAnTÚ y OTrA vS. MéxICO (2010);242

11.6. CASO CABrerA GArCíA y MOnTIel FlOreS  
vS. MéxICO (2010).243

En los casos Fernández Ortega y otros; Rosendo Cantú y otra, y 
Cabrera García y Montiel Flores la corte reiteró los estándares fijados 
en el caso Radilla Pacheco pues los distintos hechos de estos tres 
casos versan, inter alia, sobre la aplicación del artículo 57 del código 
de Justicia militar, que permite extender la jurisdicción militar sobre 
delitos del fuero ordinario cuando sean cometidos por militares en 
los momentos de estar en servicio o con motivo de actos del mismo. 
Por esta razón, serán analizados conjuntamente. 

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, estos casos tratan sobre la aplicación de la jurisdicción 
militar a casos de violaciones a los derechos humanos, y la necesi-
dad de un recurso efectivo que permita impugnar la competencia 
de este fuero.

Síntesis de los hechos del caso Fernández Ortega y otros
Los hechos del caso ocurrieron en un contexto de importante 

presencia militar en el Estado de Guerrero, dirigida a reprimir activida-
des ilegales. La señora Fernández Ortega, víctima de este caso, es una 
mujer indígena perteneciente a la comunidad indígena me’paa, quien 
al momento de los hechos residía en dicho Estado. El 22 de marzo de 
2002 un grupo de militares se presentó en su domicilio, en donde se en-
contraba con sus cuatro hijos. mientras otros militares permanecieron 

241 Caso Fernández Ortega y otros. vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia del 30 de agosto de 2010 Serie c nº 215. 
242 Caso Rosendo Cantú y otra vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia del 31 de agosto de 2010 Serie c nº 216. 
243 Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones 
y costas. Sentencia del 26 de noviembre de 2010 Serie c nº 220. 
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en el exterior del domicilio, tres miembros del Ejército entraron a su 
casa, sin su consentimiento y le apuntaron con sus armas solicitándole 
cierta información. Bajo coerción, uno de ellos la violó sexualmente. 
como consecuencia de la denuncia penal interpuesta por la señora 
Fernández Ortega, el ministerio Público del Fuero común, inició una 
averiguación previa por los delitos de violación sexual, allanamiento 
morada, abuso de autoridad y los resultaren. En mayo de 2002, cuando 
se determinó la posible participación de personal militar en los hechos, 
la averiguación previa se remitió al fuero militar. 

Síntesis de los hechos del Caso Rosendo Cantú y otra
Los hechos de este caso ocurrieron en el Estado de Guerrero, 

en el mismo contexto que aquellos señalados en el caso Fernández 
Ortega y otros. La señora rosendo cantú, víctima del presente caso, es 
una mujer indígena perteneciente a la comunidad indígena me’paa, 
quien al momento de los hechos residía cerca de Barranca Bejuco. El 
16 de febrero de 2002 la señora rosendo cantú se encontraba en un 
arroyo cercano a su domicilio cuando ocho militares la rodearon. dos 
militares la interrogaron, mientras uno de ellos le apuntaba con su 
arma y la golpeó haciéndola caer y perder el conocimiento. cuando 
recobró el conocimiento uno de los militares la agredió e insistió so-
bre la información requerida, indicándole que si no contestaba iban a 
matar a todos los habitantes de Barranca Bejuco, luego de lo cual fue 
violada sexualmente.

como consecuencia de la denuncia penal interpuesta por la 
señora rosendo cantú, el ministerio Público del Fuero común inició 
una averiguación previa por el delito de violación sexual y los que 
resultaren. En mayo de 2002, cuando se determinó la participación de 
posibles elementos militares en los hechos, la averiguación previa se 
remitió al fuero militar, donde hasta el momento en que se emitió la 
sentencia de la corte se encontraba radicada la averiguación previa. 

Síntesis de los hechos del caso Cabrera García  
y Montiel Flores

El 2 de mayo de 1999 el señor montiel Flores se encontraba fue-
ra de la casa del señor cabrera García, junto a otras personas, en la 
comunidad de Pizotla, municipio de Ajuchitlán del Progreso, Estado 
de Guerrero. Alrededor de las 9:30 horas, aproximadamente 40 miem-
bros del 40º Batallón de infantería del Ejército mexicano entraron en 
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la comunidad, en el marco de un operativo contra otras personas. 
Aproximadamente a las 16:30 horas de ese mismo día, los señores 
cabrera y montiel fueron detenidos y mantenidos en dicha condición 
a orillas del río Pizotla hasta el 4 de mayo de 1999. Ese día, pasado 
el mediodía, los trasladaron en un helicóptero hasta las instalaciones 
del 40º Batallón de infantería, ubicado en la ciudad de Altamirano, 
Estado de Guerrero. 

Posteriormente, miembros del Ejército presentaron una de-
nuncia penal en contra de los señores cabrera y montiel por la 
presunta comisión de los delitos de portación de armas de fuego de 
uso exclusivo de las Fuerzas militares, y siembra de amapola y mari-
huana, iniciándose la respectiva investigación penal. El 28 de agosto 
de 2000 el Juez Quinto de distrito del vigésimo Primer circuito 
en coyuca de catalán dictó sentencia, mediante la cual condenó a 
pena privativa de libertad de 6 años y 8 meses de duración al señor 
cabrera García y de 10 años al señor montiel Flores. Esta decisión 
fue objetada a través de diversos recursos judiciales y se modificó 
parcialmente a su favor. En el año 2001 ambos fueron liberados para 
continuar cumpliendo la sanción que se les impuso en su domicilio, 
debido a su estado de salud. durante el proceso penal, los señores 
cabrera García y montiel Flores fueron sometidos a tratos crueles, 
inhumanos y degradantes.

En cuanto a la investigación de la alegada tortura sufrida por 
las víctimas, se inició una averiguación en el fuero ordinario, pero 
posteriormente se cedió la competencia a la Procuraduría General de 
Justicia militar (PGJm), la cual resolvió que no había existido tortura. 
como consecuencia de un pronunciamiento de la comisión nacional 
de derechos humanos en relación con el presente caso, la PGJm 
inició una nueva averiguación previa y concluyó que no se habían 
acreditado actos de tortura en contra de las víctimas. 

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

En los casos Fernández Ortega244, y otros; Rosendo Cantú y 
otra245, y Cabrera García y Montiel Flores246, el tribunal reiteró lo 
dispuesto en el caso Radilla Pacheco vs. México, en el sentido de que: 

244 Caso Fernández Ortega y otros, párrs. 176 y 177.
245 Caso Rosendo Cantú y otra, párrs. 160 y 161.
246 Caso Cabrera García y Montiel Flores, párrs. 197 a 201.
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[e]n un Estado democrático de derecho, la jurisdicción penal 
militar ha de tener un alcance restrictivo y excepcional y estar enca-
minada a la protección de intereses jurídicos especiales, vinculados a 
las funciones propias de las fuerzas militares. Por ello, el tribunal ha 
señalado anteriormente que en el fuero militar solo se debe juzgar a 
militares activos por la comisión de delitos o faltas que por su propia 
naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar. 

Asimismo, […] tomando en cuenta la naturaleza del crimen y 
el bien jurídico lesionado, la jurisdicción penal militar no es el fuero 
competente para investigar y, en su caso, juzgar y sancionar a los au-
tores de violaciones de derechos humanos sino que el procesamiento 
de los responsables corresponde siempre a la justicia ordinaria. En tal 
sentido, la corte en múltiples ocasiones ha indicado que “[c]uando la 
justicia militar asume competencia sobre un asunto que debe conocer 
la justicia ordinaria, se ve afectado el derecho al juez natural y, a for-
tiori, el debido proceso”, el cual, a su vez, se encuentra íntimamente 
ligado al propio derecho de acceso a la justicia. El juez encargado del 
conocimiento de una causa debe ser competente, además de indepen-
diente e imparcial.

[F]rente a situaciones que vulneren derechos humanos de ci-
viles bajo ninguna circunstancia puede operar la jurisdicción militar. 

La corte [ha] destaca[do] que cuando los tribunales militares 
conocen de actos constitutivos de violaciones a derechos humanos 
en contra de civiles ejercen jurisdicción no solamente respecto del 
imputado, el cual necesariamente debe ser una persona con estatus 
de militar en situación de actividad, sino también sobre la víctima ci-
vil, quien tiene derecho a participar en el proceso penal no solo para 
efectos de la respectiva reparación del daño sino también para hacer 
efectivos sus derechos a la verdad y a la justicia […]. En tal sentido, las 
víctimas de violaciones a derechos humanos y sus familiares tienen 
derecho a que tales violaciones sean conocidas y resueltas por un tri-
bunal competente, de conformidad con el debido proceso y el acceso 
a la justicia. La importancia del sujeto pasivo trasciende la esfera del 
ámbito militar, ya que se encuentran involucrados bienes jurídicos 
propios del régimen ordinario. 

Además, en los casos Fernández Ortega y otros; Rosendo Cantú 
y otra y Cabrera García y Montiel Flores247 el tribunal concluyó que 
la violación sexual o los tratos crueles, inhumanos y degradantes de 
una persona por parte de agentes militares no guardan, en ningún 

247 Caso Fernández Ortega y otros, párr. 177; Caso Rosendo Cantú y otra, párr. 161, y Caso Ca-
brera García y Montiel Flores, párr. 199.
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caso, relación con la disciplina o la misión castrense. Por el contrario, 
los actos cometidos en los tres casos afectaron bienes jurídicos tutela-
dos por el derecho Penal interno y la convención Americana, como 
la integridad personal y la dignidad de las víctimas de estos casos. 
dado a que estas conductas son abiertamente contrarias a los deberes 
de respeto y protección de los derechos humanos, están excluidas de 
la jurisdicción militar. Asimismo, en el caso Cabrera García y Mon-
tiel Flores, la corte aclaró que “la incompatibilidad de la convención 
Americana con la intervención del fuero militar en este tipo de casos 
no se refiere únicamente al acto de juzgar a cargo de un tribunal, sino 
fundamentalmente a la propia investigación, dado que su actuación 
constituye el inicio y el presupuesto necesario para la posterior inter-
vención de un tribunal incompetente”248.

Adicionalmente, en estos tres casos, la corte también evaluó 
que las víctimas no contaron con recursos efectivos para impugnar el 
conocimiento de los hechos por la jurisdicción militar249. 

Por otra parte, en lo que se refiere a la adecuación del derecho 
interno mexicano respecto de la intervención de la jurisdicción penal 
militar, la corte, siguiendo la jurisprudencia del caso Radilla Pacheco, 
observó que en estos tres casos250 que la intervención del fuero militar 
se basó en el artículo 57.ii.a del código de Justicia militar, al respecto 
de la cual reiteró que:

[...] es una disposición amplia e imprecisa que impide la deter-
minación de la estricta conexión del delito del fuero ordinario con el 
servicio castrense objetivamente valorado. La posibilidad de que los 
tribunales castrenses juzguen a todo militar al que se le imputa un 
delito ordinario, por el solo hecho de estar en servicio, implica que el 
fuero se otorga por la mera circunstancia de ser militar. En tal sentido, 
aunque el delito sea cometido por militares en los momentos de estar 
en servicio o con motivo de actos del mismo no es suficiente para que 
su conocimiento corresponda a la justicia penal castrense.

Asimismo, en estos tres casos consideró que el artículo 57 del 
código de Justicia militar “opera como una regla y no como una 
excepción, característica esta última indispensable de la jurisdicción 

248 Caso Cabrera García y Montiel Flores, párr. 200.
249 Caso Fernández Ortega y otros, párrs. 180 a 183; Caso Rosendo Cantú y otra, párrs. 164 a 167, 
y Caso Cabrera García y Montiel Flores, párrs. 202 a 204.
250 Caso Fernández Ortega y otros, párrs. 178 y 179; Caso Rosendo Cantú y otra, párrs. 162 y 163, 
y Caso Cabrera García y Montiel Flores, párrs. 205 y 206.
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militar”, por lo cual el Estado había incumplido con “los estándares 
establecidos por esta corte” sobre la jurisdicción penal militar. 

Además, en el caso Cabrera García y Montiel Flores la corte 
resaltó “que el cumplimiento de dichos estándares se da con la inves-
tigación de todas las vulneraciones de derechos humanos en el mar-
co de la jurisdicción penal ordinaria, por lo que no puede limitar su 
campo de aplicación a violaciones específicas, tales como la tortura, 
la desaparición forzada o la violación sexual”. 

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

En los tres casos mencionados la corte dispuso que el Estado 
debía251:

a) adoptar, en un plazo razonable, las reformas legislativas per-
tinentes para compatibilizar el artículo 57 del código de Justicia 
militar con los estándares internacionales en la materia y de la 
convención Americana sobre derechos humanos, y

b) adoptar las reformas pertinentes para permitir que las perso-
nas afectadas por la intervención del fuero militar cuenten con 
un recurso efectivo de impugnación de tal competencia.

Supervisión de cumplimiento de sentencia
En los casos Fernández Ortega y otros, y Rosendo Cantú y otra 

la corte emitió resoluciones de supervisión de cumplimiento el 25 de 
noviembre de 2010, las cuales no abordaron el cumplimiento de las 
referidas medidas de reparación.

En el caso Cabrera García y Montiel Flores la corte aún no ha 
emitido una resolución de supervisión de cumplimiento.

251 Caso Fernández Ortega y otros, puntos resolutivos decimotercero y decimocuarto; Caso Ro-
sendo Cantú y otra, puntos resolutivos decimosegundo y decimotercero, y Caso Cabrera García 
y Montiel Flores, punto resolutivo decimoquinto.



NICaragUa

12.1. CASO De lA COMunIDAD MAyAGnA (SuMO)  
AwAS TInGnI vS. nICArAGuA (2001)252

Síntesis de los hechos del caso
La comunidad Awas tingni es una comunidad indígena de la 

etnia mayagna o Sumo, conformada por más de seiscientas personas, 
asentada en la costa Atlántica de nicaragua, región Autónoma Atlán-
tico norte (rAAn). Existen “traslapes” o sobreposiciones de las tierras 
comunales reclamadas por las comunidades indígenas de la costa 
Atlántica. Algunas comunidades alegan derechos sobre las mismas 
tierras reclamadas por la comunidad Awas tingni. Además, el Estado 
sostiene que parte de las tierras reclamadas por esta comunidad son 
de su propiedad. Esta comunidad no tiene un título real de propiedad 
sobre las tierras que eran reclamadas.

El 5 de enero de 1995 el Servicio Forestal nacional del ministe-
rio de Ambiente y recursos naturales (mArEnA) aprobó un plan de 
manejo forestal presentado por una empresa para el aprovechamien-
to de madera “en la zona del río Wawa y cerro Wakambay”. En abril 
de 1995 el coordinador regional de la rAAn y la referida empresa 
suscribieron un convenio, el cual fue reconocido por la Junta directi-
va del consejo regional de la rAAn y avaló el inicio de operaciones 
forestales en la zona de Wakambay. 

El 13 de marzo de 1996 el Estado otorgó, a través del mArEnA, 
una concesión por 30 años a la referida empresa para el manejo y 
aprovechamiento forestal en un área de aproximadamente 62.000 hec-
táreas ubicadas en la rAAn, entre los municipios de Puerto cabezas 
y Waspam. Esta empresa realizó cortes ilegales de árboles “en el sitio 
de la comunidad de Kukalaya” y ejecutó obras sin el permiso ambien-
tal, por lo cual fue sancionada por medio de resolución del mArEnA. 
Asimismo, en febrero de 1997 la Sala de lo constitucional de la corte 
Suprema de Justicia declaró inconstitucional la concesión otorgada a la 
referida empresa, por no haber sido aprobada por el pleno del consejo 
regional de la rAAn. En octubre de 1997 el consejo regional de la 
rAAn aprobó la concesión forestal a favor de la referida empresa.

252 Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia del 31 de agosto de 2001. Serie c nº 79.
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La comunidad de Awas tingni realizó varias diligencias admi-
nistrativas con el fin de que no se siguiera avanzando con la conce-
sión, para que se realizara una demarcación territorial de la propiedad 
de sus tierras ancestrales e impedir el otorgamiento de concesiones 
para el aprovechamiento de recursos naturales dentro del área en 
cuestión sin su consentimiento previo. Asimismo, sus miembros lle-
varon a cabo diligencias y actuaciones judiciales, entre los cuales se 
encuentran dos recursos de amparo. uno de ellos interpuesto por 
miembros y dirigentes de la comunidad contra los directores del Ser-
vicio Forestal nacional y la Administración Forestal nacional del mA-
rEnA, el cual fue declarado sin lugar por la vía de hecho por la corte 
Suprema de Justicia. Por otro lado, el consejo regional de la rAAn 
interpuso un recurso de amparo contra el ministro y el director de la 
Administración Forestal nacional del mArEnA, por haber “firmado y 
avalado” la concesión forestal a SOLcArSA sin que hubiera sido dis-
cutida y evaluada en el pleno del consejo. El 27 de febrero de 1997 
la Sala de lo constitucional de la corte Suprema de Justicia declaró 
con lugar el recurso por considerar que la concesión otorgada era 
contraria al artículo 181 de la constitución de nicaragua. En enero 
de 1998 un miembro del consejo regional de la rAAn solicitó a la 
corte Suprema la ejecución la sentencia. El 3 de febrero de 1998 la 
Sala de lo constitucional ordenó poner en conocimiento del Presi-
dente de la república el incumplimiento de esta última sentencia por 
parte del ministro del mArEnA. El 16 de febrero de 1998, el ministro 
del mArEnA comunicó al Gerente General de SOLcArSA que debía 
ordenar “la suspensión de toda acción” que estuviera relacionada con 
la concesión. Por último, el 7 de noviembre de 1997 miembros de la 
comunidad mayagna interpusieron otro recurso de amparo contra 
el ministro, el director General del Servicio Forestal nacional y el 
director de la Administración Forestal Estatal, todos del mArEnA, y 
de varios miembros de la Junta directiva del consejo regional de la 
rAAn durante los períodos 1994-1996 y 1996-1998. El 14 de octubre 
de 1998 la Sala de lo constitucional de la corte Suprema de Justicia 
declaró “improcedente por extemporáneo el recurso de amparo”.

desde 1990 no se habían titulado tierras a comunidades indí-
genas en nicaragua. El 13 de octubre de 1998 el Presidente de nica-
ragua presentó a la Asamblea nacional el proyecto de “Ley Orgánica 
que regula el régimen de Propiedad comunal de las comunidades 
indígenas de la costa Atlántica y BOSAWAS”, que pretendía “imple-
mentar las disposiciones contenidas en los [a]rtículos 5, 89, 107 y 180 
de la constitución Política”. no obstante, a la fecha en que se dictó 
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la sentencia en este caso, el referido proyecto de ley no había sido 
aprobado como ley en nicaragua.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre la inexistencia de un recurso o me-
canismo efectivo para la delimitación, demarcación y titulación de la 
propiedad comunal ancestral de una comunidad indígena. 

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“122. con base en lo anterior, la corte considera evidente la 
existencia de una normativa que reconoce y protege la propiedad 
comunal indígena en nicaragua.

123. Ahora bien, pareciera que el procedimiento para la titu-
lación de tierras ocupadas por grupos indígenas no está claramente 
regulado en la legislación nicaragüense. Según el Estado, el marco 
jurídico para conducir el proceso de titulación de las comunidades 
indígenas en el país es el establecido en la Ley nº 14, “reforma a la 
Ley de reforma Agraria”, y dicho proceso debe adelantarse ante el 
instituto nicaragüense de reforma Agraria (inrA). La Ley nº 14 esta-
blece los procedimientos para garantizar la propiedad de la tierra a 
todos aquellos que la trabajan productiva y eficientemente, después 
de disponer que pueden declararse “afectas” a la reforma agraria las 
propiedades en abandono, ociosas, deficientemente explotadas, las 
tierras dadas en arriendo o cedidas bajo cualquier otra forma de mo-
dalidad, las tierras que no están siendo trabajadas directamente por 
sus dueños, sino por campesinos en mediería, aparcería, colonato, 
precarismo u otras formas de explotación campesina, y las tierras que 
están siendo trabajadas por cooperativas o campesinos organizados 
bajo cualquier otra modalidad asociativa. Sin embargo, considera esta 
corte que dicha Ley nº 14 no establece un procedimiento específico 
para la demarcación y la titulación de las tierras ocupadas por comu-
nidades indígenas, atendiendo a sus características particulares. 

124. también del resto del acervo probatorio del presente caso 
se desprende que el Estado no dispone de un procedimiento espe-
cífico para la titulación de la tierra comunal indígena. varios de los 
testigos y peritos […] que comparecieron ante la corte en la audien-
cia pública sobre el fondo del presente caso (supra párrs. 62 y 83), 
manifestaron que en nicaragua hay un desconocimiento general, una 
incertidumbre de qué debe hacerse y ante quién debe gestionarse 
una petición de demarcación y de titulación. 
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125. [Además, en un documento diagnóstico aportado durante 
el proceso fue reconocida] “[…] la ausencia de una legislación que 
asigne al inrA las facultades específicas para titular las tierras co-
munales indígenas” y se señala que es posible que la existencia de 
“ambigüedades legales haya […] contribuido a la marcada lentitud 
de la respuesta del inrA a las demandas indígenas por la titulación 
comunal”. dicho diagnóstico agrega que

[…] existe una incompatibilidad entre las leyes específicas de 
reforma Agraria sobre la cuestión de la tierra indígena y el ordena-
miento legal del país. Ese problema implica confusión legal y concep-
tual, y contribuye a la ineficacia política de las instituciones encarga-
das de resolver este tema.

[…] en nicaragua el problema es que no existen leyes que per-
mitan concretar los principios constitucionales, o [que] cuando existen 
las leyes (caso de la Ley de Autonomía) no ha habido suficiente volun-
tad política para lograr su reglamentación.

[…] [nicaragua] carece de una clara delimitación legal sobre el 
estatus de las tierras nacionales en relación con las tierras comunales 
indígenas.

[…] más allá de la relación entre tierra nacional y comunal, el 
concepto mismo de tierra comunal indígena adolece de una definición 
clara.

126. Por otra parte, está probado que desde 1990 no se han ti-
tulado tierras a comunidades indígenas (supra párr. 103.s).

127. En razón de lo expuesto, esta corte considera que en nica-
ragua no existe un procedimiento efectivo para delimitar, demarcar y 
titular las tierras comunales indígenas.” 

“137. como ya fue señalado, en este caso nicaragua no ha adop-
tado las medidas adecuadas de derecho interno que permitan la de-
limitación, demarcación y la titulación de las tierras de comunidades 
indígenas y no se ciñó a un plazo razonable para la tramitación de los 
recursos de amparo interpuestos por los miembros de la comunidad 
Awas tingni. 

138. La corte considera que es necesario hacer efectivos los 
derechos reconocidos en la constitución Política y en la legisla-
ción nicaragüense, de conformidad con la convención Americana. 
En consecuencia, el Estado debe adoptar en su derecho interno, de 
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conformidad con el artículo 2 de la convención Americana, las medi-
das legislativas, administrativas y de cualquier otro carácter que sean 
necesarias para crear un mecanismo efectivo de delimitación, demar-
cación y titulación de la propiedad de los miembros de la comunidad 
mayagna Awas tingni, acorde con el derecho consuetudinario, valo-
res, usos y costumbres de ésta.

139. Por todo lo expuesto, la corte concluye que el Estado violó 
el artículo 25 de la convención Americana, en perjuicio de los miem-
bros de la comunidad mayagna (Sumo) Awas tingni, en conexión con 
los artículos 1.1 y 2 de la convención.” 

“153. La corte considera que, conforme a lo establecido en el 
artículo 5 de la constitución Política de nicaragua, los miembros de 
la comunidad Awas tingni tienen un derecho de propiedad comunal 
sobre las tierras donde actualmente habitan, sin perjuicio de los dere-
chos de otras comunidades indígenas. Sin embargo, la corte advierte 
que los límites del territorio sobre los cuales existe tal derecho de 
propiedad no han sido efectivamente delimitados y demarcados por 
el Estado. Esta situación ha creado un clima de incertidumbre perma-
nente entre los miembros de la comunidad Awas tingni en cuanto no 
saben con certeza hasta dónde se extiende geográficamente su dere-
cho de propiedad comunal y, consecuentemente, desconocen hasta 
dónde pueden usar y gozar libremente de los respectivos bienes. En 
este entendido, la corte estima que los miembros de la comunidad 
Awas tigni tienen derecho a que el Estado, 

1. delimite, demarque y titule el territorio de propiedad de la 
comunidad; y 

2. se abstenga de realizar, hasta tanto no se realice esa delimi-
tación, demarcación y titulación, actos que puedan llevar a que los 
agentes del propio Estado, o terceros que actúen con su aquiescencia 
o su tolerancia, afecten la existencia, el valor, el uso o el goce de los 
bienes ubicados en la zona geográfica donde habitan y realizan sus 
actividades los miembros de la comunidad.

En atención a lo anterior, y teniendo presente el criterio adop-
tado por la corte en aplicación del artículo 29.b de la convención 
(supra párr. 148), la corte estima que, a la luz del artículo 21 de la 
convención, el Estado ha violado el derecho al uso y el goce de los 
bienes de los miembros de la comunidad mayagna Awas tingni, toda 
vez que no ha delimitado y demarcado su propiedad comunal, y que 
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ha otorgado concesiones a terceros para la explotación de bienes y 
recursos ubicados en un área que puede llegar a corresponder, total 
o parcialmente, a los terrenos sobre los que deberá recaer la delimi-
tación, demarcación y titulación correspondientes.” 

“155. Por todo lo expuesto, la corte concluye que el Estado 
violó el artículo 21 de la convención Americana, en perjuicio de los 
miembros de la comunidad mayagna (Sumo) Awas tingni, en co-
nexión con los artículos 1.1 y 2 de la convención”.

[Puntos resolutivos] “1. […] el Estado violó el derecho a la 
protección judicial consagrado en el artículo 25 de la convención 
Americana sobre derechos humanos, en perjuicio de los miembros 
de la comunidad mayagna (Sumo) Awas tingni, en conexión con los 
artículos 1.1 y 2 de la convención, de conformidad con lo expuesto 
en el párrafo 139 de la presente Sentencia.

2. […] el Estado violó el derecho a la propiedad consagrado en 
el artículo 21 de la convención Americana sobre derechos humanos, 
en perjuicio de los miembros de la comunidad mayagna (Sumo) Awas 
tingni, en conexión con los artículos 1.1 y 2 de la convención, de con-
formidad con lo expuesto en el párrafo 155 de la presente Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“164. Por la razón anterior, de conformidad con el artículo 2 
de la convención Americana sobre derechos humanos, esta corte 
considera que el Estado debe adoptar las medidas legislativas, admi-
nistrativas y de cualquier otro carácter que sean necesarias para crear 
un mecanismo efectivo de delimitación, demarcación y titulación de 
las propiedades de las comunidades indígenas, acorde con el derecho 
consuetudinario, los valores, usos y costumbres de éstas. Asimismo, 
como consecuencia de las violaciones señaladas de los derechos con-
sagrados en la convención en el presente caso, la corte dispone que 
el Estado deberá proceder a delimitar, demarcar y titular las tierras 
que corresponden a los miembros de la comunidad Awas tingni, en 
un plazo máximo de 15 meses, con la plena participación, y tomando 
en consideración el derecho consuetudinario, valores, usos y costum-
bres de la comunidad. mientras no se hayan delimitado, demarcado 
y titulado las tierras de los miembros de la comunidad, nicaragua se 
debe abstener de realizar actos que puedan llevar a que los agentes 
del propio Estado, o terceros que actúen con su aquiescencia o su 
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tolerancia, afecten la existencia, el valor, el uso o el goce de los bienes 
ubicados en la zona geográfica donde habitan y realizan sus activida-
des los miembros de la comunidad Awas tingni”.

[Puntos resolutivo] “3. […] el Estado debe adoptar en su dere-
cho interno, de conformidad con el artículo 2 de la convención Ame-
ricana sobre derechos humanos, las medidas legislativas, administra-
tivas y de cualquier otro carácter que sean necesarias para crear un 
mecanismo efectivo de delimitación, demarcación y titulación de las 
propiedades de las comunidades indígenas, acorde con el derecho con-
suetudinario, los valores, usos y costumbres de éstas, de conformidad 
con lo expuesto en los párrafos 138 y 164 de la presente sentencia”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia 
En relación con el punto resolutivo tercero en la resolución de 

7 de mayo de 2008 se indica que el Estado informó que en abril de 
2002 fue creada una comisión conjunta denominada “comisión ii”, a 
fin de dar seguimiento al cumplimiento de este resolutivo. dentro de 
los avances logrados en el marco de la referida comisión se encontró 
la aprobación, en enero de 2003, de la Ley nº 445, “Ley del régimen 
de la Propiedad comunal de los Pueblos indígenas y comunidades 
étnicas de la costa Atlántica y de los ríos coco, Bocay, indio y maíz”, 
la cual establece un proceso específico y las competencias institucio-
nales en materia de demarcación y titulación de tierras de los pueblos 
indígenas o culas referidas comunidades étnicas y cuencas de ríos. 
En dicha ley se establecen las etapas del proceso para llevar a cabo 
la llevar la demarcación. Además, de acuerdo con lo señalado por el 
Estado, esta ley “cumple con la parte de la […] sentencia de la […] 
corte […] relativa […] al establecimiento de medidas legislativas con-
ducentes a la delimitación, demarcación y titulación de las tierras de 
la comunidad indígena de Awas tingni” y que dicho procedimiento 
“estará ajustado a los mecanismos y procedimientos que esta Ley 
[…] establece para la demarcación y titulación de todas las tierras 
indígenas en nicaragua”, entre las cuales se encuentra la comunidad 
de Awas tingni. Asimismo, el Estado indicó que había promovido 
financiera y operativamente la implementación de la Ley nº 445, con 
el compromiso de priorizar y acelerar el proceso de demarcación de 
las tierras de los miembros de la comunidad y acortar en la medi-
da de lo posible los plazos máximos definidos por la mencionada 
ley para las distintas fases del proceso de demarcación y titulación. 
Finalmente, el Estado se ha referido a las diligencias y al estado del 
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procedimiento seguido conforme a la Ley nº 445 para la delimitación, 
demarcación y titulación del territorio de los miembros de la comuni-
dad Awas tingni. Al respecto, la corte consideró que el Estado había 
dado cumplimiento total a lo ordenado en este punto resolutivo, ya 
que promulgó la referida ley, la cual tiene por objeto regular el régi-
men de propiedad comunal de tierras indígenas y étnicas de la costa 
Atlántica y las cuencas de los mencionados ríos, así como establecer 
los procedimientos legales necesarios para delimitación, demarcación 
y titulación de las tierras comunales.

12.2. CASO yATAMA vS. nICArAGuA (2005)253

Síntesis de los hechos del caso
La organización indígena yAPti tASBA nAnih ASLAtAKAnKA 

(“yAtAmA”) se originó en la década de 1970 con el objetivo, entre 
otros, de defender sus territorios y recursos naturales. numerosas 
comunidades indígenas y étnicas de la costa Atlántica nicaragüense 
se consideran representadas por yAtAmA. desde 1990 a 1998 yAtA-
mA participó en elecciones regionales, municipales y concejales bajo 
la figura de “asociación de suscripción popular”, de acuerdo con lo 
dispuesto en las leyes electorales de 1990 y de 1996. Al respecto, el 
24 de enero de 2000 se publicó una nueva Ley Electoral (Ley nº 331 
o Ley Electoral de 2000), aproximadamente 9 meses antes de la fecha 
de las siguientes elecciones municipales de 5 de noviembre de 2000. 
La nueva ley no contempló la figura de las “asociaciones de suscrip-
ción popular” para que participaran en las elecciones; solo permitía la 
participación en los procesos electorales a través de la figura jurídica 
de partidos políticos, la cual no es propia de las comunidades indíge-
nas y étnicas de la costa Atlántica. 

después de que yAtAmA realizó los procedimientos correspon-
dientes, el 4 de mayo de 2000 el consejo Supremo Electoral le otorgó 
personalidad jurídica como partido político regional. El 14 de julio de 
2000, los representantes del Partido de los Pueblos costeños (PPc) y 
del Partido yAtAmA, informaron al Presidente del consejo Supremo 
Electoral que en la constitución de una alianza electoral encabezada 
por el PPc, participarían en las Elecciones municipales en la región 

253 Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sen-
tencia del 23 de junio de 2005. Serie c nº 127. 
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Autónoma del Atlántico Sur (rAAS). días después presentaron sus can-
didatos. A su vez, el 15 de julio de 2000 el Partido yAtAmA presentó 
un listado de candidatos en las Elecciones municipales para Alcaldes, 
vice-Alcaldes y concejales en la región Autónoma del Atlántico norte 
(rAAn). El 18 de julio de 2000 el consejo Supremo Electoral emitió 
una resolución en la cual indicó que el PPc, que lideraba la Alianza 
con yAtAmA en la rAAS, no alcanzó el 3% de las firmas requeridas 
por el artículo 77 de la Ley Electoral de 2000 para la inscripción de sus 
candidatos en la región. El 15 de agosto de 2000 el consejo Supremo 
Electoral emitió una nueva resolución, con la cual excluyó a yAtAmA 
de las elecciones de 5 de noviembre de 2000, en la rAAn y la rAAS. 
El consejo Supremo Electoral no otorgó a yAtAmA la oportunidad de 
que “proced[iera] a subsanar los defectos o a sustituir los candidatos”, 
de conformidad con la Ley Electoral nº 331 de 2000. 

El 30 de agosto de 2000 los representantes de yAtAmA presen-
taron un recurso de amparo administrativo, sobre la base del artículo 
23 de la Ley de Amparo vigente, en contra de la resolución emitida 
por el consejo Supremo Electoral. El 25 de octubre de 2000 la Sala de 
lo constitucional de la corte Suprema de Justicia emitió una sentencia 
declarando improcedente el recurso de amparo administrativo, dado 
que ésta “es una resolución de materia electoral”, y la mencionada 
Sala “carec[ía] de competencia en materia electoral”, sobre la base 
de la parte final del artículo 173 de la constitución Política. Además, 
dicha Sala señaló que el artículo 1 de la Ley Electoral dispone que los 
procesos electorales para las elecciones de Alcaldes, vice-Alcaldes, 
miembros de los consejos municipales, no serán objeto de recurso 
alguno ordinario ni extraordinario. también indicó que en la legisla-
ción de nicaragua “no exist[ía] procedimiento contencioso adminis-
trativo ni constitucional por la vía del amparo en materia electoral”.

El 5 de noviembre de 2000 se celebraron las primeras eleccio-
nes municipales bajo la vigencia de la Ley Electoral nº 331 de 2000. 
El partido yAtAmA no participó en ellas como consecuencia de la 
decisión del consejo Supremo Electoral de 15 de agosto de 2000. de 
los resultados de las elecciones fue posible concluir que la aplicación 
de la Ley Electoral nº 331 de 2000 y la exigencia de los requisitos 
para constituir un partido político disminuyeron las posibilidades de 
participación de las organizaciones indígenas y étnicas de la costa 
Atlántica. Posteriormente, el 8 de noviembre de 2002 la corte Supre-
ma de Justicia de nicaragua declaró inconstitucional “el artículo 65 
numeral 9) párrafos 1 y 2 de la Ley [Electoral] nº 331 […] referidos 
a la presentación del tres por ciento de firmas para que un partido 
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político obtenga la personalidad jurídica [, …así como el] artículo 77 
numeral 7) de la misma Ley, referido a la presentación del tres por 
ciento de firmas de ciudadanos para la presentación de candidatos”.

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas 
para hacer efectivos los derechos protegidos en la convención, el 
caso se relaciona con la adopción de un recurso judicial sencillo, 
rápido y efectivo contra las decisiones que afecten los derechos po-
líticos; la regulación de los requisitos de participación electoral, y la 
regulación y adopción de medidas para que las comunidades indíge-
nas y éticas participen en los procesos electorales en forma efectiva y 
tomando en cuenta sus tradiciones, usos y costumbres. 

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“2) Derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo […]

171. La constitución Política de nicaragua establece en su ca-
pítulo vi un Poder Electoral independiente de los otros tres poderes 
y cuyo órgano de mayor jerarquía es el consejo Supremo Electoral 
(artículo 129). La constitución dispone que respecto de las resolucio-
nes de dicho consejo en materia electoral “no habrá recurso alguno, 
ordinario ni extraordinario” (artículo 173.14), la Ley de Amparo es-
tipula que no procede el recurso de amparo “[c]ontra las resolucio-
nes dictadas en materia electoral” (artículo 51.5), y la Ley Electoral 
establece que “[d]e las resoluciones definitivas que en materia de 
partidos políticos dicte el consejo Supremo Electoral en uso de sus 
facultades que le confiere la presente Ley, los partidos políticos o 
agrupaciones solicitantes podrán recurrir de Amparo ante los tribu-
nales de Justicia” (artículo 76)”.

“173. no existía ningún recurso judicial contra la decisión que 
adoptó el consejo Supremo Electoral el 15 de agosto de 2000 (supra 
párr. 124.51), por lo cual ésta no podría ser revisada, en caso de que 
hubiere sido adoptada sin observar las garantías del proceso electoral 
previsto en la Ley Electoral ni la garantías mínimas previstas en el 
artículo 8.1 de la convención, aplicables a dicho proceso.

174. Si bien la constitución de nicaragua ha establecido que 
las resoluciones del consejo Supremo Electoral en materia electoral 
no son susceptibles de recursos ordinarios o extraordinarios, esto 
no significa que dicho consejo no deba estar sometido a controles 
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judiciales, como lo están los otros poderes del Estado. Las exigencias 
derivadas del principio de independencia de los poderes del Estado 
no son incompatibles con la necesidad de consagrar recursos o meca-
nismos para proteger los derechos humanos. 

175. independientemente de la regulación que cada Estado 
haga respecto del órgano supremo electoral, éste debe estar sujeto 
a algún control jurisdiccional que permita determinar si sus actos 
han sido adoptados al amparo de los derechos y garantías mínimas 
previstos en la convención Americana, así como las establecidos en 
su propia legislación, lo cual no es incompatible con el respeto a las 
funciones que son propias de dicho órgano en materia electoral. Ese 
control es indispensable cuando los órganos supremos electorales, 
como el consejo Supremo Electoral en nicaragua, tienen amplias atri-
buciones, que exceden las facultades administrativas, y que podrían 
ser utilizados, sin un adecuado control, para favorecer determinados 
fines partidistas. En este ámbito, dicho recurso debe ser sencillo y 
rápido, tomando en cuenta las particularidades del procedimiento 
electoral (supra párr. 150).

176. Por todo lo expuesto, la corte concluye que el Estado violó 
el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25.1 de 
la convención Americana, en perjuicio de los candidatos propuestos 
por yAtAmA para participar en las elecciones municipales de 2000, 
en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma”.

“3) Obligación de garantizar el goce de los derechos políticos

201. La corte entiende que, de conformidad con los artículos 
23, 24, 1.1 y 2 de la convención, el Estado tiene la obligación de 
garantizar el goce de los derechos políticos, lo cual implica que la 
regulación del ejercicio de dichos derechos y su aplicación sean acor-
des al principio de igualdad y no discriminación, y debe adoptar las 
medidas necesarias para garantizar su pleno ejercicio. dicha obliga-
ción de garantizar no se cumple con la sola expedición de normativa 
que reconozca formalmente dichos derechos, sino requiere que el 
Estado adopte las medidas necesarias para garantizar su pleno ejer-
cicio, considerando la situación de debilidad o desvalimiento en que 
se encuentran los integrantes de ciertos sectores o grupos sociales. 

202. Al analizar el goce de estos derechos por las presuntas 
víctimas en este caso, se debe tomar en consideración que se trata 
de personas que pertenecen a comunidades indígenas y étnicas de 
la costa Atlántica de nicaragua, quienes se diferencian de la mayoría 
de la población, inter alia, por sus lenguas, costumbres y formas de 
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organización, y enfrentan serias dificultades que los mantienen en 
una situación de vulnerabilidad y marginalidad. […].

“206. La previsión y aplicación de requisitos para ejercitar los 
derechos políticos no constituyen, per se, una restricción indebida a 
los derechos políticos. Esos derechos no son absolutos y pueden es-
tar sujetos a limitaciones. Su reglamentación debe observar los prin-
cipios de legalidad, necesidad y proporcionalidad en una sociedad 
democrática. La observancia del principio de legalidad exige que el 
Estado defina de manera precisa, mediante una ley, los requisitos 
para que los ciudadanos puedan participar en la contienda electoral, 
y que estipule claramente el procedimiento electoral que antecede a 
las elecciones. de acuerdo al artículo 23.2 de la convención se puede 
reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a las que se 
refiere el inciso 1 de dicho artículo, exclusivamente por las razones 
establecidas en ese inciso. La restricción debe encontrase prevista en 
una ley, no ser discriminatoria, basarse en criterios razonables, aten-
der a un propósito útil y oportuno que la torne necesaria para satis-
facer un interés público imperativo, y ser proporcional a ese objetivo. 
cuando hay varias opciones para alcanzar ese fin, debe escogerse la 
que restrinja menos el derecho protegido y guarde mayor proporcio-
nalidad con el propósito que se persigue.” 

“209. La Ley Electoral nº 331 de 2000 exige el cumplimiento de 
requisitos que no contemplaba la ley anterior y que limitan en mayor 
medida la posibilidad de participar en las elecciones municipales (su-
pra párr. 124.20). Esa nueva Ley Electoral entró en vigencia aproxi-
madamente nueve meses antes del día estipulado para la celebración 
de las elecciones, en el primer proceso electoral que se realizaba bajo 
su vigencia.” 

“212. En cuanto a la observancia del principio de legalidad, la 
corte estima que la Ley Electoral nº 331 de 2000 es ambigua debido 
a que no establece con claridad las consecuencias del incumplimien-
to de ciertos requisitos tanto para quienes participaban a través de 
un partido como para quienes lo hacían en una alianza de partidos; 
es confusa la redacción sobre los procedimientos aplicables cuando 
el consejo Supremo Electoral determina que hay incumplimiento de 
algún requisito; y no regula claramente las decisiones fundamenta-
das que dicho órgano debería adoptar para establecer quiénes que-
dan inscritos para participar en las elecciones y quiénes no cum-
plen los requisitos para ello, así como los derechos de las personas 
cuya participación se vea afectada por una decisión del Estado. di-
cha ley no permite un claro entendimiento del proceso por parte 
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de los ciudadanos y de los órganos electorales y favorece su aplica-
ción arbitraria y discrecional mediante interpretaciones extensivas y 
contradictorias que restringen indebidamente la participación de los 
ciudadanos, restricción particularmente indeseable cuando afecta se-
veramente bienes fundamentales, como son los reconocidos a través 
de los derechos políticos.”

“218. La restricción de participar a través de un partido político 
impuso a los candidatos propuestos por yAtAmA una forma de orga-
nización ajena a sus usos, costumbres y tradiciones, como requisito 
para ejercer el derecho a la participación política, en contravención 
de las normas internas (supra párr. 205) que obligan al Estado a 
respetar las formas de organización de las comunidades de la cos-
ta Atlántica, y afectó en forma negativa la participación electoral de 
dichos candidatos en las elecciones municipales de 2000. El Estado 
no ha justificado que dicha restricción atienda a un propósito útil y 
oportuno que la torne necesaria para satisfacer un interés público im-
perativo. Por el contrario, dicha restricción implica un impedimento 
para el ejercicio pleno del derecho a ser elegido de los miembros de 
las comunidades indígenas y étnicas que integran yAtAmA.”

“224. La corte encuentra que nicaragua no adoptó las medidas 
necesarias para garantizar el goce del derecho a ser elegidos de los 
candidatos propuestos por yAtAmA, quienes son miembros de co-
munidades indígenas y étnicas de la costa Atlántica de nicaragua, ya 
que se vieron afectados por la discriminación legal y de hecho que 
impidió su participación en condiciones de igualdad en las elecciones 
municipales de noviembre de 2000. 

225. La corte estima que el Estado debe adoptar todas las me-
didas necesarias para garantizar que los miembros de las comunida-
des indígenas y étnicas de la costa Atlántica de nicaragua puedan 
participar, en condiciones de igualdad, en la toma de decisiones 
sobre asuntos y políticas que inciden o pueden incidir en sus de-
rechos y en el desarrollo de dichas comunidades, de forma tal que 
puedan integrarse a las instituciones y órganos estatales y participar 
de manera directa y proporcional a su población en la dirección de 
los asuntos públicos, así como hacerlo desde sus propias institucio-
nes y de acuerdo a sus valores, usos, costumbres y formas de orga-
nización, siempre que sean compatibles con los derechos humanos 
consagrados en la convención.” 

“229. Por todo lo expuesto, la corte considera que el Estado vio-
ló los artículos 23 y 24 de la convención, en relación con los artículos 
1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de los candidatos propuestos por 
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yAtAmA para participar en las elecciones municipales de noviembre 
de 2000, ya que dispuso y aplicó disposiciones de la Ley Electoral 
de 2000 nº 331 que establecen una restricción indebida al ejercicio 
del derecho a ser elegido y lo reglamentan de forma discriminatoria. 
Asimismo, el tribunal estima que el Estado violó el artículo 23.1 de 
la convención, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en 
perjuicio de dichos candidatos, como consecuencia de que las deci-
siones que los excluyeron de ejercer dicho derecho fueron adoptadas 
en contravención de las garantías previstas en el artículo 8 de la con-
vención y no pudieron ser controladas a través de un recurso judicial 
(supra párrs. 164, 173 y 176)”.

[Puntos resolutivos] “3. El Estado violó el derecho a la pro-
tección judicial consagrado en el artículo 25.1 de la convención […], 
en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de los 
candidatos propuestos por yAtAmA para participar en las elecciones 
municipales de 2000, en los términos de los párrafos 165 a 176 de la 
presente Sentencia. 

4. El Estado violó los derechos políticos y el derecho a la igual-
dad ante la ley consagrados en los artículos 23 y 24 de la convención 
[…], en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de 
los candidatos propuestos por yAtAmA para participar en las eleccio-
nes municipales de 2000, en los términos de los párrafos 201 a 229 
de la presente sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“b) Adopción de medidas legislativas para establecer un recurso 
judicial sencillo, rápido y efectivo contra las decisiones del Consejo 
Supremo Electoral 

254. tomando en cuenta la declaración de esta Sentencia acerca 
de la violación del artículo 25.1 de la convención, en relación con 
los artículos 1.1 y 2 de la misma, se requiere al Estado que adopte, 
dentro de un plazo razonable, las medidas legislativas necesarias para 
establecer un recurso judicial sencillo, rápido y efectivo que permita 
controlar las decisiones del consejo Supremo Electoral que afecten 
derechos humanos, tales como los derechos políticos, con observan-
cia de las garantías legales y convencionales respectivas, y derogue 
las normas que impidan la interposición de ese recurso”. 
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“c) Reformas a la Ley Electoral Nº 331 de 2000 y otras medidas

256. La corte toma nota del reconocimiento realizado por el 
Estado en la audiencia pública respecto de la necesidad que existe de 
reformar la Ley Electoral nº 331 de 2000 y de su disposición favorable 
a la recepción de aportes para ese fin (supra párr. 210). Esta actitud 
podrá constituir un elemento positivo para el cumplimiento de las 
obligaciones fijadas en la presente Sentencia.” 

“258. Para atender los requerimientos del principio de legali-
dad en esta materia (supra párr. 212), el Estado debe reformar la 
Ley Electoral nº 331 de 2000 de manera que regule con claridad las 
consecuencias del incumplimiento de los requisitos de participación 
electoral, los procedimientos que debe observar el consejo Supremo 
Electoral al determinar tal incumplimiento y las decisiones funda-
mentadas que al respecto debe adoptar dicho consejo, así como los 
derechos de las personas cuya participación se vea afectada por una 
decisión del Estado. 

259. El Estado debe reformar la regulación de los requisitos 
dispuestos en la Ley Electoral nº 331 de 2000 declarados violatorios 
de la convención (supra párrs. 214, 218 a 221 y 223) y adoptar, en 
un plazo razonable, las medidas necesarias para que los integran-
tes de las comunidades indígenas y étnicas puedan participar en los 
procesos electorales en forma efectiva y tomando en cuenta sus tra-
diciones, usos y costumbres, en el marco de la sociedad democrática. 
Los requisitos que se establezcan deben permitir y fomentar que los 
miembros de esas comunidades cuenten con una representación ade-
cuada que les permita intervenir en los procesos de decisión sobre las 
cuestiones nacionales, que conciernen a la sociedad en su conjunto, 
y los asuntos particulares que atañen a dichas comunidades, por lo 
que dichos requisitos no deberán constituir obstáculos a dicha parti-
cipación política”.

[Puntos resolutivos] “9. El Estado debe adoptar, dentro de un 
plazo razonable, las medidas legislativas necesarias para establecer 
un recurso judicial sencillo, rápido y efectivo que permita controlar 
las decisiones del consejo Supremo Electoral que afecten derechos 
humanos, tales como los derechos políticos, con observancia de las 
garantías legales y convencionales respectivas, y derogar las normas 
que impidan la interposición de ese recurso, en los términos de los 
párrafos 254 y 255 de la presente Sentencia.

10. El Estado debe reformar la Ley Electoral nº 331 de 2000 de 
manera que regule con claridad las consecuencias del incumplimiento 
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de los requisitos de participación electoral, los procedimientos que 
debe observar el consejo Supremo Electoral al determinar tal incum-
plimiento y las decisiones fundamentadas que al respecto debe adop-
tar dicho consejo, así como los derechos de las personas cuya parti-
cipación se vea afectada por una decisión del Estado, en los términos 
del párrafo 258 de la presente Sentencia.

11. El Estado debe reformar la regulación de los requisitos dis-
puestos en la Ley Electoral nº 331 de 2000 declarados violatorios de 
la convención Americana sobre derechos humanos y adoptar, en un 
plazo razonable, las medidas necesarias para que los miembros de las 
comunidades indígenas y étnicas puedan participar en los procesos 
electorales en forma efectiva y tomando en cuenta sus tradiciones, 
usos y costumbres, en los términos del párrafo 259 de la presente 
sentencia”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia 
con respecto a las medidas ordenadas en los puntos resolutivos 

noveno, décimo y undécimo de esta sentencia, el Estado informó so-
bre la conformación de un equipo de trabajo interinstitucional para 
el estudio y seguimiento de la reforma a la Ley Electoral. Asimismo, 
indicó que este procedimiento de reforma es “complejo, ya que debe 
acompañarse de una reforma al artículo 173 de la constitución Políti-
ca, y una reforma al artículo 5 de la Ley nº 49, Ley de Amparo vigen-
te”. Además, señaló que el referido equipo de trabajo estaba prepa-
rando un plan de trabajo a desarrollarse durante el año 2008, a fin de 
ver la posibilidad de incluirlo en la agenda legislativa. El 25 de enero 
de 2008 el Estado remitió un borrador del proyecto de reforma a la 
Ley Electoral. Al respecto, en la resolución de 4 de agosto de 2008, 
la corte constató que existe un borrador de proyecto de reforma al 
artículo 173 de la constitución Política de nicaragua y a la Ley nº 331, 
Ley Electoral, pero no contaba con la información sobre los avances 
logrados por el grupo interinstitucional de trabajo, por lo cual le soli-
citó al Estado que remitiera información actualizada al respecto.

El 26 de mayo de 2010 se llevó a cabo una audiencia de super-
visión de cumplimiento en el presente caso, en la cual el Estado in-
formó que el cumplimiento de estas medidas no ha podido ejecutarse 
con la celeridad que debiera ser por una situación de condiciones 
jurídicas y de falta de consenso en los mismos partidos en la Asam-
blea nacional. Además, asumió el compromiso de remitir a la corte 
un cronograma detallado y completo de las acciones encaminadas al 
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cumplimiento íntegro de la sentencia, y de informar periódicamente 
sobre los avances en la consecución de las metas establecidas (reso-
lución de 28 de mayo de 2010).

En la resolución de 30 de junio de 2011, la corte observó que 
no había recibido por parte del Estado ningún tipo de información 
sobre medidas adoptadas para dar cumplimiento a los puntos pen-
dientes de acatamiento ni el cronograma propuesto por el Estado. 
El tribunal consideró que carecía de elementos para supervisar el 
cumplimiento íntegro de la sentencia, por lo cual era necesario que 
el Estado informara en tiempo y detalladamente sobre las medidas 
adoptadas hasta ese momento con ese fin. Por lo tanto, los puntos 
resolutivos noveno, décimo y undécimo todavía se encuentran pen-
dientes de cumplimiento.



PaNaMá

13.1. CASO BAenA rICArDO y OTrOS vS. PAnAMá (2001)254

Síntesis de los hechos del caso
El 16 de octubre de 1990 la coordinadora de Sindicatos de Em-

presas Estatales presentó al Gobierno de Panamá un pliego de trece 
peticiones relativas a diversos derechos y beneficios laborales, las 
cuales fueron rechazadas por el Estado. Para la reivindicación de las 
peticiones contenidas en el referido pliego, se convocó a una marcha 
para el 4 de diciembre de 1990 y a un paro laboral de 24 horas para 
el día siguiente. La marcha se realizó de forma pacífica con la partici-
pación de miles de trabajadores. no obstante, esta marcha coincidió 
con la fuga del coronel Eduardo herrera hassán y la toma parcial del 
cuartel central de la Policía nacional por parte de éste y de un grupo 
de militares. El 5 de diciembre de 1990 se realizó el paro de labores, 
el cual fue suspendido el mismo día con el fin de que no se vinculara 
con el movimiento del coronel Eduardo herrera hassán. El 6 de di-
ciembre de 1990 el ministro de la Presidencia remitió a la Asamblea 
Legislativa un proyecto de ley proponiendo la destitución de todos 
los servidores públicos que habían participado en la organización, 
llamado o ejecución del referido paro, por considerar que buscaba 
subvertir el orden constitucional democrático y suplantarlo por un 
régimen militar. Antes de la aprobación de dicha ley, el Estado despi-
dió a la mayoría de los trabajadores víctimas en el presente caso, por 
su participación en el supuesto paro ilegal. Las 270 víctimas de este 
caso trabajaban en ocho diferentes instituciones o empresas públicas. 

El 14 de diciembre de 1990 la Asamblea Legislativa aprobó re-
ferida ley, llamada la Ley 25, la cual, tenía efecto retroactivo a partir 
del 4 de diciembre de 1990 y su vigencia se extendía hasta el 31 de 
diciembre de 1991. Esta ley autorizaba la destitución de los servido-
res públicos “que participaron y que participen en la organización, 
llamado o ejecución de acciones que atenten contra la democracia 
y el Orden constitucional”. Asimismo, el artículo 2 de la referida Ley 
facultaba al consejo de Gabinete para calificar las acciones de los ser-
vidores públicos que eran consideradas contrarias a la democracia y 

254 Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 2 de 
febrero de 2001. Serie c nº 72. 
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al orden constitucional. El consejo de Gabinete realizó la calificación 
y mediante la resolución nº 10 de 23 de enero de 1991, estableció 
que los paros y ceses colectivos de labores abruptos en el sector pú-
blico atentaban contra la democracia y el orden constitucional, y que 
había incurrido en causal de destitución todo servidor público que, a 
partir del día 4 de diciembre de 1990, hubiese promovido, convocado, 
organizado o participado, o que en un futuro lo hiciera, en paros que 
no cumplan con las procedimientos y restricciones establecidos en la 
Ley o ceses colectivos de labores abruptos en el sector público. Sobre 
la base de esta Ley se declaró la insubsistencia de los nombramientos 
de los trabajadores identificados, de acuerdo con informes o listas 
elaboradas por las respectivas instituciones públicas, que hubieran 
participado en acciones que atentaban contra la democracia y el or-
den constitucional, entre ellas, el paro de 5 de diciembre de 1990. 

La Ley nº 25 produjo varias consecuencias, entre ellas, la mo-
dificación de todas las disposiciones legales que le fueren contrarias, 
así como un cambio en el procedimiento y en el tribunal competente 
para conocer las demandas de los trabajadores, que se regían por 
una normativa laboral especial. de acuerdo con la Ley nº 25, contra 
el despido solo cabía recurso de reconsideración ante la misma au-
toridad que dictó el acto y el recurso de apelación ante la autoridad 
superior, agotándose con ello la vía gubernativa. Posteriormente, el 
trabajador podía recurrir en la jurisdicción contencioso-administrati-
va, ante la Sala tercera de la corte Suprema de Justicia. 

El 23 de mayo de 1991, la corte Suprema declaró la constitucio-
nalidad de la Ley nº 25, salvo por un párrafo del artículo 2 relativo a 
la facultad del consejo de Gabinete como autoridad encargada de ca-
lificar las acciones de los servidores públicos. La corte Suprema no se 
pronunció sobre la situación concreta de los trabajadores destituidos. 

Por otro lado, la mayoría de los 270 trabajadores interpusieron 
recursos de reconsideración ante la autoridad que dictó el despido y 
de apelación ante el superior. Posteriormente, los trabajadores plan-
tearon demandas contencioso-administrativas ante la Sala tercera de 
la corte Suprema de Justicia, la cual declaró la legalidad de los des-
pidos sobre la base de la Ley nº 25. dichas sentencias eran finales, 
definitivas y obligatorias.

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o de 
otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la conven-
ción, el caso se relaciona con el principio de legalidad e irretroactividad, 
las garantías judiciales, el recurso efectivo y la libertad de asociación. 
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Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“182. como esta corte ha señalado, los Estados partes en la 
convención Americana no pueden dictar medidas legislativas o de 
cualquier otra naturaleza que violen los derechos y libertades en 
ella reconocidos porque ello contraviene [,] además de las normas 
convencionales que consagran los respectivos derechos, el artículo 
2 de la convención.

183. En el presente caso, la emisión y aplicación de la Ley nº 25,  
con efecto retroactivo, son violatorias de preceptos convencionales 
y revelan que el Estado no ha tomado las medidas adecuadas de de-
recho interno para hacer efectivos los derechos consagrados en la 
convención. El Estado, al emitir una ley, debe cuidar de que se ajuste 
a la normativa internacional de protección, y no debe permitir que sea 
contraria a los derechos y libertades consagrados en un tratado inter-
nacional del cual sea Parte. 

184. Por las anteriores consideraciones, la corte concluye que 
el Estado incumplió las obligaciones generales de los artículos 1.1 y 
2 de la convención Americana”.

[Punto resolutivo] “5. […] el Estado incumplió las obligaciones 
generales de los artículos 1.1 y 2 de la convención Americana sobre 
derechos humanos en conexión con las violaciones de los derechos 
sustantivos [, sobre los principios de legalidad y de irretroactividad, 
los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial y el 
derecho a la libertad de asociación] señalados en los puntos resoluti-
vos anteriores de [dicha] Sentencia”.

Consideraciones sobre la reparación relacionada 
con la violación del artículo 2 de la Convención 

La corte no ordenó una medida de reparación relativa a la adec-
uación del derecho interno ya que la Ley nº 25 aplicada a los hechos 
de este caso tenía vigencia hasta el 31 de diciembre de 1991, por lo 
que ya no forma parte del ordenamiento panameño255. 

255 Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá, párr. 211. 
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13.2. CASO vélez lOOr vS. PAnAMá (2010)256

Síntesis de los hechos del caso 
El señor Jesús tranquilino vélez Loor, de nacionalidad ecuato-

riana, fue retenido el 11 de noviembre de 2002 en el Puesto Policial 
de tupiza, en la Provincia del darién, república de Panamá, por “no 
portar la documentación necesaria para permanecer en [dicho] país”. 
Posteriormente, se dictó la orden de detención y el señor vélez Loor 
fue trasladado a la cárcel Pública de La Palma. mediante resolución 
de 6 de diciembre de 2002 la directora nacional de migración, lue-
go de constatar que el señor vélez Loor había sido deportado el 18 
de septiembre de 1996 de Panamá, resolvió imponerle “la pena de 
dos (2) años de prisión en uno de los centros Penitenciarios del 
País”, por haber infringido las disposiciones del decreto Ley nº 16 
sobre migración de 30 de junio de 1960. La referida resolución no 
fue notificada al señor vélez Loor. El 18 de diciembre de 2002 fue 
trasladado al centro Penitenciario La Joyita. mediante resolución de 
8 de septiembre de 2003 la directora nacional de migración resolvió 
dejar sin efecto la pena impuesta, y el 10 de septiembre de 2003 fue 
deportado hacia la república de Ecuador. tras ser deportado, el se-
ñor vélez Loor dio noticia al Estado panameño sobre alegados actos 
de tortura y malos tratos ocurridos en Panamá, tanto durante su de-
tención en el darién, como mientras estuvo recluido en los referidos 
centros penitenciarios. 

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre el decreto Ley nº 16 de 30 de junio 
de 1960 sobre migración, que contemplaba la posibilidad de aplicar 
sanciones de naturaleza punitiva a quienes ingresen a Panamá vio-
lando órdenes de deportación anteriores. Aún cuando esta norma fue 
posteriormente derogada mediante el artículo 141 del decreto Ley 
nº 3 de 22 de febrero de 2008, el tribunal se pronunció sobre la ley 
migratoria que estaba vigente en Panamá al momento de los hechos 
y que fue aplicada al señor vélez Loor. 

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“195. Las reformas introducidas en el marco normativo pana-
meño en materia migratoria no anulan las violaciones cometidas en 

256 Caso Vélez Loor vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sen-
tencia del 23 de noviembre de 2010 Serie c nº 218. 
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perjuicio del señor vélez Loor por la aplicación del decreto Ley nº 16 
de 1960 y el incumplimiento del Estado de armonizar dicha legisla-
ción con sus obligaciones internacionales a partir de la fecha de rati-
ficación de la convención Americana (supra capítulo v). Por ello, el 
tribunal considera que el Estado violó el artículo 2 de la convención 
Americana en relación con los artículos 7 y 8 del mismo instrumento. 
Las reformas mencionadas serán consideradas a los fines pertinentes 
en el capítulo correspondiente a las reparaciones (infra capítulo iX)”.

[Puntos resolutivos] “5. El Estado es responsable por la vio-
lación del derecho a la libertad personal, reconocido en el artículo 
7.1, 7.3, 7.4, 7.5 y 7.6, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la con-
vención Americana sobre derechos humanos, en perjuicio del señor 
Jesús tranquilino vélez Loor, de conformidad con lo expuesto en los 
párrafos 102 a 139, 149 a 172 y 189 a 195 de la presente Sentencia.

6. El Estado es responsable por la violación del derecho a las 
garantías judiciales, reconocido en el artículo 8.1, 8.2.b, 8.2.c, 8.2.d, 
8.2.e, 8.2.f y 8.2.h, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la con-
vención Americana sobre derechos humanos, en perjuicio del señor 
Jesús tranquilino vélez Loor, de conformidad con lo expuesto en los 
párrafos 140 a 160, 173 a 181 y 191 a 195 de la presente Sentencia”.

Consideraciones sobre la reparación relacionada 
con la violación del artículo 2 de la Convención

La corte estableció que la legislación aplicada a los hechos del 
presente caso fue derogada con posterioridad. Por lo tanto, el tribu-
nal no le ordenó al Estado la adecuación del derecho interno con 
respecto a este punto. Al respecto, señaló que:

“284. La corte toma nota de que la república de Panamá efec-
tuó modificaciones en su legislación, y en particular, en la normativa 
migratoria, durante el tiempo en que el presente caso estuvo bajo el 
conocimiento de los órganos del sistema interamericano de protec-
ción de los derechos humanos. En efecto, el Estado derogó el decreto 
Ley nº 16 de 1960 a través del decreto Ley nº 3 de 2008, eliminando 
la posibilidad de aplicar sanciones de naturaleza punitiva a quienes 
ingresen a Panamá violando órdenes de deportación anteriores. 

285. Al respecto, este tribunal resalta que la competencia con-
tenciosa de la corte no tiene por objeto la revisión de las legislacio-
nes nacionales en abstracto, sino que es ejercida para resolver casos 
concretos en que se alegue que un acto del Estado, ejecutado contra 
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personas determinadas, es contrario a la convención. de modo tal 
que al conocer del fondo del asunto, la corte examinó si la conducta 
del Estado se ajustó o no a la convención en relación con la legisla-
ción vigente al momento de los hechos. dado que en el presente caso 
el decreto Ley nº 3 de 2008 no fue aplicado al señor vélez Loor, este 
tribunal no emitirá un pronunciamiento sobre la compatibilidad del 
mismo con la convención.

286. no obstante, el tribunal considera pertinente recordar al 
Estado que debe prevenir la recurrencia de violaciones a los derechos 
humanos como las ocurridas y, por eso, adoptar todas las medidas le-
gales, administrativas y de otra índole que sean necesarias para evitar 
que hechos similares vuelvan a ocurrir en el futuro, en cumplimien-
to de sus deberes de prevención y garantía de los derechos funda-
mentales reconocidos por la convención Americana. Asimismo, debe 
adoptar todas “las medidas legislativas o de otro carácter que fueran 
necesarias para hacer efectivos” los derechos reconocidos por la con-
vención Americana, razón por la cual la obligación estatal de adecuar 
la legislación interna a las disposiciones convencionales no se limita 
al texto constitucional o legislativo, sino que deberá irradiar a todas 
las disposiciones jurídicas de carácter reglamentario y traducirse en 
la efectiva aplicación práctica de los estándares de protección de los 
derechos humanos de las personas migrantes. En particular, en lo re-
lativo a la notificación a los detenidos extranjeros sobre su derecho a 
la asistencia consular, así como a asegurar la revisión judicial directa 
ante un juez o tribunal competente para que decida sobre la legalidad 
del arresto o detención. 

287. Asimismo, cabe resaltar que cuando un Estado ha ratifica-
do un tratado internacional como la convención Americana, quienes 
ejercen funciones jurisdiccionales también están sometidos a ella, lo 
que les obliga a velar porque el efecto útil de la convención no se vea 
mermado o anulado por la aplicación de leyes contrarias a sus dis-
posiciones, objeto y fin. En otras palabras, los órganos de cualquiera 
de los poderes cuyas autoridades ejerzan funciones jurisdiccionales 
deben ejercer no solo un control de constitucionalidad, sino también 
“de convencionalidad” ex officio entre las normas internas y la con-
vención Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas 
competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. 

288. En consecuencia la corte recuerda que la conducta del Es-
tado en todos sus ámbitos, relativa a la materia migratoria, debe ser 
concordante con la convención Americana”.



ParagUay

14.1. CASO “InSTITuTO De reeDuCACIón Del MenOr”  
vS. PArAGuAy (2004)257

Síntesis de los hechos del caso
El centro de detención instituto “Panchito López” era un estable-

cimiento para internar a niños en conflicto con la ley que no contaba 
con las condiciones de infraestructura necesarias para ser un centro 
de detención. Además, presentaba graves problemas en las condi-
ciones de detención. La gran mayoría de los internos del instituto se 
encontraban procesados sin sentencia y no estaban separados de los 
condenados. En el instituto se produjeron varios enfrentamientos de 
los internos con los guardias y de los internos entre sí, además de 
varios siniestros, entre los cuales se encuentran tres incendios ocurri-
dos el 11 de febrero de 2000, 5 de febrero y 25 de julio de 2001. tras 
dichos incendios, los internos fueron progresivamente trasladados a 
otros centros de detención, incluyendo a centros penitenciarios para 
adultos. dos internos trasladados a un penal para adultos fallecieron 
a consecuencia de heridas de arma blanca.

Entre 1996 y 2000, mientras estuvo en vigencia el antiguo có-
digo Procesal Penal, que regía para adultos y niños, la aplicación de 
la prisión preventiva era la regla y no la excepción. En general, los 
procesos de los internos se caracterizaron en su tramitación por su 
lentitud. Los internos contaban con asistencia legal; sin embargo, ésta 
era, en general, deficiente.

En la jurisdicción interna se interpusieron diversos procedi-
mientos: un recurso de habeas corpus genérico en noviembre de 1993 
con el propósito de reclamar las condiciones de reclusión del insti-
tuto y de ubicar a los internos en lugares adecuados; se abrieron dos 
procesos civiles para la indemnización por daños y perjuicios a los fa-
miliares de cuatro de los internos que fallecieron en el incendio de 11 
de febrero de 2000, y dos procesos penales, uno para la averiguación 
de los hechos del tercer incendio y el otro por la muerte de interno 
herido por el funcionario del instituto.

257 Caso “Instituto de Reeducación del Menor” vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia del 2 de septiembre de 2004. Serie c nº 112. 
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La corte reconoció que el Estado había realizado una serie de 
reformas de carácter legislativo, administrativo y de infraestructura 
respecto de los niños en conflicto con la ley en el Paraguay. 

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con las garantías judiciales y la pro-
tección de la niñez en conflicto con la ley. 

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención Americana

“208. En el Paraguay, el código del menor de 1981 sometía a 
todos los niños a partir de los 14 años a la jurisdicción penal común. 
Al respecto, el mismo Estado señaló que “antes de 1998 no existía 
un procedimiento penal garantista, con un procedimiento penal para 
menores y mucho menos un [código de la niñez] adecuado a las 
normas internacionales que rigen la materia”. Por otro lado, la corte 
destaca que, si bien el nuevo código Procesal Penal promulgado en 
1998 establece el Procedimiento para menores, dichas regulaciones 
no prevén una jurisdicción especializada para niños infractores. no 
se estableció, entonces, un foro específico en el Paraguay para niños 
en conflicto con la ley hasta la Acordada n° 214 del 18 de mayo de 
2001, la cual reglamenta las funciones de los Juzgados de Liquida-
ción de menores (supra párr. 134.57), ni tampoco se estableció un 
procedimiento especial adecuado para examinar a los niños en con-
flicto con la ley. 

209. Esta corte ha señalado que las garantías consagradas en 
el artículo 8 de la convención se reconocen a todas las personas por 
igual, y deben correlacionarse con los derechos específicos que esta-
tuye, además, el artículo 19 de dicho tratado, de tal forma que se re-
flejen en cualesquiera procesos administrativos o judiciales en los que 
se discuta algún derecho de un niño. Si bien los derechos procesales 
y sus correlativas garantías son aplicables a todas las personas, en el 
caso de los niños el ejercicio de aquéllos supone, por las condiciones 
especiales en las que se encuentran los niños, la adopción de ciertas 
medidas específicas con el propósito de que gocen efectivamente de 
dichos derechos y garantías.

210. Este tribunal ha sostenido que una consecuencia evidente 
de la pertinencia de atender en forma diferenciada y específica las 
cuestiones referentes a los niños, y particularmente, las relacionadas 
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con la conducta ilícita, es el establecimiento de órganos jurisdiccio-
nales especializados para el conocimiento de conductas penalmente 
típicas atribuidas a aquéllos y un procedimiento especial por el cual 
se conozcan estas infracciones a la ley penal. En el mismo sentido la 
convención sobre los derechos del niño contempla el “establecimiento 
de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para 
los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o 
a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes”.

211. A la luz de las normas internacionales pertinentes en la 
materia, la referida jurisdicción especial para niños en conflicto con 
la ley en el Paraguay, así como sus leyes y procedimientos correspon-
dientes, deben caracterizarse, inter alia, por los siguientes elementos: 
1) en primer lugar, la posibilidad de adoptar medidas para tratar a 
esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales; 2) en el caso de 
que un proceso judicial sea necesario, este tribunal dispondrá de 
diversas medidas, tales como asesoramiento psicológico para el niño 
durante el procedimiento, control respecto de la manera de tomar 
el testimonio del niño y regulación de la publicidad del proceso; 3) 
dispondrá también de un margen suficiente para el ejercicio de fa-
cultades discrecionales en las diferentes etapas de los juicios y en las 
distintas fases de la administración de justicia de niños; y 4) los que 
ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente preparados y 
capacitados en los derechos humanos del niño y la psicología infantil 
para evitar cualquier abuso de la discrecionalidad y para asegurar que 
las medidas ordenadas en cada caso sean idóneas y proporcionales.

212. dichos elementos, los cuales procuran reconocer el estado 
general de vulnerabilidad del niño ante los procedimientos judiciales, 
así como el impacto mayor que genera al niño el ser sometido a un 
juicio penal, no se encontraban en la legislación pertinente del Para-
guay hasta, por lo menos, el año 2001. 

213. Por todo lo expuesto, la corte concluye que el Estado, al 
no establecer un órgano jurisdiccional especializado para niños en 
conflicto con la ley hasta el 2001, ni un procedimiento diferente al 
de los adultos que tuviera en consideración de manera adecuada su 
situación especial, violó los artículos 2 y 8.1 de la convención, ambos 
en relación con los artículos 19 y 1.1 de la misma, respecto de los 
niños que estuvieron internos en el instituto entre el 14 de agosto de 
1996 y el 25 de julio de 2001. 

214. Por otro lado, la corte valora y destaca la labor que ha 
realizado el Estado a través de sus recientes reformas legislativas, 
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administrativas y de otro carácter (supra párr. 134.57), ya que és-
tas adquieren particular importancia en el contexto de la protección 
de los niños infractores. Al respecto, no corresponde a este tribunal 
pronunciarse sobre la compatibilidad de la actual legislación con la 
convención Americana”.

[Punto resolutivo] “7. el Estado incumplió el deber de adoptar 
disposiciones de derecho interno y violó el derecho a las garantías 
judiciales consagrados, respectivamente, en los artículos 2 y 8.1 de la 
convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 19 de la 
misma, en perjuicio de todos los niños internos en el instituto, entre 
el 14 de agosto de 1996 y el 25 de julio de 2001, en los términos del 
párrafo 213 de la presente sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“316. La corte considera necesario que, en el plazo de seis me-
ses, las instituciones pertinentes del Estado, en consulta con la socie-
dad civil, elaboren y definan una política de Estado de corto, mediano 
y largo plazo en materia de niños en conflicto con la ley que sea 
plenamente consistente con los compromisos internacionales del Pa-
raguay. dicha política de Estado debe ser presentada por altas autori-
dades del Estado en un acto público en el que, además, se reconozca 
la responsabilidad internacional del Paraguay en las carencias de las 
condiciones de detención imperantes en el instituto entre el 14 de 
agosto de 1996 y 25 de julio de 2001. 

317. dicha política de Estado debe contemplar, entre otros as-
pectos, estrategias, acciones apropiadas y la asignación de los re-
cursos que resulten indispensables para que los niños privados de 
libertad se encuentren separados de los adultos; para que los ni-
ños procesados estén separados de los condenados; así como para la 
creación de programas de educación, médicos y psicológicos integra-
les para todos los niños privados de libertad”.

[Punto resolutivo] “11. el Estado debe realizar, en consulta 
con la sociedad civil, en el plazo de seis meses, un acto público de re-
conocimiento de responsabilidad internacional y de declaración que 
contenga la elaboración de una política de Estado de corto, mediano 
y largo plazo en materia de niños en conflicto con la ley que sea ple-
namente consistente con los compromisos internacionales del Para-
guay. dicha política de Estado debe:
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a) ser presentada por altas autoridades del Estado en un acto 
público en el que, además, se reconozca la responsabilidad interna-
cional del Paraguay en las carencias de las condiciones de detención 
imperantes en el instituto entre el 14 de agosto de 1996 y 25 de julio 
de 2001; y

b) contemplar, entre otros aspectos, estrategias, acciones 
apropiadas y la asignación de los recursos que resulten indispensa-
bles para que los niños privados de libertad se encuentren separa-
dos de los adultos; para que los niños procesados estén separados 
de los condenados; así como para la creación de programas de 
educación, médicos y psicológicos integrales para todos los niños 
privados de libertad”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia 
En relación con el punto resolutivo undécimo, en la resolución 

de 4 de julio de 2006 la corte señaló que si bien el Paraguay había 
iniciado la conformación de un comité (Grupo técnico de trabajo) 
para la elaboración de una política de Estado en relación con los 
niños en conflicto con la ley, los avances que se habían dado eran 
de carácter formal, a través de una serie de actos administrativos, 
sin que se hubieran traducido en la ejecución material de la obli-
gación. Al respecto, el tribunal estimó de suma importancia que el 
Paraguay elabore las políticas públicas señaladas en los términos es-
tipulados en la sentencia, por ser de fundamental importancia para 
la no repetición de los hechos. Posteriormente, en la resolución de 
19 de noviembre de 2009 se indica que el Estado informó que un 
Equipo técnico interinstitucional elaboró un informe denominado 
“Estrategia iSAi: Propuesta metodológica para la Elaboración de la 
Política Pública de Atención a Adolescentes infractores”, el cual es-
tablece los principios generales y lineamientos metodológicos que 
sirven de base para la elaboración de la política de Estado en esta 
materia. Este documento fue presentado ante el consejo nacional 
de la niñez y la Adolescencia, el cual lo aprobó en mayo de 2008 
y encargó a la Secretaría nacional de la niñez y la Adolescencia la 
implementación de las actividades allí propuestas. En consecuencia, 
esa Secretaría constituyó una mesa interinstitucional y multisectorial 
con el objetivo de elaborar, de manera participativa, la política penal 
juvenil a partir de la Estrategia iSAi, la cual inició sus labores en 
febrero de 2009. Además, el Estado informó que la referida Secreta-
ría se encontraba “coordina[ndo] la realización de una consultoría a 
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través de un organismo ejecutor”, con el fin de obtener un diagnós-
tico de base sobre la niñez y la adolescencia en el Paraguay y así 
brindar los insumos para el diseño efectivo de la política de Estado 
en materia de niños en conflicto con la ley, el cual estaría disponi-
ble para la mencionada mesa interinstitucional y multisectorial en 
diciembre de 2009. Asimismo, Paraguay informó que dicho “espacio 
articulador” se reúne en forma quincenal y ha producido documen-
tos que servirán de base técnica para la elaboración de la política 
pública de referencia, con un componente preventivo, un compo-
nente de atención durante el proceso penal garantizando el acceso 
a la justicia y la finalidad educativa del sistema penal juvenil, y un 
componente de inserción social para promover que los adolescentes 
“sean incorporados a la vida comunitaria, educativa, laboral y cul-
tural sin discriminación alguna”. Adicionalmente, se refirió a otras 
iniciativas relacionadas con esta materia y resaltó que, aún cuando 
pudiera estar atrasado, el Estado ha trabajado activamente en el 
diseño de la mencionada política. Por último, el Estado se compro-
metió a cumplir con esta obligación en junio de 2010. 

Al respecto, la corte recordó que el Estado contaba con un 
plazo de seis meses para el cumplimiento de esta obligación y que 
al momento de la emisión de la resolución de 19 de noviembre de 
2009 habían transcurrido más de cuatro años y ocho meses desde 
que venció el referido plazo, sin que se hubiera dado cumplimiento a 
esta obligación. El tribunal observó que el proceso promovido para 
la elaboración de la política pública en materia de niños en conflicto 
con la ley se encontraba en una etapa inicial, lo cual resulta preocu-
pante a la luz del tiempo transcurrido. En consecuencia, el tribunal 
estimó necesario que el Estado adoptara todas las medidas necesarias 
para el efectivo diseño de la política pública del Estado en materia de 
niños en conflicto con la ley, y que continuara remitiendo informa-
ción actualizada y detallada sobre los avances logrados y las medidas 
concretas adoptadas para cumplir con este punto resolutivo de la 
sentencia. La corte declaró que mantendría abierto el procedimiento 
de supervisión sobre esta medida, la cual se encuentra pendiente de 
cumplimiento.
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14.2. CASO COMunIDAD InDíGenA yAKye AxA  
vS. PArAGuAy (2005);258

14.3. CASO COMunIDAD InDíGenA SAwhOyAMAxA  
vS. PArAGuAy (2006);259

14.4. CASO COMunIDAD InDíGenA xáKMOK KáSeK  
vS. PArAGuAy (2010).260

En el caso Comunidad Indígena Yakye Axa la corte se pro-
nunció, inter alia, sobre la violación a los derechos a las garantías 
judiciales, a la protección judicial y a la propiedad comunitaria en 
relación con los artículos 1.1 y 2 de la convención. Posteriormente, 
en los casos Comunidad Indígena Sahoyamaxa y Comunidad Indí-
gena Xákmok Kásek el tribunal al pronunciarse sobre las violaciones 
a los mismos derechos reiteró los estándares jurisprudenciales fijados 
al respecto en el caso Comunidad Indígena Yakye Axa pues los tres 
casos versan, inter alia, sobre las diversas acciones emprendidas para 
la reivindicación de los territorios ancestrales de estas comunidades 
indígenas. Por esta razón, serán analizados conjuntamente. La comu-
nidad yakye Axa, perteneciente al pueblo Lengua Enxet Sur, la co-
munidad Sawhoyamaxa, perteneciente a los pueblos Lengua Enhelt 
norte y Enxet Sur, y comunidad Xákmok Kásek, ocupaban ancestral-
mente el chaco paraguayo.

En lo que respecta la adecuación del derecho interno a la con-
vención, los tres casos se relacionan con la necesidad de crear en el 
Paraguay un mecanismo eficaz de reclamación de tierras ancestrales 
de los pueblos indígenas, así como con el reconocimiento efectivo 
del derecho a la propiedad comunitaria de las tierras y los recursos 
naturales de los indígenas.

Síntesis de los hechos del caso  
Comunidad Indígena Yakye Axa

En 1993 los miembros de la comunidad iniciaron los trámi-
tes para reivindicar las tierras que consideraban como su hábitat 
natural, para lo cual designaron a dos líderes. En mayo de 1998, 

258 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay. Fondo reparaciones y costas. Sentencia 
17 de junio de 2005. Serie c nº 125. 
259 Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay. Fondo reparaciones y costas. Sen-
tencia 29 de marzo de 2006. Serie c nº 146. 
260 Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sen-
tencia del 24 de agosto de 2010 Serie c nº 214. 
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uno de los líderes de la comunidad, inició el trámite ante el indi 
para el reconocimiento de la personería jurídica de la comunidad 
yakye Axa. En diciembre de 2001 el Presidente de Paraguay emitió 
el decreto nº 15.628 en el cual le reconoció personería jurídica a 
la comunidad.

El procedimiento para la atención de los problemas de tenencia 
de tierras en el Paraguay era administrativo, a cargo del instituto de 
Bienestar rural (“iBr”), y las cuestiones indígenas eran tramitadas 
ante el indi y el iBr que actúan en el ámbito administrativo. En 
1993, uno de los líderes de la comunidad presentó una comunicación 
al iBr mediante la cual manifestó su interés en regresar a su terri-
torio tradicional y solicitó la legalización de un mínimo de 15.000 
hectáreas a nombre de la comunidad. después de varias gestiones 
realizadas en el trámite administrativo, en septiembre de 1998 el iBr 
emitió una resolución, mediante la cual resolvió declarar, al tenor de 
lo dispuesto en la Ley nº 854/63 “Que establece el Estatuto Agrario”, 
que los inmuebles pertenecientes a las estancias maroma y Loma ver-
de eran “racionalmente explotados”; y decidió remitir el expediente 
al indi para su consideración en el marco más amplio de la Ley nº 
904/81 Estatuto de las comunidades indígenas. En ese mismo mes el 
expediente administrativo fue remitido al indi. La remisión de éste 
entre el indi y el iBr se presentó en varias ocasiones entre mayo de 
2000 y octubre de 2001. En noviembre de 2000 el consejo del indi 
resolvió solicitar al Parlamento nacional, por vía del ejecutivo la ex-
propiación de parte de las tierras reclamadas. En noviembre de 2001 
el iBr resolvió dar por finiquitados los trámites, ya que el indi había 
solicitado la expropiación a favor de la comunidad yakye Axa, con lo 
cual ordenó el archivo del expediente.

Además de las gestiones ante los órganos administrativos, los 
líderes de la comunidad yakye Axa realizaron gestiones ante el con-
greso nacional, el cual aprobó un proyecto de ley que declaraba de 
interés social y transfería a título gratuito del dominio privado del 
Estado paraguayo a fin de entregar a dicha comunidad una frac-
ción de terreno. Los líderes de la comunidad rechazaron la oferta 
contenida en el proyecto al no haber sido consultada ni acordada 
previamente con la comunidad. Asimismo, emprendieron diversas 
gestiones ante órganos judiciales con el fin hacer efectivo su dere-
cho de propiedad.
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Síntesis de los hechos del caso  
Comunidad Indígena Sahoyamaxa

En septiembre de 1993 los líderes de la comunidad reconoci-
dos iniciaron los trámites para el reconocimiento de la personalidad 
jurídica de aquélla. Sin embargo, recién en junio de 1997 el consejo 
directivo del indi resolvió dar curso favorable a esta solicitud y re-
mitir los autos al ministerio de Educación y culto para los trámites ad-
ministrativos pertinentes. En julio de 1998 el Presidente del Paraguay 
emitió el decreto mediante el cual le reconoció personalidad jurídica 
a la comunidad Sawhoyamaxa. 

Los líderes de Sawhoyamaxa iniciaron el proceso de reivindica-
ción de las tierras tradicionales y los recursos naturales ante los órganos 
administrativos en agosto de 2001. requirieron al iBr que les fueran en-
tregadas 8.000 hectáreas, las cuales correspondían al dominio privado. 
Posteriormente, en septiembre de 1993 solicitaron al iBr que ampliara 
el pedido de tierras a un mínimo de 15.000 hectáreas. después de varias 
gestiones realizadas dentro del trámite administrativo, así como de la 
remisión de este expediente entre el indi y el iBr, en mayo de 1997 el 
Presidente del consejo del indi emitió la resolución nº 138/97 median-
te la cual decidió apoyar plenamente la reivindicación de tierras de la 
comunidad Sawhoyamaxa y sugerir al iBr dar por terminada la gestión 
administrativa dentro de su ámbito y solicitar por donde corresponda 
la expropiación de los inmuebles reivindicados por esta comunidad. 
Para ello, el indi devolvió al iBr el expediente administrativo. En junio 
de 1999 el iBr emitió la resolución nº 170 en la cual indicó que no le 
correspondía decidir o no la expropiación o la negociación de compra 
de un inmueble reclamado por una comunidad indígena, ya que era 
competencia del indi por lo que decidió dar por clausurada la instan-
cia administrativa en este expediente y remitirlo al indi. desde julio de 
1999 no surgen más actuaciones por parte del indi.

Asimismo, los líderes de la comunidad Sawhoyamaxa realiza-
ron en 1997 ante el congreso nacional del Paraguay con el fin de 
que éste emitiera un proyecto de ley que declarara de interés social 
expropiar a favor del indi, para la posterior entrega de las tierras a 
su comunidad. no obstante, en noviembre de 2000 la cámara de Se-
nadores del congreso nacional resolvió rechazar el citado proyecto 
de ley. Asimismo, con el fin hacer efectivo su derecho de propiedad, 
emprendieron otras gestiones ante órganos judiciales, tales como la 
solicitud de medidas cautelares de no innovar y la anotación de la litis 
para la protección de las tierras en reivindicación 
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Síntesis de los hechos del caso  
Comunidad Indígena Xákmok Kásek

En diciembre de 1990 los líderes de la comunidad Xákmok Ká-
sek iniciaron un procedimiento administrativo ante el iBr (actualmente 
llamado instituto de desarrollo rural y de la tierra “idErt”) con el fin 
de recuperar sus tierras tradicionales, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley nº 904/81 sobre el Estatuto de comunidades indígenas. éstos 
reclamaban una extensión de 10.700 hectáreas que forman parte de su 
terreno tradicional, en la Estancia Salazar, las cuales para el momento 
de la solicitud eran de dominio privado. A finales de 2002 parte del 
territorio en reivindicación fue adquirido por una cooperativa. 

Ante el fracaso de la vía administrativa los líderes de la comuni-
dad acudieron al congreso de la república en junio de 1999 para so-
licitar la expropiación de las tierras en reivindicación. En noviembre 
de 2000 la cámara de Senadores del Paraguay rechazó el proyecto de 
ley solicitado por esta comunidad. 

Adicionalmente, en enero de 2008 la Presidencia de la república 
declaró 12.450 hectáreas de la Estancia Salazar como área silvestre prote-
gida bajo dominio privado por un período de 5 años. de las tierras afec-
tadas, aproximadamente 4.175 hectáreas forman parte de las de tierras 
reclamadas por la comunidad Xákmok Kásek en 1990. Esta declaratoria 
de reserva natural se realizó sin consultar a los miembros de la comuni-
dad ni teniendo en cuenta su reclamo territorial. de acuerdo con la Ley 
nº 352/34, que establece el régimen legal aplicable a las áreas Silves-
tres Protegidas, aquellas que se encuentren bajo dominio privado serán 
inexpropiables durante el lapso de validez de la declaratoria. Además 
dicha ley establece restricciones de uso y dominio como la ocupación 
del terreno o actividades tradicionales de los miembros de la comunidad. 
En julio de 2008 la comunidad Xákmok Kásek promovió una acción de 
inconstitucionalidad ante la corte Suprema de Justicia, en contra de la 
mencionada declaración de reserva natural, cuyo plazo se encontraba 
suspendido a la fecha de emisión de la sentencia de la corte.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención

con respecto a la violación del derecho a las garantías judiciales 
y a la protección judicial, previstos en los artículos 8 y 25 de la con-
vención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en los casos 
de las comunidades indígenas Yakye Axa, Sahoyamaxa y Xákmok 



300
DIÁLOGOS

EL IMPACTO DEL SISTEMA INTERAMERICANO EN EL ORDENAMIENTO INTERNO DE LOS ESTADOS

Kásek la corte analizó las acciones llevadas a cabo por el Estado para 
garantizar a los miembros de la comunidad la recuperación de sus tie-
rras, para lo cual analizó el plazo razonable y la efectividad del trámi-
te administrativo de reivindicación de tierras tradicionales indígenas 
en los referidos casos; y adicionalmente en el caso de la comunidad 
Xákmok Kásek evaluó la debida diligencia en el procedimiento261. 

con respecto al plazo razonable, el tribunal consideró que los 
plazos de más de 11 años, 13 años y 17 años que duraron los procedi-
mientos de reivindicación de tierras en los casos de las comunidades 
indígenas Yakye Axa, Sahoyamaxa y Xákmok Kásek, respectivamen-
te, no eran compatibles con el principio de plazo razonable estableci-
do en el artículo 8 de la convención262. 

En cuanto a la efectividad del recurso, la corte recordó en estos 
tres casos que:

el artículo 25 de la convención Americana se encuentra íntima-
mente ligado con las obligaciones generales contenidas en los artícu-
los 1.1 y 2 de la misma, los cuales atribuyen funciones de protección 
al derecho interno de los Estados partes, de lo cual se desprende que 
el Estado tiene la responsabilidad de diseñar y consagrar normativa-
mente un recurso eficaz, así como de asegurar la aplicación de dicho 
recurso por parte de las autoridades judiciales.263. 

Asimismo, el tribunal consideró en estos tres casos que el pro-
cedimiento administrativo para la reivindicación de tierras tradiciona-
les era “abiertamente inefectivo”, por cuanto no ofrecía la posibilidad 
real de que los miembros de las comunidades indígenas recuperaran 
sus tierras tradicionales si éstas se encontraban bajo dominio pri-
vado, y señaló los problemas estructurales o falencias que impiden 
que el mismo pueda ser efectivo: a) restricción en las facultades de 
expropiación; b) sometimiento del procedimiento administrativo a la 
existencia de un acuerdo de voluntad entre las partes, y c) ausencia 
de diligencias técnico-científicas tendientes a encontrar una solución 
definitiva al problema.264

261 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, párr. 89; Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, 
párrs. 97 y 98, y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, párrs.137.
262 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, párrs. 55 a 105; Caso Comunidad Indígena Sawhoya-
maxa, párrs. 77 a 112, y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, párrs.122 a 154.
263 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, párr. 99, y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, 
párr. 141.
264 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, párr. 97 y 98, Caso Comunidad Indígena Sawhoyama-
xa, párr. 102 a 108, y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, 144, 145 y154.
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En estos casos la corte consideró que Paraguay no había 
adoptado las medidas adecuadas de derecho interno necesarias 
para asegurar un procedimiento efectivo que de una solución defi-
nitiva a la reclamación de tierras planteada por estas comunidades 
indígenas. 

Por otra parte, en estos tres casos la corte también se pronun-
ció sobre la violación al derecho a la propiedad consagrado en el 
artículo 21 de la convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de 
la misma. Al respecto, el tribunal consideró que:

la estrecha relación vinculación de los pueblos indígenas con 
sus tierras tradicionales y los recursos naturales que ahí se encuen-
tren, así como los elementos incorporales que se desprenden de 
ellos deben ser salvaguardados por el artículo 21 de la convención 
Americana265.

La corte señaló que si bien el Paraguay reconoce el derecho 
a la propiedad comunitaria en su propio ordenamiento, y que ésta 
también goza de la protección convencional que le otorga el artí-
culo 21, “el reconocimiento meramente abstracto o jurídico de las 
tierras, territorios o recursos indígenas carece prácticamente de sen-
tido si no se ha establecido y delimitado físicamente la propiedad”. 
y al respecto consideró que el Estado no ha adoptado medidas 
necesarias para garantizar el uso y goce efectivo por parte de estas 
comunidades indígenas de sus tierras tradicionales y con ello ha 
amenazado el libre desarrollo y transmisión de su cultura y prácticas 
tradicionales266.

de conformidad con lo señalado en estos tres casos la corte 
resolvió que el Estado violó los derechos de los artículos 8 y 25 y 21 
de la convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma267.

265 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, párr. 137, Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, 
párr. 118, y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, párr. 85.
266 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, párrs. 143 y 155, y Caso Comunidad Indígena Sawho-
yamaxa, párr. 143.
267 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, puntos resolutivos primero y segundo, Caso Comu-
nidad Indígena Sawhoyamaxa, puntos resolutivos primero y segundo, y Caso Comunidad 
Indígena Xákmok Kásek, punto resolutivo segundo.
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Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención

En los tres casos mencionados la corte consideró que268:

[…] es necesario que el Estado garantice el goce efectivo de los 
derechos reconocidos en su constitución política y en su legislación, 
de conformidad con la convención Americana. En consecuencia, el 
Estado, en un plazo razonable, deberá adoptar en su derecho interno, 
según lo dispuesto en el artículo 2 de la convención Americana, las 
medidas legislativas, administrativas y de cualquier otro carácter que 
sean necesarias para crear un mecanismo eficaz de reclamación de 
tierras ancestrales de los pueblos indígenas que haga cierto su dere-
cho de propiedad y que tenga en cuenta su derecho consuetudinario, 
valores, usos y costumbres.

Asimismo, en el caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek el 
tribunal agregó que:

310. [e]ste sistema deberá consagrar normas sustantivas que 
garanticen: a) que se tome en cuenta la importancia que para los 
indígenas tiene su tierra tradicional, y b) que no baste que las tierras 
reclamadas estén en manos privadas y sean racionalmente explotadas 
para rechazar cualquier pedido de reivindicación. Además, este sis-
tema deberá consagrar que una autoridad judicial sea la competente 
para resolver los conflictos que se presenten entre los derechos a la 
propiedad de los particulares y la de los indígenas.

En ese sentido, la corte dispuso en estos tres casos que269: 

El Estado deberá adoptar […] en su derecho interno las medi-
das legislativas, administrativas y de cualquier otro carácter que sean 
necesarias para crear un sistema eficaz de reclamación de tierras an-
cestrales o tradicionales de los pueblos indígenas que posibilite la 
concreción de su derecho de propiedad, en los términos expuestos en 
[estos Fallos].

268 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, párr. 225, Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, 
párr. 235, y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, párrs. 309 y 310.
269 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, punto resolutivo décimo, Caso Comunidad Indígena 
Sawhoyamaxa, punto resolutivo decimosegundo, y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, 
punto resolutivo vigésimo quinto.
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Adicionalmente, en el caso Comunidad Indígena Xákmok Ká-
sek el tribunal ordenó una medida relativa a la adecuación del de-
creto nº 11.804 que declaró como área silvestre protegida a parte 
del territorio reclamado por la comunidad con el fin de que éste no 
sea un obstáculo para la devolución de las tierras tradicionales a los 
miembros de ésta.270

Supervisión de cumplimiento de sentencia
En el caso Comunidad Indígena Yakye Axa la corte observó en 

la resolución de 8 de febrero de 2008 que la medida ordenada en el 
punto resolutivo décimo de este caso está pendiente de cumplimien-
to, y que Paraguay no ha brindado información sobre las medidas 
adoptadas para su cumplimiento. Al respecto, el tribunal recordó al 
Estado su obligación de adoptar las medidas de derecho interno ne-
cesarias para garantizar el efectivo goce del derecho de propiedad de 
los miembros de los pueblos indígenas.

En el caso Comunidad Indígena Sahoyamaxa la corte señaló 
en la resolución de 8 de febrero de 2008 que el Estado no ha pre-
sentado información sobre avances concretos respecto de la medida 
ordenada en el punto resolutivo decimosegundo.

En el caso Comunidad Indígena Yakye Axa la corte no ha emi-
tido una resolución de supervisión de cumplimiento.

270 Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, párrs. 311 a 313 y punto resolutivo vigésimo 
sexto.



PErÚ

15.1. CASO lOAyzA TAMAyO vS. PerÚ (1998)271

Síntesis de los hechos del caso
En lo relevante para el presente estudio, los hechos de este 

caso se relacionan con la detención de la señora maría Elena Loayza 
tamayo el 6 de febrero de 1993 por miembros de la división nacional 
contra el terrorismo (en adelante “dincOtE”). del 6 al 26 de febrero 
de 1993 estuvo retenida administrativamente en la dincOtE, y per-
maneció incomunicada entre los días 6 y 15 de febrero de 1993. Fue 
exhibida públicamente a través de medios de comunicación, junto a 
otras personas, con un traje a rayas como terrorista, aún sin haber 
sido procesada ni condenada. 

La señora Loayza tamayo fue juzgada en el fuero militar y, pos-
teriormente, por los mismos hechos, en el fuero común, por “jueces 
sin rostro”. En el fuero militar fue acusada por el delito de traición 
a la patria regulado por el decreto Ley nº 25.659. En virtud del artí-
culo 6 de dicho decreto la señora Loayza tamayo no tenía derecho 
a interponer acción de garantía para cuestionar la legalidad de su 
detención. El Juzgado Especial de marina, en sentencia de fecha 5 de 
marzo de 1993, que quedó firme después de haberse ejercido contra 
la misma los recursos respectivos, la absolvió del delito de traición a 
la patria. no obstante, permaneció detenida, y el 8 de octubre de 1993 
se le inició el proceso en el fuero común por el delito de terrorismo 
regulado por el decreto Ley nº 25.475. El 10 de octubre de 1994 el 
tribunal Especial sin rostro del Fuero común la condenó a 20 años 
de pena privativa de la libertad, y la corte Suprema de Justicia con-
firmó la condena el 6 de octubre de 1995. Ambos decretos leyes se 
refieren a conductas no estrictamente delimitadas por lo que podrían 
ser comprendidas indistintamente dentro de un delito como en otro.

La señora Loayza tamayo permaneció privada de libertad inte-
rrumpidamente desde el 6 de febrero de 1993 a la fecha de la sen-
tencia. durante ese tiempo estuvo encarcelada en condiciones inade-
cuadas, tales como aislamiento celular continuo, una celda reducida 

271 Caso Loayza Tamayo vs. Perú. Fondo. Sentencia del 17 de septiembre de 1997. Serie c nº 
33, y Caso Loayza Tamayo vs. Perú. reparaciones y costas. Sentencia del 27 de noviembre de 
1998. Serie c nº 42.
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sin luz natural ni ventilación, media hora de sol al día y régimen de 
visitas restringido. Además durante su detención existió una práctica 
generalizada de tratos crueles, inhumanos y degradantes con motivo 
de las investigaciones criminales por los delitos de traición a la patria 
y terrorismo, a los cuales fue sometida, y por lo que sufrió diversos 
padecimientos de salud.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre las disposiciones contenidas en la 
legislación de emergencia adoptada por el Perú para hacer frente al 
fenómeno del terrorismo, y en particular los decretos Leyes nº 25.475 
(delito de terrorismo) y 25.659 (delito de traición a la patria).

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

En la sentencia sobre el fondo de este caso la corte no declaró 
una violación del artículo 2 de la convención. no obstante, en la sen-
tencia sobre reparaciones y costas ordenó al Estado adoptar las me-
didas de derecho interno para adecuar los decretos-Leyes nº 25.475 
y 25.659 a la convención. Pese a que no se declaró una violación del 
artículo 2 de la convención en el caso Loayza tamayo, excepcional-
mente se incluye en este estudio, tomando en cuenta que después la 
corte declaró la violación del referido artículo 2 en relación con los 
decretos-Leyes, en los siguientes casos: Castillo Petruzzi, Cantoral 
Benavides, y Lori Berenson Mejía (infra acápites 15.2, 15.3 y 15.4).

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“162. En el presente caso, la corte declaró que los decretos-
Leyes nº 25.475 y 25.659 son incompatibles con el artículo 8.4 de la 
convención en el sentido expresado en la sentencia de fondo, dictada 
por este tribunal el 17 de septiembre de 1997 (Caso Loayza Tamayo, 
supra 123, párr. 68). Al respecto, la corte reitera lo que ha sostenido 
en otras oportunidades, en el sentido de que los Estados partes en 
la convención no pueden dictar medidas que violen los derechos y 
libertades reconocidos en ella […]”.

“164. En consecuencia, con respecto a los decretos-Leyes nú-
mero 25.475 y 25.659, la corte declara que el Estado debe cumplir 
sus obligaciones de acuerdo con el artículo 2 de la convención […]”.
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[Punto resolutivo] “5. que el Estado del Perú debe tomar las me-
didas de derecho interno necesarias para que los decretos-Leyes 25.475 
(delito de terrorismo) y 25.659 (delito de traición a la Patria) se confor-
men con la convención Americana sobre derechos humanos”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia 

En la resolución de 27 de noviembre de 2003, la corte indicó 
que el Estado informó que “el Poder Ejecutivo […] creó una comi-
sión de Estudio y revisión de la Legislación [que] concluyó que los 
decretos Leyes nº 25.475 (delito de terrorismo) y 25.659 (delito de 
traición a la patria) [eran] inconstitucionales y deb[ían] ser deroga-
dos”. En la resolución de 6 de febrero de 2008, el tribunal señaló 
que tanto el Estado como la víctima coincidieron en que la reforma 
legislativa ya no permite un juzgamiento que viole el principio ne bis 
in idem por los delitos de terrorismo y traición a la patria tipificados 
en los decretos-Leyes antes mencionados. Finalmente, en la resolu-
ción emitida el 1 julio de 20011, la corte examinó la medida relativa 
a la adopción de medidas de derecho interno necesarias para que 
los referidos decretos-Leyes sean conformes con la convención. Al 
respecto, la corte observó que el tribunal constitucional del Perú 
emitió una sentencia el 3 de enero de 2003 sobre la imposibilidad de 
la violación del principio ne bis in idem. Además sobre la base de la 
supervisión de cumplimiento de otros casos peruanos que involucran 
el deber de adecuar la misma legislación, el tribunal señaló que tomó 
conocimiento de legislación emitida con posterioridad a dicho fallo, 
así como la sentencia del mismo tribunal interno de 9 de agosto de 
2006 que habría declarado infundada la demanda de inconstituciona-
lidad de la citada nueva legislación. Sobre la base de estos elementos 
la corte resaltó cuatro temas respecto a la adecuación del derecho 
interno en el presente caso; a saber: “i) tipificación de los delitos de 
traición a la patria y terrorismo; ii) derecho a un juez natural; iii) de-
recho a la defensa, y iv) condiciones de detención”.

En cuanto a la tipicidad penal, la corte observó que el tribunal 
constitucional declaró la inconstitucionalidad de los artículos 1 y 2 del 
decreto Ley nº 25.659 y, por conexión, de los artículos 3, 4, 5, 6 y 7 del 
mismo, referidos al delito de traición a la patria, puesto que la totalidad 
de los supuestos de hecho descritos en [dicho] tipo penal […] se asimi-
lan a las modalidades de terrorismo preexistentes [, generándose] du-
plicación del mismo contenido”, “posibilitando con ello que un mismo 
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hecho pueda indistintamente ser subsumido en cualquiera de los tipos 
penales” y “afecta[ndo] el principio de legalidad penal”. Además, decla-
ró la subsistencia del artículo 2 del decreto Ley nº 25.475 sobre delito 
de terrorismo, con el mismo texto, siempre que se interprete que la 
acción debe ser llevada a cabo “intencionalmente”.

Sobre la garantía de juez natural, la corte hizo notar que con la 
declaración de inconstitucionalidad de los artículos del decreto Ley 
nº 25.659 sobre traición a la patria y la creación de la Ley nº 26.671 
se derogaron todas aquellas disposiciones que impedían al justiciable 
la posibilidad de conocer la identidad de aquellos que intervenían en 
su procesamiento. 

En cuanto al derecho de defensa, este tribunal tomó nota que 
el artículo 6 del decreto-Ley nº 25.659 fue modificado por el decreto-
Ley nº 26.248 en vigencia desde el 26 de noviembre de 1993, el cual 
permite, en principio, la interposición de acciones de garantía en fa-
vor de implicados en delitos de terrorismo o traición a la patria.

respecto a las condiciones de detención, la corte consideró que 
la sentencia del tribunal constitucional estableció que el artículo 20 
del decreto-Ley nº 25.475 funcionó como una medida irrazonable 
y desproporcionada, constitutiva de un trato cruel e inhumano, que 
infringía la constitución peruana y la convención Americana. Por lo 
cual consideró la inconstitucionalidad de algunas de sus frases relati-
vas al “aislamiento celular continuo durante el primer año de su de-
tención y luego”, así como “[e]n ningún caso, y bajo responsabilidad 
del director del Establecimiento, los sentenciados podrán compartir 
sus celdas unipersonales, régimen disciplinario que estará vigente 
hasta su excarcelación”. 

de conformidad con lo anterior, la corte estimó que a través 
de los Poderes Ejecutivo y Legislativo y del tribunal constitucional 
se han adoptado medidas tendientes a dejar sin efecto la normativa 
interna contraria a la convención, mediante su anulación, reforma o 
nueva interpretación, y consideró la inexistencia de una controversia 
específica y actual entre las partes respecto a los alcances de las refor-
mas ordenadas por el tribunal, en el marco específico de lo declarado 
como violatorio de la convención en el presente caso. Por ello, la 
corte declaró que Perú había dado cumplimiento al punto resolutivo 
quinto de esta sentencia.
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15.2. CASO CASTIllO PeTruzzI y OTrOS vS. PerÚ (1999);272

15.3. CASO CAnTOrAl BenAvIDeS vS. PerÚ (2001);273

15.4. CASO lOrI BerenSOn vS. PerÚ (2004).274

En los casos Castillo Petruzzi y otros, Cantoral Benavides y Lori 
Berenson la corte reiteró las consideraciones realizadas en el caso 
Loayza Tamayo pues los distintos hechos de estos tres casos versan, 
inter alia, sobre la aplicación de las disposiciones contenidas en la 
legislación de emergencia adoptada por el Perú en el año 1992 para 
hacer frente al fenómeno del terrorismo, en particular los decretos-
Leyes nº 25.475 y 25.659. Al momento de los hechos de estos casos, 
el órgano encargado de prevenir, denunciar y combatir las actividades 
de terrorismo, así como las de traición a la patria, era la dincOtE. El 
conocimiento de estos delitos quedaba dentro de la competencia del 
“Fuero Privativo militar, tanto en su investigación como en su juzga-
miento”, en el cual se aplicaba un procedimiento sumario denomina-
do “teatro de operaciones”, por jueces “sin rostro”, y respecto del cual 
no procedía la interposición de acciones de garantía.

La corte ordenó la adecuación del derecho interno en estos 
tres casos respecto de los referidos decretos-Leyes. Por esta razón, 
serán analizados conjuntamente.

Síntesis de los hechos del caso Castillo Petruzzi y otros
Los días 14 y 15 de octubre de 1993 fueron detenidos los se-

ñores Lautaro mellado Saavedra, Alejandro Astorga valdez, Jaime 
Francisco castillo Petruzzi, y la señora maría concepción Pincheira 
Sáez, todos de nacionalidad chilena, en el marco de un operativo 
llevado a cabo por la dincOtE. La calificación legal del ilícito su-
puestamente cometido por éstos fue efectuada por la dincOtE y 
sirvió de base para atribuir competencia a la jurisdicción militar. 
Estas personas fueron procesadas junto con otros imputados, de 
acuerdo con los decretos-Leyes nº 25.659 y 25.475, por el delito 
de traición a la patria, en el fuero militar en un proceso llevado a 

272 Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 30 de 
mayo de 1999. Serie c nº 52. 
273 Caso Cantoral Benavides vs. Perú. Fondo. Sentencia del 18 de agosto de 2000. Serie c nº 69, 
y Caso Cantoral Benavides vs. Perú. reparaciones y costas. Sentencia del 3 de diciembre de 
2001. Serie c nº 88.
274 Caso Lori Berenson Mejía vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 25 de no-
viembre de 2004. Serie c nº 119.
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cabo por “jueces sin rostro”, en el cual no cabía la interposición de 
acciones de garantía. 

Las referidas personas permanecieron privados de libertad en 
forma ininterrumpida desde su detención en octubre de 1993 hasta la 
fecha de emisión de la sentencia de la corte. durante el primer año 
de reclusión se les impuso un régimen de aislamiento celular conti-
nuo, dentro de una celda muy reducida, sin ventilación ni luz natural, 
con media hora de salida de su celda al día y con un régimen de visi-
tas sumamente restringido. 

Síntesis de los hechos del caso Cantoral Benavides
En lo relevante para el presente estudio, los hechos de este 

caso se relacionan con la detención de Luis Alberto cantoral Benavi-
des el 6 de febrero de 1993 sin una orden judicial expedida por una 
autoridad competente, por agentes de la dincOtE. El señor cantoral 
Benavides permaneció incomunicado durante ocho o nueve días, en 
los cuales fue víctima de actos de violencia con el fin de obtener su 
autoinculpación, sin acceder a un abogado hasta 15 días después de 
la detención. Además, fue exhibido públicamente a través de los me-
dios de comunicación, vestido con un traje a rayas, como integrante 
del Partido comunista del Perú Sendero Luminoso y como autor del 
delito de traición a la patria, cuando aún no había sido legalmente 
procesado ni condenado.

Fue procesado en el fuero militar, por el que fue absuelto me-
diante sentencia del 24 de septiembre de 1993 de la Sala Plena de 
tribunal Supremo militar Especial del consejo Supremo de Justicia 
militar, quien ratificó en última instancia la sentencia absolutoria de 
5 de marzo de 1993 emitida en la primera instancia. Sin embargo, se 
ordenó la remisión de lo actuado al fuero común para que fuera juz-
gado por el delito de terrorismo. En tanto el señor cantoral Benavides 
permaneció detenido, pues el juez encargado de ejecutar la senten-
cia que disponía su libertad, liberó por error, a su hermano mellizo 
quien había sido condenado a 25 años de pena privativa de libertad. 
En cuanto al proceso bajo el fuero común por el delito de terrorismo, 
mediante sentencia del 6 de octubre de 1995 de la corte Suprema de 
Justicia de Perú se confirmó la condena a 20 años de pena privativa 
de la libertad. En ambos fueros, militar y común, por tratarse de los 
delitos de traición a la patria y terrorismo, se aplicó un procedimiento 
sumario llevado a cabo por jueces “sin rostro”.
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El 9 de octubre de 1996 la presunta víctima solicitó el indulto a 
la comisión ad hoc creada por la Ley nº 26.655, cuyo beneficio le fue 
otorgado, obteniendo la libertad el 25 de junio de 1997.

Síntesis de los hechos del caso Lori Berenson
La señora Lori Berenson fue detenida el 30 de noviembre de 

1995. El 1 de diciembre de ese año, se amplió un procedimiento de 
instrucción penal para incluirla por la presunta comisión del deli-
to de traición a la patria. desde ese día permaneció detenida en la 
dincOtE y hasta 8 días después no tuvo acceso a un abogado. El 
proceso se desarrolló en el fuero militar, conforme a lo establecido 
en el decreto Ley nº 25.659, con jueces “sin rostro” y en audiencias 
privadas. durante el proceso se obstaculizó el acceso de la defensa 
al expediente. El 11 de enero de 1996 el Juzgado militar Especial la 
condenó a la pena privativa de libertad de cadena perpetua como 
autora del delito de traición a la patria. Ante la referida sentencia se 
interpusieron recursos de apelación y de nulidad, en cuya resolución 
los respectivos tribunales militares confirmaron la decisión de prime-
ra instancia. Por último, la Sala Plena del consejo Supremo de Justicia 
militar declaró procedente un recurso extraordinario de revisión de 
sentencia ejecutoriada, interpuesto por la señora Berenson, con lo 
cual se declaró nula la ejecutoria que la condenaba como autora del 
delito de traición a la patria, a la pena privativa de libertad de cadena 
perpetua. El 24 de agosto de 2000 el tribunal Supremo militar dictó 
sentencia en la que declaró que existían hechos que “configurarían la 
comisión del delito de terrorismo, previsto y penado en el decreto 
Ley nº 25.475, cuya competencia corresponde al Fuero Ordinario”. El 
28 de agosto de 2000 se dictó el auto de apertura de instrucción con 
orden de detención en contra de la señora Berenson por el delito de 
terrorismo. tres meses después fue condenada como autora del delito 
de “colaboración con el terrorismo” y a la pena privativa de la libertad 
de veinte años. La defensa interpuso un recurso de nulidad, el cual 
fue denegado por la corte Suprema de Justicia del Perú.

durante su permanencia en el penal de yanamayo, una vez con-
denada por la justicia militar en 1996, la señora Berenson estuvo su-
jeta al régimen previsto para procesados y/o sentenciados por terro-
rismo y traición a la patria, que limitaba las horas de acceso al patio 
y el régimen de visitas, y fue sometida a un régimen de aislamiento 
celular continuo durante el primer año y medio de su reclusión (hasta 
julio de 1997). Además, las condiciones de detención de dicho centro 
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eran inadecuadas. como consecuencia de estas condiciones, la señora 
Berenson sufrió varios problemas de salud.

El 3 de enero de 2003, con posterioridad a los hechos materia 
del presente caso, el tribunal constitucional del Perú emitió una sen-
tencia donde analizó la alegada inconstitucionalidad de algunas dis-
posiciones de los decretos-Leyes nº 25.475, 25.659, 25.708 y 25.880. 
Este tribunal resolvió la inconstitucionalidad parcial de dichos ins-
trumentos, exhortando al congreso de la república para que reem-
plazara la legislación correspondiente. El Poder Ejecutivo expidió los 
decretos Legislativos nº 921 de 17 de enero de 2003, nº 922 de 11 de 
febrero de 2003 y nº 923 a 927 de 19 de febrero de 2003, los cuales 
recogieron, entre otras disposiciones, los criterios jurisprudenciales 
señalados por el tribunal constitucional.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención

En los casos Castillo Petruzzi y otros275, Cantoral Benavides276 y 
Lori Berenson277 la corte consideró que:

las disposiciones contenidas en la legislación de emergencia 
adoptadas por el Estado para hacer frente al fenómeno de terrorismo, 
y en particular los decretos-Leyes nº 25.475 y 25.659, aplicados [a las 
víctimas en estos casos], infringen el artículo 2 de la convención, por 
cuanto el Estado no ha tomado las medidas adecuadas de derecho 
interno para hacer efectivos los derechos consagrados en la misma y 
así lo declara la corte.[…]

Para la emisión de las sentencias en los casos Cantoral Benavi-
des278 y Lori Berenson la corte tomó conocimiento de que los decre-
tos-Leyes en cuestión habían sido reformados. En ese sentido, en el 
caso Lori Berenson resaltó:

223. […] que la Sentencia emitida por el tribunal constitucional 
el 3 de enero de 2003 […] declaró la inconstitucionalidad del tipo pe-
nal de traición a la patria contenido en el decreto Ley nº 25.659, por 

275 Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, párrs. 204 a 208.
276 Caso Cantoral Benavides vs. Perú. Fondo, párrs. 177 a 179. 
277 Caso Lori Berenson Mejía vs. Perú, párr. 222.
278 Caso Cantoral Benavides vs. Perú. reparaciones y costas, párr. 76
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una parte, y por otra que se dictaron normas procesales para perse-
guir los supuestos de terrorismo. 

no obstante, en las sentencias de dichos casos los alcances de 
estas reformas no fueron analizados puesto que no incidieron en la 
situación jurídica de las víctimas.

En estos tres casos, la corte declaró, inter alia, que el Perú había 
incumplido, al momento de los hechos, el deber de adoptar disposicio-
nes de derecho interno contenido en el artículo 2 de la convención279. 

Consideraciones sobre las reparaciones relacionadas 
con la violación del artículo 2 de la Convención 

En el caso Castillo Petruzzi y otros el tribunal señaló que:

“222. En un caso anterior, la corte manifestó que

[e]l Estado está obligado, en virtud de los deberes generales 
de respetar los derechos y adoptar disposiciones de derecho interno 
(arts. 1.1 y 2 de la convención) a adoptar las medidas necesarias para 
asegurar que violaciones como las que han sido declaradas en la pre-
sente sentencia no se producirán de nuevo en su jurisdicción. 

Esta corte ha declarado que las normas internas que hacen apli-
cable a civiles la justicia militar son violatorias de los preceptos de la 
convención Americana. Por ello el Estado debe adoptar las medidas 
apropiadas para reformar dichas normas y asegurar el goce de los 
derechos consagrados en la convención a todas las personas que se 
encuentran bajo su jurisdicción, sin excepción alguna”.

En ese sentido, en el punto resolutivo decimocuarto de la sen-
tencia de este caso:

“14. orden[ó] al Estado adoptar las medidas apropiadas para re-
formar las normas que han sido declaradas violatorias de la convención 
Americana sobre derechos humanos en la presente sentencia y asegurar 
el goce de los derechos consagrados en la convención […] a todas las 
personas que se encuentran bajo su jurisdicción, sin excepción alguna”.

279 Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, punto resolutivo undécimo; Caso Cantoral Benavides 
vs. Perú. Fondo, punto resolutivo décimo, y Caso Lori Berenson Mejía vs. Perú, punto resolutivo 
cuarto.
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En el caso Cantoral Benavides la corte no ordenó una medida 
de reparación relativa a reformar o dejar sin efecto la normativa in-
terna declarada violatoria de la convención, debido a que el tribunal 
estimó que esta normativa ni sus reformas posteriores incidieron en 
la situación jurídica de la víctima Luis Alberto cantoral Benavides280.

En el caso Lori Berenson la corte señaló que 

“234. […] t[enía] conocimiento de que algunas disposiciones del 
decreto Ley nº 25.475 han sido reformadas, y de que el decreto Ley 
nº 25.659 fue declarado inconstitucional por la sentencia emitida por 
el tribunal constitucional el 3 enero de 2003 (supra párr. 88.7). Asimis-
mo, el Poder Ejecutivo expidió los decretos Legislativos nº 921 de 17 
de enero de 2003, nº 922 de 11 de febrero de 2003 y nº 923 a 927 de 
19 de febrero de 2003, los cuales recogieron, entre otras disposiciones, 
los criterios jurisprudenciales señalados por la sentencia mencionada 
(supra párr. 88.8). Al respecto, la corte valora y destaca la labor que 
ha realizado el Estado a través de sus recientes reformas legislativas, ya 
que éstas significan un importante avance en la materia”.

y, dispuso que:

“1. El Estado debe adecuar su legislación interna a los estánda-
res de la convención Americana, en los términos de los párrafos 233 
y 234 de la presente Sentencia”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia  
del caso Castillo Petruzzi y otros

En la resolución de 1 de julio de 2011, la corte estimó que “a 
través de los Poderes Ejecutivo y Legislativo y del tribunal constitu-
cional se han adoptado medidas tendientes a dejar sin efecto algunas 
normas internas contrarias a la convención en el presente caso, me-
diante su anulación, reforma o nueva interpretación”. En este sentido, 
se han expedido algunas normas de rango legal sobre la materia, 
“cuyos contenidos se orientan hacia el cumplimiento de algunos es-
tándares del derecho internacional de los derechos humanos. En al-
gunas de estas medidas, particularmente en la decisión del tribunal 
constitucional del Perú de 2003, se ha tomado como justificación 
para la reforma legal lo dispuesto por la corte interamericana en el 
presente caso”. La corte recordó el control de convencionalidad que 
deben efectuar los órganos y agentes estatales.

En dicha resolución, “ante la inexistencia de una controversia 

280 Caso Cantoral Benavides vs. Perú. reparaciones y costas, párrs. 72 a 77.



314
DIÁLOGOS

EL IMPACTO DEL SISTEMA INTERAMERICANO EN EL ORDENAMIENTO INTERNO DE LOS ESTADOS

específica y actual entre las partes respecto a los alcances de las re-
formas ordenadas”, el tribunal procedió a “finalizar la supervisión de 
cumplimiento de esta medida de reparación”. Asimismo, hizo notar que 
“si bien algunos aspectos de la legislación antiterrorista no han sido 
analizados en el marco de esta resolución, ello no es obstáculo para que 
proceda su análisis futuro en el marco de otros casos contenciosos”. 

Supervisión de cumplimiento de sentencia  
del Caso Lori Berenson

En la resolución de 20 de junio de 2012, la corte consideró lo 
expuesto por el Estado en los informes presentados en el marco de 
la supervisión de cumplimiento de este caso, en los cuales se indicó 
que “[e]l 1 de febrero de 2006 entró en vigencia […] el Libro séptimo 
[titulado] ‘La cooperación Judicial internacional’” y el “nuevo código 
Procesal Penal, aprobado por decreto Legislativo n° 957 de fecha 
22 de julio del 2004”. Además, sostuvo que “la comisión Especial 
multisectorial encargada de la incorporación normativa Antiterrorista 
internacional (cEminAti) […] emitió [el] informe n° 083-2006-JuS de 
[…] 14 de marzo de 2006, mediante el cual se elaboraron un conjunto 
de propuestas legislativas para ser incorporadas al ordenamiento ju-
rídico nacional”. de conformidad con lo anterior, el Estado manifestó 
que la nueva legislación que se ha adoptado recoge los estándares 
internacionales en materia de justicia, adecuando la realización de los 
juicios a éstos. Por otro lado, el Estado informó que se han adoptado 
las siguientes medidas: i) “[l]a creación de la comisión Ad-hoc de in-
dultos para casos de personas injustamente detenidas por terrorismo 
y traición a la patria”, y ii) “[l]a derogación de los juzgamientos por 
jueces sin rostro mediante Ley n° 26.671 en [o]ctubre de 1996”. 

En el mismo sentido, informó a la corte que el tribunal cons-
titucional, mediante sentencia del 3 de enero de 2003, declaró la in-
constitucionalidad de: i) los artículos 7, 12.d, 13.h, y 20 del decreto 
Ley n° 25.475; ii) la frase “traición a la patria” de los artículos 1, 2, 3, 
4, 5 y 7 del decreto Ley n° 25.659; iii) los artículos 1, 2 y 3 del de-
creto Ley n° 25.708; iv) los artículos 1 y 2 del decreto Ley n° 25.880,  
y v) los artículos 2, 3 y 4 del decreto Ley n° 25.744. Además, el Es-
tado informó que se “emitieron los decretos Legislativos nº 921 a 
927”, mediante los cuales se modificó la normatividad “en materia 
antiterrorista”. Al respecto, el Estado manifestó que dicha normativi-
dad “recogía los criterios jurisprudenciales señalados por el tribunal 
constitucional en [la] sentencia [del presente caso]”. 
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Por su parte, la corte observó que “no fueron indicadas con-
troversias u observaciones concretas a la información remitida por 
el Estado peruano sobre esta medida de reparación”. Por otra parte, 
el tribunal reiteró lo establecido, en ejercicio de su competencia en 
términos de supervisión de cumplimiento, en los casos Castillo Pe-
truzzi y otros, y Loayza Tamayo vs. Perú, en los cuales la legislación 
bajo análisis también originó las violaciones declaradas en el presente 
caso. Al respecto señalo que:

17. En dichas resoluciones de supervisión de cumplimiento, 
la corte estimó que “se habían adoptado medidas tendientes a de-
jar sin efecto algunas normas internas contrarias a la convención 
[…], mediante su anulación, reforma o nueva interpretación”. dichas 
reformas tuvieron en cuenta: i) la infracción de la garantía de juez 
natural y la utilización de la jurisdicción militar para juzgar a civiles; 
ii) el cuestionamiento de la presunción de inocencia mediante la 
apertura de instrucción con orden de detención; iii) la prohibición 
de recusación de los jueces; iv) las violaciones al derecho a la defen-
sa; v) la imposibilidad de nombrar un abogado hasta el momento de 
la declaración; vi) la posibilidad de incomunicación, y vii) las defi-
cientes condiciones de detención en el cumplimiento de la pena. Al 
respecto, la corte agregó que “se ha[bían] expedido algunas normas 
de rango legal sobre la materia, cuyos contenidos se orienta[ron] ha-
cia el cumplimiento de algunos estándares del derecho internacional 
de los derechos humanos”.

teniendo en cuenta todo lo anterior y ante la inexistencia de 
una controversia específica y actual entre las partes respecto a los 
alcances de las reformas ordenadas, el tribunal procedió a finalizar 
la supervisión de esta medida de reparación. no obstante, la corte 
hizo notar que si bien algunos aspectos de la legislación antiterroris-
ta no han sido analizados en el marco de esta resolución, ello no es 
obstáculo para que proceda su análisis futuro en el marco de otros 
casos contenciosos”.
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15.5. CASO CeSTI hurTADO vS. PerÚ (2001)281

Síntesis de los hechos del caso
El señor Gustavo Adolfo cesti hurtado se retiró del Ejército en 

1984 y, a la fecha de los hechos, se desempeñaba como de Gerente de 
la sociedad anónima “top Security”, la cual asesoraba al comando Lo-
gístico del Ejército peruano (“cOLOGE”) en materia de seguros. El 25 
de noviembre de 1996 el comandante General del cOLOGE formuló 
ante el Presidente del consejo Supremo de Justicia militar una denun-
cia penal contra cuatro oficiales militares y contra el señor cesti por el 
delito contra el deber y dignidad de la función y por el delito de frau-
de. El 23 de diciembre del mismo año, la Sala de Guerra del consejo 
Supremo de Justicia militar resolvió abrir instrucción por estos delitos, 
y el de negligencia, con respecto al señor cesti hurtado. El 17 de enero 
de 1997, cuando el señor cesti hurtado no se presentó a declarar, el 
consejo Supremo de Justicia militar ordenó su detención provisional y 
dispuso su captura y el impedimento de su salida del país.

El 31 de enero de 1997 el señor cesti hurtado interpuso un re-
curso de habeas corpus ante la Sala Especializada de derecho Público 
de la corte Superior de Justicia de Lima, en el que, manifestó que 
“una persona civil no tiene por qué estar comprendida ni limitada en 
sus derechos por órdenes de un juez militar”. El 4 de febrero de 1997 
la trigésima Juez Penal de Lima declaró improcedente dicha acción 
de garantías. El señor cesti hurtado impugnó esa decisión y el 12 de 
febrero de 1997 la Sala Especializada de derecho Público revocó la 
resolución recurrida y declaró fundada la acción de habeas corpus 
interpuesta por el señor cesti hurtado, ordenando, entre otros, el 
levantamiento inmediato de la orden de su detención. Sin embargo, 
el 26 de febrero de 1997 el vocal instructor del consejo Supremo de 
Justicia militar declaró inaplicable la resolución de la Sala Especializa-
da de derecho Público. mediante resolución de 6 de marzo de 1997 
la Sala de derecho Público de la corte Superior de Justicia de Lima 
calificó la resolución del vocal instructor del consejo Supremo de 
Justicia militar como un “acto unilateral y extraprocesal, totalmente 
ajeno al proceso de habeas corpus”. Sin embargo, el 28 de febrero 
de 1997 fue detenido y encarcelado y el 8 de marzo de 1997 el vocal 
instructor del consejo Supremo de Justicia militar dispuso su deten-
ción definitiva en el Penal militar del cuartel Bolívar, Pueblo Libre. El  

281 Caso Cesti Hurtado vs. Perú. Fondo. Sentencia del 29 de septiembre de 1999. Serie c nº 56, 
y Caso Cesti Hurtado vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia del 31 de mayo de 2001. Serie 
c nº 78.
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14 de abril de 1997 la Sala de Guerra del consejo Supremo de Justicia 
militar dictó sentencia contra el señor cesti hurtado, condenándolo 
a pena privativa de libertad por siete años. El 2 de mayo de 1997 
el consejo Supremo de Justicia militar, constituido en Sala revisora, 
modificó la sentencia de la Sala de Guerra en lo concerniente a la 
extensión de la pena privativa de libertad, y estableció una duración 
de cuatro años y el monto de una reparación civil. A la fecha de la 
Sentencia de la corte, el señor cesti hurtado continuaba recluido en 
el cuartel Simón Bolívar, distrito Pueblo Libre, de Lima.

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas 
o de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en 
la convención, el caso se relaciona con la falta de garantizar que 
las autoridades militares peruanas ejecutar una decisión judicial de  
habeas corpus, y a la falta por parte del Estado de adoptar las me-
didas necesarias tendientes a garantizar el goce de los derechos y 
libertades de la víctima. 

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“123. ya ha dicho la corte que el derecho al recurso de habeas 
corpus debe ser garantizado en todo momento a un detenido, aún 
cuando se encuentre bajo condiciones excepcionales de incomunica-
ción legalmente decretada. como ha sido constatado, dicha garantía 
está prevista en la legislación peruana, la cual dispone que su objeto 
es ‘reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de 
violación de un derecho constitucional’.

124. La corte ha constatado también que la legislación peruana 
admite que el recurso de habeas corpus sea interpuesto contra los 
actos de autoridades judiciales, siempre que éstos no sean emana-
dos de un proceso regular. La excepción legal referida a ‘proceso[s] 
regular[es]’ no debe interpretarse en el sentido de impedir la interpo-
sición de acciones de garantía contra cualquier tipo de decisiones ju-
diciales, puesto que tal interpretación iría contra lo establecido en la 
propia constitución peruana, en el numeral 1 del artículo 200, el cual 
establece que la acción de habeas corpus procede contra cualquier 
autoridad, funcionario o persona que vulnere o amenace la libertad 
individual o los derechos constitucionales conexos.

125. Esta corte comparte la opinión de la comisión en el senti-
do de que el derecho establecido en el artículo 7.6 de la convención 
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Americana no se cumple con la sola existencia formal de los recursos 
que regula. dichos recursos deben ser eficaces, pues su propósito, 
según el mismo artículo 7.6, es obtener una decisión pronta ‘sobre la 
legalidad [del] arresto o [la] detención’ y, en caso de que éstos fuesen 
ilegales, la ejecución, también sin demora, de una orden de libertad. 
Asimismo, la corte ha declarado que 

la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a 
los derechos reconocidos por la convención constituye una transgre-
sión de la misma por el Estado Parte en el cual semejante situación 
tenga lugar. En ese sentido debe subrayarse que, para que tal recurso 
exista, no basta con que esté previsto por la constitución o la ley o 
con que sea formalmente admisible, sino que se requiere que sea real-
mente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los 
derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. no pue-
den considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones 
generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un 
caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuan-
do su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica; porque el 
Poder Judicial carezca de la independencia necesaria para decidir con 
imparcialidad o porque falten los medios para ejecutar sus decisiones.

126. La corte considera demostrado que el recurso de habeas 
corpus, tal como existe en la ley peruana, reúne los requisitos exi-
gidos por el artículo 25 de la convención, puesto que constituye 
claramente ‘un recurso sencillo y rápido [...] contra actos que violen 
[los] derechos fundamentales’ del recurrente. Por otra parte, Perú 
se encuentra entre los países ‘cuyas leyes prevén que toda persona 
que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho 
a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida 
sobre la legalidad de tal amenaza’, en los términos del artículo 7.6 
de la convención.”

“133. Por no haber asegurado que la decisión de la Sala Espe-
cializada de derecho Público en favor del señor Gustavo Adolfo cesti 
hurtado fuera apropiadamente ejecutada, el Estado peruano violó en 
perjuicio del señor cesti hurtado los derechos protegidos en los artí-
culos 7.6 y 25 de la convención.”

 “168. Esta corte ya ha sostenido que el Estado peruano violó 
el artículo 25 de la convención (supra 133) el cual, en su numeral 
2.c, establece el compromiso de los Estados de ‘garantizar el cumpli-
miento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
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haya estimado procedente [un] recurso’ sencillo y rápido que ampare 
a las personas contra actos que violen sus derechos fundamentales. 
La corte estima que el Estado peruano no ha garantizado al señor 
cesti hurtado el goce de sus derechos y libertades al haberse negado 
a cumplir, por medio de sus autoridades militares, una orden legítima 
emanada de un tribunal competente, y que tampoco ha adoptado las 
medidas necesarias tendientes a ese fin.”

“170. En conclusión, la corte declara que la negativa de las au-
toridades militares peruanas de obedecer y ejecutar la orden legítima 
de la Sala Especializada de derecho Público constituye una violación 
de los artículos 1.1 y 2 de la convención”.

[Punto resolutivo] “6. declarar que el Estado peruano violó, en 
perjuicio del señor Gustavo Adolfo cesti hurtado, los artículos 1.1 y 
2 de la convención Americana […], en los términos señalados en los 
párrafos 166 a 170 de la presente sentencia”

Consideraciones sobre la reparación relacionada 
con la violación del artículo 2 de la Convención

En el presente caso la corte no ordenó una medida relativa a 
la adecuación del derecho interno. En la sentencia sobre el fondo la 
corte señaló en el párrafo 193 que “el Estado debe ejecutar la resolu-
ción de habeas corpus emitida por la Sala Especializada de derecho 
Público de Lima el 12 de febrero de 1997”. En la sentencia de repa-
raciones y costas, en relación con el “deber de actuar en el ámbito 
interno”, la corte recordó que:

“66. […] ya ha establecido, con respecto al artículo 25 en rela-
ción con el artículo 1.1 de la convención, que el Estado está en la 
obligación de garantizar a toda persona el acceso a la administración 
de justicia y, sobre todo, a un recurso efectivo, rápido y sencillo que 
permita salvaguardar sus derechos. El artículo 25 de la convención 
‘constituye uno de los pilares básicos, no solo de la convención Ame-
ricana, sino del propio Estado de derecho en una sociedad demo-
crática en el sentido de la convención’ y tiene relación directa con el 
artículo 8.1 de la misma, que consagra el derecho de toda persona a 
ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal independiente e imparcial, para la determinación 
de sus derechos de cualquier naturaleza.

67. En razón de lo anterior, este tribunal estima que el Perú tie-
ne la obligación de asegurar y hacer efectivas las acciones de garantías 
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judiciales para la protección de derechos y libertades fundamentales, 
entre las que figuran los procedimientos de habeas corpus y amparo.”

15.6. CASO DurAnD y uGArTe vS. PerÚ (2001)282

Síntesis de los hechos del caso
Los días 14 y 15 de febrero de 1986 fueron detenidos nolberto 

durand ugarte y Gabriel Pablo ugarte rivera, respectivamente, por 
efectivos de la dirección contra el terrorismo –dircOtE– bajo sospe-
cha de haber participado en actos de terrorismo, sin mediar orden 
judicial ni flagrancia. El 18 de junio de 1986 se produjeron motines 
simultáneos en tres centros penitenciarios de Lima: uno de ellos fue el 
Pabellón Azul del crAS San Juan Bautista, (ex El Frontón), en donde 
se encontraban detenidos los señores durand ugarte y ugarte rivera. 

El consejo de ministros decidió que se ordenara al comando 
conjunto de las Fuerzas Armadas debelar el motín. El 19 de junio de 
1986 el Presidente de la república dictó un decreto-Supremo que 
declaró los penales como “zona militar restringida” y los dejó for-
malmente bajo la jurisdicción del comando conjunto de las Fuerzas 
Armadas. Esta norma impidió el ingreso de autoridades civiles y judi-
ciales a El Frontón, y dio a la marina de Guerra del Perú el control ab-
soluto del penal. Existió una evidente desproporción entre el peligro 
que suponía el motín y las acciones que se realizaron para debelarlo, 
lo que produjo la muerte o lesiones a un gran número de reclusos.

Por decreto Supremo se permitió que el fuero privativo militar 
se avocase al conocimiento de los sucesos derivados del debelamien-
to del motín, sin excluir de su conocimiento al fuero común. Según el 
proceso ventilado en el fuero militar, hubo 111 muertos y 34 sobrevi-
vientes, lo que da un total de 145, faltando 7 para completar los 152 
reclusos que había antes del motín, de acuerdo a una lista extraoficial 
entregada por el Presidente del consejo nacional Penitenciario. de 
los 97 cadáveres a los que se practicó necropsia, solo 7 fueron iden-
tificados, debido a la falta de diligencia necesaria. Los cuerpos de los 
señores durand ugarte y ugarte rivera no figuran en la lista de so-
brevivientes y sus cadáveres no habían sido identificados al momento 
de emisión de la sentencia de la corte. 

282 Caso Durand y Ugarte vs. Perú. Fondo. Sentencia del 16 de agosto de 2000. Serie c nº 68, y 
Caso Durand y Ugarte vs. Perú. reparaciones y costas. Sentencia del 3 de diciembre de 2001. 
Serie c nº 68. 
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El 26 de junio de 1986 virginia ugarte interpuso un recurso 
de habeas corpus ante el Primer Juzgado de instrucción del callao 
a favor de su hijo nolberto durand ugarte y de su hermano Gabriel 
Pablo ugarte rivera, el cual fue declarado improcedente en todas las 
instancias. El recurso de habeas corpus fue ineficaz porque se dis-
puso que los jueces civiles no podían ingresar a los penales por ser 
zonas militares restringidas, y se impedía investigar y determinar el 
paradero de las personas a favor de las cuales se hubiera interpuesto 
el recurso.

nolberto durand ugarte y Gabriel ugarte rivera fueron eximi-
dos de responsabilidad y se ordenó su libertad. dicha orden resultó 
ineficaz pues en ese momento dichas personas habían desaparecido, 
situación que se mantenía a la fecha de la sentencia.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre los decretos Supremos mediante 
los cuales el Estado declaró los penales como “zona restringida mili-
tar”, en el marco de un Estado de Emergencia y las Fuerzas Armadas 
con el control del orden interno de determinadas provincias. 

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“138. La corte advierte que, de acuerdo con lo establecido en 
la presente sentencia, el Estado violó los artículos 4.1, 7.1, 7.5, 7.6, 
8.1 y 25.1 de la convención Americana en perjuicio de los señores 
nolberto durand ugarte y Gabriel Pablo ugarte rivera, por lo que el 
mismo no ha cumplido con su deber general de respetar los derechos 
y libertades reconocidos en aquélla y de garantizar su libre y pleno 
ejercicio, como lo establece el artículo 1.1 de la convención. Además, 
en el presente caso se violó el artículo 2 de la convención, por cuanto 
el Estado no ha tomado las medidas adecuadas de derecho interno 
que permitan hacer efectivos los derechos consagrados en la misma. 

139. En consecuencia, la corte concluye que el Estado ha in-
cumplido las obligaciones generales de los artículos 1.1 y 2 de la 
convención Americana sobre derechos humanos”.

[Punto resolutivo] “6. […] el Estado ha incumplido las obli-
gaciones generales de los artículos 1.1 y 2 de la convención Ameri-
cana sobre derechos humanos en conexión con las violaciones de los 
derechos sustantivos señalados en los puntos resolutivos anteriores 
en la […] sentencia”.
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Consideraciones sobre la reparación relacionada 
con la violación del artículo 2 de la Convención

La corte no ordenó una medida de reparación relacionada con 
la violación del artículo 2 de la convención. En la sentencia de repa-
raciones y costas de este caso el tribunal homologó un “acuerdo de 
reparación integral a los familiares de las víctimas del caso durand y 
ugarte”, el cual fue celebrado entre las partes y el cual se ajustaba a 
la convención y contribuía a la realización del objeto y fin de ésta en 
el caso concreto.

15.7. CASO BArrIOS AlTOS vS. PerÚ (2001)283

Síntesis de los hechos del caso
En la noche del 3 de noviembre de 1991 seis individuos fuer-

temente armados irrumpieron en un inmueble del vecindario cono-
cido como Barrios Altos de la ciudad de Lima, en el cual se estaba 
celebrando una fiesta para recaudar fondos con el objeto de hacer 
reparaciones en el edificio. Los atacantes llegaron al sitio en dos vehí-
culos, que portaban luces y sirenas policiales, las cuales fueron apa-
gadas al llegar al lugar de los hechos. Los atacantes tenían sus rostros 
con pasamontañas y obligaron a las presuntas víctimas a arrojarse al 
suelo. Les dispararon indiscriminadamente con ametralladoras por 
un período aproximado de dos minutos, matando a quince personas 
e hiriendo gravemente a otras cuatro. Las investigaciones judiciales 
revelaron que los involucrados trabajaban para inteligencia militar del 
Ejército y que integraban el denominado “Grupo colina”. 

Las autoridades judiciales no iniciaron una investigación seria 
del incidente sino en abril de 1995, cuando una fiscal denunció a cin-
co oficiales del Ejército. cuatro días después, la Jueza del 16º Juzgado 
Penal de Lima inició una investigación formal, ante lo cual tribunales 
militares interpusieron una petición ante la corte Suprema reclaman-
do competencia sobre el caso, alegando que se trataba de oficiales 
militares en servicio activo. Antes de que la corte Suprema resolvie-
ra, el congreso sancionó una ley de amnistía, la Ley nº 26.479, que 
exoneraba de responsabilidad a los militares, policías, y también a 

283 Caso Barrios Altos vs. Perú. Fondo. Sentencia del 14 de marzo de 2001. Serie c nº 75; Caso 
Barrios Altos vs. Perú. interpretación de la Sentencia del Fondo. Sentencia del 3 de septiembre 
de 2001. Serie c nº 83, y Caso Barrios Altos vs. Perú. reparaciones y costas. Sentencia del 30 
de noviembre de 2001. Serie c nº 75. 
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civiles que entre 1980 y 1995 hubieran cometido o participado en 
violaciones a los derechos humanos. En junio de 1995 la Jueza del 16º 
Juzgado Penal de Lima decidió no aplicar la Ley de Amnistía. Poste-
riormente, el congreso peruano aprobó una segunda ley de amnistía, 
la Ley nº 26.492, que “estaba dirigida a interferir con las actuaciones 
judiciales del caso Barrios Altos”. dicha ley declaró que la amnistía 
no era “revisable” en sede judicial y que era de obligatoria aplicación. 
Además, amplió el alcance de la Ley nº 26.479, concediendo una 
amnistía general para todos los funcionarios militares, policiales o 
civiles que pudieran ser objeto de procesamientos por violaciones de 
derechos humanos cometidas entre 1980 y 1995, aunque no hubieran 
sido denunciadas. El 14 de julio de 1995 la undécima Sala Penal de 
la corte Superior de Justicia de Lima resolvió el archivo definitivo 
del proceso en el caso Barrios Altos, y que la Ley de Amnistía no era 
antagónica con la ley fundamental de la república ni con los trata-
dos internacionales de derechos humanos; que los jueces no podían 
decidir no aplicar leyes adoptadas por el congreso porque ello iría 
contra el principio de separación de poderes; y ordenó que la Jueza 
Saquicuray fuera investigada por el órgano judicial de control interno 
por haber interpretado las normas incorrectamente.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno, este 
caso trata sobre la incompatibilidad de leyes de amnistía con la con-
vención Americana.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención

El este caso el Perú realizó un reconocimiento de responsabili-
dad internacional, tanto respecto de los hechos como sobre las viola-
ciones alegadas (párrs. 38 a 40 de la sentencia de fondo). 

“41. Esta corte considera que son inadmisibles las disposiciones 
de amnistía, las disposiciones de prescripción y el establecimiento de 
excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la investiga-
ción y sanción de los responsables de las violaciones graves de los 
derechos humanos tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, 
extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas 
prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el 
derecho internacional de los derechos humanos.

42. La corte, conforme a lo alegado por la comisión y no 
controvertido por el Estado, considera que las leyes de amnistía 
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adoptadas por el Perú impidieron que los familiares de las víctimas 
y las víctimas sobrevivientes en el presente caso fueran oídas por un 
juez, conforme a lo señalado en el artículo 8.1 de la convención; vio-
laron el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25 
de la convención; impidieron la investigación, persecución, captura, 
enjuiciamiento y sanción de los responsables de los hechos ocurri-
dos en Barrios Altos, incumpliendo el artículo 1.1 de la convención, 
y obstruyeron el esclarecimiento de los hechos del caso. Finalmente, 
la adopción de las leyes de autoamnistía incompatibles con la con-
vención incumplió la obligación de adecuar el derecho interno con-
sagrada en el artículo 2 de la misma.

43. La corte estima necesario enfatizar que, a la luz de las obli-
gaciones generales consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la conven-
ción Americana, los Estados partes tienen el deber de tomar las provi-
dencias de toda índole para que nadie sea sustraído de la protección 
judicial y del ejercicio del derecho a un recurso sencillo y eficaz, en 
los términos de los artículos 8 y 25 de la convención. Es por ello que 
los Estados partes en la convención que adopten leyes que tengan 
este efecto, como lo son las leyes de autoamnistía, incurren en una 
violación de los artículos 8 y 25 en concordancia con los artículos 1.1 
y 2 de la convención. Las leyes de autoamnistía conducen a la inde-
fensión de las víctimas y a la perpetuación de la impunidad, por lo 
que son manifiestamente incompatibles con la letra y el espíritu de la 
convención Americana. Este tipo de leyes impide la identificación de 
los individuos responsables de violaciones a derechos humanos, ya 
que se obstaculiza la investigación y el acceso a la justicia e impide 
a las víctimas y a sus familiares conocer la verdad y recibir la repara-
ción correspondiente.

44. como consecuencia de la manifiesta incompatibilidad entre 
las leyes de autoamnistía y la convención Americana sobre derechos 
humanos, las mencionadas leyes carecen de efectos jurídicos y no 
pueden seguir representando un obstáculo para la investigación de 
los hechos que constituyen este caso ni para la identificación y el 
castigo de los responsables, ni puedan tener igual o similar impacto 
respecto de otros casos de violación de los derechos consagrados en 
la convención Americana acontecidos en el Perú”.

[Puntos resolutivos] “3. declarar[ó], conforme a los términos 
del reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado, que 
éste incumplió los artículos 1.1 y 2 de la convención Americana so-
bre derechos humanos como consecuencia de la promulgación y 
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aplicación de las leyes de amnistía nº 26.479 y nº 26.492 y de la viola-
ción a los artículos de la convención señalados en el punto resolutivo 
2 de esta Sentencia.

4. declarar[ó] que las leyes de amnistía nº 26.479 y nº 26.492 
son incompatibles con la convención Americana sobre derechos hu-
manos y, en consecuencia, carecen de efectos jurídicos”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

En la sentencia sobre reparaciones y costas, la corte evaluó el 
acuerdo sobre reparaciones suscrito entre las partes. 

“44. Por otra parte, en la cláusula segunda y en la octava del 
acuerdo se establecen otras medidas de reparación que el Estado se 
compromete a cumplir, a saber: 

a) acatar lo que la corte disponga en la sentencia de interpreta-
ción de la sentencia de fondo ‘sobre el sentido y alcances de la decla-
ración de ineficacia de las Leyes nº 26.479 y [nº] 26.492’

b) iniciar el proceso por el cual se incorpore “la figura jurídica 
que resulte más conveniente” para tipificar el delito de ejecuciones 
extrajudiciales, dentro de los 30 días de suscrito el acuerdo; 

c) iniciar ‘el procedimiento para suscribir y promover la ratifi-
cación de la convención internacional sobre imprescriptibilidad de 
crímenes de Lesa humanidad, [...]dentro de los 30 días de suscrito el 
acuerdo’ […]”.

En la Sentencia de interpretación de la sentencia de fondo, la 
corte dispuso “[q]ue, dada la naturaleza de la violación constituida 
por las leyes de amnistía nº 26.479 y nº 26.492, lo resuelto en la 
sentencia de fondo en el caso Barrios Altos tiene efectos generales”.

[Puntos resolutivos] “5. Que el Estado del Perú debe efectuar, 
de conformidad con lo expuesto en los párrafos 44 y 45 de la presen-
te Sentencia, las siguientes reparaciones no pecuniarias: 

a) dar aplicación a lo que la corte dispuso en la sentencia de 
interpretación de la sentencia de fondo “sobre el sentido y alcances 
de la declaración de ineficacia de las Leyes nº 26.479 y [nº]26.492”;
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b) iniciar el proceso por el cual se incorpore ‘la figura jurídica 
que resulte más conveniente” para tipificar el delito de ejecuciones 
extrajudiciales, dentro de los 30 días de suscrito el acuerdo’; 

c) iniciar ‘el procedimiento para suscribir y promover la ratifi-
cación de la convención internacional sobre imprescriptibilidad de 
crímenes de Lesa humanidad, [...]dentro de los 30 días de suscrito el 
acuerdo’ […]”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia 
En la resolución de 17 de noviembre de 2004 la corte constató 

que el Perú había cumplido el compromiso de iniciar el procedimien-
to para suscribir y promover la ratificación de la convención interna-
cional sobre imprescriptibilidad de crímenes de Lesa humanidad. El 
Estado se adhirió a dicho tratado el 11 de junio de 2003. 

Asimismo, en la resolución de 22 septiembre de 2005 la corte 
consideró que el Perú había cumplido totalmente con la aplicación 
de lo dispuesto por la corte en este caso “sobre el sentido y alcances 
de la declaración de ineficacia de las Leyes nº 26.479 y nº 26.492”. 
Para ello, el tribunal valoró que el Fiscal de la nación emitió una 
resolución el 18 de abril de 2005, en la cual resolvió: “diSPOnEr 
que los Fiscales de todas las instancias, que hayan intervenido ante 
los órganos jurisdiccionales que conocieron procesos en los que se 
hayan aplicado las [referidas] Leyes […], soliciten a la Sala o Juzgado 
homólogo en el Poder Judicial, la ejecución de las sentencias supra-
nacionales a que se refieren los considerandos de la […] resolución 
[…]”; y “POnEr la […] resolución en conocimiento del Presidente de 
la corte Suprema de Justicia de la república, Fiscales Supremos, Pre-
sidente del consejo Supremo de Justicia militar y Fiscales Superiores 
decanos a nivel nacional”. El Perú adjuntó una copia de dicha resolu-
ción publicada en el diario oficial El Peruano el 20 de abril de 2005. 

Por otro lado, la corte consideró que continuaba pendiente de 
cumplimiento la obligación de realizar los avances en la incorpora-
ción de “la figura jurídica que resulte más conveniente” para tipificar 
el delito de ejecuciones extrajudiciales, y solicitó al Estado que infor-
mara al respecto. En las resoluciones de 4 de agosto de 2008 y de 7 
de septiembre de 2012, la corte reiteró al Estado la solicitud de infor-
mación respecto de los avances en el cumplimiento de las medidas 
de reparación pendientes.
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15.8. CASO GóMez PAlOMInO vS. PerÚ (2005)284

Síntesis de los hechos del caso
En la madrugada del 9 de julio de 1992 un grupo de hombres 

y mujeres ingresaron en forma violenta en el domicilio en donde re-
sidía el señor Santiago Gómez Palomino con su conviviente, el hijo 
de la misma y su hermana. Las personas que integraban este grupo 
llevaban los rostros cubiertos con pasamontañas, vestían uniformes 
y botas militares, portaban linternas y armas de fuego largas (fusiles 
FAL). Golpearon al señor Gomez Palomino y le preguntaron por un 
señor mendoza. Ataron a su conviviente y hermana a unas sillas y las 
amordazaron, mientras revisaban el inmueble. después de esto se 
llevaron al señor Gómez Palomino en un vehículo. La detención se 
realizó sin presentar una orden judicial o administrativa ni informar 
el motivo o el sitio a donde lo trasladaban. 

Pocos días después de que los familiares del señor Gómez Palo-
mino emprendieran gestiones para dar con su paradero, el 7 de agos-
to de 1992 el Gobierno dictó el decreto Ley nº 25.659, en el cual de-
claró la improcedencia de la acción de habeas corpus respecto de los 
detenidos, implicados o procesados por el delito de terrorismo o por 
el delito de traición a la patria. En noviembre de 1993 se dictó una 
ley que reinstauró la procedencia del habeas corpus. El Estado señaló 
que luego de las investigaciones llevadas a cabo por el ministro del 
interior en las distintas jefaturas policiales, en fechas no indicadas, no 
se registraron antecedentes por la detención o desaparición de Gó-
mez Palomino, ni procesos o investigaciones penales pendientes en 
su contra En el marco de la transición democrática fueron reabiertas 
investigaciones por hechos relacionados al llamado “Grupo colina”, 
y se determinó que éste fue el responsable de la desaparición del 
señor Santiago Gómez Palomino, según la declaración de uno de los 
miembros del mismo. 

El 2 de julio de 1992, días antes de la desaparición del señor 
Gómez Palomino, se promulgó el decreto Ley que tipificó el delito 
de desaparición forzada. En ese sentido, en lo que respecta a la ade-
cuación del derecho interno a la convención, este caso trata sobre la 
falta de adecuación de la tipificación el delito de desaparición forzada 
en Perú a los estándares internacionales y regionales. 

284 Caso Gómez Palomino vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 22 de noviem-
bre de 2005. Serie c nº 136. 
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Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“92. En el caso de la desaparición forzada de personas, el de-
ber de adecuar el derecho interno a las disposiciones de la con-
vención Americana, de conformidad con el citado artículo 2, tiene 
carácter primordial para la efectiva erradicación de esta práctica. 
En atención al carácter particularmente grave de la desaparición 
forzada de personas, no es suficiente la protección que pueda dar 
la normativa penal existente relativa a plagio o secuestro, tortu-
ra, homicidio, entre otras. La desaparición forzada de personas es 
un fenómeno diferenciado caracterizado por la violación múltiple y 
continuada de varios derechos consagrados en la convención, pues 
no solo produce una privación arbitraria de la libertad, sino viola la 
integridad y la seguridad personal y pone en peligro la propia vida 
del detenido, colocándolo en un estado de completa indefensión y 
acarreando otros delitos conexos. 

93. El Estado ha reconocido que el señor Santiago Gómez Palo-
mino fue detenido por agentes del Estado, que no se dio información 
sobre su suerte, que fue ejecutado y que sus restos están desapare-
cidos hasta hoy. Esto lo llevó a reconocer su responsabilidad por la 
violación de los artículos 4, 5 y 7 de la convención Americana, en 
perjuicio del señor Gómez Palomino, reconocimiento que fue admiti-
do por el tribunal (supra párrs. 35 y 36).

94. La corte tiene presente que respecto al fenómeno de des-
aparición forzada, ella debe examinar no solo las posibles violacio-
nes a la convención Americana, sino también aquellas que pudieron 
producirse respecto de la convención interamericana sobre desapa-
rición Forzada, puesto que esta convención, entre otras cosas, esta-
blece modos de proteger los derechos humanos que se violan cuando 
se perpetra este tipo de situaciones.

95. El artículo i de la convención interamericana sobre desapa-
rición Forzada dispone que ‘[l]os Estados partes en [dicha] conven-
ción se comprometen a: 

a) no practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada 
de personas, ni aun en estado de emergencia, excepción o suspensión 
de garantías individuales; 

b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cóm-
plices y encubridores del delito de desaparición forzada de personas, 
así como la tentativa de comisión del mismo; 
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c) cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erra-
dicar la desaparición forzada de personas, y 

d) tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, ju-
dicial o de cualquier otra índole necesarias para cumplir con los com-
promisos asumidos en la presente convención’.

“96. Esto implica que los Estados deben tipificar el delito de 
desaparición forzada. Esta tipificación debe hacerse tomando en con-
sideración el artículo ii de la citada convención, donde se encuentran 
los elementos que debe contener el tipo penal en el ordenamiento 
jurídico interno. El artículo en cuestión dispone que se considerará 
desaparición forzada:

la privación de la libertad a una o más personas, cualquiera 
que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por personas 
o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la 
negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre 
el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los 
recursos legales y de las garantías procesales pertinentes.”

“98. El artículo 320 del código Penal vigente en el Perú esta-
blece que 

‘[e]l funcionario o servidor público que prive a una persona de 
su libertad, ordenando o ejecutando acciones que tengan por resul-
tado su desaparición debidamente comprobada, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de quince años e inhabilitación, 
conforme al artículo 36 incisos 1 y 2 del código Penal’.

99. La corte hace presente que si bien el tipo penal permite la 
penalización de ciertas conductas que constituyen desaparición forza-
da de personas, examinará esta norma con el fin de verificar si cum-
ple a cabalidad las obligaciones internacionales del Estado, a la luz 
del artículo ii de la convención interamericana sobre desaparición 
Forzada. Para estos efectos, analizará el problema de la autoría del 
delito, la negativa de reconocer la detención y revelar la suerte o el 
paradero de la persona detenida, y la frase ‘desaparición debidamente 
comprobada’ contenida en dicho artículo (supra párr. 98).
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100. de conformidad con el deber general de garantía, los Esta-
dos tienen la obligación de investigar, ejercer la acción penal corres-
pondiente, juzgar y sancionar a los responsables de ciertos hechos 
violatorios de derechos humanos. Esta obligación se mantiene frente 
a un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos no cometido 
directamente por un agente del Estado, sino por ejemplo, por ser 
obra de un particular que ha actuado con el apoyo o aquiescencia del 
Estado. Así, la sanción penal debe alcanzar a todas las personas que 
realicen conductas constitutivas de desaparición forzada.

101. Para garantizar la plena protección contra la desaparición 
forzada según los artículos 1 y 2 de la convención Americana y i 
b) de la convención interamericana sobre desaparición Forzada, el 
derecho penal interno debe asegurar la sanción de todos los ‘auto-
res, cómplices y encubridores del delito de desaparición forzada de 
personas’, sean agentes del Estado o ‘personas o grupos de personas 
que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado’.

102. El artículo 320 del código Penal del Perú restringe la autoría 
de la desaparición forzada a los ‘funcionarios o servidores públicos’. 
Esta tipificación no contiene todas las formas de participación delicti-
va que se incluyen en el artículo ii de la convención interamericana 
sobre desaparición Forzada de Personas, resultando así incompleta.

103. La desaparición forzada se caracteriza por la negativa de 
reconocer la privación de libertad o dar información sobre la suerte o 
el paradero de las personas y por no dejar huellas o evidencias. Este 
elemento debe estar presente en la tipificación del delito, porque ello 
permite distinguirlo de otros con los que usualmente se la relaciona, 
como el plagio o secuestro y homicidio, con el propósito de que 
puedan ser aplicados los criterios probatorios adecuados e impuestas 
las penas que consideren la extrema gravedad de este delito a todos 
aquellos implicados en el mismo. 

104. En el presente caso, la corte ha podido observar que el ar-
tículo 320 del código Penal peruano no lo incluye, por lo que corres-
ponde al Estado adecuar su legislación interna para compatibilizarlo 
con sus obligaciones internacionales. 

105. tal y como está redactado el artículo 320 del código Penal, 
que hace una referencia a que la desaparición debe ser ‘debidamente 
comprobada’, presenta graves dificultades en su interpretación. En 
primer lugar, no es posible saber si esta debida comprobación debe 
ser previa a la denuncia del tipo y, en segundo lugar, tampoco se des-
prende de allí quién debe hacer esta comprobación. 
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106. Este tribunal hace presente que lo que caracteriza a la 
desaparición forzada es su naturaleza clandestina, lo que exige que 
el Estado, en cumplimiento de buena fe de sus obligaciones inter-
nacionales, proporcione la información necesaria, pues es él quien 
tiene el control de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro 
de su territorio. Por lo tanto, cualquier intento de poner la carga de 
la prueba en las víctimas o sus familiares se aparta de la obligación 
del Estado señalada en el artículo 2 de la convención Americana y en 
los artículos i b) y ii de la convención interamericana sobre desapa-
rición Forzada.”

“108. Por consiguiente, la ambigua exigencia de la ‘debida com-
probación’ de la desaparición forzada contemplada en el citado artí-
culo 320 del código Penal no permite al Estado cumplir a cabalidad 
sus obligaciones internacionales. 

109. La corte valora positivamente los esfuerzos realizados por 
el Perú para la reforma del citado artículo 320 del código Penal (supra 
párrs. 54.32 y 89 d y e). Sin embargo, observa que estas medidas no 
han sido concretadas para lograr su efectiva adecuación a la normativa 
internacional vigente sobre la desaparición forzada de personas.” 

[Punto resolutivo] “5. El Estado ha incumplido las obligacio-
nes previstas en el artículo 2 (deber de Adoptar disposiciones de 
derecho interno) de la convención Americana sobre derechos hu-
manos, para garantizar debidamente los derechos a la vida, la libertad 
personal y la integridad personal del señor Santiago Gómez Palomino 
y el artículo i b) de la convención interamericana sobre desaparición 
Forzada de Personas, en los términos de los párrafos 91 a 110 de la 
presente Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“149. El Estado debe adoptar las medidas necesarias para re-
formar, dentro de un plazo razonable, su legislación penal a efectos 
de compatibilizarla con los estándares internacionales en materia de 
desaparición forzada de personas, con especial atención a lo dispues-
to en la convención Americana y en la convención interamericana 
sobre desaparición Forzada, de conformidad con los criterios estable-
cidos en los párrafos 90 al 110 del presente fallo”.

[Punto resolutivo] “12. El Estado debe adoptar las medidas 
necesarias para reformar, dentro de un plazo razonable, su legislación 
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penal a efectos de compatibilizarla con los estándares internacionales 
en materia de desaparición forzada de personas, en los términos de 
los párrafos 149 y 153 del presente fallo”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia 
respecto del cumplimiento del punto resolutivo decimosegun-

do, en la resolución de 1 de julio de 2009 la corte observó que el 
Estado manifestó que se habían planteado cambios a la legislación 
penal y que se encontraban “bajo estudio en la comisión de Justicia 
del congreso de la república a la espera de su dictamen y posterior 
aprobación”. Posteriormente, en la resolución de 5 de julio de 2011, 
la corte señaló que el Estado se refirió a un acuerdo plenario adop-
tado por la corte Suprema, así como a un proyecto de ley de modifi-
cación, respecto del cual indicó que “no hay mayores novedades que 
informar […] por cuanto el congreso anteriormente tuvo una discu-
sión sobre este tipo legal y luego archivó el proyecto”. Al respecto, se 
refirió a la independencia de poderes existente en el Perú, y señaló 
que “lamentablemente si el congreso no decide aprobar la modifica-
ción legislativa [no existe] un mecanismo de coerción”. El tribunal 
estimó que ni el acuerdo plenario ni un proyecto de ley satisfacen 
la obligación contenida en la medida de reparación que requiere la 
reforma efectiva de la legislación penal. En ese sentido, la corte con-
sideró que este punto se permanecía pendiente de cumplimiento, y 
solicitó mayor información. Posteriormente, en la resolución de 13 de 
febrero de 2013, la corte no se refirió a este punto resolutivo y lo de-
claró como pendiente de cumplimiento, y reiteró que el Estado debía 
presentar un informe sobre los avances en su cumplimiento 

15.9. CASO TrABAjADOreS CeSADOS Del COnGreSO  
(AGuADO AlFArO y OTrOS) vS. PerÚ (2006)285

Síntesis de los hechos del caso
El 5 de abril de 1992 el Presidente del Perú decidió disolver 

temporalmente el congreso de la república, incluyendo dicha de-
terminación en el marco del llamado “Gobierno de Emergencia y 
reconstrucción nacional”, a través del decreto Ley nº 25.418. La 

285 Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. Perú. Excepciones Preli-
minares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de noviembre de 2006. Serie c nº 158.
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situación de inestabilidad conllevó a que se convocara a elecciones y 
se conformara el llamado “congreso constituyente democrático”. me-
diante el decreto Ley nº 25.640 de 21 de julio de 1992, la comisión 
Administradora del Patrimonio del congreso de la república, creada 
por el Gobierno de Emergencia y reconstrucción nacional, autorizó 
la ejecución del “proceso de racionalización del personal del congre-
so de la república”. El 6 de noviembre de 1992, quien actuaba como 
Presidente de la comisión Administradora emitió dos resoluciones 
mediante las cuales fueron cesados 1110 funcionarios y servidores 
del congreso, entre los cuales se encontraban las 257 víctimas de este 
caso. todos los medios de impugnación intentados por los trabaja-
dores cesados fueron declarados improcedentes en única y definitiva 
instancia, dando por agotada la vía administrativa. Por su parte, en la 
vía judicial, en el marco de la destitución de algunos magistrados del 
tribunal constitucional, se constató que dicho órgano quedó desar-
ticulado e incapacitado para ejercer adecuadamente su jurisdicción. 
Bajo dichas circunstancias se declararon improcedentes en todos sus 
extremos las acciones de amparo interpuesta por los trabajadores. 
durante la época que ocurrieron los hechos y en que las víctimas 
plantearon los recursos administrativos y judiciales, se incluyó en di-
versos decretos leyes una disposición que impedía la interposición de 
la acción de amparo para cuestionar los efectos de los mismos, esta-
bleciendo situaciones exentas del control jurisdiccional, en específico 
sobre la revisión de los ceses colectivos en el sector público. 

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con la incompatibilidad con dicho 
instrumento de normas procesales que prohíban u obstaculicen la 
posibilidad de interponer acciones de amparo o recursos contra los 
efectos de las mismas (su aplicación o interpretación), en particular 
en este caso en el marco de una cesación masiva de trabajadores del 
congreso de la república del Perú.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“117. En cuanto a la normativa aplicada a las personas cesadas, 
ha quedado establecido que el artículo 9 del decreto Ley nº 25.640 
prohibía expresamente la posibilidad de interponer la acción de am-
paro contra los efectos del mismo. (supra párr. 89.4, 89.9 y 113). 
tal como lo manifestó el perito Abad yupanqui, en la época de los 
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hechos ‘se comenzó a incluir en cada uno de los decretos leyes que 
el Gobierno [consider]aba necesario, una disposición que impedía el 
empleo del amparo’ (supra párr. 81.g)”. 

“119. Es claro para la corte que las presuntas víctimas se vie-
ron afectadas por las disposiciones cuestionadas en este proceso in-
ternacional. La prohibición de impugnar los efectos del decreto Ley 
nº 25.640, contenida en el artículo 9 señalado, constituye una norma 
de aplicación inmediata, en tanto sus destinatarios se ven impedidos 
ab initio de impugnar cualquier efecto que estimaren perjudicial a sus 
intereses. La corte estima que una normativa que contenga una prohi-
bición de impugnar los eventuales efectos de su aplicación o interpre-
tación no puede ser considerada en una sociedad democrática como 
una limitación válida al derecho a un real y efectivo acceso a la justicia 
de los destinatarios de esa normativa, el cual, a la luz de los artículos 8 
y 25 de la convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, 
no puede ser arbitrariamente restringido ni reducido o derogado.

120. En el contexto descrito, el artículo 9 del decreto Ley nº 
26.540 y el artículo 27 de la resolución 1239-A-cAcL de la comisión 
Administradora contribuyeron a propiciar un clima de desprotección 
e inseguridad jurídica que impedía o dificultaba, en gran medida, a 
las personas afectadas que pudieran determinar con razonable clari-
dad la vía idónea a la cual se podía o se debía acudir para reclamar 
los derechos que consideraran vulnerados.”

“125. En ese sentido, la corte ha entendido que para que exista 
un recurso efectivo no basta con que esté previsto por la constitución 
o la ley o con que sea formalmente admisible, sino que se requiere 
que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una 
violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para reme-
diarla. no obstante, el hecho de que determinado recurso sea resuelto 
en contra de quien lo intenta, no conlleva necesariamente una viola-
ción del derecho a la protección judicial. 

126. La corte considera que en todo procedimiento o proceso 
existente en el orden interno de los Estados deben concurrir amplias 
garantías judiciales, entre las cuales se encuentran también las for-
malidades que deben observarse para garantizar el acceso a las mis-
mas. Por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional 
administración de justicia y la efectiva protección de los derechos de 
las personas, los Estados pueden y deben establecer presupuestos y 
criterios de admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial 
o de cualquier otra índole. de tal manera, si bien esos recursos inter-
nos deben estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y 
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fundadamente el asunto planteado, así como eventualmente proveer 
la reparación adecuada, no cabría considerar que siempre y en cual-
quier caso los órganos y tribunales internos deban resolver el fondo 
del asunto que les es planteado, sin que importe la verificación de los 
presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del particular 
recurso intentado.

127. En relación con lo anterior, el Estado alegó que ‘si las pre-
suntas víctimas hubieran interpuesto el recurso de amparo dentro 
del plazo de ley, [el juez hubiera] aplicado el control difuso de la 
constitucionalidad de las leyes […] y hubiera resuelto sobre el fondo 
del asunto inaplicando [el artículo 9 del decreto 25640]’. La corte 
observa que éste consistía en una facultad del juzgador de no apli-
car determinada norma en un caso concreto. no consta prueba en el 
expediente de que, en asuntos conocidos por el tribunal constitu-
cional al momento de los hechos, éste hubiera aplicado ese tipo de 
control. mas aún, el perito Abad yupanqui señaló que, ‘frente a una 
norma [como el artículo 9 del decreto nº 25.640,] en ese momento 
era imposible presentar una acción de inconstitucionalidad, pues 
los magistrados del tribunal constitucional habían sido destituidos 
[…] En ese momento el Poder Judicial carecía de una total y absolu-
ta independencia frente al gobierno. Ello dificultaba que los jueces 
hicieran uso del control difuso para preferir la norma constitucional 
e inaplicar dicho decreto por inconstitucional’. Esta apreciación no 
fue controvertida por el Estado.

128. cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional 
como la convención Americana, sus jueces también están sometidos 
a ella, lo que les obliga a velar porque el efecto útil de la convención 
no se vea mermado o anulado por la aplicación de leyes contrarias 
a sus disposiciones, objeto y fin. En otras palabras, los órganos del 
Poder Judicial deben ejercer no solo un control de constitucionali-
dad, sino también ‘de convencionalidad’ ex officio entre las normas 
internas y la convención Americana, evidentemente en el marco de 
sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales corres-
pondientes. Esta función no debe quedar limitada exclusivamente por 
las manifestaciones o actos de los accionantes en cada caso concreto, 
aunque tampoco implica que ese control deba ejercerse siempre, sin 
considerar otros presupuestos formales y materiales de admisibilidad 
y procedencia de ese tipo de acciones.

129. En conclusión, la corte observa que este caso ocurrió en un 
contexto de impedimentos normativos y prácticos para asegurar un 
acceso real a la justicia y de una situación generalizada de ausencia 
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de garantías e ineficacia de las instituciones judiciales para afrontar 
hechos como los del presente caso. En ese contexto, y en particular el 
clima de inseguridad jurídica propiciado por la normativa que limita-
ba la impugnación respecto del procedimiento de evaluación y even-
tual cesación de las presuntas víctimas, es claro que éstas no tenían 
certeza acerca de la vía a la que debían o podían acudir para reclamar 
los derechos que se consideraran vulnerados, fuera administrativa, 
contencioso administrativa o de amparo.” 

“131. En el presente caso, los recursos internos existentes no 
fueron efectivos, ni individual ni en conjunto, para los efectos de una 
adecuada y efectiva garantía del derecho de acceso a la justicia de las 
presuntas víctimas cesadas del congreso peruano, en los términos de 
la convención Americana”. 

[Punto resolutivo] “2. El Estado violó, en perjuicio de las 257 
víctimas enunciadas en el Anexo de la presente Sentencia, los derechos 
a las garantías judiciales y a la protección judicial consagrados en los 
artículos 8.1 y 25 de la convención, en relación con la obligación ge-
neral de respetar y garantizar los derechos y el deber de adoptar dis-
posiciones de derecho interno establecidas en los artículos 1.1 y 2 de 
la misma, en los términos de los párrafos 106 a 132 de esta sentencia”. 

Consideraciones sobre la reparación relacionada 
con la violación del artículo 2 de la Convención 

La corte no ordenó una medida de reparación específicamente 
relacionada con el incumplimiento del artículo 2 de la convención. 
no obstante, en relación con las violaciones declaradas, también en 
relación con dicho incumplimiento, dispuso lo siguiente:

“148. Sin embargo, en el presente caso el tribunal considera 
que la reparación consecuente con las violaciones declaradas es dis-
poner que el Estado garantice a los lesionados en el goce de sus 
derechos o libertades conculcados, a través del efectivo acceso a un 
recurso sencillo, rápido y eficaz, para lo cual deberá constituir a la 
mayor brevedad un órgano independiente e imparcial que cuente 
con facultades para decidir en forma vinculante y definitiva si esas 
personas fueron cesadas regular y justificadamente del congreso de 
la república o, en caso contrario, que así lo determine y fije las con-
secuencias jurídicas correspondientes, inclusive, en su caso, las com-
pensaciones debidas en función de las circunstancias específicas de 
cada una de esas personas”.
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15.10. CASO lA CAnTuTA vS. PerÚ (2006)286

Síntesis de los hechos del caso
La universidad de La cantuta estuvo bajo custodia de un des-

tacamento militar desde el mes de mayo de 1991, en el marco de la 
legalización hecha por el gobierno del ingreso de las fuerzas de segu-
ridad en las universidades, mediante el decreto Ley nº 726. después 
de varios antecedentes de reclamos de abusos por parte de los estu-
diantes respecto de las autoridades militares, en la madrugada del 18 
de julio de 1992, miembros del Ejército peruano y agentes del “Grupo 
colina”, encapuchados y armados, ingresaron al campus universita-
rio irrumpiendo en las residencias de profesores y estudiantes. Los 
militares se llevaron a nueve estudiantes indicados en la sentencia, 
así como a un profesor. Únicamente se lograron encontrar los restos 
mortales de dos de ellos en fosas clandestinas en julio y noviembre 
de 1993. 

En mayo de 1993 el General de división del Ejército Peruano 
reconoció públicamente la participación del Servicio de inteligencia 
nacional y del comandante General del Ejército en los hechos de 
La cantuta. El 15 de abril de 1993 se presentó una denuncia ante el 
consejo Supremo de Justicia militar contra los que resultaran respon-
sables de los hechos ocurridos en la universidad de La cantuta, por 
lo que se abrió instrucción contra seis militares. Se entabló contienda 
de competencia, a fin de que la autoridad del fuero común se abstu-
viera de seguir conociendo la causa que se venía tramitando por los 
mismos hechos y contra los mismos procesados en el fuero militar. 
El 11 de febrero de 1994, en aplicación de la ley anterior y mediante 
Ejecutoria Suprema, la Sala Penal de la corte Suprema dispuso que la 
investigación relativa a los hechos del caso La cantuta fuera derivada 
al fuero militar. 

El 14 de junio de 1995 el congreso aprobó la Ley nº 26.479, me-
diante la cual se concedía amnistía al personal militar, policial o civil 
involucrado en violaciones de derechos humanos cometidas desde 
mayo de 1980 hasta la fecha de promulgación de la ley efectuada el 
mismo día. En aplicación de esta ley y mediante Ejecutoria Suprema 
de fecha 16 de junio de 1995, se aplicó el beneficio de amnistía a los 
funcionarios militares acusados. El 28 de junio de 1995 el congreso 
aprobó la Ley nº 26.492 que interpretó el artículo 1º de la Ley nº 
26.479, en el sentido de que la amnistía general era de aplicación 

286 Caso La Cantuta vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 29 de noviembre de 
2006. Serie c nº 162. 
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obligatoria por los órganos jurisdiccionales y alcanzaba a todos los 
hechos, incluyendo los casos judiciales en trámite o en ejecución ar-
chivados definitivamente. 

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre la obligación de todas las autorida-
des competentes de los Estados de dejar sin efectos leyes de autoam-
nistía relativas a hechos que son constitutivos de graves violaciones a 
los derechos humanos y que han sido declaradas incompatibles con 
la convención Americana.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“167. En primer lugar, es necesario recordar que la corte ya 
analizó el contenido y alcances de las leyes de amnistía nº 26.479 
y nº 26.492 en el caso Barrios Altos vs. Perú, en cuya Sentencia de 
fondo de 14 de marzo de 2001 declaró que las mismas ‘son incompa-
tibles con la convención Americana […] y, en consecuencia, carecen 
de efectos jurídicos’. La corte interpretó la Sentencia de fondo dictada 
en ese caso en el sentido de que ‘la promulgación de una ley mani-
fiestamente contraria a las obligaciones asumidas por un Estado parte 
en la convención constituye per se una violación de ésta y genera 
responsabilidad internacional del Estado [y] que, dada la naturaleza 
de la violación constituida por las leyes de amnistía nº 26.479 y nº 
26.492, lo resuelto en la sentencia de fondo en el caso Barrios Altos 
tiene efectos generales’.

168. En similar sentido, recientemente la corte reiteró el carácter 
contrario a la convención de la adopción y aplicación de leyes que otor-
gan amnistía específicamente por crímenes de lesa humanidad. […].

169. La corte destaca que las partes están expresamente de 
acuerdo con el carácter incompatible de dichas leyes de amnistía 
con la convención Americana, pues el incumplimiento de la con-
vención por parte del Perú por la emisión misma, y la vigencia 
como tal, de esas leyes, ya fue declarada con efectos generales por 
el tribunal en el caso Barrios Altos. Por ende, la corte observa que 
la controversia subsistente entre la comisión interamericana, por un 
lado, y el Estado y las representantes, por otro, en relación con las 
obligaciones del Estado en el marco del artículo 2 de la convención, 
gira en torno a la determinación de si esas leyes continúan surtien-
do efectos luego de lo declarado por este tribunal en aquel caso. 
Luego, en el supuesto de que las leyes continúen surtiendo efectos, 
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si ello constituiría un incumplimiento de esa norma convencional 
por parte del Estado o, de no ser así, si la existencia misma de esas 
leyes sigue constituyendo un incumplimiento de la convención y si 
el Estado estaría obligado, por ende, a adoptar ulteriores medidas 
de derecho interno al respecto.”

“172. ciertamente el artículo 2 de la convención no define cuá-
les son las medidas pertinentes para la adecuación del derecho inter-
no a la misma, obviamente por depender ello del carácter de la norma 
que la requiera y las circunstancias de la situación concreta. Por ello, 
la corte ha interpretado que tal adecuación implica la adopción de 
medidas en dos vertientes, a saber: i) la supresión de las normas y 
prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garan-
tías previstas en la convención o que desconozcan los derechos allí 
reconocidos u obstaculicen su ejercicio, y ii) la expedición de normas 
y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva observancia de 
dichas garantías. El tribunal ha entendido que la obligación de la pri-
mera vertiente se incumple mientras la norma o práctica violatoria de 
la convención se mantenga en el ordenamiento jurídico y, por ende, 
se satisface con la modificación, la derogación, o de algún modo anu-
lación, o la reforma de las normas o prácticas que tengan esos alcan-
ces, según corresponda.

173. Además, en cuanto a los alcances de la responsabilidad 
internacional del Estado al respecto, la corte ha precisado reciente-
mente que:

[…] El cumplimiento por parte de agentes o funcionarios del Es-
tado de una ley violatoria de la convención produce responsabilidad 
internacional del Estado, y es un principio básico del derecho de la 
responsabilidad internacional del Estado, recogido en el derecho in-
ternacional de los derechos humanos, que todo Estado es internacio-
nalmente responsable por actos u omisiones de cualesquiera de sus 
poderes u órganos en violación de los derechos internacionalmente 
consagrados, según el artículo 1.1 de la convención Americana.

[…] La corte es consciente que los jueces y tribunales internos 
están sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados a aplicar 
las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. Pero cuando 
un Estado ha ratificado un tratado internacional como la convención 
Americana, sus jueces, como parte del aparato del Estado, también 
están sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque los efectos 
de las disposiciones de la convención no se vean mermadas por la 
aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, y que desde un inicio 
carecen de efectos jurídicos. En otras palabras, el Poder Judicial debe 
ejercer una especie de “control de convencionalidad” entre las normas 
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jurídicas internas que aplican en los casos concretos y la convención 
Americana sobre derechos humanos. En esta tarea, el Poder Judicial 
debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la inter-
pretación que del mismo ha hecho la corte interamericana, intérprete 
última de la convención Americana.

174. En ese marco de interpretación, la controversia subsistente 
debe ser ubicada en aquella primer vertiente de medidas que deben 
ser adoptadas para adecuar la normativa interna a la convención. 
Para efectos de la discusión planteada, es necesario precisar que la 
corte consideró que en Perú dichas leyes de autoamnistía son ab 
initio incompatibles con la convención; es decir, su promulgación 
misma ‘constituye per se una violación de la convención’ por ser ‘una 
ley manifiestamente contraria a las obligaciones asumidas por un Es-
tado parte’ en dicho tratado. ése es el rationale de la declaratoria 
con efectos generales realizado por la corte en el caso Barrios Altos. 
de ahí que su aplicación por parte de un órgano estatal en un caso 
concreto, mediante actos normativos posteriores o su aplicación por 
funcionarios estatales, constituya una violación de la convención. 

175. hecha esa precisión, deben ser analizados los hechos y las 
prácticas del Estado en su conjunto para valorar el cumplimiento de 
la obligación general del artículo 2 por parte del Estado. Por ende, es 
pertinente verificar si las leyes de amnistía han continuado ‘represen-
tando un obstáculo para la investigación de los hechos que constitu-
yen este caso y[/o] para la identificación y el castigo de los respon-
sables’ o si tienen o pueden seguir teniendo ‘igual o similar impacto 
respecto de otros casos de violación de los derechos consagrados en 
la convención Americana acontecidos en el Perú’”.

178. Al respecto, han sido puestas en conocimiento de la cor-
te decisiones de carácter general, así como decisiones particulares, 
en que se ha reiterado la inaplicabilidad e ineficacia de las leyes 
de amnistía.

“183. Además de lo anterior, la corte destaca que existen nor-
mas internas que regulan el efecto de las decisiones internacionales 
y su incorporación en el ordenamiento jurídico peruano. La corte 
observa que en el Perú existen normas que permiten la incorpora-
ción de las decisiones internacionales como directamente aplicables y 
ejecutables a nivel interno y, como tales, por parte de los administra-
dores de justicia. Así, la Ley nº 27.775 que ‘regula el procedimiento 
de ejecución de Sentencias emitidas por tribunales Supranacionales’, 
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constituye un importante instrumento en este sentido. Además, el có-
digo Procesal constitucional establece en su artículo 115 que: 

Las resoluciones de los organismos jurisdiccionales a cuya com-
petencia se haya sometido expresamente el Estado peruano no requie-
ren, para su validez y eficacia, de reconocimiento, revisión, ni examen 
previo alguno. dichas resoluciones son comunicadas por el ministerio 
de relaciones Exteriores al Presidente del Poder Judicial, quien a su 
vez, las remite al tribunal donde se agotó la jurisdicción interna y dis-
pone su ejecución por el juez competente, de conformidad con lo pre-
visto por la Ley nº 27.775, que regula el procedimiento de ejecución 
de sentencias emitidas por tribunales supranacionales.

El artículo v del título Preliminar, sobre interpretación de los 
derechos constitucionales, de dicho código Procesal constitucional 
peruano señala que 

[e]l contenido y alcances de los derechos constitucionales pro-
tegidos por los procesos regulados en el presente código deben in-
terpretarse de conformidad con la declaración universal de derechos 
humanos, los tratados sobre derechos humanos, así como de las de-
cisiones adoptadas por los tribunales internacionales sobre derechos 
humanos constituidos según tratados de los que el Perú es parte. 

184. Además, el tribunal constitucional del Perú ha reconocido 
el valor de las sentencias dictadas por tribunales internacionales cuya 
competencia ha reconocido Perú. […].

185. En otros casos, el tribunal constitucional ha analizado los 
efectos vinculantes de las sentencias de la corte interamericana […].

186. de las normas y jurisprudencia de derecho interno analiza-
das, se concluye que las decisiones de esta corte tienen efectos inme-
diatos y vinculantes y que, por ende, la sentencia dictada en el caso 
Barrios Altos está plenamente incorporada a nivel normativo interno. 
Si esa Sentencia fue determinante en que lo allí dispuesto tiene efec-
tos generales, esa declaración conforma ipso iure parte del derecho 
interno peruano, lo cual se refleja en las medidas y decisiones de los 
órganos estatales que han aplicado e interpretado esa Sentencia.

187. La incompatibilidad ab initio de las leyes de amnistía con 
la convención se ha visto concretada en general en el Perú desde 
que fue declarada por la corte en la sentencia del caso Barrios Altos; 
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es decir, el Estado ha suprimido los efectos que en algún momento 
pudieron generar esas leyes. En efecto, al supervisar el cumplimiento 
de la Sentencia de reparaciones dictada en el caso Barrios Altos, en su 
resolución de 22 de septiembre de 2005 la corte […] constat[ó] que 
el Perú ha[bía] cumplido: 

[…] b) la aplicación de lo dispuesto por la corte en su sentencia 
de interpretación de la sentencia de fondo de 3 de septiembre de 2001 
en este caso “sobre el sentido y alcances de la declaración de inefica-
cia de las Leyes nº 26.479 y [nº] 26.492” (punto resolutivo 5.a) de la 
Sentencia sobre Reparaciones de 30 de noviembre de 2001).

188. En el presente caso, la corte observa que la Ejecutoria 
Suprema de 16 de junio de 1995 del cSJm constituyó un acto de apli-
cación de las leyes de amnistía y surtió efectos hasta que ese mismo 
órgano declaró la nulidad de ese acto mediante Ejecutoria Suprema 
de 16 de octubre de 2001, en acatamiento de disposiciones internas 
y de lo dispuesto por la corte interamericana en el caso Barrios 
Altos (supra párr. 80.60 y 80.63). Ese acto de aplicación de las leyes 
de amnistía fue dictado por el cSJm con el propósito de dejar en la 
impunidad a quienes había inicialmente investigado y condenado en 
uno de los procesos penales militares y significó una obstaculización 
durante un período para la investigación, enjuiciamiento y sanción de 
presuntos responsables de los hechos, así como un incumplimiento 
por parte del Estado de sus obligaciones de garantía, en perjuicio de 
los familiares de las víctimas. Por otro lado, las partes no han apor-
tado información que indique que desde la Sentencia de la corte en 
el caso Barrios Altos y desde dicha decisión del cSJm, las leyes de 
amnistía hayan sido aplicadas en las investigaciones y procesos pe-
nales abiertos desde el año 2001, o que hayan impedido la apertura 
de otras investigaciones o procesos, en relación con los hechos del 
presente caso o de otros casos en el Perú. 

189. En razón de lo anterior, la corte concluye que, durante el 
período en que las leyes de amnistía fueron aplicadas en el presente 
caso (supra párrs. 80.58 a 80.62 y 188), el Estado incumplió su obli-
gación de adecuar su derecho interno a la convención contenida en 
el artículo 2 de la misma, en relación con los artículos 4, 5, 7, 8.1, 25 
y 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de los familiares. A su vez, no 
ha sido demostrado que, posteriormente y en la actualidad, el Estado 
haya incumplido con dichas obligaciones contenidas en el artículo 2 



343
Casos contenciosos resueltos por la Corte Interamericana
relativos al incumplimiento del artículo 2 de la Convención Americana

de la convención, por haber adoptado medidas pertinentes para su-
primir los efectos que en algún momento pudieron generar las leyes 
de amnistía, declaradas incompatibles ab initio con la convención 
en el caso Barrios Altos. tal como fue señalado (supra párrs. 167 y 
169), dicha decisión se revistió de efectos generales. En consecuencia, 
dichas ‘leyes’ no han podido generar efectos, no los tienen en el pre-
sente ni podrán generarlos en el futuro.”

[Puntos resolutivos] “7. El Estado incumplió su obligación de 
adoptar disposiciones de derecho interno a fin de adecuar la norma-
tiva interna a las disposiciones de la convención Americana sobre 
derechos humanos, establecida en el artículo 2 de la misma, en rela-
ción con los artículos 4, 5, 7, 8.1, 25 y 1.1 del mismo tratado, durante 
el período en que las ‘leyes’ de amnistía nº 26.479 de 14 de junio de 
1995 y nº 26.492 de 28 de junio de 1995 fueron aplicadas en el pre-
sente caso. con posterioridad a ese período y en la actualidad, no ha 
sido demostrado que el Estado haya incumplido con dicha obligación 
contenida en el artículo 2 de la convención, por haber adoptado me-
didas pertinentes para suprimir los efectos que en algún momento 
pudieron generar las ‘leyes’ de amnistía, las cuales no han podido 
generar efectos, no los tienen en el presente ni podrán generarlos en 
el fututo, en los términos de los párrafos 81 a 98 y 165 a 189 de la 
presente sentencia.”

Consideraciones sobre la reparación relacionada 
con la violación del artículo 2 de la Convención

En este caso la corte no ordenó una medida de reparación 
relativa a reformar o dejar sin efecto la normativa interna declarada 
violatoria de la convención, debido a que el Estado había tomado 
medidas para suprimir dicha normativa y no había sido demostrado 
que posteriormente incumpliera con las obligaciones del artículo 2 
de la convención. 
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15.11. CASO AnzuAlDO CASTrO vS. PerÚ (2009)287

Síntesis de los hechos del caso 
Kenneth ney Anzualdo castro estudiaba en la Escuela Profesio-

nal de Economía de la Facultad de ciencias Económicas de la univer-
sidad nacional del callao en Perú y estaba vinculado con la Federa-
ción de Estudiantes. En octubre de 1991 fue sacado de la casa donde 
residía y detenido junto con otras personas, por supuestas actividades 
terroristas. tras ello, permaneció 15 días detenido en la dirección 
nacional contra el terrorismo. El 16 de diciembre de 1993 salió de 
la casa de su padre, señor Félix vicente Anzualdo vicuña, con direc-
ción a la universidad, donde permaneció hasta las 20:45 hrs. Junto a 
tres compañeras de la universidad, tomó el autobús que lo llevaría a 
casa. durante el trayecto, el autobús fue interceptado por un vehículo, 
del cual bajaron tres individuos armados y vestidos de civil que se 
identificaron como policías, hicieron bajar a los pasajeros y se lo lle-
varon con rumbo desconocido. Agentes estatales privaron de libertad 
al señor Anzualdo castro y lo llevaron a los sótanos del Servicio de 
inteligencia del Ejército (SiE), donde permaneció durante un período 
de tiempo indeterminado, desconociéndose aún su paradero al mo-
mento de dictarse esta sentencia.

Sus familiares iniciaron una serie de gestiones y actividades 
para tratar de localizarlo. Entre éstas, el 8 de febrero de 1994, su pa-
dre interpuso una acción de habeas corpus que fue declarada impro-
cedente. igualmente, se estableció que no procedían las acciones de 
garantía cuando el agraviado había optado previamente por recurrir 
a la vía judicial ordinaria. 

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o de 
otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la conven-
ción, el presente caso se relaciona con las Leyes de Amnistía, así como la 
adecuación de la tipificación del delito de desaparición forzada.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“C.1. Las leyes de amnistía

[…] 161. En relación con la obligación general de los Estados 
de adecuar la normativa interna a la convención, contenida en el 

287 Caso Anzualdo Castro vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas. Senten-
cia del 22 de septiembre de 2009. Serie c nº 202. 
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artículo 2 de la convención Americana, para efectos de la discusión 
planteada, es necesario recordar que la corte ya analizó el contenido 
y alcances de las leyes de amnistía nº 26.479 y nº 26.492 en el caso 
Barrios Altos vs. Perú, en cuya Sentencia de fondo de 14 de marzo de 
2001 declaró que las mismas “son incompatibles con la convención 
Americana […] y, en consecuencia, carecen de efectos jurídicos”. La 
corte interpretó esa Sentencia de fondo dictada en el sentido de que 
“[l]a promulgación de una ley manifiestamente contraria a las obliga-
ciones asumidas por un Estado parte en la convención constituye per 
se una violación de ésta y genera responsabilidad internacional del 
Estado [y] que, dada la naturaleza de la violación constituida por las 
leyes de amnistía nº 26.479 y nº 26.492, lo resuelto en la sentencia 
de fondo en el caso Barrios Altos tiene efectos generales”. Esto fue 
reiterado en el caso La Cantuta. 

162. En el presente caso, y en atención al ámbito temporal en 
que las referidas leyes fueron aplicadas, se desprende que de las in-
vestigaciones analizadas, las únicas en que pudieron haber tenido al-
guna incidencia aquellas leyes fueron en la desarrollada ante la Quin-
ta Fiscalía Provincial en lo Penal del callao y en el recurso de habeas 
corpus. Las restantes investigaciones fueron iniciadas a partir del año 
2002. Sin embargo, de lo actuado en esos dos procedimientos no se 
desprende que alguna de las omisiones o negligencias verificadas se 
justificara en la vigencia de las leyes de amnistía. incluso, en el año 
1999, la Quinta Fiscalía dispuso la realización de diligencias ampliato-
rias y la continuación de las investigaciones (supra párr. 134). de tal 
manera, no es claro que en este caso se hayan dado actos concretos 
de aplicación de las leyes de amnistía, que tuvieran incidencia real en 
las averiguaciones adelantadas. tampoco ha sido alegado ni consta 
que, con posterioridad al año 2001, el Estado dejara de adoptar me-
didas pertinentes para suprimir los efectos que en algún momento 
pudieron generar esas leyes.

163. Sin perjuicio de lo anterior, es oportuno recordar que, en 
el contexto en que ocurrieron los hechos, esa normativa constituía un 
obstáculo general a las investigaciones de graves violaciones de dere-
chos humanos en el Perú. de tal manera, este tribunal ya declaró en 
el caso La Cantuta vs. Perú que, durante el período en que las leyes 
de amnistía fueron aplicadas, el Estado incumplió su obligación de 
adecuar su derecho interno a la convención, contenida en el artículo 
2 de la misma, por lo que, por ser ab initio y en general incompati-
bles con la convención, dichas “leyes” no han podido generar efectos, 
no los tienen en el presente ni podrán generarlos en el futuro.”
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“C.2. Tipificación del delito de desaparición forzada

[…] 165. En lo referente a la desaparición forzada de personas, 
el deber de adecuar el derecho interno a las disposiciones de la con-
vención Americana implica su tipificación en forma autónoma y la 
definición de las conductas punibles que la componen. En el caso Gó-
mez Palomino, la corte tuvo oportunidad de examinar y pronunciarse 
sobre la adecuación del tipo penal de desaparición forzada vigente en 
la legislación peruana desde el año 1992, al texto de la convención 
Americana y de la convención interamericana sobre desaparición 
Forzada de Personas (en adelante “cidFP”) .

166. En el presente caso, la corte considera que no se ha demos-
trado relación específica alguna entre la falta de efectividad, diligencia 
y exhaustividad en las investigaciones y la inadecuación del tipo penal 
de desaparición forzada a los parámetros convencionales. […].

167. independientemente de lo anterior, mientras esa norma pe-
nal no sea correctamente adecuada, el Estado continúa incumpliendo 
los artículos 2 de la convención Americana y iii de la cidFP.”

“169. Por las razones anteriormente expuestas, la corte conclu-
ye que el Estado violó los derechos reconocidos en los artículos 8.1 
y 25.1 de la convención Americana, en relación con los artículos 1.1 
y 2 de la misma y i.b) y iii de la cidFP, en perjuicio de los familiares 
del señor Anzualdo castro”.

[Punto resolutivo] “2. El Estado violó, como consecuencia de 
la desaparición forzada de Kenneth ney Anzualdo castro, los dere-
chos a la integridad personal, garantías judiciales y protección judi-
cial, reconocidos en los artículos 5.1, 5.2, 8.1 y 25 de la convención 
Americana sobre derechos humanos, en relación con las obligacio-
nes de respetar y garantizar esos derechos y de adoptar disposiciones 
de derecho interno, contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la misma 
y i.b) y iii de la convención interamericana sobre desaparición For-
zada de Personas, en perjuicio de Félix vicente Anzualdo vicuña, iris 
isabel castro cachay de Anzualdo, marly Arleny Anzualdo castro y 
rommel darwin Anzualdo castro, en los términos de los párrafos 104 
a 169 de la presente Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“190. Los representantes solicitaron a la corte que ordene al 
Estado ‘la adecuación del tipo penal de desaparición forzada con las 
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normas internacionales, en particular con el artículo ii de la cidFP, 
por medio de la reforma, en el plazo más breve posible, del artícu-
lo 320 del código Penal’. El Estado alegó que ‘[e]l congreso de la  
rep[ú]blica del Perú a través del Predictamen recaído en el proyecto 
de Ley n° 1707/2007-cr, está tipificando los ‘delitos [c]ontra el de-
recho [i]nternacional de los derechos humanos y el derecho inter-
nacional humanitario’, entre otros aspectos, fundamentalmente, está 
efectuando la modificación del Artículo 320 […] del código Penal’. 

191. El tribunal valora lo informado por el Estado, pero recuer-
da que desde la Sentencia dictada en el caso Gómez Palomino ya se 
había ordenado la referida adecuación de la legislación interna. de 
este modo, la corte reitera que el Estado debe adoptar las medidas 
necesarias para reformar, dentro de un plazo razonable, su legislación 
penal a efectos de compatibilizarla con los estándares internacionales 
en materia de desaparición forzada de personas, con especial aten-
ción a lo dispuesto en la convención Americana y en la cidFP”.

[Punto resolutivo] “8. El Estado debe adoptar las medidas ne-
cesarias para reformar, dentro de un plazo razonable, su legislación 
penal en materia de desaparición forzada de personas, a efectos de 
compatibilizarla con los estándares internacionales, con especial aten-
ción a lo dispuesto en la convención Americana y en la convención 
interamericana sobre desaparición Forzada de Personas, en los térmi-
nos de los párrafos 165 a 167 y 191 de esta sentencia”.



rEPÚblICa DoMINICaNa

16.1. CASO GOnzález MeDInA y FAMIlIAreS  
vS. rePÚBlICA DOMInICAnA (2012)288

Síntesis de los hechos del caso
El presente caso se relaciona con la desaparición forzada del 

señor narciso González medina, ocurrida a partir del 26 de mayo de 
1994, sin que al momento de la emisión de la sentencia se conocie-
ra su paradero. Al momento de su desaparición, el señor González 
medina tenía 52 años, estaba casado y tenía cuatro hijos. Era un re-
conocido activista y crítico del régimen dictatorial de rafael Leonidas 
trujillo, así como de Joaquín Balaguer. Era abogado y fue profesor 
de la universidad Autónoma de Santo domingo (“uASd”), así como, 
inter alia, columnista, poeta, ensayista, animador cultural de grupos 
populares y periodista. 

En medio de una crisis política y socioeconómica, el 16 de mayo 
de 1994 se celebraron elecciones presidenciales en la república domi-
nicana, en las cuales resultó reelecto el Presidente Joaquín Balaguer. 
Las elecciones se llevaron a cabo en un ambiente de alta polarización 
entre los partidos políticos participantes y una estrecha diferencia en 
el resultado de los comicios generó serias dudas sobre su legitimidad. 
días antes las elecciones, el señor González medina publicó un artí-
culo de opinión titulado: “10 pruebas que demuestran que Balaguer 
es lo más perverso que ha surgido en América”. Asimismo, el 25 de 
mayo de 1994 pronunció un discurso en la uASd, en el cual urgió a 
combatir el alegado fraude electoral con “la desobediencia civil” y no 
“con simples documentos”. Adicionalmente, en su discurso, que fue 
filmado, insinuó que los jefes de la Policía, del Ejército y de la Fuerza 
Aérea habían apoyado el denunciado fraude electoral. 

La familia del señor González medina lo buscó en la Policía 
nacional, hospitales, morgues, cuarteles y centros de detención. El 
28 de mayo de 1994 interpusieron una denuncia por su desaparición 
ante la Policía nacional. Las primeras investigaciones iniciaron el 3 de 
junio de 1994 y fueron realizadas por una comisión extrajudicial de 
la Policía nacional, denominada “Junta Policial”, compuesta por dos 

288 Caso González Medina y familiares vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 27 de febrero de 2012. Serie c nº 240. 
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coroneles y un teniente. En junio de 1998, tres años y medio después 
de que la Junta Policial concluyera su investigación, se creó una “Jun-
ta mixta” de las Fuerzas Armadas y la Policía nacional para investigar 
lo sucedido al señor González medina, la cual realizó su investigación 
paralelamente a la investigación judicial que estaba llevando a cabo 
el Juzgado de instrucción. A principios de agosto de 1998, la Junta 
mixta entregó un informe al Presidente y al Procurador General de la 
república, en el cual no emitió una conclusión respecto a lo sucedido 
sino que, inter alia, recomendó que se remitiera a la jurisdicción de 
instrucción competente, para “contribuir en su auto decisorio en tor-
no a la ‘desaparición’, del Profesor narciso González medina”. 

El 12 de junio de 1995 sus familiares interpusieron una querella 
con constitución en parte civil ante el Juez de instrucción de la Sépti-
ma circunscripción del distrito nacional, por los delitos de secuestro, 
asociación de malhechores y asesinato, en perjuicio de narciso Gon-
zález medina, ya que en la república dominicana no se encuentra ti-
pificado el delito de desaparición forzada. En la investigación judicial 
fueron inculpados un General que al momento de la desaparición del 
señor González medina era el encargado de inteligencia de la Fuerza 
Aérea dominicana; un teniente coronel que era el director de Planes 
y Operaciones del departamento de inteligencia de la Fuerza Aérea 
(A-2) y un mayor General que había sido el Secretario de Estado de 
las Fuerzas Armadas. El 24 de agosto de 2001 el Séptimo Juzgado de 
instrucción del distrito nacional dictó las resoluciones mediante las 
cuales decidió “no enviar […] a juicio criminal” a dos de los inculpa-
dos y enviar ante el tribunal criminal al entonces Secretario de Estado 
de las Fuerzas Armadas por la detención ilegal del señor González 
medina. El 18 de diciembre de 2002 la cámara de calificación de 
Santo domingo resolvió los recursos de apelación que fueron inter-
puestos, revocando la decisión del Juzgado de instrucción en relación 
con el ex Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y confirmando 
la decisión en relación con los otros dos procesados. La investigación 
fue archivada. En mayo de 2007 el Estado comunicó a la comisión 
interamericana su decisión de “rea[brir] la investigación por parte del 
ministerio Público”. Sin embargo, la república dominicana no pre-
sentó al tribunal información concreta sobre la “reapertura” de la 
investigación penal en el 2007 ni la copia del expediente correspon-
diente.

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas 
o de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en 
la convención, el caso se relaciona con la falta de una adecuada 



350
DIÁLOGOS

EL IMPACTO DEL SISTEMA INTERAMERICANO EN EL ORDENAMIENTO INTERNO DE LOS ESTADOS

utilización de normas o prácticas que garantizaran una investigación 
efectiva de la desaparición forzada del señor González medina.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“244. Por consiguiente, en cumplimiento del referido artículo 2 
el Estado debe garantizar que la aplicación de las normas existentes 
en el ordenamiento interno permita realizar una investigación ade-
cuada de la desaparición forzada y, en caso de que éstas sean insu-
ficientes, adoptar las medidas legislativas, administrativas, judiciales 
u otras que sean eficaces para garantizar la protección contra dicha 
violación. corresponde al Estado adecuar el funcionamiento de sus 
instituciones en aras de garantizar una investigación de la desapari-
ción forzada en toda su dimensión con debida diligencia, sin realizar 
un análisis fragmentado de los elementos que la componen (supra 
párrs. 129 y 221). En la investigación de una desaparición forzada los 
Estados Parte en la convención deben tener en cuenta la caracteriza-
ción de esta violación sostenida por este tribunal desde 1988 en su 
jurisprudencia constante (supra párr. 50).

245. En el presente caso la corte estableció que el Estado no 
realizó una investigación efectiva y diligente sobre la desaparición 
forzada del señor González medina. Al investigar con base en los 
delitos tipificados en el ordenamiento interno (secuestro, privación 
de libertad, homicidio y asociación de malhechores) las autoridades 
judiciales no tomaron en cuenta los elementos que componen la des-
aparición forzada de personas ni su extrema gravedad, lo cual amerita 
una pena apropiada (supra párrs. 128 a 130). En la investigación ante 
el Juzgado de instrucción y la cámara de calificación se cometió la 
grave omisión de no adoptar las medidas necesarias para visibilizar 
los diferentes elementos que componen esta grave violación de los 
derechos humanos. de un análisis de las decisiones emitidas por am-
bos órganos judiciales es posible constatar que no comprendieron 
la complejidad de comportamientos cuya acumulación configura la 
desaparición forzada (supra párrs. 226 a 241). 

246. La corte concluye que la falta de una adecuada utiliza-
ción de normas o prácticas que garantizaran una investigación efec-
tiva, que tomara en cuenta la complejidad y extrema gravedad de 
la desaparición forzada, implicó un incumplimiento de la obligación 
dispuesta en el artículo 2 de la convención Americana de adoptar 
las disposiciones internas necesarias para garantizar los derechos 
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protegidos en los artículos 7, 5.1, 5.2, 4.1 y 3 de la convención, a 
través de la investigación de la desaparición forzada de narciso Gon-
zález medina y la identificación, juzgamiento y, en su caso, sanción 
de los responsables.”

“265. Por consiguiente, el Estado incumplió su deber de garanti-
zar los derechos consagrados en los artículos 7, 5.1, 5.2, 4.1 y 3 de la 
convención Americana a través de la investigación de la desaparición 
forzada, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma y con los 
artículos 1, 6 y 8 de la convención interamericana contra la tortura, 
en perjuicio del señor narciso González medina. […]”. 

[Punto resolutivo] “2. El Estado es responsable del incumpli-
miento de su obligación de garantizar los derechos indicados en el 
punto declarativo primero, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
convención Americana y con los artículos 1, 6 y 8 de la convención 
interamericana para Prevenir y Sancionar la tortura, en perjuicio del 
señor narciso González medina, por la ausencia de una investigación 
efectiva de la desaparición forzada, conforme a lo establecido en el 
párrafo 265 de esta Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

[Punto resolutivo] “9. El Estado debe, dentro de un plazo razo-
nable, garantizar que la aplicación de las normas de su derecho interno 
y el funcionamiento de sus instituciones permitan realizar una inves-
tigación adecuada de la desaparición forzada y, en caso de que éstas 
sean insuficientes, realizar las reformas legislativas o adoptar las medi-
das administrativas, judiciales u otras que sean necesarias para alcanzar 
dicho objetivo, en los términos del párrafo 306 del presente Fallo”.

16.2. CASO nADeGe DOrzeMA y OTrOS  
vS. rePÚBlICA DOMInICAnA (2012)289

Síntesis de los hechos del caso 
El 18 de junio de 2000 un camión que transportaba un grupo 

de aproximadamente 30 nacionales haitianos, quienes se encontraban 
en territorio dominicano, no se detuvo frente a un puesto de control 

289 Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana. Fondo reparaciones y costas. Sen-
tencia del 24 de octubre de 2012. Serie c nº 251. 
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ubicado en Botoncillo. Ante tal situación, militares dominicanos ini-
ciaron una persecución por varios kilómetros, realizando disparos 
que impactaron a las personas que se transportaban en éste, como 
consecuencia murieron cuatro personas y varias más resultaron heri-
das. con la posterior volcadura del camión, perdió la vida una quinta 
persona y varias más corrieron para salvar sus vidas; momento en el 
cual los militares dispararon provocando la muerte adicional de dos 
personas. Al menos diez personas resultaron heridas. Algunos de los 
sobrevivientes fueron trasladados a un hospital sin que fueran regis-
trados ni atendidos debidamente, y los restantes sobrevivientes fue-
ron detenidos y llevados al destacamento Operativo de inteligencia 
Fronteriza (dOiF) en montecristi. más tarde fueron llevados al cuartel 
militar de dejabón. Los cuerpos de los haitianos fallecidos fueron in-
humados en una fosa común y, a la fecha de la sentencia, no habían 
sido repatriados ni entregados a sus familiares.

La investigación de los hechos estuvo a cargo de funcionarios 
y jueces militares. El consejo de Guerra de Primera instancia emitió 
sentencia en el proceso penal militar, en la cual encontró culpables 
de homicidio a dos militares y se les condenó a cinco años de prisión. 
un tercer militar fue encontrado culpable por homicidio; sin embar-
go, debido a “amplias circunstancias atenuantes”, se lo condenó a una 
pena de 30 días de suspensión de funciones. Finalmente, un cuarto 
militar involucrado fue encontrado “no culpable de los hechos” y se 
lo descargó “de toda responsabilidad penal”. Posteriormente, el con-
sejo de Guerra de Apelación mixto resolvió el recurso de apelación 
de los tres militares y les absolvió de la condena en primera instancia. 
Finalmente, los familiares de las víctimas fallecidas interpusieron un 
recurso para constitución en parte civil ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito Judicial de montecristi y otro recurso ante la corte 
Suprema de Justicia de república dominicana para que el caso fuera 
investigado y juzgado por la jurisdicción ordinaria, sin embargo, am-
bos fueron rechazados.

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con la ausencia de una legislación 
sobre la reglamentación del uso de la fuerza por los funcionarios en-
cargados de aplicar la ley, de acuerdo a los estándares internacionales 
sobre la materia, y con la ausencia de una adecuada legislación en 
relación a la falta de competencia de la jurisdicción penal militar para 
juzgar violaciones de derechos humanos.
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Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“79. de los hechos del caso y de la prueba aportada en el 
proceso ante la corte, se desprende que, para el momento de los 
hechos, república dominicana no contaba con una legislación que 
estableciera los parámetros para el uso de la fuerza por parte de 
agentes del Estado […].

80. Esta corte ha establecido con anterioridad que existe un 
deber del Estado de adecuar su legislación nacional y de ‘vigilar 
que sus cuerpos de seguridad, a quienes les está atribuido el uso de 
la fuerza legítima, respeten el derecho a la vida de quienes se en-
cuentren bajo su jurisdicción’. El Estado debe ser claro al momento 
de demarcar las políticas internas tratándose del uso de la fuerza y 
buscar estrategias para implementar los Principios sobre empleo de 
la fuerza y código de conducta. […]”. 

“82. En razón de lo anterior, el Estado no cumplió con su obli-
gación de garantizar los derechos a la vida y a la integridad personal 
mediante una adecuada legislación sobre el uso de la fuerza, tampoco 
demostró haber brindado capacitación y entrenamiento en la materia 
a los agentes encargados de hacer cumplir la ley y en específico a los 
agentes involucrados en los hechos del caso (infra párr. 87), en contra-
vención del deber de garantía de los derechos a la vida y a la integridad 
personal, en conexión con el artículo 1.1 y de adopción de medidas de 
derecho interno, dispuesto en el artículo 2 de la convención”. 

“208. respecto al deber de adoptar medidas legislativas o de 
otro carácter para garantizar el pleno ejercicio y goce de los derechos 
humanos consagrados en la convención, este tribunal ha estableci-
do que no basta que la legislación nacional determine las causas y 
competencias de los tribunales militares, si no que más allá de esta 
disposición, la legislación debe establecer claramente quiénes son 
militares, cuáles son las conductas delictivas típicas en el especial ám-
bito militar, determinar la antijuridicidad de la conducta ilícita a través 
de la descripción de la lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos 
militares gravemente atacados, que se justifique el ejercicio del poder 
punitivo militar, y especificar la correspondiente sanción.

209. En primer lugar, la corte observa que la intervención de 
la jurisdicción militar se basó en el artículo 3 de la Ley nº 3.483 de 
1953, que instituyó el código de Justicia de las Fuerzas Armadas, el 
cual establecía lo siguiente: 
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Artículo 3

Las jurisdicciones militares son competentes para conocer de 
las infracciones especiales de orden militar previstas en el libro se-
gundo del presente código, salvo las excepciones en él establecidas.

Serán juzgados por las jurisdicciones militares las infracciones 
de toda especie cometidas por militares o asimilados en los cuarteles, 
campamentos y cualesquiera otros recintos o establecimientos milita-
res o navales, o a bordo de buques o aeronaves del Estado.

Son también de competencia de las jurisdicciones militares las 
infracciones cometidas por militares en el ejercicio de sus funciones, 
sean cual fuere el lugar donde fueren cometidas. […]

todos los demás crímenes, delitos o contravenciones cometidos 
por militares o asimilados serán juzgados por tribunales ordinarios, 
en conformidad con las disposiciones del código de Procedimiento 
criminal, del código Penal y de las Leyes penales de derecho común.

210. Al respecto, la corte observa que la disposición del referido 
artículo 3 del código de Justicia de las Fuerzas Armadas (supra párr. 
57), vigente en el año 2000, operaba como una regla y no como una 
excepción, característica esta última indispensable de la jurisdicción 
militar para encontrarse conforme con los estándares establecidos 
por esta corte. En su informe sobre la volcadura del camión de 23 de 
julio de 2000, la Junta mixta de investigación justificó la competencia 
de la jurisdicción militar con base en el referido artículo 3. dicho in-
forme fue entonces remitido por el Secretario de las Fuerzas Armadas 
al Fiscal del consejo de Guerra de Primera instancia y sirvió como 
base del auto introductorio ante el consejo de Guerra de Primera 
instancia (supra párr. 59).

211. Posteriormente, en el año 2005, la Suprema corte de re-
pública dominicana confirmó la competencia del fuero militar uti-
lizando como justificativa los artículos 28 de la Ley nº 834 de 15 
de julio de 1978, y 382 del código de Procedimiento criminal de 
1884. Es decir, la Suprema corte no analizó las referidas normas y 
el artículo 3 de la Ley nº 3.483 a la luz de la convención Americana 
y de la jurisprudencia constante de la corte interamericana, desde 
el caso Durand y Ugarte, sobre la falta de competencia de la juris-
dicción penal militar para juzgar violaciones de derechos humanos 
y el alcance restrictivo y excepcional que debe tener en los Estados 
que aún la conserven. Además, es importante señalar que esta corte 
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ya había establecido que, en razón del bien jurídico lesionado, la 
jurisdicción militar no es el fuero competente para investigar y, en 
su caso, juzgar y sancionar a los autores de violaciones de derechos 
humanos, y que en el fuero militar solo se puede juzgar a militares 
activos por la comisión de delitos o faltas que por su propia natu-
raleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar. En 
atención a lo anterior, la corte concluye que tanto las actuaciones 
los militares durante la investigación y el procesamiento del caso 
ante el fuero militar, así como de los tribunales internos ordinarios, 
representaron un claro incumplimiento de la obligación contenida 
en el artículo 2 de la convención Americana, en conexión con los 
artículos 8 y 25 del mismo instrumento.

212. El Estado ha informado a esta corte sobre cambios opera-
dos en las normas constitucionales y legislativas entre los años 2002 
y 2010. 

213. En el plano legislativo, el código Procesal Penal de 2002 
prevé lo siguiente:

Art. 57.- Es de la competencia exclusiva y universal de las ju-
risdicciones penales el conocimiento y fallo de todas las acciones y 
omisiones punibles previstas en el código Penal y en la legislación 
penal especial, y la ejecución de sus sentencias y resoluciones, según 
lo establece este código.

Las normas de procedimiento establecidas en este código se 
aplican a la investigación, conocimiento y fallo de cualquier hecho 
punible, sin importar su naturaleza ni la persona imputada, incluyen-
do los miembros de las Fuerzas Armadas y la Policía nacional, aun 
cuando los hechos punibles que les son atribuidos hayan sido come-
tidos en el ejercicio de sus funciones y sin perjuicio de las facultades 
estrictamente disciplinarias de los cuerpos a los que pertenecen. […]

214. La referida norma del nuevo código Procesal Penal fue 
complementada con la aprobación de la Ley nº 278/2004, de 23 de 
agosto de 2004, sobre ‘la implementación del Proceso Penal instituido 
por la Ley nº 76-02’. Esta Ley, en su artículo 15, determina que:

Artículo 15. derogatorias. Quedan derogadas, con todas sus 
modificaciones y disposiciones complementarias, las siguientes dis-
posiciones legales:
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[…]13. todas las normas procesales referidas al enjuiciamien-
to penal de los miembros de la Policía nacional y/o de las Fuerzas 
Armadas, contenidas en el código de Justicia Policial contenido en 
la Ley nº 285 del 29 de junio de 1966 y en el código de Justicia de 
las Fuerzas Armadas, contenido en la Ley nº 3.483 del 13 de Febrero 
de 1953 y sus respectivas modificaciones, así como cualquier otra 
ley que establezca normas en este sentido. todo sin perjuicio de las 
facultades disciplinarias conferidas a los órganos internos de las re-
feridas instituciones.

Quedan igualmente derogadas y abrogadas todas las disposicio-
nes legales, así como todas las normas procesales penales previstas en 
leyes especiales, que sean contrarias a esta ley.

215. En el mismo sentido, la constitución nacional de 2010 
dispone en su artículo 254 que “[l]a jurisdicción militar solo tiene 
competencia para conocer de las infracciones militares previstas en 
las leyes sobre la materia. Las Fuerzas Armadas tendrán un régimen 
disciplinario militar aplicable a aquellas faltas que no constituyan in-
fracciones del régimen penal militar”. Además, el reglamento militar 
disciplinario de las Fuerzas Armadas, adoptado mediante el decreto 
nº 2/08, de 2008, dispone lo siguiente: 

Artículo 52. - Los hechos cometidos por miembros de las Fuer-
zas Armadas, que constituyan crímenes y delitos, serán del ámbito 
del derecho Penal ordinario o militar y por tanto, serán conocidos y 
sancionados por los organismos competentes, conforme a las leyes y 
disposiciones vigentes.

216. La corte recuerda que el artículo 2 de la convención Ameri-
cana establece la obligación general de todo Estado Parte de adecuar 
su derecho interno a las disposiciones de la misma para garantizar 
los derechos en ella reconocidos, lo cual implica que las medidas de 
derecho interno han de ser efectivas (principio de effet utile). Por lo 
tanto, la corte reitera que a la época de los hechos el Estado incum-
plió la obligación contenida en el artículo 2 de la convención Ame-
ricana, en conexión con los artículos 8 y 25 del mismo instrumento.

217. Sin embargo, los cambios normativos operados en repú-
blica dominicana entre los años 2002 y 2010 determinan la compe-
tencia de la jurisdicción ordinaria para juzgar a delitos cometidos por 
personal militar, y por otro lado establecen la excepcionalidad de la 
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jurisdicción militar exclusivamente para las faltas disciplinarias e in-
fracciones de orden estrictamente militar. Por tanto, la corte concluye 
que con la actual legislación dominicana el Estado ha subsanado su 
deber de adoptar disposiciones de derecho interno, previsto en el 
artículo 2 de la convención Americana”. 

[Puntos resolutivos] “7. El Estado es responsable por la viola-
ción de la obligación de adecuar su derecho interno, establecida en 
el artículo 2 de la convención Americana sobre derechos humanos, 
en relación con los artículos 4.1, 8 y 25 del mismo instrumento, en 
los términos de los párrafos 82 y 207 a 217 de la presente Sentencia.

8. El Estado incumplió con el deber de no discriminar, conte-
nido en el artículo 1.1 de la convención Americana sobre derechos 
humanos, en relación con los derechos reconocidos en los artículos 
2, 4, 5, 7, 8, 22.9 y 25 de la misma, en los términos de los párrafos 224 
a 238 de la presente Sentencia”.

Consideraciones sobre reparación relacionada con 
la violación del artículo 2 de la Convención 

“i. Uso de la fuerza

273. tal como fue acreditado en el párrafo 82 de esta Sentencia, 
la corte declaró que el Estado dominicano no cumplió su obligación 
de garantizar los derechos a la vida y a la integridad personal median-
te una adecuada legislación sobre el uso de la fuerza, en violación del 
deber de garantía de los derechos a la vida y a la integridad personal 
y del artículo 2 de la convención.

274. La corte recuerda que el Estado debe prevenir la recu-
rrencia de violaciones a los derechos humanos como las ocurridas 
en el presente caso y, por eso, adoptar todas las medidas legales, 
administrativas y de otra índole que sean necesarias para evitar que 
hechos similares vuelvan a ocurrir en el futuro, en cumplimiento de 
sus deberes de prevención y garantía de los derechos fundamentales 
reconocidos por la convención Americana. En particular, de confor-
midad con el artículo 2 de la convención, el Estado tiene el deber de 
adoptar las medidas necesarias para hacer efectivo el ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos en la convención.

275. En particular, el Estado deberá, en un plazo razonable, ade-
cuar su legislación interna a la convención Americana, incorporando 
los estándares internacionales sobre el uso de la fuerza por los fun-
cionarios encargados de aplicar la ley, de acuerdo con los principios 
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de legalidad, proporcionalidad, necesidad y excepcionalidad, así 
como los criterios de uso diferenciado y progresivo de la fuerza. di-
cha legislación deberá contener las especificaciones señaladas en el 
capítulo vii-1 de la presente Sentencia.”

“ii. Jurisdicción Militar

[…] 279. En los párrafos 211 y 216 de la presente Sentencia la 
corte declaró la violación del artículo 2 de la convención por que la 
legislación vigente que regulaba la jurisdicción militar al momento de 
los hechos violó la convención Americana. no obstante, tal como fue 
referido en el párrafo 217, el Estado ha realizado diversos cambios 
legislativos entre los años 2002 y 2010, con los cuales se determinó 
la competencia de la jurisdicción ordinaria para juzgar delitos come-
tidos por personal militar, estableciendo la excepcionalidad de la ju-
risdicción militar para las faltas disciplinarias e infracciones de orden 
estrictamente militar. En virtud de ello, la corte concluyó que con la 
actual legislación dominicana se subsanó la contravención a los artí-
culos 2, 8 y 25 de la convención Americana. como consecuencia, no 
es procedente ordenar una medida de reparación en este aspecto”.

[Punto resolutivo] “9. El Estado debe, dentro de un plazo ra-
zonable, adecuar su legislación interna sobre el uso de la fuerza por 
los funcionarios encargados de aplicar la ley en los términos de los 
párrafos 274 y 275 de la presente Sentencia”.



sUrINaM

17.1. CASO Del PueBlO De SArAMAKA vS. SurInAM (2007)290

Síntesis de los hechos del caso
El pueblo Saramaka es uno de los seis grupos distintivos ma-

roon de Surinam, cuyos ancestros fueron esclavos africanos llevados 
a la fuerza a Surinam durante la colonización europea en el siglo 
Xvii. Se estima que su población rondaba, en 2007, entre los 25.000 a 
34.000 miembros, divididos en 63 comunidades situadas en la región 
superior del río Surinam y en algunas comunidades desplazadas al 
norte y oeste de la región. mantienen una fuerte relación espiritual 
con el territorio ancestral, identificando en los recursos naturales par-
te de su esencial social, ancestral y espiritual, concepción que se cen-
tra no en el individuo, sino en la comunidad en su conjunto. 

Entre los años 1997 y 2004, el Estado emitió al menos cuatro 
concesiones madereras y un número de concesiones para explotación 
minera a miembros del pueblo Saramaka y a personas y empresas 
ajenas a dicho pueblo, dentro del territorio que los integrantes del 
pueblo Saramaka poseen tradicionalmente. respecto a dichas conce-
siones, el Estado no garantizó el debido procedimiento de consulta de 
manera libre, previa e informada, según sus costumbres y tradiciones. 
Además, no llevó a cabo o supervisó estudios ambientales y sociales 
previos ni puso en práctica garantías o mecanismos a fin de asegurar 
que estas concesiones madereras no causaran un daño mayor al terri-
torio y comunidades Saramaka. Las consecuencias de la emisión de 
las mencionadas concesiones no solo le ha dejado a los integrantes 
del pueblo Saramaka un legado de destrucción ambiental, privación 
de los recursos de subsistencia y problemas espirituales y sociales, 
sino que además no han recibido ningún beneficio de las operaciones 
madereras que se encuentran en su territorio. 

La legislación de Surinam no reconoce el derecho de los miem-
bros del pueblo Saramaka al uso y goce de su sistema de propiedad 
comunal sobre su territorio, sino que solo contempla un simple “pri-
vilegio sobre el uso de la tierra”.

290 Caso del Pueblo Saramaka. vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia del 28 de noviembre de 2007. Serie c nº 172.
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En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con la protección de los derechos a 
la propiedad comunal y a la personalidad jurídica.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“97. toda vez que se declaró que la convención Americana re-
conoce el derecho de los miembros del pueblo Saramaka al uso y 
goce de su propiedad de conformidad con su sistema de propiedad 
comunal, la corte procederá ahora a analizar si el Estado ha adoptado 
el marco adecuado para efectivizar, mediante la legislación interna, 
dicho derecho. 

98. La cuestión general respecto de los derechos de propiedad 
comunal de los pueblos indígenas y tribales en Surinam ya ha sido 
materia de estudio por esta corte en el caso Moiwana. En dicho 
precedente, la corte sostuvo que el Estado no reconocía a dichos 
pueblos un derecho a la propiedad comunal. La corte observa que 
esta conclusión se encuentra también respaldada por una serie de 
organismos y organizaciones internacionales que han tratado esta 
cuestión en otras oportunidades. El comité de naciones unidas para 
la Eliminación de la discriminación racial, la comisión de naciones 
unidas de derechos humanos, y el relator Especial de la comisión 
de naciones unidas sobre la situación de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de los indígenas todos han observado 
que Surinam no reconoce legalmente los derechos de los miembros 
de los pueblos indígenas y tribales respecto de sus tierras, recursos y 
territorios comunales.

99. El Estado también aceptó que su legislación interna no reco-
noce el derecho de los miembros del pueblo Saramaka al uso y goce 
de su sistema de propiedad comunal sobre su territorio, sino que les 
reconoce un privilegio sobre el uso de la tierra. […].

100. […] de la prueba y declaraciones presentadas ante la corte, 
se extrae que los lös, o clanes, son las entidades propietarias prima-
rias de las tierras dentro de la sociedad Saramaka. cada lö es autóno-
mo y es quien asigna los derechos de la tierra y los recursos entre los 
bëë (grupos familiares extendidos) y sus miembros individuales de 
conformidad con la ley consuetudinaria Saramaka. conforme a dicha 
ley consuetudinaria, los capitanes o miembros de un lö no pueden 
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afectar o enajenar de modo alguno la propiedad comunal de su lö y 
un lö no puede afectar o enajenar las tierras del conjunto colectivo del 
territorio Saramaka. Sobre este último punto, […] ‘[s]i un lö trata de 
vender su tierra, los otros lös tienen el derecho de objetar y detener 
dicha transacción porque, de lo contrario, se afectarían los derechos 
y la vida de todo el pueblo Saramaka. Los lö son muy autónomos y 
[…] no interfieren en los asuntos de los demás a menos que se vean 
afectados los intereses de todo el pueblo Saramaka’. Esto es porque 
el territorio ‘pertenece a los Saramakas, en última instancia. [Es decir] 
le pertenece a los Saramaka como pueblo’.

101. En todo caso, la presunta falta de claridad en cuanto al sis-
tema de posesión de la tierra de los Saramaka no presenta un obstá-
culo insuperable para el Estado, quien tiene la obligación de consul-
tar con los integrantes del pueblo Saramaka solicitar una aclaración 
sobre esta cuestión a fin de cumplir con sus obligaciones conforme al 
artículo 21 de la convención, en relación con el artículo 2 de dicho 
instrumento. 

102. dos argumentos adicionales e interrelacionados presenta-
dos por el Estado respecto del por qué no ha reconocido y protegi-
do, legalmente, los sistemas de posesión de la tierra de los pueblos 
indígenas y tribales se refieren a las supuestas dificultades y sensibi-
lidades de las cuestiones comprendidas, y la inquietud que gira en 
torno a que la legislación a favor de los pueblos indígenas y tribales 
puede ser percibida como una actitud discriminatoria hacia el resto 
de la población. En cuanto a la primera cuestión, la corte observa 
que el Estado no puede abstenerse de cumplir con las obligaciones 
internacionales de acuerdo con la convención Americana simple-
mente porque le es difícil hacerlo. La corte comparte la inquietud 
del Estado en cuanto a lo complejo de las cuestiones relacionadas 
con este tema; sin embargo, el Estado tiene el deber de reconocer 
el derecho a la propiedad de los miembros del pueblo Saramaka, en 
el marco de su sistema colectivo de propiedad, y establecer los me-
canismos necesarios para hacer efectivo a nivel interno el derecho 
consagrado en la convención, según lo ha interpretado este tribu-
nal en su jurisprudencia. 

103. Asimismo, es improcedente el argumento del Estado en 
cuanto a que es discriminatorio aprobar una ley que reconozca las 
formas comunales de posesión de la tierra. Es un principio estable-
cido en el derecho internacional que el trato desigual a personas en 
condiciones desiguales no necesariamente constituye discriminación 
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no permitida. La legislación que reconoce dichas diferencias no es, 
por lo tanto, necesariamente discriminatoria. En el contexto de los 
integrantes de los pueblos indígenas y tribales, esta corte ya ha ex-
presado que es necesario la adopción de medidas especiales a fin 
de garantizar su supervivencia de conformidad con sus tradiciones y 
costumbres. Por ello, es improcedente el argumento del Estado res-
pecto de su incapacidad para crear legislación en esta área debido a 
la presunta complejidad de la cuestión o la posible naturaleza discri-
minatoria de dicha legislación.

104. Adicionalmente, el Estado argumentó que el poder judicial, 
por medio de sus tribunales, podría reconocer los derechos a la pro-
piedad comunal, pero que los miembros del pueblo Saramaka se han 
negado a demandar ante los tribunales internos para reclamar dicho 
reconocimiento. Primeramente, se debería hacer una distinción entre 
la obligación del Estado conforme al artículo 2 de la convención para 
efectivizar, mediante legislación interna, los derechos allí consagra-
dos y la obligación conforme al artículo 25 de proporcionar recursos 
efectivos y adecuados para reparar las presuntas violaciones a dichos 
derechos. […] 

105. La corte observa que aunque la llamada legislación judicial 
pueda ser un medio para el reconocimiento de los derechos de los 
individuos, especialmente conforme a los sistemas de derecho común 
(common law), la disponibilidad de un procedimiento de este tipo no 
cumple, en sí mismo, con las obligaciones del Estado de efectivizar 
los derechos consagrados en la convención Americana. Es decir, la 
mera posibilidad de reconocimiento de derechos a través de cierto 
proceso judicial no es un sustituto para el reconocimiento real de 
dichos derechos. El proceso judicial mencionado por el Estado debe, 
entonces, ser entendido como un medio a través del cual se podrían 
efectivizar esos derechos en el futuro, pero que aún no ha reconoci-
do, efectivamente, los derechos en cuestión. En todo caso, el derecho 
de los integrantes del pueblo Saramaka en particular, o de los miem-
bros de los pueblos indígenas o tribales en general, de poseer la tierra 
en forma colectiva no ha sido reconocido, aún, por ningún tribunal 
interno de Surinam. 

106. Finalmente, el Estado alega que, aunque ‘pueda ser correc-
to que los intereses sobre la tierra de los Saramaka no estén reco-
nocidos como un derecho subjetivo en el sistema legal surinamés[,]  
es una tergiversación tendenciosa sugerir que el sistema no recono-
ce y no respeta, en la práctica, los intereses legítimos de la tribu’.  
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de acuerdo al Estado, la legislación interna existente reconoce cier-
tos ‘intereses’, en oposición a derechos, de los miembros de los pue-
blos indígenas y tribales respecto de la tierra. Entre los instrumentos 
legales se puede mencionar la constitución de 1987, los decretos 
L-1 de 1982, el decreto minero de 1986 y la Ley de Gestión Forestal 
de 1992. como una cuestión preliminar, la corte observa que el re-
conocimiento y respeto en la práctica de los ‘intereses legítimos’ de 
los integrantes del pueblo Saramaka no puede interpretarse como 
que satisface las obligaciones del Estado conforme al artículo 2 de la 
convención respecto del artículo 21 de dicho instrumento. La corte 
procederá a analizar en qué medida estos instrumentos legales re-
conocen un ‘interés’, y no un derecho, respecto de la propiedad de 
los miembros del pueblo Saramaka.

107. respecto de este argumento, el Estado primero reconoció 
que ‘los derechos a la tierra de la tribu Saramaka no están de hecho 
explícitamente consagrados en la constitución de 1987’, pero también 
alegó que dicho reconocimiento constitucional no es un requisito 
conforme al artículo 2 de la convención. como puntualizó el Estado, 
Surinam no es una excepción en este sentido, ya que muchos Estados 
Parte de la convención tienen constituciones que no reconocen explí-
citamente los sistemas de propiedad colectiva que puedan ejercer los 
integrantes de los pueblos indígenas y tribales. Aún así, la obligación 
de efectivizar, mediante legislación interna, el derecho a la propiedad 
comunal no implica, necesariamente, un reconocimiento constitucio-
nal de dicho derecho. El artículo 2 de la convención ordena que los 
Estados efectivicen, con arreglo a sus legislaciones internas, aquellos 
derechos y libertades mediante ‘la adopción de medidas legislativas o 
de otro carácter que fueren necesarias’. En el caso de Surinam, no se 
ha adoptado ninguna medida legislativa o de otra índole.

108. Segundo, el Estado se refirió a los decretos L-1 de 1982. El 
artículo 4 del decreto L-1 establece lo siguiente: 

(1) En la asignación de domain land [tierra de la cual el Estado 
es propietario en virtud de su constitución], se respetarán los dere-
chos que tienen los Bushnegroes [maroons] tribales e indios respecto 
de sus pueblos, asentamientos y parcelas forestales, siempre que no 
se afecte el interés general. 

(2) El interés general incluye la ejecución de todo proyecto den-
tro del marco de un plan de desarrollo aprobado.
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109. La nota explicativa oficial del artículo 4.1 del decreto L-i 
indica que se tendrán en cuenta los ‘derechos fácticos’ de los miem-
bros de los pueblos indígenas y tribales cuando se emitan títulos 
sobre el domain land. 

110. El uso del término ‘derechos fácticos’ (o derechos de facto) 
en la nota explicativa del artículo 4.1 del decreto L-i tiene como fin 
distinguir estos “derechos” de los derechos legales (de jure) otorgados 
a los tenedores de títulos reales individuales y otros derechos de pro-
piedad que sean registrables, reconocidos y emitidos por el Estado. 
Esta limitación al reconocimiento del derecho de los integrantes del 
pueblo Saramaka para gozar plenamente del territorio que han poseí-
do y ocupado tradicionalmente es incompatible con la obligación del 
Estado conforme al artículo 2 de la convención para hacer efectivos 
los derechos consagrados en el artículo 21 de dicho instrumento.” 

“112. El Estado también ha hecho referencia a la Ley de Gestión 
Forestal de 1992 como un ejemplo de la legislación interna que hace 
efectivo el derecho de los miembros del pueblo Saramaka al uso y goce 
de la propiedad de conformidad con su sistema de propiedad comunal. 
Surinam ha afirmado que la emisión de los permisos llamados ‘bosques 
comunitarios’ que podrían establecerse conforme a la Ley de Gestión 
Forestal de 1992 podrían proporcionar reconocimiento efectivo del dere-
cho a la propiedad de los miembros del pueblo Saramaka. Sin embargo, 
la prueba presentada ante la corte contradice dicha afirmación. 

113. Aunque surgen preguntas con respecto a si el Estado ha 
hecho algún esfuerzo para informar a los integrantes de los pueblos 
indígenas y tribales de la posibilidad de obtener estos permisos lla-
mados ‘bosques comunitarios’, el problema verdadero yace en que 
dichos permisos no se emiten como una cuestión de derecho, sino 
que se emiten a discreción del ministro responsable de los bosques 
y con sujeción a las condiciones que el ministro pueda imponer. La 
corte observa que no cuenta con prueba que demuestre que se haya 
emitido algún permiso de ‘bosque comunitario’ a algún miembro del 
pueblo Saramaka. no obstante lo anterior, la corte considera que los 
permisos de ‘bosques comunitarios’ son, en esencia, concesiones fo-
restales revocables que transmiten derechos de uso limitado y restrin-
gido y que, por lo tanto, no representan un reconocimiento adecuado 
de los derechos de los integrantes del pueblo Saramaka a la propie-
dad. Asimismo, dado que aún no se han adoptado las leyes necesarias 
para implementar la emisión de los bosques comunitarios, se puede 
poner en tela de juicio la certeza jurídica de dicho título. 
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114. Asimismo, el artículo 41 de la Ley de Gestión Forestal de 
1992 establece también que los derechos consuetudinarios de los ha-
bitantes tribales, respecto de sus aldeas y asentamientos, así como de 
las parcelas agrícolas, serán respetados ‘en la mayor medida posible’. 
Esta disposición limita, en forma inadecuada, el alcance del ‘respe-
to’ al derecho al territorio de los miembros del pueblo Saramaka a, 
únicamente, sus ‘aldeas, asentamientos y parcelas agrícolas’. dicha 
limitación no tiene en cuenta la relación que los integrantes de los 
pueblos indígenas y tribales tienen con el territorio en su conjunto y 
no solo con sus aldeas, asentamientos y parcelas agrícolas. de acuer-
do con el análisis de esta corte, el deber del Estado es aún mayor a 
fin de garantizar y proteger los derechos a la propiedad de los inte-
grantes del pueblo Saramaka […]. Por ello, la corte considera que la 
Ley de Gestión Forestal no hace efectivo los derechos a la propiedad 
comunal de los miembros del pueblo Saramaka. 

115. En resumen, el marco legal del Estado meramente le otorga 
a los integrantes del pueblo Saramaka un privilegio para usar la tierra, 
el cual no le garantiza el derecho de controlar efectivamente y ser pro-
pietarios de su territorio sin ningún tipo de interferencia externa. La 
corte ha sostenido, en otras ocasiones, que más que un privilegio para 
usar la tierra, el cual puede ser despojado por el Estado u opacado por 
derechos a la propiedad de terceros, los integrantes de pueblos indíge-
nas y tribales deben obtener el título de su territorio a fin de garantizar 
el uso y goce permanente de dicha tierra. Este título debe ser recono-
cido y respetado, no solo en la práctica, sino que en el derecho, a fin 
de salvaguardar su certeza jurídica. A fin de obtener dicho título, el 
territorio que los miembros del pueblo Saramaka han usado y ocupado 
tradicionalmente debe ser primero demarcado y delimitado, a través 
de consultas realizadas con dicho pueblo y con los pueblos vecinos. 
Sobre este particular, la corte ha declarado previamente que ‘el reco-
nocimiento estrictamente jurídico o abstracto de las tierras, territorios 
o recursos de los indígenas pierde verdadero significado cuando no se 
ha establecido ni delimitado físicamente la propiedad’.

116. En última instancia, el Estado ha expresado su compro-
miso de ‘mejorar la codificación actual del sistema de derechos a la 
tierra de los pueblos tribales e indígenas’. El Presidente de Surinam 
designó, a tal efecto, un comité de expertos en el año 2006 para que 
traten esta cuestión. Sin embargo, a la fecha, el sistema legal del Es-
tado sigue sin reconocer el derecho a la propiedad de los miembros 
del pueblo Saramaka en relación con su territorio, sino que solo les 
otorga un privilegio o permiso de uso y ocupación de las tierras a 
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discreción del Estado. Por esta razón, la corte considera que el Estado 
no ha cumplido con su deber de hacer efectivo, a nivel interno, los 
derechos a la propiedad de los miembros del pueblo Saramaka de 
conformidad con el artículo 21 de la convención, en relación con los 
artículos 2 y 1.1 de dicho instrumento”.

“174. En conclusión, el pueblo Saramaka es una entidad tribal 
distintiva que se encuentra en una situación de vulnerabilidad, tanto 
respecto del Estado así como de terceras partes privadas, en tanto que 
carecen de capacidad jurídica para gozar, colectivamente, del derecho 
a la propiedad y para reclamar la presunta violación de dicho derecho 
ante los tribunales internos. La corte considera que el Estado debe 
reconocer a los integrantes del pueblo Saramaka dicha capacidad para 
ejercer plenamente estos derechos de manera colectiva. Esto puede 
lograrse mediante la adopción de medidas legislativas o de otra índole 
que reconozcan y tomen en cuenta el modo particular en que el pueblo 
Saramaka se percibe como colectivamente capaz de ejercer y gozar del 
derecho a la propiedad. Por tanto, el Estado debe establecer las condi-
ciones judiciales y administrativas necesarias para garantizar la posibi-
lidad de reconocimiento de su personalidad jurídica, a través de la rea-
lización de consultas con el pueblo Saramaka, con pleno respeto a sus 
costumbres y tradiciones, y con el objeto de asegurarle el uso y goce de 
su territorio de conformidad con su sistema de propiedad comunal, así 
como del derecho de acceso a la justicia e igualdad ante la ley. 

175. El incumplimiento por parte del Estado de llevarlo a cabo 
ha resultado en la violación del derecho de los miembros del pueblo 
Saramaka al reconocimiento de su personalidad jurídica conforme al 
artículo 3 de la convención en relación con su derecho a la propiedad 
de acuerdo con el artículo 21 de dicho instrumento y el derecho a la 
protección judicial conforme al artículo 25 del mismo cuerpo legal, 
así como respecto de la obligación general de los Estados de adoptar 
las medidas legislativas o de otra índole que sean necesarias para 
hacer efectivo esos derechos y respetar y asegurar su libre y pleno 
ejercicio sin discriminación, de conformidad con los artículos 2 y 1.1 
de la convención, respectivamente”. 

[Puntos resolutivos] “1. El Estado violó, en perjuicio de los miem-
bros del pueblo Saramaka, el derecho de propiedad, reconocido en el 
artículo 21 de la convención Americana sobre derechos humanos, en 
relación con las obligaciones de respetar, garantizar y hacer efectivo a 
nivel interno dicho derecho, de conformidad con los artículos 1.1 y 2 
de la misma, en los términos de los párrafos 78 a 158 de esta sentencia.
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2. El Estado violó en perjuicio de los integrantes del pueblo Sa-
ramaka el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, reco-
nocido en el artículo 3 de la convención Americana sobre derechos 
humanos, en relación con el derecho a la propiedad establecido en el 
artículo 21 de dicho instrumento y el derecho a la protección judicial 
establecido en el artículo 25 de la misma, así como en conexión con 
las obligaciones de respetar, garantizar y hacer efectivos a nivel interno 
dichos derechos, de conformidad con los artículos 1.1 y 2 de la misma, 
en los términos de los párrafos 159 a 175 de esta sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“194. A fin de garantizar la no repetición de la violación a los 
derechos de los miembros del pueblo Saramaka al reconocimiento 
de la personalidad jurídica, propiedad y protección judicial, el Estado 
debe llevar a cabo las siguientes medidas: […]

b) otorgar a los miembros del pueblo Saramaka el reconoci-
miento legal de la capacidad jurídica colectiva correspondiente a la 
comunidad que ellos integran, con el propósito de garantizarles el 
ejercicio y goce pleno de su derecho a la propiedad de carácter co-
munal, así como el acceso a la justicia como comunidad, de conformi-
dad con su derecho consuetudinario y tradiciones. El Estado deberá 
cumplir con esta medida de reparación dentro de un plazo razonable;

c) eliminar o modificar las disposiciones legales que impiden 
la protección del derecho a la propiedad de los miembros del pueblo 
Saramaka y adoptar, en su legislación interna y a través de consultas 
previas, efectivas y plenamente informadas con el pueblo Saramaka, 
medidas legislativas o de otra índole necesarias a fin de reconocer, 
proteger, garantizar y hacer efectivo el derecho de los integrantes del 
pueblo Saramaka a ser titulares de derechos bajo forma colectiva so-
bre el territorio que tradicionalmente han ocupado y utilizado, el cual 
incluye las tierras y los recursos naturales necesarios para su subsis-
tencia social, cultural y económica, así como administrar, distribuir y 
controlar efectivamente dicho territorio, de conformidad con su dere-
cho consuetudinario y sistema de propiedad comunal, y sin perjuicio a 
otras comunidades indígenas y tribales. El Estado deberá cumplir con 
esta medida de reparación dentro de un plazo razonable;

d) adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra 
índole que sean necesarias para reconocer y garantizar el derecho 
del pueblo Saramaka a ser efectivamente consultado, según sus 
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tradiciones y costumbres, o en su caso, el derecho de otorgar o abste-
nerse de otorgar su consentimiento previo, libre e informado, respec-
to de los proyectos de desarrollo o inversión que puedan afectar su 
territorio, y a compartir, razonablemente, los beneficios derivados de 
esos proyectos con el pueblo Saramaka, en el caso de que se llevaren 
a cabo. El pueblo Saramaka debe ser consultado durante el proceso 
establecido para cumplir con esta forma de reparación. El Estado debe 
cumplir con esta medida de reparación en un plazo razonable; […]

f) adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra 
índole necesarias para proporcionar a los integrantes del pueblo Sa-
ramaka los recursos efectivos y adecuados contra actos que violan su 
derecho al uso y goce de la propiedad de conformidad con su sistema 
de propiedad comunal. El Estado deberá cumplir con esta medida de 
reparación en un plazo razonable”.

[Puntos resolutivos] “6. El Estado debe otorgar a los miembros 
del pueblo Saramaka el reconocimiento legal de la capacidad jurídica 
colectiva correspondiente a la comunidad que ellos integran, con el 
propósito de garantizarles el ejercicio y goce pleno de su derecho a la 
propiedad de carácter comunal, así como el acceso a la justicia como 
comunidad, de conformidad con su derecho consuetudinario y tradi-
ciones, en los términos de los párrafos 174 y 194 (b) de esta Sentencia.

7. El Estado debe eliminar o modificar las disposiciones legales 
que impiden la protección del derecho a la propiedad de los miem-
bros del pueblo Saramaka y adoptar, en su legislación interna y a 
través de consultas previas, efectivas y plenamente informadas con 
el pueblo Saramaka, medidas legislativas o de otra índole necesarias 
a fin de reconocer, proteger, garantizar y hacer efectivo el derecho 
de los integrantes del pueblo Saramaka a ser titulares de derechos 
bajo forma colectiva sobre el territorio que tradicionalmente han ocu-
pado y utilizado, el cual incluye las tierras y los recursos naturales 
necesarios para su subsistencia social, cultural y económica, así como 
administrar, distribuir y controlar efectivamente dicho territorio, de 
conformidad con su derecho consuetudinario y sistema de propiedad 
comunal, y sin perjuicio a otras comunidades indígenas y tribales, en 
los términos de los párrafos 97 a 116 y 194 (c) de esta Sentencia.

8. El Estado debe adoptar las medidas legislativas, administrati-
vas o de otra índole que sean necesarias para reconocer y garantizar 
el derecho del pueblo Saramaka a ser efectivamente consultado, se-
gún sus tradiciones y costumbres, o en su caso, el derecho de otorgar 
o abstenerse de otorgar su consentimiento previo, libre e informado, 
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respecto de los proyectos de desarrollo o inversión que puedan afec-
tar su territorio, y a compartir, razonablemente, los beneficios deriva-
dos de esos proyectos con el pueblo Saramaka, en el caso de que se 
llevaren a cabo, en los términos de los párrafos 129 a 140, 143, 155, 
158 y 194 (d) de esta sentencia”.

“10. El Estado debe adoptar las medidas legislativas, administra-
tivas o de otra índole necesarias para proporcionar a los integrantes 
del pueblo Saramaka los recursos efectivos y adecuados contra actos 
que violan su derecho al uso y goce de la propiedad de conformidad 
con su sistema de propiedad comunal, en los términos de los párrafos 
177 a 185 y 194 (f) de esta sentencia”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia 
En la resolución de 23 de noviembre de 2011, se indicó que 

ante las medidas ordenadas en los punto resolutivo sexto, séptimo, 
octavo y décimo de la sentencia, el Estado indicó que la puesta en 
marcha del proyecto “Apoyo al desarrollo Sustentable del interior” (en 
adelante, “SSdi”) debía “proporcionar los elementos básicos para […] 
el marco legal [y] los derechos colectivos”. Sin embargo, el Estado pos-
teriormente le informó a la corte que había “oficialmente detenido” el 
proyecto el 15 de diciembre de 2010. Al respecto la corte resaltó que, 
conforme a la sentencia, el Estado debía implementar las medidas de 
reparación que incluyan cambios en su legislación interna “dentro de 
un plazo razonable”. también resalta que han pasado casi cuatro años 
desde la notificación de la sentencia, y el Estado no ha informado sobre 
ningún avance hacia la implementación de estas obligaciones después 
de la cancelación del proyecto SSdi en diciembre 2010. Por lo tanto, 
la corte consideró necesario que el Estado informe detalladamente 
sobre las medidas que está adoptando para cumplir con los puntos 
resolutivos seis, siete, ocho y diez de la sentencia y presente cualquier 
proyecto de ley que haya sido propuesto ante el poder legislativo del 
Estado. Asimismo, el Estado debía presentar un cronograma para el 
cumplimiento con estas medidas de reparación.

de conformidad con lo señalado, la corte concluyó que las obli-
gaciones establecidas en los referidos puntos resolutivos estaban pen-
dientes de cumplimento. Por lo tanto,  decidió requerir a la república 
de Surinam que adopte todas las medidas necesarias para cumplir de 
forma efectiva y pronta con cada uno de los puntos indicados.
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18.1. CASO hIlAIre, COnSTAnTIne y BenjAMIn y OTrOS  
vS. TrInIDAD y TOBAGO (2002)292

Síntesis de los hechos del caso
El caso trata sobre 32 personas que fueron juzgadas, declara-

das culpables de homicidio intencional en trinidad y tobago y con-
denadas a morir de acuerdo con la Ley de Delitos contra la Persona 
vigente en el Estado desde el 3 de abril de 1925. Esta ley adopta en 
su Sección 3 la definición de homicidio intencional de la legislación 
inglesa, que a su vez establece que un acusado debe ser condenado 
por homicidio intencional si se determina que dio muerte ilegíti-
mamente a otra persona con intención de matarla o causarle grave 
lesión corporal; y prescribe la pena de muerte como única condena 
aplicable al delito de homicidio intencional. Asimismo permite que 
un jurado considere ciertas circunstancias determinantes del homi-
cidio para establecer si el acusado debe ser encontrado culpable del 
delito de homicidio intencional, o de un delito de menor gravedad. 
de otro lado no permite al juez o al jurado considerar, para efectos 
de graduar la pena, las circunstancias particulares del delito o del 
acusado, una vez que éste ha sido encontrado culpable de homici-
dio intencional. Además, el artículo 6 de la constitución de la re-
pública de trinidad y tobago prohíbe impugnar, en función de las 
secciones 4 y 5 de la misma, toda ley o acto adoptado en virtud de 
cualquier ley vigente en el Estado antes de 1976, año en que entró 
en vigor la mencionada constitución. 

Además, de acuerdo con la constitución de la república de tri-
nidad y tobago el Presidente de la república dispone de la facultad 
discrecional de indultar a los condenados a muerte. La mencionada 
constitución establece un comité Asesor sobre la Facultad del indulto 
que formula recomendaciones al ministro del área correspondiente 
acerca de si las personas sentenciadas a muerte deben o no benefi-
ciarse del indulto. 

291 trinidad y tobago denunció la convención Americana sobre derechos humanos el 26 de 
mayo de 1998.
292 Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia del 21 de junio de 2002. Serie c nº 94. 
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Las 32 personas a las que se refiere este caso, acudieron a los 
procedimientos internos respectivos para la revisión de sus condenas. 
En los casos de algunas de las presuntas víctimas no se respetaron las 
garantías del debido proceso en la fase previa al juicio, durante el desa-
rrollo de éste y en la etapa de apelación, en virtud de diversos factores 
como la demora injustificada en los procesos y la falta de disponibili-
dad de asistencia letrada y de otros tipos de asistencia especializada. 
La constitución de la república de trinidad y tobago no consagra el 
derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable entre las garantías 
del debido proceso. En los casos de treinta de las presuntas víctimas los 
plazos que mediaron entre el arresto y la respectiva decisión judicial 
final, presentan una duración que va desde un mínimo de cuatro años 
hasta un máximo de once años y nueve meses. 

La detención previa y posterior al juicio de todas las presuntas 
víctimas se realizó en condiciones inadecuadas tales como: agudo 
hacinamiento, falta de higiene, carencia de condiciones de alimenta-
ción, atención médica y recreación, las cuales son características del 
sistema carcelario trinitario. 

El 27 de enero de 1999 el comité Judicial del Privy Council or-
denó suspender la ejecución de las penas de muerte de las personas 
a las que se refiere este caso hasta que la comisión y la corte adopta-
ran las decisiones que les competen para dar amparo a esas personas 
de acuerdo con la convención Americana. Estableció, asimismo, el 
mencionado comité que la ejecución de las sentencias de pena de 
muerte sin esperar la decisión de la comisión y la corte constituiría 
una violación de los derechos constitucionales de las presuntas vícti-
mas de este caso. 

de las 32 víctimas, al momento en que emitió la sentencia de 
este caso, 30 de ellas se encontraban detenidas en las prisiones de 
trinidad y tobago y en espera de su ejecución en la horca. En cuan-
to a las otras dos, una fue ejecutada el 4 de junio de 1999 a pesar 
de existir una medida provisional a su favor, por virtud de la cual la 
corte ordenó al Estado abstenerse de quitarle la vida, y la otra fue 
informada de la conmutación de su pena de muerte por la pena de 
75 años de prisión.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre la aplicación de la pena de muerte, 
así como la falta de un recurso efectivo que permitiera a las víctimas 
la impugnación de la aplicación de dicha pena.
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Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención Americana

“113. Si los Estados tienen, de acuerdo con el artículo 2 de la 
convención Americana, la obligación positiva de adoptar las medidas 
legislativas que fueren necesarias para garantizar el ejercicio de los 
derechos reconocidos por la convención, con mayor razón están en 
la obligación de no expedir leyes que desconozcan esos derechos u 
obstaculicen su ejercicio, y la de suprimir o modificar las que tengan 
estos últimos alcances. de lo contrario, incurren en violación del artí-
culo 2 de la convención.

114. En tal sentido, en un caso anterior –Caso Suárez Rosero– la 
corte señaló que una disposición legal de un Estado violaba por sí 
misma el artículo 2 de la convención Americana […].

115. de igual manera, en el Caso Barrios Altos la corte sostuvo 
que a causa de la adopción de las leyes incompatibles con la conven-
ción, el Estado incumplió la obligación de adecuar a ésta el derecho 
interno, consagrada en el artículo 2 de la misma.

116. La corte estima que aun cuando no se ha ejecutado a 31 
de las presuntas víctimas en este caso, es posible declarar una vio-
lación del artículo 2 de la convención, en virtud de que la sola exis-
tencia de la Ley de Delitos contra la Persona es per se violatoria de 
esa disposición convencional. dicha posición está conforme con la 
Opinión consultiva Oc-14/94 de esta corte, de acuerdo con la cual 
‘en el caso de las leyes de aplicación inmediata, […] la violación de 
los derechos humanos, individual o colectiva, se produce por el solo 
hecho de su expedición’. 

117. de lo anterior se infiere que en virtud de que trinidad y to-
bago no ha adecuado su legislación a la convención, ha incumplido la 
obligación impuesta a los Estados partes por el artículo 2 de la misma. 

118. Por lo tanto, la corte concluye que el Estado de trinidad 
y tobago incumplió la obligación establecida en el artículo 2 de la 
convención Americana en perjuicio de [las víctimas indicadas por 
la corte]”.

“152. En razón de lo anteriormente expuesto, la corte presenta 
el siguiente análisis:

a. El derecho interno de trinidad y tobago no establece el de-
recho a un juicio pronto o dentro de un plazo razonable y, por lo 
tanto, no se ajusta a lo establecido en la convención. En virtud de 
la información disponible en el presente caso, que se concreta en la 
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información presentada en los hechos expuestos (supra párr. 60), y 
de acuerdo con el citado principio iura novit curia, la corte concluye 
que el Estado de trinidad y tobago violó el derecho a ser juzgado 
dentro de un plazo razonable y con ello, las disposiciones contenidas 
en los artículos 7.5 y 8.1 en conjunción con los artículos 1.1 y 2 de 
la convención Americana en perjuicio de [las víctimas indicadas por 
la corte] 

[…] c. La corte llama la atención sobre el hecho de que la sec-
ción 6 de la constitución de la república de trinidad y tobago, que 
data de 1976, establece que ninguna norma anterior a la entrada en 
vigencia de ésta, puede ser objeto de impugnación constitucional en 
cuanto a sus Secciones 4 y 5 (supra párr. 84.f). La Ley de Delitos con-
tra la Persona es incompatible con la convención Americana y, por 
lo tanto, cualquier disposición que determine su inimpugnabilidad, 
también lo es en virtud de que trinidad y tobago, al ser parte de la 
convención en el momento de los hechos, no puede invocar las dis-
posiciones de su derecho interno para justificar el incumplimiento de 
sus obligaciones internacionales. […]”.

[Puntos resolutivos] “2. que el Estado incumplió la obligación 
establecida en el artículo 2 de la convención Americana sobre dere-
chos humanos, en los términos expuestos en el párrafo 118 de la pre-
sente Sentencia, en perjuicio de [las víctimas indicadas por la corte];

3. que el Estado violó el derecho a ser juzgado dentro de un 
plazo razonable consagrado en los artículos 7.5 y 8.1, en conexión 
con los artículos 1.1 y 2, de la convención Americana sobre derechos 
humanos, en los términos expuestos en el párrafo 152.a de la pre-
sente Sentencia, en perjuicio de [las víctimas indicadas por la corte]”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“211. La corte ha observado que la forma como se encuentra 
penalizado el delito de homicidio intencional en la Ley de Delitos 
contra la Persona, es de por sí violatoria de la convención Americana 
sobre derechos humanos. 

212. Esta constatación conduce a la corte a considerar que el 
Estado de trinidad y tobago debe abstenerse de aplicar la ley men-
cionada y, dentro de un plazo razonable, debe modificarla, adecuán-
dola a la convención Americana y otras normas internacionales de 
derechos humanos, conforme a lo dispuesto por el artículo 2 de ésta, 
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de manera que se garantice el respeto y el goce de los derechos a la 
vida, a la integridad personal, al debido proceso legal y a las garan-
tías judiciales, consagrados en ese mismo instrumento internacional. 
Entre las respectivas modificaciones de la legislación debe quedar 
incluida la referente a la introducción de diversas categorías (tipos 
penales) de homicidio intencional, que correspondan a la diversa gra-
vedad de los hechos, tomando en cuenta las circunstancias del delito 
y del justiciable, y se debe establecer una gradación de los niveles 
de severidad de la pena que guarde relación con la gravedad de los 
hechos y con la culpabilidad del imputado”.

[Punto resolutivo] “8. que el Estado debe abstenerse de apli-
car la Ley de Delitos contra la Persona de 1925 y, dentro de un plazo 
razonable, debe modificarla adecuándola a las normas internaciona-
les de protección de los derechos humanos, en los términos expues-
tos en el párrafo 212 de la presente sentencia”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia 
En la resolución de 27 de noviembre de 2003, la corte declaró 

que el Estado no había  aportado información relativa al cumplimien-
to de esta sentencia, por lo cual incumplió  con esta obligación. Al 
respecto, le recordó al Estado que, a pesar de haber denunciado la 
convención, no podía sustraerse de las obligaciones emanadas de 
la sentencia, por lo que debe hacer efectivo el cumplimiento de la 
misma en concordancia con el artículo 78.2 de la convención. En 
consecuencia, el tribunal resolvió que de persistir la situación actual, 
informaría a la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos al respecto, de conformidad con los artículos 65 de la 
convención y 30 del Estatuto de la corte. Asimismo, exhortó a trini-
dad y tobago a tomar todas las medidas que sean necesarias para dar 
efectivo y pronto cumplimiento de la esta sentencia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 68.1 de la convención Americana. La corte 
continúa supervisando el cumplimiento de todas las reparaciones or-
denadas en esta sentencia.
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18.2. CASO CAeSAr vS. TrInIDAD y TOBAGO (2005)293

Síntesis de los hechos del caso
El 11 de noviembre de 1983 el señor caesar fue arrestado por 

haber cometido supuestamente una violación sexual el 8 de noviem-
bre de 1983. cinco días después fue liberado bajo fianza. Entre 1985 y 
1986 la Port of Spain Magistrate’s 4th Court llevó a cabo los procedi-
mientos para el juicio. El 21 de febrero de 1986 se le ordenó al señor 
caesar comparecer a juicio. El 10 de septiembre de 1991 fue arrestado 
y privado de libertad por no haber comparecido a juicio. durante su 
juicio permaneció detenido en la Prisión de Port of Spain. 

El juicio fue celebrado en enero de 1992, y el señor caesar fue 
condenado por el delito de tentativa de violación sexual, contem-
plado en la Ley de delitos contra la Persona de trinidad y tobago, 
siendo sentenciado a 20 años de prisión con trabajos forzados y a 
recibir una pena corporal (15 azotes con el “gato de nueve colas”). En 
la misma fecha el señor caesar firmó “un aviso de solicitud de venia 
para apelar” y permaneció detenido, ante lo cual el 26 de noviembre 
de 1993 su abogado presentó la apelación contra la sentencia ante 
la Court of Appeal de trinidad y tobago, la cual aparentemente y sin 
fundamentación alguna, la desestimó y confirmó las referidas conde-
na y sentencia. El señor caesar no realizó una apelación ante el Privy 
Council dado que su solicitud tendría pocas probabilidades de éxito.

El 5 de febrero de 1998, pese a las condiciones físicas del se-
ñor caesar, fue sometido al castigo corporal de flagelación que se le 
había impuesto, luego de lo cual experimentó consecuencias físicas 
y psicológicas.

A la fecha de emisión de la sentencia, el señor caesar había 
permanecido en prisión desde el 10 de septiembre de 1991 y había 
cumplido trece de los veinte años a los cuales fue condenado. Estuvo 
encarcelado en cuatro de las cinco prisiones que conforman el siste-
ma penitenciario de trinidad y tobago en condiciones inadecuadas. 
Además, desde su encarcelamiento padeció serios problemas de sa-
lud que no fueron adecuadamente tratados por las autoridades. Estas 
condiciones de detención son indicativas de las condiciones genera-
les de detención del sistema carcelario de trinidad y tobago.

En trinidad y tobago las normas que autorizan la imposición de 
penas corporales están contenidas en dos leyes, una de las cuales es 

293 Caso Caesar vs. Trinidad y Tobago. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 11 de marzo 
de 2005. Serie c nº 123. 
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la Ley de Penas corporales (para delincuentes mayores de 16 años), 
la cual prevé la aplicación de penas corporales para ciertos delitos. 
Esta ley fue enmendada en 1994 y en el 2000. La enmienda de 1994 
estableció que el plazo límite de seis meses para aplicar la pena cor-
poral se entendía suspendida mientras una apelación se encontrara 
pendiente, y la del 2000 dispuso que las penas corporales solo podían 
aplicarse a mayores de 18 años.

Por otra parte, la Sección 6 de la constitución de trinidad y 
tobago impide a los individuos la impugnación, en términos de las 
Secciones 4 y 5 de la misma, de cualquier ley o estatuto ejecutados de 
conformidad con cualquier ley que estuviera en vigor antes de 1976, 
año en que dicha constitución entró en vigor.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre la incompatibilidad de las normas 
que autorizan la imposición de penas corporales con dicho instru-
mento, así como la falta un recurso efectivo que permitiera a la vícti-
ma la impugnación de la aplicación de esta pena.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“90. La corte determinará si el Estado ha cumplido con sus 
obligaciones generales contenidas en el artículo 2 de la convención.”

“92. Las violaciones del artículo 5.1 y 5.2 de la convención, 
en perjuicio del señor caesar, resultaron no solo de las acciones 
y omisiones de los agentes estatales sino, primordialmente, de la 
existencia misma y de los términos de la Ley de Penas corporales 
(supra párr. 73).

93. La corte ha declarado que dicha ley es incompatible con el 
artículo 5 de la convención Americana. una vez que la convención 
entró en vigor para trinidad y tobago, el Estado debió haber adapta-
do su legislación de conformidad con las obligaciones contenidas en 
dicho tratado, con el fin de asegurar la más efectiva protección de los 
derechos humanos consagrados en la misma. Es necesario reafirmar 
que, de conformidad con el artículo 2 de la convención, la obligación 
de adaptar la legislación interna es, por su propia naturaleza, una 
de resultado y, consecuentemente, la denuncia de la convención por 
parte del Estado no puede extinguir las obligaciones internacionales 
por éste asumidas mientras el tratado se encontraba en vigencia. di-
chas obligaciones tienen un carácter autónomo y automático, y no 
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dependen de ninguna declaración de los órganos de supervisión de 
la convención respecto de una legislación interna específica.

94. Al haber declarado la incompatibilidad de la Ley de Penas 
corporales con la convención Americana, y por el hecho de que el 
Estado no derogó o de cualquier manera anuló dicha ley después 
de la ratificación de la convención, la corte debe declarar que tri-
nidad y tobago incumplió con las obligaciones establecidas en el 
artículo 2 de la convención, en relación con el artículo 5.1 y 5.2 de 
la misma”.

“113. La corte examinará ahora si la presunta víctima tuvo a su 
disposición un recurso efectivo en la legislación interna para impug-
nar la existencia o la imposición de penas corporales. 

114. En el presente caso, los jueces internos estaban autorizados 
para condenar al señor caesar a ser flagelado con el ‘gato de nueve 
colas’, en aplicación de las leyes de trinidad y tobago, específicamen-
te de la Ley de Penas corporales. 

115. Es importante enfatizar que, si bien el señor caesar no 
apeló su sentencia ante el Privy Council, al momento de los hechos 
era improbable que una apelación ante dicha institución, respecto de 
la aplicación de penas corporales, tuviera éxito. Al respecto, el perito 
desmond Allum señaló que:

[u]na de las razones principales por las cuales no se ha presentado 
una impugnación sustancial a la legalidad de una sentencia de penas corpo-
rales es la “cláusula de exclusión”. Esta cláusula ha asegurado efectivamente 
que los tribunales [internos] no puedan impugnar la constitucionalidad de 
una sentencia de castigo corporal, dado que esta [cláusula] es anterior a la 
entrada en vigor de la constitución de 1976, y consecuentemente, fue “sal-
vada” en la ley de [trinidad y tobago] como buen derecho [(“as good law”)].

En el reciente caso Matthew vs. el Estado de Trinidad y Tobago, el 
Judicial Committee del Privy Council examinó la cláusula de exclusión 
en el contexto de la pena de muerte. La mayoría del Pleno del Privy 
Council sostuvo que la pena de muerte de imposición obligatoria es un 
castigo cruel e inusual y, por ello, es inconsistente con las Secciones 4.a) 
y 5.2.b) de la constitución. no obstante, la mayoría del Pleno sostuvo 
que la legislación que impone la obligatoriedad de la pena de muerte 
fue dictada con anterioridad a la constitución y, con base en la “cláusula 
de exclusión” establecida en la Sección 6, no podía ser invalidada por 
referencia a los derechos fundamentales establecidos en las Secciones 4 
y 5 de la constitución. consecuentemente, la mayoría sostuvo la validez 
de la pena de muerte de imposición obligatoria. 
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116. En el mismo sentido, en una sentencia de 2002 referente a 
un caso en Bahamas, el Judicial Committee del Privy Council obser-
vó que ‘[…] es aceptado que la flagelación es un castigo inhumano y 
degradante y, salvo que esté protegido de impugnación constitucional 
por algún otro precepto de la constitución, se considera inconstitu-
cional con base en el precepto constitucional [que prohíbe la tortura 
y el trato o castigo inhumano o degradante]’. Sin embargo, con base 
en la ‘cláusula de exclusión’ contenida en la constitución de Baha-
mas, el Privy Council confirmó la constitucionalidad de la legislación 
que prevé las penas corporales.

117. de lo anterior se desprende que el Estado no proveyó a 
la presunta víctima de un recurso efectivo para impugnar la imposi-
ción de la mencionada pena corporal. consecuentemente, la corte 
considera que trinidad y tobago es responsable por la violación del 
artículo 25 de la convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de 
la misma, en perjuicio del señor caesar”. 

[Puntos resolutivos] “2. El Estado incumplió su obligación 
consagrada en el artículo 2 de la convención Americana sobre dere-
chos humanos, en relación con el artículo 5.1 y 5.2 de la misma, en 
perjuicio del señor Winston caesar, en los términos del párrafo 94 de 
esta Sentencia”.

“4. El Estado violó el derecho consagrado en el artículo 25 de la 
convención Americana sobre derechos humanos, en relación con los 
artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Winston caesar, 
en los términos del párrafo 113 a 117 de esta sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“132. Por haber declarado que la Ley de Penas corporales es 
incompatible con los términos del artículo 5.1 y 5.2 de la convención 
(supra párr. 73 y 94), la corte requiere al Estado que adopte, dentro 
de un plazo razonable, las medidas legislativas o de otra índole nece-
sarias para derogar la Ley de Penas corporales. 

133. La corte ha establecido que ‘la sección 6 de la constitución 
de la república de trinidad y tobago, que data de 1976, establece 
que ninguna norma anterior a la entrada en vigencia de ésta, puede 
ser objeto de impugnación constitucional en cuanto a sus Secciones 
4 y 5 […]. La Ley de Delitos contra la Persona es incompatible con 
la convención Americana y, por lo tanto, cualquier disposición que 
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determine su inimpugnabilidad, también lo es en virtud de que tri-
nidad y tobago, al ser parte de la convención en el momento de los 
hechos, no puede invocar las disposiciones de su derecho interno 
para justificar el incumplimiento de sus obligaciones internacionales’. 
En el mismo sentido, al imposibilitar que la Ley de Penas corporales 
sea impugnada, la ‘cláusula de exclusión’ contenida en la Sección 6 de 
la constitución de trinidad y tobago es incompatible con la conven-
ción. En consecuencia, la corte considera pertinente ordenar que el 
Estado enmiende, dentro de un plazo razonable, la mencionada Sec-
ción 6 de la constitución de trinidad y tobago, en cuanto imposibilite 
a las personas el acceso a un recurso efectivo ante un tribunal compe-
tente para la protección violaciones de sus derechos humanos”.

[Puntos resolutivos] “3. El Estado debe adoptar, dentro de un 
plazo razonable, las medidas legislativas o de otra índole necesarias 
para derogar la Ley de Penas corporales (para delincuentes mayores 
de 18 años), en los términos del párrafo 132 de la presente Sentencia. 

4. El Estado debe enmendar, dentro de un plazo razonable, la 
Sección 6 de la constitución de trinidad y tobago, en los términos 
del párrafo 133 de la presente sentencia”. 

Supervisión de cumplimiento de sentencia
En la resolución de 21 de noviembre de 2007 la corte sostuvo 

que el Estado no había aportado información sobre el cumplimien-
to de esta sentencia, con lo cual la corte se vió imposibilitada de 
ejercer su función de supervisión del cumplimiento de sus fallos y 
que, por lo tanto, el Estado incumplió su obligación convencional. 
Al respecto, la corte declaró que, a pesar de haber denunciado la 
convención, trinidad y tobago no podía sustraerse de las obliga-
ciones emanadas de la sentencia, por lo que debía hacer efectivo el 
cumplimiento de la misma en concordancia con el artículo 78.2 de 
la convención. En consecuencia, el tribunal resolvió exhortar al tri-
nidad y tobago a tomar todas las medidas que sean necesarias para 
dar efectivo y pronto cumplimiento de esta sentencia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la convención Americana.  
Al presente, las obligaciones emanadas de esta sentencia continuan 
pendientes de cumplimiento.



UrUgUay

19.1. CASO GelMAn vS. uruGuAy (2011)294

Síntesis de los hechos del caso 
Los hechos del presente caso ocurrieron durante la dictadura 

cívico-militar que gobernó uruguay entre 1973 y 1985, en el marco de 
prácticas sistemáticas de detenciones arbitrarias, torturas, ejecuciones 
extrajudiciales y desapariciones forzadas perpetradas por las fuerzas 
de seguridad e inteligencia de la dictadura uruguaya en colaboración 
con autoridades argentinas, en el marco de la doctrina de seguridad 
nacional y de la llamada “Operación cóndor”. 

La Operación cóndor fue el nombre clave que se dio a la alian-
za entre las fuerzas de seguridad y militares y servicios de inteligencia 
de las dictaduras del cono Sur durante la década de los setenta del 
siglo XX, en su lucha y represión contra personas designadas como 
“elementos subversivos”. Las operaciones clandestinas de la Opera-
ción cóndor incluyeron en muchos casos la sustracción, supresión o 
sustitución de identidad y apropiación ilícita de niños y niñas, para lo 
cual mujeres embarazadas eran detenidas en el marco de las referidas 
operaciones y mantenidas vivas. En numerosos casos, los niños y ni-
ñas recién nacidos o nacidas en cautiverio eran entregados a familias 
de militares o policías o de terceros, luego de que sus padres fueran 
desaparecidos o ejecutados. 

maría claudia García iruretagoyena casinelli, de nacionalidad 
argentina, y su esposo marcelo Ariel Gelman Schubaroff, fueron de-
tenidos el 24 de agosto de 1976 en Buenos Aires, Argentina, por 
militares uruguayos y argentinos. Al momento de su privación de 
libertad, maría claudia se encontraba en avanzado estado de emba-
razo (alrededor de 7 meses). Fueron llevados al centro de detención 
y tortura clandestino conocido como “Automotores Orletti”, en Bue-
nos Aires, donde permanecieron juntos algunos días y posterior-
mente fueron separados. En octubre de 1976 maría claudia García 
fue trasladada de forma clandestina a montevideo en uruguay, por 
autoridades uruguayas y alojada en la sede del Servicio de informa-
ción de defensa del uruguay (“Sid”). Luego, habría sido trasladada 

294 Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo y reparaciones. Sentencia del 24 de febrero de 2011 Serie 
c nº221. 
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al hospital militar, donde dio a luz a una niña quién fue sustraída y 
entregada ilícitamente a un policía uruguayo y su esposa, quienes la 
registraron como hija propia y le dieron el nombre de maría maca-
rena tauriño vivian. desde entonces maría claudia García irureta-
goyena se encuentra desaparecida. 

El señor Juan Gelman, padre de marcelo Gelman y suegro de 
maría claudia García iruretagoyena, y su esposa, realizaron por su 
cuenta averiguaciones para conocer lo ocurrido a su hijo, a su nuera 
y a la hija de ambos, que presumían había nacido durante el cauti-
verio de sus padres. A finales de 1999, obtuvieron información que 
permitió develar la verdadera identidad y la ubicación de maría ma-
carena. El 31 de marzo de 2000 maría macarena tuvo por primera vez 
contacto con su abuelo paterno, enterándose así de los hechos que 
rodearon la desaparición de sus padres biológicos. A partir de ese 
momento, ella emprendió las acciones legales pertinentes para recu-
perar su verdadera identidad, por lo que a partir del año 2005 adoptó 
el nombre de maría macarena Gelman García iruretagoyena. 

Por otro lado, el 22 de diciembre de 1986 el Parlamento urugua-
yo aprobó la Ley de caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado 
(Ley nº15.848) la cual, entre otros, concedió una amnistía “respecto 
de los delitos cometidos hasta el 1º de marzo de 1985 por funciona-
rios militares y policiales, equiparados y asimilados por móviles polí-
ticos o en ocasión del cumplimiento de sus funciones y en ocasión de 
acciones ordenadas por los mandos que actuaron durante el período 
de facto”. tras la promulgación de la Ley de caducidad, la Suprema 
corte de Justicia del uruguay sostuvo la constitucionalidad de la Ley. 
Asimismo, la Ley de caducidad contó, en dos oportunidades, con el 
respaldo de la mayoría de la ciudadanía por medio de mecanismos 
de democracia directa (un referéndum de 1989 y una propuesta de 
anular la ley sometida a plebiscito en el año 2009). Por su parte, la 
Suprema corte de Justicia del uruguay declaró, en dos fallos recientes 
(en los años 2009 y 2010), la inconstitucionalidad de los artículos 1, 
3 y 4 de la Ley, y resolvió que son inaplicables a los casos concretos 
que habían generado la acción. 

El 19 de junio de 2002 el señor Juan Gelman presentó una de-
nuncia en uruguay en relación con los hechos ocurridos a su nuera 
y a su nieta. desde el año 2003, los procedimientos fueron clausura-
dos y reanudados por diversos motivos, pero principalmente por la 
aplicación de la Ley de caducidad. no obstante, el 27 de junio de 
2005 el Juzgado Letrado de Segundo turno de montevideo reabrió la 
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investigación, después que el Poder Ejecutivo decidiera que los hechos 
no estaban comprendidos por la Ley de caducidad. Al momento de 
emisión de la Sentencia de la corte, la causa se encontraba en investi-
gación presumarial, no había mayores avances en la investigación, ni 
ninguna persona formalmente acusada o sancionada, tampoco se había 
logrado determinar el paradero de maría claudia García. Por otro lado, 
la desaparición forzada de maría claudia está siendo investigada en Ar-
gentina en el marco de la llamada “megacausa Plan cóndor”, caratulada 
“videla Jorge rafael y otros s/ privación ilegal de la libertad personal”. 

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre la incompatibilidad de leyes amnis-
tía en relación con hechos constitutivos de graves violaciones a los 
derechos humanos y la obligación de los Estados de investigarlas con 
base en marcos normativos adecuados a la naturaleza de los hechos.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“225. Esta corte ha establecido que ‘son inadmisibles las dispo-
siciones de amnistía, las disposiciones de prescripción y el estableci-
miento de excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la 
investigación y sanción de los responsables de las violaciones graves 
de los derechos humanos tales como la tortura, las ejecuciones su-
marias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas 
ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos 
por el derecho internacional de los derechos humanos’.

226. En ese sentido, las leyes de amnistía, en casos de graves 
violaciones a los derechos humanos, son manifiestamente incompa-
tibles con la letra y el espíritu del Pacto de San José, pues infringen 
lo dispuesto por sus artículos 1.1 y 2, es decir, en cuanto impiden la 
investigación y sanción de los responsables de las violaciones graves 
de los derechos humanos y, consecuentemente, el acceso de las víc-
timas y sus familiares a la verdad de lo ocurrido y a las reparaciones 
correspondientes, obstaculizando así el pleno, oportuno y efectivo 
imperio de la justicia en los casos pertinentes, favoreciendo, en cam-
bio, la impunidad y la arbitrariedad, afectando, además, seriamente el 
estado de derecho, motivos por los que se ha declarado que, a la luz 
del derecho internacional ellas carecen de efectos jurídicos.

227. En especial, las leyes de amnistías afectan el deber inter-
nacional del Estado de investigar y sancionar las graves violaciones 
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de derechos humanos al impedir que los familiares de las víctimas 
sean oídos por un juez, conforme a lo señalado en el artículo 8.1 de 
la convención Americana y violan el derecho a la protección judicial 
consagrado en el artículo 25 del mismo instrumento precisamente 
por la falta de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y 
sanción de los responsables de los hechos, incumpliendo asimismo el 
artículo 1.1 de la convención. 

228. A la luz de las obligaciones generales consagradas en los 
artículos 1.1 y 2 de la convención Americana, los Estados Parte tienen 
el deber de adoptar providencias de toda índole para que nadie sea 
sustraído de la protección judicial y del ejercicio del derecho a un 
recurso sencillo y eficaz, en los términos de los artículos 8 y 25 de la 
convención y, una vez ratificada la convención Americana correspon-
de al Estado, de conformidad con el artículo 2 de la misma, adoptar 
todas las medidas para dejar sin efecto las disposiciones legales que 
pudieran contravenirla, como son las que impiden la investigación 
de graves violaciones a derechos humanos puesto que conducen a la 
indefensión de las víctimas y a la perpetuación de la impunidad, ade-
más que impiden a las víctimas y a sus familiares conocer la verdad 
de los hechos. 

229. La incompatibilidad respecto de la convención incluye a 
las amnistías de graves violaciones de derechos humanos y no se 
restringe solo a las denominadas ‘autoamnistías’ y ello en atención, 
más que al proceso de adopción y a la autoridad que emitió la ley 
de amnistía, a su ratio legis: dejar impunes graves violaciones al de-
recho internacional cometidas. La incompatibilidad de las leyes de 
amnistía con la convención Americana en casos de graves violacio-
nes de derechos humanos no deriva de una cuestión formal, como 
su origen, sino del aspecto material en cuanto violan los derechos 
consagrados en los artículos 8 y 25, en relación con los artículos 1.1 
y 2 de la convención.

230. La forma en la que, por lo menos durante un tiempo, ha 
sido interpretada y aplicada la Ley de caducidad adoptada en uru-
guay, por una parte, ha afectado la obligación internacional del Estado 
de investigar y sancionar las graves violaciones de derechos humanos 
referidas a la desaparición forzada de maría claudia García y de maría 
macarena Gelman, y respecto de la segunda en razón de su sustrac-
ción y ocultamiento de identidad, al impedir que los familiares de las 
víctimas en el presente caso fueran oídos por un juez, conforme a lo 
señalado en el artículo 8.1 de la convención Americana y recibieran 
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protección judicial, según el derecho consagrado en el artículo 25 
del mismo instrumento, precisamente por la falta de investigación, 
persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los responsables 
de los hechos, incumpliendo asimismo los artículos 1.1 y 2 de la con-
vención, referida esta norma a la obligación de adecuar su derecho 
interno a lo previsto en ella.

231. La falta de investigación de las graves violaciones de dere-
chos humanos cometidas en este caso, enmarcadas en patrones siste-
máticos, revelan un incumplimiento de las obligaciones internaciona-
les del Estado, establecidas por normas inderogables.

232. dada su manifiesta incompatibilidad con la convención 
Americana, las disposiciones de la Ley de caducidad que impiden la 
investigación y sanción de graves violaciones de derechos humanos 
carecen de efectos jurídicos y, en consecuencia, no pueden seguir 
representando un obstáculo para la investigación de los hechos del 
presente caso y la identificación y el castigo de los responsables, ni 
pueden tener igual o similar impacto respecto de otros casos de gra-
ves violaciones de derechos humanos consagrados en la convención 
Americana que puedan haber ocurrido en el uruguay.”

“235. En ese mismo sentido, el proceso iniciado por Juan Gel-
man y reabierto en 2008 por gestiones de maría macarena Gelman, lo 
ha sido bajo la figura del homicidio, excluyendo otros delitos como la 
tortura, desaparición forzada y sustracción de identidad, con la que se 
hace posible que la causa sea declarada prescrita, por los tribunales 
nacionales. 

236. Es necesario reiterar que éste es un caso de graves violacio-
nes de derechos humanos, en particular desapariciones forzadas, por 
lo que es ésta la tipificación que debe primar en las investigaciones 
que corresponda abrir o continuar a nivel interno. como ya se ha 
establecido, por tratarse de un delito de ejecución permanente, es de-
cir, cuya consumación se prolonga en el tiempo, al entrar en vigor la 
tipificación del delito de desaparición forzada de personas, la nueva 
ley resulta aplicable, sin que ello represente su aplicación retroactiva. 
En este mismo sentido se han pronunciado tribunales de la más alta 
jerarquía de los Estados del continente americano al aplicar normas 
penales en casos relativos a hechos cuyo principio de ejecución co-
menzó antes de la entrada en vigor del tipo penal respectivo.

237. Para que, en el presente caso, la investigación sea efectiva, 
el Estado ha debido y debe aplicar un marco normativo adecuado para 
desarrollarla, lo cual implica regular y aplicar, como delito autónomo 
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en su legislación interna, la desaparición forzada de personas, puesto 
que la persecución penal es un instrumento adecuado para prevenir 
futuras violaciones de derechos humanos de esta naturaleza y, asimis-
mo, el Estado debe garantizar que ningún obstáculo normativo o de 
otra índole impida la investigación de dichos actos y, en su caso, la 
sanción de sus responsables.

238. El hecho de que la Ley de caducidad haya sido aprobada 
en un régimen democrático y aún ratificada o respaldada por la ciu-
dadanía en dos ocasiones no le concede, automáticamente ni por sí 
sola, legitimidad ante el derecho internacional. La participación de 
la ciudadanía con respecto a dicha Ley, utilizando procedimientos de 
ejercicio directo de la democracia –recurso de referéndum (párrafo 2º 
del artículo 79 de la constitución del uruguay)– en 1989 y –plebiscito 
(literal A del artículo 331 de la constitución del uruguay) sobre un 
proyecto de reforma constitucional por el que se habrían declarado 
nulos los artículos 1 a 4 de la Ley– el 25 de octubre del año 2009, se 
debe considerar, entonces, como hecho atribuible al Estado y genera-
dor, por tanto, de la responsabilidad internacional de aquél. 

239. La sola existencia de un régimen democrático no garantiza, 
per se, el permanente respeto del derecho internacional, incluyendo 
al derecho internacional de los derechos humanos, lo cual ha sido 
así considerado incluso por la propia carta democrática interameri-
cana. La legitimación democrática de determinados hechos o actos en 
una sociedad está limitada por las normas y obligaciones internacio-
nales de protección de los derechos humanos reconocidos en trata-
dos como la convención Americana, de modo que la existencia de un 
verdadero régimen democrático está determinada por sus caracterís-
ticas tanto formales como sustanciales, por lo que, particularmente en 
casos de graves violaciones a las normas del derecho internacional 
de los derechos, la protección de los derechos humanos constituye 
un límite infranqueable a la regla de mayorías, es decir, a la esfera de 
lo ‘susceptible de ser decidido’ por parte de las mayorías en instancias 
democráticas, en las cuales también debe primar un ‘control de con-
vencionalidad’ (supra párr. 193), que es función y tarea de cualquier 
autoridad pública y no solo del Poder Judicial. En este sentido, la 
Suprema corte de Justicia ha ejercido, en el Caso Nibia Sabalsagaray 
Curutchet, un adecuado control de convencionalidad respecto de la 
Ley de caducidad, al establecer, inter alia, que “el límite de la deci-
sión de la mayoría reside, esencialmente, en dos cosas: la tutela de los 
derechos fundamentales (los primeros, entre todos, son el derecho a 
la vida y a la libertad personal, y no hay voluntad de la mayoría, ni 
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interés general ni bien común o público en aras de los cuales puedan 
ser sacrificados) y la sujeción de los poderes públicos a la ley”. Otros 
tribunales nacionales se han referido también a los límites de la de-
mocracia en relación con la protección de derechos fundamentales.

240. Adicionalmente, al aplicar la Ley de caducidad (que por 
sus efectos constituye una ley de amnistía) impidiendo la investiga-
ción de los hechos y la identificación, juzgamiento y eventual sanción 
de los posibles responsables de violaciones continuadas y permanen-
tes como las desapariciones forzadas, se incumple la obligación de 
adecuar el derecho interno del Estado, consagrada en el artículo 2 de 
la convención Americana.

241. La interpretación del Poder Ejecutivo en cuanto a que, a par-
tir del 23 de junio de 2005, el caso objeto de este proceso se encuentra 
expresamente excluido del ámbito subjetivo de la Ley de caducidad, 
significa que, en lo que respecta específicamente al caso de maría clau-
dia García de Gelman, dicha Ley no es en la actualidad un obstáculo 
que impida la investigación y eventual sanción de los responsables. Sin 
embargo, el principal obstáculo para las investigaciones en este caso ha 
sido la vigencia y aplicación de la Ley de caducidad. Según lo manifes-
tado por varias autoridades internas, aunque el Estado no contiende la 
necesidad de dejarla sin efecto, no ha procedido a hacerlo.”

“244. La corte interamericana concluye que el Estado violó los 
derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, previstos 
en los artículos 8.1 y 25.1 de la convención Americana, en relación 
con los artículos 1.1 y 2 de la misma y los artículos i.b y iv de la 
convención interamericana sobre desaparición Forzada de Personas, 
por la falta de una investigación efectiva de la desaparición forzada 
de maría claudia García iruretagoyena y la sustracción, supresión y 
sustitución de identidad y entrega a terceros de maría macarena Gel-
man, en perjuicio de Juan y maría macarena Gelman.” 

“246. En particular, debido a la interpretación y a la aplicación 
que se ha dado a la Ley de caducidad, la cual carece de efectos jurídi-
cos respecto de graves violaciones de derechos humanos en los térmi-
nos antes indicados (supra párr. 232), ha incumplido su obligación de 
adecuar su derecho interno a la convención, contenida en el artículo 
2 de la misma, en relación con los artículos 8.1, 25 y 1.1 del mismo 
tratado y los artículos i.b, iii, iv y v de la convención interamericana 
sobre desaparición Forzada de Personas.” 

[Puntos resolutivos] “5. El Estado es responsable por la vio-
lación de los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
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judicial, previstos en los artículos 8.1 y 25.1, en relación con los 
artículos 1.1 y 2 de la convención Americana sobre derechos huma-
nos y con los artículos i.b y iv de la convención interamericana so-
bre desaparición Forzada de Personas, por la falta de investigación 
efectiva de los hechos del presente caso, así como del juzgamiento 
y sanción de los responsables, en perjuicio del señor Juan Gelman y 
de maría macarena Gelman García, de conformidad con los párrafos 
225 a 246 de la Sentencia.

6. El Estado ha incumplido la obligación de adecuar su derecho 
interno a la convención Americana sobre derechos humanos, conte-
nida en su artículo 2, en relación con los artículos 8.1, 25 y 1.1 de la 
misma y con los artículos i.b, iii, iv y v de la convención interameri-
cana sobre desaparición Forzada de Personas, como consecuencia de 
la interpretación y aplicación que le ha dado a la Ley de caducidad 
de la Pretensión Punitiva del Estado respecto de graves violaciones 
de derechos humanos, de conformidad con los párrafos 237 a 241 y 
246 de la Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“252. La corte determina, en vista de los hechos probados y 
de conformidad con las violaciones declaradas, que el Estado debe 
investigar los hechos, identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a 
los responsables de la desaparición forzada de maría claudia García, 
la de maría macarena Gelman, esta última como consecuencia de la 
sustracción, supresión y sustitución de su identidad, así como de los 
hechos conexos. 

253. Para ello, dado que la Ley de caducidad carece de efec-
tos por su incompatibilidad con la convención Americana y la con-
vención interamericana sobre desaparición Forzada de Personas, 
en cuanto puede impedir la investigación y eventual sanción de los 
responsables de graves violaciones de derechos humanos, el Estado 
deberá asegurar que aquélla no vuelva a representar un obstáculo 
para la investigación de los hechos materia del presente caso ni para 
la identificación y, si procede, sanción de los responsables de los 
mismos y de otras graves violaciones de derechos humanos similares 
acontecidas en uruguay.

254. En consecuencia, el Estado debe disponer que ninguna 
otra norma análoga, como prescripción, irretroactividad de la ley 
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penal, cosa juzgada, ne bis in idem o cualquier excluyente similar de 
responsabilidad, sea aplicada y que las autoridades se abstengan de 
realizar actos que impliquen la obstrucción del proceso investigativo”.

[Puntos resolutivo] “11. El Estado debe garantizar que la Ley 
de caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado, al carecer de efec-
tos por su incompatibilidad con la convención Americana y la con-
vención interamericana sobre desaparición Forzada de Personas, en 
cuanto puede impedir u obstaculizar la investigación y eventual san-
ción de los responsables de graves violaciones de derechos humanos, 
no vuelva a representar un obstáculo para la investigación de los 
hechos materia de autos y para la identificación y, si procede, sanción 
de los responsables de los mismos, de conformidad con los párrafos 
253 y 254 de la Sentencia”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia 
La corte emitió una resolución el 20 de marzo de 2013, en la 

cual con respecto al punto resolutivo undécimo se indica, que el Es-
tado informó que el 27 de octubre de 2011 fue promulgada la Ley nº 
18.831 titulada “Pretensión punitiva del Estado: restablecimiento para 
los delitos cometidos en aplicación del terrorismo de Estado hasta el 
1° de marzo de 1985”, y que el 30 de junio de 2011 el Poder Ejecutivo 
aprobó la resolución nº 323/2011 por medio de la cual se revocaron, 
“por razones de legitimidad, los actos administrativos y [m]ensajes 
emanados del Poder Ejecutivo, en aplicación del artículo 3º de la Ley 
nº 15.848 [Ley de caducidad], que consideran que los hechos denun-
ciados estaban comprendidos en las disposiciones del artículo 1º de 
la referida ley y en su lugar declárase que dichos hechos no estaban 
comprendidos en la citada norma legal”. Agregó que, con la promulga-
ción de la Ley nº 18.831 y el decreto nº 323/2011, se pretende remo-
ver el obstáculo que representa la Ley nº 15.848. no obstante, la corte 
Suprema de Justicia emitió una Sentencia el 22 de febrero de 2013 en 
la cual declaró la inconstitucionalidad de la Ley nº 18.831.

Al respecto, la corte observó en primer lugar que al emitir el 
decreto nº 323/2011 “los actos administrativos y mensajes emanados 
del Poder Ejecutivo en aplicación del artículo 3º de la [Ley de caduci-
dad]”, lo cual para el tribunal represente una voluntad clara y concre-
ta del Estado de cumplir con la sentencia, dejando sin efecto los actos 
anteriores que, en relación con dicha Ley, representaron un obstáculo 
más para la investigación de los hechos de éste y otros casos de gra-
ves violaciones de derechos humanos. 
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En segundo lugar, la corte observó que el artículo 1º de la  
Ley nº 18.831 dispone que “[s]e restablece el pleno ejercicio de la pre-
tensión punitiva del Estado para los delitos cometidos en aplicación 
del terrorismo de Estado hasta el 1º de marzo de 1985, comprendidos 
en el artículo 1º de la Ley nº 15.848, de 22 de diciembre de 1986”; que 
su artículo 2 establece que “[n]o se computará plazo alguno, procesal, 
de prescripción o de caducidad, en el período comprendido entre el 
22 de diciembre de 1986 y la vigencia de [esa] ley, para los delitos a 
que refiere el artículo 1º de [esa] ley”; y que su artículo 3 señala que 
“los delitos a que refieren los artículos anteriores, son crímenes de 
lesa humanidad de conformidad con los tratados internacionales de 
los que la república es parte”. Al respecto, la corte constató que la 
referida Ley nº 18.831 estaría dejando sin efectos la Ley de caduci-
dad (Ley nº 15.848) y, a la vez, allanaría la vía de las investigaciones 
al superar el tema de la supuesta aplicabilidad de la prescripción en 
causas abiertas respecto de graves violaciones a derechos humanos. 
En ese sentido, consideró que constituye un acto concreto de cumpli-
miento de lo ordenado en la Sentencia, tanto respecto de lo dispuesto 
en el punto resolutivo once como respecto de la obligación del Esta-
do de investigar los hechos. 

no obstante, el tribunal señaló que fue informado sobre la 
admisión por parte de la corte Suprema de Justicia uruguaya de 
recursos de excepción de inconstitucionalidad contra esta Ley, plan-
teados por militares imputados en investigaciones presumariales, 
y mediante sentencia nº 20 de 22 de febrero de 2013. La referida 
corte hizo lugar parcialmente a dicha excepción y, “en su mérito, 
declar[ó] inconstitucionales, y por ende, inaplicables a los artículos 
2 y 3 de la Ley nº 18.831”. de tal manera, el tribunal consideró que 
lo expresado en el decreto nº 323 del Poder Ejecutivo y en el artí-
culo 1° de la Ley nº 18.831, no sería suficiente para despejar todos 
los obstáculos a las investigaciones dado que, conforme la decisión 
de 22 de febrero de 2013, la vigencia de la Ley de caducidad no 
habría afectado los términos de prescripción de los delitos referidos 
a hechos constitutivos de graves violaciones de derechos humanos 
cometidos durante la dictadura. 

En estrecha relación con lo anterior, según la Suprema corte no 
serían aplicables a esos hechos otras calificaciones legales, como la des-
aparición forzada o los crímenes de lesa humanidad, a pesar de estar 
contemplados en su legislación, por considerar que fueron tipificados 
con posterioridad a esos hechos y, por ende, tal calificación implica-
ría su aplicación en forma retroactiva atentando contra el principio de 
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legalidad. Esto último fue, en efecto, así considerado en la referida deci-
sión de la Suprema corte de Justicia. con ello, la emisión del referido de-
creto y Ley no parecerían tener mayor utilidad práctica si, por decisiones 
judiciales posteriores, los delitos se declaran prescritos, lo cual abre la 
posibilidad de que las desapariciones forzadas y otras graves violaciones 
de derechos humanos cometidas en el presente caso, y durante la dic-
tadura en uruguay, queden en la impunidad. En este sentido, más allá 
de declararse un “restablecimiento de la pretensión punitiva del Estado” 
mediante dicha Ley, determinadas consideraciones contenidas en la deci-
sión de 22 de febrero de 2013 de la Suprema corte de Justicia uruguaya, 
por la forma en que están expuestas, pueden implicar un serio obstáculo 
para las investigaciones de las graves violaciones de derechos humanos 
cometidas, a la luz de lo dispuesto por la corte.

Por consiguiente, a pesar de que este tribunal declaró que la 
Ley de caducidad carece de efectos por ser incompatible con la con-
vención Americana, y a pesar de lo dispuesto en el artículo 1º de la 
Ley nº 18.831, en atención a lo decidido recientemente por la Supre-
ma corte de Justicia no está claro si, en acatamiento de la sentencia 
dictada en el caso Gelman, el Estado ha adoptado todas las medidas y 
acciones necesarias para que los efectos que la Ley de caducidad pro-
dujeron durante más de dos décadas ya no representen un obstáculo 
para las investigaciones de hechos constitutivos de graves violaciones 
de derechos humanos.

La corte consideró que si bien en la decisión de 22 de febrero 
de 2013 de la Suprema corte se realizan una serie de reflexiones 
dirigidas a cumplir la sentencia dictada en este caso por la corte in-
teramericana, dada la manera en que están expuestas, en particular 
sobre una interpretación de la obligación de los Estados de ejercer el 
control de convencionalidad, esas consideraciones podrían tener el 
efecto de obstaculizar o hacer ilusorio el cumplimiento de la misma. 
En consecuencia, el tribunal consideró pertinente recordar en esta 
resolución de supervisión de cumplimiento el carácter obligatorio de 
la Sentencia dictada en el presente caso y determinados alcances de 
la obligación de los Estados de ejercer el control de convencionali-
dad; así como determinados estándares aplicables a la cuestión de los 
delitos cometidos durante la dictadura y que fueron amparados por 
la Ley de caducidad, son aplicables los términos ordinarios de pres-
cripción, así como la manera en que debe ser entendido el principio 
de irretroactividad de la ley penal en relación con lo ordenado en la 
sentencia, el derecho internacional, la naturaleza de los hechos co-
metidos y el carácter permanente del delito de desaparición forzada.
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En ese sentido, la corte reiteró que es incompatible con las obli-
gaciones internacionales de un Estado parte en la convención que 
éste deje de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsa-
bles de graves violaciones a los derechos humanos que por su natu-
raleza sean imprescriptibles, en perjuicio del derecho de las víctimas 
de acceso a la justicia, amparándose en una situación de impunidad 
que sus propios poderes y órganos hayan propiciado mediante la ge-
neración de obstáculos de jure o de facto que impidieran realizar las 
investigaciones o llevar adelante los procesos durante determinado 
período. Además, con respecto al principio de no retroactividad de la 
ley penal, el tribunal recordó que el mismo no se circunscribe a lo 
establecido únicamente en el derecho interno y que por el contrario 
debe ser considerado de forma amplia abarcando el derecho inter-
no y el internacional. de ese modo, la corte indicó que en casos en 
que el aparato estatal ha servido de instrumento para la comisión de 
esos graves crímenes y en que los agentes responsables contaban, al 
momento de su comisión, con la tolerancia, apoyo y garantías de im-
punidad que les aseguró y aseguraría el propio Estado, no cabe una 
interpretación estricta de esas garantías procesales de prescripción e 
irretroactividad de la ley penal, sin que ello implique desnaturalizar 
su sentido mismo y dejar de atender la consecución de las expectati-
vas legítimas de las víctimas a su derecho de acceso a la justicia.

En consecuencia, la corte declaró que a pesar de determinadas 
acciones del Estado dirigidas al cumplimiento del punto resolutivo 
undécimo de la sentencia, en particular la expedición del decreto nº 
323 de 30 de junio de 2011 y la Ley nº 18.831 de 27 de octubre de 
2011, la decisión de 22 de febrero de 2013 de la Suprema corte de 
Justicia del uruguay constituye un obstáculo para el pleno acatamien-
to de la Sentencia, por lo cual mantendrá abierta la supervisión del 
cumplimiento del referido punto resolutivo.
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20.1. CASO BlAnCO rOMerO y OTrOS vS. venezuelA (2005)296

Síntesis de los hechos del caso
durante los días 15, 16 y 17 de diciembre de 1999 se produje-

ron fuertes lluvias en el Estado vargas, venezuela, provocando des-
lizamientos de tierra y piedras en las estribaciones del cerro ávila. 
La Asamblea nacional constituyente decretó estado de alarma en el 
distrito Federal y ocho estados del país, y facultó al poder ejecutivo 
nacional para implementar las medidas necesarias para evitar daños 
mayores y atender las necesidades de la población afectada por los 
desastres. debido a la situación de inseguridad que afectó a la región 
en la que había ocurrido el desastre natural, se dispuso el despliegue 
en la zona de infantes de marina, efectivos de la Guardia nacional y 
del Ejército, así como de la dirección General Sectorial de los Servi-
cios de inteligencia y Prevención (diSiP).

El 21 de diciembre de 1999 miembros de un Batallón de infan-
tería, usando la fuerza en forma desproporcionada, irrumpió en la 
residencia del señor Oscar José Blanco romero, quien se encontraba 
en compañía de su familia. Fue detenido, golpeado y, posteriormente, 
entregado a funcionarios de la diSiP. desde esa fecha los familiares 
del señor Blanco romero no han obtenido información sobre su pa-
radero. Sus familiares no encontraron el nombre del señor Blanco 
romero en los registros o listas oficiales de personas detenidas. A 
pesar de que el comandante General del Ejército reconoció que el 
señor Blanco romero había sido detenido por miembros del Ejército 
y entregado inmediatamente a una comisión de la diSiP, el director 
General de la diSiP indicó que su detención no estaba registrada “en 
los archivos y constancia de novedades” de dicho organismo. 

El 23 de diciembre de 1999 el señor roberto Javier hernández Paz 
se encontraba en casa de su tío cuando un vehículo identificado con las 
siglas de la diSiP se estacionó frente a dicha residencia. cinco funcio-
narios bajaron de ese vehículo y tres de ellos se ubicaron en el jardín de 

295 venezuela denunció la convención Americana sobre derechos humanos el 6 de septiembre 
de 2012.
296 Caso Blanco Romero y otros vs. Venezuela. Sentencia del 28 de noviembre de 2005. Serie c 
nº 138.
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la casa, mientras que los otros dos ingresaron a ésta sin orden escrita de 
allanamiento y detuvieron al señor hernández Paz, quien fue obligado 
a salir de la misma en forma violenta. Fue herido con arma de fuego en 
frente de su residencia por los efectivos de la diSiP, quienes lo introdu-
jeron al vehículo indicado y se lo llevaron. Sus familiares lo buscaron, 
pero desde esa fecha no se conoce el paradero del señor hernández Paz.

El 21 de diciembre de 1999 el señor José Francisco rivas Fer-
nández se encontraba en la casa perteneciente al partido político 
“Acción democrática”, la cual estaba siendo utilizada como albergue 
para las familias damnificadas por las inundaciones. Ese día, aproxi-
madamente a las 7:30 de la noche, miembros del Ejército detuvieron 
al señor rivas Fernández cuando se encontraba sentado en la puerta 
de la referida casa y lo golpearon. Ante la búsqueda efectuada por la 
madre y padre del señor rivas Fernández, les informaron que su hijo 
había sido entregado a funcionarios de la diSiP, pero en ninguna de 
las unidades militares y de la diSiP que visitaron obtuvieron infor-
mación sobre lo que había ocurrido. desde esa fecha no se conoce el 
paradero del señor José Francisco rivas Fernández.

Los tres recursos de habeas corpus interpuestos para dar con 
el paradero de las tres víctimas fueron declarados sin lugar. La corte 
de Apelaciones confirmó tales decisiones. En cuanto a las investiga-
ciones penales, el 11 de mayo de 2004 el ministerio Público presentó 
una acusación en contra de los dos funcionarios de la diSiP en ca-
lidad de autor material e encubridor, respectivamente, por el delito 
de desaparición forzada de personas, la cual fue remitida al Juzgado 
Primero de Primera instancia de control del circuito Judicial Penal 
del Estado vargas. Ese mismo mes el ministerio Público “decretó el 
archivo fiscal” de las investigaciones penales seguidas por las desapa-
riciones de los señores hernández Paz y rivas Fernández.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre la adecuación del tipo penal de des-
aparición forzada con los estándares internacionales en la materia y 
sobre la eficacia del recurso de habeas corpus en venezuela en casos 
de desaparición forzada.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“58. teniendo en cuenta que venezuela reconoció su responsabi-
lidad internacional respecto de los hechos y pretensiones contenidos 
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en la demanda y en el escrito de solicitudes y argumentos, este tribu-
nal considera que el Estado incurrió en responsabilidad internacional 
por la detención ilegal y desaparición forzada perpetrada por agentes 
del Estado en perjuicio de los señores Oscar José Blanco romero, 
roberto Javier hernández Paz y José Francisco rivas Fernández, en 
violación de los derechos consagrados en los artículos 4.1 (derecho a 
la vida); 5.1 y 5.2 (derecho a la integridad Personal); 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 
7.5 y 7.6 (derecho a la Libertad Personal); 8.1 (Garantías Judiciales) 
y 25 (Protección Judicial) de la convención Americana, en relación 
con los artículos 1.1 y 2 de la misma, así como por el incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en los artículos 1, 5, 6, 7 y 8 de la 
convención interamericana para Prevenir y Sancionar la tortura, y en 
los artículos i.a y i.b, X y Xi de la convención interamericana sobre 
desaparición Forzada de Personas”.

[Puntos resolutivos] “2. El Estado violó, en perjuicio de los 
señores Oscar José Blanco romero, roberto Javier hernández Paz 
y José Francisco rivas Fernández, los derechos consagrados en los 
artículos 4.1 (derecho a la vida); 5.1 y 5.2 (derecho a la integridad 
Personal); 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5 y 7.6 (derecho a la Libertad Personal); 
8.1 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la convención 
Americana sobre derechos humanos, en relación con los artículos 1.1 
y 2 de la misma, así como incumplió con las obligaciones establecidas 
en los artículos 1, 5, 6, 7 y 8 de la convención interamericana para 
Prevenir y Sancionar la tortura, y en los artículos i.a y i.b, X y Xi de la 
convención interamericana sobre desaparición Forzada de Personas, 
en los términos del párrafo 58 de la presente Sentencia”.

“9. El Estado debe adoptar, en concordancia con los artículos 
7.6, 25 y 2 de la convención Americana sobre derechos humanos, 
las medidas legislativas o de otro carácter que sean necesarias para 
que el recurso de habeas corpus en venezuela pueda ser ejercido de 
manera eficaz en situaciones de desaparición forzada, en los términos 
de los párrafos 104 y 116 de la presente Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“102. En el presente caso los recursos de habeas corpus inter-
puestos a favor de los señores Oscar José Blanco romero, roberto 
Javier hernández Paz y José Francisco rivas Fernández fueron de-
clarados ‘sin lugar’ por los Jueces Segundo, Quinto y Sexto de con-
trol del circuito Judicial Penal del Estado vargas, respectivamente, 
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pues expresaron que las víctimas no se encontraban privadas ‘ni 
legal ni ilegítmamente’ de su libertad por funcionarios de la diSiP. 
En la situación del señor roberto Javier hernández Paz, el Juez 
Sexto de control expresó que no ‘exist[ía] constancia ni del lugar de 
reclusión ni de la autoridad a cuyo cargo se enc[ontraba] presunta-
mente detenido’. Asimismo, el recurso interpuesto a favor del señor 
Oscar José Blanco romero fue declarado ‘sin lugar’ pese a que el 
comandante del Ejército informó que el 21 de diciembre de 1999 
miembros del Ejército detuvieron a dicha persona y la entregaron a 
funcionarios de la diSiP.

103. Por su parte, la comisión señaló que ‘los jueces que deci-
dieron los habeas corpus no solicitaron ni inspeccionaron personal-
mente los libros de registro o de novedades tanto de la diSiP como 
del Ejército, para establecer si efectivamente las víctimas habían 
sido detenidas, el lugar, las circunstancias, y los agentes involucra-
dos’. Al respecto, la corte observa que el perito Jesús maría casal 
refirió que ‘el uso del habeas corpus frente a la desaparición forzada 
de personas’ es un ‘aspecto que no está claramente cubierto por la 
ley vigente’. también indicó que existe un ‘rezago de la legislación 
respecto de las exigencias constitucionales y del derecho interna-
cional de los derechos humanos’, lo cual incluye la existencia de 
‘vacíos de tipo procedimental’. 

104. debido a lo anterior, la corte considera que el Estado debe 
adoptar, en concordancia con los artículos 7.6, 25 y 2 de la con-
vención Americana, las medidas legislativas o de otro carácter que 
sean necesarias para que el recurso de habeas corpus en venezuela 
pueda ser ejercido de manera eficaz en situaciones de desaparición 
forzada. Para ello, el Estado deberá tener en cuenta los alcances del 
habeas corpus a la luz de las normas internacionales en la materia y, 
en particular, la jurisprudencia de este tribunal, en el sentido de que 
dicho recurso representa el medio idóneo para garantizar la libertad, 
controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su 
desaparición o la indeterminación de su lugar de detención.

105. El Estado debe adoptar las medidas necesarias para re-
formar, dentro de un plazo razonable, su legislación penal a efectos 
de compatibilizarla con los estándares internacionales de protección 
de la persona en relación con la desaparición forzada de personas, 
con especial atención a lo dispuesto en la convención Americana y 
en la convención interamericana sobre desaparición Forzada, con la 
finalidad de que su legislación penal abarque la sanción “de personas 
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o grupos de personas que actúen con ‘la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia del Estado’, y no limitarlo a ‘la autoridad pública’ o ‘per-
sona al servicio del Estado’. Además, venezuela deberá adoptar las 
medidas necesarias para asegurar que la protección a una víctima de 
desaparición forzada sea efectiva ante la privación de libertad, ‘cual-
quiera que fuere su forma’, y no limitarla a privaciones ‘ilegítimas’ de 
libertad”.

[Puntos resolutivo] “10. El Estado debe adoptar las medidas 
necesarias para reformar, dentro de un plazo razonable, su legislación 
penal a efectos de compatibilizarla con los estándares internacionales 
de protección de la persona en relación con la desaparición forzada de 
personas, en los términos de los párrafos 105 y 116 del presente Fallo”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia 
 En relación con el cumplimiento del punto resolutivo noveno, 

en la resolución de 7 de julio de 2009 se indica que el Estado infor-
mó oportunamente haber exhortado al Poder Legislativo a dar cum-
plimiento a la obligación de adoptar las medidas legislativas o de otro 
carácter que sean necesarias para que el recurso de habeas corpus 
en venezuela pueda ser ejercido de manera eficaz en situaciones de 
desaparición forzada; sin embargo, señaló que “el recurso de habeas 
corpus [en venezuela no] menoscab[a] ninguna de las garantías y dere-
chos contemplados tanto en la constitución como en los instrumentos 
internacionales que resguardan los [d]erechos [h]umanos”. Al respecto, 
el tribunal consideró que, de la información provista por las partes se 
desprendía un incumplimiento de lo ordenado en la sentencia, por lo 
que continuó con el proceso de supervisión de dicha medida.

Posteriormente, en la resolución de 22 de noviembre de 2011 
se indica que el Estado manifestó que el artículo 27 de la república 
Bolivariana de venezuela prevé que “la acción de amparo a la libertad 
o seguridad, o recurso de habeas corpus, podrá ser interpuesta por 
cualquier persona; y el detenido o detenida será puesto […] bajo la 
custodia del tribunal de manera inmediata, sin dilación alguna”, y que 
“el ejercicio de esta acción no será afectado, de modo alguno, por la 
declaración del estado de excepción o de la restricción de garantías 
constitucionales”, además, indicó que el procedimiento de amparo 
“es oral y público, breve, gratuito y está exento de formalidades […], 
teniendo la autoridad judicial competente la potestad para restablecer 
las situaciones jurídicas infringidas”. Asimismo, indicó que “la Sala 
constitucional, como máximo intérprete del derecho contenido en 
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la constitución de la república[,] en la sentencia n° 165 13/02/2001, 
interpretó extensivamente las disposiciones contenidas tanto en la 
constitución como en las leyes referentes a [la] acción de amparo 
para la libertad y garantías personales”. En suma, manifestó que tan-
to del desarrollo normativo como interpretativo de la constitución y 
de la normativa legal se observa que el recurso de habeas corpus es 
asumido por el Estado “de la manera más amplia posible”. Al respec-
to, la corte recordó que, si bien esta medida de reparación requiere 
que el Estado adopte “las medidas legislativas o de otro carácter que 
sean necesarias para que el recurso de habeas corpus en venezuela 
pueda ser ejercido de manera eficaz en situaciones de desaparición 
forzada”, también es cierto que “[p]ara ello, el Estado deb[e] tener en 
cuenta los alcances del habeas corpus a la luz de las normas interna-
cionales en la materia y, en particular, la jurisprudencia de este tribu-
nal, en el sentido de que dicho recurso representa el medio idóneo 
para garantizar la libertad, controlar el respeto a la vida e integridad 
de la persona, e impedir su desaparición o la indeterminación de su 
lugar de detención”. En este sentido, el tribunal consideró que el 
Estado no había proporcionado información o documentación que 
demuestre que ha realizado acciones concretas y efectivas a fin de dar 
cumplimiento a este punto, toda vez que no se desprende de la juris-
prudencia citada que la misma sea idónea y necesaria para satisfacer 
lo dispuesto en la sentencia. Asimismo, la corte consideró pertinente 
reiterar que las obligaciones convencionales de los Estados partes 
vinculan a todos sus poderes y órganos. En consecuencia, la corte 
estimó que el Estado debe brindar una relación detallada y completa 
entre las medidas adoptadas y su necesidad, a fin de que el recurso 
de habeas corpus en venezuela pueda ser ejercido de manera eficaz 
en situaciones de desaparición forzada.

con respecto al cumplimiento del punto resolutivo décimo de 
esta sentencia, en la resolución 7 de julio de 2009 se indica que el 
Estado manifestó que mediante el fallo de 11 de julio de 2006 de la 
Sala de casación Penal del tribunal Supremo de Justicia se “instó a la 
Asamblea nacional a revisar y reformar el artículo 181-A del código 
Penal vigente” en venezuela. Al respecto, el tribunal consideró que, 
de la información provista por las partes se desprendía un incumpli-
miento de lo ordenado en la Sentencia, por lo que continuó con el 
proceso de supervisión de dicha medida.

Posteriormente, en la resolución de 22 de noviembre de 2011 
se indica que el Estado manifestó que, en el artículo 45 de la cons-
titución de la república Bolivariana de venezuela, “se consagra 
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expresamente la prohibición de la desaparición forzada de personas 
[…], ni aun cuando se trate de estado de emergencia, de excepción 
o restricción”. Al respecto, la corte observó que con posterioridad a 
la resolución de 7 de julio de 2009 el Estado no informó sobre los 
avances en torno a lo decidido en el fallo de 11 de julio de 2006, en 
el cual se instó a la revisión y reforma del artículo 181-A de código 
Penal vigente en venezuela, refiriéndose únicamente al artículo 45 
de la constitución. El tribunal recordó que la obligación contenida 
en la presente medida de reparación requiere la reforma efectiva de 
la legislación penal interna, en los términos señalados en la senten-
cia, y señaló que el Estado no ha presentado información sobre qué 
acciones habría adoptado para reformar la legislación penal en los 
extremos señalados.

de conformidad con lo señalado, la corte concluyó en la re-
solución de 22 de noviembre de 2011 que estos puntos resolutivos 
se encuentran pendientes de cumplimiento y que el Estado debe 
presentar al tribunal un informe detallado, completo y actualizado 
respecto de las acciones para dar cumplimiento a lo ordenado en 
esta sentencia.

20.2. CASO MOnTerO ArAnGuren y OTrOS (reTén De CATIA) 
vS. venezuelA (2006)297

Síntesis de los hechos del caso
Los hechos del presente caso se desarrollan en el marco de una 

situación de extrema inestabilidad política en venezuela. El 27 de no-
viembre de 1992 se produjo el segundo intento de golpe de Estado 
contra el gobierno del entonces Presidente carlos Andrés Pérez, lleva-
do a cabo por un grupo cívico-militar conformado por altos oficiales 
de las cuatro ramas de las Fuerzas Armadas y varios civiles opositores 
al Gobierno.

El “retén e internado Judicial de Los Flores de catia” ubicado 
en la zona oeste de caracas, fue concebido inicialmente como un 
centro de detención provisional para las personas incursas en la 
comisión de hechos delictivos comunes, cuya causa estaría sien-
do conocida por los tribunales penales ordinarios. Sin embargo, en 
virtud del auge delictivo y la insuficiencia de centros carcelarios, el 
retén empezó a ser utilizado como cárcel, alojando una población 

297 Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fon-
do, reparaciones y costas. Sentencia del 5 de julio de 2006. Serie c nº 150. 
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superior a 2.000 personas no clasificadas por categorías, cuando 
su capacidad máxima era para albergar 600 internos. En enero de 
1997 el retén fue desalojado por completo y los casi 3.000 reclusos 
albergados en su interior fueron distribuidos en tres penales, y el 16 
de marzo de 1997 fue demolida su sede. Las condiciones carcelarias 
del retén de catia se enmarcaban dentro de la problemática peni-
tenciaria de venezuela, cuya crisis obedecía al uso extendido de la 
privación de libertad, y a otras razones, tales como falta de celeridad 
procesal, el hacinamiento y sobrepoblación, la infraestructura pe-
nitenciaria inadecuada, la escasez y falta de preparación del perso-
nal penitenciario y la imposibilidad de proporcionar un tratamiento 
adecuado de rehabilitación del delincuente. 

Entre el 27 y el 29 de noviembre de 1992 dentro del retén de 
catia se produjo la muerte de aproximadamente 63 reclusos, entre ellos 
las 37 víctimas de este caso, 52 heridos y 28 desaparecidos. La corte 
hizo notar que más allá de las dos versiones que existían sobre los su-
cesos acaecidos en el reten, era innegable que la situación se manejó 
con la intervención masiva de la Guardia nacional y la Policía metro-
politana, quienes dispararon indiscriminadamente contra los internos 
utilizando armas de fuego y gases lacrimógenos. durante las primeras 
24 horas de ocurrencia de los hechos la actuación de la Guardia nacio-
nal, así como de la Policía metropolitana y la Guardia carcelaria no fue 
verificada por ninguna autoridad civil. A las autoridades del ministerio 
Público que acudieron a las instalaciones del retén les fue impedido el 
ingreso por la Guardia nacional, aduciendo falta de seguridad. Entre el 
28 y 29 de noviembre de 1999 cientos de reclusos fueron trasladados 
del retén a otros centros penitenciarios. Los traslados se efectuaron sin 
brindar información a los familiares de los internos y por ende éstos no 
conocían sobre su paradero o su estado. Los diversos reportes oficiales 
no determinaron con exactitud el número de reclusos trasladados. Por 
ende, tampoco fue posible determinar cuántos fueron desaparecidos.

Las acciones cumplidas por las autoridades venezolanas en el 
curso de la investigación de los hechos no fueron suficientes para el 
debido esclarecimiento de la verdad histórica, la determinación de las 
responsabilidades y la condena de los responsables de la masacre del 
retén de catia. En una primera etapa, la investigación tuvo múltiples 
inconvenientes ocasionados por la falta de colaboración de la fuerza 
pública y las autoridades carcelarias en la recopilación y custodia de 
pruebas esenciales. En una segunda etapa, las autoridades judiciales 
encargadas de dirigir la investigación demostraron negligencia para 
cumplir con su deber y para obtener resultados serios. Se iniciaron 
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trámites ante la jurisdicción ordinaria y la actuación de funcionarios 
militares de la Guardia nacional en el retén también dio lugar a la 
apertura de una investigación en la justicia penal militar.

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con los estándares internacionales 
sobre uso de la fuerza por los funcionarios encargados de aplicar la 
ley, sobre la necesidad de un recurso efectivo para la investigación 
de las violaciones de los derechos humanos presenten contra las per-
sonas privadas de libertad, así como la aplicación de la jurisdicción 
militar a situaciones de violación de los derechos humanos.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“iii) Allanamiento del Estado en cuanto a las pretensiones de 
derecho.

[…] 54. Finalmente, la corte admite el reconocimiento de respon-
sabilidad realizado por el Estado por el incumplimiento de la obliga-
ción impuesta por el artículo 2 de la convención Americana, por no su-
primir de su legislación las disposiciones que atribuyen a los tribunales 
militares competencia para investigar violaciones a derechos humanos 
cometidas por la Guardia nacional, y por no haber desarrollado polí-
ticas tendientes a reformar el sistema penitenciario para profesionali-
zarlo, con el fin de garantizar la seguridad en dichos establecimientos”.

“66. En razón de lo anterior, los Estados deben adoptar las me-
didas necesarias para crear un marco normativo adecuado que disua-
da cualquier amenaza al derecho a la vida; establecer un sistema de 
justicia efectivo capaz de investigar, castigar y dar reparación por la 
privación de la vida por parte de agentes estatales o particulares298; 
y salvaguardar el derecho a que no se impida el acceso a las condi-
ciones que garanticen una existencia digna299. de manera especial los 
Estados deben vigilar que sus cuerpos de seguridad, a quienes les 
está atribuido el uso de la fuerza legítima, respeten el derecho a la 
vida de quienes se encuentren bajo su jurisdicción.”

“75. tal como se señaló en el párrafo 66 de la presente sen-
tencia, los Estados deben crear un marco normativo adecuado que 

298 Caso El Amparo vs. Venezuela. reparaciones y costas, párrs. 52 a 60.
299 Caso del Caracazo vs. Venezuela. Fondo. Sentencia de 11 de noviembre de 1999. Serie c nº 
58, y Caso Del Caracazo vs. Venezuela. reparaciones y costas. Sentencia de 29 de agosto de 
2002. Serie c nº 95. 
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disuada cualquier amenaza del derecho a la vida. de allí que la legis-
lación interna debe establecer pautas lo suficientemente claras para la 
utilización de fuerza letal y armas de fuego por parte de los agentes 
estatales. Siguiendo los ‘Principios sobre el empleo de la fuerza y de 
las armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la Ley’, las normas y reglamentaciones sobre el empleo de armas de 
fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de-
ben contener directrices que: a) especifiquen las circunstancias en 
que tales funcionarios estarían autorizados a portar armas de fuego 
y prescriban los tipos de armas de fuego o municiones autorizados; 
b) aseguren que las armas de fuego se utilicen solamente en circuns-
tancias apropiadas y de manera tal que disminuya el riesgo de daños 
innecesarios; c) prohíban el empleo de armas de fuego y municiones 
que puedan provocar lesiones no deseadas o signifiquen un riesgo in-
justificado; d) reglamenten el control, almacenamiento y distribución 
de armas de fuego, así como los procedimientos para asegurar que 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respondan de las 
armas de fuego o municiones que se les hayan entregado; e) señalen 
los avisos de advertencia que deberán darse, siempre que proceda, 
cuando se vaya a hacer uso de un arma de fuego, y f) establezcan un 
sistema de presentación de informes siempre que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo de armas de 
fuego en el desempeño de sus funciones.

76. La legislación venezolana sobre el uso de la fuerza por au-
toridades estatales vigente al momento de los hechos carecía de las 
especificaciones mínimas que debía contener. Las características de 
los hechos de este caso revelan que los cuerpos armados y los orga-
nismos de seguridad del Estado no estaban preparados para encarar 
situaciones de perturbación del orden público mediante la aplicación 
de medios y métodos respetuosos de los derechos humanos”.

“111. Según fuera denunciado por la comisión y los representan-
tes, y aceptado por el Estado, venezuela no compatibilizó su legislación 
nacional con la convención Americana, al no suprimir las disposiciones 
que atribuían a los tribunales militares competencia para investigar 
violaciones a derechos humanos, y por no haber desarrollado políticas 
tendientes a reformar el sistema penitenciario para profesionalizarlo, 
con el fin de garantizar la seguridad en dichos establecimientos. 

112. Al respecto, el tribunal nota y valora que el Estado haya 
realizado esfuerzos orientados a subsanar esta omisión. En especial, 
el Estado señaló que
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en la actualidad se están desarrollando [p]olíticas [p]úblicas en 
pro de mejorar la situación penitenciaria, destacando el decreto de 
Emergencia carcelaria, el Plan de humanización de las cárceles y la 
promoción y divulgación a través de talleres de los [d]erechos [h]uma-
nos de las personas privadas de libertad. […]

[E]n la actualidad con la entrada en vigencia de la constitución de 
la república Bolivariana de venezuela de 1999, […] las violaciones de 
derechos humanos y los delitos de lesa humanidad […] serán investiga-
dos y juzgados por los tribunales ordinarios, lo que elimina toda posi-
bilidad de ventilar en jurisdicciones especiales delitos de tal naturaleza, 
evidenciando de este modo el que el cambio legislativo solicitado por la 
comisión interamericana de derechos humanos fue tomado en cuenta.

113. Sin embargo, esta corte nota que los hechos del presente 
caso ocurrieron antes de los esfuerzos realizados por el Estado, por 
lo cual considera que éste incumplió con la obligación impuesta por 
el artículo 2 de la convención Americana”.

[Puntos resolutivos] “3. Admitir el reconocimiento de respon-
sabilidad realizado por el Estado por el incumplimiento de la obliga-
ción impuesta por el artículo 2 de la convención Americana, en los 
términos del párrafo 54 de la presente Sentencia”.

“5. El Estado violó los derechos consagrados en los artículos 4 
(derecho a la vida), 5.1, 5.2 y 5.4 (derecho a la integridad Personal), 
8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la convención 
Americana, e incumplió las obligaciones generales contenidas en los 
artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de las personas individua-
lizadas en el párrafo 60.26, en los términos de los párrafos 104, 109 y 
113 de esta Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“143. El Estado debe prevenir la recurrencia de violaciones a 
los derechos humanos como las ocurridas y, por eso, adoptar todas 
las medidas legales, administrativas y de otra índole que fueran ne-
cesarias para evitar que hechos similares vuelvan a ocurrir en el futu-
ro, en cumplimiento de sus deberes de prevención y garantía de los 
derechos fundamentales reconocidos por la convención Americana.

144. En especial el Estado debe adecuar, en un plazo razonable, 
su legislación interna a la convención Americana, de tal suerte que 
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a) incorpore adecuadamente los estándares internacionales sobre uso 
de la fuerza por los funcionarios encargados de aplicar la ley, dichos 
estándares deberán contener las especificaciones señaladas en el pá-
rrafo 75 de la presente Sentencia; b) ponga en funcionamiento un 
cuerpo de vigilancia penitenciaria eminentemente de carácter civil; c) 
garantice un procedimiento o mecanismo eficaz, ante un organismo 
competente, imparcial e independiente, para la verificación e investi-
gación de las quejas que sobre violaciones de los derechos humanos 
presenten las personas privadas de libertad, en particular sobre la 
legalidad del uso de la fuerza letal ejercida por agentes estatales; d) 
garantice que las investigaciones por hechos constitutivos de viola-
ciones de derechos humanos sean adelantadas por fiscales y jueces 
ordinarios y no por fiscales y jueces militares”.

[Punto resolutivo] “9. El Estado debe adecuar, en un plazo ra-
zonable, su legislación interna a los términos de la convención Ame-
ricana, en los términos de los párrafos 143 y 144 de esta sentencia”.

Supervisión de cumplimiento de sentencia 
En lo relativo al cumplimiento del punto resolutivo noveno, en 

la resolución de 17 de noviembre de 2009 la corte estableció que 
el Estado había informado sobre determinadas iniciativas legislativas 
implementadas (Ley de la Policía nacional, código Orgánico Procesal 
Penal y Ley Orgánica del ministerio Público) y que se proponía apro-
bar (código Orgánico del Sistema Penitenciario), mas no indicó cuál 
es el estado en que se encuentra la aprobación del referido código 
Orgánico del Sistema Penitenciario, ni de qué manera las referidas 
iniciativas guardan relación específica con el cumplimiento de los 
cuatro aspectos referidos en el párrafo 144 de la sentencia de este 
caso. En consecuencia, la corte determinó que al Estado le corres-
pondía informar de manera detallada y específica, acerca de todas 
aquellas medidas que adopte para adecuar la legislación interna ve-
nezolana a la convención Americana.

En la resolución de 30 de agosto de 2011 el tribunal decla-
ró que el Estado “no est[aba] cumpliendo su obligación de informar 
a esta corte sobre las medidas adoptadas para el cumplimiento de 
los puntos resolutivos de la sentencia”. La corte recordó que con 
ocasión del procedimiento sobre la excepción preliminar, fondo, re-
paraciones y costas del presente caso, venezuela efectuó un amplio 
reconocimiento de responsabilidad, el cual debe traducirse en un 
pronto y efectivo cumplimiento de las órdenes que emite el tribunal 
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como medidas de reparación. El Estado debe ser consecuente con 
la aceptación que ha realizado, siendo imperativo que –debido a tal 
aceptación, a la Sentencia de la corte y, sobre todo, a los deberes de 
respeto y garantía a los que se obligó por decisión soberana cuando 
ratificó la convención Americana– no mantenga situaciones incom-
patibles con la convención. Por el contrario, el Estado debe actuar 
en congruencia con su reconocimiento y en consecuencia con sus 
obligaciones internacionales y cumplir la sentencia que se ha dictado 
en su contra, reparando a las víctimas en la justa dimensión del daño 
causado y adoptando las medidas necesarias para que no vuelvan a 
repetirse hechos similares. En ese sentido, la corte recordó que vene-
zuela debe adoptar todas las providencias necesarias para dar efecti-
vo cumplimiento a lo dispuesto por la corte en la sentencia, lo cual 
incluye el deber del Estado de informar sobre las medidas adoptadas 
para el cumplimiento de lo ordenado en la misma. El tribunal consi-
deró necesario resaltar y recordar que la oportuna observancia de la 
obligación estatal de indicar a la corte cómo está cumpliendo cada 
uno de los puntos ordenados por ésta es fundamental para evaluar el 
estado del cumplimiento de la sentencia en su conjunto, pues sin la 
debida información el tribunal no puede llegar a ejercer su función 
de supervisión de la ejecución de las sentencias emitidas.

de conformidad con lo señalado, la corte concluyó que man-
tendría abierto el procedimiento de supervisión de cumplimiento de 
este punto resolutivo, para lo cual es imprescindible que el Estado 
presente un informe detallado, completo y actualizado.

20.3. CASO APITz BArBerA y OTrOS (“COrTe PrIMerA De lO 
COnTenCIOSO ADMInISTrATIvO”) vS. venezuelA (2008)300

Síntesis de los hechos del caso
El caso se relaciona con la destitución de los exjueces de la 

corte Primera de lo contencioso Administrativo (en adelante “la corte 
Primera”) Ana maría ruggeri cava, Perkins rocha contreras y Juan 
carlos Apitz Barbera el 30 de octubre de 2003, por presuntamente 
haber incurrido en un error judicial inexcusable al conceder un am-
paro cautelar que suspendió los efectos de un acto administrativo que 
había negado el registro de una compraventa.

300 Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 5 de agosto de 2008. Serie 
c nº 182.
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El órgano disciplinario judicial que destituyó a los tres ex ma-
gistrados tuvo origen en un proceso de transición constitucional que 
se inició en 1999 con el establecimiento de una Asamblea nacional 
constituyente, que tras declarar la existencia de una “crisis institucio-
nal” y la necesidad de una “reorganización de todos los órganos del 
poder público”, aprobó en diciembre de 1999 la constitución de la 
república Bolivariana de venezuela. En lo relativo al Poder Judicial, la 
constitución estableció la creación de tribunales disciplinarios, cuyo 
marco normativo se encontraría en el código de ética del Juez vene-
zolano o Jueza venezolana. Además, en sus disposiciones transitorias 
la constitución ordenaba que en el plazo de un año desde la insta-
lación de la Asamblea nacional debía dictarse la legislación referida 
al Sistema Judicial, y que hasta tanto se sancionara la ley orgánica 
sobre la defensa pública, la comisión de Funcionamiento y reestruc-
turación del Sistema Judicial (cFrSJ) estaría a cargo del desarrollo y 
operatividad efectiva del Sistema Autónomo de la defensa Pública. La 
cFrSJ fue creada dos semanas después de la adopción de la nueva 
constitución mediante un decreto de “régimen de transición del Po-
der Público”, emitido por a la Asamblea constituyente, y en el cual se 
le atribuyó a este organismo provisionalmente, entre otras atribucio-
nes, la competencia disciplinaria judicial que correspondía a los tri-
bunales disciplinarios, de conformidad con el artículo 267 de la cons-
titución, hasta que la Asamblea nacional aprobara la legislación que 
determine los procesos y tribunales disciplinarios. Al mismo tiempo 
fue creada la inspectoría General de tribunales (iGt), como órgano 
auxiliar de la cFrSJ, en la inspección u vigilancia de los tribunales de 
la república, y la instrucción de los expedientes disciplinarios de los 
jueces y demás funcionarios judiciales. La iGt realiza la investigación 
correspondiente y, en caso de estimar que existen faltas disciplinarias, 
presenta su acusación a la cFrSJ. hasta la emisión de la sentencia 
de la corte no se habían creado los tribunales disciplinarios ni se ha 
adoptado el código de ética, por lo que estos órganos provisorios 
siguen ejerciendo dichas atribuciones. 

El 11 de junio de 2002 los cinco jueces de la corte Primera 
emitieron el fallo que generó la destitución de tres de ellos. En dicho 
fallo concedieron un amparo cautelar que suspendió los efectos de 
un acto administrativo que había negado el registro de una compra-
venta. conceder este amparo fue catalogado como un “error judicial 
inexcusable” por la Sala Político Administrativa (SPA) del tribunal Su-
premo de Justicia. Ello originó un proceso disciplinario, teniendo en 
cuenta que dicho error constituía causal de destitución. Sin embargo, 
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el órgano disciplinario de jueces, la cFrSJ, efectuó la destitución li-
mitándose a transcribir las consideraciones que la SPA utilizó para 
calificar como error judicial inexcusable la decisión mencionada. 

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con la protección de la independencia 
judicial y el derecho a las garantías judiciales y la protección judicial.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“3. Imparcialidad de la CFRSJ

54. Los alegatos de la comisión y el representante tratan con-
juntamente la supuesta falta de independencia e imparcialidad de la 
cFrSJ a la hora de destituir a los magistrados Apitz, rocha y ruggeri.

55. Al respecto, la corte resalta que si bien es cierto que la in-
dependencia y la imparcialidad están relacionadas, también es cierto 
que tienen un contenido jurídico propio. Así, esta corte ha dicho que 
uno de los objetivos principales que tiene la separación de los pode-
res públicos es la garantía de la independencia de los jueces. dicho 
ejercicio autónomo debe ser garantizado por el Estado tanto en su 
faceta institucional, esto es, en relación con el Poder Judicial como 
sistema, así como también en conexión con su vertiente individual, 
es decir, con relación a la persona del juez específico. El objetivo de 
la protección radica en evitar que el sistema judicial en general y sus 
integrantes en particular se vean sometidos a posibles restricciones 
indebidas en el ejercicio de su función por parte de órganos ajenos al 
Poder Judicial o incluso por parte de aquellos magistrados que ejer-
cen funciones de revisión o apelación.

56. En cambio, la imparcialidad exige que el juez que intervie-
ne en una contienda particular se aproxime a los hechos de la causa 
careciendo, de manera subjetiva, de todo prejuicio y, asimismo, ofre-
ciendo garantías suficientes de índole objetiva que permitan desterrar 
toda duda que el justiciable o la comunidad puedan albergar respec-
to de la ausencia de imparcialidad. La corte Europea de derechos 
humanos ha explicado que la imparcialidad personal o subjetiva se 
presume a menos que exista prueba en contrario. Por su parte, la 
denominada prueba objetiva consiste en determinar si el juez cuestio-
nado brindó elementos convincentes que permitan eliminar temores 
legítimos o fundadas sospechas de parcialidad sobre su persona. Ello 
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puesto que el juez debe aparecer como actuando sin estar sujeto a in-
fluencia, aliciente, presión, amenaza o intromisión, directa o indirecta, 
sino única y exclusivamente conforme a –y movido por– el derecho.

57. Ahora bien, dado que los alegatos de la comisión y los re-
presentantes se refieren principalmente a que la cFrSJ estuvo influen-
ciada por otros poderes del Estado y por el propio Poder Judicial, la 
corte tratará estos argumentos en el apartado de independencia ju-
dicial, y dejará en este apartado de imparcialidad el único alegato de 
las partes sobre el tema, a saber, la imposibilidad de recusar a los 
miembros de la cFrSJ.”

“59. conforme a la prueba aportada, el tribunal constata que 
el régimen de transición del Poder Público establece que los inte-
grantes de la cFrSJ y el inspector General de tribunales ‘no estarán 
sujetos a recusación, pero deberán inhibirse en los casos previstos en 
el artículo 36 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos’.

60. El magistrado rocha presentó una solicitud de recusación 
en contra de los miembros de la cFrSJ el mismo día en que se emitió 
la resolución que declaró su destitución, pero antes de que ésta fuera 
notificada. Al día siguiente, el magistrado Apitz solicitó la inhibición 
de los mismos. Esta solicitud también fue presentada antes de la no-
tificación de la resolución de destitución. no consta en el expediente 
que la magistrada ruggeri haya presentado alguna solicitud de recu-
sación o inhibición.

61. En la sentencia que ordenó la respectiva destitución no se 
respondió expresamente a la solicitud de recusación presentada por 
el magistrado rocha, pero se reafirmó que los miembros de la cFrSJ 
‘no estarán sujetos a recusación, pero deberán inhibirse en los casos 
previstos en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Procedimientos Ad-
ministrativos’. no consta que haya existido respuesta a la solicitud de 
inhibición presentada por el señor Apitz.

62. corresponde a la corte determinar si el hecho de que los 
jueces de la cFrSJ que destituyeron a las víctimas no hayan sido 
recusables vulneró el derecho de éstas a ser juzgadas por un tri-
bunal imparcial.

63. Al respecto, el tribunal considera que la institución de la 
recusación tiene un doble fin: por un lado actúa como una garantía 
para las partes en el proceso, y por el otro, busca otorgar credibili-
dad a la función que desarrolla la Jurisdicción. En efecto, la recusa-
ción otorga el derecho a las partes de instar a la separación de un 
juez cuando, más allá de la conducta personal del juez cuestionado, 
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existen hechos demostrables o elementos convincentes que produz-
can temores fundados o sospechas legítimas de parcialidad sobre su 
persona, impidiéndose de este modo que su decisión sea vista como 
motivada por razones ajenas al derecho y que, por ende, el funcio-
namiento del sistema judicial se vea distorsionado. La recusación no 
debe ser vista necesariamente como un enjuiciamiento de la rectitud 
moral del funcionario recusado, sino más bien como una herramienta 
que brinda confianza a quienes acuden al Estado solicitando la inter-
vención de órganos que deben ser y aparentar ser imparciales.

64. En tal sentido, la recusación es un instrumento procesal 
destinado a proteger el derecho a ser juzgado por un órgano impar-
cial y no un elemento constitutivo o definitorio de dicho derecho. 
En otras palabras, un juez que no pueda ser recusado no necesa-
riamente es –o actuará de forma– parcial, del mismo modo que un 
juez que puede ser recusado no necesariamente es –o actuará de 
forma– imparcial.

65. En lo referente a la inhibición, la corte estima que aún 
cuando está permitida por el derecho interno, no es suficiente para 
garantizar la imparcialidad del tribunal, puesto que no se ha demos-
trado que el justiciable tenga algún recurso para cuestionar al juez 
que debiendo inhibirse no lo hiciere.

66. teniendo en cuenta lo anterior, la corte concluye que no 
hay prueba que indique que el Estado haya desconocido el derecho 
de las víctimas a ser juzgadas por un tribunal imparcial, pero sí está 
demostrado que su legislación (supra párr. 59) y jurisprudencia (su-
pra párr. 61) les impidieron solicitar que la imparcialidad de su órga-
no juzgador sea revisada. dicho de otro modo, no está demostrado 
el incumplimiento del deber de respeto del derecho, sino la falta de 
garantía del mismo. 

67. Por todo ello, el tribunal declara que el Estado no garantizó 
el derecho de las víctimas a ser juzgadas por un tribunal imparcial, 
lo que constituye una violación del artículo 8.1 de la convención en 
consonancia con los artículos 1.1 y 2 de la misma”.

“6. independencia

95. La controversia sobre independencia judicial en el presente 
caso tiene dos componentes relacionados entre sí. En primer lugar, la 
inserción del caso en un alegado contexto de falta de independencia 
del Poder Judicial venezolano. En segundo lugar, la supuesta falta de 
independencia de la cFrSJ.”
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“108. […] la corte solo puede constatar que, en efecto, se au-
mentó el número de magistrados del tSJ y que hubo ciertas declara-
ciones de funcionarios públicos o de miembros del Poder Judicial. Sin 
embargo, lo anterior no permite a la corte tener conclusión alguna 
respecto a la existencia de una injerencia del Ejecutivo en el Poder 
Judicial en su conjunto. tampoco queda probado en el expediente 
del presente caso que el Poder Judicial haya sido “depurado” ideoló-
gicamente. Por estos motivos, con las pruebas obrantes, la corte no 
encuentra demostrado que el Poder Judicial en su totalidad carezca 
de independencia.”

“146. La corte constata que el régimen de transición ha ope-
rado desde 1999 hasta la fecha, cuando la constitución preveía que 
éste no debía prolongarse más de un año desde el establecimiento 
de la Asamblea nacional. El Estado aludió a una sentencia emitida 
en 2006 por la Sala constitucional del tSJ que declaró la existencia 
de una ‘inconstitucionalidad por omisión legislativa de la Asamblea 
nacional […] con motivo del procedimiento legislativo iniciado para 
sancionar el denominado Proyecto de código de ética […], elabo-
rado por dicha instancia legislativa en el año 2003, que no fuera 
finalmente promulgado’.

147. de lo expuesto, el tribunal constata que el propio Poder Ju-
dicial venezolano ha condenado la omisión legislativa en la adopción 
del código de ética. dicha omisión ha influido en el presente caso, 
puesto que las víctimas fueron juzgadas por un órgano excepcional 
que no tiene una estabilidad definida y cuyos miembros pueden ser 
nombrados o removidos sin procedimientos previamente estableci-
dos y a la sola discreción del tSJ. En definitiva, si bien en este caso 
no ha quedado demostrado que la cFrSJ haya actuado en desviación 
de poder, directamente presionada por el Ejecutivo para destituir a 
las víctimas, el tribunal concluye que, debido a la libre remoción de 
los miembros de la cFrSJ, no existieron las debidas garantías para 
asegurar que las presiones que se realizaban sobre la corte Primera 
no influenciaran las decisiones del órgano disciplinario.

148. Por todo lo anterior, el tribunal declara que el Estado violó 
el derecho de los señores Apitz, rocha y ruggeri a ser juzgados por 
un tribunal con suficientes garantías de independencia, lo que cons-
tituye una vulneración del artículo 8.1 de la convención, en relación 
con los artículos 1.1 y 2 de la misma”. 

[Puntos resolutivos] “3. El Estado no garantizó el derecho de 
los señores Juan carlos Apitz Barbera y Perkins rocha contreras y 



410
DIÁLOGOS

EL IMPACTO DEL SISTEMA INTERAMERICANO EN EL ORDENAMIENTO INTERNO DE LOS ESTADOS

de la señora Ana maría ruggeri cova a ser juzgados por un tribu-
nal imparcial, lo que constituye una violación del artículo 8.1 de la 
convención Americana sobre derechos humanos, en relación con 
las obligaciones generales consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la 
misma, conforme a los párrafos 54 a 67 de esta Sentencia”.

“7. El Estado violó el derecho de los señores Juan carlos Apitz 
Barbera y Perkins rocha contreras y de la señora Ana maría ruggeri 
cova a ser juzgados por un tribunal independiente, conforme al artí-
culo 8.1 de la convención Americana sobre derechos humanos, en 
relación con las obligaciones generales consagradas en los artículos 
1.1 y 2 de la misma, por las razones expuestas en los párrafos 109 a 
148 de esta sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“253. como se estableció anteriormente, en el año 2006 la Sala 
constitucional del tSJ declaró la “inconstitucionalidad por omisión 
legislativa de la Asamblea nacional […] con motivo del procedimiento 
legislativo iniciado para sancionar el denominado Proyecto de có-
digo de ética y disciplina del Juez venezolano o Jueza venezolana, 
elaborado por dicha instancia legislativa en el año 2003, que no fuera 
finalmente promulgado”. teniendo en cuenta que el propio Poder Ju-
dicial venezolano ha considerado que es imprescindible que se emita 
el código de ética, considerando que el régimen transitorio se ha 
extendido por más de 9 años, y en vista de las violaciones declaradas 
al artículo 2 de la convención, esta corte dispone que el Estado debe 
adoptar dentro del plazo de un año a partir de la notificación de la 
presente Sentencia las medidas necesarias para la aprobación del có-
digo de ética. Esta normativa deberá garantizar tanto la imparcialidad 
del órgano disciplinario, permitiendo, inter alia, que sus miembros 
puedan ser recusados, como su independencia, regulando un ade-
cuado proceso de nombramiento de sus integrantes y asegurando su 
estabilidad en el cargo”.

[Punto resolutivo] “19. El Estado debe adoptar dentro del pla-
zo de un año a partir de la notificación de la presente Sentencia las 
medidas necesarias para la aprobación del código de ética del Juez y 
la Jueza venezolanos, de conformidad con lo expuesto en el párrafo 
253 de esta Sentencia”.
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Supervisión de cumplimiento de sentencia 
En la resolución de 23 de noviembre de 2012, la corte declaró 

que “el Estado no ha cumplido su obligación de informar a esta corte 
sobre las medidas adoptadas para el cumplimiento de los puntos re-
solutivos de la sentencia”. Específicamente, en cuanto a lo ordenado 
en el punto decimonoveno de la sentencia, la corte observó que el 
Estado no había presentado información sobre las medidas llevadas a 
cabo para la aprobación del código de ética del Juez y la Jueza vene-
zolanos. Sin embargo, señaló que en la sentencia emitida en el Caso 
Chocrón Chocrón vs. Venezuela (infra acápite 20.7), el tribunal indi-
có como hecho probado que el 6 de agosto de 2009 fue publicado el 
referido código, el cual fue posteriormente reformado el 23 de agosto 
de 2010 y en el que se “establece[n] los principios éticos que guían 
la conducta de los jueces y [las] juezas de la república, así como su 
régimen disciplinario, con el fin de garantizar la independencia e 
idoneidad de éstos y éstas”. En esa oportunidad, la corte hizo notar 
que dicho código dispone que “[a] partir de la entrada en vigencia 
del […] código, y una vez constituido el tribunal disciplinario Judi-
cial y la corte disciplinaria Judicial[,] la comisión de Funcionamiento 
y reestructuración del Sistema Judicial cesará en el ejercicio de sus 
competencias y, en consecuencia, las causas que se encuentren en 
curso se paralizarán y serán remitidas al tribunal disciplinario Judi-
cial”. Sin embargo, el tribunal observó que, de acuerdo a la prueba 
que obraba en el expediente de dicho caso, hasta el momento no se 
habían constituido los tribunales disciplinarios. En este sentido, la 
corte manifestó que “si bien a la fecha de emisión de la presente sen-
tencia ya ha sido promulgado el referido código de ética, el tribunal 
ordena que el mismo sea implementado a la mayor brevedad a fin de 
garantizar la imparcialidad, independencia y estabilidad de los órga-
nos disciplinarios pendientes de creación”. En consecuencia, la corte 
declaró que venezuela “ha incurrido en un incumplimiento sustancial 
a lo ordenado” en cuanto al referido punto resolutivo.

Asimismo, dado que el Estado incumplió su deber de informar a 
la corte, ésta resolvió “incorporar en el próximo informe Anual de la 
corte interamericana lo decidido en la presente resolución con el fin 
de informar a la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos, en aplicación del artículo 65 de la convención Americana, 
sobre el incumplimiento por parte del Estado de venezuela tanto de la 
medida ordenada en el punto resolutivo decimonoveno de la Sentencia, 
así como de otras de las medidas de reparación ordenadas en este caso”.
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20.4. CASO reverón TrujIllO vS. venezuelA (2009)301

Síntesis de los hechos del caso
La demanda se relaciona con la supuesta destitución arbitraria 

de maría cristina reverón trujillo del cargo judicial que ocupaba el 
6 de febrero de 2002. El 13 de octubre de 2004 la Sala Político Admi-
nistrativa del tribunal Supremo de Justicia de haití decretó la nulidad 
del acto de destitución por considerar que no estuvo ajustado a dere-
cho, pero no ordenó la restitución de la presunta víctima a su cargo, 
ni el pago de los salarios y beneficios sociales dejados de percibir.

La señora reverón trujillo ingresó al Poder Judicial venezolano 
en 1982. El 16 de julio de 1999 fue nombrada Jueza de Primera ins-
tancia de lo Penal con un “carácter provisorio” hasta “la celebración 
de los respectivos concursos de oposición”. desde julio de 1999 hasta 
febrero de 2002 ejerció diferentes cargos como jueza dentro del Poder 
Judicial, pero el 6 de febrero de 2002, la comisión de Funcionamiento y 
reestructuración del Sistema Judicial (cFrSJ) la destituyó al considerar 
que había incurrido en ilícitos disciplinarios que incluían el “abuso o 
exceso de autoridad” y el incumplimiento de su obligación de “guardar 
la debida atención y diligencia” en la tramitación de sus causas.

El 5 de marzo de 2002 la señora reverón trujillo interpuso un 
recurso administrativo de reconsideración ante la cFrSJ, el que final-
mente fue declarado improcedente. El 19 de marzo de 2002 la afectada 
interpuso un recurso de nulidad ante la Sala Política Administrativa 
del tribunal Supremo de Justicia (SPA), la que declaró la nulidad de la 
destitución, al considerar que la jueza no había incurrido en las faltas 
alegadas. Además, la SPA determinó que la cFrSJ “invadió competen-
cias correspondientes al ámbito jurisdiccional y en tal sentido, violó 
la garantía constitucional a la autonomía e independencia de que era 
titular la jueza sancionada, al momento de dictar la citada medida”. La 
SPA ordenó, como medida de reparación, eliminar del expediente de 
la víctima toda referencia a su destitución, además de su consideración 
en los concursos públicos que se realizarían en el Poder Judicial. Sin 
embargo, no dispuso la restitución de la jueza a su cargo, ni el pago de 
los salarios dejados de percibir desde su remoción. Justificó su decisión 
señalando que esto se enmarcaba en un proceso de reestructuración 
del Poder Judicial, en el que se había acordado someter a concurso 
público de oposición todos los cargos judiciales.

301 Caso Reverón Trujillo vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia del 30 de junio de 2009. Serie c nº 197.
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En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la con-
vención, este caso trata sobre la aprobación del código de ética y dis-
ciplina del Juez venezolano o Jueza venezolana, así como de la adecua-
ción de la normativa interna a través de la modificación de las normas 
o prácticas que consideran de libre remoción a los jueces provisorios.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“107. una vez que se ha indicado el marco fáctico que la cor-
te ha tenido por probado en cuanto a la reestructuración del Poder 
Judicial y a la condición de “jueza provisoria” de la presunta víctima, 
corresponde analizar, conforme a lo expuesto en el párrafo 62 supra, 
si estas razones eximían al Estado de reincorporarla a su cargo y sal-
darle sus salarios dejados de percibir.” 

“114. Al respecto, la corte nota que los jueces provisorios en 
venezuela ejercen exactamente las mismas funciones que los jueces 
titulares, esto es, administrar justicia. de tal suerte, los justiciables tie-
nen el derecho, derivado de la propia constitución venezolana y de 
la convención Americana, a que los jueces que resuelven sus contro-
versias sean y aparenten ser independientes. Para ello, el Estado debe 
ofrecer las garantías que emanan del principio de la independencia 
judicial, tanto a los jueces titulares como a los provisorios. 

115. Ahora bien, aunque las garantías con las que deben contar 
los jueces titulares y provisorios son las mismas (supra párr. 70), és-
tas no conllevan igual protección para ambos tipos de jueces, ya que 
los jueces provisorios son por definición elegidos de forma distinta y 
no cuentan con una permanencia ilimitada en el cargo. Por ejemplo, 
el procedimiento escogido por venezuela para el nombramiento de 
jueces ha sido a través de concursos públicos de oposición (supra 
párr. 66). Esto supuestamente debe asegurar que los jueces titulares 
sean personas íntegras e idóneas, como lo exigen los principios in-
ternacionales. Los jueces provisorios son por definición personas que 
no han ingresado al Poder Judicial por estos concursos y por tanto 
no necesariamente van a contar con las mismas calificaciones que los 
jueces titulares. como bien lo observa el Estado, sus condiciones y 
aptitud para el ejercicio del cargo no han sido demostradas con las 
garantías de transparencia que imponen los concursos. El Estado bien 
puede tener razón cuando observa esto. Sin embargo, lo anterior no 
quiere decir que los jueces provisorios no deban contar con ningún 
procedimiento al ser nombrados, ya que según los Principios Básicos 
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‘[t]odo método utilizado para la selección de personal judicial garan-
tizará que éste no sea nombrado por motivos indebidos’.

116. de la misma forma en que el Estado está obligado a garan-
tizar un procedimiento adecuado de nombramiento para los jueces 
provisorios, debe garantizarles una cierta inamovilidad en su cargo. 
Esta corte ha manifestado que la provisionalidad “debe estar sujeta 
a una condición resolutoria, tal como el cumplimiento de un plazo 
predeterminado o la celebración y conclusión de un concurso públi-
co de oposición y antecedentes que nombre al reemplazante del juez 
provisorio con carácter permanente”. de esta manera, la garantía de 
la inamovilidad se traduce, en el ámbito de los jueces provisorios, 
en la exigencia de que ellos puedan disfrutar de todos los beneficios 
propios de la permanencia hasta tanto acaezca la condición resoluto-
ria que pondrá fin legal a su mandato. En este sentido, vale la pena 
mencionar que la antigua corte Suprema de Justicia de venezuela sí 
reconocía que los jueces provisorios cuentan con estabilidad hasta 
que se cumpliera cierta condición.

117. La inamovilidad de los jueces provisorios está estrecha-
mente ligada a la garantía contra presiones externas, ya que si los 
jueces provisorios no tienen la seguridad de permanencia durante 
un período determinado, serán vulnerables a presiones de diferentes 
sectores, principalmente de quienes tienen la facultad de decidir so-
bre destituciones o ascensos en el Poder Judicial.

118. Ahora bien, dado que no se puede igualar un concurso pú-
blico de oposición a una revisión de credenciales ni se puede aseve-
rar que la estabilidad que acompaña a un cargo permanente es igual 
a la que acompaña a un cargo provisorio que tiene condición resolu-
toria, esta corte ha sostenido que los nombramientos provisionales 
deben constituir una situación de excepción y no la regla, ya que la 
extensión en el tiempo de la provisionalidad de los jueces o el hecho 
de que la mayoría de los jueces se encuentren en dicha situación, ge-
neran importantes obstáculos para la independencia judicial. de otra 
parte, para que el Poder Judicial cumpla con la función de garantizar 
la mayor idoneidad de sus integrantes, los nombramientos en provi-
sionalidad no pueden prolongarse de manera indefinida, de tal forma 
que se conviertan en nombramientos permanentes. Ello es una nueva 
razón que explica que la provisionalidad sea admisible como excep-
ción y no como regla general y que deba tener una duración limitada 
en el tiempo, en orden a ser compatible con el derecho de acceso a 
las funciones públicas en condiciones de igualdad.
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119. En el presente caso, la corte nota que el régimen de tran-
sición en venezuela persigue un fin legítimo y acorde con la conven-
ción, esto es, que los mejores jueces integren el Poder Judicial. no 
obstante, la aplicación en la práctica de dicho régimen se ha mos-
trado inefectiva para cumplir con el fin propuesto. En primer lugar, 
porque el régimen se ha extendido por cerca de diez años. incluso el 
18 de marzo de 2009 el tSJ dictó una resolución en la que se ordenó 
la ‘reestructuración integral’ de todo el Poder Judicial y ordenó el 
sometimiento de todos los jueces a un ‘proceso obligatorio de evalua-
ción institucional’, permitiéndose a la comisión Judicial suspender a 
los jueces que no aprueben dicha evaluación. Ello demuestra que el 
proceso de reestructuración, pese al tiempo transcurrido, sigue imple-
mentándose de distintas maneras. 

120. En segundo lugar, en el expediente ante la corte no existe 
prueba sobre la adopción del código de ética (supra párr.88). 

121. En tercer lugar, el Poder Judicial tiene actualmente un por-
centaje de jueces provisorios de aproximadamente el 40%, conforme 
a las cifras proporcionadas por el propio Estado, porcentaje que en la 
época de los hechos del presente caso alcanzó el 80% (supra párrs. 
103 y 104). Esto, además de generar obstáculos a la independencia 
judicial conforme al párrafo 118 supra, resulta particularmente re-
levante por el hecho de que venezuela no ofrece a dichos jueces la 
garantía de inamovilidad (supra párrs. 101, 102 y 113). como ya fue 
establecido, la inamovilidad es una de las garantías básicas de la in-
dependencia judicial que el Estado está obligado a brindar a jueces 
titulares y provisorios por igual (supra párrs. 75 a 79 y 114). Además, 
la corte observa que los jueces provisorios son nombrados discrecio-
nalmente por el Estado, es decir, sin la utilización de concursos pú-
blicos de oposición (supra párrs. 101, 102 y 113), y muchos de éstos 
han sido titularizados a través del PEt (supra párr. 105). Esto quiere 
decir que las plazas correspondientes han sido provistas sin que las 
personas que no hagan parte del Poder Judicial hayan tenido opor-
tunidad de competir con los jueces provisorios para acceder a esas 
plazas. A pesar de que a través del PEt se adelantan evaluaciones de 
idoneidad, este procedimiento otorga estabilidad laboral a quienes 
fueron inicialmente nombrados con absoluta discrecionalidad.”

“127. En razón de todo lo expuesto, el tribunal considera que el 
Estado violó el artículo 25.1 de la convención Americana, en relación 
con los artículos 1.1 y 2 de la misma, puesto que, en primer lugar, el 
recurso al cual tuvo acceso la señora reverón trujillo no brindó las 
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reparaciones adecuadas. En segundo lugar, no existía motivo justifica-
do para no reincorporar a la señora reverón trujillo al cargo judicial 
que ocupaba y saldarle los salarios dejados de percibir. En consecuen-
cia, el recurso interno intentado no resultó efectivo. de otra parte, algu-
nas de las normas y prácticas asociadas al proceso de reestructuración 
judicial que se viene implementando en venezuela (supra párr. 121), 
por las consecuencias específicas que tuvo en el caso concreto, provoca 
una afectación muy alta a la independencia judicial”.

[Punto resolutivo] “2. El Estado violó el artículo 25.1, en rela-
ción con los artículos 1.1 y 2 de la convención Americana, en perjui-
cio de la señora reverón trujillo, en los términos de los párrafos 107 
a 128 de la presente Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“190. […] el tribunal en el caso Apitz Barbera y otros Vs. Vene-
zuela ordenó al Estado lo siguiente:

[…] en el año 2006 la Sala constitucional del tSJ declaró la 
‘inconstitucionalidad por omisión legislativa de la Asamblea nacional 
[…] con motivo del procedimiento legislativo iniciado para sancionar 
el denominado Proyecto de código de ética y disciplina del Juez ve-
nezolano o Jueza venezolana, elaborado por dicha instancia legislativa 
en el año 2003, que no fuera finalmente promulgado’. teniendo en 
cuenta que el propio Poder Judicial venezolano ha considerado que 
es imprescindible que se emita el código de ética, considerando que 
el régimen transitorio se ha extendido por más de 9 años, y en vista 
de las violaciones declaradas al artículo 2 de la convención, esta corte 
dispone que el Estado debe adoptar dentro del plazo de un año a par-
tir de la notificación de la presente Sentencia las medidas necesarias 
para la aprobación del código de ética. Esta normativa deberá ga-
rantizar tanto la imparcialidad del órgano disciplinario, permitiendo, 
inter alia, que sus miembros puedan ser recusados, como su inde-
pendencia, regulando un adecuado proceso de nombramiento de sus 
integrantes y asegurando su estabilidad en el cargo.

191. Puesto que a la fecha de emisión de la presente Sentencia 
no se ha remitido al expediente información oficial de que dicho có-
digo de ética haya sido todavía adoptado, el tribunal decide reiterar 
en el presente caso la orden dada en el citado caso.
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192. Por otro lado, el tribunal declaró que en este caso vene-
zuela no garantizó adecuadamente la independencia judicial, puesto 
que sus normas y prácticas internas (en especial su línea jurispruden-
cial) consideran que los jueces provisorios no cuentan con la garantía 
de inamovilidad (supra párrs. 121 y 127).

193. consecuentemente, la corte considera que como garantía 
de no repetición, el Estado deberá, en un plazo razonable, adecuar su 
legislación interna a la convención Americana a través de la modifi-
cación de las normas y prácticas que consideran de libre remoción a 
los jueces provisorios”.

[Puntos resolutivos] “9. El Estado deberá adoptar, a la mayor 
brevedad, las medidas necesarias para la aprobación del código de 
ética, en el caso de que aún no lo haya hecho, en los términos de los 
párrafos 190 y 191 de la presente Sentencia.

10. El Estado deberá adecuar en un plazo razonable su legisla-
ción interna a la convención Americana a través de la modificación de 
las normas y prácticas que consideran de libre remoción a los jueces 
provisorios, de conformidad con lo expuesto en los párrafos 192 y 
193 de esta sentencia”.

20.5. CASO BArreTO leIvA vS. venezuelA (2009)302

Síntesis de los hechos del caso
El 22 de febrero de 1989, fue aprobada por el entonces presidente 

de venezuela, señor carlos Andrés Pérez rodríguez, una rectificación 
presupuestaria por doscientos cincuenta millones de bolívares. dichos 
dineros fueron invertidos parcialmente en el envío de una comisión po-
licial venezolana a la república de nicaragua para prestar servicios de 
seguridad a la entonces Presidenta de ese país y a varios de sus minis-
tros, e impartir entrenamiento al personal de seguridad. El 11 de marzo 
de 1993, el Fiscal General de la república presentó solicitud de antejui-
cio de mérito ante la corte Suprema de Justicia (cSJ), por los delitos de 
malversación Genérica y Peculado, contra el entonces Presidente de la 
república y los señores Alejandro izaguirre Angeli, entonces Senador, 
y reinaldo Figueredo Planchart, entonces diputado. El 20 de mayo de 
1993, la cSJ determinó que había mérito para enjuiciar a los ciudadanos 
mencionados por malversación genérica agravada de fondos públicos.
302 Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 17 de noviem-
bre de 2009. Serie c nº 206. 
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En la época en que ocurrieron los hechos, el señor Oscar Barre-
to Leiva ejercía el cargo de director General Sectorial de Administra-
ción y Servicios del ministerio de la Secretaría de la Presidencia de la 
república de venezuela.

En el marco de la investigación penal, el señor Barreto fue ci-
tado a declarar en una ocasión como testigo y en otras dos como 
imputado, por los mismos hechos. En ninguna de estas ocasiones se 
le informó de los cargos por los cuales estaba siendo investigado, ni 
tampoco contó con la presencia de un abogado defensor durante sus 
declaraciones.

de conformidad con el derecho interno venezolano, los recau-
dos sumariales, mientras duraba el sumario, eran siempre secretos 
para el investigado no privado de su libertad, siendo irrelevante las 
características del caso particular.

El ordenamiento jurídico venezolano no regulaba la situación 
en la cual una persona no amparada por un fuero especial se encon-
trara vinculada en una causa penal con el presidente de la repúbli-
ca, cuyo juzgamiento, según la constitución Política, correspondía 
en única instancia a la cSJ (debido al fuero). no obstante, la cSJ se 
consideró competente para juzgar al señor Barreto en única instancia, 
aplicando el principio de la competencia por conexidad, que impide 
la instrucción de dos procedimientos diversos cuando varios indivi-
duos aparecen responsables de un mismo hecho punible. En junio de 
1996, la cSJ ordenó la prisión preventiva del señor Barreto, la cual 
se extendió por un año, dos meses y dieciséis días, excediendo en 
dieciséis días la pena a la que resultaría condenado en definitiva. La 
cSJ, finalmente, condenó a los responsables a distintas penas priva-
tivas libertad. El señor Barreto fue condenado a un año y dos meses 
de prisión (más otras penas accesorias) como cómplice del delito de 
malversación genérica agravada. Al haber sido dictada por la cSJ en 
única instancia, el señor Barreto no tuvo la posibilidad de recurrir en 
contra de la sentencia.

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, el caso se relaciona con el derecho de recurrir del fallo 
y las garantías del derecho a la libertad personal.
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Consideraciones sobre la violación  
al artículo 2 de la Convención 

“3. concesión del tiempo y los medios adecuados para preparar 
la defensa (artículo 8.2.c)

[…] 51. El artículo 60 de la constitución Política entonces vigen-
te rezaba: 

El indiciado tendrá acceso a los recaudos sumariales y a todos 
los medios de defensa que prevea la ley tan pronto como se ejecute el 
correspondiente auto de detención.

52. El artículo 73 del cEc establecía, en lo pertinente, que:

Las diligencias de sumario, ya empiecen de oficio, ya a instancia 
de parte, serán secretas hasta que éste se declare terminado, menos 
para el representante del ministerio Público. también dejarán de ser 
secretas para el procesado contra quien se lleve a efecto un auto de 
detención […].

53. Al respecto, esta corte se remite a lo ya expuesto en los 
párrafos precedentes (supra párrs. 45 y 46) y únicamente agrega que 
aunque reconoce la existencia de la facultad e incluso la obligación 
del Estado de garantizar en la mayor medida posible el éxito de las 
investigaciones y la imposición de sanciones a quienes resulten cul-
pables, el poder estatal no es ilimitado. Es preciso que el Estado actúe 
‘dentro de los límites y conforme a los procedimientos que permiten 
preservar tanto la seguridad pública como los derechos fundamenta-
les de la persona humana’.

54. uno de esos derechos fundamentales es el derecho a contar 
con el tiempo y los medios adecuados para preparar la defensa, pre-
visto en el artículo 8.2.c de la convención, que obliga al Estado a per-
mitir el acceso del inculpado al conocimiento del expediente llevado 
en su contra. Asimismo, se debe respetar el principio del contradicto-
rio, que garantiza la intervención de aquél en el análisis de la prueba.

55. Si el Estado pretende limitar este derecho, debe respetar el 
principio de legalidad, argüir de manera fundada cuál es el fin legíti-
mo que pretende conseguir y demostrar que el medio a utilizar para 
llegar a ese fin es idóneo, necesario y estrictamente proporcional. 
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caso contrario, la restricción del derecho de defensa del individuo 
será contraria a la convención.

56. En el presente caso, la corte observa que, de conformidad 
con la ley (supra párrs. 51 y 52), los recaudos sumariales, mientras 
duraba el sumario, eran siempre secretos para el investigado no 
privado de su libertad. En otras palabras, el derecho a la defensa 
del investigado siempre estaba supeditado, siendo irrelevante para 
la ley –y por mandato de ésta, para el juez– las características del 
caso particular.

57. Por lo anterior, el tribunal concluye que el Estado violó el 
artículo 8.2.c de la convención, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio del señor Barreto Leiva. del mismo modo, al ha-
berse producido esta violación como consecuencia de la aplicación 
de los entonces vigentes artículos 60 de la constitución y 73 del cEc, 
el Estado también incumplió el artículo 2 de la convención”.

“7. derecho a recurrir del fallo (artículo 8.2.h)

[…] 88. La jurisprudencia de esta corte ha sido enfática al se-
ñalar que el derecho de impugnar el fallo busca proteger el derecho 
de defensa, en la medida en que otorga la posibilidad de interponer 
un recurso para evitar que quede firme una decisión adoptada en un 
procedimiento viciado y que contiene errores que ocasionarán un 
perjuicio indebido a los intereses del justiciable.

89. La doble conformidad judicial, expresada mediante la ínte-
gra revisión del fallo condenatorio, confirma el fundamento y otorga 
mayor credibilidad al acto jurisdiccional del Estado, y al mismo tiem-
po brinda mayor seguridad y tutela a los derechos del condenado.

90. Si bien los Estados tienen un margen de apreciación para 
regular el ejercicio de ese recurso, no pueden establecer restricciones 
o requisitos que infrinjan la esencia misma del derecho de recurrir 
del fallo. El Estado puede establecer fueros especiales para el enjui-
ciamiento de altos funcionarios públicos, y esos fueros son compa-
tibles, en principio, con la convención Americana (supra párr. 74). 
Sin embargo, aun en estos supuestos el Estado debe permitir que el 
justiciable cuente con la posibilidad de recurrir del fallo condenato-
rio. Así sucedería, por ejemplo, si se dispusiera que el juzgamiento 
en primera instancia estará a cargo del presidente o de una sala del 
órgano colegiado superior y el conocimiento de la impugnación co-
rresponderá al pleno de dicho órgano, con exclusión de quienes ya 
se pronunciaron sobre el caso.
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91. En razón de lo expuesto, el tribunal declara que venezuela 
violó el derecho del señor Barreto Leiva reconocido en el artículo 
8.2.h de la convención, en relación con el artículo 1.1 y 2 de la mis-
ma, puesto que la condena provino de un tribunal que conoció el 
caso en única instancia y el sentenciado no dispuso, en consecuencia, 
de la posibilidad de impugnar el fallo. cabe observar, por otra par-
te, que el señor Barreto Leiva habría podido impugnar la sentencia 
condenatoria emitida por el juzgador que habría conocido su causa si 
no hubiera operado la conexidad que acumuló el enjuiciamiento de 
varias personas en manos de un mismo tribunal. En este caso la apli-
cación de la regla de conexidad, admisible en sí misma, trajo consigo 
la inadmisible consecuencia de privar al sentenciado del recurso al 
que alude el artículo 8.2.h de la convención”.

“10. precisiones sobre el artículo 2 de la Convención

104. como puede observarse en los párrafos 57 y 91 supra, 
esta corte declaró que hubo incumplimiento del artículo 2 de la con-
vención, puesto que el ordenamiento jurídico venezolano impidió al 
señor Barreto Leiva acceder al expediente del sumario antes de ser 
privado de la libertad, en violación del artículo 8.2.c de la conven-
ción, así como por no ofrecerle un recurso que le hubiese permitido 
impugnar su sentencia condenatoria, en violación del artículo 8.2.h 
de dicho tratado.

105. venezuela señaló que ‘se apegó al cumplimento de sus le-
yes nacionales a lo que para el momento histórico era considerado en 
venezuela y en toda América Latina el debido proceso penal. La aplica-
ción de la convención Americana implicó un cambio de doctrina que 
significó para los Estados miembros de la convención adoptar sus nor-
mativas, pero esto significa un proceso progresivo, motivo por el cual 
no puede la comisión concluir que la aplicación de[l] extinto [cEc] era 
violatorio de la convención, porque este código estaba en consonancia 
con la constitución de la república de venezuela en 1961, vigente para 
el período en que ocurrieron los hechos en el presente caso’.

“108. Es razonable entender que la adecuación del derecho in-
terno a la convención Americana en los términos expuestos en los 
párrafos anteriores puede tomar al Estado cierto tiempo. Sin embargo, 
dicho tiempo debe ser razonable. Así, en el caso Heliodoro Portugal 
Vs. Panamá esta corte observó que el Estado demandado había asu-
mido en 1996 la obligación de tipificar el delito de desaparición for-
zada, cosa que hizo en 2007. La corte interamericana estimó que ‘el 
transcurso de más de diez años […] sobrepasa el tiempo razonable’.
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109. venezuela ratificó la convención Americana en 1977 y los 
hechos del presente caso ocurrieron en 1993. El Estado tuvo 16 años 
para adaptar su ordenamiento interno a la convención, lo que no 
hizo. consecuentemente, la corte rechaza el argumento del Estado 
(supra párr. 105)”.

“1. detención arbitraria (artículo 7.3)

111. La corte ha establecido que para restringir el derecho a la 
libertad personal a través de medidas como la prisión preventiva de-
ben existir indicios suficientes que permitan suponer razonablemente 
que la persona sometida a proceso ha participado en el ilícito que se 
investiga. Sin embargo, ‘aún verificado este extremo, la privación de 
libertad del imputado no puede residir en fines preventivo-generales 
o preventivo-especiales atribuibles a la pena, sino que solo se puede 
fundamentar […] en un fin legítimo, a saber: asegurar que el acusado 
no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de 
la justicia’.

112. El artículo 182 del cEc vigente en venezuela en la época 
de los hechos establecía, en lo pertinente, que:

Siempre que resulte plenamente comprobado que se ha co-
metido un hecho punible que merezca pena corporal, sin estar evi-
dentemente prescrita la acción penal correspondiente, y aparezcan 
fundados indicios de la culpabilidad de alguna persona, el tribunal 
instructor decretará la detención del indiciado, por auto razonado, 
que contendrá: 

1. El nombre y apellido del indiciado y cualesquiera otros datos 
que sirvan para su identificación.

2. una relación sucinta de los fundamentos de hecho y de dere-
cho del auto de detención y la calificación provisional del delito.

113. El 18 de mayo de 1994 la cSJ, con base en el artículo 182 
del cEc citado en el párrafo anterior, decretó la “detención judicial” 
del señor Barreto Leiva, ‘por la comisión del delito de complicidad en 
malversación genérica’. La cSJ señaló:

queda indiciariamente establecida la asistencia prestada por 
los ciudadanos […] y Oscar Barreto Leiva para el traslado ilegal en 
dólares, de que fue objeto una parte de los doscientos cincuenta mi-
llones de bolívares (Bs. 250.000.000,00), ordenado por el ministerio 
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de relaciones interiores a favor del ministerio de la Secretaría de la 
Presidencia, y que se hizo efectiva en dos remesas de fechas 17-3-89 
y 21-3-89, por quinientos mil dólares ($ 500.000,00) y dos millones de 
dólares ($ 2.000.000,00), respectivamente (resaltados omitidos).

114. de la lectura total de la orden de detención judicial, el 
tribunal concluye que el Estado, a través de la cSJ, cumplió con el 
primer extremo necesario para restringir el derecho a la libertad per-
sonal por medio de la medida cautelar, esto es, señalar los indicios 
suficientes que permitan suponer razonablemente que la persona so-
metida a proceso ha participado en el ilícito que se investiga. corres-
ponde verificar si el Estado cumplió con el segundo extremo, esto es, 
que la medida cautelar se base en el fin legítimo de asegurar que el 
acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento o que no eludi-
rá la acción de la justicia (supra párr. 111).

115. Al respecto, la corte nota que la orden de detención ju-
dicial en ninguna de sus 454 hojas hace mención a la necesidad de 
dictar la prisión preventiva del señor Barreto Leiva porque existen 
indicios suficientes, que persuadan a un observador objetivo, de que 
éste va a impedir el desarrollo del procedimiento o eludir la acción 
de la justicia. Lo anterior, sumado al hecho de que la legislación inter-
na (supra párr. 112) únicamente requería de ‘fundados indicios de la 
culpabilidad’, sin hacer alusión al fin legítimo que la medida cautelar 
debe buscar, llevan al tribunal a concluir que la prisión preventiva 
en el presente caso se aplicó como la regla y no como la excepción.

116. En consecuencia, el tribunal declara que el Estado, al no 
haber brindado una motivación suficiente respecto a la consecución 
de un fin legítimo compatible con la convención a la hora de decretar 
la prisión preventiva del señor Barreto Leiva, violó su derecho a no 
ser sometido a detención arbitraria, consagrado en el artículo 7.3 de 
la convención. del mismo modo, se afectó su derecho a la libertad 
personal, reconocido en el artículo 7.1 de la convención, en relación 
con el artículo 1.1 del mismo tratado, puesto que ‘cualquier violación 
de los numerales 2 al 7 del artículo 7 de la convención acarreará 
necesariamente la violación del artículo 7.1 de la misma, puesto que 
la falta de respeto a las garantías de la persona privada de la libertad 
desemboca, en suma, en la falta de protección del propio derecho 
a la libertad de esa persona’. Finalmente, el tribunal declara que el 
Estado incumplió su obligación consagrada en el artículo 2 de la con-
vención, puesto que su ley interna no establecía garantías suficientes 
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al derecho a la libertad personal, ya que permitía el encarcelamiento 
de comprobarse únicamente “indicios de culpabilidad”, sin establecer 
que, además, es necesario que la medida busque un fin legítimo”.

[Puntos resolutivos] “2. El Estado violó el derecho a contar con 
el tiempo y los medios adecuados para preparar la defensa, contem-
plado en el artículo 8.2.c de la convención Americana, en relación con 
los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Barreto Leiva, 
en los términos expuestos en los párrafos 53 a 57 de esta Sentencia”.

“6. El Estado violó el derecho a recurrir del fallo, consagrado en 
el artículo 8.2.h de la convención, en relación con los artículos 1.1 y 
2 de la misma, en perjuicio del señor Barreto Leiva, en los términos 
de los párrafos 84 a 91 de esta Sentencia”.

“9. El Estado violó el derecho a la libertad personal y el derecho 
a no ser sometido a detención arbitraria, reconocidos en el artículo 
7.1 y 7.3 de la convención Americana, en relación con los artículos 
1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Barreto Leiva, en los tér-
minos de los párrafos 111 a 116 de la presente Sentencia”.

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“134. Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta las vio-
laciones declaradas en la presente sentencia, el tribunal estima opor-
tuno ordenar al Estado que, dentro de un plazo razonable, adecue su 
ordenamiento jurídico interno, de tal forma que garantice el derecho 
a recurrir de los fallos condenatorios, conforme al artículo 8.2.h de la 
convención, a toda persona juzgada por un ilícito penal, inclusive a 
aquellas que gocen de fuero especial.

135. En cuanto a las normas internas que impedían el acceso 
del investigado al sumario y a aquellas que únicamente exigían la ve-
rificación de ‘indicios de culpabilidad’ para ordenar la detención, que 
fueron declaradas incompatibles con el artículo 2 de la convención 
(supra párrs. 57 y 116), el tribunal observa que han sido modificadas 
a partir del año 1999 y que la comisión, durante todo el proceso ante 
la corte, valoró ‘positivamente’ dichas modificaciones. En razón de lo 
anterior, se abstiene de ordenar alguna medida de reparación en este 
aspecto”.

[Punto resolutivo] “13. El Estado debe, dentro de un plazo 
razonable y conforme a los párrafos 133 y 134 de esta Sentencia, 
adecuar su ordenamiento jurídico interno, de tal forma que garantice 
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el derecho a recurrir de los fallos condenatorios, conforme al artículo 
8.2.h de la convención, a toda persona juzgada por un ilícito penal, 
inclusive a aquellas que gocen de fuero especial”.

20.6. CASO uSón rAMírez vS. venezuelA (2009)303

Síntesis de los hechos del caso
El señor Francisco usón ramírez fue General de Brigada en las 

Fuerzas Armadas de venezuela y desempeñó el cargo de ministro de 
Finanzas, al cual renunció tras los sucesos del 11 de abril de 2002, por 
disentir con el gobierno y el Alto mando militar. 

En abril y mayo de 2004, el señor usón ramírez fue invitado 
como “analista militar y político” a un programa de televisión para 
referirse a la supuesta utilización de un “lanzallamas” como medio de 
castigo en contra de unos soldados en el Fuerte mara, en donde había 
ocurrido un incendio en una celda que, finalmente, dejó varios muer-
tos. En el programa, el señor ramírez explicó cómo funcionaba un 
lanzallamas y los procedimientos que se necesitaban en las Fuerzas 
Armadas para utilizarlo, señalando además que “el funcionamiento y 
la forma como este equipo se prepara para su uso evidencia que exis-
tió una premeditación”, añadiendo que tal situación sería “muy muy 
grave si resulta ser cierta”.

El 10 de mayo de 2004, el ministro de defensa ordenó la aper-
tura de una investigación penal militar en su contra por estas declara-
ciones. El 21 de mayo del mismo año, el Fiscal militar solicitó ante el 
tribunal militar su detención preventiva, a lo que el tribunal accedió 
por estimar acreditado el peligro de fuga. 

usón ramírez fue condenado a cinco años y seis meses de pri-
sión por el delito de “injuria contra la Fuerza Armada nacional”. La 
sentencia declaró que: “(…) usó expresiones abusivas las cuales in-
jurian y ofenden a la Fuerza Armada (…) por haber opinado y dar 
afirmaciones donde involucraba al personal militar en discrepancia 
con la realidad, a través de un medio audiovisual” y que “el delito 
cometido por el acusado, atenta contra la seguridad de la nación”. El 
2 de junio de 2005 la sentencia condenatoria quedó firme, tras recha-
zarse los recursos de apelación y casación interpuestos por la defen-
sa. El 24 de diciembre de 2007 se le otorgó al señor usón ramírez el 
303 Caso Usón Ramírez vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas. Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2009. Serie c nº 207.
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beneficio de libertad condicional, bajo una serie de condiciones, entre 
ellas, se le prohibió “asistir a manifestaciones, (…) concentraciones, 
reuniones, entre otras, de carácter político” y “dar declaraciones a los 
diferentes medios de comunicación social (…)”.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la 
convención, este caso trata sobre reformas a la tipificación del delito 
de injuria y los estándares para la aplicación de la jurisdicción militar.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención

“A.1) La estricta formulación de la norma que consagra la limi-
tación o restricción (legalidad penal)

[…] 55. La corte ha señalado que “es la ley la que debe establecer 
las restricciones a la libertad de información”. En este sentido, cual-
quier limitación o restricción a aquélla debe estar prevista en la ley, 
tanto en sentido formal como material. Ahora bien, si la restricción o 
limitación proviene del derecho penal, es preciso observar los estrictos 
requerimientos característicos de la tipificación penal para satisfacer en 
este ámbito el principio de legalidad. En efecto, la corte ha declarado 
en su jurisprudencia previa que en la elaboración de los tipos penales 
es preciso utilizar términos estrictos y unívocos, que acoten claramente 
las conductas punibles, dando pleno sentido al principio de legalidad 
penal. Esto implica una clara definición de la conducta incriminada, la 
fijación de sus elementos y el deslinde de comportamientos no puni-
bles o conductas ilícitas sancionables con medidas no penales. En par-
ticular, en lo que se refiere a la normas penales militares, este tribunal 
ha establecido, a través de su jurisprudencia, que éstas deben estable-
cer claramente y sin ambigüedad, inter alia, cuáles son las conductas 
delictivas típicas en el especial ámbito militar y deben determinar la 
conducta ilícita a través de la descripción de la lesión o puesta en pe-
ligro de bienes jurídicos militares gravemente atacados, que justifique 
el ejercicio del poder punitivo militar, así como especificar la corres-
pondiente sanción. Así, la tipificación de un delito debe formularse en 
forma expresa, precisa, taxativa y previa, más aún cuando el derecho 
penal es el medio más restrictivo y severo para establecer responsa-
bilidades respecto de una conducta ilícita, teniendo en cuenta que el 
marco legal debe brindar seguridad jurídica al ciudadano. 

56. En el presente caso, la corte observa que el tipo penal del 
artículo 505 del código Orgánico de Justicia militar no establece 
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los elementos que constituyen la injuria, ofensa o menosprecio, ni 
especifica si es relevante que el sujeto activo impute o no hechos 
que atenten al honor o si una mera opinión ofensiva o menospre-
ciante, sin imputación de hechos ilícitos, por ejemplo, basta para la 
imputación del delito. Es decir, dicho artículo responde a una des-
cripción que es vaga y ambigua y que no delimita claramente cuál 
es el ámbito típico de la conducta delictiva, lo cual podría llevar 
a interpretaciones amplias que permitirían que determinadas con-
ductas sean penalizadas indebidamente a través del tipo penal de 
injuria. La ambigüedad en la formulación de este tipo penal genera 
dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, particularmente 
indeseable cuando se trata de establecer la responsabilidad penal 
de los individuos y sancionar su conducta con penas que afectan 
severamente bienes fundamentales, como la libertad. Además, dicho 
artículo se limita a prever la pena a imponerse, sin tomar en cuenta 
el dolo específico de causar descrédito, lesionar la buena fama o 
el prestigio, o inferir perjuicio al sujeto pasivo. Al no especificar el 
dolo requerido, dicha ley permite que la subjetividad del ofendido 
determine la existencia de un delito, aún cuando el sujeto activo no 
hubiera tenido la voluntad de injuriar, ofender o menospreciar al 
sujeto pasivo. Esta afirmación adquiere mayor contundencia cuan-
do, de acuerdo a lo expuesto por el propio perito propuesto por el 
Estado en la audiencia pública del presente caso, en venezuela ‘[n]o 
existe una definición legal de lo que es honor militar’.

57. de lo anterior se desprende que el artículo 505 del código 
Orgánico de Justicia militar no delimita estrictamente los elementos 
de la conducta delictuosa, ni considera la existencia del dolo, re-
sultando así en una tipificación vaga y ambigua en su formulación 
como para responder a las exigencias de legalidad contenidas en el 
artículo 9 de la convención y a aquellas establecidas en el artículo 
13.2 del mismo instrumento para efectos de la imposición de res-
ponsabilidades ulteriores. 

58. En razón de lo anterior, la corte considera que la tipificación 
penal correspondiente al artículo 505 del código Orgánico de Justicia 
militar contraviene los artículos 9, 13.1 y 13.2 de la convención, en 
relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma.”

“88. teniendo en cuenta todo lo anterior, la corte concluye 
que la imposición de una responsabilidad ulterior al señor usón 
ramírez por el delito de injuria contra las Fuerzas Armadas violó su 
derecho a la libertad de expresión, ya que en la restricción a dicho 
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derecho no se respetaron las exigencias de legalidad, idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad. consecuentemente, el Estado violó el 
principio de legalidad y el derecho a la libertad de expresión reco-
nocidos en los artículos 9 y 13.1 y 13.2 de la convención Americana, 
respectivamente, en relación con la obligación general de respetar 
y garantizar los derechos y libertades dispuesta en el artículo 1.1 
de dicho tratado y el deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno estipulado en el artículo 2 del mismo, en perjuicio del señor 
usón ramírez”. 

“108. El tribunal ha establecido que la jurisdicción penal militar 
en los Estados democráticos, en tiempos de paz, ha tendido a redu-
cirse e incluso a desaparecer, por lo cual, en caso de que un Estado 
la conserve, su utilización debe ser mínima, según sea estrictamente 
necesario, y debe encontrarse inspirada en los principios y garantías 
que rigen el derecho penal moderno. En un Estado democrático de 
derecho la jurisdicción penal militar ha de tener un alcance restrictivo 
y excepcional y estar encaminada a la protección de intereses jurídi-
cos especiales, vinculados con las funciones que la ley asigna a las 
fuerzas militares. Por ello, el tribunal ha señalado anteriormente que 
en el fuero militar solo se debe juzgar a militares por la comisión de 
delitos o faltas que por su propia naturaleza atenten contra bienes 
jurídicos propios del orden militar. 

109. Asimismo, la corte ha considerado que el derecho a ser 
juzgado por tribunales de justicia ordinarios con arreglo a proce-
dimientos legalmente previstos constituye un principio básico del 
debido proceso. consecuentemente, el tribunal ha señalado que 
“[c]uando la justicia militar asume competencia sobre un asunto 
que debe conocer la justicia ordinaria, se ve afectado el derecho 
al juez natural y, a fortiori, el debido proceso”, el cual, a su vez, 
se encuentra íntimamente ligado al propio derecho de acceso a la 
justicia.

110. En este sentido, para que se respete el derecho al juez na-
tural, el tribunal ha señalado que no basta con que la ley establezca 
previamente cuál será el tribunal que atenderá una causa y que le 
otorgue competencia a éste. dicha ley, al otorgar competencias en 
el fuero militar y al determinar las normas penales militares aplica-
bles en dicho fuero, debe establecer claramente y sin ambigüedad: 
a) quiénes son militares, únicos sujetos activos de los delitos mili-
tares; b) cuáles son las conductas delictivas típicas en el especial 
ámbito militar; c) la conducta ilícita a través de la descripción de la 
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lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos militares gravemen-
te atacados, que justifique el ejercicio del poder punitivo militar, y 
d) la correspondiente sanción, teniendo en cuenta el principio de 
proporcionalidad. Las autoridades que ejercen la jurisdicción penal 
militar, al aplicar las normas penales militares e imputar a un militar 
de un delito, también deben regirse por el principio de legalidad y, 
entre otras, constatar la existencia de todos los elementos constitu-
tivos del tipo penal militar, así como la existencia o inexistencia de 
causales de exclusión del delito. 

111. El tribunal ha señalado que la aplicación de la justicia 
militar debe estar estrictamente reservada a militares en servicio 
activo. Por tal motivo, la corte ha sido constante al declarar que 
civiles y ‘militar[es] en retiro […] no p[ueden] ser juzgado[s] por los 
tribunales militares’. 

112. En el presente caso, no está en controversia que el señor 
usón ramírez había sido General de Brigada de las Fuerzas Armadas 
venezolanas, y que al momento de los hechos del presente caso se 
encontraba en situación de retiro (supra párr. 36). Además, el tribunal 
observa que el proceso contra el señor usón ramírez en la jurisdicción 
militar se basó en la siguiente normativa interna: 1) la Ley Orgánica de 
las Fuerzas Armadas nacionales de 22 de febrero de 1995 (en adelante 
“Ley Orgánica”) y 2) el código Orgánico de Justicia militar de 17 de 
septiembre de 1998 (en adelante “código Orgánico” o “cOJm”). 

113. En cuanto a la normativa que regula la jurisdicción del 
fuero militar, el artículo 212 de la referida Ley Orgánica señala que  
‘[t]odos los miembros de las Fuerzas Armadas nacionales en situa-
ción de actividad estarán sometidos a la jurisdicción militar en los 
términos que prescribe la [l]ey’. En cambio, el artículo 124 del código 
Orgánico somete a oficiales a la jurisdicción militar ‘sea cual fuere […] 
la situación en que se encuentren’. Además, el tribunal observa que 
el numeral 2 del artículo 123 del código Orgánico establece, inter 
alia, que la jurisdicción penal militar comprende ‘[l]as infracciones 
militares cometidas por militares o civiles, conjunta o separadamente’. 
de lo anterior no se desprende con claridad que la normativa interna 
permita el sometimiento de militares en situación de retiro a la juris-
dicción militar. Sin embargo, en el caso del señor usón, este asunto 
fue decidido por las instancias jurisdiccionales militares, las cuales 
declararon, contrario a lo decidido por este tribunal en otras ocasio-
nes (supra párr. 108), que el fuero militar era competente para juzgar 
a un militar en condición de retiro. 
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114. La tipificación del delito contemplado en el artículo 505 
del cOJm por el cual el señor usón ramírez fue condenado no limita 
el sujeto activo a militares en situación de actividad, sino más bien 
contempla que cualquier persona, incluyendo civiles o militares en 
situación de retiro, puedan ser sometidas a la jurisdicción militar (su-
pra párr. 38).

115. de lo anterior se desprende que, contrario a lo requerido 
por la convención Americana y a lo señalado en la jurisprudencia de 
esta corte, la normativa interna aplicable al presente caso hacía ex-
tensiva la competencia de la jurisdicción militar a civiles y a militares 
en situación de retiro, no reservándola estrictamente para militares 
en servicio activo. Además, el tribunal observa que si bien el Estado 
ha alegado que, de acuerdo a las disposiciones internas sobre la ma-
teria, aquellos militares en situación de retiro no pierden la calidad 
de militares, aquél también indicó que militares en situación de retiro 
“deja[n] de prestar servicio activo a la[s] Fuerza[s] Armada[s]”. Por lo 
tanto, los militares venezolanos en situación de retiro no ejercen fun-
ciones particulares de defensa y seguridad exterior que justifiquen su 
enjuiciamiento en el fuero militar del Estado, razón por la cual el tri-
bunal no encuentra motivo para alejarse de su jurisprudencia previa 
en la que determinó que los militares en situación de retiro no deben 
ser juzgados por la justicia militar.

116. consecuentemente, el señor usón ramírez – quien no era 
un militar activo que prestara servicios a las Fuerzas Armadas o que 
ejerciera funciones particulares de defensa y seguridad exterior en las 
Fuerzas Armadas – fue juzgado ante un fuero que no era competente 
para hacerlo. Por tal motivo, según la jurisprudencia constante de 
este tribunal en esta materia, la corte considera que el Estado violó 
el derecho del señor usón ramírez a ser oído por un juez o tribunal 
competente, de conformidad con el artículo 8.1 de la convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma.”

“130. Asimismo, el artículo 25 de la convención se encuentra 
íntimamente ligado con la obligación general de los artículos 1.1 y 2 
de la misma, los cuales atribuyen funciones de protección al derecho 
interno de los Estados partes, de lo cual se desprende que el Estado 
tiene la responsabilidad de diseñar y consagrar normativamente un 
recurso eficaz, así como la de asegurar la debida aplicación de dicho 
recurso por parte de sus autoridades judiciales. En ese sentido, en 
los términos del artículo 25 de la convención, la normativa inter-
na debe asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las 
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autoridades competentes con el propósito de amparar a todas las 
personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos 
fundamentales o que conlleven a la determinación de los derechos 
y obligaciones de éstas. A su vez, el deber general del Estado de 
adecuar su derecho interno a las disposiciones de dicha convención 
para garantizar los derechos en ella consagrados, establecido en el 
artículo 2, incluye la expedición de normas y el desarrollo de prácti-
cas conducentes a la observancia efectiva de los derechos y liberta-
des consagrados en la misma, así como la adopción de medidas para 
suprimir las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen 
una violación a las garantías previstas en la convención”.

“154. El artículo 2 obliga a los Estados partes a adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones 
de la convención, las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades pro-
tegidos por la convención. Sin embargo, el tribunal reitera que ‘[l]a 
competencia contenciosa de la corte no tiene por objeto la revisión 
de las legislaciones nacionales en abstracto, sino que es ejercida 
para resolver casos concretos en que se alegue que un acto del 
Estado, ejecutado contra personas determinadas, es contrario a la 
convención’. 

155. La corte considera que las pretensiones de la comisión res-
pecto de la supuesta incompatibilidad entre ‘las normas de desacato’ 
en venezuela y el artículo 2 de la convención Americana exceden del 
ámbito específico del presente caso. La comisión ha definido las leyes 
de desacato como ‘una clase de legislación que penaliza la expresión 
que ofende, insulta o amenaza a un funcionario público en el desem-
peño de sus funciones oficiales’. Sin embargo, en el presente caso el 
señor usón ramírez fue acusado y condenado de cometer el delito es-
tipulado en el artículo 505 del cOJm y no en otras ‘normas de desacato’ 
que contempla la legislación venezolana. Por lo tanto, no es pertinente 
analizar si estas otras normas son compatibles con la convención. no 
obstante lo anterior, este tribunal ya consideró en la presente Senten-
cia que el delito específico de injuria contra las Fuerzas Armadas por 
el cual fue condenado el señor usón ramírez, tipificado en el artículo 
505 del código Orgánico de Justicia militar, no delimita estrictamente la 
conducta delictuosa, el bien protegido o el sujeto pasivo, ni considera 
la existencia del dolo, resultando así en una tipificación amplia, vaga y 
ambigua (supra párr. 57). Por lo tanto, el tribunal consideró que dicho 
tipo penal contraviene los artículos 9, 13.1 y 13.2 de la convención, en 
relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma (supra párr. 58).
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156. Asimismo, el tribunal ya consideró los alegatos de las par-
tes con relación al ejercicio de la jurisdicción militar para enjuiciar al 
señor usón ramírez. En este sentido, la corte observó que la aplica-
ción de la justicia militar debe estar estrictamente reservada a milita-
res en servicio activo y que la normativa interna aplicable al presen-
te caso no reservaba estrictamente la competencia de la jurisdicción 
militar para militares en servicio activo, sino que también la hacía 
extensiva a civiles y a militares en situación de retiro. Por tal motivo, 
la corte consideró que el Estado violó el derecho del señor usón ra-
mírez a ser juzgado por un juez o tribunal competente e imparcial, 
de conformidad con el artículo 8.1 de la convención Americana, en 
relación con la obligación general de garantizar derechos, según el 
artículo 1.1 de la misma, así como en relación con el deber general de 
adoptar las disposiciones de derecho interno necesarias para hacer 
efectivo tal derecho, según el artículo 2 de dicho instrumento (supra 
párrs. 116 y 119).

157. Por lo tanto, la corte considera que el Estado ha incumpli-
do el artículo 2 de la convención Americana, en relación con los artí-
culos 9, 13.1, 13.2 y 8.1 de la misma, en los términos de los párrafos 
57, 58, 88, 116 y 119 de esta Sentencia”.

[Puntos resolutivos] “1. El Estado violó el principio de legali-
dad y el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, reco-
nocidos en los artículos 9 y 13.1 y 13.2 de la convención Americana 
sobre derechos humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
misma, en perjuicio del señor Francisco usón ramírez, en los térmi-
nos de los párrafos 57, 58, 88 y 100 de la presente sentencia.

2. El Estado violó el derecho a las garantías judiciales y el dere-
cho a la protección judicial, reconocidos en los artículos 8 y 25 de la 
convención Americana sobre derechos humanos, en relación con los 
artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Francisco usón 
ramírez, en los términos de los párrafos 116, 119, 131 y 132 de esta 
sentencia”.

“4. El Estado ha incumplido el deber de adoptar disposiciones 
de derecho interno, estipulado en el artículo 2 de la convención Ame-
ricana sobre derechos humanos, en relación con los artículos 9, 13.1, 
13.2 y 8.1 de la misma, en los términos de los párrafos 155, 156 y 157 
de esta Sentencia”. 
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Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención

“171. En cuanto a la necesidad de adecuar el ordenamiento jurí-
dico interno a los estándares internacionales sobre jurisdicción penal 
militar, este tribunal observa que el decreto n° 6.239 “con rango, 
valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza Armada nacional Boliva-
riana” de 22 de julio de 2008 señala lo siguiente:

[q]uedan derogadas la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas na-
cionales, publicada en [la] Gaceta Oficial de la república de venezuela 
nº 4.860 Extraordinario de fecha 22 de febrero de 1995; la Ley Orgáni-
ca de la Fuerza Armada nacional publicada en la Gaceta Oficial de la 
república Bolivariana de venezuela nº 38.280 del 26 de septiembre de 
2005 y las demás disposiciones contenidas en las resoluciones, directi-
vas e instrumentos normativos que colidan con lo dispuesto en el [re-
ferido] decreto [n° 6.239] con rango, valor y Fuerza de Ley Orgánica.

172. A su vez, el decreto n° 6.239 dispone en su artículo 127 
que ‘[t]odos los integrantes de la Fuerza Armada nacional Bolivariana 
en situación de actividad, estarán sometidos a la jurisdicción penal 
militar, cuando incurran en delitos de naturaleza militar, en los tér-
minos que establece la ley’. La corte considera que dicho artículo 
se adhiere a los estándares de la convención Americana y la juris-
prudencia de este tribunal (supra párrs. 108 a 111). Sin embargo, la 
corte estima pertinente ordenar que el Estado establezca, a través de 
su legislación, límites a la competencia de los tribunales militares, de 
forma tal que la jurisdicción militar únicamente se aplique a milita-
res en ejercicio y por delitos de función. Asimismo, el Estado debe 
derogar toda disposición de la normativa interna venezolana que no 
resulte conforme con dicho criterio, en los términos que establece la 
convención Americana y la jurisprudencia de esta corte (supra párrs. 
111). El Estado deberá realizar las referidas modificaciones normati-
vas necesarias en un plazo razonable. 

173. con respecto al artículo 505 del código Orgánico de Jus-
ticia militar por el cual fue juzgado y condenado el señor usón ra-
mírez, este tribunal consideró en la presente Sentencia que dicha 
norma no delimita estrictamente la conducta delictuosa, entre otros, 
resultando así en una tipificación amplia, vaga y ambigua que incluso 
permite que civiles sean enjuiciados en el fuero militar (supra párrs. 
56, 57, 58 y 114). Por lo tanto, la corte considera que el Estado debe 
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adoptar, en un plazo razonable, todas las medidas necesarias para 
modificar dicha norma, de conformidad con lo señalado en los artícu-
los 2, 7, 8, 9 y 13 de la convención, así como en la presente Sentencia 
y en la jurisprudencia de la corte. En todo caso, el Estado deberá 
permitir que las personas puedan ejercer el control democrático de 
todas las instituciones estatales y de sus funcionarios a través de la 
libre expresión de sus ideas y opiniones sobre las gestiones que ellas 
realicen, sin temor a una represión posterior”.

[Puntos resolutivos] “8. El Estado debe establecer, en un plazo 
razonable, a través de su legislación, límites a la competencia de los 
tribunales militares, de forma tal que la jurisdicción militar única-
mente se aplique a militares en ejercicio y por delitos de función; así 
como derogar, en un plazo razonable, toda disposición de la normati-
va interna venezolana que no resulte conforme con dicho criterio, en 
los términos del párrafo 172 del Fallo. 

9. El Estado debe modificar, en un plazo razonable, el artículo 
505 del código Orgánico de Justicia militar, en los términos del pá-
rrafo 173 del Fallo”. 

20.7. CASO ChOCrón ChOCrón vS. venezuelA (2011)304

Síntesis de los hechos del caso
En el año 1999 se convocó a un referéndum popular en el mar-

co de una profunda crisis en poder judicial venezolano al encontrarse 
en tela de juicio su independencia, autonomía e imparcialidad. como 
resultado de ello, se promulgó el 12 de agosto de 1999, un decreto de 
reorganización del Poder Judicial y del Sistema Penitenciario, el que 
instauró una comisión de Emergencia Judicial (comisión de Emer-
gencia) que tenía dentro de sus competencias organizar el proceso 
de selección de los jueces mediante concursos públicos de oposición 
para todos los tribunales y circuitos judiciales, así como seleccionar 
a los jueces correspondientes. Asimismo, se estableció que los cargos 
que quedaran vacantes serían ocupados por los respectivos suplen-
tes, hasta que se realizaran los concursos públicos de oposición. Por 
otra parte, mediante decreto de 22 de diciembre de 1999, se creó la 
comisión de Funcionamiento y reestructuración del Sistema Judicial 
(“cFrSJ”), la que quedó investida de las atribuciones que tenía la 

304 Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia del 1º de julio de 2011. Serie c nº 227. 
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comisión de Emergencia y de la competencia disciplinaria judicial, 
hasta que la Asamblea nacional aprobara la legislación que determi-
naría los procesos y tribunales disciplinarios. 

El 2 de agosto de 2000 el tribunal Supremo de Justicia (tSJ) 
dictó la normativa sobre la dirección, Gobierno y Administración del 
Poder Judicial, mediante la cual creó tanto la dirección Ejecutiva de 
la magistratura como la comisión Judicial. Según esta normativa, con 
la entrada en funcionamiento de la dirección Ejecutiva de la magis-
tratura, la cFrSJ quedaría a cargo de funciones disciplinarias, solo 
mientras se dictara la legislación y se crearan los correspondientes 
tribunales disciplinarios. La comisión Judicial, por su parte, fue de-
legada por el tSJ para nombrar jueces designados con carácter pro-
visorio o temporal y remover a los mismos, cuando no operaba una 
causal disciplinaria.

durante estos años, la institución de los jueces provisorios y 
temporales fue una institución común, constituyendo un 56% de la 
planta judicial. tanto la Sala Político Administrativa como la Sala 
constitucional del tribunal Supremo han sostenido que los jueces 
provisorios y temporales son de libre nombramiento y remoción, 
siendo comunes los casos donde existían remociones de manera dis-
crecional, sin procedimiento previo ni motivación de la resolución.

En este contexto, el 28 de octubre de 2002, la señora merce-
des chocrón chocrón –víctima del presente caso– fue designada “con 
carácter temporal” por la comisión Judicial como Jueza del Juzgado 
de Primera instancia del circuito Judicial Penal de la circunscrip-
ción Judicial del área metropolitana de caracas. tres meses después 
de su nombramiento, la comisión Judicial decidió dejar sin efecto 
su designación como jueza temporal, basándose en observaciones 
que habrían hecho llegar ciertos magistrados, las cuales nunca fueron 
comunicadas a la señora chocrón. El 26 de febrero de 2003, la des-
tituida jueza presentó un recurso administrativo de reconsideración 
ante la comisión Judicial, señalando que la decisión se emitió sin 
que hubiera en su contra ningún expediente o averiguación admi-
nistrativa. El 16 de junio del mismo año, la comisión Judicial decla-
ró sin lugar el recurso de reconsideración interpuesto por la señora 
chocrón, argumentando que la designación de la recurrente se había 
realizado en el ejercicio de una facultad eminentemente discrecional 
del órgano competente. Además, se señaló que el acto de “dejar sin 
efecto” el nombramiento, no constituía un acto disciplinario puesto 
que, no se trataba de la aplicación de una sanción, sino que de un 
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acto fundado en motivos de oportunidad. El 5 de mayo de 2003 la 
señora chocrón interpuso un recurso administrativo de nulidad por 
razones de inconstitucionalidad e ilegalidad conjuntamente con una 
acción de amparo cautelar contra la resolución que dejó sin efecto su 
nombramiento, acciones que fueron desestimadas por la Sala político 
administrativa del tribunal Supremo de Justicia.

En lo que respecta a la adecuación del derecho interno a la con-
vención, este caso trata sobre la modificación de las normas o prácticas 
que consideran de libre remoción a los jueces temporales o provisorios.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención Americana 

“7. Deber de adoptar disposiciones de derecho interno

[…] 141. En el presente caso, la corte nota que la reestructura-
ción del Poder Judicial en venezuela inició con el decreto de reorga-
nización del Poder Judicial en agosto de 1999 (supra párrs. 53 a 55), 
hace más de 12 años. Si bien en el marco de dicha reestructuración se 
adoptó el código de ética del Juez venezolano y la Jueza venezolana, 
según la información disponible en el expediente, la implementación 
del mismo a través de la creación de los tribunales disciplinarios no 
se habría materializado hasta la fecha del presente fallo, a pesar de 
que la constitución estableció que la legislación referida al Sistema 
Judicial debía ser aprobada dentro del primer año luego de la instala-
ción de la Asamblea constituyente (supra párr. 56). Además, diversos 
pronunciamientos de la comisión Judicial y del tribunal Supremo de 
Justicia, incluidos los efectuados en el caso concreto, han defendido 
el criterio de libre remoción de los jueces provisorios y temporales 
(supra párrs. 67, 68, 74, 84, 85, 87 y 88), a pesar de que este tipo de 
jueces deben contar con un mínimo de estabilidad. 

142. En consecuencia, la inexistencia de normas y prácticas cla-
ras sobre la vigencia plena de garantías judiciales en la remoción de 
jueces provisorios y temporales, por sus consecuencias específicas en 
el caso concreto, generan una afectación al deber de adoptar medidas 
idóneas y efectivas para garantizar la independencia judicial, lo cual 
genera un incumplimiento del artículo 2, en relación con los artículos 
8.1 y 25.1 de la convención Americana”.

[Punto resolutivo] “5. El Estado incumplió el artículo 2, en re-
lación con los artículos 8.1 y 25.1 de la convención Americana en los 
términos de los párrafos 140 a 142 de la presente sentencia”.
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Reparación relacionadas con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“162. teniendo en cuenta que el tribunal declaró las violacio-
nes a los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, 
ambas en relación con el principio de independencia judicial (supra 
párrs. 123 y 130), la corte considera que, como garantía de no repeti-
ción, el Estado deberá, en un plazo razonable, adecuar la legislación, 
resoluciones y reglamentos internos emitidos como parte de la rees-
tructuración judicial en venezuela con los estándares internacionales 
en la materia y de la convención Americana. Ello implica la modifi-
cación de las normas y prácticas que consideran de libre remoción a 
los jueces provisorios o temporales y el respeto pleno de las garantías 
judiciales y demás derechos para este tipo de jueces. 

163. En relación con el código de ética del Juez venezolano y 
la Jueza venezolana (supra párr. 66), la corte observa que el perito 
canova manifestó que ‘[n]i la creación de [los] colegios Electorales 
Judiciales ni el nombramiento de los jueces disciplinarios […], han 
sido efectuados hasta este momento’. Por tanto, si bien a la fecha de 
emisión de la presente Sentencia ya ha sido promulgado el referido 
código de ética, el tribunal ordena que el mismo sea implementado 
a la mayor brevedad a fin de garantizar la imparcialidad, independen-
cia y estabilidad de los órganos disciplinarios pendientes de creación. 
Además, el tribunal reitera lo señalado en el caso Apitz Barbera y 
otros en el sentido de que ‘esta normativa deberá garantizar tanto la 
imparcialidad del órgano disciplinario, permitiendo, inter alia, que 
sus miembros puedan ser recusados, como su independencia, regu-
lando un adecuado proceso de nombramiento de sus integrantes y 
asegurando su estabilidad en el cargo’. 

164. Por otra parte, la corte resalta que el tribunal Supremo de 
Justicia, la comisión Judicial y los demás órganos disciplinarios debe-
rán velar por la salvaguarda de los derechos de los jueces provisorios 
y temporales. Al respecto, conforme lo ha establecido en su jurispru-
dencia previa, este tribunal recuerda que es consciente de que las 
autoridades internas están sujetas al imperio de la ley y, por ello, es-
tán obligadas a aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento 
jurídico. Pero cuando un Estado es Parte de un tratado internacional 
como la convención Americana, todos sus órganos, incluidos sus jue-
ces y demás órganos vinculados a la administración de justicia, tam-
bién están sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar para que los 
efectos de las disposiciones de la convención no se vean mermados 



438
DIÁLOGOS

EL IMPACTO DEL SISTEMA INTERAMERICANO EN EL ORDENAMIENTO INTERNO DE LOS ESTADOS

por la aplicación de normas contrarias a su objeto y fin. Los jueces y 
órganos vinculados a la administración de justicia en todos los niveles 
están en la obligación de ejercer ex officio un “control de convencio-
nalidad” entre las normas internas y la convención Americana, en el 
marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones proce-
sales correspondientes. En esta tarea, los jueces y órganos vinculados 
a la administración de justicia deben tener en cuenta no solamente 
el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la 
corte interamericana, intérprete última de la convención Americana.

165. Así, por ejemplo, tribunales de la más alta jerarquía en 
la región se han referido y han aplicado el control de convenciona-
lidad teniendo en cuenta interpretaciones efectuadas por la corte 
interamericana. […]”.

“172. En conclusión, independientemente de las reformas lega-
les que el Estado deba adoptar (supra párr. 162), es necesario que las 
interpretaciones judiciales referidas a las garantías judiciales y demás 
derechos de los jueces provisorios y temporales se realicen a la luz de 
la independencia judicial, adecuándose a los principios establecidos 
en la jurisprudencia de este tribunal que han sido reiterados en el 
presente caso. con base en el control de convencionalidad, se debe 
disponer el conocimiento de los hechos que supongan dejar sin efec-
to nombramientos, remover o destituir jueces temporales o proviso-
rios a la autoridad competente, en el marco de un proceso en el que 
la persona involucrada pueda ejercer su derecho defensa, se cumpla 
con la obligación de motivar la decisión y pueda acceder a un recurso 
efectivo, garantizando la permanencia debida en el cargo”. 

[Punto resolutivo] “8. El Estado debe adecuar en un plazo ra-
zonable su legislación interna a la convención Americana a través 
de la modificación de las normas y prácticas que consideran de libre 
remoción a los jueces temporales y provisorios, de conformidad con 
lo expuesto en los párrafos 162 y 172 de esta Sentencia”.

20.8. CASO lóPez MenDOzA vS. venezuelA (2011)305

Síntesis de los hechos del caso 
Este caso trata sobre la vulneración el derecho a ser elegido 

del señor Leopoldo López mendoza con base en unas sanciones de 
305 Caso López Mendoza vs. Venezuela. Fondo reparaciones y costas. Sentencia del 1º de sep-
tiembre de 2011 Serie c nº 233.
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inhabilitación de tres y seis años para el ejercicio de funciones públi-
cas que le fueron impuestas por el contralor General de la república.

Al respecto, en este caso constó como hecho probado que en 
venezuela en el 2001 se adoptó la Ley Orgánica de la contraloría 
General de la república y del Sistema nacional de control Fiscal (LO-
cGrSncF), la cual, en su artículo 105, establece que la declaración de 
responsabilidad administrativa generaría una sanción de multa y que 
el contralor podría imponer sanciones de suspensión, destitución o 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas. 

El señor López mendoza, en el año 1998, trabajaba como Analis-
ta de Entorno nacional en la Oficina del Economista Jefe de la empre-
sa Petróleos de venezuela S.A. (en “PdvSA”) y para ese momento era, 
a su vez, miembro fundador de la Asociación civil Primero Justicia, 
organización sin fines de lucro. El 24 de julio de 1998 fue firmado un 
memorándum de Entendimiento entre la Fundación interamericana 
(iAF) y PdvSA. En el marco de dicho memorándum, se efectuaron 
dos donaciones en beneficio de la Asociación civil Primero Justicia. 
Por otro lado, el señor López mendoza fue elegido como Alcalde del 
municipio chacao el 4 de agosto de 2000 y reelegido en el mismo car-
go el 31 de octubre de 2004, desempeñándose en dicho cargo hasta 
noviembre de 2008. En el marco de dichas funciones, el 28 de octubre 
de 2002 el señor López mendoza declaró una insubsistencia parcial 
de unos créditos presupuestarios que, en su condición de Alcalde de 
chacao, debía transferir al distrito metropolitano de caracas.

Los hechos de PdvSA relacionados con las citadas donaciones 
derivaron en un proceso administrativo de determinación de responsa-
bilidades contra el señor López mendoza por haber incurrido en “con-
flicto de intereses”, mientras que los hechos del municipio chacao, en 
un proceso administrativo por haber otorgado una finalidad diferente 
a la que la ley establecía para la partida presupuestaria respectiva. 
dichos procesos, que incluyeron las respectivas fases de actuación de 
control fiscal y la investigativa, derivaron en la emisión de los autos 
decisorios de la dirección de determinación de responsabilidades de 
la contraloría que declararon la responsabilidad administrativa del se-
ñor López mendoza y le impusieron multas equivalentes a uS$ 647,50 
y uS$ 4.239,58, respectivamente. Frente a dichos autos, el señor López 
mendoza interpuso los respectivos recursos de reconsideración, ale-
gando diversas irregularidades. El 28 de marzo de 2005 la dirección de 
determinación de responsabilidades declaró sin lugar dichos recursos 
indicando que para la declaratoria de responsabilidad administrativa se 
siguió un procedimiento apegado a la normativa legal aplicable. 
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Posteriormente, el 24 de agosto y el 26 de septiembre de 2005 
el contralor emitió resoluciones mediante las cuales impuso al señor 
López mendoza las sanciones de inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas por un período de tres (3) y seis (6) años, respecti-
vamente, de conformidad con el artículo 105 de la LOcGrSncF. El 22 
de septiembre y el 15 de noviembre de 2005 el señor López mendoza 
interpuso recursos de reconsideración frente a dichas resoluciones. 
Ambos recursos fueron declarados ‘sin lugar’ por el contralor General 
el 9 de enero de 2006. A continuación, el 4 de octubre y el 4 de agosto 
de 2005 el señor López mendoza presentó ante la Sala Político Admi-
nistrativa del tribunal Supremo de Justicia dos recursos contencioso 
administrativos de nulidad contra las resoluciones de 28 de marzo de 
2005. Ambos recursos también fueron declarados ‘sin lugar’ el 31 de 
marzo de 2009 y el 5 de agosto de 2008, mediante sentencias de la 
Sala Político Administrativa. Adicionalmente, el 21 de junio de 2006 
el señor López mendoza interpuso ante la Sala constitucional del 
tribunal Supremo de Justicia un recurso de nulidad conjuntamente 
con solicitud de amparo cautelar, alegando la inconstitucionalidad 
del artículo 105 de la LOcGrSncF. El 6 de agosto de 2008 la Sala 
constitucional declaró ‘sin lugar’ el recurso al realizar un análisis so-
bre la compatibilidad de dicha norma con los artículos 42 y 65 de la 
constitución venezolana y respondiendo a cada uno de los alegatos 
de inconstitucionalidad sobre la posible violación del derecho a la 
defensa, el principio de tipicidad, el principio de proporcionalidad y 
los derechos políticos. 

Por otra parte, el señor López mendoza aspiraba a presentarse 
como candidato para la Alcaldía del distrito metropolitano de cara-
cas. El 21 de julio de 2008 el consejo nacional Electoral (cnE) aprobó 
unas normas para regular la postulación de candidatos a cargos de 
elección popular en noviembre de 2008, las cuales establecían, inter 
alia, que no podían optar a los cargos de elección popular quienes 
estuvieren sometidos a inhabilitación. Así, el 5 de agosto de 2008, 
cuando el señor López mendoza ingresó en el sistema automatizado 
de postulaciones a través de una página web del cnE a fin de regis-
trar su candidatura, no pudo diligenciar la planilla electrónica respec-
tiva, lo cual le impidió formalizar la inscripción de su postulación.

En lo relativo a la obligación de adoptar medidas legislativas o 
de otro carácter para hacer efectivos los derechos protegidos en la 
convención, en el caso la controversia se relacionaba con los proble-
mas de previsibilidad de la norma que establecía el término temporal 
con el que cuenta el contralor General para imponer las sanciones 
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accesorias una vez se haya declarado la responsabilidad administra-
tiva de un funcionario público e impuesto la correspondiente multa.

Consideraciones sobre la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“199. La corte considera que en el marco de las debidas ga-
rantías establecidas en el artículo 8.1 de la convención Americana 
se debe salvaguardar la seguridad jurídica sobre el momento en el 
que se puede imponer una sanción. Al respecto, la corte Europea 
ha establecido que la norma respectiva debe ser: i) adecuadamente 
accesible, ii) suficientemente precisa, y iii) previsible. respecto a 
este último aspecto, la corte Europea utiliza el denominado test de 
previsibilidad, el cual tiene en cuenta tres criterios para determinar 
si una norma es lo suficientemente previsible, a saber: i) el contexto 
de la norma bajo análisis; ii) el ámbito de aplicación para el que 
fue creado la norma, y iii) el estatus de las personas a quien está 
dirigida la norma. 

200. Al respecto, la corte observa que la Sala constitucional del 
tribunal Supremo de venezuela ha analizado el cumplimiento del 
principio de legalidad en relación con las sanciones establecidas en 
el artículo 105 de la LOcGrSncF. dicho tribunal ha precisado que:

El principio de tipicidad exige una lex certa que ofrezca seguri-
dad jurídica a los ciudadanos acerca de las consecuencias gravosas de 
la infracción administrativa. no obstante, con ocasión de la vigencia 
matizada del ius puniendi del Estado en el derecho administrativo san-
cionador, se ha aceptado estándares deontológicos de conducta que 
canalizan la verificación de la infracción administrativa a través de la 
descripción normativa de actos, hechos u omisiones generado[res] de 
responsabilidad administrativa; de ninguna manera podrían asimilarse 
a lo que en el derecho penal se denominan “leyes penales en blanco”. 
[…] El hecho es que, en el ámbito administrativo la implementación de 
lo que la doctrina llama “conceptos jurídicos indeterminados” no está 
proscrita; antes más, son empleados para la verificación de la gradación 
de la sanción, pero no de la infracción en sí misma. Se trata entonces 
de un criterio que ofrece al órgano sancionador un margen de aprecia-
ción que no riñe con el principio de tipicidad, pues en él debe llenarse, 
a través de un examen pormenorizado y concreto de los hechos y de 
una calificación desde los valores comprometidos en el concepto, las 
máximas exigidas para justificar el por qué de la sanción impuesta. Lo 
importante para que no se incurra en el quebrantamiento del principio 
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de tipicidad es que el ilícito o la infracción se encuentren perfectamente 
definidos, así como también la sanción. […] En el caso del artículo 105 
de la [LOcGrSncF] se estipula que la declaratoria de responsabilidad 
administrativa será sancionada con la multa prevista en el artículo 94 de 
la Ley, de acuerdo con la gravedad de la falta y el monto de los perjui-
cios causados siguiendo lo dispuesto en el artículo 66 y siguientes del 
reglamento de la Ley […]; y que el contralor impondrá la sanción de 
suspensión sin goce de sueldo por un período no mayor de veinticuatro 
(24) meses o la destitución del declarado responsable en atención a la 
entidad del ilícito cometido; y la inhabilitación para el ejercicio de fun-
ciones públicas hasta por un máximo de quince (15) años atendiendo 
a la gravedad de la irregularidad. Los conceptos jurídicos indetermina-
dos allí expresados ofrecen un margen de apreciación discrecional al 
órgano de control fiscal para la gradación de la sanción atendiendo a la 
entidad de la infracción y de sus efectos. 

201. Frente a lo alegado por las partes en el sentido que el gra-
do de discrecionalidad que puede ejercer el contralor a la hora de 
imponer la inhabilitación es desproporcionado y que esto se debe a 
la presunta falta de un marco normativo para graduar las sanciones 
principales y las accesorias, la corte nota que la Sala constitucional 
del tribunal Supremo señaló lo siguiente en relación con el principio 
de tipicidad de las sanciones administrativas:

Ahora bien, esta potestad discrecional, para ser legal y legítima 
es necesariamente parcial, ya que el dispositivo legal (en este caso la 
[LOcGrSncF]), debe establecer algunas condiciones o requisitos para 
su ejercicio, dejando las demás a la estimación del órgano competente 
[…] En tal sentido, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Procedimien-
tos Administrativos, exige que la medida o providencia a juicio de la 
autoridad competente debe mantener la debida proporcionalidad y 
adecuación con el supuesto de hecho y con los fines de la norma, lo 
cual es controlable por la jurisdicción contencioso-administrativa; lo 
que es inaceptable es pretender la declaratoria de nulidad de una nor-
ma general por el solo hecho de contener una potestad discrecional. 
El control jurisdiccional del acto discrecional podría implicar la nuli-
dad del acto discrecional, si se advierte incompetencia del ente que lo 
dicte, incongruencia fáctica (falso supuesto de hecho), incongruencia 
teleológica (desviación de poder) o incongruencia formal (vicio de 
procedimiento). […] [A]l estar debidamente tipificados en la [LOcGrS-
ncF], tanto los hechos lícitos (artículos 91 y 92), como las sanciones 
administrativas (artículos 93, 94 y 105); la potestad discrecional del 
órgano contralor no es una “norma en blanco”, pues debe ajustarse a 
los parámetros expresamente establecidos en la Ley Orgánica.
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202. Sobre el particular, la corte considera que los problemas 
de indeterminación no generan, per se, una violación de la conven-
ción, es decir, que el hecho de que una norma conceda algún tipo de 
discrecionalidad no es incompatible con el grado de previsibilidad 
que debe ostentar la norma, siempre y cuando el alcance de la dis-
crecionalidad y la manera en que se debe ejercer sea indicado con 
suficiente claridad con el fin de brindar una adecuada protección para 
que una interferencia arbitraria no se produzca. La corte constata que 
existen criterios que el contralor General debe seguir para tomar la 
decisión de imponer cualquiera de las tres sanciones que consagra el 
artículo 105 de la LOcGrSncF (supra párr. 33), y que existen pará-
metros a la discrecionalidad que le concede dicha norma al contralor. 

203. respecto a lo alegado por las partes sobre la inexistencia 
de una norma que establezca el término temporal con el que cuenta 
el contralor para imponer las sanciones accesorias una vez se haya 
declarado la responsabilidad administrativa de un funcionario públi-
co e impuesto la correspondiente multa, la corte observa que la Sala 
Político Administrativa del tribunal Supremo de Justicia, tomando en 
cuenta la norma general sobre prescripción de las acciones admi-
nistrativas sancionatorias (establecida en la LOcGrSncF), en juris-
prudencia posterior a los hechos del presente caso, ha señalado un 
plazo máximo de cinco años para que pueda ser adoptada la sanción 
de inhabilitación. dicha Sala determinó que ‘ante la ausencia de un 
lapso expreso para que el contralor General de la república imponga 
las sanciones accesorias’, ‘debe aplicarse de forma análoga un lapso 
general de prescripción’. 

204. En el presente caso la imposición de la inhabilitación al se-
ñor López mendoza por los hechos relacionados con PdvSA ocurrió 
aproximadamente cinco meses después de que la declaratoria de res-
ponsabilidad administrativa quedara en firme (supra párrs. 57 y 58), 
mientras que la inhabilitación por los hechos relacionados con el mu-
nicipio chacao fue impuesta aproximadamente seis meses después 
de la resolución que dejó en firme la declaratoria de responsabilidad 
(supra párrs. 80 y 81).

205. Al respecto, si bien el tiempo que transcurrió en el pre-
sente caso entre la declaratoria de responsabilidad y la imposición 
de la inhabilitación no fue en sí mismo excesivo, está probado que 
la norma interna no establecía un término o plazo fijo para que el 
contralor ejerciera dicha facultad. La decisión de la Sala Político Ad-
ministrativa mediante la cual se intentó suplir esta laguna normativa 
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con el término de prescripción de la acción administrativa no cumple 
con el estándar de previsibilidad o certeza de la norma. En efecto, 
el ‘test de previsibilidad’ implica constatar que la norma delimite de 
manera clara el alcance de la discrecionalidad que puede ejercer la 
autoridad y se definan las circunstancias en las que puede ser ejercida 
con el fin de establecer las garantías adecuadas para evitar abusos. 
La corte considera que la incertidumbre sobre el plazo dentro del 
cual se podría imponer las sanciones accesorias establecidas en el 
artículo 105 de la LOcGrSncF es contraria a la seguridad jurídica 
que debe ostentar un procedimiento sancionatorio. Por otro lado, el 
plazo de cinco años no es razonable para garantizar la previsibilidad 
en la imposición de una sanción. constituye un plazo excesivamente 
prolongado y, por lo tanto, es incompatible con la necesidad de que 
un procedimiento sancionatorio concluya al momento de determinar-
se la responsabilidad correspondiente, de tal forma que el imputado 
no espere por un plazo demasiado amplio a que se determine el tipo 
de sanción que debe recibir por una responsabilidad que ya ha sido 
determinada. Además, la falta de un plazo cierto, previsible y razona-
ble puede dar lugar a un ejercicio arbitrario de la discrecionalidad a 
través de sanciones aplicadas en un momento totalmente inesperado 
para la persona que ya fue declarada responsable previamente. 

206. En consecuencia, al no cumplir con el requisito de previsi-
bilidad y, además, teniendo en cuenta lo señalado en el sentido que 
el artículo 105 de la LOcGrSncF permite la restricción del derecho 
a ser elegido por una autoridad que no es juez penal (supra párrs. 
107 y 108), la corte concluye en el presente caso se vulneraron los 
artículos 8.1, 23.1.b y 23.2, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
convención Americana”. 

[Punto resolutivo] “4. El Estado ha incumplido la obligación 
de adecuar su derecho interno a la convención Americana sobre de-
rechos humanos, establecida en el artículo 2, en relación con la obli-
gación de respetar y garantizar los derechos, el derecho a las garan-
tías judiciales y el derecho a ser elegido, establecidos en los artículos 
1.1, 8.1, 23.1.b y 23.2 de la misma, en los términos del párrafo 206 de 
la presente Sentencia”. 

Reparación relacionada con la violación  
del artículo 2 de la Convención 

“225. teniendo en cuenta que el tribunal declaró las violacio-
nes al derecho a ser elegido y a las garantías judiciales (supra párrs. 
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Casos contenciosos resueltos por la Corte Interamericana
relativos al incumplimiento del artículo 2 de la Convención Americana

109 y 149), la corte considera que, como garantía de no repetición, 
el Estado deberá, en un plazo razonable, adecuar el artículo 105 de la 
LOcGrSncF de acuerdo a lo señalado en los párrafos 199, 205 y 206 
de esta sentencia.

226. Sin perjuicio de ello, conforme lo ha establecido en su ju-
risprudencia previa, este tribunal recuerda que es consciente que las 
autoridades internas están sujetas al imperio de la ley y, por ello, es-
tán obligadas a aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento 
jurídico. Pero cuando un Estado es Parte de un tratado internacional 
como la convención Americana, todos sus órganos, incluidos sus jue-
ces y demás órganos vinculados a la administración de justicia, tam-
bién están sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar para que los 
efectos de las disposiciones de la convención no se vean mermados 
por la aplicación de normas contrarias a su objeto y fin. Los jueces y 
órganos vinculados a la administración de justicia en todos los niveles 
están en la obligación de ejercer ex officio un “control de convencio-
nalidad” entre las normas internas y la convención Americana, en el 
marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones proce-
sales correspondientes. En esta tarea, los jueces y órganos vinculados 
a la administración de justicia deben tener en cuenta no solamente 
el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la 
corte interamericana, intérprete última de la convención Americana.

227. Así, por ejemplo, tribunales de la más alta jerarquía en la 
región, tales como la Sala constitucional de la corte Suprema de Jus-
ticia de costa rica, el tribunal constitucional de Bolivia, la Suprema 
corte de Justicia de república dominicana, el tribunal constitucional 
del Perú, la corte Suprema de Justicia de la nación de Argentina y 
la corte constitucional de colombia, se han referido y han aplicado 
el control de convencionalidad teniendo en cuenta interpretaciones 
efectuadas por la corte interamericana. 

228. En conclusión, independientemente de las reformas legales 
que el Estado deba adoptar (supra párr. 225), con base en el control 
de convencionalidad, es necesario que las interpretaciones judiciales 
y administrativas y las garantías judiciales se apliquen, adecuándose 
a los principios establecidos en la jurisprudencia de este tribunal que 
han sido reiterados en el presente caso”.

[Punto resolutivo] “5. El Estado debe, en un plazo razonable, 
adecuar el artículo 105 de la Ley Orgánica de la contraloría General 
de la república y del Sistema nacional de control Fiscal, de acuerdo 
a lo señalado en el párrafo 225 de esta sentencia”.






